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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se concede autorización al ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, para 

ausentarse del territorio nacional a partir del día 1 de septiembre del año en curso, una vez cumplida la obligación que le impone el artículo 69 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y hasta el 5 de septiembre de los corrientes, a fin de que participe en la Cumbre Mundial de 

Desarrollo Sustentable en Johannesburgo, Sudáfrica, así como para que realice una visita a la República Federal de Nigeria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 

siguiente 

DECRETO  

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 88 DE LA CONSTITUCION GENERAL DE LA REPUBLICA, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se concede autorización al ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional a partir del 

día 

1 de septiembre del año en curso, una vez cumplida la obligación que le impone el artículo 69 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y hasta el 5 de septiembre de los corrientes, a 

fin de que participe en la Cumbre Mundial de Desarrollo Sustentable en Johannesburgo, Sudáfrica; así 

como para que realice una visita a la República Federal de Nigeria. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación, en el Diario Oficial 

de la Federación. 

México, D.F., a 21 de agosto de 2002.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. 

José Francisco Blake Mora, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 

la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete 

días del mes de agosto de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 

Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Coronel de Infantería DEM Pedro Ortiz Martínez, para aceptar y usar la Condecoración de la 

Medalla de Oro de la Defensa Nacional, que le con fiere el Gobierno de la República Francesa; asimismo, se concede permiso a los ciudadanos cuya lista 

encabeza Javier Rafael Avendaño Villatoro, para prestar servicios jurídicos a la República de Colombia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
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Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 

siguiente 

DECRETO  

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LAS FRACCIONES II Y III DEL APARTADO C) DEL ARTICULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Coronel de Infantería DEM PEDRO ORTIZ 
MARTINEZ, para aceptar y usar la Condecoración de la Medalla de Oro de la Defensa Nacional, que le 
confiere el Gobierno de la República Francesa. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano JAVIER RAFAEL AVENDAÑO VILLATORO, 
para prestar servicios jurídicos a la República de Colombia. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano JAVIER AVENDAÑO VILLATORO, para 
prestar servicios jurídicos a la República de Colombia. 

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso a la ciudadana ANA ESTHER BAUTISTA BAUTISTA, para 
prestar servicios jurídicos a la República de Colombia. 

ARTICULO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano MIGUEL ANGEL ORTIZ BAHENA, para 
prestar servicios jurídicos a la República de Colombia. 

ARTICULO SEXTO.- Se concede permiso al ciudadano VICTOR MANUEL RODRIGUEZ ANDRADE, 
para prestar servicios jurídicos a la República de Colombia. 

ARTICULO SEPTIMO.- Se concede permiso al ciudadano MARIANO SONI CASSANI, para prestar 
servicios jurídicos a la República de Colombia. 

ARTICULO OCTAVO.- Se concede permiso al ciudadano MARIANO SONI FERNANDEZ, para prestar 
servicios jurídicos a la República de Colombia. 

México, D.F., a 29 de julio de 2002.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. 
Luis Miguel Barbosa Huerta, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 
la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete 
días del mes de agosto de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga al señor Earl Shorris, la Condecoración Orden Mexicana del Aguila Azteca en grado de Insignia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40 y 41 fracción VII de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al señor Earl Shorris, 
de origen estadounidense, quien se ha distinguido como escritor de varios libros, algunos de ellos 
traducidos al español, así como de múltiples artículos periodísticos relacionados con las poblaciones 
indígenas de México y aquellas, de origen mexicano, que viven en los Estados Unidos. 

El señor Shorris es el fundador y coordinador del Curso Clemente en Humanidades en la Ciudad 
de Nueva York cuyo objetivo es dar a conocer el legado cultural de los diversos grupos indígenas tanto 
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mexicanos como estadounidenses y canadienses. Este curso se imparte, asimismo, entre los mayas 
del estado de Yucatán y los nahuas del estado de Morelos. 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la 
Orden Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de 
reconocer los servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el 
Honorable Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al señor Earl 
Shorris, la citada Condecoración en el grado de Insignia, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al señor Earl Shorris, la Condecoración Orden Mexicana del Águila 
Azteca en grado de Insignia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Chicago, Illinois, E.U.A., 
el treinta de agosto de dos mil dos. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintisiete días del mes de agosto de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del 
Despacho de Relaciones Exteriores, Jorge Castañeda Gutman.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga al Excelentísimo señor Embajador Romulo Alfredo Caballeros Otero, la Condecoración Orden Mexicana del Aguila 

Azteca en grado de Banda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40, 41 fracción III y 43 de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo señor 
Embajador Romulo Alfredo Caballeros Otero, al término de su Misión Diplomática en México (2000-
2002), sus esfuerzos para estrechar las relaciones entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
de Guatemala; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la 
Orden Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de 
reconocer los servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el 
Honorable Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al Excelentísimo 
señor Embajador Romulo Alfredo Caballeros Otero, la citada Condecoración en el grado de Banda, he 
tenido a bien expedir  
el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Excelentísimo señor Embajador Romulo Alfredo Caballeros 
Otero, la Condecoración Orden Mexicana del Águila Azteca en grado de Banda. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la Ciudad de Guatemala, Guatemala 
el treinta de agosto de dos mil dos. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintisiete días del mes de agosto de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del 
Despacho de Relaciones Exteriores, Jorge Castañeda Gutman.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO mediante el cual se autoriza a Grupo Financiero Caterpillar México, S.A. de C.V., para celebrar un nuevo convenio único de responsabilidades y 

modificar sus estatutos sociales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de 

Seguros y Valores.- 366-III-A-1486.- 724.1/316745. 

AGRUPACIONES FINANCIERAS.- Se autorizan los actos corporativos que se indican. 

Grupo Financiero Caterpillar México, S.A. de C.V. 

Bosques de Alisos No. 45, edificio A, planta baja 

Col. Bosques de las Lomas 

Ciudad. 

Atn.: Lic. Manuel Vera Prendes 

Representante legal 

Hacemos referencia a su escrito del día 11 de enero último, mediante el cual solicitan autorización 

para cambiar el domicilio social de Grupo Financiero Caterpillar México, S.A. de C.V. a la ciudad de 

Monterrey, N.L., y por esa razón celebrar un nuevo Convenio Unico de Responsabilidades y modificar 

los estatutos sociales de esa sociedad con el propósito de reflejar el cambio de domicilio, la 

jurisdicción aplicable y adecuarlos a las reformas efectuadas a la Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2001. 

Sobre el particular, esta Secretaría, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Ley 

para Regular las Agrupaciones Financieras y 6o. fracción XXXV de su Reglamento Interior, y después 

de haber escuchado la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

otorga autorización para que Grupo Financiero Caterpillar México, S.A. de C.V. lleve a cabo los actos 

corporativos de referencia. 

Por otra parte, se les comunica que deberán remitir en un plazo no mayor de 60 días hábiles, 

contado a partir de la fecha de recibo del presente oficio, primer testimonio y tres copias certificadas de 

la escritura pública en la que se protocolicen las resoluciones que acuerden las modificaciones a los 

estatutos sociales del citado grupo financiero, así como del nuevo Convenio Unico de 
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Responsabilidades, a fin de obtener de esta dependencia la aprobación correspondiente a dicho 

instrumento público, y estén en aptitud de inscribirlo en el Registro Público de Comercio. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 1 de abril de 2002.- En suplencia por ausencia del C. Secretario y con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público,  

el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 

(R.- 166270) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se reforma el artículo 13 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 31, 32, 32 bis, 33, 34, 35, 37 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 4o. y 10 de la Ley de Aguas Nacionales, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 13 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 13 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, para 
quedar como s igue: 

"Artículo 13.- El Consejo Técnico de "La Comisión" a que se refiere el artículo 10 de la "Ley", 
sesionará en forma ordinaria cada tres meses y en forma extraordinaria en cualquier tiempo cuando lo 
convoque su Presidente. 

..." 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintisiete días del mes de agosto de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, 
Josefina Eugenia Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Víctor Lichtinger Waisman.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Ernesto Martens Rebolledo.- Rúbrica.-  
El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica.-  
El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio Terrazas.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica. 
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AVISO de demarcación de un tramo de la zona federal del arroyo Vaquerías, Municipio Salinas Victoria, en el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional del Agua. 

AVISO DE DEMARCACION DE UN TRAMO DE LA ZONA FEDERAL DEL ARROYO “VAQUERIAS”, MUNICIPIO 

SALINAS VICTORIA, EN EL ESTADO DE NUEVO LEON. 

Conforme con lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 27 párrafo quinto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 32 bis fracciones III, V, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 3o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones I, V y VIII, 4o., 
9o. fracciones V, 12, 113 fracciones III y IV y demás relativas de la Ley de Aguas Nacionales; 2o. 
fracción IX, 4o. fracción IV y 14 fracciones I y XV del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 2o., 37, 
38, 39 fracción VI, 41, 42 segundo párrafo, 44 fracción I y 48 fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se hace del conocimiento general que la 
Subdirección General Técnica de la Comisión Nacional del Agua realizó los trabajos técnicos 
topográficos correspondientes a la delimitación del cauce y la zona federal en ambas márgenes de un 
tramo de 257 metros, aproximadamente, del arroyo “Vaquerías” localizada en el Municipio de Salinas 
Victoria, Estado de Nuevo León. Las aguas del arroyo están determinadas de propiedad nacional, 
según declaratoria número 47/80 de fecha 24 de abril de 1980, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, Organo del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el 2 de junio del 
mismo año. 

El presente Aviso deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León y en el periódico de mayor circulación de dicha Entidad 
Federativa, también deberá notificarse, en forma personal, a los propietarios colindantes; acto continuo 
a la notificación, se procederá a la localización de las mojoneras provisionales que indiquen los 
linderos de la zona federal del arroyo “Vaquerías”, levantándose acta circunstanciada, en la que se 
asienten los trabajos realizados, los documentos que exhiban los propietarios colindantes y lo que 
hayan manifestado, para que en un término que no exceda de diez días hábiles, contado a partir de la 
fecha de levantamiento del acta circunstanciada, expongan lo que a su derecho convenga, vencido 
dicho plazo se resolverá sobre la demarcación correspondiente en un término no mayor de 15 días 
hábiles. 

Los trabajos técnicos de delimitación y los planos correspondientes debidamente autorizados, 
estarán a disposición de los interesados, en la oficina de la Comisión Nacional del Agua, sita en 
avenida Constitución 4103 Ote., colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, Nuevo León. 

Este Aviso entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 5 de agosto de 2002.- El Director General, Cristóbal Jaime Jáquez.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ENERGIA 

AVISO mediante el cual se comunica la solicitud de permiso presentada por el organismo subsidiario Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 

trabajos de exploración superficial relacionados con el proyecto denominado Estudio Sismológico Marino Tridimensional Máximo 3D Golfo de México, 

del Activo de Exploración Misantla Golfo de México. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Energía.- Subsecretaría de Hidrocarburos.- Dirección General de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE COMUNICA LA SOLICITUD DE PERMISO PRESENTADA POR EL ORGANISMO 
SUBSIDIARIO PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PARA LLEVAR A CABO TRABAJOS DE EXPLORACION 
SUPERFICIAL RELACIONADOS CON EL PROYECTO DENOMINADO ESTUDIO SISMOLOGICO MARINO 
TRIDIMENSIONAL MAXIMO 3D GOLFO DE MEXICO, DEL ACTIVO DE EXPLORACION MISANTLA GOLFO DE MEXICO. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del 
Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 3o. de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo; 8o.  
del Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 55 del 
Reglamento de Trabajos Petroleros, y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, se 
comunica que el organismo subsidiario Pemex Exploración y Producción, a través de su apoderado 
legal ingeniero Abelardo Córdova Hernández, Administrador del Activo de Producción Poza Rica, de la 
Región Norte, mediante oficio 246-25000-25400-25450-5-00886/02 de fecha 7 de junio de 2002, 
solicita a esta Secretaría de Energía el permiso para la realización de los estudios de reconocimiento y 
exploración superficial que a continuación se detallan: 

1. NOMBRE DEL PROYECTO 
 Estudio Sismológico Marino Tridimensional Máximo 3D Golfo de México, Proyecto de Inversión 

Area Perdido, Activo de Exploración Misantla Golfo de México. 
2. LOCALIZACION Y LIMITES DEL AREA A CUBRIR 
 El área de estudio se localiza en la Zona Económica Exclusiva del Golfo de México, frente al 

litoral del Estado de Tamaulipas. 
 El estudio se desarrollará en un área de aproximadamente 2,600 km². 
 Se trabajará dentro del área cuyos vértices perimetrales son dados en coordenadas UTM  

y geográficas, y son las siguientes: 
COORDENADAS DEL ESTUDIO SISMOLOGICO MARINO MAXIMO 3D 

Vértice UTM Geográficas  

 X Y Latitud Longitud 

A 900,453 2’881,654 26°00’00” N 95°00’02” W 

B 935,292 2’882,768 26°00’00” N 94°39’11” W  

C 909,441 2’821,770 25°27’29” N 94°55’46” W 

D 899,958 2’825,789 25°29’48” N 95°01’20” W 

E 890,495 2’803,462 25°17’53” N 95°07’22” W 

R 863,702 2’814,817 25°24’26” N 95°23’07” W 

G 875,127 2’841,775 25°38’50” N 95°15’52” W 

H 882,270 2’838,748 25°37’05” N 95°11’39” W 

 
3. METODO EXPLORATORIO 
 El estudio se realizará con la técnica de Cable Remolcado (Streamer), donde la orientación de 

las líneas sísmicas será Noroeste-Sureste. 
 Con esta técnica, un barco especializado genera ondas sísmicas utilizando un arreglo de 

pistones neumáticos como fuente de energía. Los pistones son remolcados por el barco a 
una profundidad promedio de 7 metros bajo el nivel medio del mar (BNM). Las ondas 
sísmicas producidas atraviesan la capa de agua, llegan al fondo oceánico y continúan su viaje 
a través de las capas del subsuelo marino, las que, de acuerdo con sus propiedades, 
reflejarán o refractarán las ondas sísmicas. Las ondas reflejadas son registradas por los 
receptores (hidrófonos) localizados en los cables  
o streamers remolcados por el barco a una profundidad promedio de 9 metros BNM. 
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 Las ondas sísmicas registradas por los hidrófonos son grabadas en cinta magnética para 
después ser procesadas. 

 La información sísmica tridimensional de buena calidad que se adquirirá, ayudará a la 
obtención de datos del subsuelo con un buen grado de interpretabilidad, lo que permitirá, 
entre otros, definir con mayor precisión la continuidad de las estructuras anticlinales que 
penetran en la Zona Económica Exclusiva de México. 

El presente Aviso deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación para que, 
en un término de treinta días hábiles a la entrada en vigor del presente, los propietarios, poseedores  
o usufructuarios de los terrenos objeto de la exploración presenten su oposición, si la hubiere, ante la 
Dirección General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos de la Secretaría de Energía, ubicada 
en avenida Insurgentes Sur número 890, piso 11, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código 
postal 03100, en México, Distrito Federal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 16 de julio de 2002.- El Director General, Rafael Alexandri Rionda.- Rúbrica. 

 

 

AVISO mediante el cual se comunica la solicitud de permiso presentada por el organismo subsidiario Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 

trabajos de exploración superficial relacionados con el proyecto denominado Levantamiento Sismológico Marino de Reflexión Tridimensional con Cable 

Remolcado en el Prospecto Almeja-Cisne, del Activo de Exploración Litoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Energía.- Subsecretaría de Hidrocarburos.- Dirección General de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE COMUNICA LA SOLICITUD DE PERMISO PRESENTADA POR EL ORGANISMO 
SUBSIDIARIO PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PARA LLEVAR A CABO TRABAJOS DE EXPLORACION 
SUPERFICIAL RELACIONADOS CON EL PROYECTO DENOMINADO LEVANTAMIENTO SISMOLOGICO MARINO  
DE REFLEXION TRIDIMENSIONAL CON CABLE REMOLCADO EN EL PROSPECTO ALMEJA-CISNE, DEL ACTIVO DE 
EXPLORACION LITORAL. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del 
Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 3o. de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo; 8o.  
del Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 55 del 
Reglamento de Trabajos Petroleros, y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, se 
comunica que el organismo subsidiario Pemex Exploración y Producción, a través de su apoderado 
legal ingeniero Héctor Leyva Torres, Subdirector de la Región Marina Suroeste, mediante oficio 
SRMSO/AAEL/COEL/0087/2002 de fecha 30 de abril de 2002, solicita a esta Secretaría de Energía el 
permiso para la realización de los estudios de reconocimiento y exploración superficial que a 
continuación se detallan: 

1. NOMBRE DEL PROYECTO 
 Levantamiento Sismológico Marino de Reflexión Tridimensional con Cable Remolcado en el 

Prospecto Almeja-Cisne, Proyecto de Inversión Coatzacoalcos, Activo de Exploración Litoral. 
2. LOCALIZACION Y LIMITES DEL AREA A CUBRIR 
 El área de estudio se localiza en la parte Sureste de las aguas territoriales del Golfo de 

México, frente a las costas del Estado de Tabasco, entre las isobatas de 10 y 60 m. El centro 
del área se encuentra aproximadamente a 204 km al N 85°00’00” W de Ciudad del Carmen, 
Campeche; queda comprendida en las asignaciones petroleras números 270, 271, 272, 280, 
281-0878, 282-1177. 

 El estudio se desarrollará en un área de aproximadamente 1300 km². 
 Se trabajará dentro del área cuyos vértices perimetrales son dados en coordenadas UTM y 

geográficas, y son las siguientes: 
COORDENADAS DEL ESTUDIO SISMOLOGICO TRIDIMENSIONAL ALMEJA-CISNE 
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Vértice UTM Geográficas  

 X Y Latitud Longitud 

1 390,300 2’045,700 18°30’00” N 94°02’20” W 

2 443,900 2,065,100 18°40’38” N 93°31’55” W  

3 451,700 2’043,200 18°28’47” N 93°27’26” W 

4 398,000 2’024,000 18°18’15” N 93°57’54’’ W 

 
3. METODO EXPLORATORIO 
 El Levantamiento Sismológico Marino de Reflexión Tridimensional con Cable Remolcado del 

Prospecto Almeja-Cisne se realizará con la técnica de Cable Remolcado (Streamer). 
 Con esta técnica, un barco especializado genera ondas sísmicas utilizando un arreglo de 

pistones neumáticos como fuente de energía. Los pistones son remolcados por el barco a 
una profundidad promedio de 7 metros bajo el nivel medio del mar (BNM). Las ondas 
sísmicas producidas atraviesan la capa de agua, llegan al fondo oceánico y continúan su viaje 
a través de las capas del subsuelo marino, las que, de acuerdo con sus propiedades, 
reflejarán o refractarán las ondas sísmicas. Las ondas reflejadas son registradas por los 
receptores (hidrófonos) localizados en los cables o streamers remolcados por el barco a una 
profundidad promedio de 9 metros BNM. 

 Las ondas sísmicas registradas por los hidrófonos son grabadas en cinta magnética para 
después ser procesadas. 

 La información sísmica tridimensional de alta resolución que se adquirirá, ayudará en la 
obtención de datos del subsuelo con un buen grado de interpretabilidad, lo que apoyará la 
identificación de prospectos exploratorios susceptibles de almacenar hidrocarburos y 
permitirá precisar las características estructurales y estratigráficas de los prospectos 
terciarios y mesozoicos productores en otros campos. 

El presente Aviso deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación para que, 
en un término de treinta días hábiles a la entrada en vigor del presente, los propietarios, poseedores o 
usufructuarios de los terrenos objeto de la exploración presenten su oposición, si la hubiere, ante la 
Dirección General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos de la Secretaría de Energía, ubicada 
en avenida Insurgentes Sur número 890, piso 11, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código 
postal 03100, en México, Distrito Federal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de julio de 2002.- El Director General, Rafael Alexandri Rionda.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se determina la cuota adicional para importar cebada y malta, originarias de los Estados Unidos de América en el año 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 302 
párrafo 4 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte; cuarto transitorio de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002; 4o. fracción III, 5o. fracción V, 16, 17, 23 y 24 de la Ley 
de Comercio Exterior; 9o. fracción V, 26 al 36 de su Reglamento; 1 y 5 fracción XVI del Reglamento 
Interior  
de la Secretaría de Economía, y  

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio de América del Norte establece un monto mínimo a importar 
dentro de un arancel cuota para las importaciones de cebada y malta originarias de los Estados 
Unidos de América  
o Canadá; 
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Que el 7 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se da a conocer el cupo mínimo para importar en el año 2002 dentro del arancel-cuota establecido 
en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, cebada y malta originarias de los Estados 
Unidos de América  
o Canadá; 

Que la producción nacional de cebada y malta para abastecer la demanda nacional es insuficiente 
y el cupo mínimo para importar en el año 2002 dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte, cebada y malta originarias de los Estados Unidos de América o 
Canadá se ha agotado; 

Que el artículo cuarto transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2002, establece que en los casos en que se requiera importar granos, frijol, lácteos, huevo, pollo 
entero y carnes de bovinos indispensables para el abasto nacional, que rebase las cuotas mínimas 
libres de arancel acordadas por las partes, en los tratados de libre comercio, la Secretaría de 
Economía, conjuntamente con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, determinarán la cuota adicional que no podrá ser mayor a una cantidad igual a la 
mínima, sujeta al arancel que establezca el Ejecutivo Federal, en consulta con organizaciones de 
productores y consumidores y el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural; 

Que el 28 de agosto de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se reforma el artículo 6 y se adiciona el artículo 7Bis al diverso por el que se establece la Tasa 
Aplicable para el 2002 del Impuesto General de Importación para las Mercancías Originarias de 
América del Norte, 
la Comunidad Europea, los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, el Estado de Israel, 
El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Costa Rica, Colombia, Venezuela, Bolivia, Chile y la 
República Oriental del Uruguay, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
2001; 

Que la Secretaría de Economía y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación han consultado a los productores y consumidores de la cadena productiva 
correspondiente sobre dicho incremento, y acordaron aplicar el mismo únicamente para los Estados 
Unidos de América, y 

Que la Comisión de Comercio Exterior ha aprobado el incremento en comento, he tenido a bien 
expedir  
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA CUOTA ADICIONAL PARA IMPORTAR CEBADA  

Y MALTA, ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA EN EL AÑO 2002 

ARTICULO PRIMERO.- La cuota adicional que rebasa al cupo mínimo para importar cebada y malta, 
originarias de los Estados Unidos de América en el año 2002, con el arancel cupo establecido en el 
artículo 7Bis del Decreto que reforma el diverso por el que se establece la Tasa Aplicable para el 2002 
del Impuesto General de Importación para las Mercancías Originarias de los diversos Países con los 
que México ha celebrado Tratados Comerciales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de diciembre de 2001 y modificado mediante diverso publicado en el mismo órgano informativo el 28 
de agosto de 2002, es la que se especifica en el siguiente cuadro: 

Fracción arancelaria Descripción Cuota adicional 
(toneladas) 

1003.00.02 Cebada en grano, con cáscara, excepto para 
siembra. 

 

   



Jueves 29 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     15 

1003.00.99 Los demás (cebadas).  
   

1107.10.01 Sin tostar (Malta de cebada u otros cereales).  
   

1107.20.01 Tostada (Malta de cebada u otros cereales).  
  14,300 

 
ARTICULO SEGUNDO.- Se aplicará el mecanismo de asignación directa a los cupos de importación 

descritos en el cuadro anterior, a favor de las personas señaladas en el artículo siguiente. 
ARTICULO TERCERO.- Pueden solicitar asignación de la cuota adicional a que se refiere el 

presente Acuerdo, las personas de la industria de la cerveza y la malta, así como de otras industrias 
que utilicen la malta como insumo en sus procesos productivos. La asignación se otorgará a través de 
la Dirección General de Servicios al Comercio Exterior (DGSCE), previo dictamen favorable de la 
Dirección General de Política de Comercio Interior y Abasto (DGPCIA) de esta Secretaría, quien lo 
emitirá conjuntamente con la Dirección General de Desarrollo de Mercados de Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria (ASERCA) de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que la DGSCE haya 
remitido la totalidad de solicitudes a la DGPCIA  
para su dictamen.  

En todos los casos se señalará el monto y el plazo para ejercer la asignación así como las 
condiciones a que deberán sujetarse los beneficiarios. Para importadores tradicionales se asignarán 
13,000 toneladas del cupo, conforme a las cifras presentadas por la Cámara Nacional de la Industria 
de la Cerveza y la Malta siempre que no excedan un monto equivalente al consumo anual del 
solicitante. Para importadores nuevos se asignarán 1,300 toneladas, con base en su participación 
porcentual en el consumo total de los solicitantes. 

La vigencia máxima de los certificados de cupo será al 31 de diciembre de 2002.  
La recepción de solicitudes será durante los 10 días siguientes a la publicación en el Diario Oficial  

de la Federación del presente Acuerdo. 
Todos los beneficiarios quedan obligados a presentar un reporte mensual dirigido a la DGPCIA, 

sobre el ejercicio de los cupos autorizados correspondiente al mes anterior y el programa de 
internaciones para  
el mes que transcurre, los primeros cinco días hábiles de cada mes, hasta agotar el cupo. La 
mercancía no podrá ser comercializada en el mismo estado físico en que se importe. 

ARTICULO CUARTO.- Las solicitudes deberán presentarse, según corresponda, en la ventanilla de 
atención al público de la DGSCE, ubicada en avenida Insurgentes Sur 1940, planta baja, colonia 
Florida, o en las representaciones federales de la Secretaría de Economía, en el formato Solicitud de 
Asignación de Cupo SE-03-011-1. La hoja de requisitos específicos se establece como anexo al 
presente Acuerdo. 

ARTICULO QUINTO.- Una vez asignado el monto para importar dentro del arancel-cuota a la 
industria cervecera o industrias que utilicen la malta como insumo, la Secretaría de Economía, a través 
de la DGSCE o de la representación federal correspondiente, expedirá los certificados de cupo 
respectivos, previa solicitud del interesado en el formato Solicitud de Certificados de Cupo (obtenido 
por asignación directa) SE-03-013-5. El certificado de cupo es nominativo e intransferible y deberá ser 
retornado a la oficina que lo expidió, dentro de los quince días siguientes al término de su vigencia.  

ARTICULO SEXTO.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo, estarán a disposición 
de los interesados en la DGSCE, en las representaciones federales de la Secretaría, y en la página de 
Internet de la Comisión de Mejora Regulatoria, en la dirección www.cofemer.gob.mx.  

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, y concluirá en su vigencia el 31 de diciembre de 2002. 

México, D.F., a 20 de agosto de 2002.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS AL COMERCIO EXTERIOR 

DIRECCION DE OPERACION DE CUPOS DE IMPORTACION Y EXPORTACION  

2002 

REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DE LA CUOTA ADICIONAL 

DE IMPORTACION DE  

CEBADA Y MALTA 

1003.00.02; 1003.00.99; 1107.10.01; 1107.20.01 

PROVENIENTE DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA  

TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE 

Asignación Directa 

Beneficiarios  Personas de la industria de la cerveza y la malta, personas de otras industrias 

que utilicen la malta como insumo en sus procesos productivos  

   

Solicitud  Formato de Solicitud de Asignación de Cupo (SE-03-011-1) 

   

   

  Documento Periodicidad 
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Empresas nuevas  Reporte de auditor externo1 registrado ante la SHCP 

dirigido a la DGPCIA, que certifique: 

• Ubicación de las plantas de procesamiento y/o 

instalaciones de consumo de cebada y/o malta, en 

operación. 

• Descripción de la maquinaria y equipo para 

procesar cebada y/o malta.  

• Capacidad instalada y capacidad utilizada. 

• Consumo de cebada y/o malta de los últimos 12 

meses o desde el inicio de su operación (cuando 

el periodo sea menor a 12 meses). 

• Compras mensuales de cosechas nacionales de 

cebada de los últimos 12 meses o desde el inicio 

de su operación cuando ésta sea menor a 12 

meses, para plantas malteras. 

• Inventarios de cebada y malta al último mes del 

periodo auditado, según el giro. 

Anual 

 

Por única vez 

 

 

Por única vez 

 

Por única vez 

 

1 El auditor externo deberá indicar su número de registro y firmar todas las hojas de los anexos que integren su reporte.  

____________________ 

ACUERDO que adiciona al diverso por el que se da a conocer la correlación de las fracciones arancelarias establecidas en el Decreto por el que se 

establece la Tasa Aplicable para el 2002 del Impuesto General de Importación para las Mercancías Originarias de América del Norte, la Comunidad 

Europea, los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, el Estado de Israel, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Costa Rica, 

Colombia, Venezuela, Bolivia, Chile y la República Oriental del Uruguay con las establecidas en la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 

Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 
fracción XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 de la Ley de Comercio Exterior;  
5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y segundo transitorio del Decreto 
por el que se establece la Tasa Aplicable para el 2002 del Impuesto General de Importación para las 
Mercancías Originarias de América del Norte, la Comunidad Europea, los Estados de la Asociación 
Europea de Libre Comercio, el Estado de Israel, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Costa 
Rica, Colombia, Venezuela, Bolivia, Chile y la República Oriental del Uruguay, publicado el 31 de 
diciembre de 2001, y  

CONSIDERANDO 

Que la Convención Internacional por la que se establece el Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías, de la cual es parte los Estados Unidos Mexicanos, establece una 
nomenclatura común para agilizar los trámites aduaneros y facilitar el intercambio comercial 
internacional; 

Que el Consejo de Cooperación Aduanera (Organización Mundial de Aduanas), siguiendo el 
procedimiento establecido en el artículo 16 de la citada Convención, realizó modificaciones al Sistema 
Armonizado, a fin de asegurar su aplicación uniforme; 
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Que el 31 de diciembre de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se establece la Tasa Aplicable para el 2002 del Impuesto General de Importación para las 
Mercancías Originarias de América del Norte, la Comunidad Europea, los Estados de la Asociación 
Europea de Libre Comercio, el Estado de Israel, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Costa 
Rica, Colombia, Venezuela, Bolivia, Chile y la República Oriental del Uruguay, que en su artículo 
segundo transitorio establece que la Secretaría de Economía publicará una tabla de correlación para 
adecuar las fracciones arancelarias contenidas en el presente Decreto con las establecidas en la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y Exportación;  

Que el 18 de enero de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación que incorpora las modificaciones al Sistema 
Armonizado y que derogó a partir de su entrada en vigor el 1 de abril de 2002, la Ley del Impuesto 
General de Importación y la Ley del Impuesto General de Exportación publicadas en el mismo órgano 
de información el 18 y 22 de diciembre de 1995, respectivamente, así como sus reformas y adiciones 
correspondientes;  

Que el 28 de marzo de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se da a conocer la correlación de las fracciones arancelarias establecidas en el Decreto por el que se 
establece la Tasa Aplicable para el 2002 del Impuesto General de Importación para las Mercancías 
Originarias de América del Norte, la Comunidad Europea, los Estados de la Asociación Europea de 
Libre Comercio, el Estado de Israel, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Costa Rica, 
Colombia, Venezuela, Bolivia, Chile y la República Oriental del Uruguay con las establecidas en la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y Exportación, y 

Que es necesario reflejar las modificaciones realizadas a la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y Exportación en el acuerdo mencionado en el considerando anterior, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE ADICIONA AL DIVERSO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA CORRELACION DE LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 

ESTABLECIDAS EN EL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LA TASA APLICABLE PARA EL 2002 DEL IMPUESTO GENERAL DE 

IMPORTACION PARA LAS MERCANCIAS ORIGINARIAS DE AMERICA DEL NORTE, LA COMUNIDAD EUROPEA, LOS ESTADOS DE LA 

ASOCIACION EUROPEA DE LIBRE COMERCIO, EL ESTADO DE ISRAEL, EL SALVADOR, GUATEMALA, HONDURAS, NICARAGUA, COSTA 

RICA, COLOMBIA, VENEZUELA, BOLIVIA, CHILE Y LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY CON LAS ESTABLECIDAS EN LA LEY DE LOS 

IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y EXPORTACION 

ARTICULO UNICO.- Se adicionan al artículo primero del Acuerdo por el que se da a conocer la 
correlación de las fracciones arancelarias establecidas en el Decreto por el que se establece la Tasa 
Aplicable para el 2002 del Impuesto General de Importación para las Mercancías Originarias de 
América del Norte, la Comunidad Europea, los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, 
el Estado de Israel, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Costa Rica, Colombia, Venezuela, 
Bolivia, Chile y la República Oriental del Uruguay con las establecidas en la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y Exportación, publicado el 28 de marzo de 2002 en el Diario Oficial de la 
Federación, las siguientes fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación y Exportación que se indican en el orden que les corresponde, para quedar como sigue: 

Tarifa de importación 
vigente hasta el 31 de 

marzo de 2002 

Tarifa de importación y 
de exportación vigente 
a partir del 1 de abril de 

2002 

3824.90.99 3824.90.74 

3905.99.99 3905.99.02 

6110.10.11 6110.19.99 

6701.00.01 9603.90.01 

8715.00.01 8715.00.02 

 
TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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México, D.F., a 8 de agosto de 2002.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- 
Rúbrica. 

 
 

RESOLUCION final del procedimiento administrativo de cobertura de producto en relación a la resolución definitiva por la que se impuso cuota 

compensatoria a las importaciones de juguetes, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 9501, 9502, 9503, 9504, 9505, 9506, 

9507 y 9508 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la República Popular China, 

independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

RESOLUCION FINAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBERTURA DE PRODUCTO EN RELACION A LA 
RESOLUCION DEFINITIVA POR LA QUE SE IMPUSO CUOTA COMPENSATORIA A LAS IMPORTACIONES DE 
JUGUETES, MERCANCIAS CLASIFICADAS EN LAS FRACCIONES ARANCELARIAS DE LAS PARTIDAS 9501, 9502, 
9503, 9504, 9505, 9506, 9507 Y 9508 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION 
Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE 
PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo C.P. 07/01, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, se emite la presente Resolución final 
teniendo en cuenta los siguientes: 

RESULTANDOS 

Resolución final 
1. 25 de noviembre de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en adelante D.O.F., la 

resolución definitiva sobre las importaciones de juguetes, mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias de las partidas 9501 a la 9508 de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, en adelante TIGI, originarias de la República Popular China, mediante la cual se 
determinaron las siguientes cuotas compensatorias definitivas: 

A. 22.89 por ciento a las importaciones de juguetes clasificados en la fracción arancelaria 
9505.10.01 
de la entonces TIGI, originarias de la República Popular China, independientemente del país 
de procedencia, provenientes de la empresa Royal Pacific International, con las excepciones a 
que 
se refiere la resolución citada. 

B. 2.58 por ciento a las importaciones de juguetes clasificados en la fracción arancelaria 
9503.70.99 de la entonces TIGI, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia, provenientes de la empresa Bandai Company 
Ltd. (actualmente Pacific Commerce Ltd.). 

C. 46.29 por ciento a las importaciones de juguetes clasificadas en las fracciones arancelarias 
9501.00.99, 9503.20.99, 9503.49.99, 9503.70.99, 9503.80.99, 9503.90.99 y 9506.59.01 de la 
entonces TIGI, originarias de la República Popular China, independientemente del país 
de procedencia, provenientes de la empresa Woolworth Overseas Trading Co. 

D. 351 por ciento a las importaciones de juguetes clasificados en las siguientes fracciones 
arancelarias: 9501.00.99, con excepción de juguetes de ruedas como patines, patinetas y 
sillas de ruedas para muñecas que cuenten con componentes eléctricos o electrónicos; 
9502.10.01, con excepción de muñecas con aditamentos eléctricos o electrónicos; 
9503.20.99, con excepción de modelos reducidos de 1 a 5 centímetros y modelos para 
ensamblar, reducidos o a escala de cualquier material animados mediante componentes 
mecánicos, eléctricos o electrónicos; 9503.30.99, con excepción de modelos a escala de 1 a 
12; 9503.50.99 con excepción de instrumentos y aparatos de música con componentes 
eléctricos o electrónicos; 9504.90.09 con excepción de juegos de salón o familiares con 
componentes mecánicos, eléctricos o electrónicos; y 9505.10.01, con excepción de series de 
focos eléctricos con sus conexiones y artículos navideños de porcelana y artplas. 

E. 351 por ciento a las importaciones de los siguientes productos: 
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a) Juguetes no articulados fabricados de vinilo, no rellenos, que representen animales o 
seres no humanos sin componentes mecánicos, eléctricos o electrónicos, carritos, 
perros, barredoras y cilindros no automáticos que emiten sonidos al girar el eje que une 
a las ruedas, clasificados en la fracción arancelaria 9503.49.99 de la entonces TIGI. 

b) Juegos de té, baterías de cocina, juegos de herramientas y cubos de materias plásticas 
artificiales no automáticos, clasificados en la fracción arancelaria 9503.70.99 de la 
entonces TIGI. 

c) Licuadoras de plástico con motor eléctrico, clasificadas en la fracción arancelaria 
9503.80.99 
de la entonces TIGI. 

d) Juguetes de papel o cartón, peluche y materias plásticas artificiales sin componentes 
eléctricos 
o electrónicos. Juguetes inflables, clasificados en la fracción arancelaria 9503.90.99 de 
la entonces TIGI. 

F. Se concluye la investigación sin la imposición de cuota compensatoria definitiva a las 
importaciones de juguetes clasificados en las fracciones arancelarias 9503.49.99 y 
9505.10.01 de la entonces TIGI, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia, provenientes de las empresas Tyco Toys Inc., y 
Caffco International, respectivamente. 

G. Se concluye la investigación sin la imposición de cuota compensatoria definitiva a las 
importaciones de los juguetes exceptuados conforme lo previsto en el inciso D del punto 196 
de la resolución precisada en el punto 1 de esta Resolución; a los productos no considerados 
en el inciso E del referido punto 196; así como a los productos clasificados en las fracciones 
arancelarias de la entonces TIGI que no están señaladas en los puntos 196 y 198 de la 
resolución definitiva citada en el punto 1 de esta Resolución. 

H. Se concluye la investigación sin la imposición de cuota compensatoria definitiva a las 
importaciones de juguetes denominados "productos exclusivos", en los siguientes términos: 

a) La Secretaría considerará como productos exclusivos a aquellos juguetes de origen 
chino que se importan por las fracciones arancelarias sujetas a cuotas compensatorias 
que se señalan en los incisos D del punto 196, y A del punto 198 de la resolución 
precisada en el punto 1 de esta Resolución y que no causan daño a la producción 
nacional por dos razones fundamentales: 
1. Por el hecho de que son productos tan diferenciados por su creador, que no existe un 
bien de fabricación nacional idéntico, además de que son productos que están 
protegidos por derechos de propiedad intelectual o patentes sobre personajes, 
mecanismos, diseños o alguna característica específica distintiva del bien, que lo hacen 
exclusivo en relación con los juguetes fabricados en el mercado mexicano y, 2. Por su 
carácter de producto altamente diferenciado que se refleja en los altos precios de venta 
al mercado mexicano, lo que impide que los precios de dichos productos sean la causa 
directa de algún efecto negativo sobre la producción o los precios de otros juguetes de 
fabricación nacional que tienen ciertas semejanzas con los referidos productos 
exclusivos importados de la República Popular China. 

b) En lo referente a los productos exclusivos, según se caracterizaron en el párrafo anterior, 
la Secretaría resolvió excluirlos de la aplicación de cuotas compensatorias con 
excepción de los productos inflables clasificados en las fracciones arancelarias 
9503.90.99 y 9506.62.01 de la entonces TIGI. 

c) Con el fin de poder importar los denominados productos exclusivos sin pagar la cuota 
compensatoria aplicable a las fracciones arancelarias correspondientes, los 
importadores tendrán que demostrar que las mercancías que pretendan introducir al 
territorio nacional cumplen cabalmente con las características indicadas en los 
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numerales 1 y 2 del subinciso a, del inciso H, del punto 196 de la resolución definitiva 
citada en el punto 1 de esta resolución. 

I. 351 por ciento a las importaciones de juguetes clasificadas en las fracciones arancelarias 
9501.00.02, 9503.60.01, 9503.90.01, 9504.40.01, 9505.90.99 y 9506.62.01 de la entonces 
TIGI, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

J. 41.3 por ciento a las importaciones de juguetes clasificados en las fracciones arancelarias 
comprendidas en el capítulo 95 de la entonces TIGI, originarias de la República Popular China 
y provenientes de la exportadora Ace Novelty Company, Inc., siempre que no se encuentren 
exceptuados del pago de cuota compensatoria en los términos de la resolución respectiva. 

Resolución que modifica el mecanismo de producto exclusivo 
2. El 14 de septiembre de 1998, la entonces Secretaría de Comercio y Fomento Industrial publicó 

en el D.O.F. la resolución por la que se modifica el mecanismo de “producto exclusivo” previsto en el 
subinciso d, del inciso H, del punto 196 de la resolución definitiva a que se refiere el punto 1 de esta 
Resolución, mediante la cual los importadores podrán solicitar a la Secretaría una autorización para 
importar mercancías sin el pago de cuotas compensatorias al amparo del mecanismo de producto 
exclusivo, a través de una solicitud que reúna los requisitos que en la propia resolución se señalan. 

Examen de cuotas compensatorias 
3. El 15 de diciembre de 2000, se publicó en el D.O.F. la resolución final del examen para 

determinar las consecuencias de la supresión de las cuotas compensatorias definitivas impuestas a 
las importaciones de juguetes, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 
9501, 9502, 9503, 9504, 9505, 9506, 9507 y 9508 de la TIGI, originarias de la República Popular China, 
en la cual se determinó 
lo siguiente: 

A. Continuar la vigencia de las cuotas compensatorias definitivas impuestas mediante la 
resolución definitiva a que se refiere el punto 1 de esta Resolución, a las importaciones de 
juguetes y artículos navideños, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las 
partidas 9501, 9502, 9503, 9504, 9505, 9506, 9507 y 9508 de la entonces TIGI, originarias de 
la República Popular China, independientemente del país de procedencia, por cinco años 
más, contados a partir del 25 de noviembre de 1999. 

B. Eliminar la cuota compensatoria impuesta a las mercancías que se describen a continuación: 
a) Los juguetes y los artículos navideños que cuentan con un mecanismo eléctrico o 

electrónico, independientemente de la fracción arancelaria en la que se clasifiquen. Los 
juguetes con mecanismos operados “eléctrica o electrónicamente" y "de funcionamiento 
eléctrico o electrónico", son los que cuentan con un mecanismo eléctrico que ejecuta 
operaciones secuenciales o aleatorias que hacen que el juguete realice la función para 
la cual fue concebido, o con un sistema electrónico programable que permite al juguete 
interactuar con el usuario. Es importante señalar que no deben considerarse como 
juguetes con mecanismos operados eléctrica o electrónicamente, o de funcionamiento 
eléctrico o electrónico, aquéllos artículos que cuenten con dispositivos accesorios 
eléctricos o electrónicos que no influyen en la operación del juguete, tales como 
interruptores de luces, una sirena o timbre activados mediante una pila o batería, o con 
otros accesorios que no representen la parte esencial que active el funcionamiento 
intrínseco del juguete. 

b) Los productos clasificados en las fracciones arancelarias 9503.50.99 y 9503.90.04 de la 
entonces TIGI. 

c) Los patines plegables de aluminio clasificados en la fracción arancelaria 9501.00.99 de 
la entonces TIGI. 

d) Las andaderas antiderrapes para bebés, las cuales cuentan con tiras antiderrapes para 
reducir el movimiento en superficies no planas, son plegables y ajustables a por lo 
menos 3 alturas, que ingresan por la fracción arancelaria 9501.00.99 de la entonces 
TIGI. 

e) Máquina despachadora de chicles que funciona como alcancía, clasificada en la fracción 
arancelaria 9503.70.99 de la entonces TIGI. 
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f) Para la fracción arancelaria 9503.90.99 de la entonces TIGI, se excluyeron de la cuota 
compensatoria a los siguientes productos: 
i. Microscopios: destinados a la observación de seres y objetos que por su tamaño o 

por el detalle requerido, no pueden ser vistos o analizados a simple vista. Con lentes 
de cristal de alto nivel de pulido, con varios objetivos intercambiables y distintos 
acercamientos, luz eléctrica y por reflexión para la iluminación de las preparaciones. 

ii. Telescopios: artículo destinado a la observación y análisis de objetos lejanos, tales 
como estrellas, satélites, constelaciones, etc. Con lentes de cristal de alto nivel de 
pulido, con varios objetivos de distintos poderes de acercamiento, tripié, y mira 
refinada para búsqueda rápida. 

iii. Binoculares: artículo destinado a la observación y análisis de objetos lejanos, con 
lentes de alta calidad y sistema de enfoque. 

iv. Máquina para sumas, restas y multiplicación; tabla de plástico para sumar y restar 
con mecanismo especial que al presionar la tecla que indica la operación de 
inmediato aparece el resultado. 

v. Máquina para troquelar chicle con accesorios. Conjunto de artículos destinados a 
completar un estuche de manualidades en el cual la máquina cuenta con moldes 
para la producción y extrusión de chicle, el cual después de amasarse se coloca en 
la misma para formar figuras. 

vi. Artículos destinados para hacer collares con cuentas de todos tipos y tamaños; 
pelucas de juguete para niñas y sombrillas de juguete. 

vii. Gimnasios móviles musicales para bebés. 
g) A las mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 9505.10.01 de la entonces TIGI, 

con excepción de las mercancías que se describen a continuación: árboles de navidad 
artificiales, guías navideñas, coronas navideñas, guirnaldas, listón y moños para 
decoración, papel metalizado, esferas de unicel para árbol de navidad, manzanas para 
árbol de navidad, chenille, figuras navideñas de unicel, escarchas de todo tipo, tamaños 
y colores (troqueladas, espiral, con figuras, entre otras). 

C. Sujetar al mecanismo de producto exclusivo las mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias 9503.90.05 y 9506.62.01 de la entonces TIGI. 

D. Se confirmó en todos sus puntos, la resolución por la que se modifica el mecanismo de 
producto exclusivo. 

Presentación de la solicitud 
4. El 5 de marzo de 2001, compareció ante la Secretaría de Economía, en lo sucesivo la Secretaría, 

la empresa Amscan de México, S.A. de C.V., en lo sucesivo Amscan, por conducto de su representante 
legal, para solicitar con fundamento en el artículo 60 de la Ley de Comercio Exterior, en adelante LCE, 
se resuelva si las importaciones de diversos artículos para fiesta clasificados en las fracciones 
arancelarias 9505.10.01, 9505.90.99 y 9506.62.01 de la entonces TIGI, originarias de la República 
Popular China, están sujetas al pago de las cuotas compensatorias definitivas a que se refiere el 
punto 1 de esta Resolución, argumentando que no existe producción nacional de dichas mercancías. 

Solicitante 
5. Amscan es un empresa constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos y 

tiene su domicilio para oír y recibir notificaciones en León de los Aldamas número 57, colonia Roma 
Sur, código postal 06760, México, Distrito Federal. 

Información sobre el producto 
Descripción del producto 
6. Los productos objeto de la solicitud de cobertura de producto tienen fines decorativos, 

ornamentales, o alegóricos, con diferentes motivos de fiesta o carnaval, tales como cumpleaños, 
despedida de soltera, nacimiento de un bebé, pascua y navidad, entre otros. Se presentan en 
diferentes medidas, formas y colores. Se utilizan como adornos para colocar sobre las mesas; colgar 
del techo, pared, puertas o ventanas. Los materiales utilizados en la manufactura de dichos productos 
son principalmente plástico, papel aluminio, papel de china y cartón. 

7. Las características específicas de cada producto se describen a continuación: 
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A. Banderín. Letrero ilustrado, grabado con figuras de diferentes colores en plástico. Las figuras 
cuelgan de un listón. 

B. Banderín. Letrero ilustrado con figuras grabadas en cartón o papel que cuelgan de un listón, 
con tinta de diferentes colores. 

C. Banner. Letrero ilustrado grabado, con figuras colgantes de diferentes colores, elaborado en 
plástico. 

D. Banner. Letrero ilustrado colgante, elaborado en plástico con figuras de diferentes colores. 
E. Banner metálico. Es un letrero ilustrado de papel metálico para colgar en la pared, con figuras 

y letras grabadas en diferentes colores. 
F. Cascada. Figuras en tercera dimensión de papel metálico, de varios colores, con dibujos 

grabados en papel o cartón por ambos lados, tienen una base redonda de plástico para 
sostenerse. Se utiliza como adorno sobre las mesas. 

G. Cascada. Figuras colgantes en tercera dimensión de papel metálico, de varios colores, con 
dibujos grabados en papel o cartón por ambos lados, tienen un gancho de plástico para 
colgarse. Se utiliza para adornar las mesas. 

H. Centros de mesa. Son figuras planas de cartón, grabadas por ambos lados con tinta de 
diferentes colores y una base de papel de china que se abre en forma de abanico, la cual 
sostiene a la figura. 

I. Mini-centro de mesa. Son figuras planas de cartón, grabadas por ambos lados con tinta 
de diferentes colores y una base de papel de china que abre en forma de abanico, la cual 
sostiene 
a la figura. 

J. Confeti. Pequeñas figuras planas elaboradas en papel metálico y plástico de varios colores, 
con forma de animales, círculos, caja de regalo, cuadros, estrellas, frutas, globos, huevos, 
letras, números, palmeras, pastel con velas, pelotas y cascos de futbol americano, tiras y 
soles. 

K. Decoración colgante. Son figuras en tercera dimensión de papel de china y cartón, campanas 
y corazones de color blanco con pequeños orificios. Las figuras se abren como abanico y se 
suspenden de un listón de tela. 

L. Decoración colgante en tercera dimensión de papel metálico, en forma de tres tréboles de 
cuatro hojas con perforaciones, separados por un hilo. De las perforaciones del trébol más 
grande cuelgan pequeños tréboles de cartón mediante argollas doradas. 

M. Decoración de cartón. Figura plana elaborada en cartón, grabada en ambos lados de 
diferentes colores. 

N. Decoración de puerta, elaborada en plástico y cartón; con dibujos grabados en diferentes 
colores. 

O. Decoración colgante. Es una figura plana de cartón, de doble vista, grabada en tinta de 
diferentes colores, cuelga suspendida de un listón de papel aluminio en forma de espiral. 

P. Decoración colgante. Son figuras planas de cartón de doble vista que cuelgan de un listón, 
grabadas con tinta de diferentes colores, en las cuales resalta como adorno papel de china 
que se abre en forma de abanico. 

Q. Guirnalda. Figuras hechas en papel o papel metálico, que cuelgan de un listón. 
Tratamiento arancelario 
8. El procedimiento de cobertura de producto se inició para las fracciones arancelarias 9505.10.01 

(artículos para fiestas de navidad) y 9505.90.99 (los demás artículos para fiestas, carnaval u otras 
diversiones, incluidos los de magia y artículos sorpresa, diferentes a los artículos para fiestas de 
navidad) de la entonces TIGI. Sin embargo, el 17 de abril de 2002 se publicó en D.O.F. el Decreto por el 
que se crean, modifican o suprimen diversos aranceles de la Tarifa de los Impuestos Generales de 
Importación y Exportación, en lo sucesivo TIGIE, donde se modificó el texto de la fracción arancelaria 
9505.10.01 (árboles artificiales para fiestas de navidad) y se creó la fracción arancelaria 9505.10.99 
(los demás artículos para fiestas de navidad, diferentes a los árboles artificiales). Por lo anterior, los 
productos objeto del presente procedimiento de cobertura se clasifican actualmente en las fracciones 
arancelarias 9505.10.99 y 9505.90.99 de la TIGIE. 
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Inicio del procedimiento 
9. El 16 de julio de 2001, se publicó en el D.O.F. la resolución por la que se inicia el procedimiento 

administrativo de cobertura de producto para determinar si existe producción nacional de diversos 
artículos para fiesta clasificados en las fracciones arancelarias 9505.10.01 y 9505.90.99 de la 
entonces TIGI, originarias de la República Popular China, y en consecuencia si están o no sujetos al 
pago de la cuota compensatoria definitiva referida. 

10. La Secretaría desechó la solicitud de inicio del procedimiento administrativo de cobertura de 
producto para las siguientes mercancías: 

A. “Decoración inflable” identificada con el número de modelo 39499 clasificada en la fracción 
arancelaria 9506.62.01 de la entonces TIGI, debido a que con base en información contenida 
en el expediente administrativo, existe producción nacional de mercancía similar. 

B. “Collares de plástico” identificada con el número de modelo 8351/99, clasificada en la fracción 
arancelaria 9505.90.99, de la entonces TIGI, debido a que la empresa Amscan de México, S.A. 
de C.V., no cumplió con lo dispuesto en el artículo 91, fracción I, inciso B del Reglamento de la 
Ley de Comercio Exterior, en lo sucesivo RLCE, en virtud de que no presentó una descripción 
pormenorizada del producto que permita a esta autoridad identificarla y por ende iniciar un 
procedimiento de cobertura. 

Convocatoria y notificaciones 

11. Mediante la publicación a que se refiere el punto 9 de esta Resolución, la Secretaría convocó a 
los productores nacionales, importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener 
interés jurídico en el resultado del procedimiento, para que comparecieran a manifestar lo que a su 
derecho conviniese y a presentar los argumentos y pruebas que estimaran pertinentes, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 91 fracción II del RLCE. 

12. De conformidad con los artículos 91 fracción II y 142 del RLCE, la Secretaría notificó el inicio del 
procedimiento a la empresa solicitante, a las cámaras, asociaciones y a las empresas productoras 
nacionales de que tuvo conocimiento. 

Empresas comparecientes 

Asociación Mexicana de la Industria del Juguete, A.C., en lo sucesivo AMIJU. 

13. Mediante escrito presentado el 23 de agosto de 2001, la AMIJU manifestó que la empresa 
Granmark, S.A. de C.V., produce diversos artículos temáticos para festividades como navidad, San 
Valentín, año nuevo, productos de papel o plástico, servilletas, cubiertos, platos, vasos y elementos 
decorativos complementarios como confeti, banderines, adornos para centro de mesa, guías de papel 
y adornos colgantes. Asimismo, presentó una carta del 20 de agosto de 2001 dicha empresa en la que 
señala lo anterior. 

14. Mediante escrito presentado el 25 de septiembre de 2001, la AMIJU presentó catálogo de 
productos, fotografías de la maquinaria e instalaciones de la empresa Industrias Plásticas Martín, S.A. 
de C.V., así como una carta de dicha empresa dirigida al compareciente. 

Cámara Nacional de la Industria de Transformación, en lo sucesivo CANACINTRA 

15. Mediante escrito presentado el 31 de agosto de 2001, CANACINTRA presentó copia de su 
escrito de respuesta al representante legal de Amscan, mediante el cual les indica el nombre de tres 
empresas que producen artículos para fiesta, y el nombre y dirección de algunos productores 
nacionales que pueden suministrar dichos artículos. 

Janel, S.A. de C.V., en lo sucesivo Janel. 

16. Mediante escritos presentados el 6 y 18 de septiembre de 2001, Janel manifestó lo siguiente: 

A. Se debe desechar por improcedente la solicitud del procedimiento administrativo de cobertura 
de producto, pues por las características específicas de los productos que pretende importar 
el solicitante, éstos no se clasifican en la fracción arancelaria entonces 9505.10.01 de la TIGI. 

B. Los productos enumerados del inciso a al q de la resolución de inicio no se ajustan a la 
definición de juegos, surtidos o “sets” establecida en la entonces TIGI, y dadas sus 
características deberían clasificarse en la fracción arancelaria 9505.90.99 de dicha tarifa. 
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C. La solicitante acepta que obtiene productos originarios de la República Popular China 
considerando los precios bajos, los cuales se venden a precios discriminatorios. 

D. Janel ha demostrado que produce árboles de navidad artificiales, guías navideñas, 
guirnaldas, listón y moños para decoración y papel metalizado, y que la materia prima 
principal es el cloruro de polivinilo (PVC y películas de tereftalato de polietileno), productos 
clasificados en la fracción arancelaria 9505.10.01 de la entonces TIGI. 

E. La cuota compensatoria hace que la competencia de la República Popular China en el 
mercado doméstico se efectúe a precios normales, a pesar de que se presume la 
importación triangulada de productos provenientes del Reino de Tailandia y de la República 
Socialista de Vietnam, así como un crecimiento de productos considerados como exclusivos. 

F. La eliminación de la cuota compensatoria impuesta a los artículos navideños originarios de la 
República Popular China, significaría la desaparición de la empresa del mercado nacional. 

17. Con el propósito de demostrar lo anterior, Janel presentó lo siguiente: 

A. Catálogo de sus productos. 

B. Escrito de la AMIJU, en donde señala que no existe fabricación nacional de guirnaldas, de 
fecha 11 de mayo de 2000. 

C. Copia de las reglas generales de clasificación arancelaria de la entonces TIGI y los puntos 
resolutivos de la resolución final del examen de cuota de juguetes, publicados en el D.O.F. del 
18 de diciembre de 1995 y del 15 de diciembre de 2000, respectivamente. 

D. Copia del último párrafo de la página 4 de la solicitud presentada por Amscan, titulado 
“B Productos”. 

E. Descripción de los productos objeto de este procedimiento y de los anexos 8 y 9 presentados 
por la solicitante. 

F. Certificados de conformidad de producto expedidos por la Asociación Nacional de 
Normalización y Certificación del Sector Eléctrico, A.C., a Janel, S.A. de C.V. 

G. Escrito de la CANACINTRA a la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales donde 
señala que Janel participa con el 30 por ciento de la producción nacional de árboles de 
navidad artificiales. 

H. Valor y volumen de las importaciones de mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 
9505.10.01 de la entonces TIGI, de 1997 a 2001, obtenidas del Sic-Mex. 

Industrias Plásticas Martín, S.A. de C.V. 

18. El 25 de septiembre de 2001, Industrias Plásticas Martín, S.A. de C.V. presentó su catálogo de 
productos y fotografías de su maquinaria e instalaciones. 

Promotora de Fiestas Dragón, S.A. de C.V. 

19. Mediante escritos presentados los días 5 y 8 de octubre de 2001, Promotora de Fiestas Dragón, 
S.A. de C.V., manifestó que se dedica a la fabricación de artículos para fiestas y presentó lo siguiente: 

A. Características físicas, técnicas, usos, insumos y funciones de productos navideños 
fabricados por la empresa y clasificados en la fracción arancelaria 9505.10.01 de la entonces 
TIGI. 

B. Catálogo de los productos fabricados por la empresa y clasificados en la fracción arancelaria 
9505.90.99 de la entonces TIGI. 

C.  Directorio de la confitería de julio de 2001 a julio de 2002. 

D. Reflexión sobre la repercusión de los aranceles a los artículos chinos clasificados en las 
fracciones arancelarias 9505.10.01 y 9505.90.99 de la entonces TIGI. 

E. Listado de precios de los productos de 5 empresas incluyendo a Promotora de Fiestas 
Dragón, S.A. de C.V. 

Granmark, S.A. de C.V. 
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20. Mediante escrito presentado el 8 de octubre de 2001, Granmark, S.A. de C.V., presentó sus 
argumentos y pruebas en el presente procedimiento, sin clasificarlos de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 80 de la LCE y 148, 149, 152, 153 y 158 del RLCE. 

Requerimientos de información 

21. Mediante diversos escritos presentados del 22 de noviembre al 10 de diciembre de 2001, en 
respuesta a los requerimientos formulados por la Secretaría con fundamento en los artículos 55 y 93, 
fracción IV de la LCE, comparecieron las empresas y personas físicas, según corresponda, Envases 
Primo Cuevas, S.A. de C.V., Juguetimundo, S.A. de C.V., Productos Salazar del Norte, S.A. de C.V., 
Distribuidora Fesa, S.A. de C.V., Termoformados Plásticos, S.A. de C.V., Juana Sapién Guillén, Globos 
Qualatex de Pionner, S.A. de C.V., Plásticos Urpri, S.A. de C.V., Artifiesta, S.A. de C.V., Surtind, S.A., 
Fábricas Selectas, S.A. de C.V., Escoffier, S.A. de C.V., Dart de México, S. de R.L. de C.V., Plásticos 
Bosco, S.A. de C.V. Platos, S.A. de C.V., Custom Pack, S.A. de C.V., Flor de María Delgadillo Romero, 
Festalegría de México Distribuidora, S. A. de C.V., Wilton y Oz, S.A. de C.V., Manufacturera de Plástico y 
Celofán, S.A. de C.V., Globimex-Globimart, Importadora Alegría de México, S.A. de C.V., Grupo Festivo 
Monarca, S.A. de C.V., Plásticos y Desechables Géminis, S.A. de C.V., para señalar que no fabrican 
artículos decorativos, ornamentales o alegóricos clasificados en la fracciones arancelarias 9505.10.01 
y 9505.90.99 de la entonces TIGI. 

Ollerely, S.A. de C.V. 

22. Mediante escrito presentado el 29 de noviembre de 2001, en respuesta al requerimiento de 
información que le formulara la Secretaría con fundamento en los artículos 55 y 93 fracción IV de la 
LCE, Ollerely, S.A. de C.V., señaló lo siguiente: 

A. Fabrica y comercializa artículos clasificados en la fracción arancelaria 9505.90.99 de la 
entonces TIGI. 

B. La imposición de cuotas compensatorias definitivas a dichas mercancías, ha detenido el 
deterioro que sufre el ramo. 

C.  Aunque los productos chinos son de menor calidad, han llevado a la disminución de las 
ventas de productos nacionales. 

23. Asimismo, Ollerely, S.A. de C.V., presentó lo siguiente: 

A. Descripción detallada de características físicas y técnicas, insumos utilizados, usos, 
funciones y calidad de los productos que fabrica, así como catálogos y muestras físicas de los 
mismos. 

B. Copias de facturas y reportes de producción. 

24. En respuesta a los requerimientos de información formulados por la Secretaría con fundamento 
en los artículos 55 y 93 fracción IV de la LCE, las empresas que a continuación se mencionan 
manifestaron lo siguiente: 

Comercializadora Azdi, S.A. de C.V. 

A. Fabrica artículos de fiestas infantiles y cumpleaños, productos que se clasifican en las 
fracciones arancelarias 9505.10.01 y 9505.90.99 de la entonces TIGI. 

B. La empresa ha sufrido una baja sensible en sus ventas, así como una disminución en la 
demanda de sus productos debido a la piratería y a la competencia desleal de los productos 
chinos. 

C. La eliminación de cuotas compensatorias a dichos productos sería desastrosa ya que 
indudablemente caería en quiebra por ser una pequeña empresa. 

D. Para acreditar lo anterior, Comercializadora Azdi, S.A. de C.V., presentó una descripción de 
sus proveedores, características físicas, insumos y fotografías de los productos que fabrica y 
copia de facturas de venta. 

Bodega de Novedades, S.A. de C.V. 

A. Fabrica artículos para envoltura, adornos para casa-habitación, comercio y tarjetas para ser 
utilizadas en diversas celebraciones, productos clasificados en la fracción arancelaria 
9505.90.99 de la entonces TIGI. 
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B. Las materias primas utilizadas al igual que la mano de obra con la que fabrica sus productos 
son mexicanos. 

C. Las cuotas compensatorias impuestas a las mercancías originarias de la República Popular 
China han detenido la invasión masiva de productos, por lo que al eliminarlas se tendría que 
disminuir la calidad de los productos nacionales y el margen de utilidad, para poder competir 
con dicha invasión, lo que provocaría la no inversión en maquinaria, poniendo en peligro la 
planta productiva. 

D. Para acreditar lo anterior Bodega de Novedades, S.A. de C.V., presentó listado de productos, 
muestras físicas, copia de reportes de producción y facturas de venta de los productos que 
fabrica. 

Juguetes Dinámicos de México, S.A. de C.V. 

A. Fabrica artículos decorativos, ornamentales o alegóricos clasificados en las fracciones 
arancelarias 9505.10.01 y 9505.90.99 de la entonces TIGI. 

B. La aplicación de cuotas compensatorias ha ayudado a mantener la actual planta productiva 
que dejó de pertenecer al ramo juguetero por la entrada de productos chinos, ya que 
originalmente pertenecía al ramo juguetero pero debido a la entrada de productos chinos, los 
mermó considerablemente. 

C. La eliminación de cuotas compensatorias implicaría un daño adicional a la planta productiva 
del país, ya que con los precios chinos es imposible competir por sus prácticas desleales de 
comercio, de igual manera se repetiría lo sucedido con la industria juguetera, propiciando la 
entrada masiva de productos clasificados en dichas fracciones arancelarias. 

D. Con el propósito de demostrar lo anterior, Juguetes Dinámicos de México, S.A. de C.V., 
presentó descripción y muestra de los productos que fabrica, así como copia de reportes de 
producción y facturas de compra de materias primas. 

Granmark, S.A. de C.V. 

A. Fabrica artículos decorativos y ornamentales manufacturados en papel y cartón clasificados 
en las fracciones arancelarias 9505.10.01 y 9505.90.99 de la entonces TIGI, los cuales se 
utilizan como adornos para colocar sobre las mesas o para colgar del techo, pared, puertas o 
ventanas con motivos alusivos a despedida de soltera, nacimiento de bebé, pascua y navidad 
entre otros. 

B. De eliminarse la cuota compensatoria a dichos productos, dejaría a la empresa en total 
desventaja debido a los bajos costos de producción que se manejan en la República Popular 
China. 

C. Con el propósito de acreditar lo anterior, Granmark, S.A. de C.V., presentó catálogos 
de sus productos. 

Amscan de México, S.A. de C.V. 

25. Mediante escrito presentado el 25 de enero de 2002, Amscan señaló lo siguiente: 

A. No se deben tomar en cuenta las respuestas a los requerimientos formulados por la 
Secretaría de aquellas empresas cuyos representantes no acreditaron su personalidad de 
conformidad con el artículo 18 del Código Fiscal de la Federación. 

B. La información de la empresa Ollerely, S.A. de C.V., debe desestimarse debido a que se 
presentó sin clasificarse de conformidad con lo dispuesto en los artículos 80 de la Ley de 
Comercio Exterior y 149, 152, 153 y 158 de su Reglamento, y la autoridad oficiosamente 
subsanó dicha deficiencia sin que exista fundamento alguno que la faculte para actuar de esa 
manera, pues para clasificar una información como confidencial, se deben cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 152, 153 y 158 del RLCE, mismos que no fueron 
cumplidos por la compareciente. 

Opinión de la Comisión de Comercio Exterior. 

26. Declarada la conclusión de la investigación de mérito, con fundamento en los artículos 58 y 68 
de la LCE; 9 fracción III del RLCE y 14 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
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Economía, el 9 de julio de 2002, la Secretaría presentó el proyecto de resolución final ante la Comisión 
de Comercio Exterior. En sesión del 8 de agosto de 2002, el Secretario Técnico de la Comisión de 
Comercio Exterior, una vez constado que había quórum, en los términos del artículo 6 del RLCE, 
procedió a celebrar la sesión de conformidad con el orden del día. Se concedió el uso de la palabra al 
representante de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, con el objeto de que expusiera 
de manera oral el proyecto de resolución final del presente procedimiento administrativo que 
previamente remitió a esa Comisión para que se hiciera llegar a los miembros, con el fin de que en 
esta sesión emitieran sus comentarios. Después de la presentación el Secretario Técnico preguntó a 
los miembros de la Comisión si había algún comentario. No habiendo ningún comentario, la Comisión 
de Comercio Exterior se pronunció favorablemente sobre el sentido de la misma. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

27. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución conforme a lo 
dispuesto en los artículos 16 y 34, fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o. fracción VII y 60 de la Ley de Comercio Exterior; 91 y 92 de su Reglamento y 1, 2, 4, 6 y 14 
fracción I del Reglamento Interior de la misma dependencia. 

Derecho de defensa y debido proceso 

28. De conformidad con el artículo 91 fracción II del RLCE, la Secretaría otorgó amplia oportunidad 
a las personas físicas o morales con interés jurídico en este procedimiento para que comparecieran a 
manifestar lo que a su derecho conviniese. 

Información desestimada 

29. La Secretaría acordó no tomar en cuenta los escritos presentados por la AMIJU, Industrias 
Plásticas Martín, S.A. de C.V. y Granmark, S.A. de C.V., a que se refieren los puntos 13, 14, 18 y 20 de 
esta Resolución, en virtud de que no se acreditó la personalidad del promovente de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19 del Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria. 

30. La Secretaría acordó no tomar en cuenta la “reflexión sobre la repercusión de los aranceles a 
los artículos chinos clasificados en las fracciones arancelarias 9505.10.01 y 9505.90.99 de la TIGI”, 
presentada por Promotora de Fiestas Dragón, S.A. de C.V., en el anexo V del escrito a que se refiere el 
punto 19, inciso D de esta Resolución, en virtud de que no se presentó una versión pública lo 
suficientemente detallada que permita una comprensión razonable e integral del asunto, de 
conformidad con los artículos 80 de la LCE y 148, 152, 153 y 158 del RLCE. 

Correcta clasificación de los productos 
31. La Secretaría determinó improcedente el argumento de Janel señalado en los incisos A y B del 

punto 16 de esta Resolución, debido a que la Secretaría no es autoridad competente para resolver 
sobre la correcta clasificación arancelaria de los productos incluidos en la solicitud de inicio de 
Amscan. 

Respuesta a solicitud 
32. La Secretaría determinó que la solicitud de Amscan a que se refiere el punto 25 inciso A de esta 

Resolución, no es procedente debido a que la información a que se refiere la empresa Amscan fue 
presentada por las empresas comparecientes en respuesta a los requerimientos de información que 
les formulara la Secretaría con fundamento en el artículo 55 de la LCE, las cuales, al no ser partes 
interesadas en el procedimiento y debido a que su comparecencia fue derivada de un requerimiento 
de información, no tienen obligación de acreditar su personalidad. 

33. Asimismo, la Secretaría con fundamento en los artículos 55 y 85 de la LCE, 91 fracción IV, 162 y 
171 del RLCE, 79 y 80 del Código Federal de Procedimientos Civiles, determinó tomar en cuenta las 
respuestas a los requerimientos, debido a que la información proporcionada tiene relación inmediata 
con los hechos controvertidos, además de que es necesaria, conducente y pertinente para el 
conocimiento de la verdad sobre los puntos controvertidos para así emitir una resolución adecuada. 

34. La Secretaría determinó que la solicitud de Amscan a que se refiere el punto 25, inciso B de 
esta resolución, no es procedente debido a que la empresa Ollerely, S.A. de C.V., presentó en 
respuesta al requerimiento de información que le formulara la Secretaría, la descripción detallada de 
las características físicas y técnicas, insumos utilizados, usos, funciones y calidad de los productos 
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que fabrica, así como copias de facturas y reportes de producción, información que conforme al artículo 
149, fracciones I, II y IX del RLCE es de carácter confidencial. Asimismo, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 149, 152, 153 y 158 del RLCE, la empresa no estaba obligada a clasificar su información, 
toda vez que su comparecencia se realizó en respuesta a un requerimiento de información formulado 
por la Secretaría quien no requirió dicha clasificación. Por lo anterior, con fundamento en los artículos 
55 y 85 de la LCE, 91 fracción IV, 162 y 171 del RLCE, 79 y 80 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, y debido a que dicha información tiene relación inmediata con los hechos controvertidos, es 
necesaria y conducente para el conocimiento de la verdad sobre los puntos controvertidos, fue 
considerada por la Secretaría para emitir la presente Resolución. 

Análisis de la información 
35. Con base en la información presentada por la Cámara y productoras nacionales 

comparecientes, la Secretaría contó con elementos que le permitieron determinar la existencia o 
inexistencia de producción nacional que pudiera resultar afectada por la importación de artículos 
decorativos, ornamentales o alegóricos con diferentes motivos de fiesta, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 82 de la Ley de Comercio Exterior y 91 fracción IV, 162 y 171 de su 
Reglamento. 

36. Las empresas Festalegría de México Distribuidora, S.A. de C.V., Platos, S.A. de C.V. y Productos 
Salazar del Norte, S.A. de C.V., señalaron que no fabrican los productos objeto del procedimiento, sin 
embargo, manifestaron que los productos que comercializan son de fabricación nacional. Como 
prueba de sus afirmaciones proporcionaron el nombre de las empresas que fabrican artículos para 
fiestas, muestras físicas y/o catálogos, además de copias de facturas de venta. 

37. Las siguientes empresas proporcionaron a la Secretaría catálogos, muestras físicas, reportes 
de producción, facturas de venta y, en general, elementos para confirmar la producción nacional de 
artículos decorativos, ornamentales o alegóricos, similares a los descritos por Amscan: Bodega de 
Novedades, S.A. de C.V., Comercializadora Azdi, S.A. de C.V., Granmark, S.A. de C.V., Janel, Juguetes 
Dinámicos de México, S.A. de C.V., Ollerely, S.A. de C.V., Promotora de Fiestas Dragón, S.A. de C.V., y 
Festalegría de México Distribuidora, S.A. de C.V. 

38. Bodega de Novedades, S.A. de C.V. señaló que fabrica adornos que se usan para decorar las 
casas habitación o comercios, los cuales consisten en carteles de colores, de varios tamaños, 
elaborados en cartón. 

39. Comercializadora Azdi, S.A. de C.V., indicó ser fabricante de artículos de fiestas infantiles y 
cumpleaños, los cuales son elaborados totalmente en material de cartón e impresos a color. 

40. Granmark, S.A. de C.V., señaló ser fabricante de artículos decorativos y ornamentales 
manufacturados en papel y cartón, los cuales se utilizan sobre las mesas o para colgar del techo, 
pared, puertas o ventanas con motivos alusivos a cumpleaños, despedidas de soltera, bautizos, 
nacimiento de un bebé, y navidad, entre otros. 

41. Janel, manifestó ser un fabricante de guirnaldas y guías para decoración y papel metalizado. 

 Juguetes Dinámicos de México, S.A. de C.V., manifestó ser fabricante de artículos decorativos 
manufacturados en plástico y cartón, los cuales corresponden a carteles, banners y figuras en plástico 
termoformado, todos ellos con diferentes motivos. 

43. Ollerely, S.A. de C.V. y su empresa relacionada Promotora de Fiestas Dragón, S.A. de C.V., 
cuyos objetivos son la fabricación de artículos para fiesta, impresión y suajado de productos de papel y 
cartón, entre otros, presentaron una relación de sus productos para fiestas, así como la descripción de 
sus características físicas e insumos. De la información aportada se observó que los carteles y 
letreros corresponden al producto objeto de investigación, los cuales son elaborados de cartón, 
precortados e impresos a color con diversos motivos festivos, de diferentes medidas y que se usan 
para decorar paredes, puertas y ventanas. 

44. Aun cuando la empresa Papeles y Troquelados, S.A. de C.V., en lo sucesivo Patrosa, no 
compareció directamente, la autoridad contó con información aportada por la empresa que distribuye 
sus productos, Festalegría de México Distribuidora, S.A. de C.V. Al respecto, se observó que los 
artículos que provee Patrosa consisten en banners, carteles, móviles, decoraciones de puertas para 
toda ocasión y temporada, decoraciones colgantes, todos elaborados en cartón o papel. 
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45. Las empresas productoras y/o distribuidoras que participaron en el presente procedimiento 
manifestaron que la exención de la cuota compensatoria a los productos de origen chino similares a 
los de fabricación nacional les ocasionarían efectos negativos sobre producción, ventas y empleo. 

46. Con base en lo descrito por las empresas Granmark, S.A. de C.V., Ollerely, S.A. de C.V., Bodega 
de Novedades, S.A. de C.V., Juguetes Dinámicos de México, S.A. de C.V., Comercializadora Asdi, S.A. 
de C.V. Janel y Festalegría de México Distribuidora, S.A. de C.V., y los catálogos de venta, muestras 
físicas, fotografías, reportes de producción y facturas de venta que las mismas empresas 
proporcionaron como prueba para acreditar la fabricación de productos similares a los solicitados por 
Amscan, la Secretaría corroboró que dichas empresas fabrican banners, carteles, letreros (fijos, 
móviles y plegables), decoraciones (fijos, móviles y plegables) y guirnaldas, en los términos que se 
indican a continuación. 

47. En particular, los banners, letreros (móviles y plegables), carteles, decoraciones (fijos, móviles y 
plegables), tanto importados como de fabricación nacional, se describen como: letreros o figuras 
elaborados en cartón, papel o papel metálico, precortados e impresos con diferentes motivos de fiesta, 
tales como cumpleaños, despedida de soltera, nacimientos de bebé, celebración de pascua o 
navidad, entre otros. 

48. Los productos se presentan en varias formas: rectangulares, triangulares, circulares, 
asimétricos o en letras que forman mensajes, así como una combinación de éstas. Son impresos en 
diferentes colores con representaciones de animales, objetos, paisajes o personajes de series de 
televisión o películas, entre otros. Pueden presentarse en una sola pieza (fija) o en varias, de manera 
que formen un solo producto, los cuales pueden ser plegables o con partes móviles. 

49. Asimismo, aun cuando los productos de fabricación nacional y los de origen chino pueden 
diferir en medida, impresión, forma o material utilizado en su fabricación, se consideran similares de 
acuerdo con sus características, función y usos, lo que los hace comercialmente intercambiables 
conforme a lo señalado en el artículo 37 fracción II del RLCE. 

50. Ambos productos, tanto nacionales como importados, tienen fines decorativos, ornamentales o 
alegóricos y se utilizan para adornar, decorar o ambientar paredes, puertas y ventanas con los motivos 
de fiestas mencionados. 

51. De acuerdo con lo descrito en los puntos 6, 7 y 35 a 50 de esta Resolución, se determinó que 
existen elementos suficientes que acreditan la producción nacional de banners, letreros, carteles, 
decoraciones y guirnaldas, (fijos, móviles o plegables) similares a los productos identificados por 
Amscan como banderines, banners, decoraciones colgantes, de puerta y de cartón que se describen 
en el punto 7 de esta Resolución. Lo anterior, en virtud de que tanto los productos de origen chino 
como los nacionales tienen características semejantes y se utilizan para decorar, adornar o ambientar 
las paredes, puertas y ventanas con motivos de fiesta tales como cumpleaños, despedidas de soltera, 
nacimientos de bebé, celebración de pascua o navidad, entre otros. 

52. Por otra parte, conforme a lo señalado por las empresas que comparecieron en el 
procedimiento y las pruebas que presentaron, así como la información que se allegó la Secretaría, no 
se encontró evidencia de producción nacional similar a los productos identificados por Amscan como 
cascadas, centros de mesa, mini centros de mesa y confeti, con las características que se describen 
en el punto 7 de esta Resolución. Cabe señalar que no compareció ninguna empresa que manifestara 
que fabrica estos productos o similares. 

Conclusión 
53. De acuerdo con lo señalado en los puntos 35 a 52 de esta Resolución y la información que 

consta en el expediente administrativo, se concluye que existe evidencia suficiente de producción 
nacional de artículos para fiestas que podría resultar afectada por las importaciones chinas de 
banderines, banners, decoraciones y guirnaldas, con las características que se describen en el punto 
7 de esta Resolución. 

54. Por otra parte, no se encontró evidencia de producción nacional que pudiera resultar afectada 
por las importaciones de los artículos para fiestas identificados por Amscan como figuras colgantes en 
tercera dimensión de papel metálico, de varios colores, con dibujos grabados en papel o cartón por 
ambos lados, tienen un gancho de plástico para colgarse o una base redonda de plástico para 
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sostenerse, se utilizan para adornar las mesas, las cuales se denominan como cascadas; figuras 
planas de cartón, grabadas por ambos lados con tinta de diferentes colores y una base de papel de 
china que se abre en forma de abanico y que sostiene a la figura, las cuales se denominan como 
centros o mini centros de mesa; y pequeñas figuras planas elaboradas en papel metálico y plástico de 
varios colores, con forma de animales, bolitas, caja de regalo, cuadros, estrellas, frutas, globos, 
huevos, letras, números, palmeras, pastel con velas, pelotas y cascos de futbol americano, tiras y 
soles, las cuales se denominan conjuntamente como confeti. 

55. En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 60 de la Ley de Comercio Exterior y 91 
fracciones III y IV de su Reglamento, es procedente emitir la siguiente: 

RESOLUCION 

56. Se declara concluido el procedimiento administrativo de cobertura de producto y se confirma la 
cuota compensatoria definitiva impuesta mediante la resolución a que se refiere el punto 1 de esta 
resolución a las importaciones de las siguientes mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias 9505.10.99 y 9505.90.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y Exportación: 

A. Banderín. Letrero ilustrado, grabado con figuras de diferentes colores en plástico. Las figuras 
cuelgan de un listón. 

B. Banderín. Letrero ilustrado con figuras grabadas en cartón o papel que cuelgan de un listón, 
con tinta de diferentes colores. 

C. Banner. Letrero ilustrado grabado, con figuras colgantes de diferentes colores, elaborado en 
plástico. 

D. Banner. Letrero ilustrado colgante, elaborado en plástico con figuras de diferentes colores. 
E. Banner metálico. Es un letrero ilustrado de papel metálico para colgar en la pared, con figuras 

y letras grabadas en diferentes colores. 
F. Decoración colgante. Son figuras en tercera dimensión de papel de china y cartón, campanas 

y corazones de color blanco con pequeños orificios. Las figuras se abren como abanico y se 
suspenden de un listón de tela. 

G. Decoración colgante en tercera dimensión de papel metálico, en forma de tres tréboles de 
cuatro hojas con perforaciones, separados por un hilo. De las perforaciones del trébol más 
grande cuelgan pequeños tréboles de cartón mediante argollas doradas. 

H. Decoración de cartón. Figura plana elaborada en cartón, grabada en ambos lados de 
diferentes colores. 

I. Decoración de puerta, elaborada en plástico y cartón; con dibujos grabados en diferentes 
colores. 

J. Decoración colgante. Es una figura plana de cartón, de doble vista, grabada en tinta de 
diferentes colores, cuelga suspendida de un listón de papel aluminio en forma de espiral. 

K. Decoración colgante. Son figuras planas de cartón de doble vista que cuelgan de un listón, 
grabadas con tinta de diferentes colores, en las cuales resalta como adorno papel de china 
que se abre en forma de abanico. 

L. Guirnalda. Figuras hechas en papel o papel metálico, que cuelgan de un listón. 
57. Se revoca la cuota compensatoria definitiva de 351 por ciento a partir de la entrada en vigor de 

esta Resolución, únicamente a las importaciones de las siguientes mercancías clasificadas en la 
fracción arancelaria 9505.10.99 y 9505.90.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y Exportación, originarias de la República Popular China, impuesta en la resolución 
definitiva de juguetes publicada en el Diario Oficial de la Federación del 25 de noviembre de 1994: 

A. Figuras colgantes en tercera dimensión de papel metálico, de varios colores, con dibujos 
grabados en papel o cartón por ambos lados, tienen un gancho de plástico para colgarse o 
una base  
redonda de plástico para sostenerse, se utilizan para adornar las mesas, las cuales se 
denominan como cascadas. 

B. Figuras planas de cartón, grabadas por ambos lados con tinta de diferentes colores y una 
parte de papel de china denominada honeycomb que se abre en forma de abanico y puede 
servir para sostener la figura, las cuales se denominan como centros o mini centros de mesa. 
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C. Pequeñas figuras planas elaboradas en papel metálico y plástico de varios colores, con forma 
de animales, círculos, caja de regalo, cuadros, estrellas, frutas, globos, huevos, letras, 
números, palmeras, pastel con velas, pelotas y cascos de futbol americano, tiras y soles, 
entre otras, las cuales se denominan conjuntamente como confeti. 

58. En virtud de que se elimina la cuota compensatoria a los productos mencionados en el punto 
anterior, procédase a cancelar las garantías que se hubiesen ofrecido por dichos productos y, en su 
caso, a devolver las cantidades pagadas con los intereses correspondientes que por ese concepto se 
hubieren enterado a partir del 17 de julio de 2001 y hasta la entrada en vigor de esta Resolución. Lo 
anterior de conformidad con los artículos 92 y 94 fracción II del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior. 

59. En virtud de que se confirma la cuota compensatoria a los productos mencionados en el punto 
56 de esta resolución, procédase a hacer efectivas las garantías que en su caso se hubiesen ofrecido 
para dichos productos a partir del 17 de julio de 2001, junto con los recargos correspondientes de 
conformidad con las disposiciones aplicables. Lo anterior con fundamento en los artículos 91, fracción 
V y 92 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

60. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 

61. Notifíquese a las empresas involucradas en el presente procedimiento, el sentido de esta 
Resolución. 

62. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 
63. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
México, D.F., a 15 de julio de 2002.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- 

Rúbrica. 
 
 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Coahuila, con el objeto de establecer las bases para la asignación y 

ejercicio de los recursos de los fondos de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa, de fomento a la integración de cadenas productivas, y fondo de 

apoyo para el acceso al financiamiento de las micro, pequeñas y medianas empresas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRA EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE 
ECONOMIA, REPRESENTADA POR EL LIC. JUAN BUENO TORIO, SUBSECRETARIO PARA LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARIA” Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE MARTINEZ Y MARTINEZ, EN 
SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS CC. LIC. JOSE JESUS RAUL 
SIFUENTES GUERRERO, SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. JAVIER GUERRERO GARCIA, SECRETARIO DE FINANZAS 
Y C.P. IGNACIO DIEGO MUÑOZ, SECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO  
Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE COAHUILA Y 
LA C.P. MARIA INES GARZA ORTA, SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ESTADO”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA 
LA ASIGNACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS DE LOS FONDOS DE APOYO A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA, DE FOMENTO A LA INTEGRACION DE CADENAS PRODUCTIVAS, Y FONDO DE APOYO PARA EL ACCESO 
AL FINANCIAMIENTO DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, EN LO SUCESIVO LOS FONDOS, AL 
TENOR DE LOS CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I. Que la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo 
identificadas por las siglas MPYMES, es de la mayor importancia para la economía mexicana y 
deben actuar como un pilar para el crecimiento económico sustentable; 

II. Que los principales retos de las micro, pequeñas y medianas empresas son el desarrollo de 
una cultura empresarial, la capacitación integral, su equipamiento y acceso a tecnologías de 
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vanguardia, la obtención de financiamiento, el desarrollo de sistemas de calidad y la 
identificación de mercados para sus productos, procesos o servicios, entre otros; 

III. Que es imprescindible instrumentar acciones que permitan abatir los desequilibrios 
económicos entre las diversas regiones del país; 

IV. Que EL ESTADO y el Ejecutivo Federal asignan al potencial de la pequeña y mediana 
empresa un papel preponderante para el desarrollo económico y para la generación de la 
gran cantidad de empleos que la población demanda. 

V. Que las políticas económicas enfocadas a las MPYMES tienen efectos multiplicadores en la 
generación de nuevos empleos y en el nivel de actividad económica, promotores importantes 
de las bases del crecimiento económico sustentable; 

VI. Que el 14 de marzo de 2002 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los acuerdos 
por los que se determinan las Reglas de Operaciones e Indicadores de Resultados para la 
Asignación del Subsidio destinado a la operación de LOS FONDOS, para el ejercicio fiscal del 
año 2002, en lo sucesivo LAS REGLAS. 

VII. Que la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa ha permanecido en constante 
comunicación con los estados y los organismos privados y académicos locales, para 
recopilar y consensar las líneas estratégicas de acción para el fomento, desarrollo y 
capacitación de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo MPYMES; 

VIII. Que LA SECRETARIA y EL ESTADO, en lo sucesivo identificados como LAS PARTES, tienen 
entre otros objetivos los de lograr que las MPYMES sean competitivas y que contribuyan al 
progreso del país y de la entidad, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

DECLARACIONES 

I. DE LA SECRETARIA 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con relación a lo 
establecido en los artículos 2 fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, con las atribuciones que le señala el artículo 34 del mismo ordenamiento jurídico. 

I.2 Que conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, corresponde a la Secretaría de Economía, entre otros, lo siguiente: 

• Formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior, interior, 
abasto y precios del país, con excepción de los precios de bienes y servicios de la 
administración pública federal. 

• Asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias y en el de las 
empresas que se dediquen a la exportación de manufacturas nacionales.  

• Promover, orientar, fomentar y estimular la industria nacional. 

• Promover, orientar, fomentar el desarrollo de la industria pequeña y mediana y regular la 
organización de productores industriales. 

• Promover y, en su caso, organizar la investigación técnico industrial. 

I.3 Que el Fondo de Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, el Fondo de Fomento a la 
Integración de Cadenas Productivas y el Fondo de Apoyo para el Acceso al Financiamiento de 
las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, por sus siglas, respectivamente, FAMPYME, 
FIDECAP y FOAFI, son, entre otros, los programas que coadyuvan a que cumpla con las 
funciones que le corresponden. 

I.4 Que con fundamento en el artículo 6 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía vigente, el Lic. Juan Bueno Torio tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento. 

I.5 Que el Delegado Federal de la Secretaría de Economía del Estado, con fundamento en los 
artículos 35, 36 y 37 del Reglamento Interior vigente, será el encargado de coordinar las 
acciones necesarias en el Estado para el cumplimiento del presente Convenio. 
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I.6 Que los Consejos Directivos de LOS FONDOS han aprobado los proyectos que serán 
apoyados a través del presente Convenio. 

I.7 Que los recursos comprometidos de conformidad con el presente Convenio se encuentran 
presupuestalmente respaldados por las asignaciones presupuestales números 685, 697 y 
712, expedida por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 

I.8 Que con fundamento en los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, LA SECRETARIA 
establece el presente Convenio como uno de los instrumentos de coordinación para que EL 
ESTADO participe en la planeación nacional del desarrollo; coadyuve, en el ámbito de su 
respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que 
las acciones a realizarse a favor de las MPYMES se planeen de manera conjunta. 

I.9 Que señala como domicilio legal el ubicado en Alfonso Reyes número 30, colonia Condesa, 
código postal 06179, México, D.F. 

II.- DE EL ESTADO 

II.1 Que de conformidad con los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación 
y detenta personalidad jurídica propia. 

II.2 Que de conformidad con los artículos 82 fracción V, 85 y 88 de la Constitución Política del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, y 1, 2, 8 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado  
de Coahuila de Zaragoza, el Gobernador del Estado podrá convenir con el Ejecutivo Federal, 
con otras entidades federativas, con los ayuntamientos, con entidades de las administración 
pública paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores social y privado, 
cumpliendo con las formalidades de la ley que en cada caso proceda, la prestación de 
servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier propósito de beneficio para el 
Estado; así como otorgar concesiones para uso y aprovechamiento de bienes de dominio 
público del Estado o la prestación de servicios públicos a su cargo. 

II.3 Que en su estructura orgánica cuenta con la Secretaría de Planeación y Desarrollo, quien 
promueve, instrumenta, fomenta y coordina el desarrollo económico, y que el Secretario 
cuenta con la facultad legal para suscribir el presente instrumento, de conformidad con las 
fracciones XI, XII, XIII, XIV, XVI y XVII del artículo 26 de la ley antes indicada. 

II.4 Que para efectos de la celebración de modificaciones o addenda al presente instrumento 
legal, EL ESTADO designa al C.P. Ignacio Diego Muñoz, Secretario de Planeación y 
Desarrollo, a quien confiere en los términos de la normatividad estatal aplicable, las 
facultades específicas y exclusivas para que lo represente en todo lo relativo al presente 
instrumento y las obligaciones que de éste se deriven. 

II.5 Que en su estructura orgánica cuenta con la Secretaría de Gobierno quien coordina las 
relaciones del Ejecutivo con el Gobierno Federal, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

II.6 Que en su estructura orgánica cuenta con la Secretaría de Finanzas quien representa al 
Ejecutivo del Estado en la celebración de negociaciones y convenios que involucren 
transferencia de fondos, ante la Federación, los estados y entidades u organismos de los 
sectores paraestatal y privado, de conformidad con el artículo 25 de la ley en cita. 

II.7 Que en su estructura orgánica cuenta con la Secretaría de Planeación y Desarrollo quien 
propone al Gobernador del Estado la celebración de convenios necesarios para coordinar los 
esfuerzos tendientes a incrementar la actividad económica en la entidad, con las distintas 
instancias de Gobierno y con los particulares, de conformidad con el artículo 26 de la ley en 
cita. 

II.8 Que la Secretaría de la Contraloría y Modernización Administrativa, tiene a su cargo vigilar y 
supervisar la celebración y el correcto cumplimiento de convenios y contratos en los que 
participen las dependencias y las entidades de la administración pública, así como los 
acuerdos y convenios celebrados entre la Federación y el Estado en donde se derive inversión 
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o transferencias de recursos federales, y su titular cuenta con la facultad legal para suscribir el 
presente Convenio, 
de conformidad con las fracciones II y IV del artículo 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado. 

II.9 Que señala como su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, en las calles de Juárez y 
Zaragoza, 1er. piso, en la ciudad de Saltillo, Coahuila. 

III.- DE LAS PARTES 

III.1 Que han acordado apoyar de manera conjunta los proyectos que han sido aprobados por los 
Consejos Directivos de LOS FONDOS en los términos del presente Convenio. 

III.2 Que los proyectos apoyados mediante la suscripción del presente instrumento, son 
congruentes con la normatividad en materia ecológica. 

III.3 Que de conformidad con las anteriores declaraciones, LA SECRETARIA y EL ESTADO, 
reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con que se ostentan. 
Asimismo, manifiestan conocer el alcance y contenido de este Convenio, por lo que están de 
acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases para la 
asignación  
y ejercicio de los recursos de LOS FONDOS de LA SECRETARIA y de los recursos de EL ESTADO, que 
de manera conjunta canalizarán para el apoyo a las MPYMES. 

SEGUNDA.- LINEAS DE APOYO.- LAS PARTES se comprometen a otorgar recursos financieros para 
la instrumentación de líneas de apoyo contenidas en LAS REGLAS: 

LINEAS DE APOYO DE FAMPYME  

• Capacitación 

• Consultoría 

• Elaboración de Programas y Metodologías para brindar Capacitación y Consultoría 

• Formación y Especialización de Capacitadores y Consultores orientados en atención a las 
MPYMES 

LINEAS DE APOYO DEL FIDECAP  

• Proyectos Productivos 

• Infraestructura Industrial, Comercial o de Servicios 

• Centros de Atención Empresarial 

• Elaboración de Estudios 

• Bancos de Información 

LINEAS DE APOYO DEL FOAFI  

• Fomento a Planes de Negocios 

• Constitución y Fortalecimiento de Fondos de Garantía  

• Fortalecimiento de Intermediarios Financieros no Bancarios 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS: Los recursos públicos que el Ejecutivo Federal 
otorga a través del presente Convenio de Coordinación, no pierden su carácter federal al ser 
canalizados a la entidad federativa, en consecuencia, para efecto de su ejercicio se deberán observar 
las disposiciones legales y normativas federales que resulten aplicables. 

CUARTA.- DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS.- EL ESTADO canalizará los recursos a los 
promotores del proyecto, a las MPYMES y demás ejecutores de proyectos independientes de la 
estructura orgánica centralizada y descentralizada de EL ESTADO, a los cuales les será aplicable lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002, 
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LAS REGLAS de LOS FONDOS emitidas por LA SECRETARIA, así como los Manuales de Operación, 
distribuidos por la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa. 

Para tales efectos EL ESTADO de manera conjunta con el representante de LA SECRETARIA en la 
entidad, vigilarán la adecuada utilización de los recursos procurando siempre la mayor eficiencia y 
economía de los mismos. 

De las aportaciones de LOS FONDOS que se utilicen para constituir fondos de garantía, no se 
generarán compromisos presupuestales a LA SECRETARIA para ejercicios subsecuentes.  

QUINTA.- RECURSOS COMPROMETIDOS.- Para apoyar los proyectos presentados por EL ESTADO 
y aprobados por LA SECRETARIA y descritos en las cédulas de proyectos, LAS PARTES se 
comprometen a canalizar recursos por un total de $33'315,400.00 (treinta y tres millones trescientos 
quince mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 

De dicho monto $15'561,400.00
 
(quince millones quinientos sesenta y un mil cuatrocientos pesos 

00/100
 
M.N.)

 
corresponden a la aportación de LA SECRETARIA y $17'754,000.00 (diecisiete millones 

setecientos cincuenta y cuatro mil pesos 00/100
 
M.N.) corresponden a la aportación de EL ESTADO. 

Para efectos del presente Convenio sólo se consideran los montos que aportan a los proyectos 
LA SECRETARIA y EL ESTADO. 

SEXTA.- DEFINICION DE RECURSOS.- Los recursos que se otorgarán para apoyar a las MPYMES 
en el marco de este Convenio, se han fijado de común acuerdo entre LAS PARTES, según se 
establece en las Cédulas de Registro y Aprobación de Proyectos, a que se refieren LAS REGLAS y, que 
para efectos del presente instrumento, se denominarán CEDULAS DE PROYECTOS. 

SEPTIMA.- DESCRIPCION DE CEDULAS DE PROYECTOS.- En dichas cédulas se especifican, 
entre otros, las líneas de apoyo solicitadas, las aportaciones estatal y federal, en su caso, de los 
demás participantes, la calendarización de los recursos para cada proyecto y el número de MPYMES 
que  
se atenderán.  

Las CEDULAS DE PROYECTOS forman parte integrante del presente Convenio como anexo 1. 

El resumen financiero de las CEDULAS DE PROYECTOS se incluye al presente Convenio como 
anexo 2. 

El calendario de ministración de los recursos se incluye en el anexo 3, el cual forma parte del  
presente Convenio. 

OCTAVA.- PRESENTACION DE NUEVOS PROYECTOS.- EL ESTADO podrá, posteriormente, 
proponer a LA SECRETARIA nuevos proyectos relativos al objeto de este Convenio, para que sean 
evaluados y, en caso de ser aprobados, apoyarlos dependiendo de la disponibilidad presupuestal de 
LA SECRETARIA. 

En este sentido LAS PARTES acuerdan como fecha límite para la presentación de nuevos 
proyectos el 30 de agosto del año 2002. Para tales efectos, LAS PARTES se obligarán en los términos 
del presente Convenio y de las cédulas de los proyectos que se presenten, con su respectivo 
calendario mensual de ministración de recursos, los cuales se incluirán como anexos del addendum 
correspondiente, que formará parte del presente Convenio. 

NOVENA.- DEPOSITO DE LOS RECURSOS.- LA SECRETARIA a través de la Subsecretaría para la 
Pequeña y Mediana Empresa ha tramitado ante la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto las asignaciones presupuestales que respaldan los recursos para las erogaciones 
comprometidas en el presente Convenio. 

Para realizar el depósito de los recursos federales EL ESTADO deberá tramitar una cuenta 
específica y exclusiva para el manejo de los mismos, así como dar de alta dicha cuenta ante la 
Tesorería de la Federación y presentar un recibo correspondiente a los recursos de cada fondo en los 
términos de la legislación aplicable.  

DECIMA.- OBLIGACIONES DE EL ESTADO.- Para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio 
se compromete a: 
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1. Asignar los recursos financieros para apoyar los proyectos, de conformidad con lo establecido  
en el anexo 1. 

2. Asesorar y brindar información a las MPYMES sobre el desarrollo de los proyectos. 

3. Canalizar, a los promotores, ejecutores y responsables de los proyectos, los recursos 
federales y estatales, de conformidad con lo establecido en el anexo 1. 

4. Implementar las acciones necesarias para asegurar que se cumpla con la participación de 
los municipios, cámaras nacionales y estatales, organismos empresariales, asociaciones 
civiles y demás grupos sociales o particulares, como se comprometió en las CEDULAS DE 
PROYECTOS.  

 Para tales efectos podrá crear instrumentos específicos para la administración de los 
recursos en caso de que así lo estime conveniente. 

5. Dar, de manera conjunta con el representante de LA SECRETARIA en la entidad, seguimiento 
al desarrollo de los proyectos apoyados, para supervisar y vigilar el cumplimiento de los 
compromisos, metas y objetivos del proyecto, así como el uso adecuado de los recursos. 

6. Informar mensualmente al representante de LA SECRETARIA en la entidad, los indicadores 
de resultados contenidos en LAS REGLAS . 

7. Presentar al representante de LA SECRETARIA en la entidad un informe final con los 
resultados obtenidos en cada proyecto, de conformidad con lo establecido en LAS REGLAS. 

8. Brindar la información y documentación que solicite la SHCP, SECODAM y/o instancias 
fiscalizadoras, para efectos que dichas instancias requieran. 

9. Las que sean necesarias para dar cumplimiento al objeto de este documento. 
La presentación de los informes mensuales y finales se hará únicamente en el formato que  

LA SECRETARIA proporcione para tales efectos. 

DECIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES DE LA SECRETARIA.- Por su parte, para dar cumplimiento al 
objeto del presente Convenio se compromete a: 

1. Vigilar que los proyectos a apoyar cumplan con las REGLAS y con los lineamientos 
normativos del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002. 

2. Asignar los recursos financieros al gobierno del estado para apoyar los proyectos 
seleccionados. 

3. Trabajar coordinadamente con EL ESTADO para llevar a cabo el seguimiento y supervisión de 
la aplicación de los recursos a los proyectos seleccionados. 

4. Asesorar y brindar información a EL ESTADO y las MPYMES sobre el desarrollo de los 
proyectos. 

5. Dar, de manera conjunta con EL ESTADO en la entidad, seguimiento al desarrollo de los 
proyectos aprobados. 

DECIMA SEGUNDA.- REPRESENTACION LOCAL.- En el ámbito local, LA SECRETARIA estará 
representada por su Delegado Federal en la entidad, quien tendrá las siguientes atribuciones y 
obligaciones: 

Atribuciones: 

1. Solicitar los informes mensuales y finales sobre los indicadores de resultados de los 
proyectos apoyados. 

2. Solicitar información sobre el avance y ejecución de los proyectos así como de la aplicación 
de los recursos. 

3. Realizar visitas de campo e inspecciones para verificar el avance de los proyectos apoyados. 

4. Representar localmente a LA SECRETARIA en todo lo relacionado con el ejercicio de LOS 
FONDOS en los términos del presente Convenio. 

Obligaciones: 

1. Apoyar conjuntamente con EL ESTADO la ejecución de los diversos proyectos de las MPYMES. 
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2. Supervisar, coordinadamente con EL ESTADO, el avance de los proyectos apoyados. 

3. Asesorar y brindar información a EL ESTADO y las MPYMES sobre el desarrollo de los 
proyectos. 

4. Participar, en coordinación con EL ESTADO, en la elaboración de los informes que le sean 
requeridos por LA SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- SUSPENSION DE RECURSOS.- Las partes podrán racionalizar o suspender la 
ministración de los recursos asignados a los programas, obras o servicios relacionados con el objeto 
del presente Convenio en los siguientes casos: 

I. Cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en las cláusulas del 
presente Convenio; 

II. Por incumplimiento por cualquiera de las partes  a lo establecido en el calendario de 
ministraciones; 

III. Cuando los recursos federales o estatales asignados a los programas se utilicen para fines 
distintos de los pactados en el presente Convenio, sus anexos y documentos 
complementarios o las Reglas y Manuales de Operación; 

IV. Cuando se incurra en la falta de entrega de la información, reportes y demás documentación 
prevista en diversos instrumentos derivados de este Convenio, sus anexos, Reglas y 
Manuales de Operación; 

V. Cuando por razones operativas, de producción, organización, mercado, financieras o técnicas, 
entre otras, resulte en la inviabilidad de los proyectos aprobados; 

VI. Cuando se detecte que se ha proporcionado información o documentación falsa; 

VII. Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto o disminución de los ingresos 
públicos, que afecten el presupuesto autorizado, o 

VIII. Las demás que limiten a las partes  para continuar con los compromisos contraídos en el 
presente Convenio.  

DECIMA CUARTA.- TEMPORALIDAD DE ACTIVIDADES Y RECURSOS.- LAS PARTES se 
comprometen a desarrollar todas las actividades convenidas mediante el presente Convenio antes del 
31 de diciembre de 2002, por lo que no se generarán obligaciones de aportación de recursos 
posteriores a la fecha citada. 
Sin perjuicio de lo anterior los proyectos apoyados podrán trascender en su desarrollo dicho término, 
para lo cual LAS PARTES tomarán las acciones necesarias para asegurar la adecuada continuidad de 
los proyectos. 

En consideración a lo establecido en el artículo 23 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal del año 2002, el saldo de los recursos no ejercidos al 31 de diciembre de 2002, 
incluyendo los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados por EL ESTADO a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales del siguiente e jercicio fiscal, 
con excepción de aquellos recursos que se encuentren debidamente comprometidos, contabilizados, 
devengados y no pagados a esa fecha. 

Con relación al reintegro éste se hará de conformidad con el procedimiento que para tal efecto 
determine LA SECRETARIA mediando siempre una justificación del mismo. 

DECIMA QUINTA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere la cláusula quinta del presente Convenio, corresponderá a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo (SECODAM) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que 
les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en coordinación con la SECODAM, realicen el órgano estatal de control. 

Asimismo LAS PARTES convienen que EL ESTADO destine el equivalente al dos al millar del 
monto total de los recursos aportados en efectivo a favor de su órgano estatal de vigilancia, inspección, 
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control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por la administración directa de dichos 
recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita la SECODAM. La 
ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario programado para el ejercicio de los 
mismos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, se restará el dos al millar, y la diferencia 
se aplicará a las acciones que se detallan  
en el anexo 1 de este Convenio o bien tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria 
mencionada en la cláusula novena. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, 
aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DECIMA SEXTA.- RESPONSABILIDADES.- Las responsabilidades administrativas, civiles y penales 
derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal o Estatal y/o el incumplimiento de los 
compromisos adquiridos, que en su caso, incurran los servidores públicos federales y locales, así 
como los particulares por consecuencia de dolo, culpa o negligencia, serán sancionadas en los 
términos de las leyes y disposiciones federales y estatales aplicables, en su respectivo ámbito de 
competencia. 

DECIMA SEPTIMA.- TRANSPARENCIA.- LAS PARTES convienen elevar los niveles de transparencia 
en el ejercicio de los recursos a que se refiere la cláusula quinta del presente Convenio de 
Coordinación, para tal efecto promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos 
financiados, así como  
de sus avances físico-financiero, en las páginas de Internet que tengan disponibles, así como en los  
medios y con la frecuencia que al efecto establece el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2002. 

En dicho padrón se incluirán, cuando sea posible, el Registro Federal de Causantes de las 
personas morales apoyadas (RFC) y la Clave Unica de Registro de Población de las personas físicas 
(CURP). 

DECIMA OCTAVA.- COMPROBACION DE EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- EL ESTADO recabará y 
conservará en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que debe cumplir con los 
requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, y que debe ser proporcionada a los 
órganos de inspección y control federales y locales para efecto de su revisión. Asimismo, llevará el 
registro de las operaciones programáticas y presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances 
trimestrales físico financieros y el cierre de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 28 de 
febrero del año siguiente al término del ejercicio fiscal. 

DECIMA NOVENA.- CONCERTACION CON BENEFICIARIOS.- En los instrumentos de concertación 
que se celebren con los beneficiarios para el otorgamiento de los apoyos derivados del presente 
Convenio de Coordinación, se deberá precisar que los recursos públicos involucrados son sujetos de 
las acciones de vigilancia, control y evaluación por parte de las instancias federales y locales 
facultadas para tal efecto. 

VIGESIMA.- MODIFICACIONES.- El presente Convenio así como los documentos que de éste se 
deriven podrán ser modificados o adicionados siempre que lo acuerden LAS PARTES por escrito. Las 
modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma. 

VIGESIMA PRIMERA.- RELACION LABORAL.- LAS PARTES convienen en que el personal contratado 
por cada una, para la realización del presente Convenio y los proyectos que de éste deriven, se 
entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó. Por ende, cada una de ellas 
asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio implicará relación laboral alguna, por lo que no podrán ser consideradas como 
patrones solidarios o sustitutos. Aclarando que cada una de las partes que intervienen en este 
Convenio, tienen medios propios y suficientes para afrontar la responsabilidad que derive de las 
relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

VIGESIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
firma y tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2002. 

VIGESIMA TERCERA.- RESOLUCION DE CONTROVERSIAS.- LAS PARTES convienen que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión en la 
interpretación, formalización o cumplimiento serán resueltas de común acuerdo por LAS PARTES. 



Jueves 29 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     40 

En el supuesto de que la controversia subsista, LAS PARTES convienen en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, por lo que renuncian al fuero que por razones 
de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Cualquiera de las partes podrán dar por 
terminado el presente Convenio en cualquier tiempo sin responsabilidad, siempre y cuando notifique a 
la otra con diez días hábiles de anticipación a la fecha en que operará la terminación. Para tales 
efectos LAS PARTES tomarán las medidas necesarias para evitar daños a terceros y asegurar la 
continuidad de los proyectos ya iniciados a la fecha en que opere la terminación.  

La terminación anticipada no operará cuando la invoque alguna de LAS PARTES que haya 
incumplido lo establecido en e l presente Convenio. 

VIGESIMA QUINTA.- PUBLICACION.- El presente Convenio deberá ser publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila. 

Leído que fue el presente Convenio por las partes que en él intervienen, y una vez enterados de su 
contenido y alcance legal, son conformes con los términos del mismo, y lo firman en 5 (cinco) tantos 
originales en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los dos días del mes de julio de dos mil dos.- Por la 
Secretaría:  
el Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, Juan Bueno Torio.- Rúbrica.- Por el Estado: el 
Gobernador Constitucional del Estado, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, José Jesús Raúl Sifuentes Guerrero.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría y 
Modernización Administrativa, María Inés Garza Orta.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Javier 
Guerrero García.- Rúbrica.- Responsables del Seguimiento, por la Secretaría: el Delegado Federal en 
el Estado de Coahuila de Zaragoza, Edmundo Gómez Garza.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Planeación y Desarrollo  
y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Coahuila, Ignacio 
Diego Muñoz.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Michoacán, con el objeto de establecer las bases para la asignación 

y ejercicio de los recursos de los fondos de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresas, de fomento a la integración de cadenas productivas y fon do de 

apoyo para el acceso al financiamiento de las micro, pequeñas y medianas empresas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRA EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE 
ECONOMIA, REPRESENTADA POR EL LIC. JUAN BUENO TORIO, EN SU CARACTER DE SUBSECRETARIO PARA LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARIA” Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACAN DE OCAMPO, EN LO SUCESIVO "EL ESTADO" REPRESENTADO POR EL 
ANTROPOLOGO LAZARO CARDENAS BATEL, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, ASISTIDO POR LOS C.C. MTRO. LEONEL GODOY RANGEL, SECRETARIO DE GOBIERNO; LIC. ELOY 
VARGAS ARREOLA, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO; C.P. RICARDO HUMBERTO SUAREZ LOPEZ, 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO; C. ROSA HILDA ABASCAL RODRIGUEZ, SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO; Y EL LIC. ENRIQUE BAUTISTA VILLEGAS, SECRETARIO DE PLANEACION 
Y DESARROLLO ESTATAL; CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA LA ASIGNACION Y EJERCICIO DE 
LOS RECURSOS DE LOS FONDOS DE APOYO A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESAS, DE FOMENTO A LA 
INTEGRACION DE CADENAS PRODUCTIVAS Y FONDO DE APOYO PARA EL ACCESO AL FINANCIAMIENTO DE LAS 
MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, EN LO SUCESIVO “LOS FONDOS”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Que la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo 
identificadas por las siglas MPYMES, es de la mayor importancia para la economía mexicana y 
deben actuar como un pilar para el crecimiento económico sustentable; 
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II. Que los principales retos de las micro, pequeñas y medianas empresas son el desarrollo de 
una cultura empresarial, la capacitación integral, su equipamiento y acceso a tecnologías de 
vanguardia, la obtención de financiamiento, el desarrollo de sistemas de calidad y la 
identificación de mercados para sus productos, procesos o servicios, entre otros; 

III. Que es imprescindible instrumentar acciones que permitan abatir los desequilibrios 
económicos entre las diversas regiones del país; 

IV. Que el ESTADO y el Ejecutivo Federal asignan al potencial de la pequeña y mediana empresa 
un papel preponderante para el desarrollo económico y para la generación de la gran cantidad 
de empleos que la población demanda; 

V. Que las políticas económicas enfocadas a las MPYMES tienen efectos multiplicadores en la 
generación de nuevos empleos y en el nivel de actividad económica, promotores importantes 
de las bases del crecimiento económico sustentable; 

VI. Que el 14 de marzo de 2002 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los acuerdos 
por los que se determinan las Reglas de Operaciones e Indicadores de Resultados para la 
Asignación del Subsidio destinado a la operación de LOS FONDOS para el ejercicio fiscal del 
año 2002, en lo sucesivo LAS REGLAS; 

VII. Que la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa ha permanecido en constante 
comunicación con los estados y los organismos privados y académicos locales, para 
recopilar y consensar las líneas estratégicas de acción para el fomento, desarrollo y 
capacitación de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo MPYMES; 

VIII. Que LA SECRETARIA y EL ESTADO, en lo sucesivo identificados como LAS PARTES, tienen 
entre otros objetivos los de lograr que las MPYMES sean competitivas y que contribuyan al 
progreso del país y de la entidad, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

DECLARACIONES 

I. DE LA SECRETARIA 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con relación a lo 
establecido en los artículos 2o. fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, con las atribuciones que le señala el artículo 34 del mismo ordenamiento jurídico. 

I.2 Que conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, corresponde a la Secretaría de Economía, entre otros, los siguientes: 

a) Formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior, interior, 
abasto y precios del país, con excepción de los precios de bienes y servicios de la 
administración pública federal. 

b) Asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias y en el de las 
empresas que se dediquen a la exportación de manufacturas nacionales.  

c) Promover, orientar, fomentar y estimular la industria nacional. 

d) Promover, orientar, fomentar el desarrollo de la industria pequeña y mediana y regular la 
organización de productores industriales. 

e) Promover y, en su caso, organizar la investigación técnico industrial. 

I.3 Que el Fondo de Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, el Fondo de Fomento a la 
Integración de Cadenas Productivas y el Fondo de Apoyo para el Acceso al Financiamiento de 
las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, FAMPYME, FIDECAP y FOAFI, por sus siglas 
respectivamente, son, entre otros, los programas que coadyuvan a que cumpla con las 
funciones que le corresponden. 

I.4 Que con fundamento en el artículo 6o. fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía vigente, el Lic. Juan Bueno Torio tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento. 
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I.5 Que el Delegado Federal de la Secretaría de Economía del Estado, con fundamento en los 
artículos 35, 36 y 37 del Reglamento Interior vigente, será el encargado de coordinar las 
acciones necesarias en el estado para el cumplimiento del presente Convenio. 

I.6 Que los consejos directivos de LOS FONDOS han aprobado los proyectos que serán 
apoyados a través del presente Convenio. 

I.7 Que los recursos comprometidos de conformidad con el presente Convenio se encuentran 
presupuestalmente respaldados por las asignaciones presupuestales números 720 y 724, 
expedidas por la Dirección General de Programación Organización y Presupuesto. 

I.8 Que con fundamento en los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, LA SECRETARIA 
establece el presente Convenio como uno de los instrumentos de coordinación para que EL 
ESTADO participe en la planeación nacional del desarrollo; coadyuve, en el ámbito de su 
respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que 
las acciones a realizarse a favor de las MPYMES se planeen de manera conjunta. 

I.9 Que señala como domicilio legal el ubicado en Alfonso Reyes número 30, colonia Hipódromo 
Condesa, código postal 06179, México, D.F. 

II. DEL ESTADO 

II.1  Que de conformidad con los artículos 60 fracción XXII, 62, 66 y 130 párrafo segundo de la 
Constitución Política del Estado de Michoacán; 8o., 14, 20, 21 fracción I, 22 fracciones IV, V, VI, 
XI, XIII, XXI, 26 fracción II, 31 fracciones IV, X y 32 fracciones III, IV y XXIX de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, el Gobernador podrá convenir 
con el Ejecutivo Federal, con otras entidades federativas, con los ayuntamientos, con 
entidades de las administración pública paraestatal, con personas físicas o morales de los 
sectores social y privado, cumpliendo con las formalidades de la ley que en cada caso 
proceda, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier 
propósito de beneficios para el estado; así como otorgar concesiones para uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio público de EL ESTADO o la prestación de servicios 
públicos a su cargo. 

II.2  Que para efectos de la celebración de modificaciones o addenda al presente instrumento 
legal  
EL ESTADO designa al Director de Promoción dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Económico del Estado de Michoacán, a quien se le confiere en los términos de la 
normatividad estatal aplicable, las facultades específicas y exclusivas para que lo represente 
en todo lo relativo al presente instrumento y las obligaciones que de éste se deriven. 

II.3 Que señalan como domicilio legal el ubicado en la avenida Madero Poniente número 63, zona 
Centro, código postal 58000, de la ciudad de Morelia, Michoacán. 

III. DE LAS PARTES 
III.1 Que han acordado apoyar de manera conjunta los proyectos que han sido aprobados por los 

consejos directivos de LOS FONDOS en los términos del presente Convenio. 
III.2 Que los proyectos apoyados mediante la suscripción del presente instrumento son 

congruentes con la normatividad en materia ecológica.  
III.3 Que de conformidad con las anteriores declaraciones, EL ESTADO y LA SECRETARIA 

reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con que se ostentan. 
Asimismo, manifiestan conocer el alcance y contenido de este Convenio, por lo que están de 
acuerdo en someterse a las s iguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de LOS FONDOS de LA SECRETARIA a través de la 
Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, y de los recursos de EL ESTADO, que de manera 
conjunta canalizarán para el apoyo a las MPYMES. 

SEGUNDA.- LINEAS DE APOYO.- LAS PARTES se comprometen a otorgar recursos financieros para 
la instrumentación de las siguientes líneas de apoyo contenidas en LAS REGLAS: 



Jueves 29 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

LINEAS DE APOYO DE FAMPYME  

a) Capacitación.  

b) Consultoría.  

c) Elaboración de programas y metodologías para brindar capacitación y consultoría.  

d) Formación y especialización de capacitadores y consultores orientados en atención a las 
MPYMES.  

LINEAS DE APOYO DEL FIDECAP  

a) Proyectos productivos. 

b) Infraestructura industrial, comercial o de servicios. 

c) Centros de atención empresarial. 

d) Elaboración de estudios. 

e) Bancos de información. 

LINEAS DE APOYO DEL FOAFI  

a) Fomento a planes de negocios. 

b) Consti tución y fortalecimiento de fondos de garantía. 

c) Fortalecimiento de intermediarios financieros no bancarios. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos públicos que el Ejecutivo Federal 
otorga a través del presente Convenio de Coordinación no pierden su carácter federal al ser 
canalizados a la entidad federativa, en consecuencia, para efecto de su ejercicio se deberán observar 
las disposiciones legales y normativas federales que resulten aplicables. 

CUARTA.- DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS.- EL ESTADO canalizará los recursos a los 
promotores del proyecto, a las MPYMES y demás ejecutores de proyectos independientes de la 
estructura orgánica centralizada y descentralizada de EL ESTADO a los cuales les será aplicable lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002, 
LAS REGLAS de LOS FONDOS emitidas por LA SECRETARIA, así como los Manuales de Operación, 
distribuidos por la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa. 

Para tales efectos EL ESTADO de manera conjunta con el representante de LA SECRETARIA en la 
entidad, vigilarán la adecuada utilización de los recursos procurando siempre la mayor eficiencia y 
economía de los mismos. 

De las aportaciones de LOS FONDOS que se utilicen para constituir fondos de garantía, no se 
generarán compromisos presupuestales a LA SECRETARIA para ejercicios subsecuentes.  

QUINTA.- RECURSOS COMPROMETIDOS.- Para apoyar los proyectos presentados por EL ESTADO 
y aprobados por los consejos directivos de LOS FONDOS y descritos en las cédulas de proyectos,  
LAS PARTES se comprometen a canalizar recursos por un total de $39'562,426.00 (treinta y nueve 
millones quinientos sesenta y dos mil cuatrocientos veintiséis pesos 00/100 M.N.). 

De dicho monto corresponden $19'896,213.00 (diecinueve millones ochocientos noventa y seis mil 
doscientos trece pesos 00/100 M.N.) a la aportación de LA SECRETARIA y $19'666,213.00 (diecinueve 
millones seiscientos sesenta y seis mil doscientos trece pesos 00/100 M.N.), corresponden a la 
aportación de EL ESTADO. 

Para efectos del presente Convenio sólo se consideran los montos que aportan a los proyectos  
LA SECRETARIA y EL ESTADO. 

SEXTA.- DEFINICION DE RECURSOS.- Los recursos que se otorgarán para apoyar a las MPYMES 
en el marco de este Convenio, se han fijado de común acuerdo entre LAS PARTES, según se 
establece en las Cédulas de Registro, y aprobación de Proyectos, a que se refieren LAS REGLAS DE 
OPERACION y, que para efectos del presente instrumento, se denominarán CEDULAS DE 
PROYECTOS. 

SEPTIMA.- DESCRIPCION DE CEDULAS DE PROYECTOS.- En dichas cédulas se especifican, 
entre otros, las líneas de apoyo solicitadas, las aportaciones estatal y federal y, en su caso, de los 
demás participantes, la calendarización de los recursos para cada proyecto y el número de MPYMES 
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que  
se atenderán.  

Las CEDULAS DE PROYECTOS forman parte integrante del presente Convenio como anexo 1. 

El resumen financiero de las CEDULAS DE PROYECTOS se incluye al presente Convenio como 
anexo 2. 

El calendario de ministración de los recursos se incluye en el anexo 3. 

OCTAVA.- PRESENTACION DE NUEVOS PROYECTOS.- EL ESTADO podrá, posteriormente, 
proponer a LA SECRETARIA nuevos proyectos relativos al objeto de este Convenio, para que sean 
evaluados y, en caso de ser aprobados, apoyarlos dependiendo de la disponibilidad presupuestal de 
LA SECRETARIA. 

Para tales efectos, LAS PARTES se obligarán en los términos del presente Convenio y de las 
cédulas de los proyectos que se presenten, con su respectivo calendario mensual de ministración de 
recursos, los cuales se incluirán como anexos del addendum correspondiente, que formará parte del 
presente Convenio. 

NOVENA.- DEPOSITO DE LOS RECURSOS.- LA SECRETARIA a través de la Subsecretaría para la 
Pequeña y Mediana Empresa ha tramitado ante la Dirección General de Programación, Operación y 
Presupuesto las asignaciones presupuestales que respaldan los recursos, las erogaciones 
comprometidas en el presente Convenio. 

LA SECRETARIA realizará el depósito de los recursos federales, para lo cual EL ESTADO deberá 
tramitar una cuenta específica y exclusiva para el manejo de los mismos, así como dar de alta dicha 
cuenta ante la Tesorería de la Federación y presentar un recibo correspondiente de los recursos de 
cada fondo en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- OBLIGACIONES DE EL ESTADO.- Para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio,  
EL ESTADO se compromete a: 

1. Asignar los recursos financieros para apoyar los proyectos de conformidad con lo establecido 
en el anexo 1. 

2. Asesorar y brindar información a las MPYMES sobre el desarrollo de los proyectos. 

3. Canalizar, a los promotores, ejecutores y responsables de los proyectos, los recursos 
federales y estatales de conformidad con lo establecido en el anexo 1. 

4. Implementar las acciones necesarias para asegurar que se cumpla con la participación de 
los municipios, cámaras nacionales y estatales, organismos empresariales, asociaciones 
civiles y demás grupos sociales o particulares, que se comprometió en las CEDULAS DE 
PROYECTOS. Para tales efectos podrá crear instrumentos específicos para la administración 
de los recursos en caso de que así lo estime conveniente. 

5. Dar, de manera conjunta con el representante de LA SECRETARIA en la entidad, seguimiento 
al desarrollo de los proyectos apoyados, para supervisar y vigilar el cumplimiento de los 
compromisos, metas y objetivos del proyecto, así como el uso adecuado de los recursos. 

6. Informar mensualmente al representante de LA SECRETARIA en la entidad, los indicadores 
de resultados contenidos en LAS REGLAS. 

7. Presentar al representante de LA SECRETARIA en la entidad un informe final con los 
resultados obtenidos en cada proyecto, de conformidad con lo establecido en LAS REGLAS . 

8. Brindar la información y documentación que solicite la SHCP, SECODAM y/o instancias 
fiscalizadoras, para efectos que dichas instancias requieran. 

9.  Las que sean necesarias para dar cumplimiento al objeto de este documento. 

La presentación de los informes mensuales y finales se hará en el formato que LA SECRETARIA 
ha proporcionado para tales efectos. 

DECIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES DE LA SECRETARIA.- Por su parte, para dar cumplimiento al 
objeto del presente Convenio se compromete a: 
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1. Vigilar que los proyectos a apoyar cumplan con LAS REGLAS y con los lineamientos 
normativos del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002. 

2. Asignar los recursos financieros al Gobierno del Estado para apoyar los proyectos 
seleccionados. 

3. Trabajar coordinadamente con EL ESTADO para llevar a cabo el seguimiento y supervisión de 
la aplicación de los recursos a los proyectos seleccionados. 

4. Asesorar y brindar información a EL ESTADO y las MPYMES sobre el desarrollo de los 
proyectos. 

5. Dar, de manera conjunta con EL ESTADO en la entidad, seguimiento al desarrollo de los 
proyectos aprobados. 

DECIMA SEGUNDA.- REPRESENTACION LOCAL.- En el ámbito local, LA SECRETARIA estará 
representada por su Delegado Federal en la entidad, quien tendrá las siguientes atribuciones y 
obligaciones: 

Atribuciones: 

1. Solicitar los informes mensuales y finales sobre los indicadores de resultados de los 
proyectos apoyados. 

2. Solicitar información sobre el avance y ejecución de los proyectos así como de la aplicación 
de  
los recursos. 

3. Realizar visitas de campo e inspecciones para verificar el avance de los proyectos apoyados. 

4. Representar localmente a LA SECRETARIA en todo lo relacionado con el ejercicio de LOS 
FONDOS en los términos del presente Convenio. 

Obligaciones: 

1. Apoyar conjuntamente con EL ESTADO la ejecución de los diversos proyectos de las MPYMES. 

2. Supervisar, coordinadamente con EL ESTADO, el avance de los proyectos apoyados. 

3. Asesorar y brindar información a EL ESTADO y las MPYMES sobre el desarrollo de los 
proyectos. 

4. Participar, en coordinación con EL ESTADO, en la elaboración de los informes que le sean 
requeridos por LA SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- SUSPENSION DE RECURSOS.- LAS PARTES podrán racionalizar o suspender 
la ministración de los recursos asignados a los programas, obras o servicios relacionados con el 
objeto del presente Convenio en los siguientes casos: 

I. Cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en las cláusulas del 
presente Convenio; 

II. Incumplimiento por cualquiera de LAS PARTES a lo establecido en el calendario de 
ministraciones; 

III. Cuando los recursos federales o estatales asignados a los programas se utilicen para fines 
distintos de los pactados en el presente Convenio, sus anexos y documentos 
complementarios o las Reglas y Manuales de Operación; 

IV. Cuando se incurra en la falta de entrega de la información, reportes y demás documentación 
prevista en diversos instrumentos derivados de este Convenio, sus anexos y Reglas y 
Manuales  
de operación; 

V. Cuando por razones operativas, de producción, organización, mercado, financieras o técnicas, 
entre otras, resulte en la inviabilidad de los proyectos aprobados; 

VI. Cuando se detecte que se ha proporcionado información o documentación falsa; 

VII. Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto o disminución de los ingresos 
públicos, que afecten el presupuesto autorizado, o 
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VIII. Las demás que limiten a LAS PARTES para continuar con los compromisos contraídos en el 
presente Convenio.  

DECIMA CUARTA.- TEMPORALIDAD DE ACTIVIDADES Y RECURSOS.- LAS PARTES se 
comprometen a desarrollar todas las actividades convenidas mediante el presente Convenio antes del 
31 de diciembre de 2002, por lo que no se generarán obligaciones de aportación de recursos 
posteriores a la fecha citada. Sin perjuicio de lo anterior los proyectos apoyados podrán trascender en 
su desarrollo dicho término, para lo cual LAS PARTES tomarán las acciones necesarias para asegurar 
la adecuada continuidad de los proyectos. 

En consideración a lo establecido en el artículo 23 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal del año 2002, el saldo de los recursos no ejercidos al 31 de diciembre de 2002, 
incluyendo los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados por EL ESTADO a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales del siguiente ejercicio fiscal, 
con excepción de aquellos recursos que se encuentren debidamente comprometidos, contabilizados, 
devengados y no pagados a esa fecha.  

Con relación al reintegro éste se hará de conformidad con el procedimiento que para tal efecto 
determine LA SECRETARIA mediando siempre una justificación del mismo. 

DECIMA QUINTA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere la cláusula quinta del presente Convenio, corresponderá a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo (SECODAM) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que 
les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en coordinación con la SECODAM, realice el Organo Estatal de Control. 

DECIMA SEXTA.- RESPONSABILIDADES.- Las responsabilidades administrativas, civiles y penales 
derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal o Estatal y/o el incumplimiento de los 
compromisos adquiridos que, en su caso, incurran los servicios públicos federales y locales, así como 
los particulares por consecuencia de dolo, culpa o negligencia, serán sancionadas en los términos de 
las leyes y disposiciones federales y estatales aplicables, en su respectivo ámbito de competencia. 

DECIMO SEPTIMA.- TRANSPARENCIA.- LAS PARTES convienen elevar los niveles de transparencia 
en el ejercicio de los recursos a que se refiere la cláusula quinta del presente Convenio de 
Coordinación para tal efecto, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos 
financiados, así como de sus avances físico-financieros, en las páginas de Internet que tengan 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto establece el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002. 

En dicho padrón se incluirán, cuando sea posible, el Registro Federal de Contribuyentes, de las 
personas morales apoyadas (RFC) y la Clave Unica de Registro de Población de las personas físicas 
(CURP). 

DECIMA OCTAVA.- COMPROBACION DE EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- EL ESTADO recabará y 
conservará en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que debe cumplir con los 
requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, y que debe ser proporcionada a los 
órganos de inspección y control federales y locales para efecto de su revisión. Asimismo, llevará el 
registro de las operaciones programáticas y presupuestales a que haya lugar, entre otras los avances 
trimestrales  
físico-financieros y el cierre de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 28 de febrero del 
año siguiente al término del ejercicio fiscal. 

DECIMA NOVENA.- CONCERTACION CON BENEFICIARIOS.- En los instrumentos de concertación 
que se celebren con los beneficiarios para el otorgamiento de los apoyos derivados del presente 
Convenio de Coordinación, se deberá precisar que los recursos públicos involucrados son sujetos de 
las acciones 
de vigilancia, control y evaluación por parte de las instancias federales y locales facultadas para tal 
efecto. 

VIGESIMA.- MODIFICACIONES.- El presente Convenio así como los documentos que de éste se 
deriven podrán ser modificados o adicionados siempre que lo acuerden LAS PARTES por escrito. Las 
modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma. 
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VIGESIMA PRIMERA.- RELACION LABORAL.- LAS PARTES convienen en que el personal contratado 
por cada una, para la realización del presente Convenio y los proyectos que de éste deriven, se 
entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó. Por ende, cada una de ellas 
asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio implicará relación laboral alguna, por lo que no podrán ser consideradas como 
patrones solidarios o sustitutos. Aclarando que cada una de LAS PARTES que intervienen en este 
Convenio, tienen medios propios y suficientes para afrontar la responsabilidad que derive de las 
relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

VIGESIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
firma y tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2002. 

VIGESIMA TERCERA.- RESOLUCION DE CONTROVERSIAS.- LAS PARTES convienen que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión en la 
interpretación, formalización o cumplimiento serán resueltas de común acuerdo por LAS PARTES. 

En el supuesto de que la controversia subsista, LAS PARTES convienen en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, por lo que renuncian al fuero que por razones 
de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Cualquiera de LAS PARTES podrán dar por 
terminado el presente convenio en cualquier tiempo sin responsabilidad, siempre y cuando notifique a 
la otra con diez días hábiles de anticipación a la fecha en que operará la terminación. Para tales 
efectos 
LAS PARTES tomarán las medidas necesarias para evitar daños a terceros y asegurar la continuidad 
de los proyectos ya iniciados a la fecha en que opere la terminación.  

La terminación anticipada no operará cuando la invoque alguna de LAS PARTES que haya 
incumplido lo establecido en el presente Convenio. 

VIGESIMA QUINTA.- PUBLICACION.- El presente Convenio deberá ser publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Leído que fue el presente Convenio por las partes que en él intervienen, y una vez enterados de su 
contenido y alcance legal, son conformes con los términos del mismo, y lo firman en 5 (cinco) tantos 
originales en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de julio de dos mil dos.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, Juan Bueno Torio.- Rúbrica.- 
Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, Lázaro Cárdenas 
Batel.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Leonel Godoy Rangel.- Rúbrica.- El Tesorero General del 
Estado, Ricardo Humberto Suárez López.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Desarrollo Estatal, 
Enrique Bautista Villegas.- Rúbrica.- Los Responsables del Seguimiento: la Delegada Federal de la 
Secretaría de Economía en el Estado, Gilda Aurora Trujillo González.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Económico, Eloy Vargas Arreola.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, Rosa Hilda Abascal Rodríguez.- Rúbrica. 

ADDENDUM al Convenio de Coordinación celebrado por la Secretaría de Economía y el Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

ADDENDUM AL CONVENIO DE COORDINACION SUSCRITO EL 19 DE ABRIL DE DOS MIL DOS, QUE CELEBRAN EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, REPRESENTADA POR EL LIC. JUAN BUENO 
TORIO, SUBSECRETARIO PARA LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARIA” Y POR 
LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL LIC. 
ALBERTO MELENDEZ APODACA, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
CONOCERA COMO “EL ESTADO”. 

I.- DECLARACIONES DE “LA SECRETARIA Y “EL ESTADO”, en lo sucesivo “LAS PARTES” 

I.1 Que con fecha 19 de abril de 2002, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía, 
representada por el Dr. Luis Ernesto Derbez Bautista, en su carácter de Secretario de  
Economía, asistido por el Lic. Juan Bueno Torio, Subsecretario para la Pequeña y Mediana 
Empresa, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Hidalgo, representado por el Lic. 
Manuel Angel Núñez Soto, en su carácter de Gobernador Constitucional, asistido por el Lic. 
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Alberto Meléndez Apodaca, Secretario de Desarrollo Económico, celebraron un convenio de 
coordinación, con el objeto de establecer las bases para la asignación y ejercicio de los 
recursos del Fondo de Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; Fondo de Fomento a la 
Integración de Cadenas Productivas, y Fondo de Apoyo para el Acceso al Financiamiento de 
las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, en lo sucesivo denominados “LOS FONDOS”. 

I.2 Que el citado convenio de coordinación fue registrado con el número C40/2002 y el número 
114/2002 del Sistema de Control de Gestión Financiera en la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos, el día 14 de mayo de dos mil dos. 

I.3 Que de acuerdo a la cláusula octava del convenio de coordinación mencionado, EL ESTADO 
ha presentado a LA SECRETARIA nuevos proyectos, mismos que han sido revisados y 
aprobados por los Consejos Directivos de “LOS FONDOS”, toda vez que cumplen con los 
criterios de elegibilidad contenidos en los acuerdos por los que se determinan las reglas de 
operación e indicadores de resultados para la asignación del subsidio destinado a su 
operación. 

I.4 Que con base en lo establecido en la cláusula décima novena del Convenio de Coordinación, 
las modificaciones y adiciones obligarán a los signatarios a partir de su firma. 

I.5 Que el Lic. Juan Bueno Torio, Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa de  
LA SECRETARIA cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento, con 
fundamento en el artículo 6o. fracción IX de su Reglamento Interno vigente .  

I.6 Que el C. Lic. Alberto Meléndez Apodaca, Secretario de Desarrollo Económico del Estado de 
Hidalgo, cuenta con las facultades para celebrar el presente Addendum, de conformidad con 
el artículo 28 en sus fracciones VIII y XXXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; así como en lo establecido en los artículos 4o. y 6o. 
fracciones II y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico. 

I.7 Que reconocen recíprocamente la personalidad con la que concurren a la firma del presente 
Addendum. 

Expuesto lo anterior, LAS PARTES sujetan su compromiso en la forma y términos que establecen 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: El presente Addendum tiene por objeto modificar las cláusulas quinta y séptima, del 
convenio de coordinación celebrado el 19 de abril de dos mil dos, en los siguientes términos: 

QUINTA.- RECURSOS COMPROMETIDOS.- Para apoyar los proyectos presentados por  
EL ESTADO y aprobados por los Consejos Directivos de LOS FONDOS y descritos en 
las CEDULAS DE PROYECTOS, LAS PARTES se comprometen a canalizar recursos 
por un total de $19´119,480.00 (diecinueve millones ciento diecinueve mil cuatrocientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.). 

De dicho monto, $11´814,623.00 (once millones ochocientos catorce mil seiscientos  
veintitrés pesos 00/100 M.N.) corresponden a la aportación de LA SECRETARIA  
y $7´304,857.00

 
(siete millones trescientos cuatro mil ochocientos cincuenta y siete 

pesos 00/100 M.N.) corresponden a la aportación de EL ESTADO 

Para efectos del presente Convenio sólo se consideran los montos que aportan a los 
proyectos LA SECRETARIA y EL ESTADO. 

SEPTIMA.- DESCRIPCION DE CEDULAS DE PROYECTOS.- En dichas cédulas se 
especifican, entre otros: las líneas de apoyo solicitadas; las aportaciones estatal y 
federal y, en su caso, de los demás participantes; la calendarización de los recursos 
para cada proyecto, y el número de MPYMES que se atenderán.  
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Las CEDULAS DE PROYECTOS a que se refiere la declaración I.3, forman parte integrante del 
presente Addendum, correspondiente al convenio de coordinación, como anexo 1. 

El resumen financiero de las CEDULAS DE PROYECTOS se incluye al presente instrumento 
como anexo 2. 

El calendario de ministración de los recursos se incluye en el anexo 3. 

SEGUNDA: Sin perjuicio de lo anterior, el clausulado establecido en el convenio de coordinación 
antes citado, conserva todo su valor y fuerza legal, pues no es intención de las partes novar o modificar 
los demás acuerdos. Lo anterior deja sin efecto cualquier otra negociación o comunicación entre las 
partes, ya sea oral o escrita, realizada con anterioridad a la fecha de firma del presente Addendum. 

Una vez leído que fue el presente instrumento, las partes manifiestan su conformidad con el 
contenido del mismo y lo firman por 5 tantos en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los nueve días del 
mes de agosto de dos mil dos.- Por la Secretaría: el Subsecretario para la Pequeña y Mediana 
Empresa, Juan Bueno Torio.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Económico del 
Estado de Hidalgo, Alberto Meléndez Apodaca.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ASIGNACION que otorga la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en favor del Estado de Baja California, para construir el tramo ferroviario 
Tecate-Ensenada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

ASIGNACION QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN ADELANTE LA SECRETARIA, EN FAVOR DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO EL ASIGNATARIO, PARA CONSTRUIR EL TRAMO FERROVIARIO 
TECATE-ENSENADA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CONDICIONES: 

ANTECEDENTES 
El 2 de marzo de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al cuarto párrafo 

del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para sustituir el régimen 
exclusivo del estado en la prestación del servicio ferroviario por otro que permita la participación del 
sector privado 
y, como consecuencia de ello, se promulgó el 12 de mayo del mismo año la Ley Reglamentaria del 
Servicio Ferroviario con objeto de establecer el marco regulatorio fundamental para esta actividad. 

La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras mediante oficio de fecha 21 de junio de 1996, 
suscrito por su Secretario Ejecutivo, determinó que en la vía general de comunicación ferroviaria 
Tijuana-Tecate la inversión extranjera no podrá exceder del cuarenta y nueve por ciento. 

Con fecha 1 de abril de 2000, el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones 
y Transportes, otorgó al Estado de Baja California el Título de Asignación respecto de la vía general de 
comunicación ferroviaria Tijuana-Tecate, para la operación y explotación de esa vía, así como para la 
prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga que en ella opera. 

El 31 de octubre de 2001, el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, otorgó al Estado de Baja California el Título de Asignación para prestar el servicio 
público de transporte ferroviario de pasajeros en la vía general de comunicación ferroviaria Tijuana-
Tecate. 

El Estado de Baja California es un Estado Libre y Soberano integrante de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Mediante oficios números 43024 de fecha 27 de febrero de 2001 y ADMICARGA.-0195/2001, de 
fecha 11 de mayo de 2001 el Gobierno del Estado de Baja California y Administradora de la Vía Corta 
Tijuana-Tecate, organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, solicitaron a 
la Secretaría otorgara a favor de ese Gobierno la Asignación para construir, operar y explotar la vía 
general de comunicación ferroviaria Tecate-Ensenada, así como para prestar el servicio público de 
transporte ferroviario de carga y de pasajeros en dicha vía. 

La construcción del Tramo Tecate-Ensenada, permitirá el desarrollo económico al Estado de Baja 
California, además, complementará la prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga 
y su vinculación con el sistema ferroviario de los Estados Unidos de América. 

El licenciado Eugenio Elorduy Walther, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 
Baja California, se encuentra facultado para suscribir la presente Asignación, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 49 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California y 6 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, y señala 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el edificio Poder Ejecutivo tercer piso, calzada 
Independencia y Paseo de los Héroes, Centro Cívico, Mexicali, Baja California. 
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Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 fracciones I, VII, 

VIII, XXIV, XXV y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 20 al 26 y demás 
conducentes de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 5, 6 fracciones I, II, IV y IX, 7 fracción I, 8, 10, 
11, 12, 18, 20, 21 y demás relativos de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 1, 14, 36, 37, 39, 
40, 41 
y demás aplicables del Reglamento del Servicio Ferroviario, y 5o. fracciones XI, XVII y XVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, esta Secretaría otorga la 
presente Asignación conforme a las siguientes: 

CONDICIONES 

Capítulo I 
Definiciones y objeto 

1.1. Definiciones. Para efectos de la presente Asignación, se entenderá por: 
Ley: La Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 
Reglamento: El Reglamento del Servicio Ferroviario. 
Secretaría: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Tramo: El tramo ferroviario señalado en el numeral 1.2. del presente Título. 
Los demás términos que se utilizan en el presente Título tendrán el significado que se les asigna 

en la Ley y en el Reglamento, salvo que en este Título se les dé una connotación diferente. 
1.2. Objeto. Por el presente Título se asigna al Asignatario, la construcción del Tramo Tecate-

Ensenada, cuya extensión, trazo, límites y características se determinarán en el proyecto ejecutivo a 
que se refiere el numeral 2.1 de esta Asignación. 

1.3. Límites de los derechos de la Asignación. Los derechos a que se refiere el numeral 1.2. se 
otorgan de manera exclusiva, durante la vigencia del presente Título. 

1.4. Legislación aplicable. La construcción del Tramo se sujetará a la Ley, el Reglamento, la Ley de 
Vías Generales de Comunicación, la Ley General de Bienes Nacionales, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y los tratados 
y convenios internacionales suscritos y ratificados por el Gobierno Mexicano, así como a las leyes, 
reglamentos, decretos y normas oficiales mexicanas que, en su caso, sean aplicables y se encuentren 
en vigor en los Estados Unidos Mexicanos. 

El Asignatario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que se 
refiere el párrafo anterior fueran derogados, modificados o adicionados, quedará sujeto, en todo 
tiempo, a la nueva legislación y a las nuevas disposiciones legales y administrativas que en la materia 
se expidan, a partir de su entrada en vigor. 

Capítulo II 
Construcción 

2.1. Terrenos. El Asignatario realizará la construcción del Tramo a partir del kilómetro de la Vía 
Corta Tijuana-Tecate que señale el proyecto ejecutivo a que se refiere el numeral 2.2. de esta 
Asignación, en los terrenos que resulten necesarios y que adquiera para tal efecto, en caso de que 
esto no sea posible, podrá solicitar a la Secretaría que se proceda conforme al artículo 25 de la Ley.  

2.2. Proyecto ejecutivo. El Asignatario realizará la construcción del Tramo, con apego al proyecto 
ejecutivo previamente aprobado por la Secretaría y conforme a la Ley, el Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables; dicho proyecto formará parte integrante de este Título como Anexo 
Uno el cual deberá contener cuando menos la ubicación de los inmuebles en los que se construirá la 
obra y el régimen jurídico de los mismos, la descripción y planos del proyecto, las características y 
condiciones generales de operación, el programa de obra e inversión y, en su caso, las condiciones 
de mercado, en términos del artículo 37 del Reglamento. 

Concluida la construcción del Tramo, éste pasará a formar parte del dominio público de la 
Federación inmediatamente, con independencia de las condiciones y plazos de esta Asignación. 

En la inteligencia que de no cumplir con la dispuesto en esta condición, procederá la revocación del 
presente Título de Asignación, de conformidad con lo previsto por el artículo 21 fracción IX y último 
párrafo de la Ley. 

2.3. Plan de negocios. El Asignatario deberá presentar para aprobación de la Secretaría, el plan de 
negocios que, como Anexo Dos, formará parte integrante del presente Título, y deberá ajustarse, como 
mínimo, a los compromisos de inversión establecidos en el mismo. 

El plan de negocios deberá contener lo relativo a la operación y explotación del Tramo, ya integrado 
el Tramo a la Vía Corta Tijuana-Tecate, conforme al numeral 2.9 de este Título, así como a la 
prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga y de pasajeros y los servicios 
auxiliares, en términos de lo señalado en ese numeral. 

El plan de negocios tendrá carácter de confidencial y permanecerá con tal carácter en el registro de 
la Secretaría. 

El incumplimiento a lo establecido en esta condición, será causa de revocación del presente Título 
de Asignación, conforme a lo establecido en el artículo 21 fracción IX y último párrafo de la Ley. 
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2.4. Protección al ambiente. El Asignatario deberá cumplir con las leyes, disposiciones 

reglamentarias 
y administrativas, así como con los tratados internacionales aplicables, en materia de equilibrio 
ecológico 
y protección al ambiente. 

En caso de que como resultado de modificaciones en cualquier ordenamiento legal o 
administrativo en materia ecológica o de protección al ambiente surjan obligaciones o compromisos 
diversos a los establecidos en la legislación actualmente en vigor, el Gobierno Federal no tendrá, en 
ningún caso, la obligación de indemnizar o restituir o en cualquier forma cubrir al Asignatario los 
trabajos, obras, acondicionamientos o modificaciones de cualquier orden que éste deba efectuar en 
relación con las operaciones o actividades sujetas a esta Asignación, ni cubrir cantidad alguna que por 
tal motivo el Asignatario erogue, y no tendrá responsabilidad frente a este último o terceros. 

El incumplimiento de esta condición será causa de revocación del Presente Título, en los términos 
de lo establecido en el artículo 21 fracción IX y último párrafo de la Ley. 

2.5 Desarrollo urbano. En la ejecución de obras que realice el Asignatario en la construcción del 
Tramo, dentro de los límites de un centro de población, deberá cumplir con lo dispuesto en la 
legislación, programas y zonificación en materia de desarrollo urbano. El incumplimiento de esta 
condición, será causa de revocación del presente Título, en los términos de lo establecido en el 
artículo 21 fracción IX y último párrafo de la Ley. 

2.6. Contratación de terceros. Para llevar a cabo la construcción del Tramo, el Asignatario podrá 
contratar el apoyo técnico de terceros, previa autorización de la Secretaría, para cuyo efecto deberá 
acreditar ante ésta la capacidad técnica del tercero. 

El Asignatario será, en todo caso, el único responsable ante la Secretaría y terceros, de la 
construcción del Tramo, y responderá de los daños y perjuicios que, en su caso, ocasionen los 
terceros 
con quienes contrate. 

2.7. Designación de responsable técnico. El Asignatario se obliga a designar antes del inicio de la 
construcción del Tramo, un responsable de obra, quien deberá tener la capacidad y experiencia 
necesarias para llevar a cabo dicha función y contar con las facultades necesarias para obligar al 
Asignatario ante la Secretaría respecto de la misma. 

El cambio de responsable o la modificación de sus facultades deberán ser notificados por escrito a 
la Secretaría dentro de los diez días hábiles siguientes a que esto ocurra. 

En caso de no dar cumplimiento a esta condición, se revocará este Título, de acuerdo con lo 
señalado por el artículo 21 fracción IX y último párrafo de la Ley. 

2.8. Seguros. El Asignatario se obliga a contar con las pólizas de seguros que en términos de la 
Ley y el Reglamento deba contratar, así como a mantener vigentes las mismas, en la inteligencia que 
de no hacerlo así, se revocará este Título en los términos del artículo 21 fracción VIII y último párrafo de 
la Ley. 

2.9. Operación y Explotación del Tramo. Una vez que la Secretaría determine que la construcción 
del Tramo y, en su caso, demás obras, se realizaron con apego al proyecto ejecutivo que ésta 
previamente aprobó y conforme a la Ley, el Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, el 
Tramo y todas las obras que se realicen en el derecho de vía del mismo, pasarán a formar parte de la 
Vía Corta Tijuana-Tecate, debiéndose anexar las cartas de vía respectivas como parte del Anexo Dos 
del Título de Asignación otorgado para operar y explotar la Vía Corta Tijuana-Tecate. 

Una vez integrado el Tramo a la Vía Corta Tijuana-Tecate, ésta en lo sucesivo se denominará Vía 
Corta Tijuana-Ensenada y el Asignatario llevará a cabo la operación y explotación de la Vía Corta 
Tijuana-Ensenada y prestará en la misma el servicio público de transporte ferroviario de carga, en los 
términos y condiciones establecidos en el Título de Asignación de la Vía Corta Tijuana-Tecate, en 
adelante Vía Corta Tijuana-Ensenada. 

Asimismo, el Asignatario podrá prestar el servicio público de transporte ferroviario de pasajeros en 
la Vía Corta Tijuana-Ensenada, conforme al Título de Asignación que se le otorgó para prestar el 
servicio público de transporte ferroviario de pasajeros en la Vía Corta Tijuana-Tecate, en adelante Vía 
Corta Tijuana-Ensenada. 

El Asignatario contará con un plazo de seis meses calendario, contados a partir de que la 
Secretaría determine que la construcción del Tramo, se realizó con apego a dicho proyecto ejecutivo y 
conforme a la Ley, el Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, para operar el Tramo 
como parte de la Vía Corta Tijuana-Ensenada, así como para prestar el servicio público de transporte 
ferroviario de carga y de pasajeros, y los servicios auxiliares respectivos. Este plazo podrá prorrogarse 
a juicio de la Secretaría, cuando se acredite que existen causas justificables para ello. 

El Asignatario manifiesta su conformidad para que se integre el tramo, como parte de la Asignación 
de la Vía Corta Tijuana-Tecate y se modifique su conformación y denominación a la de Vía Corta 
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Tijuana-Ensenada, así como para que, en lo conducente, todos los derechos y obligaciones que en 
esa Asignación se establecen, respecto de la Vía Corta Tijuana-Tecate sean aplicables a la nueva 
conformación denominada Vía Corta Tijuana-Ensenada. 

De igual forma, el Asignatario manifiesta su conformidad para que los planes de negocios de las 
Asignaciones a que se refieren los antecedentes tercero y cuarto de este Título, se sustituyan con las 
partes conducentes del plan de negocios referido en el numeral 2.3 de esta Asignación. 

En este sentido, el Asignatario manifiesta su conformidad para que la Secretaría realice las 
modificaciones que resulten necesarias a las Asignaciones que se indican en los antecedentes 
tercero 
y cuarto de este Título. 

Capítulo lll 
Disposiciones generales 

3.1. Cesiones. El presente Título es intransmisible, y el Asignatario sólo podrá ceder total o 
parcialmente los derechos y obligaciones establecidos en el mismo, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 18 de la Ley, en cuyo caso la Secretaría otorgará el Título que corresponda respecto de los 
derechos que se ceden. En el entendido que la inversión extranjera en el capital social del cesionario 
no podrá exceder directa o indirectamente del 49% (cuarenta y nueve por ciento). 

El Asignatario podrá ceder el derecho establecido en la condición 1.2 de este Título, previa 
autorización de la Secretaría, siempre y cuando para la designación del cesionario, el Asignatario 
realice una licitación de conformidad con el artículo 9 de las Ley cuyo esquema sea probado 
previamente por la Secretaría y se cumpla con lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 21 fracción VII y segundo párrafo de la Ley, será 
causa de revocación inmediata de esta Asignación, el incumplimiento a lo previsto en la presente 
condición. 

3.2. Reserva para pasivos laborales. El Asignatario se obliga a constituir una reserva para cubrir 
cualquier pasivo laboral que, en su caso, se origine durante la vigencia de este Título, que deberá 
establecerse con estricto apego a lo dispuesto por el Boletín D3 del Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos. 

En caso de no dar cumplimiento a lo previsto en esta condición, se revocará el presente Título, de 
acuerdo con lo señalado por el artículo 21 fracción IX y último párrafo de la Ley. 

3.3. Verificación. El Asignatario se obliga a cubrir las cuotas que correspondan en los términos de 
la Ley Federal de Derechos por concepto de la verificación a que estará sujeto de conformidad con el 
artículo 57 de la Ley, en el entendido que de no dar cumplimiento a ello, procederá la revocación del 
presente Título, conforme a lo que establece el artículo 21 fracción IX y último párrafo de la Ley. 

Capítulo IV 
Vigencia y terminación. 

4.1. Vigencia. La vigencia de esta Asignación será de 5 años, la cual iniciará una vez que la 
Secretaría haya aprobado el proyecto ejecutivo y el plan de negocios a que se refieren los numerales 
2.1 y 2.2 de 
este Título. 

La Secretaría podrá dar por terminada anticipadamente la Asignación a los dos años después de 
que se concluyan las obras, contados a partir de que la Secretaría determine que la construcción del 
tramo se realizó con apego a dicho proyecto ejecutivo y conforme a la Ley, el Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables. 

El Asignatario podrá solicitar la prórroga de la vigencia del presente Título, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 11 de la Ley. 

4.2. Modificación de condiciones. Las condiciones establecidas en el presente Título podrán 
revisarse 
y modificarse por acuerdo entre la Secretaría y el Asignatario, conforme a la Ley, el Reglamento y 
demás disposiciones aplicables. 

4.3. Terminación. La presente Asignación terminará por cualquiera de las causas señaladas en 
los artículos 20 y 21 fracciones VII a IX de la Ley. 

4.4. Tribunales competentes. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de la presente 
Asignación, salvo lo que administrativamente corresponde resolver a la Secretaría, el Asignatario 
conviene en someterse a la jurisdicción de los tribunales federales competentes del Distrito Federal, 
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por lo que ambas partes renuncian al fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios 
presentes o futuros. 

4.5. Notificaciones. El Asignatario se obliga a informar por escrito a la Secretaría de cualquier 
cambio de domicilio durante la vigencia del presente Título, en el entendido de que en caso de omisión 
las notificaciones surtirán efectos en el domicilio señalado en el capítulo de antecedentes. 

4.6. Publicación. El Asignatario deberá tramitar, a su costa, la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de la presente Asignación, sin sus Anexos, en un plazo que no exceda de sesenta días 
hábiles contados a partir de la fecha de otorgamiento del presente Título. 

Los Anexos referidos en el presente Título formarán parte integrante del mismo. 
La firma del presente Título de Asignación por parte del Asignatario implica su aceptación a todas y 

cada una de las condiciones del mismo. 
México, Distrito Federal, a doce de junio de dos mil dos.- El Secretario de Comunicaciones y 

Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado de Baja 
California, Eugenio Elorduy Walther.- Rúbrica.- El Subsecretario de Transporte de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, Aarón Dychter Poltolarek.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno del Estado de Baja California, Bernardo Borbón Vilones.- Rúbrica. 

(R.- 166225) 
BASES generales de concurso para el otorgamiento de una concesión para construir, operar, explotar, conservar y mantener la carretera de altas 

especificaciones de jurisdicción federal de 14.2 kilómetros, con origen en el kilómetro 183 + 405.62 del tramo entronque Huizache-Matehuala, de la 

carretera federal México-057, San Luis Potosí-Saltillo y terminación en el kilómetro 197 + 589.03 de la misma carretera, en la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.- Subsecretaría de Infraestructura.- Unidad de Autopistas de Cuota. 

LICITACION PUBLICA No. SCT-SI-UAC-CONCES/CAR-001/2002 

BASES GENERALES DE CONCURSO PARA EL OTORGAMIENTO DE UNA CONCESION PARA CONSTRUIR, 
OPERAR, EXPLOTAR, CONSERVAR Y MANTENER LA CARRETERA DE ALTAS ESPECIFICACIONES 
DE JURISDICCION FEDERAL DE 14.2 KM, CON ORIGEN EN EL KM 183 + 405.62 DEL TRAMO ENTRONQUE HUIZACHE-
MATEHUALA, DE LA CARRETERA FEDERAL MEXICO-057, SAN LUIS POTOSI-SALTILLO Y TERMINACION EN EL KM. 
197 + 589.03 DE LA MISMA CARRETERA, EN LA REPUBLICA MEXICANA. 

CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DE UNA CONCESION PARA CONSTRUIR,  

OPERAR, EXPLOTAR, CONSERVAR Y MANTENER EL LIBRAMIENTO DE MATEHUALA 

Con fundamento en los artículos 1o., 2o. fracción I, 5o. fracciones I, III, V y IX, 6o., 7o. y 30 de la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, y los artículos 10 fracción XIII y 32 bis de su 
Reglamento Interior, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes convoca a todas las personas 
físicas y morales, nacionales o extranjeras, interesadas en participar en la licitación pública número 
SCT-SI-UAC-CONCES/CAR-001/2002, mediante la cual se otorgará una concesión de Servicio Público, 
Uso, Aprovechamiento y Explotación de Bienes del Dominio Público de la Federación por 30 (treinta) 
años, para “Construir, operar, explotar, conservar y mantener la carretera de altas especificaciones de 
jurisdicción federal de 14.2 Km., con origen en el Km. 183 + 405.62 del tramo entronque Huizache-
Matehuala, de la carretera federal México-057, San Luis Potosí-Saltillo y terminación en el Km. 197 + 
589.03 de la misma carretera”, en la República Mexicana, conforme a las siguientes: 

BASES GENERALES DE CONCURSO 

CONTENIDO 

1. Disposiciones generales 

1.1 Definiciones 

1.2 Identificación de la Licitación 

1.3 Objeto de la Licitación 

1.4 Adquisición de los documentos de la Licitación y costo de preparación de las Propuestas 

1.5 Programa de actividades de la Licitación 

1.6 Domicilio de la dependencia convocante 
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2. Instrucciones a los licitantes 

2.1 Participantes 

2.2 Cumplimiento de las instrucciones 

2.3 Personas físicas o morales 

2.4 Consorcios 

2.5 Modificaciones y aclaraciones a las Bases Generales de Concurso 

2.6 Verificación del Proyecto Ejecutivo, el Proyecto Ejecutivo del Bulevar y el estudio de Aforo 

2.7 Idioma 

2.8 Visita al sitio 

2.9 Documentos que componen la Propuesta 

2.10 Lineamientos generales para elaborar las Propuestas 

2.11 Información general que deberá presentarse con la Propuesta Técnica 

2.12 Documentos legales que serán presentados dentro de la Propuesta Técnica 

2.13 Garantía de seriedad de la Propuesta 

2.14 Vigencia de las Propuestas 

2.15 Formato y firma de las Propuestas 

2.16 Presentación de las Propuestas 

2.17 Apertura de las Propuestas 

2.18  Evaluación de las Propuestas 

2.19 Presupuesto de construcción. 

2.20 Aportación del FINFRA 

2.21 Fallo de la Licitación. 

2.22 Constitución de la sociedad que, en su caso, será la Empresa Concesionaria 

2.23 Constitución del Fideicomiso de Administración 

2.24 Título de Concesión 

2.25 Derechos de Vía 

2.26 Permisos 

2.27 Contraprestación 

2.28 Tarifas para los usuarios 

2.29 Segundo lugar de la Licitación 

2.30 Impuestos 

2.31 Causas de desechamiento de las Propuestas 

2.32 Causas para declarar desierta la Licitación 

2.33 Cancelación o suspensión de la Licitación 

2.34 Penalidades 

2.35 Jurisdicción y competencia para la Licitación 

2.36 Responsabilidad por recursos e inconformidades 

2.37 Orden en que se presentará la Propuesta 

2.38 Cantidad total a reembolsar a la SCT 
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2.39 Responsabilidad de la SCT 

2.40 Asesores de la SCT 

1. Disposiciones generales 

1.1 Definiciones 

Para efectos de la presente Licitación, las palabras que se escriban con primera letra mayúscula 
en estas Bases Generales de Concurso y en los Documentos de la Licitación, tendrán el significado 
que se les atribuye más adelante, salvo que expresamente se indique lo contrario; y podrán ser 
utilizados en singular o plural, según lo requiera el sentido de la oración de que se trate. Los 
encabezados de las Bases Generales de Concurso y de los Documentos de la Licitación, sólo tienen 
un propósito práctico, por lo que no deberán ser tomados en cuenta su interpretación. 

Todas las referencias a Bases, Apartados, Incisos y Subincisos que se hacen en las presentes 
Bases Generales de Concurso, se refieren a las Bases, Apartados, Incisos y Subincisos de las 
mismas, las cuales forman parte integrante de dichas Bases Generales de Concurso. 

Para efectos de las presentes Bases Generales de Concurso y los Documentos de la Licitación, 
los siguientes términos tendrán el significado que se indica en cada caso: 

Acreedor, significa la persona física o moral, distinta del Licitante, sus filiales, subsidiarias o 
controladora, que otorguen financiamiento a la Empresa Concesionaria para la construcción del 
Proyecto y el Bulevar, o para sustituir parcial o totalmente dicho financiamiento. 

AASHTO, significa las siglas en idioma inglés de la Asociación Americana de Funcionarios 
Estatales de Carreteras y Transportes, la cual cuenta con un método utilizado para estimar el tránsito 
asignado a una autopista de cuota. 

Aportación Inicial, significa la cantidad de dinero solicitada por el Licitante Ganador en su 
Propuesta, como inversión complementaria para otorgar viabilidad financiera al Proyecto, que el 
FINFRA aportará al Fideicomiso de Administración para la construcción del Proyecto y el Bulevar, en los 
términos y condiciones establecidos en el Título de Concesión. 

Autoridad Gubernamental, significa cualquier gobierno, ya sea federal, estatal o municipal, o 
cualesquiera de sus secretarías, subsecretarías, direcciones, unidades, departamentos, oficinas, 
tribunales, comisiones, consejos, dependencias, entidades o autoridades que tengan jurisdicción o 
facultades sobre el asunto de que se trate. 

Autorización para el Inicio de Operación, significa la autorización que la SCT deberá emitir para el 
inicio de operación del Proyecto y el Bulevar, dentro de los 10 (diez) Días siguientes a que hubiera 
recibido 
el Certificado de Terminación de Obra y que no podrá ser negado a menos que el Proyecto y/o el 
Bulevar no cumplan con las condiciones necesarias para su segura operación, de acuerdo con lo 
establecido en el Título de Concesión. 

Autorización para el Inicio Parcial de Operación, significa la autorización que la SCT podrá emitir 
para el inicio de operación parcial del Proyecto y/o el Bulevar, dentro de los 10 (diez) Días siguientes a 
que hubiera recibido el Certificado de Terminación Parcial de Obra, respecto de aquella parte del 
Proyecto y/o el Bulevar que reúnan las condiciones necesarias para su segura operación, de acuerdo 
con lo establecido en el Título de Concesión. 

BANOBRAS, significa el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 

Bases Generales de Concurso, significan el conjunto de documentos emitidos por la SCT, de 
conformidad con las Leyes Aplicables que rigen la Licitación, con base en los cuales otorgará la 
concesión para construir, operar, explotar, conservar y mantener el Proyecto, y que incluyen todas las 
mejoras, adiciones y aclaraciones emitidas por escrito por la SCT. 

Bases de Regulación Tarifaria, significan las condiciones establecidas en el Título de Concesión, 
a que se sujetará la explotación del Proyecto y que la Empresa Concesionaria está obligada a cumplir 
para el cobro de las tarifas a los usuarios del mismo. 
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Bulevar, significa la construcción y modernización del Bulevar Matehuala, de 8.4 Km. de longitud, 
entre los Kms. 687 + 000 al Km. 695 + 340, de la carretera federal México-057, San Luis Potosí-Saltillo, 
en la República Mexicana, de conformidad con el Proyecto Ejecutivo del Bulevar que se incluye en los 
Documentos de la Licitación, que el Licitante Ganador se obliga a construir en los términos 
establecidos en el Título de Concesión, con cargo a los fondos del Proyecto, para su entrega a la SCT 
en la fecha de expedición del Certificado de Terminación de Obra. 

Capital de Riesgo, significa la cantidad de dinero propio del Licitante Ganador que haya 
comprometido en su Propuesta para aportarla a la construcción del Proyecto y el Bulevar, cuya entrega, 
disposición, aplicación y pago se llevarán a cabo en los términos y condiciones establecidas en las 
Bases Generales de Concurso y el Título de Concesión. 

Carta Compromiso, significa el documento emitido por el Licitante, en los términos del formato 
incluido en los Documentos de la Licitación. 

Caso Fortuito o Fuerza Mayor, significa cualquier evento, acto o circunstancia que: (i) imposibilite a 
la parte afectada el cumplimiento de sus obligaciones, (ii) esté fuera del control de la parte afectada, 
(iii) no es producto de un incumplimiento o negligencia de la parte afectada, y (iv) no puede ser evitado 
mediante la realización de actos al alcance de la parte afectada, incluyendo el gasto de sumas 
razonables de dinero. Bajo ninguna circunstancia se entenderá que la existencia de problemas 
económicos de alguna de las partes constituya un evento de Fuerza Mayor. 

Certificado de Inicio de Construcción, significa el documento que la Empresa Concesionaria, por 
conducto de su representante legal autorizado, deberá emitir conforme al formato que se incluye en los 
Documentos de la Licitación y dentro del plazo previsto en las Bases Generales de Concurso o antes, 
mediante el cual notifica a la SCT, el inicio formal de construcción de las Obras. 

Certificado de Terminación de Obra, significa el documento que deberá emitir la Empresa 
Concesionaria antes de la fecha señalada en la Base 1.5 Inciso 17, debidamente firmado por su 
representante legal autorizado y aprobado por el Ingeniero Independiente, en el cual notifique a la SCT, 
bajo protesta de decir verdad, que las Obras cumplen con el Proyecto Ejecutivo y el Proyecto Ejecutivo 
del Bulevar y demás términos y condiciones establecidos en el Título de Concesión. 

Comité para la Atención de Contingencias, significa el comité referido en el Título de Concesión, 
integrado por tres expertos nombrados uno por la SCT, uno por la Empresa Concesionaria y un tercero 
por los dos anteriores, para resolver las cuestiones de carácter técnico y económico que surjan 
durante la vigencia del Título de Concesión. 

Compromiso de Aportación Subordinada, significa el valor del respaldo otorgado por el FINFRA 
para cubrir aquella parte del servicio de los Créditos, que no sea posible cubrir con el flujo proveniente 
de la explotación del Proyecto, por un plazo igual al establecido para amortizarlos en los contratos de 
Crédito y hasta por el monto solicitado por el Licitante Ganador en su Propuesta, que podrá hacerse 
efectivo en los términos establecidos en el Convenio de Aportaciones y el Título de Concesión. 

Constancia de Participación, significa el documento que la SCT emita y entregue a la persona 
física o moral que cumpla con lo establecido en la Base 2.1, mediante el cual se acredita su registro 
en calidad de Interesado y que constituye un requisito para poder presentar una Propuesta en la 
Licitación. 

Convocatoria, significa la convocatoria emitida por la SCT y publicada en el Diario Oficial en la 
fecha señalada en la Base 1.5 Inciso 1, para convocar a los Interesados en participar en la Licitación 
para el otorgamiento de la concesión para construir, operar, explotar, conservar y mantener el Proyecto. 

Consorcio, significa el conjunto de personas físicas o morales, nacionales y/o extranjeras, que 
conforme a la Base 2.4, participe en la Licitación y presente una Propuesta como un único Licitante. 

Convenio Consorcial, significa el acuerdo escrito, entre los miembros del Consorcio que presente 
una Propuesta, en el cual establecerán los derechos y obligaciones que deberán cumplir cada uno de 
sus integrantes, conforme a lo establecido en las Bases Generales de Concurso y el Título de 
Concesión, en caso de resultar el Licitante Ganador. 

Convenio de Aportaciones, significa el acuerdo escrito celebrado entre el FINFRA, el Fideicomiso 
de Administración, la Empresa Concesionaria y la SCT en el que se establecen las reglas a que se 
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sujetará la disposición de la Aportación Inicial y el Compromiso de Aportación Subordinada, en su 
caso. 

Crédito, significa las cantidades de dinero que el Acreedor otorgue en calidad de préstamo a la 
Empresa Concesionaria para la construcción del Proyecto y el Bulevar, incluyendo sus accesorios 
(intereses y condiciones por servicios financieros). 

Derecho de Vía, significa la franja de terreno descrita en el Proyecto Ejecutivo, necesaria para la 
construcción del Proyecto, que la SCT obtendrá y entregará a la Empresa Concesionaria en los 
términos establecidos en el Título de Concesión. 

Derecho de Vía del Bulevar, significa la franja de terreno descrita en el Proyecto Ejecutivo del 
Bulevar, necesaria para la construcción del Bulevar, que la SCT obtendrá y entregará a la Empresa 
Concesionaria en los términos establecidos en el Título de Concesión 

Día, significa el periodo de 24 horas que comienza a las 0:00 horas y termina a las 24:00 horas, 
según la hora oficial de la Ciudad de México. 

Día Hábil, significa cualquier Día, excepto (i) sábados y domingos y (ii) aquellos que sean 
considerados de descanso obligatorio por la Ley Federal del Trabajo. 

Diario Oficial, significa el Diario Oficial de la Federación. 

Documentos de la Licitación, significan la información, formatos, manuales, especificaciones y 
demás documentos emitidos por la SCT, que forman parte de las Bases Generales de Concurso y 
regulan la Licitación, por lo que los Licitantes deben considerarlos en la formulación de sus 
Propuestas y cumplir con los requisitos en ellos establecidos. 

Dólar, significa la moneda de curso legal de los Estados Unidos de América. 

DGIRA, significa la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental de la SEMARNAT. 

Empresa Concesionaria, significa la sociedad mercantil de propósito específico, de nacionalidad 
mexicana, constituida por el Licitante Ganador en los términos establecidos en la Base 2.22, a la que 
se otorgará el Título de Concesión de conformidad con lo establecido en las Bases Generales de 
Concurso. 

Especificaciones Técnicas, significan las normas, manuales, lineamientos o especificaciones 
emitidas por la SCT para la construcción, operación, explotación, conservación o mantenimiento de 
carreteras o puentes, aplicables al Proyecto. 

Estudio de Aforo, significa el documento incluido en los Documentos de la Licitación que: (i) 
contiene un estudio sobre la demanda esperada en el Proyecto (incluye volumen de tráfico esperado, 
composición por tipo de vehículo y sus tasas de crecimiento esperadas); (ii) podrá o no ser tomado en 
cuenta por los Licitantes para efectos de la preparación de su Propuesta; (iii) en su caso, deberá ser 
revisado exhaustivamente por cada Licitante, y deberá ser confirmado, rectificado o sustituido por el 
estudio que al efecto lleve a cabo cada Licitante; y iv) no implica, en ninguna forma, que la SCT asuma 
o incurra en responsabilidad alguna derivada o relacionada con el mismo, toda vez que cada Licitante 
asume plena y completa responsabilidad respecto del estudio de demanda con base en el cual 
prepare su Propuesta, según se establece en la Base 2.2. 

Fallo de la Licitación, significa la resolución emitida por la SCT conforme a lo establecido en las 
Bases Generales de Concurso y las Leyes Aplicables, para determinar, en su caso, al Licitante 
Ganador de  
la Licitación. 

Fecha de Inicio de Operación, significa la fecha en que la SCT emita la Autorización para el Inicio  
de Operación. 

Fecha Programada de Inicio de Operación, significa la fecha señalada en la Base 1.5 Inciso 18, 
para el inicio de operación del Proyecto y el Bulevar. 

Fecha Programada de Terminación de Obra, significa la fecha señalada en la Base 1.5 Inciso 17. 
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Fecha de Terminación de Obra, significa la fecha en que la Empresa Concesionaria expida el 
Certificado de Terminación de Obra, conforme a lo establecido en el Título de Concesión y que podrá 
ocurrir antes de la Fecha Programada de Terminación de Obra. 

Filial, significa con respecto a cualquier persona moral o entidad, cualquier otra persona que directa 
o indirectamente, controle a la persona moral de que se trate, que esté bajo control de dicha persona 
moral o que se encuentre bajo control común con dicha persona moral o entidad; en la inteligencia de 
que (i) se entiende por control la capacidad de dirigir o determinar la dirección de la administración o 
de las políticas de dicha persona moral o entidad, ya sea por medio de la propiedad de acciones u 
otros valores con derecho a voto o mediante cualquier otro medio, y (ii) cualquier entidad que posea al 
menos el 50% del capital accionario de otra entidad o que tenga derechos contractuales o corporativos 
que otorguen el mismo nivel 
de control sobre dicha otra entidad que el que tendría un accionista con un 50% de participación, será 
considerada como que controla dicha otra entidad. 

Fideicomiso de Administración, significa el contrato de fideicomiso de administración y fuente de 
pago constituido por la Empresa Concesionaria como fideicomitente de acuerdo con los requisitos 
mínimos establecidos en los Documentos de la Licitación, que tendrá como fin específico principal, 
recibir y administrar todos los recursos económicos relacionados con el Proyecto, desde la fecha de 
su constitución 
y hasta su liquidación y extinción, con el objeto de realizar los propósitos señalados en el Título de 
Concesión, conforme a los términos y condiciones establecidos en el mismo. 

FINFRA, significa el Fideicomiso Fondo de Inversión en Infraestructura constituido por el Gobierno 
Federal en BANOBRAS, para apoyar el financiamiento de proyectos de infraestructura con participación 
privada, que aportará al Fideicomiso de Administración los recursos solicitados por el Licitante 
Ganador como Aportación Inicial, y como Compromiso de Aportación Subordinada, en su caso, en los 
términos establecidos en sus reglas de operación, el Convenio de Aportaciones y el Título de 
Concesión. 

Garantía de Seriedad de la Propuesta, significa la carta de crédito exhibida por el Licitante junto 
con su Propuesta, de acuerdo con el formato contenido en los Documentos de la Licitación y en los 
términos y condiciones establecidos en las Bases Generales de Concurso, para garantizar frente a la 
SCT, el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de su participación en la Licitación. 

Garantías de Cumplimiento, significan las fianzas y cartas de crédito que conforme a las Bases 
Generales de Concurso, los Documentos de la Licitación y el Título de Concesión, deberán expedir el 
Licitante y la Empresa Concesionaria, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, 
derivadas de la Licitación. 

Gobierno Federal, significa cualquier dependencia o entidad de la Administración Pública Federal 
con competencia en el asunto de que se trate. 

Impuestos, significan todas y cada una de las contribuciones, impuestos (incluyendo en forma 
enunciativa y no limitativa: impuestos sobre la renta, sobre ventas, sobre usos, sobre propiedad, de 
valor agregado, especiales sobre productos y trabajo, al activo, etc.), aprovechamientos, productos o 
cargos (incluyendo en forma enunciativa y no limitativa derechos, productos, aprovechamientos, 
multas, recargos, actualizaciones e intereses, etc.) o cualquiera otro similar o análogo a los anteriores, 
establecido por Ley que sean cobrados o cargados por cualquier Autoridad Gubernamental. 

Ingeniero Independiente, significa la empresa de supervisión que el Fideicomiso de 
Administración está obligado a contratar, con cargo a su patrimonio, para que lleve a cabo los trabajos 
de supervisión de la construcción de las Obras, de conformidad con lo establecido en el Título de 
Concesión, así como otras actividades que al efecto determinen el FINFRA, los Acreedores y la 
Empresa Concesionaria. 

Interesado, significa cualquier persona física o moral que haya obtenido su Constancia de 
Participación emitida por la SCT. 

INPC, significa el Indice Nacional de Precios al Consumidor publicado mensualmente por el Banco 
de México o aquel otro índice que lo sustituya en el futuro. 
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Juntas de Información, significan las sesiones en las cuales la SCT responderá por escrito las 
preguntas o notificará a los Interesados sobre la aceptación o rechazo de las sugerencias que hayan 
presentado por escrito, respecto de las Bases Generales de Concurso, el Proyecto Ejecutivo, el 
Proyecto Ejecutivo del Bulevar, el Título de Concesión y demás Documentos de la Licitación, de 
conformidad con lo establecido en la Base 2.5. Las respuestas emitidas por la SCT por escrito en 
dichas sesiones, pasarán a formar parte de las Bases Generales de Concurso o los Documentos de 
la Licitación según corresponda. 
En las Juntas de Información, no habrá sesión de preguntas y respuestas orales, ya que conforme a lo 
establecido en las Bases Generales de Concurso, este procedimiento deberá realizarse por escrito. 

Ley Aplicable, significa todas las leyes, tratados, reglamentos, decretos, normas, reglas, 
decisiones, órdenes, autorizaciones, jurisprudencias o directivas emitidas por cualquier Autoridad 
Gubernamental con jurisdicción en la materia de que se trate y que se encuentre en vigor en el 
momento correspondiente. 

Ley de Caminos, significa la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, publicada en el 
Diario Oficial del 22 de diciembre de 1993. 

Ley de Vías, significa la Ley de Vías Generales de Comunicación, publicada en el Diario Oficial del 
19 de febrero de 1940. 

Licitación, significa en su conjunto todos los actos, documentos, información y procedimientos 
establecidos en la Convocatoria, las Bases Generales de Concurso, los Documentos de la Licitación y 
las Leyes Aplicables relativos a la licitación pública No. SCT-SI-UAC-CONCES/CAR-001/2002, para el 
otorgamiento de la concesión para construir, operar, explotar, conservar y mantener el Proyecto, desde 
la Convocatoria hasta el acto de Fallo de la Licitación. 

Licitante, significa la persona física, persona moral o Consorcio, que de conformidad con los 
requisitos establecidos en las Bases Generales de Concurso y los Documentos de la Licitación, 
presente una Propuesta en la Licitación. 

Licitante Ganador, significa el Licitante cuya Propuesta sea declarada ganadora de la Licitación por 
la SCT, en los términos de las Bases Generales de Concurso y las Leyes Aplicables, que por ese 
hecho adquiere los derechos y las obligaciones inherentes. 

México, significa los Estados Unidos Mexicanos. 

Manifestación de Impacto Ambiental, significa el estudio que se incluye en los Documentos de la 
Licitación, relacionado con los Derechos de Vía para la evaluación del impacto ambiental del Proyecto, 
requerido por las Leyes Aplicables y que es evaluado por la SEMARNAT, para el otorgamiento de la 
autorización del mismo en materia de impacto ambiental. 

Manifestación de Impacto Ambiental del Bulevar, significa el estudio que se incluye en los 
Documentos de la Licitación, relacionado con los Derechos de Vía del Bulevar para la evaluación del 
impacto ambiental del Bulevar, requerido por las Leyes Aplicables y que es evaluado por la 
SEMARNAT, para el otorgamiento de la autorización del mismo en materia de impacto ambiental. 

NOM, significa cualquier norma oficial mexicana establecida conforme la Ley Federal sobre 
Metrología 
y Normalización. 

Obras, significa todos los materiales, equipos, aparatos, suministros, construcciones, trabajos y 
servicios de cualquier naturaleza necesarios para la construcción del Proyecto y el Bulevar y su 
operación conforme a lo establecido en las Bases Generales de Concurso, los Documentos de la 
Licitación, el Título de Concesión y las Leyes Aplicables. 

Participante, significa: (i) un Licitante en lo individual; (ii) cualquier miembro de un Consorcio, o (iii) 
cualquier Filial o accionista directo o indirecto de un Licitante en lo individual o de un miembro de un 
Consorcio, utilizado para cumplir con uno o más de los requerimientos establecidos en las Bases 
Generales de Concurso. 

Peso, significa la moneda de curso legal en México. 

Programa de Construcción, significa el conjunto de actividades principales, subactividades, 
conceptos y volúmenes de Obra que el Licitante señale en su Propuesta para la construcción del 



Jueves 29 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     60 

Proyecto y del Bulevar 
y el tiempo que tomará llevarlas a cabo, conforme a lo establecido en las Bases Generales de 
Concurso, los Documentos de la Licitación y el Título de Concesión. 

Programa de Desembolsos, significa el calendario presentado en su Propuesta por el Licitante 
Ganador, para la disposición del Capital de Riesgo, los Créditos y la Aportación Inicial conforme al 
avance de construcción de las Obras hasta la culminación del Proyecto y del Bulevar. 

Programa de Entrega de Derechos de Vía, significa el calendario previsto en los Documentos de la 
Licitación, conforme al cual la SCT pondrá a disposición de la Empresa Concesionaria los Derechos 
de Vía y los Derechos de Vía del Bulevar. 

Programa de Actividades de la Licitación, significa el calendario de actividades previstas para la 
Licitación, la construcción de las Obras y las puesta en operación del Proyecto y el Bulevar, contenido 
en  
la Base 1.5. 

Proyecto, significa la carretera de altas especificaciones de jurisdicción federal de 14.2 Km. con 
origen en el Km. 183 + 405.62 del tramo entronque Huizache-Matehuala, de la carretera federal México-
057, San Luis Potosí-Saltillo y terminación en el Km. 197 + 589.03 de la misma carretera, en la 
República Mexicana, incluyendo el conjunto de todas las actividades que el Licitante Ganador y la 
Empresa Concesionaria, están obligados a llevar a cabo para financiar, construir, operar, explotar, 
conservar y mantener dicha carretera, así como el Derecho de Vía, sus servicios auxiliares, accesorios, 
obras y construcciones, en los términos y condiciones establecidos en las Bases Generales de 
Concurso y el Título de Concesión. 

Proyecto Ejecutivo, significa el documento incluido en los Documentos de la Licitación que: (i) 
describe en detalle las características del Proyecto; (ii) deberá ser revisado exhaustivamente por cada 
Licitante; (iii) será la base para que el Licitante formule su Propuesta; (iv) incluye las mejoras y 
aclaraciones aprobadas por la SCT durante las Juntas de Información; y (v) describe el Proyecto que la 
Empresa Concesionaria se obliga a financiar y construir en los términos del Título de Concesión. Una 
vez revisado el Proyecto Ejecutivo por el Licitante, lo hace suyo y asume completa responsabilidad 
respecto del mismo, según se establece en las Bases 2.2. y 2.6 

Proyecto Ejecutivo del Bulevar, significa el documento incluido en los Documentos de la Licitación 
que: (i) describe en detalle las características del Bulevar; (ii) deberá ser revisado exhaustivamente por 
cada Licitante; (iii) será la base para que el Licitante formule su Propuesta; (iv) incluye las mejoras y 
aclaraciones aprobadas por la SCT durante las Juntas de Información; y (v) describe el Bulevar que la 
Empresa Concesionaria se obliga a financiar y construir en los términos del Título de Concesión. Una 
vez revisado el Proyecto Ejecutivo del Bulevar por el Licitante, lo hace suyo y asume completa 
responsabilidad respecto 
del mismo, según se establece en las Bases 2.2. y 2.6 

Propuesta, significa la oferta presentada por un Licitante dentro de la Licitación, de acuerdo con lo 
establecido en las Bases Generales de Concurso, compuesta por una Propuesta Técnica y una 
Propuesta Económica. 

Propuesta Solvente, significa aquella Propuesta presentada por un Licitante, que haya sido 
declarada solvente técnicamente y solvente económicamente, de conformidad con lo establecido en 
las Bases 2.17  
y 2.18. 

Propuesta Técnica, significa el conjunto de datos, información, especificaciones y documentos de 
carácter general, técnico y jurídico, que el Licitante debe incluir en su Propuesta, de acuerdo con lo 
establecido en la Base 2.37.1 y en los Documentos de la Licitación. 

Propuesta Económica, significa el conjunto de datos, información, especificaciones y documentos 
de carácter económico-financiero, que el Licitante debe incluir en su Propuesta, de acuerdo con lo 
establecido en la Base 2.37.2 y en los Documentos de la Licitación. 

Recursos Federales, significan los recursos económicos que el FINFRA suministrará al 
Fideicomiso de Administración, para cubrir la Aportación Inicial y en su caso el Compromiso de 
Aportación Subordinada, así como aquellos otros bienes o derechos, que por cualquier concepto la 
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SCT aporte al Proyecto, en ejercicio 
de sus derechos o en cumplimiento de sus obligaciones derivados de las Bases Generales de 
Concurso, el Título de Concesión y las Leyes Aplicables. 

Salario Mínimo, significa el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en la fecha que 
corresponda. 

SCT, significa la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

SECODAM, significa la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

SEMARNAT, significa la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

SHCP, significa la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Tarifa Promedio Máxima, significa el límite establecido por la SCT para el conjunto de tarifas 
específicas que la Empresa Concesionaria podrá fijar a cada tipo de vehículo, de conformidad con las 
Bases de Regulación Tarifaria y su metodología de aplicación contenidas en las Bases Generales de 
Concurso y en el Título de Concesión. 

Tarifa Promedio Observada, significa el resultado de dividir los ingresos totales registrados por el 
Proyecto, por concepto de peaje, durante un periodo de 12 (doce) meses, entre el total de vehículos 
que hayan transitado por la vía concesionada en ese mismo periodo (sin considerar los vehículos 
exentos). 

Tarifas Específicas, significan las tarifas establecidas por la Empresa Concesionaria, conforme a 
las Bases de Regulación Tarifaria y su metodología de aplicación contenidas en el Título de 
Concesión, para cada tipo de usuario de la vía concesionada. 

TPDA, significa tránsito promedio diario anual. 

Título de Concesión, significa el documento que emitirá la SCT a favor de la Empresa 
Concesionaria constituida por el Licitante Ganador, cuyos términos y condiciones se incluyen en los 
Documentos de la Licitación, mediante el cual se le otorgará la concesión para construir, operar, 
explotar, conservar y mantener el Proyecto por un término de 30 (treinta) años. 

TIR, significa la tasa interna de rendimiento para el Capital de Riesgo invertido en la construcción 
del Proyecto y el Bulevar, propuesta por el Licitante Ganador en su Propuesta Económica, calculada 
conforme a la metodología establecida en los Documentos de la Licitación. 

1.2 Identificación de la Licitación 

El presente documento describe las Bases Generales de Concurso a que se sujetará la Licitación 
Pública No. SCT-SI-UAC-CONCES/CAR-001/2002, convocada por la SCT. 

1.3 Objeto de la Licitación 

El objeto de la presente Licitación es el otorgamiento de una concesión por 30 (treinta) años, para 
construir, operar, explotar, conservar y mantener la carretera de altas especificaciones de jurisdicción 
federal de 14.2 Km., con origen en el Km. 183 + 405.62 del tramo entronque Huizache-Matehuala, de la 
carretera federal México-057, San Luis Potosí-Saltillo y terminación en el Km. 197 + 589.03 de la 
misma carretera, en la República Mexicana. 

El Licitante Ganador deberá llevar a cabo el financiamiento, construcción, operación, explotación, 
conservación y mantenimiento del Proyecto; así como el financiamiento y la construcción del Bulevar, 
de conformidad con lo dispuesto en el Título de Concesión. 

En los términos establecidos en el Título de Concesión, las Bases Generales de Concurso y los 
Documentos de la Licitación, la Empresa Concesionaria estará obligada a llevar a cabo a su sola 
costa, todos los trabajos y actividades necesarios para financiar, construir, operar, explotar, conservar y 
mantener el Proyecto y financiar y construir el Bulevar. 

1.4 Adquisición de los documentos de la Licitación y costo de preparación de las Propuestas 

Los Documentos de la Licitación, se encuentran disponibles para su venta en el domicilio 
señalado en la Base 1.6, a partir de la fecha de publicación de la Convocatoria y las Bases Generales 
de Concurso, donde los Interesados en adquirirlos deberán pagar la cantidad de $8,000.00 (ocho mil 
pesos), mediante cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria a nombre de la 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Los Documentos de la Licitación deberán recogerse 
personalmente por los Interesados en el domicilio señalado en la Base 1.6. 

Los Documentos de la Licitación estarán a la venta, exclusivamente, durante un plazo de 45 
(cuarenta y cinco) Días a partir de la fecha de publicación de la Convocatoria y las Bases Generales de 
Concurso en el Diario Oficial, y después de dicho plazo no se venderán más Documentos de la 
Licitación, ni se admitirán nuevos Interesados. 

Los Licitantes e Interesados deberán absorber, en su caso, todos los costos que implique el 
análisis, preparación, formulación y presentación de su Propuesta, en su caso; por lo que la SCT en 
ningún caso será responsable por dichos costos, ni aun en el caso de que la Licitación sea declarada 
desierta, suspendida o cancelada, lo que es aceptado incondicionalmente por los Interesados y 
Licitantes por el hecho de adquirir los Documentos de la Licitación o presentar una Propuesta. 

1.5 Programa de actividades de la Licitación 

ACTIVIDAD FECHA 

1. Publicación de la Convocatoria y las Bases Generales de Concurso en 
el Diario Oficial de la Federación y de la Convocatoria en un periódico 
de circulación nacional y otro de la localidad de las Obras. 

29 de agosto de 2002 

2. Fecha límite para la entrega de preguntas para la primera Junta de 
Información por cada Interesado 

19 de septiembre de 2002 

3. Primera Junta de Información 27 de septiembre de 2002 

4. Visita al sitio donde serán construidas las Obras 1 de octubre de 2002 

5. Fecha límite para la inscripción de Interesados y entrega de la 
Constancia de Participación y de los Documentos de la Licitación  

14 de octubre de 2002 

6. Fecha límite para la entrega de preguntas y propuestas de mejoras y 
aclaraciones al Proyecto Ejecutivo y al Proyecto Ejecutivo del Bulevar 

13 de noviembre de 2002 

7. Segunda Junta de Información 19 de noviembre de 2002 

8. Fecha límite para la entrega de preguntas para la tercera y última Junta 
de Información 

4 de diciembre de 2002 

9. Tercera Junta de Información y fecha en que se hará entrega del 
Proyecto Ejecutivo, el Proyecto Ejecutivo del Bulevar y el formato de 
Título de Concesión, definitivos 

10 de diciembre de 2002 

10. Acto de presentación de Propuestas y apertura de Propuestas Técnicas 13 de enero de 2003 

11. Acto de Dictamen Técnico y apertura de Propuestas Económicas 27 de enero de 2003 

12. Fallo de la Licitación 10 de febrero de 2003 

13. Plazo de 10 (diez) días en que la Propuesta del Licitante Ganador 
quedará a disposición de los Licitantes, para que en su caso, 
manifiesten lo que a su derecho convenga 

20 de febrero de 2003 

14. Constitución del Fideicomiso de Administración 12 de marzo de 2003 

15. Otorgamiento del Título de Concesión a la Empresa Concesionaria 17 de marzo de 2003 

16. Fecha límite para la expedición del Certificado de Inicio de Construcción 10 de junio de 2003 

17. Fecha límite para la expedición del Certificado de Terminación de Obra 3 de septiembre de 2004 

18. Fecha Programada de Inicio de Operación del Proyecto y el Bulevar 13 de septiembre de 2004 

 
Las fechas establecidas para las actividades de la Licitación que se indican de los Incisos 2 a 15 

podrán ser modificadas por la SCT de acuerdo con lo establecido en la Base 2.5.2. Las fechas 
establecidas 
en los Incisos 16 al 18, sólo podrán ser modificadas por la SCT en los términos establecidos en el 
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Título  
de Concesión. 

1.6 Domicilio de la dependencia convocante 

Las actividades relacionadas con la solicitud, presentación de información y documentación 
relativas a las Bases Generales de Concurso, deberán llevarse a cabo en Días Hábiles de 9:00 horas 
a 14:00 horas, salvo en los casos en que las Bases Generales de Concurso indiquen otra cosa. Para 
todos los asuntos relativos a las Bases Generales de Concurso y a los Documentos de la Licitación, 
los Participantes deberán dirigirse al siguiente domicilio: 

Dirección General Adjunta 
de Planeación y Evaluación de Proyectos 
Unidad de Autopistas de Cuota 
Subsecretaría de Infraestructura 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Calle Dr. Barragán No. 635, 4o. piso, 
Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03020, México, Distrito Federal 
México 
Teléfonos: 55 19 64 84, 55-38-19-05 o 55-19-30-13 

2. Instrucciones a los licitantes 

2.1 Participantes 

Para participar en la Licitación, será requisito indispensable que un Interesado que forme parte del 
Licitante, haya adquirido los Documentos de la Licitación y obtenido la Constancia de Participación 
conforme a lo establecido en las Bases Generales de Concurso. 

Sólo podrán participar en la Licitación las siguientes personas: 

2.1.1 Los Interesados, ya sean personas físicas o morales, en pleno goce de sus derechos, 
que cumplan con los requisitos establecidos en las Bases Generales de Concurso; y 

2.1.2 El conjunto de personas físicas y/o morales, en el que debe haber por lo menos un 
Interesado, que en los términos establecidos en la Base 2.4, conformen un Consorcio y 
cumplan con los requisitos establecidos en las Bases Generales de Concurso y los 
Documentos de la Licitación. 

2.2 Cumplimiento de las instrucciones 

Cualquier Licitante que presente una Propuesta será responsable de que la misma cumpla con 
todos y cada uno de los requisitos establecidos en las Bases Generales de Concurso y en los 
Documentos de la Licitación. Ningún Participante, Interesado, Licitante o miembro de un Consorcio 
(incluyendo cualquier Filial de cualquiera de ellos) podrá integrar o formar parte de más de un Licitante 
y consecuentemente, sólo podrá presentar una Propuesta. El incumplimiento a esta disposición dará 
lugar al desechamiento de las Propuestas subsecuentes presentadas en contravención a esta Base 
2.2. 

No serán objeto de evaluación las condiciones establecidas en las Bases Generales de Concurso 
y en los Documentos de la Licitación, que tengan como propósito facilitar la presentación de las 
Propuestas y agilizar la conducción de los actos de la Licitación, así como cualquier otro requisito, cuyo 
incumplimiento por sí mismo, no afecte la solvencia de las Propuestas, a juicio de la SCT. La 
inobservancia por parte de los Licitantes respecto de dichas condiciones o requisitos no será motivo 
para desechar sus Propuestas. 

La presentación de una Propuesta, por sí misma constituirá una manifestación unilateral y la 
aceptación expresa por parte del Licitante, de que: 

2.2.1 El Proyecto Ejecutivo y el Proyecto Ejecutivo del Bulevar entregados conforme a la Base 
1.5 Inciso 9, cumple con la información técnica requerida en las Bases Generales de 
Concurso y en los Documentos de la Licitación; 
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2.2.2 Su Propuesta incluye todos y cada uno de los elementos, equipos, materiales, 
construcciones, estudios, análisis, pruebas, especificaciones, servicios e instalaciones 
necesarios para llevar a cabo el financiamiento, construcción, operación, explotación, 
conservación y mantenimiento del Proyecto y el financiamiento y la construcción del 
Bulevar de acuerdo con lo establecido en el Título de Concesión, independientemente 
de que se encuentren expresamente señalados en ella; 

2.2.3 Cualquier deficiencia, omisión o error que contenga su Propuesta, incluyendo en forma 
enunciativa mas no limitativa, el Proyecto Ejecutivo, el Proyecto Ejecutivo del Bulevar o el 
Estudio de Aforo, será de la exclusiva responsabilidad del Licitante que la presentó; 

2.2.4 Acepta incondicionalmente los términos de las Bases Generales de Concurso y los 
Documentos de la Licitación; 

2.2.5 Que él mismo y la Empresa Concesionaria, guardarán la confidencialidad de la 
información que se le proporcione en relación con la Licitación y, en su caso, para la 
ejecución del Proyecto y el Bulevar; 

2.2.6 Su Propuesta permanecerá en firme en los términos establecidos en las presentes 
Bases Generales de Concurso y los Documentos de la Licitación; y 

2.2.7 El Gobierno Federal, la SCT y el FINFRA, en ningún caso tendrán mayores obligaciones 
derivadas de la Licitación o el Título de Concesión, que aquéllas expresamente 
señaladas en las Bases Generales del Concurso, los Documentos de la Licitación y 
las Leyes Aplicables. 

2.3 Personas físicas o morales 

Cualquier persona física, moral o Consorcio que como Licitante presente una Propuesta para 
participar en la Licitación, deberá asumir plenamente los compromisos establecidos a su cargo en la 
Carta Compromiso que se incluye en los Documentos de la Licitación. 

2.4 Consorcios 

Un grupo de personas físicas y/o morales podrá constituir un Consorcio y presentar una Propuesta, 
siempre y cuando: 

2.4.1 El Consorcio tenga entre sus miembros un Interesado; 

2.4.2 Todos y cada uno de los miembros integrantes del Consorcio establezcan en la 
Carta Compromiso, los compromisos y responsabilidades que asumirán para el 
financiamiento, construcción, operación, explotación, conservación y mantenimiento 
del Proyecto y para el financiamiento y construcción del Bulevar; y en caso de 
resultar como Licitante Ganador: 

2.4.2.1 Su obligación de conservar en la Empresa Concesionaria, por lo menos 
durante 3 (tres) años contados a partir de la Fecha de Inicio de Operación 
del Proyecto, la participación accionaria de cada uno de sus miembros, en 
la misma proporción que tenía en la fecha de presentación de su 
Propuesta; y 

2.4.2.2 Celebrar y entregar a la SCT junto con su Propuesta el Convenio Consorcial 
correspondiente, según se establece en la Base 2.11.4.4; 

2.4.3 Designe entre sus miembros un representante común, que cuente con las 
facultades suficientes para resolver cualquier cuestión de índole técnica, comercial, 
financiera, jurídica y cualquiera otra que se derive de la Licitación; salvo que por 
cuestiones societarias o legales entre los miembros del Consorcio, dicha 
designación no fuera posible, lo que deberá acreditar a satisfacción de la SCT. En 
este último caso, el Consorcio podrá hacerse representar por más de un 
representante, pero las facultades de cada uno de ellos deberán hacerse constar en 
un solo instrumento. 
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La SCT podrá hacer efectiva la Garantía de Seriedad de la Propuesta, en caso de que el Consorcio 
o cualquiera de sus integrantes, no cumpla con las obligaciones establecidas en la Carta 
Compromiso o en las Bases Generales de Concurso, conforme se establece en la Base 2.13. 

2.5 Modificaciones y aclaraciones a las Bases Generales de Concurso 

2.5.1 Los Interesados que deseen formular aclaraciones, solicitar confirmación de criterios o 
proponer en su caso modificaciones que mejoren las Bases Generales de Concurso y los 
Documentos de la Licitación, deberán solicitarlo a la SCT mediante el “Formulario de 
Preguntas y Respuestas” que se incluye en los Documentos de la Licitación, única y 
exclusivamente en los periodos establecidos en la Base 1.5. Dicho formulario se entregará 
por los Interesados a la SCT en el domicilio indicado en la Base 1.6, acompañado de un 
escrito firmado por el representante legal del Licitante, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas; 
fuera de este horario no se aceptará ninguna pregunta, propuesta de modificación o 
aclaración, o solicitud de información. 

 La SCT responderá por escrito las preguntas o sugerencias de modificación formuladas por 
los Interesados, en las fechas indicadas en la Base 1.5. Las respuestas que emita la SCT, 
junto con las preguntas y sugerencias presentadas, serán entregadas a todos los 
Interesados durante las Juntas de Información, que tendrán verificativo a las 10:00 horas en 
las fechas anotadas en la Base 1.5. y en el domicilio señalado en la Base 1.6. Las respuestas 
que por escrito emita la SCT formarán parte de las Bases Generales de Concurso y los 
Documentos de la Licitación. La SCT podrá, pero no estará obligada, a responder preguntas 
planteadas después de las fechas para las Juntas de Información establecidas en la Base 
1.5, siempre y cuando se hagan del conocimiento de todos los Interesados con la debida 
oportunidad. 

 Las preguntas y respuestas derivadas de las Juntas de Información no serán publicadas, los 
Interesados deberán acudir al domicilio que se indica en la Base 1.6 para recogerlas, sin que 
la SCT asuma ninguna responsabilidad si cualquier Interesado no se presenta a la Junta de 
Información respectiva y no las recibe junto con el acta de la misma, o no las recoge en el 
domicilio señalado en la Base 1.6. 

 La SCT, en caso de estimarlo conveniente para el mejor desarrollo de la Licitación o a petición 
de los Interesados, podrá programar Juntas de Información adicionales, hasta 10 (diez) Días 
previos a la fecha de presentación de Propuestas y apertura de Propuestas Técnicas. 

 No es obligatoria la asistencia de los Interesados a las Juntas de Información. Sin embargo, 
la inasistencia de algún Interesado a las mismas, no lo relevará a él ni al Licitante de que 
forme parte, de la aceptación de las obligaciones que se deriven de ellas. 

 La SCT no incurrirá en ninguna responsabilidad derivada de la inasistencia de cualquier 
Interesado o Licitante a cualquier evento de la Licitación. 

 Con el propósito de facilitar el proceso de revisión de las preguntas de los Interesados y de 
las respuestas de la SCT, éstas deberán entregarse en forma impresa y en un disco de 3.5” 
usando el programa Microsoft versión 98 o 2000. Dichas preguntas deberán presentarse en el 
formato contenido en los Documentos de la Licitación. 

2.5.2 La SCT podrá modificar las Bases Generales de Concurso y los Documentos de la Licitación 
por cualquier razón, ya sea a iniciativa propia, en respuesta a las preguntas de los 
Interesados o a propuesta de los mismos, hasta con 7 (siete) Días previos al acto de 
presentación de Propuestas y apertura de Propuestas Técnicas. Adicionalmente la SCT podrá 
en cualquier momento abreviar los plazos establecidos para la evaluación de las Propuestas 
y la emisión del Fallo de la Licitación. 

 Cualquier mejora, aclaración o corrección a las Bases Generales de Concurso y a los 
Documentos de la Licitación, derivadas de las Juntas de Información y aprobadas por escrito 
por la SCT: 

2.5.2.1 Serán notificadas por escrito a todos los Interesados; 
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2.5.2.2 Formarán parte integrante de las Bases Generales de Concurso y los Documentos 
de la Licitación; y 

2.5.2.3 Dejarán sin efecto cualquier parte de las Bases Generales de Concurso y los 
Documentos de la Licitación, incluyendo cualquier enmienda, modificación o 
respuesta anterior dada por la SCT a cualquier pregunta de cualquier Interesado, 
sólo en la medida que  
la contradiga. 

 Las modificaciones a las fechas establecidas en la Base 1.5 Incisos 2 a 15, deberán ser 
notificadas por escrito a todos los Interesados y Licitantes, según sea el caso; adicionalmente 
las modificaciones relativas al Inciso 10, en su caso, serán publicadas en los mismos diarios 
en que haya sido publicada la Convocatoria, con lo por lo menos 15 (quince) días de 
anticipación a la nueva fecha prevista para tal evento. 

 Conjuntamente con la notificación de cualquier mejora, aclaración o corrección a las Bases 
Generales de Concurso o Documentos de la Licitación, la SCT podrá proporcionar a los 
Interesados versiones realizadas mediante medios magnéticos en donde aparezcan 
marcados los cambios producidos por la enmienda en cuestión; si es el caso, estas 
versiones marcadas no tendrán carácter oficial y la SCT no tendrá responsabilidad alguna por 
los errores, omisiones o discrepancias que estas versiones pudieran contener. 

2.6 Verificación del Proyecto Ejecutivo, el Proyecto Ejecutivo del Bulevar y el Estudio de Aforo 

A los Interesados se les otorgará el plazo establecido en la Base 1.5, para verificar que el Proyecto 
Ejecutivo y el Proyecto Ejecutivo del Bulevar estén completos, sean congruentes en todas sus partes y 
contengan la información necesaria para la debida construcción del Proyecto y el Bulevar. Con ese 
propósito, los Interesados deberán llevar a cabo por su cuenta y a su costa, todos los análisis, 
estudios, visitas, pruebas, consultas o verificaciones que sean procedentes y estimen pertinentes. 

En el caso de que los Interesados adviertan la existencia de errores, omisiones o inconsistencias 
en la información contenida en el Proyecto Ejecutivo o el Proyecto Ejecutivo del Bulevar, deberán 
hacerlo 
del conocimiento de la SCT en las Juntas de Información, usando el formulario que se contiene en los 
Documentos de la Licitación, con objeto de que una vez analizadas las propuestas respectivas por 
parte 
de la SCT, se informe a todos los Interesados, respecto de las que son aceptadas y la manera en que 
se incorporan para formar parte del Proyecto Ejecutivo y el Proyecto Ejecutivo del Bulevar que deberá 
ejecutar 
la Empresa Concesionaria. 

Las propuestas de modificación al Proyecto Ejecutivo y al Proyecto Ejecutivo del Bulevar deberán 
circunscribirse a corregir los errores, omisiones o inconsistencias que pudieran presentar o bien a 
mejorarlos, ya que la SCT no aceptará ninguna propuesta que los modifique sustancialmente. 

En razón de que el Proyecto Ejecutivo y el Proyecto Ejecutivo del Bulevar serán verificados por los 
Licitantes, la SCT no aceptará, ni asumirá ninguna responsabilidad derivada de errores, omisiones o 
inconsistencias que los mismos pudieran presentar en campo durante la construcción del Proyecto 
y el Bulevar. 

Una vez concluido el plazo señalado en el párrafo primero de esta Base 2.6, para que los Licitantes 
verifiquen el Proyecto Ejecutivo y el Proyecto Ejecutivo del Bulevar, ambos serán considerados como 
definitivos y la SCT no aceptará más propuestas de mejoras o aclaraciones a los mismos, durante la 
etapa de Licitación. 

Todos los Interesados que vayan a presentar una Propuesta deberán rubricar, en la última Junta de 
Información, todos y cada uno de los documentos y planos que conforman el Proyecto Ejecutivo y el 
Proyecto Ejecutivo del Bulevar. El juego de documentos y planos rubricados por los Interesados será 
conservado por la SCT, para todos los efectos a que haya lugar. Asimismo, en dicha Junta de 
Información, les será entregada a los Interesados, una copia electrónica de los documentos y planos 
que hayan rubricado, con base en los cuales deberán preparar su Propuesta y la Empresa 
Concesionaria, construir el Proyecto  
y el Bulevar. 
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Asimismo, durante el plazo aludido en el primer párrafo de esta Base 2.6, los Licitantes deberán 
llevar a cabo por su cuenta y a su costa, todos los análisis, estudios, visitas, pruebas, consultas o 
verificaciones que sean procedentes y estimen pertinentes para verificar los datos contenidos en el 
Estudio de Aforo, en forma tal que los confirmen, rectifiquen o los sustituyan por los que arrojen los 
estudios que realicen por su cuenta. La SCT no asumirá ninguna obligación o incurrirá en 
responsabilidad alguna derivada del Estudio de Aforo, toda vez que cada Licitante será plena y 
totalmente responsable del Estudio de Aforo que utilice en la preparación de su Propuesta. 

La cantidad que el Licitante Ganador deberá reembolsar a la SCT por concepto de Proyecto 
Ejecutivo, Proyecto Ejecutivo del Bulevar y demás estudios que se incluyen en los Documentos de la 
Licitación es la cantidad de $3’100,000.00 (tres millones cien mil Pesos). 

2.7 Idioma 

El idioma en que se llevará a cabo la Licitación y el único aplicable a las Bases Generales de 
Concurso es el idioma español. Por lo tanto, todas las preguntas de los Interesados, formularios, 
cuestionarios, informes, proposiciones y demás documentos relativos a la Licitación, así como todas 
las comunicaciones de los Interesados y los Licitantes con la SCT o cualquiera otra Autoridad 
Gubernamental deberán estar redactadas en el idioma Español. 

Cuando se trate de documentos originales otorgados conforme a leyes extranjeras en un idioma 
diferente al Español, el Licitante que los presente será responsable de acompañar su traducción al 
idioma español, hecha por perito autorizado en México. No obstante lo anterior, los estados financieros 
y la información técnica impresa (propaganda, instructivos, catálogos, manuales o cualquiera otro 
similar) requeridas en los Documentos de la Licitación, podrán ser presentados por los Licitantes en 
el idioma inglés. 

2.8 Visita al sitio 

2.8.1 Los Interesados podrán acudir a la visita al sitio en donde tendrá lugar la construcción del 
Proyecto y el Bulevar, para que por sí mismos, bajo su costa y responsabilidad, obtengan toda 
la información necesaria para la preparación de su Propuesta, como se indica en los 
Documentos de la Licitación; 

2.8.2 La SCT organizará una visita guiada en la fecha establecida en la Base 1.5 Inciso 4, a la que 
podrán acudir todos los Interesados que lo deseen. Al efecto, la SCT notificará oportunamente 
a todos los Interesados la hora y el punto de encuentro para la visita. Los costos y riesgos de 
cada uno de los representantes de los Interesados correrán por su exclusiva cuenta; 

2.8.3 La SCT al final de la visita preparará un acta para hacer constar el nombre de los Interesados 
que asistieron a la misma. Dicha acta deberá ser firmada por los representantes de la SCT y 
por cada uno de los Interesados que estén presentes y deseen hacerlo; una copia del acta 
será entregada 
a los Interesados asistentes y los que no se hubieran presentado podrán solicitar una copia  
por escrito; 

2.8.4 Los Interesados que no puedan acudir a la visita guiada o que deseen hacer visitas 
posteriores, para recabar información o realizar pruebas, estudios o análisis para la 
preparación de su Propuesta, sólo podrán hacerlo por su cuenta y riesgo, previa autorización 
por escrito de la SCT y hasta siete Días antes de la fecha de presentación de Propuestas y 
apertura de Propuestas Técnicas. Dichas visitas se realizarán en la fecha y hora que la SCT le 
indique al Interesado, siempre y cuando con anterioridad a la realización de la visita haya 
firmado y entregado a la SCT, los 2 (dos) formatos contenidos en los Documentos de la 
Licitación, relativos a la solicitud de autorización correspondiente y al consentimiento para 
indemnizar a la SCT o terceros, por cualquier daño causado directa o indirectamente por el 
Interesado, sus empleados, contratistas, subcontratistas, asesores o agentes, durante la 
visita de que se trate o con motivo de ella. Cualquier gasto derivado de dichas visitas o de 
estudios, pruebas o análisis que se realicen, serán a costo y bajo la exclusiva 
responsabilidad de los Interesados, quienes deberán dejar el sitio en las mismas 
condiciones en que se encontraba antes de la visita; 

 Aún en el caso de incumplimiento de la indicación a que se refiere el párrafo que antecede por 
parte de los Interesados, sus empleados, contratistas, subcontratistas, asesores o agentes,  
estarán obligados a indemnizar a la SCT o terceros, por cualquier daño causado ya sea 
directa  
o indirectamente. 
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2.8.5 Los Interesados deberán formular todas las preguntas relacionadas con la visita al sitio en la 
Junta de Información inmediata posterior a dicha visita, misma que tendrá lugar en la fecha 
establecida en la Base 1.5 Inciso 6; 

2.8.6 La SCT se reserva el derecho de limitar el número de representantes de cada uno de los 
Interesados que podrán acudir a la visita al sitio, lo que en su caso se les notificará 
oportunamente; y 

2.8.7 La asistencia de los Interesados a la visita al sitio, no es obligatoria, sin embargo su 
inasistencia no los relevará ni a ellos ni al Licitante de que formen parte, de la aceptación de 
las obligaciones que se deriven de las Juntas de Información. 

2.9 Documentos que componen la Propuesta 

La Propuesta de cada Licitante deberá presentarse en dos sobres cerrados: uno que contenga la 
Propuesta Técnica y otro que contenga la Propuesta Económica. Los documentos que las integran y la 
forma de presentarlas se señalan en las Bases Generales de Concurso y en los Documentos de la 
Licitación. 

2.10 Lineamientos generales para elaborar las Propuestas 

Al formular su Propuesta, cada Licitante deberá tomar en cuenta los siguientes lineamientos 
generales: 

2.10.1 El financiamiento, construcción, operación, explotación, conservación y mantenimiento del 
Proyecto y el financiamiento y construcción del Bulevar se llevarán a cabo con estricto 
apego a lo establecido en las Bases Generales de Concurso y los Documentos de la 
Licitación. Excepto por la Aportación Inicial y el Compromiso de Aportación Subordinada, 
en su caso, todos los costos que se generen con motivo del financiamiento, construcción, 
explotación, operación, conservación y mantenimiento del Proyecto y el financiamiento y 
construcción del Bulevar son a cargo de la Empresa Concesionaria; 

2.10.2 Ni la SCT ni el Gobierno Federal, otorgarán ninguna garantía al Licitante Ganador, a la 
Empresa Concesionaria o a los Acreedores, ya que la construcción del Proyecto y el 
Bulevar y la obtención y aportación del Capital de Riesgo y de los Créditos, son 
responsabilidad exclusiva del Licitante Ganador y la Empresa Concesionaria, por lo que 
ni la SCT ni el Gobierno Federal asumirán ninguna obligación adicional a las 
expresamente señaladas en el Título de Concesión y las Leyes Aplicables; 

2.10.3 El Proyecto, sus servicios auxiliares y conexos, se rigen por las Leyes Aplicables y por las 
condiciones contenidas en el Título de Concesión; 

2.10.4 La SCT determinará las especificaciones de los Derechos de Vía y los Derechos de Vía 
del Bulevar, en el Proyecto Ejecutivo y el Proyecto Ejecutivo del Bulevar, respectivamente, y 
será su responsabilidad obtenerlos, pagarlos y entregarlos a la Empresa Concesionaria 
de conformidad con el Programa de Entrega de Derechos de Vía, previo pago de la 
cantidad establecida en la Base 2.27.2; 

2.10.5 A la fecha de expedición del Certificado de Inicio de Construcción, la SCT deberá tener 
disponibles para su ocupación por lo menos el 80% (ochenta por ciento) de la totalidad 
de los Derechos de Vía y los Derechos de Vía del Bulevar necesarios para la construcción 
del Proyecto y el Bulevar y los pondrá a disposición de la Empresa Concesionaria de 
acuerdo con el Programa de Entrega de Derechos de Vía. Los derechos que haya 
adquirido sobre tales derechos de vía, deberán ser suficientes para permitir a la Empresa 
Concesionaria construir el Proyecto y el Bulevar; 

2.10.6 La SCT expedirá el Título de Concesión a favor de la Empresa Concesionaria dentro de 
los 35 (treinta y cinco) Días posteriores al Fallo de la Licitación, siempre y cuando se 
hayan cumplido los siguientes eventos: 

2.10.6.1 La Empresa Concesionaria haya constituido el Fideicomiso de Administración, 
dentro de los 30 (treinta) Días posteriores al Fallo de la Licitación conforme a 
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lo establecido en las Bases Generales de Concurso y los Documentos de la  
Licitación; y 

2.10.6.2 La Empresa Concesionaria haya entregado oportunamente a la SCT la 
documentación a su cargo, necesaria para la elaboración del Título de 
Concesión, según se establece en las Bases Generales de Concurso. 

2.10.7 Durante la vigencia de los Créditos, pero sin que exceda el plazo de vigencia de la 
concesión, la SCT realizará las gestiones procedentes con objeto de que el FINFRA 
cuente con los recursos necesarios para cubrir la Aportación Inicial y, en su caso, el 
Compromiso de Aportación Subordinada; 

2.10.8 Los Licitantes deberán tomar en cuenta en la preparación de sus Propuestas, la 
obligación que tendrá la Empresa Concesionaria de aportar mensualmente al 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Matehuala, S.L.P., para programas de 
desarrollo social, el 5% (cinco por ciento) de los ingresos brutos tarifados provenientes 
de la explotación de la concesión, en tanto dicha autoridad mantenga la restricción de 
paso del tránsito pesado por la ciudad de Matehuala, en los términos establecidos en el 
acuerdo de cabildo que se agrega a los Documentos de la Licitación. La SCT no asumirá 
ninguna responsabilidad por el incumplimiento del acuerdo aludido en la oración anterior; 

2.10.9 El Licitante Ganador y la Empresa Concesionaria son los únicos responsables frente a la 
SCT por la construcción del Proyecto y el Bulevar en el tiempo, con la calidad y al costo 
ofrecido 
en su Propuesta. Cualquier desviación a los mismos será de su exclusiva 
responsabilidad. 
En el caso de que los costos de construcción de las Obras, sean menores a lo previsto 
en el Programa de Construcción, no se desembolsarán los recursos sobrantes de los 
Créditos y de la Aportación Inicial; 

2.10.10 Las personas morales que sean concesionarias de otras carreteras o puentes en México 
o que formen parte de grupos de empresas concesionarias de otras autopistas o 
puentes en México, podrán participar en esta Licitación, siempre y cuando: 

2.10.10.1 No se encuentren en estado de incumplimiento respecto de sus obligaciones 
derivadas de dichas concesiones; y 

2.10.10.2 Acrediten haber notificado a la Comisión Federal de Competencia en los 
términos de los artículos 20 y 21 de la Ley Federal de Competencia 
Económica, con por lo menos 50 (cincuenta) Días previos al acto de 
presentación de Propuestas y apertura de Propuestas Técnicas y exhiban 
declaración bajo protesta de decir verdad de que dicha comisión no emitió 
resolución en contra o bien exhiban la resolución correspondiente, sin la 
objeción de tal comisión. 

2.10.11 Los Licitantes deberán observar las disposiciones del artículo 9 fracción IV, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, en relación con la prohibición de establecer, 
concertar o coordinar Propuestas. El incumplimiento de esta disposición o de cualquier 
otra derivada de la Ley Federal de Competencia Económica, será motivo para el 
desechamiento de la Propuesta del Licitante o Licitantes de que se trate, sin perjuicio de 
ejercer en su caso otras acciones derivadas de las Leyes Aplicables. 

2.11 Información general que deberá presentarse con la Propuesta Técnica 

La información general que se lista a continuación, forma parte de la Propuesta Técnica que cada 
Licitante deberá presentar en el orden indicado en la Base 2.37 y con los documentos e información 
señalados en los Documentos de la Licitación: 

2.11.1 Nombre, dirección, correo electrónico, números de teléfono y de fax del Licitante y de su 
representante legal; 

2.11.2 En caso de personas morales mexicanas, copia certificada por fedatario público del 
testimonio de su escritura constitutiva y de sus modificaciones, inscrita en el Registro 
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Público de Comercio y, en su caso, copia certificada por fedatario público de la compulsa 
de sus estatutos sociales; 

2.11.3 En caso de personas morales extranjeras, copia certificada por fedatario público del país 
del Licitante o del miembro del Consorcio que corresponda, del testimonio de su 
escritura constitutiva y de sus modificaciones y, en su caso, copia certificada por fedatario 
público del país del Licitante o del miembro del Consorcio que corresponda, de la 
compulsa de sus estatutos sociales. La documentación referida en el párrafo que 
antecede, además deberá presentarse debidamente legalizada mediante la apostilla 
respectiva en los términos de la Convención de la Haya. En caso de que el domicilio de 
algún Licitante o miembro de un Consorcio, se encuentre en un país que no forme parte 
de la Convención de la Haya, deberá presentar dicha documentación, legalizada 
conforme a lo establecido en el artículo 546 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles; 

2.11.4 En caso de que la Propuesta sea presentada por un Consorcio, deberá presentar un 
documento firmado por el representante común o los representantes designados 
conforme a lo señalado en la Base 2.4.3, que describa: 

2.11.4.1 Nombre, domicilio, correo electrónico, números de teléfono y de fax y 
nacionalidad de cada uno de sus miembros y de su representante legal; 

2.11.4.2 La participación económica de cada uno de los miembros en la estructura 
contractual del Consorcio; 

2.11.4.3 La descripción de las funciones y responsabilidades, de cada uno de los 
miembros del Consorcio en el financiamiento, construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento del Proyecto y en el financiamiento 
y construcción del Bulevar, sin perjuicio de que dichas responsabilidades y 
obligaciones deberán ser asumidas por todos los miembros del Consorcio en 
forma solidaria. Al efecto, deberán señalar cuál de sus miembros ejercerá el 
liderazgo del Consorcio, coordinará las actividades de los demás miembros y 
será el único intermediario entre el Consorcio y la SCT. Lo anterior sin perjuicio 
de la responsabilidad de la Empresa Concesionaria en la administración 
general del Proyecto. Asimismo, el Consorcio deberá indicar claramente en su 
Propuesta, el Participante que utilice para cumplir con los requisitos técnicos 
solicitados en los Documentos de la Licitación o que contribuya al 
cumplimiento de las obligaciones del Licitante Ganador o de la Empresa 
Concesionaria conforme a las Bases Generales de Concurso y el Título de 
Concesión; y 

2.11.4.4 El Convenio Consorcial referido en el Base 2.4. 

2.11.5. La información relevante que muestre la condición financiera del Licitante y de cada uno 
de los miembros del Consorcio, en su caso, incluyendo sus estados financieros 
auditados por auditor externo, correspondientes a los dos últimos ejercicios fiscales. En 
el caso de grupos empresariales que consoliden sus resultados deberán presentar los 
estados financieros consolidados auditados del grupo al que pertenezca el Licitante o de 
los grupos a los que pertenezcan los diversos integrantes del Consorcio de que se trate. 
En su caso, la SCT podrá solicitar información financiera que acredite la condición 
financiera de los accionistas del Licitante o la relativa a los miembros que conformen 
cualquier miembro de un Consorcio. En el caso de personas físicas, este requisito podrá 
cubrirse mediante copia certificada de sus declaraciones de impuestos. En todos los 
casos deberá acreditarse que el Licitante cuenta con un capital contable mínimo de 
$74’000,000.00 (setenta y cuatro millones de pesos) o su equivalente en cualesquiera 
otra moneda extranjera considerando el tipo de cambio publicado en el Diario Oficial 
dentro de los 30 (treinta) Días previos a la fecha en que tenga lugar el acto de 
presentación de Propuestas y apertura de Propuestas Técnicas. La cantidad aludida en 
este párrafo podrá ser el resultado de sumar el capital contable de los miembros del 
Consorcio, en su caso; 
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2.11.6. En el caso de que sean personas morales en lo individual las que presenten una 
Propuesta, deberán exhibir un documento que describa su estructura de capital conforme 
conste en el libro de accionistas de la sociedad; 

2.11.7. En todos los casos, los socios de la Empresa Concesionaria deberán ser las personas 
que conformen al Licitante que haya presentado la Propuesta. El Licitante deberá señalar 
en la Carta Compromiso que se adjunta en los Documentos de la Licitación, la 
participación accionaria que cada una de las personas que conforman dicho Licitante 
tiene en el capital social de la Empresa Concesionaria, así como el compromiso de cada 
una de ellas de mantener dicha proporción de tenencia accionaria por lo menos durante 
un plazo de 3 (tres) años posteriores a la Fecha de Inicio de Operación del Proyecto. Esta 
disposición deberá incluirse en los estatutos sociales de la Empresa Concesionaria; 

2.11.8. La documentación que acredite el cumplimiento sobre la experiencia y capacidad técnica 
y operativa, señalados en los requisitos y conforme a los formatos indicados en los 
Documentos de la Licitación; 

2.11.9. La documentación que se indica a continuación con la cual se acredite que el Licitante 
cuenta con la experiencia y capacidad técnica requeridas, así como con el personal 
calificado necesario según se establece en las Bases Generales de Concurso y en los 
Documentos  
de la Licitación: 

2.11.9.1 Curriculum Vitae general del Licitante, el cual se adjuntará al formato 
establecido en los Documentos de la Licitación; 

2.11.9.2 Copia de los contratos con los que se acredite que la persona que va a 
construir las Obras, ya sea el Licitante, algún Participante o un contratista, ha 
llevado a cabo, dentro de los últimos 15 (quince) años, la construcción o 
modernización de por lo menos 100 (cien) Km. de carreteras y 10 (diez) 
estructuras, en proyectos de infraestructura carretera pavimentada tipo A2 o 
superior, incluyendo para cada proyecto ejecutado, su longitud, monto 
contratado y tiempo de ejecución, de acuerdo con el formato señalado en los 
Documentos de la Licitación. Asimismo deberá adjuntar una lista de los 
contratos que dicha persona esté realizando a la fecha de presentación de las 
Propuestas y los que tenga previsto realizar durante la etapa de construcción 
de las Obras, señalando su objeto, monto y duración; 

2.11.9.3 Copia de los contratos con los que se acredite que la persona que va tener a 
su cargo la operación del Proyecto, ya sea el Licitante, algún Participante o un 
contratista, cuenta con una experiencia mínima de haber tenido a su cargo la 
operación de por lo menos una autopista o puente de cuota, durante un 
mínimo de 5 (cinco) años, en los últimos 15 (quince) años, especificando para 
cada proyecto su longitud, resultados de operación y resultados económicos, 
de acuerdo con el formato señalado en los Documentos de la Licitación. 
Asimismo deberá adjuntar una lista de los contratos que dicha persona tenga 
celebrados a la fecha prevista 
para el acto de presentación de las Propuestas y apertura de Propuestas 
Técnicas, señalando su objeto, monto y duración. 

2.11.9.4 Curriculum Vitae del personal técnico que participará en la construcción de las 
Obras y en la operación del Proyecto, de acuerdo con el formato señalado en 
los Documentos de la Licitación; 

2.11.9.5 Relación del parque de maquinaria y equipo que se aplicará en la construcción 
de las Obras, de acuerdo con el formato señalado en los Documentos de la 
Licitación; 

2.11.9.6 Esquema propuesto de subcontrataciones, especificando las empresas, sus 
domicilios y los conceptos que llevarán a cabo de acuerdo con el formato 
señalado en los Documentos de la Licitación e incluyendo su experiencia en la 
materia de que se trate; y 
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2.11.9.7 Cualquier otra información que los Licitantes consideren necesaria o 
conveniente para efectos de la Licitación. La información adicional deberá 
especificarse con ese carácter, mediante un sello que textualmente señale 
“INFORMACION ADICIONAL”. 

2.11.10 Un escrito firmado por el representante legal del Licitante y en el caso de Consorcios por 
el representante común o los representantes designados conforme a lo señalado en la 
Base 2.4.3, en el que bajo protesta de decir verdad manifieste y haga constar la veracidad, 
actualidad y legalidad de toda la información y documentación presentada por el Licitante 
que representa, en la Licitación; y 

2.11.11 Un ejemplar de las Bases Generales de Concurso y de los Documentos de la Licitación 
(excepto el Proyecto Ejecutivo y el Proyecto Ejecutivo del Bulevar), rubricados en los 
términos señalados en la Base 2.15.5. 

Tratándose de Consorcios la información señalada en los Incisos 2.11.1, 2.11.2, 2.11.3 y 2.11.5 de 
esta Base 2.11, deberá presentarse por cada uno de sus miembros. 

Una vez que las Propuestas hayan sido presentadas, no se podrán realizar modificaciones a la 
estructura accionaria de la Empresa Concesionaria, dentro de los 3 (tres) años posteriores a la Fecha 
de Inicio de Operación del Proyecto. Una vez transcurrido ese término, la estructura accionaria podrá 
modificarse en los términos previstos en el Título de Concesión y las Leyes Aplicables, previa 
autorización por escrito de la SCT. 

Las Propuestas deberán estar rubricadas en todas las hojas por el representante legal del 
Licitante, que en el caso de Consorcios, deberá ser el representante común o representantes 
designados de conformidad con lo señalado en la Base 2.4.3. 

2.12 Documentos legales que serán presentados dentro de la Propuesta Técnica 

Los documentos que se señalan a continuación forman parte de la Propuesta Técnica y cada 
Licitante deberá presentarlos en el orden indicado en la Base 2.37: 

2.12.1 En caso de personas morales mexicanas, copia certificada por fedatario público del 
testimonio de su escritura pública, inscrita en el Registro Público de Comercio, que 
acredite la personalidad jurídica del o los representantes legales del Licitante que firman 
la Carta Compromiso y la Propuesta. Dichos representantes deberán contar con poderes, 
generales de administración o especiales en relación con la Licitación, suficientes para 
obligar a sus representadas en los términos requeridos en las Bases Generales de 
Concurso y los Documentos de la Licitación; 

2.12.2 En caso de personas morales extranjeras, copia certificada por fedatario público del país 
del Licitante del documento legal que acredite la personalidad jurídica del o los 
representantes legales del Licitante que firman la Carta Compromiso y la Propuesta; 
dicha documentación, además, deberá presentarse debidamente legalizada mediante la 
apostilla respectiva en los términos de la Convención de la Haya y traducida por perito 
traductor autorizado en México. En caso de que el domicilio de algún Licitante o miembro 
de un Consorcio se encuentre en un país que no forme parte de la Convención de la 
Haya, deberá presentar la documentación que se señala, debidamente legalizada 
conforme a lo establecido en el artículo 546 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. Dichos representantes deberán contar con poderes generales de administración 
o especiales en relación con la Licitación, suficientes para obligar a sus representadas 
en los términos de las Bases Generales de Concurso y los Documentos 
de la Licitación; 

2.12.3 Manifestación por escrito de haber asistido o no a la visita al sitio, así como a las Juntas 
de Información durante la Licitación y de su aceptación expresa e incondicional de las 
Bases Generales de Concurso y los Documentos de la Licitación; 

2.12.4 Copia certificada del acta constitutiva y los estatutos sociales de la Empresa 
Concesionaria conforme a lo establecido en la Base 2.22; 

2.12.5 En el caso de personas físicas, también deberán presentar: 
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2.12.5.1 Copia certificada y copia simple del acta de nacimiento; 

2.12.5.2 Original y copia simple de identificación oficial con fotografía; y 

2.12.5.3 Original de comprobantes de cuentas bancarias, inversiones financieras, 
propiedades (libres de gravámenes) que asciendan a un capital mínimo por el 
importe de la cantidad que se señala en la Base 2.11. 5. 

2.12.6 Una lista de los contratos celebrados por el Licitante y Participantes con cualquier entidad 
o dependencia del Gobierno Federal en los últimos 10 (diez) años; 

2.12.7 Manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad, que ninguna de las personas 
que conforman al Licitante o los Participantes, se encuentran en ninguno de los 
supuestos que más adelante se indican y por lo tanto no se encuentra legalmente 
impedida, por cualquier motivo, para presentar una Propuesta: 

2.12.7.1 Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del 
procedimiento para el otorgamiento del Título de Concesión tenga interés 
personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllas de las que pueda 
resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos 
hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga 
relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o 
sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas 
formen o hayan formado parte; 

2.12.7.2 Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o 
bien, las sociedades de las que dichas personas formen parte, sin la 
autorización previa y específica de la SECODAM, conforme a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; así como las personas 
morales inhabilitadas para contratar con la Administración Pública Federal; 

2.12.7.3 Aquellos proveedores, contratistas o concesionarios a los que por 
incumplimiento o causas imputables a ellos mismos, el Gobierno Federal les 
hubiere rescindido administrativamente más de un contrato o les haya 
revocado alguna concesión en los términos de las Leyes Aplicables, dentro de 
un lapso de dos años calendario contados a partir de la notificación de la 
primera rescisión. Dicho impedimento prevalecerá durante dos años 
calendario contados a partir de la notificación de la rescisión del segundo 
contrato o de la revocación de la concesión de que se trate; 

2.12.7.4 Los proveedores, contratistas o concesionarios, sus Filiales o accionistas que 
se encuentren en incumplimiento o situación de atraso en las entregas de los 
bienes o en la prestación de los servicios por causas imputables a ellos 
mismos, o que hayan incumplido respecto de otro u otros contratos o 
concesiones celebrados con la SCT o BANOBRAS, en los últimos 5 (cinco) 
años, contados a partir de la fecha de publicación de la Convocatoria, 
ocasionando pérdidas económicas al erario público; 

2.12.7.5 Aquellas que hayan sido declaradas en estado de quiebra o sujetas a 
concurso mercantil; 

2.12.7.6 Aquellas que presenten una Propuesta y que se encuentren vinculadas entre 
sí por algún Participante, socio o asociado común; 

2.12.7.7 Las que se señalan en la Base 2.40; 

2.12.7.8 Aquéllas en las que participe como parte o accionista cualquier gobierno o 
estado extranjero o aquéllas respecto de las cuales un gobierno o estado 
extranjero, tuviera ciertos derechos de los que se derive o pudiera derivar que 
dicho estado o gobierno extranjero adquiera la propiedad o posesión de los 
derechos amparados por el Título de Concesión o de los bienes afectos al 
Proyecto; 
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2.12.7.9 Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por 
disposición de las Leyes Aplicables; y 

2.12.7.10 Las que se encuentren en los supuestos del artículo 17 de la Ley de Caminos, 
que establece que el titular de una concesión o permiso que hubiere sido 
revocado, estará imposibilitado para obtener otro nuevo dentro de un plazo de 
5 años, contado a partir de que hubiera quedado firme la resolución respectiva. 

Los Licitantes deberán presentar esta declaración en papel membretado, conforme al formato 
contenido en los Documentos de la Licitación. 

2.12.8 La Carta Compromiso utilizando el formato correspondiente incluido en los Documentos 
de la Licitación; y 

2.12.9 El formato, según corresponda, contenido en los Documentos de la Licitación, con la 
declaración del Licitante de estar al corriente de sus obligaciones fiscales de acuerdo con 
el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

En caso de que la Propuesta sea presentada por un Consorcio, la información requerida en los  
Incisos 2.12.1, 2.12.2, 2.12.6 y 2.12.7 anteriores, deberá ser presentada por cada uno de los miembros  
que lo integran. 

El incumplimiento en la entrega de cualquiera de los documentos señalados en esta Base 2.12, 
será motivo de desechamiento de la Propuesta de que se trate. 

2.13 Garantía de seriedad de la Propuesta 

2.13.1 Con el fin de asegurar la seriedad de su Propuesta, el Licitante deberá otorgar en favor de 
la SCT, la Garantía de Seriedad de la Propuesta, con un valor de $30,000,000.00 (treinta 
millones de Pesos) y con una vigencia de por lo menos 210 (doscientos diez) Días 
contados a parti r de la fecha de presentación de Propuestas y Apertura de Propuestas 
Técnicas, la cual podrá hacerse efectiva en los casos a que se refiere la Base 2.13.6 
siguiente; 

2.13.2 La Garantía de Seriedad de la Propuesta deberá estar denominada en Pesos y 
constituirse mediante carta de crédito incondicional e irrevocable a favor de la SCT, 
expedida por una institución de crédito debidamente autorizada para operar en México. La 
Garantía de Seriedad de la Propuesta, deberá emitirse conforme al formato que se 
adjunta en los Documentos de la Licitación; 

2.13.3 En el caso de que la Propuesta presentada por el Licitante no incluya la Garantía de 
Seriedad de la Propuesta conforme a lo señalado en las Bases 2.13.1 y 2.13.2 anteriores, 
será desechada; 

2.13.4 La Garantía de Seriedad de la Propuesta será devuelta en la fecha en que tenga lugar el 
acto del dictamen técnico y apertura de Propuestas Económicas, a los Licitantes cuyas 
Propuestas sean declaradas como “técnicamente no solventes” y en la fecha del Fallo de 
la Licitación, a los Licitantes cuyas Propuestas no hubieran resultado ganadoras; excepto, 
en su caso, la Garantía de Seriedad de la Propuesta del Licitante que hubiera sido 
declarado en segundo lugar, al que le será devuelta en la fecha en que la Empresa 
Concesionaria expida el Certificado de Inicio de Construcción; 

2.13.5 La Garantía de Seriedad de la Propuesta del Licitante Ganador le será devuelta en la 
fecha que la Empresa Concesionaria expida el Certificado de Inicio de Construcción; y 

2.13.6 La SCT hará efectiva la Garantía de Seriedad de la Propuesta en los siguientes casos: 

2.13.6.1 Si el Licitante retira su Propuesta durante el periodo en el cual debe mantener 
su vigencia de conformidad con la Base 2.14; 

2.13.6.2 Si el Licitante Ganador no constituye la Empresa Concesionaria en los 
términos y condiciones establecidas en la Base 2.22; 
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2.13.6.3 Si la Empresa Concesionaria no celebra el contrato de Fideicomiso de 
Administración dentro del plazo y conforme a los requisitos señalados en la 
Base 1.5 y 2.23 y en los Documentos de la Licitación; 

2.13.6.4 Si la Empresa Concesionaria no exhibe el Certificado de Inicio de 
Construcción en los términos y condiciones establecidos en las Bases 
Generales de Concurso y el Título de Concesión; y 

2.13.6.5 En el caso de que la Propuesta sea desechada por violaciones a las Leyes 
Aplicables. 

2.14 Vigencia de las Propuestas 

La vigencia de las Propuestas será como máximo por 210 (doscientos diez) Días a partir de la 
fecha del acto de presentación de Propuestas y apertura de Propuestas Técnicas, o hasta la fecha de 
expedición 
del Certificado de Inicio de la Construcción por parte de la Empresa Concesionaria; por tal motivo 
cualquier Propuesta con una vigencia menor a la señalada en esta Base 2.14, será desechada. 

La SCT podrá solicitar por escrito a los Licitantes una ampliación al periodo de vigencia de las 
Propuestas señalado en el párrafo que antecede, en cuyo caso la respuesta de los Licitantes deberá 
ser por escrito. En caso de darse este supuesto, los Licitantes se obligan a ampliar la vigencia de la 
Garantía de Seriedad 
de la Propuesta señalada en la Base 2.13, por el mismo periodo en que se solicitó se ampliara la 
vigencia de la Propuesta. Si un Licitante no ampliara el periodo de vigencia de la Propuesta y de la 
Garantía de Seriedad de la Propuesta, su Propuesta será desechada; en este caso, la SCT no hará 
efectiva la Garantía de Seriedad de la Propuesta. 

2.15 Formato y firma de las Propuestas 

2.15.1 Cada Licitante deberá presentar un original impreso completo de su Propuesta y dos 
copias. 
El original y las copias de la Propuesta Técnica, deberán venir certificadas por fedatario 
público. Para facilitar el proceso de evaluación, se solicita al Licitante que adjunte una 
copia en disquete magnético de 3.5”; cada copia deberá empaquetarse en un sobre 
independiente de las otras. 
La falta de entrega del disquete no será motivo de desechamiento de la Propuesta; 

2.15.2 En caso de discrepancias en la información o documentos que integran la Propuesta, se 
estará a lo siguiente. Si la discrepancia se da: 

2.15.2.1 Entre el original de la Propuesta y las copias, el original prevalecerá; 

2.15.2.2 Entre las cantidades escritas en letra y las cantidades escritas en número, 
prevalecerán las cantidades escritas en letra; 

2.15.2.3 Entre dos números que se refieran al mismo concepto, el número más bajo 
prevalecerá; 

2.15.2.4 Entre las Bases Generales de Concurso y los Documentos de la Licitación, 
prevalecerán las Bases Generales de Concurso; y 

2.15.2.5 Entre las Bases Generales de Concurso y el Título de Concesión, prevalecerá 
el Título de Concesión. 

 Los Licitantes serán responsables de los errores de cálculo que cometan en la 
elaboración de sus Propuestas. En su caso, los errores de cálculo se corregirán en la 
forma que resulte congruente con el sentido de la Propuesta de que se trate. 

2.15.3 Para facilitar el procedimiento de evaluación, el original de la Propuesta deberá estar 
foliado en todas sus hojas en forma consecutiva, debiendo empezar con el folio 0001 y su 
consecutivo hasta la última hoja; también se deberán foliar todas las hojas que 
contengan texto en el reverso. Las dos copias de la Propuesta que se han solicitado 
deberán obtenerse del original foliado y rubricado; 
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2.15.4 El original de la Carta Compromiso deberá estar firmado por la o las personas 
necesarias y legalmente facultadas para obligar al Licitante en los términos requeridos 
en las Bases Generales de Concurso. En el caso de que sea un Consorcio quien 
presente la Propuesta, deberá ser firmada por el representante común de todas y cada 
una de las personas que lo integran o por las personas facultadas al efecto por cada uno 
de los miembros del Consorcio. El incumplimiento de este requisito será motivo para el 
desechamiento de la Propuesta; 

2.15.5 Todas las páginas del original de la Propuesta deberán estar rubricadas en forma 
autógrafa por la misma persona o personas que firmen la Carta Compromiso, incluyendo 
un ejemplar de las Bases Generales de Concurso y los Documentos de la Licitación 
(excluyendo el Proyecto Ejecutivo y el Proyecto Ejecutivo del Bulevar); 

2.15.6 La copia de la Propuesta proporcionada en disquete magnético de 3.5” se hará utilizando 
el programa windows 98 o 2000 en word y excel, incluyendo en lo posible cualquier tabla, 
imagen, gráfica o cualquier otra dentro del mismo archivo y servirá como documento de 
trabajo para verificar la Propuesta; 

2.15.7 Cada Licitante deberá proporcionar en un disquete magnético de 3.5” la organización del 
contenido de cada uno de los disquetes magnéticos de 3.5” que contienen la copia de su 
Propuesta. Adicionalmente cada Licitante deberá proporcionar una lista impresa, firmada 
en los términos que se señalan en la Base 2.15.6 anterior, que describa el contenido de 
cada uno de los disquetes magnéticos de 3.5” que integran la copia de su Propuesta; 

2.15.8 Las Propuestas no podrán contener tachaduras ni enmendaduras, ya que de presentarse 
este supuesto en algún aspecto que altere la solvencia de la Propuesta, ésta será 
desechada; 

2.15.9 No serán aceptadas Propuestas que no sean presentadas por el Licitante o por la 
persona o personas que el Licitante faculte para ello, mediante una carta poder firmada 
por la persona 
o personas que firmen la Carta Compromiso; y 

2.15.10 No se aceptarán Propuestas enviadas por telégrafo, fax, correo, correo electrónico, 
mensajería ni ningún otro medio que no sea el que un representante del Licitante, 
debidamente acreditado, acuda al acto de presentación de Propuestas y apertura de 
Propuestas Técnicas a entregar la Propuesta del Licitante, integrada de conformidad con 
lo establecido en las Bases Generales 
de Concurso. 

2.16 Presentación de las Propuestas 

2.16.1 El Licitante deberá presentar su Propuesta en dos sobres o paquetes cerrados de forma 
inviolable, uno marcado como “Propuesta Técnica” y el otro marcado como “Propuesta 
Económica”, según sea el caso. Cada uno de dichos sobres o paquetes, además, 
deberá indicar el número de Licitación, el nombre de la SCT, el nombre del Licitante y el 
título de “ORIGINAL”. Las copias de las Propuestas deberán presentarse en forma 
separada indicando en la parte exterior del sobre o paquete los datos señalados 
anteriormente y el título de “COPIA” en lugar legible; 

2.16.2 La Propuesta del Licitante deberá entregarse a la SCT con los datos señalados en la 
Base 2.16.1 anterior, precisamente en el acto de presentación de Propuestas y apertura 
de Propuestas Técnicas que tendrá lugar en la fecha y hora indicados en el Programa de 
Actividades de la Licitación señalado en la Base 1.5, en el domicilio señalado en la Base 
1.6; 

2.16.3 La SCT no asumirá ninguna responsabilidad por mal uso o apertura prematura de las 
Propuestas, en el caso de que los sobres o paquetes no cumplan con las indicaciones 
señaladas en esta Base 2.16; 

2.16.4 La SCT no recibirá ninguna Propuesta antes o después de la fecha y hora indicadas en el 
Programa de Actividades de la Licitación que se describe en las Bases 1.5 y en la 2.17; 
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2.16.5 Ninguna Propuesta podrá ser modificada después de la fecha de entrega de Propuestas 
y apertura de Propuestas Técnicas y tampoco podrá ser negociada; 

2.16.6 Ninguna Propuesta podrá ser retirada durante el periodo de vigencia señalado en la Base 
2.14; 

2.16.7 Cuando las características de la Propuesta lo requieran o en caso de duda, la SCT podrá 
solicitar por escrito al Licitante respectivo, aclaraciones sobre su Propuesta, quien deberá 
responder por escrito. Las aclaraciones emitidas por los Licitantes en ningún caso 
podrán incluir modificaciones o cambios a las Propuestas; y 

2.16.8 Salvo que sea una respuesta a una solicitud de aclaración emitida por escrito por la SCT 
en los términos de la Base 2.16.7, ningún Licitante, Interesado, Participante, sus 
representantes, directivos, asesores, empleados o agentes, deberán comunicarse de 
ninguna forma, con los servidores públicos de la SCT, o sus asesores, en relación con 
cualquier asunto relativo a la Licitación, entre la fecha del acto de presentación de 
Propuestas y apertura de Propuestas Técnicas y la fecha de Fallo de la Licitación. 
Cualquier esfuerzo de un Licitante, Interesado, Participante, sus representantes, 
directivos, asesores, empleados o agentes, para influenciar a los servidores públicos de 
la SCT o sus asesores, en la evaluación de las Propuestas, comparación de las mismas 
o en las decisiones para emitir el Fallo de la Licitación, será considerada como una 
causa de desechamiento de la Propuesta del Licitante de que se trate. 

2.17 Apertura de las Propuestas 

La apertura de las Propuestas de los Licitantes se realizará en 2 etapas, conforme a lo siguiente: 

2.17.1 Primera Etapa. En esta etapa se llevará a cabo la recepción de Propuestas y la apertura 
de las Propuestas Técnicas de los Licitantes, de conformidad con lo siguiente: 

2.17.1.1 El acto formal de recepción de Propuestas y apertura de Propuestas Técnicas, 
se iniciará a las 10:00 horas del día señalado en el Programa de Actividades 
de la Licitación contenido en la Base 1.5 y en el domicilio señalado en la Base 
1.6. El lugar en donde se lleve a cabo el acto estará abierto desde las 9:00 
horas de la fecha antes indicada y no se permitirá el ingreso de persona 
alguna, una vez iniciado 
el acto; 

2.17.1.2 La SCT presidirá el acto por conducto del servidor público designado. 
Concurrirán al mismo los Participantes o sus representantes legales, 
funcionarios de la SCT y de la SECODAM, en su caso, así como uno o varios 
fedatarios públicos, quines darán fe de las proposiciones presentadas. 

2.17.1.3 Durante el desarrollo del acto, los representantes de los Licitantes presentes 
no podrán salir del lugar en donde se realice el mismo o establecer 
comunicación por ningún medio con persona que se encuentre fuera de la 
sala. Si por alguna causa, cualquier asistente al acto abandona la sala, no le 
será autorizado su reingreso. Asimismo, no se permitirá durante la realización 
del evento que los representantes de los Licitantes introduzcan o retiren 
ningún documento; 

2.17.1.4 El representante autorizado deberá acreditar su personalidad mediante carta 
poder expedida en su favor por el representante o representantes legales del 
Licitante, la que entregará durante la etapa de registro de Licitantes, previo al 
inicio del acto de presentación de Propuestas y apertura de Propuestas 
Técnicas, así como mediante la exhibición del original de su identificación 
oficial con fotografía. En dicho acto solamente podrán estar presentes, 2 (dos) 
representantes por cada Licitante y tratándose de Consorcios deberá asistir el 
representante común de las personas que lo integren; en caso de no ser 
posible, podrá asistir un representante por cada miembro del Consorcio, en la 
inteligencia, de que no se permitirá la asistencia 
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de más de 3 (tres) representantes por cada Consorcio, sin importar su número 
de miembros; 

2.17.1.5 En presencia de los representantes autorizados por los Licitantes, la SCT 
recibirá la Propuesta de cada uno de ellos, en el orden en que se hubieran 
registrado. 

2.17.1.6 Los sobres cerrados que contengan las Propuestas Económicas serán 
firmados por los representantes de los Licitantes, un fedatario público y el 
representante de la SCT. 

2.17.1.7 El fedatario público y el representante de la SCT verificarán que el Licitante 
haga entrega de los sobres que integran la Propuesta, incluyendo las copias 
solicitadas en la Base 2.15; acto seguido, se procederá por el fedatario a la 
apertura del sobre que indique que contiene el original de la Propuesta 
Técnica y dará fe de la documentación que las integra y el número de folios 
declarados por el Licitante en su Propuesta conforme las características 
establecidas en las Bases Generales de Concurso; 

2.17.1.8 La SCT conservará bajo su custodia los originales y las copias de las 
Propuestas de los Licitantes para su evaluación. 

2.17.1.9 Sólo serán aceptadas para su revisión detallada las Propuestas que 
contengan los documentos y la información con las características 
establecidas en las Bases Generales de Concurso y los Documentos de la 
Licitación. La SCT en su determinación de aceptar o desechar una Propuesta, 
exclusivamente tomará en cuenta los documentos presentados con la misma, 
sin considerar ningún tipo de evidencia externa; 

2.17.1.10 La SCT levantará un acta del acto de presentación de Propuestas y apertura de 
Propuestas Técnicas, en la que resumirá lo acontecido en el mismo. Dicha 
acta contendrá como mínimo: 

2.17.1.10.1 Los nombres de los asistentes; 

2.17.1.10.2 El señalamiento de la representación que ostentan y el medio 
que utilizaron para acreditarla; 

2.17.1.10.3 La lista de los Licitantes que presentaron su Propuesta; y 

2.17.1.10.4 La lista de los Licitantes cuya Propuesta hubiera sido 
desechada, en su caso, indicando el fundamento y motivo que 
causaron el desechamiento. 

 El acta deberá ser firmada por los representantes de la SCT y por todos los 
representantes de los Licitantes que estén presentes. La falta de firma de 
alguno de los Licitantes no invalidará el acta. 

2.17.1.11 Durante el periodo comprendido entre la primera etapa y la segunda etapa, la 
SCT procederá a realizar un análisis detallado de las Propuestas Técnicas 
que hubieran sido aceptadas de conformidad con esta Base 2.17. Con base 
en dicho análisis, la SCT emitirá un dictamen en el que señalará las razones 
en las que funde su determinación para admitir o desechar las Propuestas 
Técnicas de los Licitantes. Aquellas Propuestas Técnicas que sean 
aceptadas, se declararán como “solventes técnicamente”; y 

2.17.1.12 La Propuesta Técnica que sea declarada por SCT, como “no solvente 
técnicamente” será desechada y esta resolución, será notificada por escrito al 
Licitante respectivo, en el acto de dictamen técnico y apertura de Propuestas 
Económicas. En el caso de las Propuestas Técnicas desechadas, la 
Propuesta Económica correspondiente sin ser abierta, será devuelta al 
Licitante, en el mismo acto de dictamen técnico y apertura de Propuestas 
Económicas. 
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2.17.2 Segunda Etapa. En esta etapa se llevará a cabo el acto de dictamen técnico y apertura de 
Propuestas Económicas, sólo de aquellas Propuestas que hayan sido declaradas 
“solventes técnicamente”, de conformidad con lo siguiente: 

2.17.2.1 La SCT presidirá por conducto del servidor público designado, el acto formal 
de dictamen técnico y apertura de Propuestas Económicas, que se iniciará a 
las 10:00 horas del día señalado en el Programa de Actividades de la 
Licitación contenido en la Base 1.5 y en el domicilio señalado en la Base 1.6. 
El lugar en donde se llevará a cabo el acto estará abierto desde las 9:00 horas 
de la fecha antes indicada y no se permitirá el ingreso de persona alguna una 
vez iniciado el acto; 

2.17.2.2 Durante el desarrollo del acto, los representantes de los Licitantes presentes 
no podrán salir del lugar en donde se realice el mismo o establecer 
comunicación por ningún medio con persona que se encuentre fuera de la 
sala. Si por alguna causa, cualquier asistente al acto abandona la sala, no le 
será autorizado su reingreso; asimismo, no se permitirá durante la realización 
del evento, que los representantes de los Licitantes introduzcan o retiren 
ningún documento; 

2.17.2.3 Los representantes de los Licitantes autorizados para asistir al acto de 
recepción de Propuestas y apertura de Propuestas Técnicas, que asistan al 
acto de dictamen técnico y apertura de Propuestas Económicas no requerirán 
registrarse nuevamente y sólo será necesario que exhiban el original de una 
identificación oficial con fotografía. En el caso de que a dicho acto asista un 
representante no registrado, deberá acreditar su personalidad mediante carta 
poder expedida en su favor por el representante o representantes legales del 
Licitante, la que entregará durante la etapa de registro de Licitantes, previo al 
inicio del acto de dictamen técnico y apertura de Propuestas Económicas, así 
como mediante la exhibición de su identificación oficial con fotografía. En dicho 
acto solamente podrán estar presentes, 2 (dos) representantes por cada 
Licitante y tratándose de Consorcios deberá asistir el representante común de 
las personas que lo integren; en caso de no ser posible, podrá asistir un 
representante por cada miembro del Consorcio, en la inteligencia, 
de que no se permitirá la asistencia de más de 3 (tres) representantes por 
cada Consorcio, sin importar su número de miembros; 

2.17.2.4 En presencia de los representantes autorizados por los Licitantes, la SCT 
notificará a cada Licitante si su Propuesta fue declarada “solvente 
técnicamente” o si fue desechada y la fundamentación y los motivos que la 
SCT hubiera tomado en cuenta para dicha resolución, de acuerdo con los 
criterios de evaluación establecidos en la Base 2.18 y en las Bases Generales 
de Concurso; 

2.17.2.5 Acto seguido el fedatario público procederá a la apertura del sobre que indique 
que contiene el original de la Propuesta Económica de las Propuestas 
declaradas “solventes técnicamente”, en el mismo orden en que fueron 
recibidas las Propuestas en el acto de presentación de Propuestas y apertura 
de Propuestas Técnicas y verificará que contenga los documentos con las 
características establecidas en las Bases Generales de Concurso y los 
Documentos de la Licitación; 

2.17.2.6 Sólo serán aceptadas para su revisión detallada las Propuestas Económicas 
que contengan los documentos y la información con las características 
establecidas en las Bases Generales de Concurso y los Documentos de la 
Licitación. La SCT en su determinación de aceptar o desechar una Propuesta, 
exclusivamente tomará en cuenta los documentos presentados con la misma, 
sin considerar ningún tipo de evidencia externa; 
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2.17.2.7 La SCT levantará un acta del acto de presentación de Propuestas y apertura de 
Propuestas Económicas en la que resumirá lo acontecido en el mismo. Dicha 
acta contendrá como mínimo: 

2.17.2.7.1 Los nombres de los asistentes; 

2.17.2.7.2 El señalamiento de la representación que ostentan y el medio 
que utilizaron para acreditarla; 

2.17.2.7.3 La lista de los Licitantes cuya Propuesta Técnica hubiera sido 
declarada “no solvente técnicamente”, en su caso, indicando el 
fundamento y motivo que causaron el desechamiento; 

2.17.2.7.4 La lista de los Licitantes cuya Propuesta Económica hubiera sido 
desechada, indicando el fundamento y motivo que causaron el 
desechamiento; y 

2.17.2.7.5 La devolución a los Licitantes de la Propuesta Técnica y la 
Propuesta Económica de aquellas que hubieran sido declaradas 
como “no solventes técnicamente”. 

 El acta deberá ser firmada por los representantes de la SCT y por todos los 
representantes de los Licitantes que estén presentes. La falta de firma de 
alguno de los Licitantes no invalidará el acta. 

2.17.2.8. Durante el periodo comprendido entre la segunda etapa y el acto de Fallo de la 
Licitación, la SCT procederá a realizar un análisis detallado de las Propuestas 
Económicas que hubieran sido aceptadas de conformidad con esta Base 2.17. 
Con fundamento en dicho análisis, la SCT emitirá un dictamen en el que 
señalará las razones en las que funde su determinación para admitir o 
desechar las Propuestas Económicas. Aquellas Propuestas Económicas que 
sean aceptadas, se declararán como “solventes económicamente”; 

2.17.2.9. La Propuesta Económica que sea declarada por la SCT, como “no solvente 
económicamente” será desechada; esta resolución será notificada por escrito  
al Licitante respectivo en el acto de Fallo de la Licitación. La Propuesta será 
devuelta al Licitante en el acto de Fallo de la Licitación; 

2.17.2.10. La SCT emitirá el Fallo de la Licitación, con base en el análisis detallado de 
las Propuestas y conforme a los criterios señalados en la Base 2.18; y 

2.17.2.11. Los actos relativos a la Licitación podrán ser supervisados por la SECODAM 
de conformidad con las Leyes Aplicables. 

2.18 Evaluación de las Propuestas 

La evaluación de las Propuestas para efectos de determinar al Licitante Ganador de la Licitación se 
sujetará a lo siguiente: 

2.18.1 La Propuesta de cada Licitante deberá cumplir con los requisitos técnicos, económicos, 
financieros y jurídicos establecidos en las Bases Generales de Concurso y los 
Documentos de la Licitación; 

2.18.2 La SCT revisará que la Propuesta Técnica contenga la información solicitada en los 
Documentos de la Licitación y evaluará que la Propuesta presentada por el Licitante  
acredite que: 

2.18.2.1 Cumple con la capacidad técnica requerida; 

2.18.2.2 Satisface la experiencia solicitada en materia de construcción y operación de 
carreteras; 

2.18.2.3 Cuenta con la experiencia y los recursos económicos, materiales, humanos y 
financieros suficientes para construir las Obras; 

2.18.2.4 Mediante el procedimiento descrito en la Propuesta cumplirá con las NOM y las 
Especificaciones Técnicas; 
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2.18.2.5 La construcción del Proyecto y el Bulevar se llevará a cabo de acuerdo con el 
Programa de Construcción, el Proyecto Ejecutivo y el Proyecto Ejecutivo del 
Bulevar; 

2.18.2.6 El presupuesto de construcción del Proyecto y el Bulevar, es solvente conforme 
a los precios del mercado y permite presumir razonablemente la viabilidad de 
la construcción de las Obras conforme a los requisitos establecidos en las 
Bases Generales de Concurso y los Documentos de la Licitación; 

2.18.2.7 La Propuesta comprende todos y cada uno de los elementos y conceptos 
expresamente definidos en las Bases Generales de Concurso y en los 
Documentos de la Licitación; 

2.18.2.8 El esquema económico y financiero de la Propuesta es congruente para cubrir 
los gastos previstos de financiamiento, construcción, explotación, operación, 
conservación y mantenimiento del Proyecto y de financiamiento y construcción 
del Bulevar, desglosado por año, durante la vigencia de la concesión; 

2.18.2.9 El esquema de operación del Proyecto cumple con las Leyes Aplicables y las 
Bases Generales de Concurso; y 

2.18.2.10 El Programa de Construcción y el inicio de operación del Proyecto y el Bulevar 
se ajustan a los plazos máximos establecidos en el Programa de Actividades 
de la Licitación contemplado en la Base 1.5. 

2.18.3 La SCT revisará que la Propuesta Económica contenga la información solicitada en los 
Documentos de la Licitación y evaluará que la Propuesta presentada por el Licitante  
acredite que: 

2.18.3.1 Las fuentes de financiamiento (Capital de Riesgo, Créditos y Aportación Inicial) 
son suficientes para la construcción de las Obras y puesta en servicio del 
Proyecto y el Bulevar; 

2.18.3.2 El Programa de Desembolsos presentado en su Propuesta es congruente con 
el Programa de Construcción de las Obras; 

2.18.3.3 La asignación y el pronóstico de tránsito, determinados mediante el Estudio de  
Aforo respectivo, son razonables y congruentes con el desempeño económico  
del Proyecto; 

2.18.3.4 Los costos del Proyecto, incluyendo su financiamiento, construcción, 
explotación, operación, mantenimiento y conservación, la construcción del 
Bulevar, el Capital de Riesgo y su TIR, los Créditos y el Compromiso de 
Aportación Subordinada, en su caso, se pueden cubrir con la Tarifa Promedio 
Máxima propuesta y con el volumen de tránsito esperado, durante el plazo de 
la concesión; 

2.18.3.5 La Propuesta satisface el análisis de sensibilidad solicitado en la parte 
económica de los Documentos de la Licitación y soporta desviaciones 
razonables en las variables anotadas, sin que ello afecte el resultado 
esperado con la aplicación de la Tarifa Promedio Máxima establecida por la 
SCT; y 

2.18.3.6 Acepta la contraprestación fijada por la SHCP, referida en el artículo 15 fracción 
VIII de la Ley de Caminos y que se señala en la Base 2.27. 

2.18.4 La SCT en ejercicio de las facultades que le otorga la Ley de Caminos en su artículo 5 
fracción VIII, ha establecido las Bases de Regulación Tarifaria y la Tarifa Promedio 
Máxima, las cuales serán idénticas para todos los Licitantes; asimismo, el proyecto 
técnico que se comprometerán a realizar los Licitantes, también será el mismo para 
todos; y la contraprestación a que se refiere el artículo 15 fracción VIII de la Ley de 
Caminos, que confiere a la SHCP la facultad de fijarla con base en la propuesta que al 
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efecto haga la SCT, también será igual para todos los Licitantes, por lo que el Título de 
Concesión se adjudicará al Licitante cuya Propuesta cumpla con los requisitos técnicos, 
financieros, económicos y legales establecidos en las Bases Generales de Concurso y 
en los Documentos de la Licitación y cuya suma de Aportación Inicial y del valor presente 
neto del Compromiso de Aportación Subordinada solicitados (calculado como se 
establece en los Documentos de la Licitación a una tasa de descuento de 10%), resulte 
la menor; 

2.18.5 En el caso de empate entre dos o más Propuestas, se procederá como sigue: 

2.18.5.1 En primer término, será declarado Licitante Ganador aquél cuya Propuesta 
ofrezca el menor costo total de construcción de las Obras a precios de la fecha 
de presentación de las Propuestas; y 

2.18.5.2 Si el empate persiste, será declarado Licitante Ganador, aquel cuya Propuesta 
contemple la mayor aportación de Capital de Riesgo, que deberá ser 
considerada como un porcentaje respecto a la inversión total necesaria para la 
construcción del Proyecto. 

2.18.6 La Licitación se declarará desierta en los supuestos previstos en la Base 2.32 y, en su 
caso, la SCT procederá a expedir una nueva Convocatoria. 

2.19 Presupuesto de construcción 

Cada Licitante deberá justificar en su Propuesta la solvencia del presupuesto de construcción de 
las Obras y su suficiencia, conforme a los precios del mercado, para cubrir los requerimientos de 
tiempo y calidad de las mismas, establecidos en las Bases Generales de Concurso y los Documentos 
de la Licitación. 

El Certificado de Inicio de Construcción podrá expedirlo la Empresa Concesionaria en cualquier 
fecha anterior a la que se establece como límite en el Inciso 16 de la Base 1.5, aun sin haber 
celebrado los contratos de Crédito, siempre y cuando: 

2.19.1 El Licitante Ganador lo haya previsto en su Propuesta; 

2.19.2 Se haya constituido el Fideicomiso de Administración; 

2.19.3 La SCT haya otorgado el Título de Concesión a la Empresa Concesionaria; 

2.19.4 El Fideicomiso de Administración haya celebrado los contratos de supervisión referidos 
en los Documentos de la Licitación; 

2.19.5 La Empresa Concesionaria cubra los costos de construcción de las Obras que se 
generen mediante el Capital de Riesgo, que se aporte al Fideicomiso de Administración; 
y 

2.19.6 La Empresa Concesionaria exhiba ante la SCT un escrito firmado por su representante 
legal en el que manifieste que puede iniciar la construcción de las Obras, sin los Créditos 
y la Aportación Inicial y que ello es congruente con el Programa de Construcción, toda vez 
que no podrá disponer de la Aportación Inicial sino hasta que hayan transcurrido 10 (diez) 
Días posteriores a que la Empresa Concesionaria haya exhibido a la SCT y al 
Fideicomiso de Administración, copia certificada de los contratos de Crédito firmados. El 
incumplimiento de la Empresa Concesionaria en celebrar los contratos de Crédito dentro 
de los plazos previstos en los Documentos de la Licitación dará lugar a la revocación de 
la concesión. 

2.20 Aportación del FINFRA 

2.20.1 Los Licitantes deberán tomar en cuenta en su Propuesta Económica, que el esquema de 
la Licitación prevé un apoyo de la estructura financiera del Proyecto mediante la 
Aportación Inicial que el Licitante Ganador haya solicitado en su Propuesta, la cual será 
entregada por el FINFRA al Fideicomiso de Administración, para ser aplicada 
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exclusivamente en la construcción de las Obras de acuerdo con lo establecido en los 
Documentos de la Licitación y en el Convenio de Aportaciones. La metodología para la 
disposición de la Aportación Inicial se incluye en los Documentos de la Licitación. Con 
objeto de poder contar con la Aportación Inicial, la Empresa Concesionaria deberá 
considerar en su Propuesta la obligación de que el Capital de Riesgo sea equivalente, 
por lo menos al 25% (veinticinco por ciento) del monto de inversión total del Proyecto y el 
Bulevar, que es la suma de todos los recursos económicos necesarios para llevarlos a 
cabo, excluyendo intereses de la deuda y comisiones por servicios financieros. 

 La disposición de los recursos necesarios para la construcción del Proyecto y el Bulevar 
se hará conforme a la siguiente prelación: primero el Capital de Riesgo; y después en 
pari-passu los Créditos y la Aportación Inicial; o bien todos en pari-passu si la Empresa 
Concesionaria exhibe al FINFRA una carta de crédito por el 100% del monto total del 
Capital de Riesgo, exactamente en los términos del formato que se adjunta en los 
Documentos de la Licitación. El Licitante deberá señalar la opción que tomará en caso de 
que su Propuesta resulte ganadora de la Licitación. 

2.20.2 Los Licitantes deberán tomar en cuenta en su Propuesta Económica, que adicionalmente 
la Licitación prevé que el FINFRA, en su caso, aportará los recursos requeridos para 
cubrir el Compromiso de Aportación Subordinada que el Licitante haya determinado en su 
Propuesta. 

 La obligación del FINFRA de cubrir la Aportación Inicial, sólo se hará exigible en el caso 
de que la Empresa Concesionaria haya expedido el Certificado de Inicio de Construcción 
de conformidad con lo establecido en las Bases Generales de Concurso y el Título de 
Concesión, haya celebrado el Convenio de Aportaciones; y exhiba en tiempo los contratos 
de Crédito, debidamente firmados. El Compromiso de Aportación Subordinada sólo será 
exigible después de que la SCT haya emitido la Autorización para el Inicio de Operación. 

 Para efectos de disponer de la Aportación Inicial y el Compromiso de Aportación 
Subordinada, se procederá en los términos que se señalan en los Documentos de la 
Licitación y en el Convenio de Aportaciones. 

2.21 Fallo de la Licitación 

2.21.1 A las 10:00 horas de la fecha prevista en el Inciso 12 de la Base 1.5, en el domicilio 
señalado en la Base 1.6 se llevará a cabo la junta pública en que la SCT dará a conocer 
el Fallo de la Licitación; 

2.21.2 La SCT presidirá el acto por conducto del servidor público designado. El lugar en donde 
se lleve a cabo estará abierto desde las 9:00 horas de la fecha antes indicada y no se 
permitirá el ingreso de persona a lguna una vez iniciado el acto; 

2.21.3 Durante el desarrollo del acto, los representantes de los Licitantes presentes no podrán 
salir del lugar en donde se realice el mismo o establecer comunicación por ningún medio 
con persona que se encuentre fuera de la sala. Si por alguna causa, cualquier asistente 
al acto abandona la sala, no le será autorizado su reingreso; asimismo, no se permitirá 
durante la realización del evento, que los representantes de los Licitantes introduzcan o 
retiren ningún documento; 

2.21.4 Los representantes de los Licitantes autorizados para asistir a los actos de recepción de 
Propuestas y apertura de Propuestas Técnicas y de dictamen técnico y apertura de 
Propuestas Económicas, no requerirán registrarse nuevamente y sólo será necesario 
que exhiban el original de una identificación oficial con fotografía. En el caso de que a 
dicho acto asista un representante no registrado, deberá acreditar su personalidad 
mediante carta poder expedida en su favor por el representante o representantes legales 
del Licitante, la que entregará durante la etapa de registro de Licitantes, previo al inicio del 
acto de Fallo de la Licitación, así como mediante la exhibición de su identificación oficial 
con fotografía. En dicho acto solamente podrán estar presentes, 2 (dos) representantes 
por cada Licitante y tratándose de Consorcios deberá asistir el representante común de 
las personas que lo integren; en caso de no ser posible, podrá asistir un representante 
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por cada miembro del Consorcio, en la inteligencia de que no se permitirá la asistencia 
de más de 3 (tres) representantes por cada Consorcio, sin importar su número de 
miembros; 

2.21.5 En dicho acto la SCT informará a los Licitantes qué Propuestas Económicas declaró 
“solventes económicamente” de acuerdo con los requisitos señalados en estas Bases 
Generales de Concurso. La Propuesta que en las etapas respectivas haya sido declarada 
como “solvente técnicamente” y “solvente económicamente”, por haber cumplido con 
todos los requisitos técnicos, financieros, económicos y jurídicos establecidos en las 
Bases Generales de Concurso, se entenderá como “Propuesta Solvente”; 

2.21.6 La SCT emitirá un dictamen interno que servirá como fundamento del Fallo de la 
Licitación. En dicho dictamen se hará constar una reseña cronológica de las etapas del 
procedimiento de la Licitación, el resultado de la evaluación de las Propuestas, la 
fundamentación y motivación del rechazo y aceptación de las Propuestas, el análisis 
comparativo de las Propuestas admitidas, la Propuesta que resultó ganadora y la que 
quedó en segundo lugar, en su caso, indicando los motivos y fundamentos para ello; 

2.21.7 La SCT declarará Licitante Ganador a aquel Licitante cuya Propuesta haya sido declarada 
como Propuesta Solvente y cuya suma de la Aportación Inicial y del valor presente neto del 
Compromiso de Aportación Subordinada solicitada, resulte la menor; 

2.21.8 En esa junta pública, a la que podrán asistir todos los Licitantes, se dará a conocer el 
nombre del Licitante Ganador y del Licitante cuya Propuesta haya quedado en segundo 
lugar; 

2.21.9 Dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la fecha del Fallo de la Licitación, la 
SCT, en cumplimiento al artículo 7 fracción VI de la Ley de Caminos, pondrá a disposición 
de los Licitantes, la Propuesta presentada por el Licitante Ganador, para que, en su caso, 
manifiesten lo que a su derecho convenga; y 

2.21.10 La SCT, sin incurrir en responsabilidad alguna, se reserva el derecho de cancelar o 
suspender la Licitación, o bien, desechar todas las Propuestas antes de la fecha del Fallo 
de la Licitación, en los términos de las Bases 2.31 y 2.32. 

2.22 Constitución de la sociedad que, en su caso, será la empresa concesionaria 

Conforme a las Bases Generales de Concurso, cada Licitante deberá celebrar un contrato de 
sociedad o ajustar sus estatutos en caso de haber sido previamente constituida, de acuerdo con lo 
siguiente: 

2.22.1 Será una sociedad anónima, sujeta a la Ley General de Sociedades Mercantiles y demás 
disposiciones aplicables, de nacionalidad mexicana y con domicilio legal y fiscal en 
México, por lo menos durante el plazo de vigencia del Título de Concesión; 

2.22.2 Los socios de la sociedad, deberán ser exactamente los mismos que integren el Licitante 
y la tenencia accionaria de la sociedad deberá ser idéntica a la señalada en la Propuesta. 
Dicha tenencia accionaria no podrá modificarse en el plazo establecido en la Base 2.22.4 
siguiente, excepto cuando alguno de los accionistas sea declarado en concurso mercantil 
o quiebra, en cuyo caso podrá ser sustituido por otro que cumpla los requisitos 
establecidos en estas Bases Generales de Concurso y en el Título de Concesión y 
asuma las obligaciones contraídas por el accionista sustituido, previa aprobación por 
escrito de la SCT; 

2.22.3 En caso de haber socios extranjeros, se deberá incluir en los estatutos sociales una 
cláusula en la que éstos se consideren como nacionales respecto de la concesión, 
obligándose a no invocar la protección de sus leyes y gobierno, bajo pena de perder en 
beneficio de la Nación mexicana, todos los bienes que hubieran adquirido en relación con 
el Proyecto. Asimismo, se incluirá una cláusula que prohíba en forma expresa ceder, 
hipotecar o en forma alguna gravar o enajenar la concesión o los derechos en ella 
conferidos o los bienes afectos a ella, a ningún gobierno o estado extranjero; 
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2.22.4 Los socios de dicha sociedad estarán obligados a mantener la tenencia accionaria de la 
Empresa Concesionaria establecida en el acto de constitución, por lo menos durante 3 
(tres) años contados a partir de la Fecha de Inicio de Operación del Proyecto. Al efecto, 
deberá incluirse una cláusula específica en los estatutos sociales en la que se 
establezca esta prohibición; 

2.22.5 Las acciones representativas del capital social serán siempre nominativas; 

2.22.6 El capital social mínimo, sin derecho a retiro, deberá ser equivalente por lo menos al 10% 
(diez por ciento) del monto de inversión total propuesto para la construcción del Proyecto, 
el cual podrá ser suscrito y pagado, en los términos que establecen las Leyes Aplicables 
conforme avance la construcción del mismo; 

2.22.7 El acta constitutiva deberá protocolizarse ante Notario Público de México; 

2.22.8 El objeto social deberá estar limitado exclusivamente a la consecución del objeto de la 
concesión y a los actos necesarios para su cumplimiento; 

2.22.9 La duración de la sociedad deberá exceder por lo menos en 24 (veinticuatro) meses al 
plazo establecido en el Título de Concesión para la vigencia de la misma. 

 La Empresa Concesionaria en ningún caso podrá declarar dividendos en efectivo o 
cualquier otro pago similar antes de la Fecha de Inicio de Operación del Proyecto; 

2.22.10 Cada Licitante deberá presentar con su Propuesta copia certificada de los estatutos 
sociales y del acta constitutiva de la sociedad que cumpla con los requisitos señalados 
en los incisos anteriores de esta Base 2.22; y donde consten los poderes del 
representante legal de la misma. Esta obligación se mantendrá durante todo el plazo de 
la concesión, respecto de cualquier modificación estatutaria relativa a la Empresa 
Concesionaria o cuando los poderes aludidos sean revocados o modificados o nuevos 
poderes sean otorgados a otro representante; y 

2.22.11 Los Licitantes que no resulten adjudicatarios de la Licitación, a excepción hecha del que 
sea declarado segundo lugar, y que hayan sujetado el contrato social a la condición 
suspensiva de resultar Licitante Ganador de la Licitación, deberán obligarse en la 
escritura constitutiva que corresponda, a que en un plazo no mayor de 5 Días posteriores 
al Fallo de la Licitación, exhibirán ante el Notario Público que haya otorgado dicha 
escritura, copia certificada del acta levantada en el Fallo de la Licitación con el objeto de 
que el Notario Público aludido emita los avisos correspondientes a la SHCP y a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 

2.23 Constitución del fideicomiso de administración 

Conforme a estas Bases Generales de Concurso y a los Documentos de la Licitación, la Empresa 
Concesionaria quedará obligada a celebrar el Fideicomiso de Administración, que servirá como 
vehículo para operar las distintas relaciones jurídicas indispensables para la ejecución del Proyecto, el 
cual deberá sujetarse a lo siguiente: 

2.23.1 El Fideicomiso de Administración será constituido por la Empresa Concesionaria como 
fideicomitente y fideicomisaria en cualquier institución bancaria mexicana de su elección, 
facultada para fungir como institución fiduciaria, cumpliendo con los requisitos mínimos 
establecidos en los Documentos de la Licitación, en la inteligencia de que ninguna 
disposición que se incluya en el contrato respectivo podrá contravenir, evadir o anular de 
ninguna forma dichas disposiciones o las contenidas en las Bases Generales de 
Concurso o el Título de Concesión; 

2.23.2 Dicho fideicomiso será de naturaleza privada y su principal objeto fiduciario consistirá en 
administrar todos los recursos relacionados con el Proyecto o derivados de la explotación 
de la concesión y de aquellos relacionados con la construcción, operación, 
mantenimiento y conservación del Proyecto y la construcción del Bulevar, incluyendo el 
Capital de Riesgo, los Créditos, la Aportación Inicial y el Compromiso de Aportación 
Subordinada, en su caso, desde la fecha de su constitución y hasta su liquidación y 
extinción, con el propósito de realizar el objeto establecido en el Título de Concesión, 
conforme a los términos y condiciones señalados en el mismo; 
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2.23.3 El Fideicomiso de Administración deberá constituirse por la Empresa Concesionaria 
dentro de los 30 (treinta) Días posteriores a la fecha del Fallo de la Licitación; 

2.23.4 En virtud de la limitación en el plazo máximo de 30 (treinta) años para la duración del 
Fideicomiso de Administración, de acuerdo con lo establecido por la Ley de Títulos y 
Operaciones de Crédito, los Licitantes deberán tomar en cuenta que en el Título de 
Concesión se establecerá la obligación para la Empresa Concesionaria de que 5 (cinco) 
años antes 
del vencimiento de la misma, deberá prorrogar el funcionamiento del Fideicomiso de 
Administración, mediante la constitución de uno nuevo que sustituya al anterior, con el 
objeto de que la duración del nuevo Fideicomiso de Administración, exceda el término de 
la vigencia 
de la concesión por lo menos en 24 (veinticuatro) meses y eventualmente continúe por un 
periodo mayor, en el caso de que la concesión sea prorrogada; 

2.23.5 El Fideicomiso de Administración, además de los requisitos mínimos solicitados en los 
Documentos de la Licitación, tendrá como fines principales: 

2.23.5.1 Recibir y administrar los recursos siguientes: Capital de Riesgo, Créditos, 
Aportación Inicial y Compromiso de Aportación Subordinada, en su caso, 
cuotas de peaje, rendimientos financieros y cualesquiera otro ingreso derivado 
de la explotación del Proyecto o que adquiera por cualquier otro título, desde el 
día de su constitución y hasta su extinción, después de concluida la vigencia 
del Título de Concesión; 

2.23.5.2 Conforme a los principios establecidos en las Bases Generales de Concurso 
y el Título de Concesión, destinar los recursos de su patrimonio al pago de: 

2.23.5.2.1 La construcción de las Obras; 

2.23.5.2.2 Las contribuciones fiscales, incluyendo la Contraprestación fijada 
en el Título de Concesión; 

2.23.5.2.3 Los gastos de operación, mantenimiento y supervisión del Proyecto, 
incluyendo los honorarios fiduciarios y las aportaciones de 
desarrollo social para el Municipio de Matehuala conforme se 
establece en el Título de Concesión; 

2.23.5.2.4 La constitución del fondo de conservación del Proyecto y, en su 
caso, del fondo para el pago del servicio de los Créditos; 

2.23.5.2.5 El servicio de los Créditos; 

2.23.5.2.6 El reembolso al FINFRA de las aportaciones que hubiera hecho por 
concepto de Compromiso de Aportación Subordinada y sus 
intereses y accesorios, en su caso; 

2.23.5.2.7 El reembolso a la Empresa Concesionaria del Capital de Riesgo 
aportado, incluyendo su rendimiento de acuerdo con la TIR 
manifestada por el Licitante Ganador en su Propuesta; y 

2.23.5.2.8 Una vez cubierta la TIR del Capital de Riesgo y aplicadas las Bases 
de Regulación Tarifaria, compartir los excedentes que hubiera con 
el FINFRA en los términos previstos en el Título de Concesión; 

2.23.5.3 Reconocer los derechos y las obligaciones de las distintas partes 
relacionadas con el Proyecto: Licitante Ganador, Empresa Concesionaria, 
Acreedores, SCT, FINFRA, Ingeniero Independiente, contratistas y 
subcontratistas, entre otros, conforme a las disposiciones contenidas en las 
Bases Generales de Concurso y el Título de Concesión. 

2.23.5.4 Conocer de los contratos de Crédito celebrados por la Empresa 
Concesionaria y aprobar los contratos de construcción de las Obras y de 
operación del Proyecto que celebre la Empresa Concesionaria, los cuales no 
podrán contener disposición alguna que eluda, contradiga o haga nugatorio en 
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cualquier forma al Título de Concesión. En el caso del contrato de construcción 
de las Obras, se podrá autorizar un anticipo hasta por el 20% del valor de las 
Obras, el que será amortizado contra las estimaciones por avance, siempre y 
cuando la empresa que tenga a su cargo la construcción de las Obras, exhiba 
una fianza a favor del Fideicomiso de Administración por el 100% del monto 
del anticipo otorgado; 

2.23.5.5 Establecer su comité técnico, con los representantes de la fiduciaria, los 
Acreedores y la Empresa Concesionaria y determinar las facultades del 
mismo, que sean suficientes para llevar un estricto control de la 
administración del patrimonio fideicomitido conforme a lo establecido en el 
Título de Concesión. 

2.24 Título de Concesión 

La SCT entregará a la Empresa Concesionaria el Título de Concesión dentro de los 35 (treinta y 
cinco) días posteriores a la fecha de Fallo de la Licitación, a cuyo efecto, deberá presentar a la SCT al 
menos con 10 (diez) días hábiles de antelación, los siguientes documentos: 

2.24.1 Testimonio notarial del acta constitutiva y estatutos sociales de la Empresa 
Concesionaria; 

2.24.2 Testimonio notarial donde consten los poderes con que cuenta el representante legal de 
la Empresa Concesionaria que suscribirá el Título de Concesión; 

2.24.3 Copia del Registro Federal de Contribuyentes de la Empresa Concesionaria; 

2.24.4 Constancia que acredite el domicilio de la Empresa Concesionaria; y 

2.24.5 Copia certificada del contrato de Fideicomiso de Administración constituido conforme a lo 
señalado en la Base 2.23 y en los Documentos de la Licitación. 

La SCT otorgará y entregará el Título de Concesión a la Empresa Concesionaria, en el domicilio 
señalado en la Base 1.6, previo el cumplimiento de los requisitos anteriores. 

Si la Empresa Concesionaria incumple con su obligación de celebrar el contrato de Fideicomiso de 
Administración, tanto ésta como el Licitante Ganador perderán su derecho a que la SCT le otorgue a la 
Empresa Concesionaria el Título de Concesión, independientemente de hacer efectiva la Garantía de 
Seriedad de la Propuesta referida en la Base 2.13. En este caso, la SCT podrá otorgar la concesión al 
Licitante que hubiera quedado en segundo lugar, sin que el Licitante Ganador pueda recurrir en forma 
alguna dicha determinación, renunciando desde ahora a cualquier recurso o medio de impugnación, 
por lo que al presentar una Propuesta, acepta de antemano que en caso de darse el supuesto referido 
anteriormente en el presente párrafo, la concesión se otorgue al segundo lugar de la Licitación, en los 
términos de la Base 2.29. 

2.25 Derechos de vía 

La obtención, entrega y administración de los Derechos de Vía y los Derechos de Vía del Bulevar se 
sujetará a lo siguiente: 

2.25.1 La SCT tendrá a su cargo la liberación de los Derechos de Vía y los Derechos de Vía del 
Bulevar, cuyas especificaciones se determinan en el Proyecto Ejecutivo y el Proyecto 
Ejecutivo del Bulevar. La SCT llevará a cabo el pago de los gastos relacionados con su 
liberación, incluyendo la tierra, los bienes distintos a la tierra, la gestión de la obtención 
de tales derechos y su administración una vez obtenidos hasta su entrega a la Empresa 
Concesionaria según lo previsto en el Programa de Entrega de Derechos de Vía y el Título 
de Concesión; 

2.25.2 La cantidad que la Empresa Concesionaria deberá rembolsar a la SCT por concepto de 
Derechos de Vía y los Derechos de Vía del Bulevar, que todos los Licitantes deberán 
tomar en cuenta en la elaboración de su Propuesta Económica, es $3’000,000.00 (tres 
millones de pesos) la cual deberá ser entregada por la Empresa Concesionaria a la SCT, 
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mediante cheque certificado expedido a favor de la Institución Fiduciaria que indique la 
SCT, en la que se haya constituido el fideicomiso para efectos de recibir dichos recursos. 

2.25.3 Asimismo, los Licitantes deberán prever en su Propuesta la cantidad de $6’000,000.00 
(seis millones de pesos 00/100), por concepto de un fondo contingente para el pago de 
imprevistos relacionados con la liberación de los Derechos de Vía y los Derechos de Vía 
del Bulevar, que deberá estar disponible como parte del Capital de Riesgo, a partir de la 
fecha en que sea expedido el Título de Concesión. La parte de dicha cantidad que no sea 
ejercida durante la etapa de construcción, en su caso, será integrada a la cuenta creada 
para operar el fondo de conservación del Proyecto; 

2.25.4 Si el costo efectivamente erogado por la SCT para la obtención de los Derechos de Vía es 
mayor que las cantidades aludidas en la Base 2.25.2 que antecede, la diferencia será 
asumida por la SCT; 

2.25.5 La SCT notificará por escrito a la Empresa Concesionaria, el lugar, fecha y hora en que 
tendrá lugar la entrega física de los Derechos de Vía y los Derechos de Vía del Bulevar, 
conforme al Programa de Entrega de Derechos de Vía. En esa misma fecha se levantará 
un acta circunstanciada, en la que se hará constar dicha entrega. La Empresa 
Concesionaria se obliga a que su representante legal asista a dicha reunión, para su 
recepción física, apercibido de que a partir de esa fecha, haya o no ocurrido la entrega 
material de los Derechos de Vía y los Derechos de Vía del Bulevar, la SCT dejará de tener 
responsabilidad sobre los mismos; los costos que se pudieran derivar de su entrega 
posterior, cualquiera que sea su naturaleza, serán cubiertos por la Empresa 
Concesionaria; 

2.25.6 Una vez que la SCT haya dado posesión a la Empresa Concesionaria de los Derechos de 
Vía y los Derechos de Vía del Bulevar, acordarán el mecanismo para la entrega de los 
Documentos relacionados con los mismos; 

2.25.7 A partir de la recepción física de los Derechos de Vía y los Derechos de Vía del Bulevar 
por parte de la Empresa Concesionaria, ésta asumirá la custodia de los mismos, así 
como cualquier responsabilidad o reclamo que surja con posterioridad, salvo por el pago 
de la tierra y bienes distintos a la tierra que la SCT adeudara al reclamante; y 

2.25.8 El incumplimiento de la SCT en la entrega de los Derechos de Vía y los Derechos de Vía 
del Bulevar, de conformidad con lo establecido en el Programa de Entrega de Derechos 
de Vía, constituirá un evento de Fuerza Mayor para la Empresa Concesionaria. 

2.26 Permisos 

El Licitante deberá considerar en la elaboración de su Propuesta todas las normas y disposiciones 
ambientales aplicables al Proyecto, así como los términos y condiciones establecidos en la 
manifestación 
de impacto ambiental otorgada por la SEMARNAT y el dictamen de la DGIA que constan en los 
Documentos de la Licitación, cuyos gastos de gestión deberán ser rembolsados por la Empresa 
Concesionaria a la SCT. 

La SCT no asumirá respecto del Proyecto y el Bulevar, mayor responsabilidad ambiental que la 
entrega de la manifestación de impacto ambiental y el dictamen de SEMARNAT que se incluyen en los 
Documentos de la Licitación. 

La cantidad que la Empresa Concesionaria deberá rembolsar a la SCT por concepto de la 
obtención de los permisos a su cargo, incluyendo los permisos ambientales referidos en el párrafo 
que antecede y que los Licitantes deben tomar en cuenta para la elaboración de su Propuesta 
Económica, es la cantidad $400,000.00 (Cuatrocientos mil Pesos) la cual deberá ser entregada por la 
Empresa Concesionaria a la SCT, mediante cheque certificado adjunto al Certificado de Inicio de 
Construcción y expedido a favor de la Institución Fiduciaria que indique la SCT, en la que se haya 
constituido el fideicomiso que administre dichos recursos. Esta cantidad será registrada por el 
Fideicomiso de Administración como aportación de la Empresa Concesionaria al Proyecto y deberá 
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asentarse si proviene del Capital de Riesgo o de los Créditos, a efecto de que reciba el tratamiento 
correspondiente. 

2.27 Contraprestación 

Los Licitantes deberán tomar en cuenta en su Propuesta Económica, la Contraprestación anual 
que de acuerdo con el artículo 15 fracción VIII de la Ley de Caminos, debe pagar la Empresa 
Concesionaria al Gobierno Federal, que para efectos de la Licitación, será el equivalente al 0.5% (cero 
punto cinco por ciento) de los ingresos brutos tarifados de la concesión, excluyendo el impuesto al 
valor agregado. El pago de la Contraprestación deberá llevarse a cabo en el mes de enero de cada 
año, respecto de los ingresos obtenidos en el año inmediato anterior. 

En el caso de que el monto de dicha Contraprestación sea modificado y ello afecte el desempeño 
previsto de la concesión, la SCT deberá tomar en cuenta el monto de la nueva Contraprestación en la 
revisión tarifaria inmediata posterior. 

2.28 Tarifas para los usuarios 

La SCT determinará para la explotación del Proyecto, la Tarifa Promedio Máxima y las Bases de 
Regulación Tarifaria que permitan usar eficientemente la infraestructura carretera concesionada y 
fomente la participación del sector privado en su financiamiento, construcción, operación, conservación 
y mantenimiento. 

Bases de Regulación Tarifaria: 

2.28.1 Características generales. 

2.28.1.1 Durante la vigencia de la concesión, la Empresa Concesionaria deberá conducir su 
estrategia tarifaria sujetándose a las Bases de Regulación Tarifaria, y Leyes Aplicables; 

2.28.1.2 El nivel inicial de la Tarifa Promedio Máxima, establecida para efectos de la Licitación es 
la cantidad de $21.05 (veintiún pesos 05/100)/vehículo a precios de febrero de 2002. 

2.28.1.3 Sólo está sujeto a regulación el conjunto de Tarifas Específicas (cuotas de peaje) que la 
Empresa Concesionaria fije para cada tipo de vehículo en la vía concesionada por lo que 
estas Bases de Regulación Tarifaria excluyen las tarifas e ingresos derivados de la 
explotación de servicios auxiliares y conexos; 

2.28.1.4 La Tarifa Promedio Máxima está expresada en pesos/vehículo. Para efectos de lo anterior, 
se contabilizará como vehículo, la unidad vehicular que transite por la vía concesionada 
sin considerar sus características físicas o económicas; 

2.28.1.5 La Empresa Concesionaria tendrá la libertad de establecer las Tarifas Específicas para 
cada tipo de usuario, siempre que la Tarifa Específica aplicable a un tipo de vehículo con 
determinado número de ejes, no sea mayor a la Tarifa Específica que se aplique a otro 
tipo de vehículo con un número de ejes superior; 

2.28.1.6 El establecimiento de las Tarifas Específicas máximas para cada tipo de usuario se 
sujetará a la condición de que la Tarifa Promedio Observada nunca sea mayor a la Tarifa 
Promedio Máxima que previamente fijó la SCT. En este sentido, se entiende por Tarifa 
Promedio Observada al resultado de dividir los ingresos tota les registrados por la vía 
concesionada durante un año calendario de que se trate, entre el total de vehículos que 
hayan transitado en ese mismo periodo; y 

2.28.1.7 Mediante este mecanismo, la Empresa Concesionaria, en función de las características 
de la demanda de la vía concesionada, fijará y registrará ante la SCT, Tarifas Específicas 
que bajo su responsabilidad le permitan maximizar los ingresos de la concesión. La 
Empresa Concesionaria en ningún caso podrá someter a registro Tarifas Específicas 
discriminatorias o tarifas que impidan o tiendan a impedir u obstaculizar el uso de la vía 
concesionada por determinado tipo de vehículo. 

2.28.2 Actualización y Revisión de la Tarifa Promedio Máxima y Tarifas Específicas 

2.28.2.1 Actualización 
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2.28.2.1.1 Con el propósito de reflejar el impacto de la inflación, la Tarifa Promedio 
Máxima se ajustará anualmente y en forma automática mediante la aplicación 
del Indice Nacional de Precios al Consumidor (INCP), publicado por el Banco 
de México. Lo anterior en virtud de que la revisión de su cumplimiento será 
anual; y 

2.28.2.1.2 Para el caso de las Tarifas Específicas aplicables a cada tipo o segmento de 
vehículos, éstas podrán modificarse cada 4 meses. La Empresa 
Concesionaria podrá calcular la mezcla tarifaria que bajo su responsabilidad 
maximice sus ingresos y determinar niveles tarifarios por horarios, volúmenes, 
pesos o descuentos, siempre que se apliquen de manera no discriminatoria. 

2.28.2.2 Revisión 

2.28.2.2.1 Ajuste por Incumplimiento 

2.28.2.2.1.1 Si en la revisión anual de la Tarifa Promedio Máxima, se 
determina que ésta fue excedida, la SCT fijará a partir del 
siguiente año una nueva Tarifa Promedio Máxima que será 
menor en términos reales a la vigente, a un nivel tal que 
compense el exceso de cobro a los usuarios. Lo anterior, sin 
perjuicio de las sanciones aplicables a la Empresa 
Concesionaria en los términos de la concesión y las Leyes 
Aplicables; y 

2.28.2.2.1.2 Si en la revisión anual de la Tarifa Promedio Máxima, la Tarifa 
Promedio Observada quedó por debajo de la Tarifa Promedio 
Máxima, no aplicará compensación alguna. 

2.28.2.2.2 Una vez pagado el Crédito bancario y recuperados los montos que se 
erogaron por el Compromiso de Aportación Subordinada, la Empresa 
Concesionaria y el FINFRA compartirán los ingresos residuales excedentes 
con base en lo establecido en los Documentos de la Licitación. 

2.28.2.2.3 Revisión Extraordinaria 

 En forma extraordinaria, la SCT revisará la Tarifa Promedio Máxima, si se 
presenta cualquiera de los siguientes eventos: 

2.28.2.2.3.1 Concluido el primer y/o segundo años de vigencia de la 
concesión, si a juicio de la SCT se presentan elementos fuera 
del control de la Empresa Concesionaria que le impidan 
cumplir con la Tarifa Promedio Máxima previamente 
determinada; 

2.28.2.2.3.2 Durante la vigencia de la concesión, cuando se presenten 
modificaciones a la legislación aplicable al Proyecto, en forma 
tal que de dicho cambio de Ley se deriven efectos directos 
respecto a estándares de calidad o de protección al ambiente 
que a la Empresa Concesionaria le impliquen un aumento en 
costos superior al 10% (diez por ciento) de los costos totales 
anuales y que deba cumplir de manera inmediata; 

2.28.2.2.3.3 Durante la vigencia de la concesión, cuando ocurran desastres 
naturales o siniestros que a la Empresa Concesionaria le 
impliquen gastos de inversión mayores al 8% (ocho por ciento) 
del costo total de construcción del Proyecto. En este caso, 
deberán considerarse las indemnizaciones de los seguros 
correspondientes; 

2.28.2.2.3.4 En el caso de que por cualquier causa se elimine, modifique o 
suspenda la restricción de tránsito pesado por la ciudad de 
Matehuala, acordada por el Ayuntamiento de esa ciudad en los 
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términos establecidos en el acuerdo de cabildo que se agrega 
a los Documentos de la Licitación; y 

2.28.2.2.3.5 A solicitud de la Empresa Concesionaria por modificación del 
porcentaje de la Contraprestación establecida en el Título de 
Concesión. 

2.29 Segundo lugar de la Licitación 

Se considerará como segundo lugar en la Licitación, al Licitante cuya Propuesta haya sido 
declarada Propuesta Solvente y cuya suma de la Aportación Inicial solicitada y el valor presente neto 
del Compromiso de Aportación Subordinada tenga el valor inmediato siguiente a la correspondiente al 
Licitante Ganador y no la exceda en más de un 10% (diez por ciento). Asimismo, que la suma de la 
Aportación Inicial solicitada y el valor presente neto del Compromiso de Aportación Subordinada se 
encuentre dentro de los límites fijados en las reglas de operación del FINFRA y éste cuente con los 
recursos para honrarlos. 

El incumplimiento de la Empresa Concesionaria en constituir el Fideicomiso de Administración en 
los plazos y condiciones establecidos en la Base 2.23, conforme al Programa de Actividades de la 
Licitación señalado en la Base 1.5, ocasionará que la SCT haga efectiva la Garantía de Seriedad de la 
Propuesta y otorgue un nuevo Título de Concesión al Licitante que haya obtenido el segundo lugar en 
la Licitación, previa realización del procedimiento de revocación respectivo. 

Asimismo, en caso de que la Empresa Concesionaria no emita el Certificado de Inicio de 
Construcción dentro del plazo previsto para ello en el Programa de Actividades de la Licitación 
señalado en la Base 1.5, la SCT revocará la concesión previa tramitación del procedimiento de 
revocación respectivo y en los términos establecidos en las Bases Generales de Concurso otorgará un 
nuevo Título de Concesión al Licitante que hubiera sido declarado segundo lugar en la Licitación, en 
cuyo caso, deberá prorrogar la duración de la Garantía de Seriedad de la Propuesta por un plazo 
adicional de 210 (doscientos diez) días contados a partir de la fecha de notificación de que le será 
otorgado el Título de Concesión. 

En caso de darse el supuesto de incumplimiento de la Empresa Concesionaria para constituir al 
Fideicomiso de Administración referido en la Base 2.23, la SCT dentro de los 5 (cinco) días posteriores 
a la fecha del incumplimiento de la Empresa Concesionaria, notificará por escrito de tal circunstancia 
al Licitante que haya quedado en segundo lugar, quien podrá aceptar o rechazar la adjudicación en su 
favor del Título de Concesión, dentro de los 5 (cinco) días siguientes de la fecha en que recibió por 
escrito la notificación. En caso de que el Licitante declarado como segundo lugar de la Licitación 
acepte el otorgamiento del Título de Concesión, a partir de esa fecha será considerado como el 
Licitante Ganador, de la Licitación, debiendo cumplir los términos, requisitos, condiciones y plazos 
establecidos en las Bases Generales de Concurso y en los Documentos de la Licitación para el 
Licitante Ganador. Las fechas de expedición del Certificado de Inicio de Construcción, Certificado de 
Terminación de Obra y la Fecha Programada de Inicio de Operación, se considerarán 
automáticamente prorrogadas por el mismo plazo propuesto originalmente en las Bases Generales 
de Concurso. 

2.30 Impuestos 

Los Licitantes, en la preparación de sus Propuestas, deberán considerar bajo su propia y exclusiva 
responsabilidad las hipótesis para la determinación, cálculo y pago de los impuestos, contribuciones, 
derechos, aprovechamientos, productos o cualquier otro gravamen de carácter fiscal, incluyendo 
multas, recargos, actualizaciones o gastos de ejecución que se generen con motivo de la construcción, 
operación, explotación, conservación o mantenimiento de la vía concesionada, los que quedarán a 
cargo del sujeto del impuesto o contribución de que se trate, conforme a las disposiciones legales que 
los establezcan. 

El esquema jurídico financiero que haga eficiente la estructura fiscal del Proyecto, será de la 
exclusiva responsabilidad de los Licitantes, a cuyo efecto deberán realizar directamente las consultas 
que en su caso procedan ante la SHCP. 

2.31 Causas de desechamiento de las Propuestas 
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Adicionalmente a las causas de desechamiento de una Propuesta indicadas en forma específica 
en otras partes de las Bases Generales de Concurso, se considerarán como tales las siguientes: 

2.31.1 No satisfacer cualquiera de los requisitos señalados en las Bases Generales de 
Concurso o los Documentos de la Licitación, que afecte la solvencia de la Propuesta; 

2.31.2 La presentación de una Propuesta condicionada; 

2.31.3 La presentación de información falsa dentro de la Propuesta; 

2.31.4 Que algún Licitante acuerde con otro u otros elevar los precios ofrecidos o desvirtuar en 
cualquier forma los propósitos de la Licitación; 

2.31.5 Los actos o intentos de un Licitante o Participante, sus asesores, agentes, empleados o 
subcontratistas, para influir de cualquier forma, en cualquier parte de la Licitación, 
particularmente en la evaluación de las Propuestas que al efecto lleve a cabo la SCT o 
cualquiera otra Autoridad Gubernamental; y 

2.31.6 Que el monto de la Aportación Inicial o el importe del valor presente neto del Compromiso 
de Aportación Subordinada solicitados en la Propuesta, o ambos, sean inaceptables para 
la SCT o el FINFRA. 

2.32 Causas para declarar desierta la Licitación 

Esta Licitación se declarará desierta cuando: 

2.32.1 Ninguna persona adquiera las Bases Generales de Concurso; 

2.32.2 No se reciba Propuesta alguna; 

2.32.3 Todas las Propuestas hayan sido desechadas; 

2.32.4 Cuando se den causas de Caso Fortuito o Fuerza Mayor que impidan la continuación de 
la Licitación o causen un perjuicio al Gobierno Federal; o 

2.32.5 Por razones de interés público debidamente justificadas. 

2.33 Cancelación o suspensión de la Licitación 

En cualquier momento, la SCT podrá cancelar o suspender la Licitación sin responsabilidad, por 
causas justificadas o por Caso Fortuito o de Fuerza Mayor. En caso de que se cancele o suspenda la 
Licitación, la SCT no será responsable de los gastos en que hubieran incurrido los Licitantes, ni tendrá 
la obligación de otorgar compensación o indemnización alguna. 

2.34 Penalidades 

En caso de incumplimiento del Licitante respecto de sus obligaciones bajo esta Licitación, la SCT 
hará efectiva la Garantía de Seriedad de la Propuesta. 

2.35 Jurisdicción y competencia para la Licitación 

Todos los Interesados y los Licitantes, por el simple hecho de adquirir los Documentos de la 
Licitación y/o presentar una Propuesta, se someten a las Leyes Aplicables y renuncian al fuero que 
pudiera corresponderles por razón de su domicilio o nacionalidad o por cualquier otro motivo y se 
someten a la competencia de las Leyes y tribunales federales de la Ciudad de México. 

2.36 Responsabilidad por recursos e inconformidades 

Cuando un Licitante, Interesado o Participante interponga o tramite ante las instancias legales 
respectivas, inconformidades, recursos administrativos o procedimientos judiciales, en forma frívola o 
sin fundamento legal, o incurra en cualquier otra conducta tipificada por el artículo 231 del Código 
Penal Federal, además de la responsabilidad criminal en que pudiera incurrir, será responsable frente 
a la SCT por los daños y perjuicios que tales conductas le ocasionen. 

En caso de que un Licitante o Interesado interponga alguna inconformidad o recurso administrativo, 
observará los procedimientos previstos en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

2.37 Orden en que se presentará la Propuesta 
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La Propuesta de cada Licitante deberá presentarse en dos sobres cerrados: uno que contenga  
la Propuesta Técnica y otro que contenga la Propuesta Económica identificadas como se señala en la  
Base 2.16. 

2.37.1 Propuesta Técnica. La Propuesta Técnica se compondrá de los documentos que a 
continuación se describen, que serán presentados en el orden siguiente: 

2.37.1.1 Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad de que el Licitante no se 
encuentra legalmente impedido, por cualquier motivo, para presentar una 
Propuesta o para que se le otorgue el Título de Concesión a través de la 
Empresa Concesionaria y que los supuestos establecidos en estas Bases 
Generales de Concurso, no son aplicables al Licitante, cualquiera de sus 
miembros o Participante; 

2.37.1.2 Manifestación por escrito del Licitante de haber o no asistido a la visita al sitio 
de las Obras, así como a las Juntas de Información llevadas a cabo durante la 
Licitación, conforme a la Base 2.5; 

2.37.1.3 Nombre, dirección, números de teléfono, fax y correo electrónico según lo 
indicado en la Base 2.11; 

2.37.1.4 Instrumentos notariales (testimonio o copia certificada) que acrediten la 
personalidad jurídica del o los representantes del Licitante que firman la Carta 
Compromiso, según lo establece la Base 2.12; 

2.37.1.5 En caso de personas morales, copia certificada por fedatario público del 
testimonio de la escritura constitutiva y sus modificaciones, o en su caso, 
copia certificada por fedatario público de la compulsa de sus estatutos 
sociales, según lo establece la Base 2.11; 

2.37.1.6 Una lista de los contratos celebrados entre el Licitante o sus miembros en el 
caso de tratarse de un Consorcio y la SCT o cualquier dependencia o entidad 
de la Administración Pública Federal, durante los 10 (diez) años anteriores a la 
presentación de la Propuesta, según lo señalado en la Base 2.12.6; 

2.37.1.7 La documentación que compruebe que cuenta con el personal calificado y 
reúne la experiencia y capacidad técnica tanto en construcción como en 
operación de carreteras en proyectos similares, según lo señalado en la Base 
2.11.9; 

2.37.1.8 Documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos de capacidad y 
experiencia técnica y operativa señalados en los Documentos de la Licitación, 
relativos a la capacidad y experiencia técnica y a la capacidad y experiencia 
operativa, según lo señalado en la Base 2.11.8; 

2.37.1.9 Cualquier otra información que el Licitante considere necesaria o conveniente 
presentar, según lo señalado en la Base 2.11.9.7; 

2.37.1.10 La Garantía de Seriedad de la Propuesta especificada en la Base 2.13, 
utilizando el formato contenido en los Documentos de la Licitación; 

2.37.1.11 Declaración por escrito y en papel membretado, bajo protesta de decir verdad, 
de que no se encuentra en ninguno de los supuestos para participar en la 
Licitación señalados en la Base 2.12.7, utilizando el formato contenido en los 
Documentos de la Licitación; 

2.37.1.12 En el caso de Licitantes nacionales, declaración por escrito y en papel 
membretado, bajo protesta de decir verdad, de que se encuentra al corriente 
de sus obligaciones fiscales conforme al articulo 32D del Código Fiscal de la 
Federación, utilizando el formato contenido en los Documentos de la Licitación. 
En el caso de Licitantes extranjeros, declaración por escrito y en papel 
membretado, bajo protesta de decir verdad, de que no son contribuyentes en 
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los términos de la legislación fiscal mexicana, utilizando el formato contenido 
en los Documentos de la Licitación; 

2.37.1.13 La Carta Compromiso utilizando el formato contenido en los Documentos de la 
Licitación; 

2.37.1.14 Requisitos mínimos del Fideicomiso de Administración, contenido en los 
Documentos de la Licitación; 

2.37.1.15 Información relevante que demuestre su condición financiera, según lo 
señalado en la Base 2.11.5; 

2.37.1.16 En caso de que el Licitante sea una persona moral, un documento que 
describa su estructura de capital, según lo señalado en la Base 2.11.6; 

2.37.1.17 En caso de que el Licitante sea un Consorcio constituido por personas 
morales de conformidad con la Base 2.4, un documento que describa a cada 
uno de sus miembros y accionistas, su estructura de capital y la participación 
económica que cada Participante tendrá en el capital de la Empresa 
Concesionaria, según lo señalado en la Base 2.11.7, así como copia 
certificada del Convenio Consorcial celebrado entre los miembros del 
Consorcio en el que se especifiquen las responsabilidades que asume cada 
uno de ellos respecto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de 
las Bases Generales de Concurso y el Título de Concesión, en los términos de 
la Base 2.4.2 y la información referida en los Incisos 2.11.1, 2.11.2, 2.11.3 y 
2.11.5 de la Base 2.11 por cada uno de los miembros del Consorcio; 

2.37.1.18 La información técnica solicitada en los Documentos de la Licitación; 

2.37.1.19 Testimonio notarial que contenga el acta constitutiva y los estatutos sociales 
de la sociedad mercantil que en caso de resultar ganadora de la Licitación, 
recibirá el Título de Concesión y se convertirá en la Empresa Concesionaria, 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la Base 2.12 y la Base 2.22; 

2.37.1.20 El documento referido en la Base 2.11.10; y 

2.37.1.21 Un ejemplar completo de las Bases Generales de Concurso y los 
Documentos de la Licitación, rubricadas de acuerdo con lo establecido en la 
Base 2.11.11, excluyendo el Proyecto Ejecutivo y el Proyecto Ejecutivo del 
Bulevar. 

2.37.2 Propuesta Económica. La Propuesta Económica se compondrá de la información 
económica y financiera que se detalla en los Documentos de la Licitación. 

Los Licitantes tomarán en cuenta al formular sus Propuestas, que el representante que firme la 
Carta Compromiso, deberá firmar todos aquellos formatos establecidos en las Bases Generales de 
Concurso y en los Documentos de la Licitación, en los cuales de manera específica se requiera su 
firma y nombre. 

2.38 Cantidad total a reembolsar a la SCT 

Los Licitantes deberán de tomar en cuenta en su Propuesta Económica que por concepto de 
Derechos de Vía y Derechos de Vía del Bulevar, Proyecto Ejecutivo, Proyecto Ejecutivo del Bulevar, 
permisos ambientales, estudios y demás permisos a cargo de la SCT, la Empresa Concesionaria 
deberá rembolsar a esta última en la fecha de entrega del Certificado de Inicio de Construcción la 
cantidad total de $6’100,000.00 (seis millones cien mil pesos), mediante cheque expedido a favor de la 
institución fiduciaria que indique la SCT, en el que se haya constituido el fideicomiso para la 
administración de dichos recursos. Esta cantidad incluye las referidas en las Bases 2.6, 2.25.2 y 2.26 , 
será registrada por el Fideicomiso de Administración como aportación de la Empresa Concesionaria y 
deberá asentarse si proviene del Capital de Riesgo o de los Créditos, a efecto de que reciba el 
tratamiento correspondiente. 

2.39 Responsabilidad de la SCT 
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Salvo lo expresamente determinado en las Bases Generales de Concurso y en los Documentos de 
la Licitación, la SCT no tendrá ninguna otra responsabilidad derivada de la Licitación, por lo que los 
Licitantes al presentar una Propuesta y firmar la Carta Compromiso, liberan de toda responsabilidad a 
la SCT, incluyendo responsabilidades de carácter laboral, obligándose bajo su costo a sacarla en paz 
y a salvo por cualquier demanda o denuncia que se presente en su contra y con relación a la presente 
Licitación, 
por cualquier persona física o moral, nacional o extranjera, que tengan una relación con el Licitante y 
que se derive de la Licitación o de sus Bases Generales de Concurso y de los Documentos de la 
Licitación. 

2.40 Asesores de la SCT 

La SCT ha contado con los servicios de los asesores que se señalan a continuación para la 
elaboración de las Bases Generales de Concurso y de los Documentos de la Licitación, o parte de 
ellos, por lo que ningún Licitante podrá ser asesorado por dichas empresas en la preparación de sus 
Propuestas y durante la Licitación, bajo pena de ser descalificado o desechada su Propuesta. 

AFH CONSULTORES Y ASOCIADOS, S.C. 
CAL Y MAYOR Y ASOCIADOS, S.C. 
ING. JOSE ANTONIO AREAN MARTINEZ 
RIOS FERRER Y GUILLEN LLARENA, S.C. 
SIGMA INGENIERIA CIVIL, S.A. DE C.V. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a veintiséis de agosto de dos mil dos.- El Jefe de la Unidad de Autopistas 
de Cuota, Oscar de Buen Richkarday.- Rúbrica. 

(R.- 166649) 

EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, en Loma Bonita, Oax., otorgado en favor de 

Alejandro Melgarejo Cortés. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE ALEJANDRO MELGAREJO CORTES EL 1 DE SEPTIEMBRE 
DE 1998. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Alejandro Melgarejo Cortés, en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los 
siguientes antecedentes y condiciones: 

1.4. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 30 años, contados a partir de la fecha de 
firma de este Título y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión en forma continua y eficiente, de conformidad con la legislación aplicable y las 
características técnicas establecidas en el presente Título y sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder 
llevar a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las ocho horas hábiles 
siguientes a la recepción del reporte. 

El Concesionario buscará que los servicios comprendidos en la presente Concesión se presten 
con las mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de 
promover un desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, el Concesionario deberá enviar 
a la Comisión, dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la fecha de firma de esta 
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Concesión, los estándares mínimos de calidad de los servicios, sin perjuicio de que la Comisión 
expida al efecto reglas de carácter general. 

2.6. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá poner a disposición de la Comisión, dentro 
de los seis meses siguientes a la expedición del presente Título, un plan de acciones para prevenir la 
interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, en casos fortuitos o 
de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro de su área de cobertura, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Comisión en forma gratuita sólo por el 
tiempo y la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión de cualquier evento que 
repercuta en forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en favor de Alejandro Melgarejo Cortés, con fecha 1 de 
septiembre de 1998. 

A.1. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión por cable, según se define en el artículo 2o. del Reglamento del Servicio de Televisión por 
Cable. 

A.3. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la(s) 
población(es) de: Loma Bonita, Oax. 

El Concesionario se obliga a concluir, durante los primeros cinco años de vigencia de la 
Concesión, el programa de cobertura de la Red. El número de kilómetros a instalar con infraestructura 
propia no podrá ser inferior a 4.00 kilómetros de línea troncal y 60.00 kilómetros de línea de 
distribución. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 
Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su 
solicitud, siempre que la suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total 
indicada en el propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Comisión en términos de la condición 1.3. del presente Título. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de 
ejecución de obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.4. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán 
ajustarse a lo dispuesto por la ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas 
correspondientes, en el entendido de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 
megahertz. 

A.12. Contratos con los suscriptores. El Concesionario deberá celebrar contratos por escrito con 
sus suscriptores y hacer del conocimiento de la Comisión los modelos empleados. 

A.13. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio 
cuando el domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga 
instalada su Red. 

A.14. Interrupciones. Tratándose del servicio de televisión por cable, el periodo de interrupción 
considerado en la condición 2.2. de este Título será de doce horas consecutivas. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, en el Acuerdo de fecha 5 de junio de 
1987, 
y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, 
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HAGO CONSTAR 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el 
cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los veinticuatro días del mes de mayo de dos mil dos.- Conste.- 
Rúbrica. 

(R.- 166445) 

 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, en Tezonapa, Ver. y Cosolapa, Oax., otorgado 

en favor de Alejandro Melgarejo Cortés. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE ALEJANDRO MELGAREJO CORTES EL 7 DE ENERO DE 1998. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Alejandro Melgarejo Cortés, en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los 
siguientes antecedentes y condiciones: 

1.4. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 30 años, contados a partir de la fecha de 
firma de este Título y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la ley.  

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión en forma continua y eficiente, de conformidad con la legislación aplicable y las 
características técnicas establecidas en el presente Título y sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder 
llevar a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las ocho horas hábiles 
siguientes a la recepción del reporte. 

El Concesionario buscará que los servicios comprendidos en la presente Concesión se presten 
con las mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de 
promover un desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, el Concesionario deberá enviar 
a la Comisión, dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la fecha de firma de esta 
Concesión, los estándares mínimos de calidad de los servicios, sin perjuicio de que la Comisión 
expida al efecto reglas de carácter general. 

2.6. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá poner a disposición de la Comisión, dentro 
de los seis meses siguientes a la expedición del presente Título, un plan de acciones para prevenir la 
interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, en casos fortuitos o 
de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro de su área de cobertura, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Comisión en forma gratuita sólo por el 
tiempo y la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión de cualquier evento que 
repercuta en forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones otorgado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
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Comunicaciones y Transportes, en favor de Alejandro Melgarejo Cortés, con fecha 7 de enero de 
1998. 

A.1. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión por cable, según se define en el artículo 2o. del Reglamento del Servicio de Televisión por 
Cable. 

A.3. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la(s) 
población(es) de: Tezonapa, Ver. y Cosolapa, Oax. 

El Concesionario se obliga a concluir, durante los primeros cinco años de vigencia de la 
Concesión, el programa de cobertura de la Red. El número de kilómetros a instalar con infraestructura 
propia no podrá ser inferior a 1.17 kilómetros de línea troncal y 16.77 kilómetros de línea de 
distribución. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 
Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su 
solicitud, siempre que la suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total 
indicada en el propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Comisión en términos de la condición 1.3. del presente Título. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de 
ejecución de obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.4. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán 
ajustarse a lo dispuesto por la ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas 
correspondientes, en el entendido de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 
megahertz. 

A.12. Contratos con los suscriptores. El Concesionario deberá celebrar contratos por escrito con 
sus suscriptores y hacer del conocimiento de la Comisión los modelos empleados. 

A.13. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio 
cuando el domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga 
instalada su Red. 

A.14. Interrupciones. Tratándose del servicio de televisión por cable, el periodo de interrupción 
considerado en la condición 2.2. de este Título será de doce horas consecutivas. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, en el Acuerdo de fecha 5 de junio de 
1987, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el 
cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los veinticuatro días del mes de mayo de dos mil dos.- Conste.- 
Rúbrica. 

(R.- 164446) 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
LISTA de precios mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

LISTA DE PRECIOS MINIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS DEPENDENCIAS  
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
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Con fundamento en los artículos 37 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública  
Federal, y 22 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, esta Secretaría, a través de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, 
Servicios y Patrimonio Federal, expide la siguiente: 

LISTA DE PRECIOS MINIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

CONCEPTO UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
PESOS 

Aceite quemado Litro 0.2432 
Acero cobrizado (copperweld) Kilogramo 0.4632 
Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y pedacería) Kilogramo 1.1126 
Acero inoxidable 430 Kilogramo 2.4542 
Acumuladores Kilogramo 0.4084 
Aisladores de porcelana Kilogramo 0.1557 
Alambre de cobre con papel Kilogramo 9.5025 
Alfombra y bajo alfombra Kilogramo 0.3729 
Aluminio Kilogramo 2.4669 
Aluminio granular Kilogramo 4.9892 
Artículos de porcelana con herraje Kilogramo 0.1979 
Aserrín Kilogramo 0.0130 
Balastra Kilogramo 0.4150 
Block de grafito Kilogramo 4.5463 
Boleto de metro Kilogramo 0.2870 
Bolsas de polietileno Kilogramo 1.0196 
Bronce Kilogramo 14.6481 
Cable aluminio (AAC) Kilogramo 3.5004 
Cable aluminio (ACSR) Kilogramo 2.5815 
Cable aluminio con forro Kilogramo 2.7411 
Cable armado (TAFP) Kilogramo 5.0783 
Cable cobre concéntrico Kilogramo 7.0156 
Cable cobre conductor (EKC y EKI) Kilogramo 18.1976 
Cable cobre y forro de plástico autosoportado Kilogramo 4.0637 
Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP) Kilogramo 2.3065 
Cable cobre paralelo con forro Kilogramo 3.8583 
Cable de fuerza Kilogramo 4.0864 
Cable polilam Kilogramo 7.6558 
Cámara de hule Kilogramo 0.3243 
Carretes de madera:   
0.60 m Pieza 5.6986 
0.80 m Pieza 11.5966 
1.00 m Pieza 17.0309 
1.20 m Pieza 25.6920 
1.40 m Pieza 42.0881 
1.60 m Pieza 45.7859 
1.70 m Pieza 53.3511 
1.80 m Pieza 57.2023 
2.00 m Pieza 79.5334 
2.20 m Pieza 101.9148 
Cartón Kilogramo 0.1923 
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Cartón de tapas Kilogramo 0.3004 
Cartoncillo (cubierta defectuosa) Kilogramo 0.1851 
Cartuchos de cinta para máquina de escribir Kilogramo 1.1426 
Catalizador IMP-TPC-1 usado y/o agotado Kilogramo 0.0067 
Cintas correctores IBM Kilogramo 0.2654 
Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de diversos 
tipos y calibres 

Kilogramo 5.2350 

Corbatas de hule Kilogramo 0.0531 
Costales:   
a) Henequén y palma (cortados) Pieza 0.1400 
b) Yute capacidad de 40-50 kgs. Pieza 1.0785 
c) Yute capacidad de 70-75 kgs. (cortados transversalmente) Pieza 0.2099 
Cubeta para cera (plástico) Pieza 1.4463 
Cuchillas cortacircuito con aislante de porcelana Kilogramo 0.4432 
Cuñetes:   
a) Capacidad de 50 kgs. Pieza 5.5671 
b) Capacidad de 100 kgs. Pieza 8.7898 
Desecho ferroso:   
a) Primera especial.- Acero al carbón, fierro dulce, accesorios de vía, 
sobrantes de piezas troqueladas, etc., que no requiere preparación 
(corte) para fundición. 

Kilogramo 0.8456 

b) Primera.- Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de locomotora, 
durmiente metálico, bastidor de truck, placa proveniente de carros, 
tanques y toneles de ferrocarril, etc., que requiere preparación (corte) 
para fundición. 

Kilogramo 0.5233 

c) Segunda.- Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, postes 
metálicos, tubería de acero, desecho mixto de fierro y lámina. 

Kilogramo 0.3987 

d) Tercera.- Fleje, lámina y cable galvanizado. Kilogramo 0.2567 
e) Mixto contaminado. Kilogramo 0.1398 
Desecho ferroso proveniente de:   
a) Compactadoras Kilogramo 1.3321 
b) Motoconformadoras Kilogramo 1.3128 
c) Pavimentadoras Kilogramo 1.1644 
d) Petrolizadoras Kilogramo 1.0526 
e) Tractores Kilogramo 1.2762 
f) Tractores agrícolas Kilogramo 1.2268 
Desecho ferroso vehicular Kilogramo 0.6865 
Desperdicios alimenticios:   
a) Proveniente de cocina kg/l 0.1414 
b) Proveniente de comedor y dietología kg/l 0.1240 
c) Proveniente de planta Kilogramo 0.1122 
Durmientes de madera de 4a. Pieza 2.3312 
Ejes de carro de ferrocarril y locomotora Kilogramo 1.0364 
Escoria de bronce Kilogramo 11.0824 
Escoria de hierro Kilogramo 0.0910 
Esferas para máquina de escribir Kilogramo 0.9382 
Fierro colado Kilogramo 0.4901 
Garrafón:   
a) Plástico de un galón Pieza 0.1409 
b) Plástico de 18 lts. Pieza 0.7041 
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c) Plástico de 20 lts. Pieza 0.7976 
d) Plástico de 50 lts. Pieza 1.9482 
e) Vidrio de 20 lts. Pieza 2.4926 
Grasa de coco Kilogramo 0.8898 
Grasa de soya Kilogramo 0.8391 
Grasas diferentes especificaciones (contaminada) Kilogramo 1.3599 
Ladrillo refractario (pedacería) Kilogramo 0.1514 
Lata alcoholera Pieza 1.9646 
Latón Kilogramo 13.1543 
Leña común Kilogramo 0.0246 
Líquido fijador cansado con recuperación de gramos-plata por litro:   
a) Hasta 3.9 grs./l  Litro 3.5786 
b) De 4.0 grs./l hasta 4.9 grs./l  Litro 4.6011 
c) De 5.0 grs./l hasta 5.9 grs./l  Litro 5.6236 
d) A partir de 6.0 grs/l  Litro 6.1348 
Literas (tubulares) Kilogramo 0.3987 
Luminaria (desecho) Kilogramo 0.4155 
Llantas:   
a) Completas y/o renovables Kilogramo 0.4526 
b) Segmentadas y/o no renovables Kilogramo 0.0945 
Machimbradoras manuales Kilogramo 2.1233 
Madera creosotada Kilogramo 0.0493 
Madera de empaque Kilogramo 0.1529 
Madera proveniente del desmantelamiento de coches y carros de 
ferrocarril 

Kilogramo 0.1987 

Madera proveniente de tarimas Kilogramo 0.4151 
Mancuerna de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 0.9045 
Medidores de energía eléctrica, de gas, registradores de potencia y 
factor de potencia 

Kilogramo 0.2960 

Papel archivo Kilogramo 0.1556 
Papel archivo con calca Kilogramo 0.0686 
Papel cesto Kilogramo 0.0175 
Papel con tubo Kilogramo 0.3886 
Papel de capa o lomo Kilogramo 0.3956 
Papel de revoltura Kilogramo 0.1375 
Papel kraft Kilogramo 0.1407 
Papel listado de computadora (forma continua) Kilogramo 0.4660 
Papel periódico Kilogramo 0.1886 
Papel pliego impreso Kilogramo 0.2065 
Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond ahuesado y 
cartulina) 

Kilogramo 0.3551 

Papel proveniente de revistas, publicaciones y folletos Kilogramo 0.1761 
Papel viruta color Kilogramo 0.1588 
Papel viruta de 2a. con goma Kilogramo 0.1294 
Piedra de esmeril Kilogramo 0.0463 
Pintura caduca y gelada Litro 0.3461 
Plástico Kilogramo 0.4540 
Plástico acrílico Kilogramo 0.6997 
Plomo Kilogramo 4.4227 
Plomo con clavo y pabilo Kilogramo 3.8042 
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Polietileno Kilogramo 0.4409 
Polipropileno Kilogramo 0.8183 
Polvo de grafito Kilogramo 0.1039 
Postes de concreto Pieza 14.6644 
Postes de madera Kilogramo 0.1418 
Radiadores de ferrocarril y automotrices Kilogramo 5.3901 

Rebaba de acero tipo listón y granel Kilogramo 0.1093 

Rebaba de aluminio Kilogramo 0.6995 

Rebaba de bronce Kilogramo 9.4339 

Rebaba de cobre Kilogramo 12.0362 

Rebaba de fierro colado Kilogramo 0.1823 

Residuos de catalizador Kilogramo 0.0053 

Riel de ferrocarril:   

a) 4 rayas mayor de 3.05 m (sin cortar) Kilogramo 0.8952 

b) 4 rayas menor de 3.05 m (sin cortar) Kilogramo 0.8752 

Rodillos de computadora Kilogramo 0.3348 

Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 0.9737 

Sacos:   

a) Manta Pieza 0.8582 

b) Papel kraft y polietileno (multicapas) Pieza 0.9810 

c) Polipropileno Pieza 1.2324 

d) Polipropileno (pedacería) Kilogramo 0.7409 

Tambos de lámina capacidad de 200 lts.:   

a) Buenos Pieza 23.7226 

b) Regulares Pieza 12.2573 

c) Mal estado (picado o corroído) Pieza 4.7677 

Tambos de plástico capacidad de 200 lts. Pieza 36.2609 

Tarjeta IBM Kilogramo 1.0176 

Tela (recorte de maquila) Kilogramo 0.3725 

Tierra de plomo Kilogramo 2.0603 

Tierra de zinc Kilogramo 2.9089 

Transformadores de corriente Kilogramo 1.2289 

Transformadores de distribución y potencia con aceite Kilogramo 1.1768 

Transformadores de distribución y potencia sin aceite Kilogramo 1.6617 

Trapos:   

a) Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, 
portacharolas y otros de tela proveniente de los hospitales (limpios) 

Kilogramo 3.1966 

b) Desperdicios sucios y manchados (no contaminados) Kilogramo 1.6183 

Tubería Admiralty Kilogramo 11.6750 

Tubería de cuproníquel Kilogramo 33.8709 

Tubería HK 40 Kilogramo 7.5927 

Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m de longitud con 
diámetro exterior: 

  

a) Hasta 33.40 mm (1 5/16") Kilogramo 5.6107 

b) Mayor de 33.40 mm hasta 114.30 mm (4 1/2") Kilogramo 4.1155 
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c) Mayor de 114.30 mm hasta 219.08 mm (8 5/8") Kilogramo 3.1428 

d) Mayor de 219.08 mm hasta 406.40 mm (16") Kilogramo 2.5520 

e) Mayor de 406.40 mm hasta 1,219.20 mm (48") Kilogramo 1.9973 

Tubos fluorescentes (rotos) Kilogramo 0.0185 

Vidrio pedacería Kilogramo 0.0378 

Zinc metálico (desecho) Kilogramo 6.9931 
 

Los precios de la presente Lista, no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y regirán durante el 
periodo comprendido del 1 de septiembre al 31 de octubre de 2002. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 22 de agosto de 2002.- El Titular de la Unidad, Guillermo Haro Bélchez.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 41/2002 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio de los diez Tribunales Colegiados en Materia 

Penal del Primer Circuito, con residencia en el Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 41/2002, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO 
DE DOMICILIO DE LOS DIEZ TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, CON 
RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia 
del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 
primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, 
vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado 
ejercicio de sus funciones; 

TERCERO.- Que el artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda persona tiene a que se 
le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 
fijen las leyes, lo cual hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones 
físicas convenientes para garantizar la impartición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, 
como lo ordena el precepto constitucional invocado; por cuya razón, el Consejo de la Judicatura 
Federal estima necesario realizar el cambio de domicilio de los diez tribunales colegiados en materia 
penal del primer Circuito, con residencia en el Distrito Federal. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio de los diez tribunales colegiados en materia penal 
del primer Circuito, con residencia en el Distrito Federal. 

SEGUNDO.- El nuevo domicilio de los órganos jurisdiccionales en cita será el ubicado en avenida 
Revolución 1508, colonia Guadalupe Inn, delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México,  
Distrito Federal. 

TERCERO.- Los mencionados órganos jurisdiccionales federales iniciarán funciones en su nuevo 
domicilio el nueve de septiembre de dos mil dos. 
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CUARTO.- A partir de la fecha señalada en el punto que antecede toda la correspondencia, trámites  
y diligencias relacionados con los asuntos de la competencia de los órganos jurisdiccionales en cita, 
deberán dirigirse y realizarse en el domicilio precisado en el punto segundo de este acuerdo. 

QUINTO.- Los diez tribunales colegiados en materia penal del primer Circuito a los que se hace 
referencia en el presente acuerdo, conservarán su actual denominación, competencia y jurisdicción 
territorial. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 
EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ , SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 41/2002, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, Relativo al Cambio de Domicilio de los Diez Tribunales Colegiados en Materia 
Penal del Primer Circuito, con Residencia en el Distrito Federal, fue aprobado por el propio Pleno, en 
sesión de veintiuno de agosto de dos mil dos, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: 
Presidente Ministro Genaro David Góngora Pimentel, Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín 
Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, José Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls 
Hernández.- México, Distrito Federal, a veintiuno de agosto de dos mil dos.- Conste.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables  
a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.8990 M.N. 
(NUEVE PESOS CON OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por 
un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales 
el día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los 
interesados, por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de agosto de 2002. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Disposiciones Gerente de Operaciones 
 al Sistema Financiero Nacionales 
 Eduardo Gómez Alcázar Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 



Jueves 29 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
      AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 3.59 Personas físicas 2.86 
Personas morales 3.59 Personas morales  2.86 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 3.58 Personas físicas 3.31 
Personas morales  3.58 Personas morales  3.31 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 3.80 Personas físicas 3.61 
Personas morales  3.80 Personas morales  3.61 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  

las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
28 de agosto de 2002. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  
se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 
de abril de 1989. 

México, D.F., a 28 de agosto de 2002. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Director de Información 
 al Sistema Financiero del Sistema Financiero 
 Eduardo Gómez Alcázar Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 28 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 
Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 7.6250 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones 
S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P.Morgan S.A., ING Bank México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco 
Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 28 de agosto de 2002. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Gerente de Operaciones 
 al Sistema Financiero Nacionales 
 Eduardo Gómez Alcázar Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 91 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 
Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, 
obtenida el día de 
hoy, fue de 7.9150 por ciento. 
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La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco 
Invex S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 28 de agosto de 2002. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Gerente de Operaciones 
 al Sistema Financiero Nacionales 
 Eduardo Gómez Alcázar Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional  
y legal de las modificaciones al Programa de Acción y Estatutos de la agrupación política nacional  
Generación Ciudadana, A.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG163/2002. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA PROCEDENCIA 

CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS DE LA 

AGRUPACION POLITICA NACIONAL “GENERACION CIUDADANA, A.C.”. 

ANTECEDENTES 

1. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 33 Y 35, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y POR ACUERDO DE ESTE CONSEJO GENERAL, DE FECHA VEINTE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL UNO, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN A ESTE ORGANO 

COLEGIADO LOS ARTICULOS 35, PARRAFO 2 Y 82, PARRAFO 1, INCISOS k) Y z), DEL CODIGO CITADO, SE 

PRECISARON LOS REQUISITOS QUE DEBERIAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS, A FIN DE QUE 

PUDIERAN OBTENER EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL. ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN EL 

PUNTO CUARTO DEL ACUERDO REFERIDO, SE PROCEDIO A LA PUBLICACION DE DICHO ACUERDO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL UNO. 

2. ATENTO A LO ANTERIOR, EL PUNTO PRIMERO DEL SEÑALADO ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL PRECISA 
LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO DEBIERON CUMPLIR LAS ASOCIACIONES, EL QUE EN SU PUNTO 3 INCISO F) A 
LA LETRA INDICA: “PRIMERO. …3. LA SOLICITUD ANTERIORMENTE DESCRITA DEBERA PRESENTARSE 
ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACION CON LA QUE ACREDITEN QUE CUMPLEN LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS …F) DISPONER DE DOCUMENTOS BASICOS, ES DECIR, DECLARACION DE PRINCIPIOS, 
PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS, LOS CUALES DEBERAN CUMPLIR CON LOS EXTREMOS A QUE SE 
REFIEREN LOS ARTICULOS 25; 26, INCISOS a), b) Y c); ASI COMO 27, INCISOS a, b) Y c), FRACCIONES I, II, 
III Y IV Y g), RESPECTIVAMENTE, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, PARA LO CUAL DEBERA PRESENTAR UN EJEMPLAR DE CADA UNO DE ESTOS 
DOCUMENTOS EN MEDIO MAGNETICO DE 3 ½ Y EN UNA IMPRESION…”. 

3. ASIMISMO, EL MULTICITADO ACUERDO EN SU PUNTO SEGUNDO SEÑALA QUE “CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 80, PARRAFO 2 DEL CODIGO ELECTORAL, LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, Y LOS SEÑALADOS EN SUS 
TERMINOS EN EL PUNTO ANTERIOR DE ESTE ACUERDO SERA VERIFICADA POR LA COMISION DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION DEL CONSEJO GENERAL”. POR SU PARTE, EL 
PUNTO TERCERO INDICA QUE: “LA COMISION CONSIGNADA EN EL PUNTO ANTERIOR, DEBERA PREPARAR 
UN PROYECTO DE ACUERDO QUE SEÑALE LOS PROCEDIMIENTOS Y METODOLOGIA QUE NORME DE 
FORMA IMPARCIAL Y OBJETIVA SUS TRABAJOS PARA LA REVISION DE LAS SOLICITUDES Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA LA OBTENCION DE REGISTRO COMO ‘AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL’. DICHO PROYECTO DE ACUERDO SERA SOMETIDO A LA CONSIDERACION DE ESTE ORGANO 
COLEGIADO DE DIRECCION EN EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO”. 
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4. EN SESION ORDINARIA DE FECHA DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL UNO SE APROBO EL “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE DEFINE LA METODOLOGIA 
QUE OBSERVARA LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION PARA LA 
REVISION DE LOS REQUISITOS Y EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ORGANIZACIONES 
POLITICAS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES”, MISMO QUE 
FUE PUBLICADO EL VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL DOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

5. EL TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL DOS LA ASOCIACION DENOMINADA “GENERACION CIUDADANA”, 
EN ATENCION A LOS CITADOS ACUERDOS DE ESTE CONSEJO GENERAL Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 35 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, PRESENTO 
DENTRO DEL PLAZO OTORGADO, Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU SOLICITUD DE REGISTRO COMO 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL. 

6. EL DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DOS, ESTE CONSEJO GENERAL OTORGO A LA ASOCIACION 
DENOMINADA “GENERACION CIUDADANA”, SU REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL EN LOS 
TERMINOS SIGUIENTES: 

RESOLUCION 

PRIMERO. PROCEDE EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, 
A LA ASOCIACION CIVIL DENOMINADA “GENERACION CIUDADANA”, EN LOS TERMINOS DE LOS 
CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCION. 

SEGUNDO. EN RAZON DE LO DESCRITO POR EL CONSIDERANDO VIII, COMUNIQUESE A LA 
ASOCIACION DENOMINADA “GENERACION CIUDADANA, A.C.” HACIENDOLE SABER QUE CUENTA CON 30 
DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACION DE ESTA RESOLUCION, A 
EFECTO DE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL DE LA FECHA EN QUE REALIZARAN LAS REFORMAS A 
SUS ESTATUTOS A FIN DE CUMPLIR CABALMENTE CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR EL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES TODA VEZ QUE LOS ESTATUTOS NO CUMPLEN CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 27, INCISOS a), b) Y c) FRACCION IV DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. EL PROGRAMA DE ACCION OMITE SEÑALAR LO PRECEPTUADO EN 
EL ARTICULO 26, INCISO c) DEL CODIGO DE LA MATERIA. 

TERCERO. APERCIBIENDOSE A LA ASOCIACION CIUDADANA DENOMINADA “GENERACION CIUDADANA, 
A.C.”, QUE EN CASO DE NO CUMPLIR EN SUS TERMINOS CON LO SEÑALADO EN EL PUNTO SEGUNDO DE 
ESTE CAPITULO DE LA PRESENTE RESOLUCION, EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO, 
PROCEDERA A DECLARAR LA PERDIDA DEL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, PREVIA 
AUDIENCIA EN LA QUE LA INTERESADA SERA OIDA EN SU DEFENSA, EN TERMINOS DE LO PRECEPTUADO 
POR EL ARTICULO 35, PARRAFO 13, INCISOS d) Y f), EN RELACION CON EL ARTICULO 67, PARRAFO 2, 
AMBOS DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

CUARTO. NOTIFIQUESE EN SUS TERMINOS LA PRESENTE RESOLUCION, A LA ASOCIACION DE 
CIUDADANOS DENOMINADA “GENERACION CIUDADANA, A.C.”. 

QUINTO. PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

ESTA RESOLUCION FUE NOTIFICADA PERSONALMENTE A LA MENCIONADA AGRUPACION EL DIA SEIS DE 
MAYO DE DOS MIL DOS. 

LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, EN RAZON DE LOS ANTERIORES 
ANTECEDENTES, SOMETE A LA CONSIDERACION DEL CONSEJO GENERAL EL PRESENTE PROYECTO DE 
RESOLUCION. 

CONSIDERANDO 

1. QUE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL “GENERACION CIUDADANA, A.C.”, A TRAVES DE LA 
CIUDADANA REBECCA ARENAS MARTINEZ DE ORCI, PRESIDENTA Y REPRESENTANTE LEGAL DE 



Jueves 29 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     108 

LA ASOCIACION SEÑALADA , CON FECHA TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL DOS, COMUNICO A ESTE 
INSTITUTO QUE EL QUINCE DE MAYO DEL MISMO AÑO, SE CELEBRARIA LA ASAMBLEA NACIONAL 
EXTRAORDINARIA DE LA CITADA AGRUPACION, LO QUE FUE NOTIFICADO EL TREINTA Y UNO DE MAYO DEL 
MISMO AÑO, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL PUNTO SEGUNDO DE LA 
RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL POR LA QUE SE LES CONCEDIO EL REGISTRO COMO AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL. DICHO ACUERDO ESTABLECIO QUE LA AGRUPACION CONTABA CON TREINTA DIAS 
NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACION DE DICHA RESOLUCION, A EFECTO DE INFORMAR AL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DE LA FECHA EN QUE EL ORGANO 
ESTATUTARIAMENTE FACULTADO PARA EL EFECTO REALIZARA LAS REFORMAS A SU PROGRAMA DE ACCION Y 
SUS ESTATUTOS, A FIN DE CUMPLIR CABALMENTE CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTICULOS 26, 
INCISO c) Y 27 INCISOS a), b) Y c) FRACCION IV, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES. ASIMISMO DICHO PUNTO DEL SEÑALADO RESOLUTIVO, DECRETO QUE LAS MODIFICACIONES 
DEBERIAN HACERSE DEL CONOCIMIENTO DEL CONSEJO GENERAL EN EL TERMINO ESTABLECIDO POR EL 
ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l) DEL INVOCADO CODIGO, PARA QUE PREVIO DICTAMEN FUERA AGREGADO 
AL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

2. QUE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS EL QUINCE DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO POR LA ASAMBLEA 
NACIONAL EXTRAORDINARIA, ORGANO ESTATUTARIAMENTE COMPETENTE PARA REFORMAR, ADICIONAR 
O MODIFICAR LOS DOCUMENTOS BASICOS DE LA CITADA ASOCIACION, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL 
ARTICULO VEINTITRES, FRACCION II, DE SUS PROPIOS ESTATUTOS, FUERON NOTIFICADAS A ESTE CONSEJO 
GENERAL CON FECHA VEINTISEIS DE JUNIO DE DOS MIL DOS, MEDIANTE COPIA DEL ACTA PRIVADA DE LA CITADA 
ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA, SIGNADA POR LOS INTEGRANTES DE LA MISMA DE FECHA QUINCE DE 
JUNIO DEL AÑO EN CURSO Y CELEBRADA EN ESTA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, POR LO QUE SE 
CONSIDERA QUE SE DIO CUMPLIMIENTO CON LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l) DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

3. QUE DE CONFORMIDAD CON EL SEÑALADO ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l) DEL CODIGO DE LA 
MATERIA, LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES DEBERAN COMUNICAR AL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL CUALQUIER MODIFICACION A SU DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION 
Y ESTATUTOS, SIN QUE ESTAS MODIFICACIONES SURTAN EFECTOS HASTA QUE EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DECLARE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE DICHAS 
MODIFICACIONES. 

QUE DE LO ANTES EXPUESTO, SE DESPRENDE QUE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL “GENERACION 
CIUDADANA, A.C.” CUMPLIO CON EL PRECEPTO LEGAL ANTES INVOCADO, EN VIRTUD DE QUE NOTIFICO LAS 
MODIFICACIONES A SU PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS SIGUIENTES A LA 
CELEBRACION DE SU ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA. 

4. QUE LA SECRETARIA EJECUTIVA Y LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS 
Y RADIODIFUSION ANALIZARON LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS, PRESENTADAS 
POR LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL, CON EL PROPOSITO DE DETERMINAR SI ESTAS CUMPLEN 
CABALMENTE CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTICULOS 26, INCISO c) Y 27 INCISOS a), b) Y c) 
FRACCION IV DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN VIRTUD DE QUE EN 
LOS DOCUMENTOS ORIGINALMENTE PRESENTADOS EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, AUNQUE 
SI BIEN NO CONTRAVENIAN LOS PRECEPTOS LEGALES YA INVOCADOS, NO INDICABAN CABALMENTE, LAS 
MEDIDAS PARA FORMAR IDEOLOGICA Y POLITICAMENTE A SUS AFILIADOS INFUNDIENDO EN ELLOS EL RESPETO 
AL ADVERSARIO Y A SUS DERECHOS EN LA LUCHA POLITICA, LA DENOMINACION DEL PROPIO PARTIDO, EL 
EMBLEMA Y EL COLOR O COLORES QUE LO CARACTERICEN Y DIFERENCIEN DE OTROS PARTIDOS POLITICOS, 
DEBIENDO ESTAR EXENTOS DE ALUSIONES RELIGIOSAS O RACIALES, LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA 
AFILIACION INDIVIDUAL, LIBRE Y PACIFICA DE SU MIEMBROS, ASI COMO SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES Y EL 
ESTABLECIMIENTO DE UN ORGANO RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACION DE SU PATRIMONIO Y RECURSOS 
FINANCIEROS Y DE LA PRESENTACION DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y EGRESOS ANUALES Y DE CAMPAÑA; 
TAL Y COMO LO SEÑALA EL CONSIDERANDO VIII DE LA RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DE FECHA 
DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DOS. 
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5. QUE DEL ANALISIS VERTIDO A LAS MODIFICACIONES DEL PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS DE LA 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE REFERENCIA, SE DESPRENDE QUE AL MODIFICARSE EL PROGRAMA DE 
ACCION, EN SU SEGUNDO PARRAFO, PARA QUEDAR COMO SIGUE: “GENERACION CIUDADANA COMPRENDE 
QUE DEBE CONTRIBUIR A CREAR UN AMBIENTE PROPOSITIVO Y DEMOCRATICO PARA COADYUVAR EN LA 
RESOLUCION DE LOS PROBLEMAS NACIONALES Y QUE EL SISTEMA POLITICO MEXICANO ALCANCE UN 
DESARROLLO CON DEMOCRACIA Y EQUIDAD PARA TODOS LOS MEXICANOS EN EL QUE LA 
PARTICIPACION DE LOS JOVENES Y LAS MUJERES SERA DE PARTICULAR IMPORTANCIA. ASI, LAS 
ACTIVIDADES DE GENERACION CIUDADANA INCLUYEN ACCIONES PARA FORMAR IDEOLOGICA Y 
POLITICAMENTE A SUS AFILIADOS, ENFATIZANDO LAS CAUSAS SOCIALES COMO PRIORIDAD; PROMOVER 
Y ESTIMULAR EN SUS MIEMBROS LOS VALORES DE LA TOLERANCIA Y EL DIALOGO EN LA VIDA POLITICA 
DEL PAIS, ABOGAR PORQUE EL DESARROLLO SOCIAL EN LAS DIFERENTES REGIONES DEL PAIS SE LLEVE 
AL CABO CON UN CRITERIO DE EQUIDAD; COADYUVAR AL ANALISIS DE LAS DIVERSAS PROBLEMATICAS, 
PARA PLANTEAR PROBLEMAS 
DE SOLUCION ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES; PARTICIPAR, MEDIANTE ACUERDO CON 
PARTIDO POLITICO QUE PARA EL EFECTO SE DETERMINE, EN LOS PROCESOS ELECTORALES, EN APEGO 
A LA LEGISLACION VIGENTE, SIEMPRE QUE HAYA CON DICHO PARTIDO COINCIDENCIA EN OBJETIVOS 
Y PROPUESTAS; APOYAR A SUS AFILIADOS PARA OCUPAR CANDIDATURAS A PUESTOS DE ELECCION 
POPULAR Y CARGOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA; INCULCANDO EL HECHO DE VELAR POR SUS 
DERECHOS EN LAS CONTIENDAS POLITICAS Y ACTUAR EN TODO MOMENTO CON RESPETO AL 
ADVERSARIO, PROMOVER QUE LOS MIEMBROS DE GENERACION CIUDADANA PARTICIPEN CON SU 
CONOCIMIENTO Y EXPERIENCIA, EN EL MEJORAMIENTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA; PROTEGER 
LOS RECURSOS NATURALES PARA PRESERVAR EL ENTORNO AMBIENTAL DEL PAIS; E IMPULSAR LA 
CONSERVACION DEL PATRIMONIO HISTORICO Y CULTURAL DE LA NACION.”, CUMPLEN CON LO SEÑALADO 
EN EL ARTICULO 26, PARRAFO 1, INCISO c) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES. 

POR OTRA PARTE, DEL ANALISIS REALIZADO A LOS ESTATUTOS, ENCONTRAMOS QUE FUERON 
MODIFICADOS O ADICIONADOS, CON LA FINALIDAD DE ENRIQUECER LA VIDA INTERNA DE LA AGRUPACION 
Y DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO, LOS ARTICULOS 
SIGUIENTES: SEIS (SE MODIFICA), DOCE (SE MODIFICA FRACCION IX Y SE ADICIONA FRACCION X), CATORCE (SE 
MODIFICA FRACCION X Y SE ADICIONAN FRACCIONES XI Y XII), QUINCE (SE ADICIONA FRACCION V), SESENTA Y 
CINCO (SE MODIFICA), SESENTA Y CINCO PUNTO A (SE ADICIONA) Y SESENTA Y CINCO PUNTO B (SE ADICIONA), 
ARTICULOS QUE APARECERAN RESPECTIVAMENTE EN LOS CUADROS DE CUMPLIMIENTO 
Y COMPARATIVO, QUE FORMAN PARTE DE ESTA RESOLUCION, CON LO QUE CUMPLEN CABALMENTE CON LO 
SEÑALADO EN EL ARTICULO 27, INCISOS a), b) Y c) FRACCION IV DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

QUE EL RESULTADO DE ESTE ANALISIS SE RELACIONA COMO ANEXOS UNO Y DOS DENOMINADOS “ANALISIS 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL DEL PROGRAMA DE ACCION” Y “ANALISIS SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LOS ESTATUTOS” DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL 
“GENERACION CIUDADANA, A.C.” Y COMO ANEXOS TRES Y CUATRO DENOMINADOS “CUADRO COMPARATIVO 
DEL PROGRAMA DE ACCION” Y “CUADRO COMPARATIVO DE LOS ESTATUTOS” DE LA AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL “GENERACION CIUDADANA, A.C.”; QUE EN UNA, DOS, QUINCE Y CUARENTA 
Y CINCO FOJAS UTILES RESPECTIVAMENTE, FORMAN PARTE DEL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

6. QUE LA PROPIA PRESIDENTA Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA AGRUPACION C. REBECCA ARENAS 
MARTINEZ DE ORCI, APORTO LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES, CON LOS QUE SE VERIFICA QUE EL PROCESO DE 
REFORMAS DEL PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS EN COMENTO, SE LLEVO A CABO CON APEGO A LAS 
DISPOSICIONES ESTATUTARIAS EN VIGOR: ESCRITO DIRIGIDO A LA DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLITICOS DE FECHA 26 DE JUNIO DEL 2002, COPIA DEL ESCRITO DIRIGIDO AL H. CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DE FECHA 31 DE MAYO ULTIMO, CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA 
NACIONAL EXTRAORDINARIA DE FECHA 15 DE MAYO DEL PRESENTE, ACTA PRIVADA QUE CONTIENE LOS 
HECHOS, FIRMADA POR LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y LOS DOCUMENTOS 
QUE CONTIENEN LAS REFORMAS A LOS ESTATUTOS Y ADICIONES AL PROGRAMA DE ACCION.  
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QUE POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, EL SECRETARIO EJECUTIVO Y LA COMISION DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, CONCLUYE QUE LAS REFORMAS Y ADICIONES AL 
PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL GENERACION CIUDADANA, 
OBSERVAN CABALMENTE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 26, PARRAFO 1, INCISO c) Y 27 INCISOS a), b) 
Y c) FRACCION IV DEL CODIGO DE LA MATERIA, POR LO QUE QUEDA ACREDITADO FEHACIENTEMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO POR EL CONSEJO GENERAL EN SU RESOLUCION DE FECHA DIECISIETE DE ABRIL 
DE DOS MIL DOS, QUE HA QUEDADO DESCRITA EN EL CAPITULO DE ANTECEDENTES DE ESTE INSTRUMENTO. 

EN CONSECUENCIA, EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 89, PARRAFO 1, INCISO d) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PROPONE AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL QUE 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 26, 27, 35 Y 38, PARRAFO 1, INCISO l), TODOS DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; ASI COMO EN EL PUNTO PRIMERO, 
PARRAFO 3, INCISO E) DEL ACUERDO POR EL QUE SE PRECISARON LOS REQUISITOS QUE DEBERIAN CUMPLIR 
LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS, A FIN DE QUE PUDIERAN OBTENER EL REGISTRO COMO AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL UNO, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE ATRIBUYEN LOS ARTICULOS 81 
Y 82, PARRAFO 1, INCISOS k) Y z) DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, DICTA LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

PRIMERO.- SE DECLARA LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES 
REALIZADAS AL PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL DENOMINADA 
“GENERACION CIUDADANA, A.C.”, CONFORME AL TEXTO ACORDADO POR LA ASAMBLEA NACIONAL 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL DOS, EN LOS TERMINOS DE LOS 
CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCION. 

SEGUNDO.- TOMESE LA NOTA CORRESPONDIENTE DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS AL PROGRAMA DE 
ACCION Y ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL DENOMINADA “GENERACION CIUDADANA, A.C.”; 
ASI COMO DE LA PRESENTE RESOLUCION QUE DECLARA LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LOS 
MISMOS; Y ASIENTESE EN LOS REGISTROS QUE PARA TAL EFECTO LLEVA EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

TERCERO.- SE RATIFICA EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL A LA ASOCIACION 
DENOMINADA “GENERACION CIUDADANA, A.C.”. 

CUARTO.- COMUNIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN SUS TERMINOS AL COMITE EJECUTIVO NACIONAL 
DE LA AGRUPACION POLITICA MENCIONADA PARA QUE A PARTIR DE ESTA DECLARATORIA DE PROCEDENCIA 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL, DICHA AGRUPACION POLITICA NACIONAL RIJA SUS ACTIVIDADES AL TENOR DE LAS 
RESOLUCIONES ADOPTADAS AL RESPECTO. 

QUINTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

LA PRESENTE RESOLUCION FUE APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 
CELEBRADA EL 9 DE AGOSTO DE 2002.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, JOSE 
WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE 
MUÑOZ.- RUBRICA. 

RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional  
y legal de las modificaciones a la Declaración de Principios y a los Estatutos de la agrupación política 
nacional Consejo Nacional para el Desarrollo Indígena, A.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG164/2002. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA PROCEDENCIA 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LA DECLARACION DE PRINCIPIOS Y A LOS 
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ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL "CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INDIGENA, A.C." 

ANTECEDENTES 

1. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 33 Y 35, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y POR ACUERDO DE ESTE CONSEJO GENERAL, DE FECHA VEINTE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL UNO, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN A ESTE ORGANO 
COLEGIADO LOS ARTICULOS 35, PARRAFO 2 Y 82, PARRAFO 1, INCISOS k) Y z), DEL CODIGO CITADO, SE 
PRECISARON LOS REQUISITOS QUE DEBERIAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS, A FIN DE QUE 
PUDIERAN OBTENER EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL. ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN EL 
PUNTO CUARTO DEL ACUERDO REFERIDO, SE PROCEDIO A LA PUBLICACION DE DICHO ACUERDO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL UNO. 

2. ATENTO A LO ANTERIOR, EL PUNTO PRIMERO DEL SEÑALADO ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL PRECISA 
LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO DEBIERON CUMPLIR LAS ASOCIACIONES, EL QUE EN SU PUNTO 3 INCISO F) A 
LA LETRA INDICA: “PRIMERO. …3. LA SOLICITUD ANTERIORMENTE DESCRITA DEBERA PRESENTARSE 
ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACION CON LA QUE ACREDITEN QUE CUMPLEN LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS …F) DISPONER DE DOCUMENTOS BASICOS, ES DECIR, DECLARACION DE PRINCIPIOS, 
PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS, LOS CUALES DEBERAN CUMPLIR CON LOS EXTREMOS A QUE SE 
REFIEREN LOS ARTICULOS 25; 26, INCISOS a), b) Y c); ASI COMO 27, INCISOS a); b) Y c), FRACCIONES I, II, 
III Y IV Y g), RESPECTIVAMENTE, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, PARA LO CUAL DEBERA PRESENTAR UN EJEMPLAR DE CADA UNO DE ESTOS 
DOCUMENTOS EN MEDIO MAGNETICO DE 3½ Y EN UNA IMPRESION…”. 

3. ASIMISMO, EL CITADO ACUERDO EN SU PUNTO SEGUNDO SEÑALA QUE “CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 80, PARRAFO 2 DEL CODIGO ELECTORAL. LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, Y LOS SEÑALADOS EN SUS 
TERMINOS EN EL PUNTO ANTERIOR DE ESTE ACUERDO SERA VERIFICADA POR LA COMISION DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION DEL CONSEJO GENERAL”. POR SU PARTE, EL 
PUNTO TERCERO INDICA QUE: “LA COMISION CONSIGNADA EN EL PUNTO ANTERIOR, DEBERA PREPARAR 
UN PROYECTO DE ACUERDO QUE SEÑALE LOS PROCEDIMIENTOS Y METODOLOGIA QUE NORME DE 
FORMA IMPARCIAL Y OBJETIVA SUS TRABAJOS PARA LA REVISION DE LAS SOLICITUDES Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA LA OBTENCION DE REGISTRO COMO ‘AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL’. DICHO PROYECTO DE ACUERDO SERA SOMETIDO A LA CONSIDERACION DE ESTE ORGANO 
COLEGIADO DE DIRECCION EN EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO.” 

4. EN SESION ORDINARIA DE FECHA DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL UNO SE APROBO EL “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE DEFINE LA METODOLOGIA 
QUE OBSERVARA LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION PARA LA 
REVISION DE LOS REQUISITOS Y EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ORGANIZACIONES 
POLITICAS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES”, MISMO QUE 
FUE PUBLICADO EL VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL DOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

5. EL TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL DOS LA AGRUPACION DENOMINADA “CONSEJO NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO INDIGENA, A.C.”, EN ATENCION A LOS CITADOS ACUERDOS DE ESTE CONSEJO GENERAL Y CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 35 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, PRESENTO DENTRO DEL PLAZO OTORGADO, Y BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, SU SOLICITUD DE REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL. 

6. EL DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DOS, ESTE CONSEJO GENERAL OTORGO A LA AGRUPACION 
DENOMINADA “ASOCIACION CIUDADANA DEL MAGISTERIO”, SU REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 

“RESOLUCION 
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PRIMERO. PROCEDE EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, 
A LA ASOCIACION DE CIUDADANOS DENOMINADA “CONSEJO NACIONAL DE DESARROLLO INDIGENA, C. O. N. 
A. D. I., A.C.”, EN LOS TERMINOS DE LOS CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCION. 

SEGUNDO. EN RAZON DE LO DESCRITO POR EL CONSIDERANDO VIII, COMUNIQUESE A LA 
ASOCIACION DENOMINADA “CONSEJO NACIONAL DE DESARROLLO INDIGENA, C.O.N.A.D.I., A.C.”, 
HACIENDOLE SABER QUE CUENTA CON 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
NOTIFICACION DE ESTA RESOLUCION, A EFECTO DE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL DE LA 
FECHA EN QUE REALIZARAN LAS REFORMAS A SU DECLARACION DE PRINCIPIOS Y ESTATUTOS A FIN DE 
CUMPLIR CABALMENTE CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR EL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES EN EL ARTICULO 25, INCISOS c) Y d; Y, ARTICULO 27, 
INCISO g). DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN SER EFECTUADAS A LA BREVEDAD POSIBLE, EN LA 
MEDIDA QUE LO PERMITAN SUS ESTATUTOS PARA CONVOCAR A LA REUNION ORDINARIA O EN SU CASO 
EXTRAORDINARIA QUE DEBA REALIZAR EL ORGANO DIRECTIVO ESTATUTARIAMENTE COMPETENTE 
PARA ESTE FIN. LAS MODIFICACIONES ESTATUTARIAS DEBERAN HACERSE DEL CONOCIMIENTO DE ESTE 
CONSEJO GENERAL EN EL TERMINO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l), DEL 
CODIGO INVOCADO, Y PARA QUE, PREVIA RESOLUCION DE PROCEDENCIA SEAN AGREGADOS AL 
EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

TERCERO. APERCIBIENDOSE A LA ASOCIACION CIUDADANA DENOMINADA “CONSEJO NACIONAL DE 
DESARROLLO INDIGENA, C.O.N.A.D.I., A.C.”, QUE EN EL CASO DE NO CUMPLIR EN SUS TERMINOS CON LO 
SEÑALADO EN EL PUNTO SEGUNDO DE ESTE CAPITULO DE LA PRESENTE RESOLUCION, EL CONSEJO 
GENERAL DE ESTE INSTITUTO, PROCEDERA A DECLARAR LA PERDIDA DEL REGISTRO COMO 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL, PREVIA AUDIENCIA EN LA QUE LA INTERESADA SERA OIDA EN SU 
DEFENSA EN TERMINOS DE LO PRECEPTUADO POR EL ARTICULO 35, PARRAFO 13, INCISOS d) Y f), EN 
RELACION CON EL ARTICULO 67, PARRAFO 2, AMBOS DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

CUARTO. NOTIFIQUESE EN SUS TERMINOS LA PRESENTE RESOLUCION, A LA ASOCIACION DE 
CIUDADANOS DENOMINADA “CONSEJO NACIONAL DE DESARROLLO INDIGENA, C.O.N.A.D.I., A.C.”. 

QUINTO. PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.” 

ESTA RESOLUCION FUE NOTIFICADA PERSONALMENTE A LA MENCIONADA AGRUPACION EL DIA OCHO DE 
MAYO DE DOS MIL DOS. 

LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, EN RAZON DE LOS ANTERIORES 
ANTECEDENTES, SOMETE A LA CONSIDERACION DEL CONSEJO GENERAL EL PRESENTE PROYECTO DE 
RESOLUCION. 

CONSIDERANDO 

1. QUE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL “CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO INDIGENA, A.C.”, 
A TRAVES DEL LICENCIADO NARCISO RODRIGUEZ GARCIA, PRESIDENTE DE LA ASOCIACION SEÑALADA , CON 
FECHA TREINTA DE MAYO DE DOS MIL DOS, COMUNICO A ESTE INSTITUTO QUE EL VEINTINUEVE DE JUNIO DEL 
MISMO AÑO, SE CELEBRARIA LA ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA DE LA CITADA AGRUPACION, CON LA 
FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL PUNTO SEGUNDO DE LA RESOLUCION DEL CONSEJO 
GENERAL POR LA QUE SE LES CONCEDIO EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL. DICHO 
ACUERDO ESTABLECIO QUE LA AGRUPACION CONTABA CON TREINTA DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA 
FECHA DE NOTIFICACION DE DICHA RESOLUCION, A EFECTO DE INFORMAR AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL DE LA FECHA EN QUE EL ORGANO ESTATUTARIAMENTE FACULTADO PARA EL EFECTO, 
REALIZARA LAS REFORMAS A SU DECLARACION DE PRINCIPIOS Y ESTATUTOS A FIN DE CUMPLIR CABALMENTE 
CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTICULOS 25, INCISOS c) Y d), Y 27, INCISO g) DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. ASIMISMO DICHO PUNTO DEL SEÑALADO 
RESOLUTIVO, DECRETO QUE LAS MODIFICACIONES DEBERIAN HACERSE DEL CONOCIMIENTO DEL CONSEJO 
GENERAL EN EL TERMINO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l) DEL INVOCADO CODIGO, 
PARA QUE PREVIO DICTAMEN FUERA AGREGADO AL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

2. QUE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS EL VEINTINUEVE DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO POR LA 
ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA, ORGANO ESTATUTARIAMENTE COMPETENTE PARA REFORMAR, LOS 
DOCUMENTOS BASICOS DE LA CITADA ASOCIACION, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO QUINTO, PUNTO 
1, DEL CAPITULO III DENOMINADO “DE LOS ORGANOS DE DIRECCION” DE SUS PROPIOS ESTATUTOS, FUERON 
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NOTIFICADAS A ESTE CONSEJO GENERAL CON FECHA OCHO DE JULIO DE DOS MIL DOS, MEDIANTE ESCRITO 
DIRIGIDO AL DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL Y ACTA PRIVADA DE LA CITADA ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, POR LO QUE SE CONSIDERA QUE SE DIO CUMPLIMIENTO CON LO SEÑALADO POR EL 
ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

3. QUE DE CONFORMIDAD CON EL CITADO ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l) DEL CODIGO DE LA MATERIA, 
LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES DEBERAN COMUNICAR AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
CUALQUIER MODIFICACION A SU DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS, SIN QUE 
ESTAS MODIFICACIONES SURTAN EFECTOS HASTA QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL DECLARE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE DICHAS MODIFICACIONES. 

QUE DE LO ANTES EXPUESTO, SE DESPRENDE QUE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL “CONSEJO 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INDIGENA, A.C.” CUMPLIO CON EL PRECEPTO LEGAL ANTES INVOCADO, EN 
VIRTUD DE QUE NOTIFICO LAS MODIFICACIONES A SU DECLARACION DE PRINCIPIOS Y ESTATUTOS DENTRO DE 
LOS DIEZ DIAS SIGUIENTES A LA CELEBRACION DE SU ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA. 

4. QUE LA SECRETARIA EJECUTIVA Y LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y 
RADIODIFUSION ANALIZARON LAS MODIFICACIONES A LA DECLARACION DE PRINCIPIOS Y ESTATUTOS 
PRESENTADOS POR LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL, CON EL PROPOSITO DE DETERMINAR SI ESTAS 
CUMPLEN CABALMENTE CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTICULOS 25, PARRAFO 1, INCISOS c) Y 
d), Y 27, PARRAFO 1, INCISO g) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN 
VIRTUD DE QUE EN LOS DOCUMENTOS ORIGINALMENTE PRESENTADOS EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 
PRESENTE AÑO, AUNQUE SI BIEN NO CONTRAVENIAN LOS PRECEPTOS LEGALES YA INVOCADOS, NO INDICABAN 
CABALMENTE, LA OBLIGACION DE NO ACEPTAR PACTO O ACUERDO QUE LA SUJETE O SUBORDINE A 
CUALQUIER ORGANIZACION INTERNACIONAL O LO HAGA DEPENDER DE ENTIDADES O PARTIDOS POLITICOS 
EXTRANJEROS; ASI COMO NO SOLICITAR O, EN SU CASO, RECHAZAR TODA CLASE DE APOYO ECONOMICO, 
POLITICO O PROPAGANDISTICO PROVENIENTE DE EXTRANJEROS O DE MINISTROS DE LOS CULTOS DE CUALQUIER 
RELIGION O SECTA, ASI COMO DE LAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS E IGLESIAS Y DE 
CUALQUIERA DE LAS PERSONAS A LAS QUE EL CODIGO DE LA MATERIA PROHIBE FINANCIAR A LOS PARTIDOS 
POLITICOS; TAMPOCO ESTABLECIA LA OBLIGACION DE CONDUCIR SUS ACTIVIDADES POR MEDIOS PACIFICOS Y 
POR LA VIA DEMOCRATICA. ASIMISMO OMITIERON ESTABLECER LAS SANCIONES APLICABLES A LOS MIEMBROS 
QUE INFRINJAN SUS DISPOSICIONES INTERNAS Y LOS CORRESPONDIENTES MEDIOS Y PROCEDIMIENTOS DE 
DEFENSA; TAL Y COMO LO SEÑALA EL CONSIDERANDO VIII DE LA RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DE 
FECHA DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DOS. 

5. QUE DEL ANALISIS VERTIDO A LAS MODIFICACIONES DE LA DECLARACION DE PRINCIPIOS Y LOS 
ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE REFERENCIA, SE DESPRENDE QUE AL MODIFICARSE Y 
AGREGARSE A LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, LOS NUMERALES NOVENO Y DECIMO, MISMOS QUE SEÑALAN 
RESPECTIVAMENTE A LA LETRA LO SIGUIENTE: “DECLARAMOS QUE BAJO NINGUN MOTIVO SE ACEPTARA 
DENTRO DE NUESTRA ASOCIACION ‘CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO INDIGENA’ PACTO, 
ACUERDO O CONVENIO QUE LO SUJETE O SUBORDINE A CUALQUIER ORGANIZACION INTERNACIONAL O 
LO HAGA DEPENDER DE ENTIDADES DE PARTIDOS POLITICOS EXTRANJEROS, ASI COMO NO SOLICITAR 
O EN SU CASO RECHAZAR TODA CLASE DE APOYO ECONOMICO, POLITICO O PROPAGANDISTICO 
PROVENIENTE DE EXTRANJEROS O DE MINISTROS DE LOS CULTOS DE CUALQUIER RELIGION O SECTA, 
ASI COMO DE LAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS E IGLESIAS Y DE CUALQUIERA DE 
LAS PERSONAS A LAS QUE EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
Y OTROS ORDENAMIENTOS ELECTORALES PROHIBE FINANCIAR A LOS PARTIDOS POLITICOS” Y 
“DECLARAMOS LA OBLIGACION DE VIGILAR Y SANCIONAR PARA QUE TODOS Y CADA UNO DE SUS 
ASOCIADOS REALICEN SUS ACTIVIDADES POR MEDIOS PACIFICOS Y POR LA VIA DEMOCRATICA”, 
CUMPLIENDO ASI CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 25, PARRAFO 1, INCISOS c) Y d). 

POR OTRA PARTE DEL ANALISIS REALIZADO A SUS ESTATUTOS ENCONTRAMOS QUE EL INCISO i) DEL 
ARTICULO NOVENO, EN EL CAPITULO QUINTO, SE ESTABLECE A LA LETRA LO SIGUIENTE: “SANCIONES: LOS 
DOCUMENTOS BASICOS SON DE OBSERVANCIA GENERAL PARA TODOS Y CADA UNO DE NUESTROS 
ASOCIADOS Y EL CONSEJO NACIONAL APLICARA O RECOMENDARA LA APLICACION DE SANCIONES A 
QUIENES VIOLEN LOS DOCUMENTOS BASICOS O INCURRAN EN FALTAS GRAVES QUE DAÑEN A LA 
ASOCIACION Y SUS PRINCIPIOS. LAS SANCIONES APLICABLES CONSISTIRAN, EN: AMONESTACION.- A 
QUIENES INCUMPLAN LAS DISPOSICIONES EMANADAS DEL ‘CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INDIGENA’; SUSPENSION.- A QUIENES INFRINJAN LOS ESTATUTOS DE ESTA AGRUPACION; EXPULSION.- A 



Jueves 29 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     114 

QUIENES CON SU ACTUACION TRAICIONEN LA CAUSA FUNDAMENTAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, 
ALIANDOSE CON SUS EXPLOTADORES O AYUDANDO A LOS ENEMIGOS DE SU CAUSA, Y COMETAN 
VIOLACIONES A LAS INDICACIONES Y SEÑALAMIENTOS EMANADOS DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, CUMPLIENDO ASI CON LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTICULO 27, PARRAFO 1, INCISO g). 

QUE EL RESULTADO DE ESTE ANALISIS SE RELACIONA COMO ANEXOS UNO Y DOS DENOMINADOS “ANALISIS 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LA DECLARACION DE PRINCIPIOS” 
Y “ANALISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LOS ESTATUTOS” DE LA AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL “CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO INDIGENA, A.C.”, EN UNA FOJA UTIL 
RESPECTIVAMENTE; Y COMO ANEXOS TRES Y CUATRO DENOMINADOS “CUADRO COMPARATIVO DE LA 
DECLARACION DE PRINCIPIOS” Y “CUADRO COMPARATIVO DE LOS ESTATUTOS” DE LA AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL “CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO INDIGENA, A.C.”; QUE EN NUEVE Y VEINTE FOJAS 
UTILES RESPECTIVAMENTE, FORMAN PARTE DEL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

6. QUE EL PROPIO PRESIDENTE DE LA AGRUPACION LICENCIADO NARCISO RODRIGUEZ GARCIA, APORTO LOS 
DOCUMENTOS SIGUIENTES, CON LOS QUE SE VERIFICA QUE EL PROCESO DE REFORMAS A LA DECLARACION DE 
PRINCIPIOS Y ESTATUTOS EN COMENTO, SE LLEVO A CABO CON APEGO A LAS DISPOSICIONES ESTATUTARIAS 
EN VIGOR: ESCRITO DIRIGIDO AL DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA DE FECHA 
VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DOS, ACTA PRIVADA DE LA ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA DE 
FECHA VEINTINUEVE DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, SIGNADA POR LOS INTEGRANTES DE LA MISMA Y LISTA DE 
LOS PARTICIPANTES ASOCIADOS. 

QUE POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, EL SECRETARIO EJECUTIVO Y LA COMISION DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, CONCLUYE QUE LAS REFORMAS Y ADICIONES A LA 
DECLARACION DE PRINCIPIOS Y ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL “CONSEJO NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO INDIGENA”, OBSERVAN CABALMENTE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 25, PARRAFO 
1, INCISOS c) Y d), Y 27, PARRAFO 1, INCISO g), DEL CODIGO DE LA MATERIA, POR LO QUE QUEDA ACREDITADO 
FEHACIENTEMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO POR EL CONSEJO GENERAL EN SU RESOLUCION DE 
FECHA DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DOS, QUE HA QUEDADO DESCRITA EN EL CAPITULO DE ANTECEDENTES 
DE ESTE INSTRUMENTO. 

EN CONSECUENCIA, EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 89, PARRAFO 1, INCISO d) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PROPONE AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL QUE 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 25, 27, 35 Y 38, PARRAFO 1, INCISO l), TODOS DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; ASI COMO EN EL PUNTO PRIMERO, 
PARRAFO 3, INCISO E) DEL ACUERDO POR EL QUE SE PRECISARON LOS REQUISITOS QUE DEBERIAN CUMPLIR 
LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS, A FIN DE QUE PUDIERAN OBTENER EL REGISTRO COMO AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL UNO, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE ATRIBUYEN LOS ARTICULOS 81 
Y 82, PARRAFO 1, INCISOS k) Y z), DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, DICTA LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

PRIMERO.- SE DECLARA LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES 
REALIZADAS A LA DECLARACION DE PRINCIPIOS Y ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL 
DENOMINADA “CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO INDIGENA, A.C.”, CONFORME AL TEXTO ACORDADO 
POR LA ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DOS, EN 
LOS TERMINOS DE LOS CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCION. 

SEGUNDO.- TOMESE LA NOTA CORRESPONDIENTE DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS A LA 
DECLARACION DE PRINCIPIOS Y ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL DENOMINADA “CONSEJO 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INDIGENA, A.C.”; ASI COMO DE LA PRESENTE RESOLUCION QUE DECLARA LA 
PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LOS MISMOS; Y ASIENTESE EN LOS REGISTROS QUE PARA TAL 
EFECTO LLEVA EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

TERCERO.- SE RATIFICA EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL A LA ASOCIACION 
DENOMINADA “CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO INDIGENA, A.C.”. 

CUARTO.- COMUNIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN SUS TERMINOS AL COMITE EJECUTIVO NACIONAL 
DE LA AGRUPACION POLITICA MENCIONADA PARA QUE A PARTIR DE ESTA DECLARATORIA DE PROCEDENCIA 
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CONSTITUCIONAL Y LEGAL, DICHA AGRUPACION POLITICA NACIONAL RIJA SUS ACTIVIDADES AL TENOR DE LAS 
RESOLUCIONES ADOPTADAS AL RESPECTO. 

QUINTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

LA PRESENTE RESOLUCION FUE APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 
CELEBRADA EL 9 DE AGOSTO DE 2002.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, JOSE 
WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE 
MUÑOZ.- RUBRICA. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES DEL ESTADO DE CAMPECHE 

DIRECCION DE PLANEACION Y CONTROL DE OBRA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la obra construcción de la línea de 
distribución de energía eléctrica de Alvaro Obregón (Zoh-Laguna) a Bel-Ha, ubicada en la localidad Alvaro Obregón (Zoh-Laguna), Municipio de Calakmul, en el 
Estado de Campeche, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
34002001-

002-02 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET
: $1,200.00 

3/09/2002  4/09/2002 
12:00 horas 

3/09/2002 
8:00 horas 

9/09/2002 
12:00 horas 

10/09/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020802 Construcción de obra de electrificación 17/09/2001 105 días $3’000,000.00 
 
• La obra consiste en: construcción de línea de media tensión de tres fases e hilo de guarda, con voltaje de 34,500 volts, en una longitud de 36 kilómetros. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida A. López Mateos número 
222, colonia San Román, código postal 24040, Campeche, Campeche, teléfono 981-6-78-78, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, mediante recibo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la Secretaría de Obras Públicas y Comunicaciones, ubicada 
en avenida A. López Mateos número 222, colonia San Román, código postal 24040, Campeche, Campeche. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
9 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la Secretaría de Obras Públicas y Comunicaciones, avenida A. López Mateos número 222, colonia San 
Román, código postal 24040, Campeche, Campeche. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la Secretaría de Obras Públicas y 
Comunicaciones, avenida A. López Mateos número 222, colonia San Román, código postal 24040, Campeche, Campeche. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará al cabo el día 3 de septiembre de 2002 a las 8:00 horas, 
punto de partida avenida López Mateos número 222, colonia San Román, código postal 24040, Campeche, Campeche. 

• Ubicación de la obra: Alvaro Obregón (Zoh-Laguna), Calakmul, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares (curriculum vitae de técnicos y de la 
empresa) y disponer de equipo adecuado, manifestando si es de su propiedad y el lugar donde se encuentra. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: presentar solicitud de inscripción a la licitación, con fecha límite de 26 de agosto de 
2002 hasta las 14:00 horas, en la unidad jurídica de la dependencia convocante (para el caso de adquirientes de bases vía compraNET, la revisión de 
documentos que aseguren su participación se efectuará durante el acto de presentación de proposiciones y apertura técnica), comprobar el capital contable 
requerido mediante el último estado financiero auditado por contador público o la última declaración fiscal. Testimonio de acta constitutiva y las 
modificaciones, 
en su caso, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y poder protocolizado del representante legal. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales, previa autorización por parte del residente de supervisión de obra pública. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Secretaría de Obras Públicas 
y Comunicaciones efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo, mediante el cual se adjudicará 
el contrato al postor que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, financieras y administrativas requeridas, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de la obra y haya presentado la oferta 
solvente más baja, convocando nuevamente a concurso, si las propuestas presentadas no fueron aceptables. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas ni lo de las fracciones XXII y XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 
CAMPECHE, CAMP., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

DIRECTOR DE PLANEACION Y CONTROL DE OBRA 
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ARQ. MARIO HURTADO ESCALANTE 
RUBRICA. 

(R.- 166622) 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA No. 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de  

las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de fallo  

L.P.I. No. 10315001-
010/2002 

Adquisición, 
instalación y puesta 

en servicio de 
sistemas para centro  

de cómputo 

En convocante: 
$1,000.00 

En compraNET: 
$900.00 

10/09/2002 
11:30 Hrs. 

17/09/2002 
11:30 Hrs. 

24/09/2002 
11:30 Hrs. 

30/09/2002 
11:30 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
Unica I180000000 Adquisición, instalación y puesta en servicio de 

sistemas para centro de cómputo: planta de 
emergencia; sistema de energía 

ininterrumpida; sistema de monitoreo y control 
para el sistema eléctrico; aire acondicionado; 
sistema de detección contra incendio; control 

de acceso y servicio de instalación de los 
sistemas 

1 Sistema 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones 

de la Profeco, ubicado en avenida José Vasconcelos número 208, piso 17, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 
teléfono 52-11-91-06, desde la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta seis días naturales, previos a la presentación de proposiciones y 
apertura técnica de la licitación, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago en convocante, será mediante un depósito en la cuenta número 821577-4 del Banco Scotiabank, a nombre de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, posteriormente deberá pasar al Departamento de Adquisiciones para que se prepare escrito correspondiente a la compra de bases con el fin 
de que se elabore su factura o recibo, para luego entregar la ficha de depósito original en la caja general de la Profeco, ubicada en avenida José 
Vasconcelos número 208, piso 7, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas y el acto de fallo, se llevarán a cabo en los días y horarios 
anteriormente señalados, en la sala de licitaciones de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en avenida José Vasconcelos 
número 208, piso 17, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar de los Estados Unidos de Norteamérica.  
• No se otorgará anticipo. 
• El lugar de realización será: en el centro de cómputo de la Profeco, ubicado en avenida José Vasconcelos número 208, piso 4, colonia Condesa, código 

postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
• El plazo de entrega será: máximo dentro de 70 días naturales, posteriores a la comunicación del fallo. 
• El pago de la licitación se realizará con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, una vez que 

se haya suscrito el contrato y/o pedido y haberse entregado los bienes en la fecha establecida en las bases de la licitación, dentro de los 45 días naturales 
posteriores a la entrega y aceptación de la factura y demás documentación correlativa, en la caja general de la Procuraduría Federal del Consumidor, 
ubicada en avenida José Vasconcelos número 208, piso 7, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• Los criterios generales para la adjudicación de los bienes serán: a los licitantes que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 
la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de los bienes y haya presentado la propuesta solvente más baja. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. ENRIQUE GUTIERREZ MOLLER 
 RUBRICA. (R.- 166647) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

PROYECTO: CACTUS SITIO GRANDE 
PIDIREGAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 066 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de construcción, ampliación, localización y obras 
complementarias para la perforación de los pozos del Proyecto Cactus-Sitio Grande (paquete I) del Activo de Producción Samaria Sitio Grande, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases I.V.A. 

incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18575063
-067-02 

$2,530.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,365.00 

13/09/2002 11/09/2002 
16:30 horas 

10/09/2002 
10:00 horas 

19/09/2002 
9:00 horas 

26/09/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción, ampliación, localización y obras 
complementarias para la perforación de los 

pozos del Proyecto Cactus-Sitio Grande 
(paquete I) del Activo de Producción Samaria 

Sitio Grande 

13/11/200
2 

270 días 
naturales 

$6'650,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Reforma-Juárez sin 

número, zona industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono (01 9933) 10-62-62, extensión 38-524, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción en la sucursal del banco Banamex, S.A. que se 
encuentra dentro de las instalaciones de la Zona Industrial Reforma, Chis. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2002 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma coordinación, Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, en carretera 
Reforma-Juárez sin número, zona industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la 
sala de juntas de la Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma coordinación, Activo de 
Producción Samaria-Sitio Grande, en carretera Reforma-Juárez sin número, zona industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma coordinación, Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, en carretera 
Reforma-Juárez sin número, zona industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en las oficinas del Departamento de Planeación y 
Control de Obras SAO, ubicadas en Cactus 43, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• Ubicación de la obra: Estado de Chiapas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de acuerdo a lo establecido en las reglas de licitación y 

de conformidad con el artículo 26 fracciones III, IV y XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
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1. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 
contable requerido de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

2. Escrito mediante el cual la persona moral manifiesta que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representado, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, de acuerdo 
a lo indicado en el formato L, proporcionado en las bases de licitación. 

3. Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán presentar en un documento el acuerdo de participar en forma conjunta para 
presentar la proposición de acuerdo con el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. en un plazo no mayor a veinte días naturales, 
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la Residencia de Supervisión de la Obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
• Las bases podrán ser consultadas por los interesados previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 
• Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos provienen de financiamientos, los 

contratistas deberán de entregar a Pemex Exploración y Producción, la documentación que se requiera por las instituciones financieras, para la estructura 
presupuestal, Pidiregas. 

 
REFORMA, CHIS., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, REGION SUR 
ACT. RAMON T. A. FIGUEROLA PIÑERA 

RUBRICA. 
(R.- 166561) 

PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de tuberías y accesorios para hornos de 
pirólisis, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18580003-

056-02 
$1,809.00 Costo en 

compraNET: $1,645.00 
1/10/2002 25/09/2002 

9:00 horas 
7/10/2002 
9:00 horas 

17/10/2002 
9:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad  

1 CB00000000 Tuberías y accesorios para hornos de pirólisis  
Serpentín de tubos para cracking fundida 

4 Pieza 

2 CB00000000 Serpentín de tubos para cracking fundida 
centrifugada 

4 Pieza 

3 CB00000000 Tubería para cracking 50 Pieza 
4 CB00000000 Pieza especial (línea de transferencia)  6 Pieza 
5 CB00000000 Tubo aletado de acero inoxidable sin costura  24 Pieza 

 
Plazo de entrega: 45 días. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el kilómetro 10 SC carretera 

Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver. sin número, colonia domicilio conocido, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfonos 
01(921)1 30 21 y 1 30 23, fax 01(921)1 30 20, 1 30 40, a partir de esta fecha y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de aperturas de ofertas 
técnicas siendo obligatorio adquirirlas para participar con el siguiente horario de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado, de caja, a nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., expedido por una institución de 
crédito autorizada en esta localidad. 

En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en cualquier sucursal del banco Bital a la cuenta número 4008513467, a nombre de la 
Tesorería de la Federación. 

Las juntas de aclaración de dudas, se realizarán en las fechas y horarios antes señalados en la sala de juntas de la Superintendencia de Adquisiciones de 
Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. sita en el kilómetro 10 SC carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver. 
Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas se llevarán a efecto en las fechas y horarios arriba indicados en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Adquisiciones de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. sita en el kilómetro 10 SC carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, 
Ver. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será español, los anexos técnicos y folletos podrán presentarse en el idioma del país de origen de los 
bienes, acompañados de una traducción simple al español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Esta licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. 
La condición de pago será 30 días posteriores a la presentación de facturas debidamente requisitadas podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo 
indicado en las bases. 
Lugar de entrega: para proveedores nacionales L.A.B. Para proveedores extranjeros DDP (Delivery Duty Paid) destino final, en el almacén de Petroquímica 
Cangrejera, S.A. de C.V., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
No podrán presentar ni celebrar contrato alguno las personas fís icas y morales que se encuentren en algunos de los supuestos señalados en el artículo 50 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
Las especificaciones técnicas, garantías, información y documentos complementarios se encuentran en el contexto de las bases. 
De conformidad al artículo 31 fracción VII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público ninguna de las condiciones contenidas en 
las bases, así como en las proposiciones técnicas o económicas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar por lo que en caso de 
requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba citada. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
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SUBDIRECTOR DE PRODUCCION 
ING. ARMANDO RENDON GOMEZ 

 RUBRICA. (R.- 166562) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACIONES PUBLICAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas: 
 
Nacionales: 
 

Suministro e instalación de plantas de emergencia en las estaciones de combustible de los aeropuertos de Monterrey, Puerto Vallarta y Tijuana (ASA-LPN-
007/02) 

Clave compraNET Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085001-028/02 Convocante: $362.00 
En compraNET: $329.00 

6/09/02 6/09/02 
11:00 horas 

12/09/02 
11:00 horas 

20/09/02 
11:00 horas 

Partidas Descripción de partida Cantidad Unidad de medida 
1 Suministro e instalación de plantas de emergencia 3 Pieza 

 
Adquisición de mobiliario y equipo de oficina (ASA-LPN-008/02) 

Clave compraNET Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085001-029/02 Convocante: $362.00 
En compraNET: $329.00 

11/09/02 11/09/02 
11:00 horas 

17/09/02 
11:00 horas 

23/09/02 
11:00 horas 

Partidas Descripción de partidas de mayor monto Cantidad Unidad de medida 
35 Escritorio secretarial, escritorio ejecutivo, sillón, archivero y equipo de fax 10, 14, 17, 14 y 10 Pieza, Pieza, Pieza, Pieza y Pieza 

 
Internacionales: 

Adquisición de consumibles de informática (ASA-LPI-017/02) 
Clave compraNET Costo de las bases 

(IVA incluido) 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09085001-030/02 Convocante: $362.00 

En compraNET: $329.00 
13/09/02 13/09/02 

11:00 horas 
19/09/02 

11:00 horas 
20/09/02 

13:00 horas 
Partidas Descripción de partidas de mayor monto Cantidad Unidad de medida 

50 Cartucho de tóner HP 5P, 5MP, 6P con cilindro de larga vida n/de parte C3903A; 
cartucho de tóner HP LaserJet 2100, 2200d con cilindro de larga vida n/de parte 
C4096A; cartucho de tóner para impresora HP 4000N n/parte C4127A; cartucho 

de tóner para impresora 4100TN n/parte C8061X y cartucho de tóner para 
impresora Xerox modelo 4517 n/parte 113R95 

200, 250, 100, 
150 y 150 

Pieza, Pieza, Pieza, Pieza y Pieza 
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Adquisición de refacciones para llenado de autotanques de combustible de aviación (ASA-LPI-018/02): segunda convocatoria 
Clave compraNET Costo de las bases 

(IVA incluido) 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09085001-031/02 Convocante: $362.00 

En compraNET: $329.00 
12/09/02 12/09/02 

17:00 horas 
18/09/02 

17:00 horas 
24/09/02 

11:00 horas 
Partidas Descripción de partidas Cantidad Unidad de medida 

2 Brazo de carga (garza) para llenado por el fondo de autotanques y accesorios 
para llenado por el fondo de autotanque 

 3 y 7 Juego y Juego 

 
Adquisición de equipo indicador de pendiente de aproximación de precisión (ASA-LPI-019/02): segunda convocatoria 

Clave compraNET Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085001-032/02 Convocante: $362.00 
En compraNET: $329.00 

12/09/02 12/09/02 
13:00 horas 

18/09/02 
11:00 horas 

19/09/02 
13:00 horas 

Partidas Descripción de partida Cantidad Unidad de medida 
1 Equipo indicador de pendiente de aproximación de precisión (PAPIS)  2 Equipo 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la 

Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicadas en la Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, 
Delegación Venustiano Carranza, en México, D.F., teléfono 5785-39-88, extensiones 3409, 3410 y 3412 y fax 5133-10-67, con el siguiente horario, de lunes a 
viernes de 9:30 a 15:00 y de 16:30 a 17:30 horas, en días hábiles. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, con el horario de caja de 9:30 a 
15:00 y de 16:30 a 17:30 horas, de lunes a viernes. Previamente al pago de dicho costo los interesados podrán revisar las bases en compraNET: 
http://www.rtn.net.mx/compranet 
o http://www.compranet.gob.mx, y obtener el recibo de pago que genera el propio sistema. Para participar en las licitaciones es requisito indispensable 
presentar comprobante original de pago de las bases. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica, apertura económica, así como el fallo, se llevarán a cabo en la sala 
de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Las proposiciones técnicas, económicas y, en general, toda la documentación a exhibir por los interesados deberá presentarse en idioma español. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser 

negociadas. 
• Lugar de entrega de los bienes: los bienes deberán entregarse, sin costo adicional, en el almacén general de ASA, en México, D.F., en el caso del 

suministro e instalación de plantas de emergencia la entrega deberá efectuarse en las estaciones de combustible de los aeropuertos de Monterrey, Puerto 
Vallarta y Tijuana.  

• Plazo de entrega de los bienes: en el caso de la licitación pública ASA-LPN-007/02 el suministro e instalación de los bienes deberá efectuarse en un plazo 
máximo de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de emisión del fallo; para las licitaciones ASA-LPN-008/02, ASA-LPI-017/02, ASA-LPI-018/02 y 
ASA-LPI-019/02 la entrega de los bienes deberá efectuarse en un plazo máximo de 30, 20, 60 y 60 días naturales, contados a partir de la fecha de emisión 
del fallo, respectivamente. 

• Condiciones de pago de los bienes.- dentro de los 20 días naturales, siguientes a la recepción de los bienes y a la presentación de los siguientes 
documentos en el almacén general de ASA: factura original vigente y cinco copias, contrato-pedido original y una copia, documento de ingreso de los bienes 
al almacén general de ASA, garantía de los bienes por parte del fabricante y, en su caso, pedimento de importación, en el caso de la licitación pública ASA-
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LPN-007/02, adicionalmente deberá proporcionar las actas de entrega-recepción e instalación de los bienes en las estaciones de combustible 
correspondientes en original 
y una copia. 

• No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

• En virtud de ser licitación pública, se invita a las organizaciones no gubernamentales interesadas a enviar representantes, en el entendido de que no 
tendrán derecho a voz ni voto. 

MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C. JORGE BRIONES HERFORD 
 RUBRICA. (R.- 166563) 

SECRETARIA DE TURISMO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 012 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de personas físicas o morales que 
lleven a cabo las asesorías para la realización de: cinco talleres regionales para la formación de capacitadores para el diseño, construcción y administración de 
senderos interpretativos y, desarrollo 
del proyecto consolidación y estandarización del Programa Haciendas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de fallo 

00021001-
013-02 

$902.00 
Costo en 

compraNET: 
$820.00 

5/09/2002 6/09/2002 
10:00 horas 

13/09/2002 
10:00 horas 

24/09/2002 
10:00 horas 

26/09/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Desarrollo del proyecto consolidación y 

estandarización del Programa Haciendas 
1 Servicio 

2 C810800000 Cinco talleres regionales para la formación de 
capacitadores para el diseño, construcción y 
administración de senderos interpretativos 

1 Servicio 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Schiller número 138, 7o. piso, 
colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 2581-1600, extensión 4787, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación que deberá ser entregado en la Unidad de Tesorería de 
la Dirección de Recursos Financieros ubicada en el 3er. piso del edificio de Schiller número 138, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en las fechas y 
horas señaladas en las columnas correspondientes en el aula A, ubicada en Schiller número 138, P.H. 1, colonia Chapultepec Morales, código postal 
11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano; no se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los lugares establecidos de acuerdo con el anexo técnico, los días: conforme al anexo técnico, en el horario de entrega: conforme al 

anexo técnico. 
• Plazo de entrega: ocho semanas a partir de la adjudicación del servicio y de acuerdo a los cronogramas de actividades de los anexos técnicos de las bases. 
• El pago se realizará: de acuerdo con los calendarios de pagos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• En virtud de ser licitación pública, se invita a las organizaciones no gubernamentales interesadas a enviar representantes, en el entendido de que no 

tendrán derecho a voz ni voto. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. FROYLAN R. HERNANDEZ LARA 
RUBRICA. 

(R.- 166564) 
PEMEX REFINACION 

DIRECCION CORPORATIVA DE INGENIERIA Y DESARROLLO DE PROYECTOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de licitación  Fecha de publicación de la convocatoria 

18576042-034-01  15/11/2001 
Nota aclaratoria No.  No. de registro en Diario Oficial 

9  R.- 153334 
 

Ubicación del documento 
Fecha límite para adquirir bases 
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Dice: Debe de/cir: 
3/09/2002 3 de octubre de 2002 

 
Fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica 

Dice: Debe decir: 
9/09/2002 9 de octubre de 2002 

 
Fecha de apertura económica 

Dice: Debe decir: 
30/09/2002 30 de octubre de 2002 

 
Fecha estimada de inicio 

Dice: Debe decir: 
18/11/2002 18 de diciembre de 2002 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACION 
ING. JORGE ALBERTO AGUILAR LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 166566) 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL SUR 

DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de mobiliario, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Ejecutivo de Adquisiciones, el día 21 de agosto de 2002. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29028001-

001-02 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$750.00 

4/09/2002 5/09/2002 
12:00 horas 

12/09/2002 
12:00 horas 

17/09/2002 
12:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450400314 Silla 269 Pieza 
2 I450215000 Módulo de estudio individual 18 Pieza 
3 I450400246 Mesa de juntas de metal 46 Pieza 
4 I450400126 Estante 15 Pieza 
5 I450400126 Estante 22 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ex hacienda de Ixtapan carretera 

Tejupilco-Amatepec kilómetro 12, colonia San Miguel Ixtapan, código postal 51400, Tejupilco, México, teléfono 01(724) 2694018, los días de lunes a viernes, 
con horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a favor de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la Dirección de Administración y Finanzas, ubicada en Ex 
hacienda de Ixtapan carretera Tejupilco-Amatepec kilómetro 12, colonia San Miguel Ixtapan, código postal 51400, Tejupilco, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la 
Dirección de Administración y Finanzas, Ex hacienda de Ixtapan carretera Tejupilco-Amatepec kilómetro 12, colonia San Miguel Ixtapan, código postal 51400, 
Tejupilco, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la Dirección de Administración y Finanzas, Ex 
hacienda de Ixtapan carretera Tejupilco-Amatepec kilómetro 12, colonia San Miguel Ixtapan, código postal 51400, Tejupilco, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 45%. 
• Lugar de entrega: Ex hacienda Ixtapan kilómetro 12 carretera Tejupilco-Amatepec, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• El pago se realizará: 45% a la firma del contrato y el 55% restante a la entrega total del mobiliario 

a entera satisfacción de la Universidad. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

TEJUPILCO, EDO. DE MEX., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. MOISES GARCIA LUGO 
RUBRICA. 

(R.- 166567) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 40/02 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INMUEBLES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION 
COSTO DE LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576006-166-02 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,700.00 

11/09/2002 10/09/2002 
10:00 HORAS 

10/09/2002 
9:00 HORAS 

17/09/2002 
9:00 HORAS 

25/09/2002 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1070305 
LIMPIEZA, REPARACION, DESARMADO, ARMADO, MANTENIMIENTO Y 

PRUEBAS A TORRES Y ACUMULADORES, ASI COMO LOS COMPONENTES DE 
LOS MISMOS, DE LAS PLANTAS HIDRODESULFURADORA Y REFORMADORA 

DE NAFTAS No. 2 E ISOMERIZACION DE LA R.I.A.M.A. 

4/11/2002 30 DIAS 
CALENDARIO 

$450,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576006-167-02 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,700.00 

11/09/2002 10/09/2002 
12:00 HORAS 

10/09/2002 
11:00 HORAS 

17/09/2002 
11:00 HORAS 

25/09/2002 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1070305 
AISLAMIENTO TERMICO EN VENTANAS Y ANILLOS DE CALIBRACION EN 

LINEAS, ACCESORIOS, RECIPIENTES Y EQUIPOS EN LAS PLANTAS 
HIDRODESULFURADORA DE NAFTAS No. 2 HDS-II, REFORMADORA DE 

NAFTAS No. 2 RR-II Y PLANTA DE ISOMERIZACION DE LA REFINERIA 

ING. ANTONIO M. AMOR 

4/11/2002 30 DIAS 
CALENDARIO 

$135,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18576006-168-02 $2,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,700.00 

13/09/2002 12/09/2002 
10:00 HORAS 

12/09/2002 
9:00 HORAS 

19/09/2002 
9:00 HORAS 

27/09/2002 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1070305 

LIMPIEZA Y DESAZOLVE DEL SISTEMA DE DRENAJE ACEITOSO, PLUVIAL 
Y QUIMICO EN LAS PLANTAS HIDRODESULFURADORA DE NAFTAS No. 2 

HDS-II, REFORMADORA DE NAFTAS No. 2 RR-II Y PLANTA DE ISOMERIZACION 
DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 

4/11/2002 20 DIAS 
CALENDARIO 

$67,500.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576006-169-02 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,700.00 

13/09/2002 12/09/2002 
12:00 HORAS 

12/09/2002 
11:00 HORAS 

19/09/2002 
11:00 HORAS 

27/09/2002 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1070305 
REPARACION Y CAMBIO DE TUBOS DE LAS ZONAS DE RADIACION  

Y CONVECCION, CAMBIO DE PLACAS, ESTRUCTURA, SOPORTERIA Y 
QUEMADORES, DESMANTELAMIENTO, DEMOLICION, REPOSICION DE 
AISLAMIENTO Y CONCRETO REFRACTARIO DEL CALENTADOR BA-501 
A/B/C/D DE LA PLANTA REFORMADORA DE NAFTA No. 2 DE LA R.I.AM.A. 

4/11/2002 35 DIAS 
CALENDARIO 

$4'050,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576006-170-02 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,700.00 

14/09/2002 13/09/2002 
10:00 HORAS 

13/09/2002 
9:00 HORAS 

20/09/2002 
9:00 HORAS 

30/09/2002 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 
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1070305 
DESMANTELAMIENTO, SUMINISTRO DE MATERIAL, FABRICACION, 
SOLDADURA, MONTAJE, SOPORTERIA, RADIOGRAFIA, LIQUIDO DE 

PENETRANTES Y PRUEBA HIDROSTATICA DEL CIRCUITO EFLUENTES DEL 
REACTOR DE REFORMACION Y DE ARREGLOS EN TUBERIA PARA STRAINER 

EN SUCCION DE BOMBAS DE LAS PLANTAS HIDRODESULFURADORA Y 
REFORMADORA DE NAFTAS No. 2 E ISOMERIZACION 

4/11/2002 40 DIAS 
CALENDARIO 

$1'500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576006-171-02 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,700.00 

14/09/2002 13/09/2002 
12:00 HORAS 

13/09/2002 
11:00 HORAS 

20/09/2002 
11:00 HORAS 

30/09/2002 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1070305 

CIMENTACION, MONTAJE Y ENERGIZACION DEL TANQUE DOSIFICADOR DE 
LA PLANTA FCC EN R.I.A.M.A. 

4/11/2002 21 DIAS 
CALENDARIO 

$150,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576006-172-02 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,700.00 

13/09/2002 6/09/2002 
10:00 HORAS 

6/09/2002 
9:00 HORAS 

19/09/2002 
17:00 HORAS 

27/09/2002 
17:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1070305 
DESMANTELAMIENTO, LIMPIEZA; SUMINISTRO DE MATERIALES, 

FABRICACION, INSTALACION, MONTAJE, PRUEBAS HIDROSTATICAS, 
SOLDADURAS, RADIOGRAFIADO, SOPORTERIA, LIQUIDOS PENETRANTES Y 

COLOCACION DE AISLAMIENTO DE TUBERIAS DE ENFRIADORES EN LA 
PLANTA U-5 DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 

4/11/2002 45 DIAS 
CALENDARIO 

$1'590,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576006-173-02 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,700.00 

14/09/2002 6/09/2002 
12:00 HORAS 

6/09/2002 
11:00 HORAS 

20/09/2002 
17:00 HORAS 

30/09/2002 
17:00 HORAS 



Jueves 29 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     132 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1070305 
COMPLETAR SISTEMAS DE DETECCION DE HUMO Y ALARMA 

CONTRAINCENDIO DE TABLEROS Y SOTANOS DE 25 SUBESTACIONES 
ELECTRICAS E INTEGRACION DE SEÑALES A LAS ESTACIONES 

CONTRAINCENDIO DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 

16/12/2002 120 DIAS 
CALENDARIO 

$600,000.00 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE TIERRA 
BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GTO., TELEFONO 01-464-64-8-94-84, LOS DIAS HABILES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE CON CHEQUE CERTIFICADO O EN 
EFECTIVO A TRAVES DEL INTERESADO CON FICHAS DE DEPOSITO INVERLAT, QUE SERA ENTREGADA POR LA UNIDAD DE FINANZAS (COORDINADOR 
FISCAL), EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA UNIDAD DE CONTRATOS DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, UBICADA EN CALLE 

TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GTO. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EN LA UNIDAD DE CONTRATOS 

DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, CALLE TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GTO. 
• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EN LA UNIDAD DE CONTRATOS DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, CALLE 

TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GTO. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN EL INTERIOR DE LAS INSTALACIONES DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, 

CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GTO. 
• UBICACION DE LAS OBRAS: INTERIOR DE LAS INSTALACIONES DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA EN LAS LICITACIONES 18576006-166, 18576006-168 Y 18576006-173, Y SI SE PODRA 

SUBCONTRATAR PARTE DE LA OBRA EN LAS LICITACIONES 18576006-167, 18576006-169, 18576006-170, 18576006-171 Y 18576006-172. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN DOCUMENTACION QUE 

COMPRUEBE SU CAPACIDAD Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES, ASI COMO LA RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR QUE TENGAN 
CELEBRADOS CON LA ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON PARTICULARES, EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR AÑO (ANEXAR 
COPIA DE CARATULAS DE LOS CONTRATOS O ACTAS DE RECEPCION. 

• COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL 
AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR (AÑO 2001). LA DECLARACION FISCAL DEBERA 
HABER SIDO PRESENTADA EN TIEMPO Y FORMA ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO; EL BALANCE GENERAL AUDITADO 
DEBERA SER EMITIDO POR AUDITOR AVALADO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO (PRESENTAR COPIA DEL DOCUMENTO Y 
NUMERO DEL CONTADOR EXTERNO DONDE LO AVALE LA S.H.C.P.). 

• DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y LAS LEYES TRIBUTARIAS, NO PODRAN CONTRATAR OBRA 
PUBLICA LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES CONFORME AL 
ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO LA LICITACION EN LA CUAL 
PRETENDA PARTICIPAR, ASI COMO SU RAZON SOCIAL, DIRECCION, NUMEROS TELEFONICOS Y DE TELEFAX PARA COMUNICACIONES. 

• TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
• PODERES E IDENTIFICACION DE LA PERSONA QUE ADQUIERA LAS BASES. 
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• DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS PRESENTES LICITACIONES NO SE REALIZARAN BAJO LA COBERTURA DE ALGUN TRATADO. 
• LA PRESENTE ES CONVOCADA POR LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR DE LA SUBDIRECCION DE PRODUCCION DE PEMEX-REFINACION. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL 

CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR PEMEX REFINACION, ASI COMO QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS 
Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO DE LAS PROPUESTAS SOLVENTES TECNICAMENTE Y ECONOMICAMENTE. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS POR PARTE DE PEMEX REFINACION DENTRO 
DE UN PLAZO DE VEINTE DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HUBIERE AUTORIZADO EL RESIDENTE DE OBRA DE PEMEX 
REFINACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• INCONFORMIDADES. LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 83 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX 
REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECODAM, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA ANZURES, D.F. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
 

SALAMANCA, GTO., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
GERENTE 

ING. JOSE RENTERIA SOTO 
 RUBRICA. (R.- 166569) 

PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS GENERALES, ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA CN-PM-012-02 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de los diversos 
trabajos que se indican a continuación, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18583001-
034-02 

$1,500 
Costo en 
compraNET: 

$1,400 

6/09/2002 
14:00 horas 

4/09/2002 
10:00 horas 

4/09/2002 
11:00 horas 

12/09/2002 
12:00 horas 

20/09/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Rehabilitación de pavimento en camino de 
acceso a Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

14/10/2002 183 días $4’000,000.00 

 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos serán pagadas por parte de Petroquímica Morelos, 
S.A. de C.V., a 20 días naturales contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el residente 
de obra de los trabajos. 
No podrán subcontratarse partes de la obra. 
No se otorgarán anticipos. 
Las bases de licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
a) Efectuando el pago en el banco de su localidad a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que genera el sistema compraNET 

(Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo) dirección electrónica en Internet: 
http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx en la cuenta 400 8513 467 de Bital, abierta a nombre de la Tesorería de la Federación. Los planos sólo 
estarán disponibles en la dirección indicada en el siguiente inciso, por lo cual, en caso de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir con su 
comprobante de pago, a dicha dirección para obtenerlos. 

b) Adquirir las bases directamente de 8:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en la Superintendencia de Servicios Generales, Administración Patrimonial y 
Contratos de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., teléfono y fax 01-921-211-40-00, extensión 34-582, Ejido Pajaritos sin número, Allende sin referencia, 
Coatzacoalcos, Ver., previo pago de las bases que podrá efectuarse con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida en la localidad, a 
nombre de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

Para ingresar a las instalaciones de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., referente a cualquier trámite de esta(s) licitación(es), los interesados deberán 
invariablemente portar equipo de seguridad (ropa de algodón en manga larga, casco, mascarilla, zapato con suela tipo industrial, etc.). 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones, junta de aclaraciones y visita al sitio de realización de los trabajos se celebrarán en la sala de juntas de 
la Superintendencia de Servicios Generales, Administración Patrimonial y Contratos de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., ubicada en la dirección indicada 
anteriormente. 
Para participar en la licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica y financiera de acuerdo con las 
características de los trabajos, anexando copia de la carátula de contratos de trabajos similares en naturaleza y monto a los que son motivo de esta 
convocatoria, así como las constancias del buen cumplimiento de las mismas o cualquier otra documentación fehaciente que acredite plenamente este 
requisito.  
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
En la evaluación de las propuestas en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
COORDINADOR DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
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ING. MAXIMINO ACOSTA LECHUGA 
RUBRICA. 

(R.- 166570) 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley y el Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones siguientes: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11310001-

010-02 
 

$340.00 
6/09/2002 6/09/2002, 

11:00 horas 
12/09/2002, 
11:00 horas 

19/09/2002, 
11:00 horas 

11310001-
011-02 

Costo en 
compraNET: 

1/10/2002 1/10/2002, 
11:00 horas 

7/10/2002, 
11:00 horas 

14/10/2002, 
11:00 horas 

11310001-
012-02 

$310.00 1/10/2002 1/10/2002, 
16:00 horas 

7/10/2002, 
16:00 horas 

14/10/2002, 
16:00 horas 

11310001-
013-02 

 2/10/2002 2/10/2002, 
11:00 horas 

8/10/2002, 
11:00 horas 

15/10/2002, 
11:00 horas 

 
11310001-010-02 (nacional) para la adquisición de mobiliario para las plazas comunitarias e-México 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400248 Mesa de trabajo 10,000 Pieza 
2 I450400314 Silla 35,000 Pieza 
3 I450400228 Mesa 10,000 Pieza 
4 I450400000 Anaquel librero universal 4,000 Pieza 
5 I450220004 Pizarrones de metal 3,000 Pieza 

 
11310001-011-02 (internacional) para la contratación del servicio de cableado eléctrico y de datos y suministro de UPS y switches LAN para las plazas 
comunitarias e-México 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C810800000 Contratación del servicio de 
cableado eléctrico y de datos 

1 Servicio 

 
11310001-012-02 (internacional) para la adquisición de bienes informáticos Apple y SUN para las plazas comunitarias e-México y de oficinas centrales y 
delegaciones 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000064 Microcomputadora 1 Paquete 
2 I180000064 Clientes ligeros y servidores 1 Paquete 
3 I180000064 Microcomputadora 200 Pieza 
4 I180000012 Microcomputadora portátil 100 Pieza 

 
11310001-013-02 (internacional) para la adquisición de bienes informáticos PC Intel para las plazas comunitarias e-México y de oficinas centrales y 
delegaciones 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000064 Microcomputadora 5,400 Pieza 
2 I180000116 Servidor de red 600 Pieza 
3 I180000162 Impresora láser 1,000 Pieza 
4 I180000064 Microcomputadora 600 Pieza 
5 I180000064 Microcomputadora 500 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Francisco Márquez número 160, 

1er. piso, colonia Condesa, código postal 06140, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5241-27-00 extensión 22597, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas serán en la sala de usos múltiples 
del INEA. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No 
se otorgará anticipo. Lugar de entrega: conforme a bases; plazo de entrega: cuarenta días naturales, a partir de la firma del pedido. 

* El pago se realizará en moneda nacional (pesos mexicanos), a los diez días hábiles, contados a partir de la fecha en que se presente la factura de cobro 
debidamente requisitada. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

* Las licitaciones internacionales se realizarán bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados Unidos-Canadá. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JESUS OCAMPO BOURELLY 
RUBRICA. 

(R.- 166571) 

PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL CN-CS-007-02 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 28, 31 y 32 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la ejecución de los 
trabajos de los correspondientes contratos de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, que se describen a continuación, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
en ventanilla y 

compraNET 

Periodo para 
adquirir las 

bases 

Visita a la 
obra y junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18581002-

010-02 
Costo en ventanilla: 
$3,500 IVA incluido 

Costo en compraNET: 
$3,000 IVA incluido 

29/08/02 
al 

5/09/02 

5/09/02 
10:00 horas 

12/09/02 
10:00 horas 

19/09/02 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Conservación y mantenimiento a vías 
férreas en el interior de Petroquímica 

Cosoleacaque, S.A. de C.V. 

7/10/02 20/12/02 $50,000.00 

 
• Las proposiciones se presentarán en idioma español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V. en un plazo no mayor a veinte 
días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado el residente de la obra. 
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• La ubicación de la obra motivo de esta convocatoria es en Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., con domicilio en carretera Costera del Golfo kilómetro 
39+400, colonia Rosalinda, código postal 96730, Cosoleacaque, Ver. 

• Se podrán subcontratar partes de la obra con la autorización previa de Petroquímica Cosoleacaque, 
S.A. de C.V. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo a lo indicado en las bases de la licitación. 

• Los interesados podrán adquirir las bases en la ventanilla de atención a proveedores localizada en la planta baja del edificio C de la Subdirección de 
Administración y Finanzas de Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., el pago podrá efectuarse en efectivo, mediante cheque certificado o de caja de 
institución bancaria autorizada a nombre de Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., también podrá efectuar el pago de las bases a través de la página de 
compraNET, en la dirección: http://www.compranet.gob.mx, 
por la opción de pago directo en banco mediante los recibos que genera compraNET, cuenta número 400 8513467 de banco Bital a nombre de la Tesorería 
de la Federación. El costo de las bases no 
será reembolsable. 

• Las bases, conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación, estarán 
a disposición de los interesados de lunes a viernes, durante todo el periodo de venta de bases de 8:30 a 13:30 horas, en la ventanilla de atención a 
proveedores, localizada en la planta baja del edificio C de 
la Subdirección de Administración y Finanzas de Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., teléfono 
01-922-22-3-02-26 y fax 01-922-22-3-76-90, ubicada en carretera Costera del Golfo kilómetro 39+400 
sin número, colonia Rosalinda, código postal 96730, Cosoleacaque, Ver., además las bases podrán ser consultadas a través de la página de compraNET: 
http://www.compranet.gob.mx con excepción de los planos y dibujos, los cuales estarán a disposición de los interesados en la oficina antes indicada. 
Es obligatorio adquirir las bases para participar en la licitación. 

• La visita al sitio de los trabajos, la junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la hora y 
fechas indicadas en esta convocatoria y en las bases de la licitación, en la Superintendencia de Contratos y Servicios (edificio I), teléfono 01-922-22-3-00-93, 
fax 
01-922-22-3-76-93, ubicada en carretera Costera del Golfo kilómetro 39+400, colonia Rosalinda, código postal 96730, Cosoleacaque, Ver. 

• No se otorgará anticipo para los trabajos indicados en la licitación número 18581002-010-02. 

• La existencia legal del licitante deberá acreditarse mediante el testimonio del acta constitutiva y última modificación para personas morales y mediante el 
RFC y acta de nacimiento para personas físicas. 

• Los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los 
trabajos. 

• El capital contable requerido que deberá acreditar el licitante será de acuerdo a lo indicado en las bases. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• El plazo de ejecución de los trabajos para la licitación número 18581002-010-02, será de 75 días naturales. 

• Una vez hecha la evaluación de las propuestas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., así como también garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y presente la propuesta cuyo precio sea el más bajo. Los criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato serán conforme a 
lo estipulado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo 
que, en caso de requerir mayor información, podrán acudir al domicilio y teléfono arriba citados. 

 
COSOLEACAQUE, VER., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. SUSANA FERNANDEZ MEZA 

RUBRICA. 
(R.- 166572) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 024 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional para la contratación de software de administración de riesgos e implementación 
del mismo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18577001-

036-02 
Costo en convocante: 

$1,357.00 
Costo en compraNET: 

$1,234.00 

4/10/2002 18/09/2002 
12:00 horas 

10/10/2002 
10:00 horas 

18/10/2002 
16:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811200000 Licencia de software del sistema 

de administración de riesgos 
1 Servicio 
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2 C811200000 Servicios de implantación del sistema 
de administración de riesgos 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Nacional número 

329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 52-32-56-34, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, en convocante, en BBVA Bancomer, S.A., mediante depósito en 
convenio de Concentración Inmediata Empresarial-BBVA Bancomer número 6712-6, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos 
Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal. 

• La primera etapa del acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 10 de octubre de 2002 a las 10:00 horas. La segunda etapa del 
acto de presentación y apertura de proposiciones, 
se efectuará el día 18 de octubre de 2002 a las 16:00 horas. Ambos eventos en la sala de licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en 
avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de los siguientes tratados de libre comercio: América del Norte México-Estados Unidos-Canadá; México-Bolivia; 
México-Costa Rica; México-Colombia-Venezuela (G-3); México-Nicaragua; México-Unión Europea, y México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 

• Lugar de entrega: en los días y en el horario de acuerdo a las bases de la licitación. 

• Plazo de entrega: máximo hasta el 30 de junio de 2003. 

• El pago se realizará: de acuerdo a las bases de la licitación, 30 días calendario, periodo que se iniciará 
a partir de la presentación de la documentación para trámite de pago, en la ventanilla única de la Gerencia de Finanzas, con los sellos, leyendas y 
autorizaciones necesarias, señalando que los servicios han sido recibidos a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica. Los precios serán fijos 
hasta la entrega, aceptación y pago total de los servicios. En caso de que el proveedor ganador sea nacional y haya cotizado en dólares, éstos le serán 
pagaderos en moneda nacional y el tipo de cambio que se utilice, será el que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil 
inmediato anterior a aquél en que se haga el pago; en caso de que el ganador sea proveedor extranjero, el pago será en la moneda que se haya 
establecido y los precios serán fijos hasta la entrega, aceptación y pago total de los servicios y no se otorgará anticipo. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las bases. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las bases de licitación correspondientes, 
siendo obligatorio adquirir las mismas para participar en los eventos de la licitación. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrán asistir a los 
actos públicos de estas licitaciones públicas, representantes de las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras 
organizaciones no gubernamentales, así como cualquier persona física que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en 
dichos actos, bajo la condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
C.P. JUAN CASTILLEJOS GORDILLO 

RUBRICA. 
(R.- 166573) 

SERVICIOS DE SALUD MENTAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de medicinas y productos farmacéuticos 
segunda vuelta, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12001001-

005-02 
$880.00 
Costo en 

compraNET
: 

$800.00 

2/10/2002 1/10/2002 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

8/10/2002 
11:00 horas 

14/10/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841600000 Alprazolam .50 mg 715 Env. c/30 
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2 C841600000 Dextrevit multivitamínico 500 Env. c/2 frascos 
3 C841600000 Oxcarbamazepina 300 mg 1,466 Caja c/20 
4 C841600000 Levomepromazina 25 mg 1,997 Env. c/20 
5 C841600000 Trifluoperazina 5 mg 1,000 Env. c/20 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Periférico Sur número 2905, sexto 

piso, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, La Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 55956644, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de octubre de 2002 a las 11:00 horas, en el auditorio del segundo piso de los Servicios de Salud Mental, 

ubicado en Periférico Sur número 2905, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 

8 de octubre de 2002 a las 11:00 horas, en el auditorio del segundo piso de los Servicios de Salud Mental, Periférico Sur número 2905, colonia San 
Jerónimo Lídice, código postal 10200, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de octubre de 2002 a las 11:00 horas, en el auditorio del segundo piso de los Servicios de 
Salud Mental, Periférico Sur número 2905, colonia 
San Jerónimo Lídice, código postal 10200, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los hospitales psiquiátricos, centros comunitarios de salud mental y Centro Integral de Salud Mental dependientes de los Servicios de 

Salud Mental, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 11 de noviembre de 2002. 
• El pago se realizará: a los cinco días naturales, contados a partir de la presentación de la factura original debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. MIGUEL ANGEL AGUILAR ESPINO 
RUBRICA. 

(R.- 166574) 
PETROLEOS MEXICANOS 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 012 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional que no se encuentra bajo la cobertura de los 
tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, para la adquisición de herramienta especializada, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

I.V.A. incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18572038-

023-02 
$1,560.50 
Costo en 

compraNET: 
$1,418.64 

13/09/2002 9/09/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a las 

instalacione
s 

19/09/2002 
10:00 horas 

1/10/2002 
12:00 
horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C360000000 Maleta de herramienta para mantenimiento 

de comunicaciones  
48 Pieza 

2 C360000000 Maletín de herramientas para instalaciones 
y mantenimiento de comunicaciones 

18 Pieza 

3 C360000000 Guía de fibra de vidrio para ductos (guía cobra) 5 Pieza 
4 C360000000 Kit para plugs telefónicos  75 Pieza 
5 C360000000 Maleta de herramienta especializada para 

mantenimiento de redes 
17 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la convocante: la Superintendencia 

General de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 1er. piso Torre Ejecutiva, colonia Huasteca, código postal 11311, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. teléfono 52034537, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 y de 15:30 a 17:30 horas, a partir de esta 
fecha y hasta la fecha límite arriba indicada. 

• La forma de pago es, en la convocante mediante cheque de caja o certificado a nombre de Petróleos Mexicanos, expedido por institución bancaria 
autorizada, entregándose el recibo de pago correspondiente. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en las fechas y 
horas arriba indicadas en la sala de juntas de la Unidad de Servicios de Telefonía, ubicada en el piso 2 del edificio Ex ITAM en avenida Marina Nacional 
número 350, colonia Anáhuac, código postal 11320, Delegación Miguel Hidalgo en México, D.F.  

• El idioma oficial de esta licitación es español, por lo que las proposiciones deberán presentarse precisamente en este idioma, la información técnica 
adicional solicitada, puede presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, debiendo anexar su traducción simple al español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar de los E.U.A.  
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• No se otorgará anticipo. 

• El plazo máximo de entrega de los bienes amparados en cada partida es de 45 días naturales, contados a partir de la formalización del contrato. 

• Las condiciones de entrega son Delivered Duty Paid (DDP) para proveedores nacionales y Delivered Duty Unpaid (DDU) para proveedores extranjeros, 
Incoterms 2000, en destino final, en el almacén central de la Gerencia de Ingeniería de Telecomunicaciones, ubicado en la calle Donizetti número 315, 
colonia Vallejo, código postal 07826, México, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con un horario de entrega de 8:30 a 12:00 horas, 
conforme a lo establecido en el punto 8 de las bases de licitación. 

• El pago se realizará una vez entregados la totalidad de los bienes de cada partida, de acuerdo a lo establecido en el punto 6 de las bases de licitación, a 
satisfacción de la convocante, en el lugar y con las condiciones establecidas en las bases de licitación y en el contrato respectivo, conforme a lo siguiente: 
para proveedores nacionales en moneda nacional al tipo de cambio vigente en el momento en que se haga exigible el pago, con una política de pago de 30 
días naturales, contados a partir de la recepción de la factura original y acuse de recibo correspondiente, conteniendo el sello del área receptora de los 
bienes, fecha de recepción, así como el nombre, ficha y firma del personal facultado para estos efectos, en la ventanilla única de Petróleos Mexicanos, 
ubicada en el 1er. piso del edificio C, del Centro Administrativo de Petróleos Mexicanos, en avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, código 
postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., de lunes a viernes, en días hábiles, con un horario de 9:00 a 13:00 horas. Para proveedores 
extranjeros en dólares de los E.U.A. en el momento en que se haga exigible el pago, con una política de 30 días naturales, contados a partir de la entrega de 
la factura original y acuse de recibo correspondiente, conteniendo el sello del área receptora de los bienes, fecha de recepción, así como el nombre, ficha y 
firma del personal facultado para estos efectos, en Integrated Trade System, Inc. ubicada en 2500 CityWest Boulevard, Suite 1750, Houston, Texas, 77042-
3020, U.S.A., de lunes a viernes, con un horario de atención de 8:30 a 17:30 horas.  

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público.  

 
MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

GERENTE DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 
ING. JACOBO HAZAN LEVY 

 RUBRICA. (R.- 166575) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 032 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION PARA 
LA CONTRATACION DEL SIGUIENTE SERVICIO ABIERTO:  
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES EN 

M.N. I.V.A. INCLUIDO 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575011-051-02 EN CONVOCANTE: $1,804.00 

EN compraNET: $1,640.00 
12/09/2002 11/09/2002 

12:00 HORAS 
10/09/2002 
9:00 HORAS 

18/09/2002 
12:00 HORAS 

20/09/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 (072/02-SNVP) MAQUINADOS DE PARTES 

Y ACCESORIOS VARIOS DEL DEPARTAMENTO 
DE MANTENIMIENTO, EQUIPO DINAMICO E 

INSTRUMENTOS Y COMPRESION DEL ACTIVO 
DE PRODUCCION VERACRUZ 

1 SERVICIO $520,000.00 M.N. $1'300,000.00 M.N. 

 
1.- PARA LOS ACTOS PUBLICOS DE VENTA DE BASES, JUNTA DE ACLARACIONES, APERTURA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA, ESTA CONVOCANTE 

SEÑALA COMO DOMICILIO EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, MODULO M, CENTRO ADMINISTRATIVO MOCAMBO, ACTIVO DE 
PRODUCCION VERACRUZ, UBICADO EN LA AVENIDA URANO NUMERO 420, COLONIA YLANG YLANG, CODIGO POSTAL 94299, BOCA DEL RIO, VER., 
TELEFONOS 01(229) 989-26-00 Y 989-28-00, EXTENSION 22-426 Y FAX 22-645. 

2.- LAS BASES DE ESTA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, DURANTE 
EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 29 DE AGOSTO AL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002, EN DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS, EN EL 
DOMICILIO DE LA CONVOCANTE INDICADO EN EL PUNTO NUMERO 1, A FIN DE AGILIZAR TRAMITES, LOS INTERESADOS PODRAN SOLICITAR LA 
ELABORACION PREVIA DEL RECIBO DE PAGO DE BASES EN CONVOCANTE, AL TELEFONO 01 (229) 989-26-00, EXTENSION 22-426 
O MEDIANTE CORREO ELECTRONICO A LA DIRECCION: consuelo_tejera@nte.pep.pemex.com, CON UNA ANTICIPACION MINIMA DE 24 HORAS. 

3.- LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE; EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA 
PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET; EN SU ESQUEMA DE PAGO 
REFERENCIADO EN EL BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL), NUMERO DE CLAVE: 233, SUCURSAL NUMERO 346, CENTRO EJECUTIVO PLAZA 
VILLAHERMOSA, TAB., NOMBRE DE LA CUENTA: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA 
compraNET (EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA). LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES PREVIAMENTE A 
SU PAGO, EL CUAL SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION. 

4.- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA SEÑALADOS, EN EL DOMICILIO INDICADO EN EL PUNTO 1.  

5.- LA VISITA AL LUGAR DE LA EJECUCION DEL SERVICIO SE REALIZARA EN EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, EQUIPO DINAMICO 
E INSTRUMENTOS Y COMPRESION, UBICADO EN EL MODULO B, DEL CENTRO ADMINISTRATIVO MOCAMBO, EN LA AVENIDA URANO NUMERO 420, 
COLONIA YLANG YLANG, CODIGO POSTAL 94299, BOCA DEL RIO, VER., DONDE SE REUNIRAN PARA PARTIR AL SITIO DE LOS TRABAJOS. 
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6.- LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA Y HORA SEÑALADOS, EN EL DOMICILIO INDICADO EN EL PUNTO 
NUMERO 1. 

7.- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LA PROPOSICION SERA: ESPAÑOL.  

8.- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

9.- LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO, LAS 
PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. NO SE OTORGARA ANTICIPO. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA 
INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO 
DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION INDICADA EN EL PUNTO NUMERO 1 DE ESTA CONVOCATORIA. EL PLAZO DE 
PRESTACION DEL SERVICIO SERA DE 810 DIAS NATURALES. 

10.- EL LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: EL LICITANTE GANADOR DEBERA EFECTUAR LOS TRABAJOS EN SU TALLER, DE LUNES A SABADO DE 
8:00 A 18:00 HORAS DEL DIA, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

11.- LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO 
A LA PERSONA QUE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA INSTITUCION, 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

12.- LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EFECTUARA PAGOS MENSUALES A LOS 30 DIAS NATURALES O EN SU CASO, 
EL DIA HABIL POSTERIOR; CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA ANTE LA VENTANILLA UNICA DE ESTE 
ACTIVO, UBICADA EN EL MODULO A, DEL CENTRO ADMINISTRATIVO MOCAMBO, PREVIA PRESTACION DE LOS SERVICIOS EN LOS TERMINOS DEL 
CONTRATO. 

13.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

ENCARGADO TEMPORAL DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 
C.P. JOEL P. VERA AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 166576) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
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CONVOCATORIA 031 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en esta licitación para la contratación del siguiente servicio relacionado con la obra 
pública: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases en M.N. 

I.V.A. incluido 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575011
-050-02 

En convocante: $3,630.00 
En compraNET: $3,090.00 

13/09/2002 11/09/2002 
9:00 horas 

10/09/2002 
9:00 horas 

19/09/2002 
9:00 horas 

25/09/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 (070/02-RTVO-P) Servicio de trabajos de topografía para proyectos de 
construcción 

y legalización de obras en campos del Activo de Producción Veracruz 

28/10/2002 796 días 
naturales 

$667,000.00 M.N. 

 
1.- Ubicación de los trabajos: se realizarán en los campos del Activo de Producción Veracruz en los municipios de Cotaxtla, Soledad de Doblado, Tlalixcoyan, 

Tierra Blanca, Ignacio de la Llave, Tres Valles, Tuxtilla, Cosamaloapan, Adalberto Tejeda y Tlacotalpan, en el Estado de Veracruz. 
2.- Para los actos públicos de ventas de bases, juntas de aclaraciones, apertura técnica y apertura económica esta convocante señala como domicilio: el 

Departamento de Recursos Materiales, módulo M Centro Administrativo Mocambo, Activo Veracruz, ubicado en la avenida Urano número 420, colonia Ylang 
Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver., teléfonos (01-229) 989-26-00 y 989-28-00, extensión 22-426, fax 22-645. 

3.- Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y ventas en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, durante el periodo comprendido 
del 29 de agosto al 13 de septiembre de 2002 en días hábiles, en el horario de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio de la convocante indicado en el punto 
número 2. A fin de agilizar los trámites, los interesados podrán solicitar la elaboración previa del recibo de pago de bases en convocante, al teléfono 01 
(229) 989-26-00, extensón 22-426 o mediante correo electrónico a la dirección: consuelo_tejera@nte.pep.pemex.com, con una anticipación mínima de 24 
horas. 

4.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad a 
nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET; en su esquema de pago referenciado en el Banco Internacional, S.A. (Bital), número de clave: 
233, sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tab., nombre de la cuenta: Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos 
Financieros-Receptora compraNET. (En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema). Los interesados podrán revisar las bases previamente 
a su pago, el cual será requisito para participar en esta licitación. 

5.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en el domicilio indicado en el punto 2. 
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6.- La visita al lugar de las instalaciones se realizará en el Departamento de Ingeniería de Proyectos, ubicado en el módulo H del Centro Administrativo 
Mocambo, en la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver., donde se reunirán para partir al sitio de los 
trabajos. 

7.- La apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día y hora señalados en el domicilio indicado en el punto número 2. 
8.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9.- Para acreditar su existencia legal, las empresas participantes deberán entregar, en el acto de presentación de propuestas y apertura técnica un escrito 

mediante el cual las personas físicas y morales manifiesten que su representante cuenta con facultades legales suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los datos siguientes: a).- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón 
social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que 
conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que 
las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, b).- Para personas físicas: clave del Registro Federal de 
Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; número del acta de nacimiento, nombre del encargado del 
registro civil que la levantó, así como lugar y fecha de expedición, y c).- Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos 
notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público 
que los protocolizó. Previamente a la firma del contrato, el licitante ganador presentará para su cotejo, original o copia certificada de los documentos con 
los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente. Para personas físicas su 
identificación a través del original y copia certificada. 

10.- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar la planeación integral para realizar los trabajos, 
relación de maquinaria y equipo, curriculum de los profesionales técnicos, así como los manifiestos solicitados en las bases y precisar empresas, 
montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas. Para la comprobación del capital contable actualizado solicitado, el licitante deberá 
presentar su última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (último ejercicio fiscal) y/o a opción del licitante mediante balance general 
auditado de la empresa actualizados y firmados por el contador público que los avala anexando copia fotostática por ambos lados de la cédula profesional 
de dicho contador. 

11.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato, las personas físicas o morales que se 
encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. No se otorgará anticipo en esta 
licitación. Se requiere especialidad en topografía y geodesia. Plazo de ejecución: 796 días naturales. No se podrá subcontratar ninguna partida de esta 
licitación. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de 
requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección indicada en el punto número 2 de esta convocatoria. 

12.- Criterios generales para la adjudicación del contrato: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; una 
vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la institución, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente 
más baja. 



Jueves 29 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     149 

13.- Las condiciones de pago son: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
Pemex Exploración y Producción efectuará pagos mensuales a los 30 días naturales o, en su caso, el día hábil posterior; contados a partir de la 
presentación de factura debidamente requisitada ante la ventanilla única de este Activo, ubicada en el módulo A del Centro Administrativo Mocambo. 

14.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

15.- Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 
provenientes de financiamientos, el licitante ganador deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que requiera la institución. 

16.- Esta licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, signados por el Gobierno 
de México. 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

ENCARGADO TEMPORAL DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 
C.P. JOEL P. VERA AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 166577) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA  

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 041 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional (sin la cobertura de los capítulos de 
compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México) para la contratación de 1857-5006-081-02, adquisición de 
unidad central multilínea, teléfono digital y tarjeta de extensiones digitales y suministro, instalación y puesta de operación de conmutador telefónico para operar 
con 32 extensiones digitales, 8 analógicas, 4 troncales analógicas y un enlace E1 con señalización CAS 1857-5006-082-02, suministro, instalación y puesta en 
operación de radiofrecuencia de espectro disperso y 1857-5006-083-02, suministro, instalación y actualización de programas de cómputo (software) centura y 
macromedia, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575006-081-02 $1,040.00 
Costo en compraNET: 

$946.00 

14/09/2002 12/09/2002 
9:00 horas 

20/09/2002 
8:00 horas 

25/09/2002 
8:00 horas 
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Partida 
requisición 

Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 
10373098 

I150200106 Conmutador telefónico para operar con 32 extensiones digitales, 8 extensiones 
analógicas, 4 troncales analógicas y un enlace E1 con señalización CAS 

1 Pieza 

3 
10369652 

I150200406 Tarjeta de extensiones digitales con 16 puertos ELU28. ROF 1375334/3 debe incluir 
cables para remate en distribuidor 

1 Pieza 

3 
10364563 

I150200406 Tarjeta de extensiones digitales con 16 puertos ELU28. ROF 1375334/3 debe incluir 
cables para remate en distribuidor 

1 Pieza 

3 
10353740 

I150200406 Tarjeta de extensiones digitales con 16 puertos ELU28. ROF 1375334/3 debe incluir 
cables para remate en distribuidor 

1 Pieza 

1 
10369652 

I150200358 Teléfono digital de voz y datos con 4 teclas programables e indicadores luminosos 
cada una, llamada en espera, pantalla alfa numérica con 4 renglones de 24 

caracteres 

8 Pieza 

 
Lugar de entrega: L.A.B. destino final en las instalaciones de Pemex Exploración y Producción del Activo de Producción Altamira en el interior del Campo 
Tamaulipas, oficinas de Ingeniería de Telecomunicaciones, en Altamira, Tamaulipas (requisiciones 10383811, 10353740, 10369652, 10364563) y en la Casa 
de Visitas, en Tampico, Tamaulipas (requisición 10373098). Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización del contrato. Días de recepción: de 
lunes a viernes, (no incluye días festivos). Horario de recepción: de 8:00 a 14:00 horas (requisiciones 10383811, 10353740, 10369652, 10364563) y de 7:00 a 
15:00 horas (requisición 10373098).  

No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575006-082-02 $1,040.00 
Costo en compraNET: 

$946.00 

14/09/2002 12/09/2002 
11:00 horas 

20/09/2002 
10:00 horas 

25/09/2002 
10:00 horas 

 
Partida 

requisición 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 
10368048 

I150200300 Radio frecuencia de espectro disperso operando en la banda de 5.725-5, 850 GHZ, 
con capacidad de 2 x 2.048 MBITS/S, sistema de radiación, dispositivos de acceso 

Frame Relay (FRAD’S). Sistema de alimentación, accesorios y servicios de ingeniería  

1 Pieza 

 
Lugar de entrega: L.A.B. destino final en las instalaciones de Pemex Exploración y Producción del Activo de Producción Altamira en el edificio Aguila y Casa de 
Visitas, en Tampico, Tamaulipas. Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización del contrato. Días de recepción: de lunes a viernes (no incluye 
días festivos). 
Horario de recepción: de 7:00 a 15:00 horas. 
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No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575006-083-02 $1,040.00 
Costo en compraNET: 

$946.00 

14/09/2002 12/09/2002 
13:00 horas 

20/09/2002 
12:00 horas 

25/09/2002 
12:00 horas 

 
Partida 

requisición 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 
10376404 

C870000036 Software Centura (Gupta) Web Application Server. Ultima versión para 
Windows 2000 Server. Licencia para un servidor 

1 Pieza 

6 
10376404 

C870000036 Actualización de Software Centura Team & Web Developer 2000. 
Incluye Web Developer para Windows 2000 en inglés 

1 Pieza 

3 
10376404 

C870000036 Software Macromedia Flash MX para Windows 2000. 
Se requiere última versión en idioma inglés 

1 Pieza 

5 
10376404 

C870000036 Software Macromedia Dreamweaver MX para Windows 2000. 
Se requiere última versión en idioma inglés 

1 Pieza 

4 
10376404 

C870000036 Software Macromedia Fireworks MX para Windows 2000. 
Se requiere última versión en inglés 

1 Pieza 

 
Lugar de entrega: L.A.B. destino final, en las instalaciones de Pemex Exploración y Producción del Activo de Producción Altamira en el Departamento de 
Informática (Campo Tamaulipas en Altamira, Tamps.). Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización del contrato. Días de recepción: de lunes a 
viernes 
(no incluye días festivos). Horario de recepción: de 7:00 a 15:00 horas. 
Información general para las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien en carretera Tampico-Mante, 

kilómetro 23, Campo Tamaulipas, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas, los días de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 7:00 a 
12:00 horas, teléfono 01 (833) 2-29-19-00, extensiones 21-498, 21-422, 21-496 y 21-365, teléfonos directos 01 (833) 2-29-19-50 y 2-29-19-49. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, a través del sistema 
de pago en bancos, por medio de los recibos que para este efecto genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de ofertas técnicas, así como el acto de apertura de ofertas económicas se 
efectuarán en la sala de juntas número 2 del Departamento de Recursos Materiales, A.P.A., en el interior del Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante, 
kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamps. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Con fundamento en el artículo 29 fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se establece que ninguna de las 

condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: moneda nacional (peso mexicano) o U.S.D. (dólar americano). 
• No se otorgará anticipo para estas licitaciones. 
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• Con fundamento en el artículo 29 fracción X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se establece que no podrán participar 
las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de esta ley.  

• Estas licitaciones se realizarán sin la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno 
de México. 

• Condiciones de pago: Pemex Exploración y Producción pagará al proveedor en moneda nacional con fundamento en el artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en un plazo de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la factura y 
documentación soporte que presente el proveedor en la ventanilla única del Departamento de Recursos Financieros del Activo de Producción Altamira, 
debidamente requisitada y acompañada de la evidencia de haber entregado los materiales en las instalaciones del Activo a satisfacción de Pemex 
Exploración y Producción. La fecha en que se hace exigible el pago, será al día siguiente de los 30 días antes mencionados. 

• Para los proveedores extranjeros y nacionales que coticen en dólares americanos el pago se efectuará en moneda nacional (peso mexicano) y en territorio 
nacional al tipo de cambio vigente del día hábil inmediato anterior a la fecha en que se efectúe el pago. 

• El tipo de cambio que se utilice, es el que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil bancario inmediato anterior a aquél 
en que se haga el pago conforme a las disposiciones aplicables a la determinación del tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1996. 

• Condición de pronto pago: con fundamento en el artículo 61 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Se establece dicha condición en favor de proveedores de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y calendarios autorizados de Pemex Exploración 
y Producción. El porcentaje de descuento aplicable por cada día de adelanto en el pago, será el que resulte de aplicar la TIIE (Tasa de Interés Interbancaria 
de Equilibrio) más cuatro puntos porcentuales, que se encuentre vigente con cuatro días hábiles, de anticipación a la fecha valor en que se realice el pago. 
El resultado obtenido se deberá aplicar al número de días en que el tercero solicite el adelanto en el pago. En caso de que dejara de publicarse la tasa TIIE, 
se utilizará la que determine el Banco de México en sustitución de ésta. 

 
ALTAMIRA, TAMPS., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, A.P.A. 
C.P. RAMON GUERRA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 166578) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 006 
 
El Gobierno del Estado convoca, a través de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en observancia al artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, para la contratación de obra pública, a base de precios unitarios y tiempo determinado, de los trabajos que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Obra Fecha límite 
venta bases 

Visita de 
obra 

Apertura 
técnica 

Apertura 
económica 

Fallo 

58004002-
017-02 

Rehabilitación del camino: Mazapa-Atotonilco, 
tramo: Nanacamilpa-Vicente Guerrero 

6-septiembre 
13:30 Hrs. 

6-septiembre 
14:00 Hrs. 

12-septiembre 
12:00 Hrs. 

19-septiembre 
17:00 Hrs. 

26-
septiembre 
18:00 Hrs. 
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Periodo de 
ejecución 

Ubicación Junta de 
aclaraciones 

Fecha estimada 
inicio de obra 

Fecha estimada 
terminación de obra 

Costo de las bases Capital contable 
requerido 

120 días 
calendario 

Municipios de Nanacamilpa y 
Sanctórum, Tlaxcala 

6-septiembre 
17:00 Hrs. 

3-octubre-2002 30-enero-2003 $1,500, 
$1,200 en compraNET 

$1’250,000 

 
Descripción de los trabajos: bacheo y rehabilitación. 
Las obras se realizarán con recursos del Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, 2002. 
Generalidades: 
Las bases de licitación se encuentran disponibles, para su consulta y venta, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de SECODUVI, en la 
siguiente dirección: kilómetro 1.5 carretera Tlaxcala-Puebla, en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, teléfono (01-246) 462-05-99, extensión 4025, de lunes a viernes, 
en horario únicamente de 9:30 a 13:30 horas, y una vez acreditada su documentación podrán adquirirlas previo pago en efectivo en la Dirección de Concursos de 
Obras de esta Secretaría. 
La junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones de la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la SECODUVI, a la hora indicada.  
La dependencia otorgará un anticipo por el 30% del importe contratado.  
No se proporcionará material alguno, y no se podrá subcontratar parte alguna de la obra.  
Con base a los criterios establecidos en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se efectuará el análisis 
comparativo de las proposiciones aceptadas, se formulará el dictamen correspondiente, y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 
participante que reúna las condiciones técnicas y económicas, presente la oferta solvente más baja, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato 
respectivo.  
Requisitos de inscripción: 
• Solicitud de inscripción a la licitación por escrito, en papelería con membrete de la empresa. 
• Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas 

de Servicios Relacionados con las Mismas.  
• Para personas morales: acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, y poder notarial del representante legal, en original y copia.  
• Para personas físicas: identificación oficial vigente con fotografía y firma, y acta de nacimiento, en original y copia.  
• Ultimo estado financiero de la empresa al 30 de junio de 2002 elaborado por contador público externo a la empresa, anexando copia de la cédula 

profesional del auditor y su registro actualizado ante la Dirección de Auditoría Fiscal Federal o, en su caso, declaración anual del ejercicio fiscal 2001. 
• Además, los pagos parciales del ejercicio fiscal 2002; alta y registro ante la S.H.C.P., alta y registro ante el I.M.S.S., y registro del INFONAVIT. 
• Curriculum empresarial donde demuestre la capacidad y experiencia técnica en obra similar a la que se está licitando.  
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de concurso, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  
 

ATENTAMENTE 
TLAXCALA, TLAX., A 29 DE AGOSTO DE 2002.  

SECRETARIO 
ING. JAVIER ZAMORA ALARCON 

 RUBRICA. (R.- 166579) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 
CONVOCATORIA 008 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
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PARA LA CONTRATACION DE ESTRANGULADORES DIFERENTES ESPECIFICACIONES, ARRANCADORES NEUMATICOS, DETECTORES DE HUMEDAD, 
HORNO DE CONVECCION, PARRILLA DE CALENTAMIENTO, BALANZA DE BARRA TRIPLE Y VIDRIO DE RELOJ Y SOFTWARES, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

PLAZO Y LUGAR 
DE ENTREGA 

18575060-048-02-IT $920.00 
COSTO EN compraNET: 

$828.00 

24/09/2002 20/09/2002 
16:00 HORAS 

30/09/2002 
13:00 HORAS 

4/10/2002 
13:00 HORAS 

30 DIAS 
AGUA DULCE, VER. 
8:00 A 13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C780200000 ESTRANGULADOR ½” DE DESPLAZAMIENTO POSITIVO CON RECUBRIMIENTO DE CARBURO 

DE TUGSTENO, MARCA FIP O EQUIVALENTE 
30 PIEZA 

2 C780200000 ESTRANGULADOR 16/64" DE DESPLAZAMIENTO POSITIVO CON RECUBRIMIENTO 
DE CARBURO DE TUGSTENO, MARCA CAMERON O EQUIVALENTE 

30 PIEZA 

3 C780200000 ESTRANGULADOR 20/64" DE DESPLAZAMIENTO POSITIVO CON RECUBRIMIENTO 
DE CARBURO DE TUGSTENO, MARCA CAMERON O EQUIVALENTE 

30 PIEZA 

4 C780200000 ESTRANGULADOR 24/64" DE DESPLAZAMIENTO POSITIVO CON RECUBRIMIENTO 
DE CARBURO DE TUGSTENO, MARCA E.P.N. O EQUIVALENTE 

25 PIEZA 

5 C780200000 ESTRANGULADOR 32/64" DE DESPLAZAMIENTO POSITIVO CON RECUBRIMIENTO 
DE CARBURO DE TUGSTENO, MARCA E.P.N. O EQUIVALENTE 

25 PIEZA 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

PLAZO Y LUGAR 
DE ENTREGA 

18575060-049-02-IT $920.00 
COSTO EN compraNET: 

$828.00 

1/10/2002 27/09/2002 
9:00 HORAS 

7/10/2002 
9:00 HORAS 

14/10/2002 
9:00 HORAS 

30 DIAS 
AGUA DULCE, VER. 
8:00 A 13:00 HORAS  

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 I420800000 ARRANCADOR NEUMATICO PARA MOTOCOMPRESORA WORTHINGTON SLHC-4A 4 PIEZA 
2 I420800000 ARRANCADOR NEUMATICO PARA MOTOCOMPRESOR COOPER BESSEMER, MODELO GMVA-8 6 PIEZA 
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LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

PLAZO Y LUGAR 
DE ENTREGA 

18575060-050-02-IT $920.00 
COSTO EN compraNET: 

$828.00 

3/10/2002 24/09/2002 
16:00 HORAS 

9/10/2002 
13:00 HORAS 

16/10/2002 
13:00 HORAS 

30 DIAS 
KM 17+500 

COATZA-VILLA Y 
COATZACOALCOS, 

VER. 
8:00 A 13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 I060200000 DETECTOR DE HUMEDAD, ESTACION DE TITULACION VOLUMETRICA MODELO TITRALAB 55 1 PIEZA 
2 I420605000 HORNO DE CONVECCION GRAVITACIONAL PARA APLICACIONES GENERALES DE LABORATORIO, 

CUANDO SE REQUIERE UNIFORMIDAD DE TEMPERATURA 
1 PIEZA 

3 I420605000 PARRILLA DE CALENTAMIENTO TIPO CIMAREC 2, PLACA SUPERIOR DE CERAMICA 
DE 18X18 CM COLOR BLANCO BRILLANTE 

2 PIEZA 

4 I420605000 BALANZA DE BARRA TRIPLE BRAZO DE 0.1-2610 GR DE CAPACIDAD 2 PIEZA 
5 C480000889 VIDRIO DE RELOJ 10 CM DE DIAMETRO MARCA PYREX MODELO 9985 O EQUIVALENTE 10 PIEZA 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

PLAZO Y LUGAR 
DE ENTREGA 

18575060-051-02-
ITTLC 

$920.00 
COSTO EN compraNET: 

$828.00 

4/10/2002 1/10/2002 
13:00 HORAS 

10/10/2002 
9:00 HORAS 

16/10/2002 
9:00 HORAS 

30 DIAS 
COATZACOALCOS, 

VER.; AGUA 
DULCE, VER. 

8:00 A 13:00 HORAS  
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
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1 C870000000 SOFTWARE DE CONTROL DE CALIDAD PARA TRABAJOS DE CAMPO EXPLORATORIOS 1 PAQUETE 
2 C870000000 SOFTWARE CITRIX METAFRAME PARA SISTEMAS OPERATIVOS UNIS 1 PAQUETE 
3 C870000000 SOFTWARE DE DISEÑO MICROSTATION 1 LOTE 
4 C870000000 SOFTWARE EN RED LOCAL CAESAR II 1 LOTE 
5 C870000000 SUMINISTRO, INSTALACION Y CONFIGURACION DE HP OPENVIEW 1 LOTE 
6 C870000000 SOFTWARE ADOBE ACROBAT 1 LOTE 
7 C870000000 SOFTWARE MACROMEDIA DREAMWEAVER 4 FIREWORKS 4 STUDIO 1 LOTE 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 1010 DEL TLCAN SE INFORMA QUE PODRA EJERCERSE LA OPCION DE UNA COMPRA FUTURA 
DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACION DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2003, SIEMPRE Y CUANDO SE CUENTE CON PRESUPUESTO 

AUTORIZADO 
 
• LAS BASES DE CADA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, COLONIA ADMINISTRATIVA, CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ, TELEFONO 01 923 233 27 97, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO POR BANAMEX O BANCOMER, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y HORARIOS INDICADOS EN CADA LICITACION EN LA SALA DE JUNTAS MEZTLI, 
UBICADA EN BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, INTERIOR DE LA FACTORIA DE PEMEX, EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE RECURSOS HUMANOS, EN AGUA 
DULCE, VERACRUZ. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LOS DIAS Y 

HORARIOS INDICADOS, EN LA SALA DE JUNTAS MEZTLI, UBICADA EN BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, INTERIOR DE LA FACTORIA DE PEMEX, 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE RECURSOS HUMANOS, EN AGUA DULCE, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• EL PAGO SE REALIZARA EN MONEDA NACIONAL, TRANSCURRIDOS 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA 

DEBIDAMENTE REQUISITADA EN EL DOMICILIO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, SITO EN BULEVAR AZTECA SIN NUMERO (VENTANILLA 
UNICA). SE CONSIDERA EXIGIBLE EL PAGO AL DIA SIGUIENTE AL QUE SE AGOTE EL PLAZO ESTABLECIDO EN ESTE PUNTO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• PARA ADQUIRIR LAS BASES EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE ES REQUISITO PRESENTAR SOLICITUD ESCRITA, EN PAPEL CON MEMBRETE, 
INDICANDO EL NUMERO DE CONVOCATORIA, EL NUMERO DE LICITACION, NOMBRE, R.F.C. Y EL DOMICILIO FISCAL DEL SOLICITANTE. 

 
AGUA DULCE, VER., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
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ADMINISTRADOR DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 
M. EN A. ALEJANDRO ZAGAL REYES 

RUBRICA. 
(R.- 166581) 

PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA OBRA PUBLICA 
CO-LN-CA-012-02 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de las obras públicas a 
precios unitarios y tiempo determinado que se indican a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Periodo de venta y 
costo de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Capital contable 
requerido 

18-580-002-
028-02 

Del 29/08/02 al 6/09/02  
$2,085.00 

Costo en compraNET: 
$1,895.00 

4/09/02 
11:00 horas 

4/09/02 
10:00 horas 

12/09/02 
10:00 horas 

20/09/02 
13:00 horas 

$330,000.00 

 
Porcentaje a otorgar 

por anticipo 
Descripción general de la obra Plazo de ejecución 

y fecha de inicio 
Ubicación de la obra 

00% (cero por ciento) 
para gastos de 

instalación y para 
compra de materiales 

Extracción de aguas lodosas, lodos y reparación 
de geomembrana de las fosas ad-007 a/b, 

de la planta de tratamiento de efluentes 
en Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 

60 días calendario 
Inicio 14/10/02 

Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 
Km 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, 

Coatzacoalcos, Ver. 

 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente no será 
menor al 50% de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 
Las estimaciones de trabajos ejecutados serán pagadas por Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que las 
hubiere autorizado el residente de la obra. 
Ninguna de las partes por ejecutar podrán ser subcontratadas. 
Las bases de la licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
Adquirir las bases mediante el Sistema compraNET en la dirección: http://www.compranet.gob.mx, efectuando el pago en el banco de su localidad a través del 
sistema de pago en bancos por medio de los recibos que genera el Sistema compraNET. Los planos de la licitación sólo estarán disponibles en la dirección 
indicada en el inciso siguiente, por lo cual, en caso de optar por pago mediante compraNET deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 
Adquirir las bases directamente de 9:00 a 14:00 horas en la Superintendencia de Contratos y Servicios de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en 
kilómetro 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., teléfono y fax 01(921) 211-30-10, previo pago de las bases que deberá efectuarse con 
cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida en Coatzacoalcos, Ver., a nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., o podrán realizar el 
pago mediante depósito bancario a la cuenta número 1008654-6 de la institución Bancomer, S.A., sucursal número 414 y deberán presentar el original de la 
ficha de depósito, para la entrega de las bases de la licitación. 
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Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra durante todo el periodo de venta de bases, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones, y junta de aclaraciones se celebrarán en la sala de juntas de la Superintendencia de Contratos y 
Servicios 
de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en la dirección indicada anteriormente, para la visita de obra, los interesados deberán presentarse con ropa 
de algodón, casco de seguridad, zapatos industriales y equipo de protección personal, en caso contrario no se les permitirá el acceso al área industrial, a los 
actos 
de presentación y apertura de proposiciones podrán asistir cualquier persona interesada, en los términos de la cláusula vigésima séptima de los requisitos e 
información general de la licitación. 
Para participar, los interesados deberán presentar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán a Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., las facilidades 
necesarias para su verificación. 
 Copia del recibo de pago de las bases de licitación. 
 Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del 

procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las 
que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

 Declaración original por escrito y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Documentos que acrediten el capital contable, de la persona interesada o de cada una de las personas que presenten una propuesta conjunta, 
comprobado mediante la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o el balance general auditado externamente del ejercicio inmediato anterior. 

 Acreditación de existencia legal: 

a) Personas morales: escrito (forma PT-01A) mediante el cual acreditará la existencia legal de la persona moral y la personalidad legal de su 
representante, anexando copia de identificación del mismo. 

b) Personas físicas: escrito (forma PT-01B) mediante el cual acreditará la existencia legal de la persona física, anexando copia de identificación de la 
misma. 

 Copia del convenio privado de asociación (en su caso). 

Para participar en la licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica del licitante y de los profesionales técnicos 
al servicio del mismo, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos acreditándolo mediante los siguientes documentos: 

1. Para acreditar experiencia y capacidad técnica del licitante deberán presentar cualesquiera de los siguientes documentos: 
Relación en donde se señale bajo protesta de decir verdad, los contratos de obra similares en naturaleza y monto a los que son motivo de estas licitaciones 
que tenga o haya celebrado con la administración pública o particulares indicando contratante, número de contrato, descripción de la obra, periodo de 
ejecución, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminaciones, según el caso. 
Copia de la carátula de los contratos similares en naturaleza y monto a los que son motivo de estas licitaciones. 
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Documentación que acredite fehacientemente la experiencia de las personas que integran la sociedad en el acta constitutiva, en trabajos similares en 
naturaleza y monto a los que son motivo de estas licitaciones, indicando bajo protesta de decir verdad, contratante, número de contrato, descripción de la 
obra, periodo de ejecución, monto y avance. 

2. Para acreditar experiencia y capacidad técnica de los profesionales técnicos al servicio del licitante deberán presentar los siguientes documentos: 
 Curriculum vitae de los profesionales técnicos, indicando el grado académico del mismo, el puesto dentro de la empresa, el cargo que desempeñará 

dentro de la obra, así como indicando bajo protesta de decir verdad, la relación de obras en las que haya participado, misma que deberá ser de 
características técnicas y magnitud similares a la objeto de esta licitación, señalando en ésta: contratante, número de contrato, descripción de la obra, 
periodo de ejecución, monto y contratista con quien ejecutó la obra. 

 Carta compromiso firmada por el o los profesionales técnicos, en donde, en caso de resultar ganador el licitante, se comprometa a realizar los trabajos 
en el puesto y cargo indicados en el curriculum vitae. 

Lo señalado en los incisos anteriores de acuerdo a lo siguiente: 
 Extracción de aguas lodosas en fosas de tratamiento de efluentes en plantas industriales. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre las propuestas de las licitaciones calificadas 
como solventes técnica y económicamente, presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
 
COATZACOALCOS, VER., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

SUBDIRECTOR DE PRODUCCION 
ING. ARMANDO RENDON GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 166582) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT JALISCO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 009 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009026-

018-02 
 $2,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,000.00 

7/09/2002 6/09/2002 
10:00 HORAS 

5/09/2002 
10:00 HORAS 

13/09/2002 
10:00 HORAS 

18/09/2002 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
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0 AMPLIACION DEL CAMINO EXISTENTE A 12 M DE ANCHO DE CORONA, 
MEDIANTE TRABAJOS DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, PAVIMENTO 

ASFALTICO, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y SEÑALAMIENTO 

2/10/2002 90 $10’000,000.00 

 
* UBICACION DE LA OBRA: TRAMO CIHUATLAN-MELAQUE, DEL KILOMETRO 43+700 AL 47+200 DE LA CARRETERA ENTRONQUE TECOMAN-MELAQUE, 

EN EL ESTADO DE JALISCO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009026-

019-02 
 $2,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,000.00 

7/09/2002 6/09/2002 
12:00 HORAS 

5/09/2002 
10:00 HORAS 

13/09/2002 
12:00 HORAS 

26/09/2002 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 AMPLIACION DEL CAMINO EXISTENTE A 12 M DE ANCHO DE CORONA, 

MEDIANTE TRABAJOS DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, PAVIMENTO 
ASFALTICO, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y SEÑALAMIENTO  

10/10/2002 82 $10’000,000.00 

 
* UBICACION DE LA OBRA: TRAMO CIHUATLAN-MELAQUE, DEL KILOMETRO 47+200 AL 50+700 DE LA CARRETERA ENTRONQUE TECOMAN-MELAQUE, 

EN EL ESTADO DE JALISCO. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

LAZARO CARDENAS NUMERO 4040, COLONIA CHAPALITA, CODIGO POSTAL 45040, ZAPOPAN, JALISCO, TELEFONOS 36-29-53-61 Y 36-29-50-61, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA LOCAL, SI ES FORANEO DEBERA SER DE BANAMEX (UNICAMENTE) A FAVOR 
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA INDICADOS EN LA COLUMNA CORRESPONDIENTE, EN LA SUBDIRECCION DE 
OBRAS DEL CENTRO SCT JALISCO, UBICADA EN AVENIDA LAZARO CARDENAS NUMERO 4040, COLONIA CHAPALITA, CODIGO POSTAL 45040, 
ZAPOPAN, JALISCO. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA Y HORA INDICADOS EN 
LA COLUMNA CORRESPONDIENTE, EN LA SALA DE CAPACITACION DEL CENTRO SCT JALISCO, AVENIDA LAZARO CARDENAS NUMERO 4040, 
COLONIA CHAPALITA, CODIGO POSTAL 45040, ZAPOPAN, JALISCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA Y HORA INDICADOS EN LA COLUMNA CORRESPONDIENTE, EN LA SALA  
DE CAPACITACION DEL CENTRO SCT JALISCO, AVENIDA LAZARO CARDENAS NUMERO 4040, COLONIA CHAPALITA, CODIGO POSTAL 45040,  
ZAPOPAN, JALISCO. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA INDICADOS EN LA COLUMNA CORRESPONDIENTE, EN LA RESIDENCIA 
GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
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* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN DOCUMENTOS QUE 
ACREDITEN SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS DE ESTA CONVOCATORIA, MEDIANTE CURRICULUM DE LA EMPRESA, ASI 
COMO DE SU PERSONAL TECNICO, Y QUE CUENTA CON EL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 

* RELACION DE LOS CONTRATOS QUE TENGA CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL O ESTATAL, ASI COMO CON 
LOS PARTICULARES. 

* DOCUMENTO QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL, O BALANCE GENERAL 
AUDITADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR; ASIMISMO, DEBERA PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS 
DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE 
CREACION, LOS CUALES DEBERAN PRESENTAR LAS MAS ACTUALIZADAS A LA FECHA DE PRESENTACION DE PROPUESTAS. 

* LA EXISTENCIA LEGAL DEBERA ACREDITARSE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LAS BASES DE LICITACION CORRESPONDIENTES. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION SEÑALANDO LA(S) LICITACION(ES) 
DE SU INTERES; EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL 
FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA QUE REUNA LAS CONDICIONES 
NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO 
ALGUNO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES MENSUALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS 
CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERA AUTORIZADO EL SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

ZAPOPAN, JAL., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT JALISCO 

ARQ. JORGE E. ZAMBRANO VILLA 
 RUBRICA. (R.- 166585) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES 

 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 27 y 28 fracciones I y II, 29 y 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en el capítulo correspondiente a las compras del sector público de los tratados de libre 
comercio de que México forma parte y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, convoca a las personas físicas y morales que no se 
encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a participar en forma escrita o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica en las licitaciones públicas nacionales para la adquisición de lanchas (035) y la contratación del 
servicio del desarrollo de sistemas informáticos (036), así como las licitaciones públicas internacionales para la adquisición de sustancias químicas 
(37), refacciones, accesorios y material eléctrico (38) y materiales, refacciones y útiles para el proceso en equipos y bienes informáticos (39), de 
conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009010-035-02 $885.00 Costo en 
compraNET: $805.00 

12/09/2002 12/09/2002 
13:30 Hrs. 

No habrá visitas a  
las instalaciones 

18/09/2002 
14:30 Hrs. 

26/09/2002 
10:30 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I480400032 Lancha patrulla 7 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a las 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009010-036-02 $885.00 Costo en 

compraNET: $805.00 
13/09/2002 13/09/2002 

13:30 Hrs. 
No habrá visitas a  
las instalaciones 

19/09/2002 
13:30 Hrs. 

26/09/2002 
13:30 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811200000 Desarrollo de sistemas informáticos 1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a las 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009010-037-02 $885.00 Costo en 

compraNET: $805.00 
4/10/2002 4/10/2002 

10:30 Hrs. 
No habrá visitas a  
las instalaciones 

10/10/2002 
10:30 Hrs. 

17/10/2002 
10:30 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C840800032 Calibrador Canabis 50 NG/ML 203 Caja 
2 C840800032 Calibrador Canabis 200 NG/ML 176 Caja 
3 C840800032 Calibrador negativo 263 Caja 
4 C840800032 Calibrador a nivel 1 223 Caja 
5 C840800032 Calibrador a nivel 2 90 Caja 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a las 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009010-038-02 $885.00 Costo en 

compraNET: $805.00 
2/10/2002 1/10/2002 

10:30 Hrs. 
No habrá visitas a  
las instalaciones 

8/10/2002 
14:00 Hrs. 

16/10/2002 
13:30 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C030000002 Acumulador (batería) de plomo ácido 100 Pieza 
2 C030000002 Acumulador (batería) de plomo calcio 349 Pieza 
3 C030000010 Cable de uso rudo marítimo 1,000 Metro 
4 C030000092 Lámpara incandescente 127 Pieza 
5 C030000058 Fotoceldas 455 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a las 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009010-039-02 $885.00 Costo en 

compraNET: $805.00 
2/10/2002 2/10/2002 

10:30 Hrs. 
No habrá visitas a  
las instalaciones 

8/10/2002 
10:30 Hrs. 

15/10/2002 
10:30 Hrs. 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C870000028 Cartucho tricolor de inyección de tinta 622 Pieza 
2 C870000050 Disco compacto regrabable 1,890 Caja 
3 C870000050 Disco compacto grabable 1,418 Caja 
4 C870000010 Disquete de 3.5 9,421 Caja 
5 C360000048 Ribons para impresora 800 Pieza 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta 6 días naturales, 

previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Adquisiciones y 
Servicios, sita en avenida Xola y Universidad sin número, edificio B, 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional SCT, código postal 03020, Delegación Benito 
Juárez, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago será, en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, o bien en 
compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para tal efecto genera compraNET. 

• Todos los eventos de estas licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Adquisición de Bienes y Servicios, ubicada en avenida 
Xola y Universidad sin número, edificio B, 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional SCT, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El registro de licitantes se realizará: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar y fecha de la entrega de los bienes y prestación del servicio: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
••  Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de licitación (opción de pago adelantado).  
••  La fecha del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• De conformidad con el artículo 29 fracción VI de la ley, la descripción de las partidas corresponden a las 5 de mayor cantidad, siendo que la licitación 

00009010-037-02 está compuesta de 10 partidas, la 00009010-038-02, está compuesta de 11 partidas y la 00009010-039-02 está compuesta de 134 
partidas. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

DIRECTOR DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. JOSE ALVARADO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 166587) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 
017  1/08/2002 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  



Jueves 29 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     164 

1  R.- 165118 
No. de licitación 

18575004-024-02 
 

Ubicación del documento 
En el segundo y tercer renglón de la convocatoria: 

Dice: Debe decir: 
Suministro de 5 (cinco) separadores 

de producción y medición de 
diversas capacidades, para 
el Activo de Producción Poza 

Rica 

Suministro de 5 (cinco) separadores de producción y medición de 
diversas capacidades de la requisición No. 10372978 y 

suministro de 16 separadores bifásicos completos horizontales 
de la requisición 10366766, para el Activo de Producción Poza 

Rica 
 

Ubicación del documento 
Partidas 1, 2 y 3 

Dice: Debe decir: 
Partidas 1, 2, y 3 Partidas 1, 2, 3 y 4 en el siguiente orden: 

Partida 1 separador bifásico completo, horizontal de producción 
general de 24" de diámetro x 10 pies de longitud, 300 # ANSI para 

una presión de diseño de 285 PSI, capacidad de 1000 a 1500 
BPD de aceite, 2 a 3 MMPCD, presión de operación de 3 a 5 
Kg/cm2 (partida 1 de la requisición No. 10366766) 16 piezas 

Partida 2 sustituye la partida 1 (publicada originalmente) 
Partida 3 sustituye la partida 2 (publicada originalmente) 
Partida 4 sustituye la partida 3 (publicada originalmente) 

 
Ubicación del documento 

Lugar de entrega: 
Dice: Debe decir: 
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Para las partidas 1 y 2 de la 
requisición en la Batería 

Papantla I, ubicada en la Cd. 
de Papantla, Veracruz y para 
la partida 3 de la requisición 
en la Batería Poza Rica III, 
ubicada en la Cd. de Poza 

Rica, Veracruz. En días 
hábiles para P.E.P. de lunes 

a viernes, en el horario de 
entrega: 8:00 a 14:00 Hrs. 

Para la requisición No. 10372978 las partidas 1 y 2 en la Batería 
Papantla I, ubicada en la Cd. de Papantla, Veracruz y para la 

partida 3 en la Batería Poza Rica III, ubicada en la Cd. de Poza 
Rica, Veracruz. Para la partida No. 1 de la requisición 

No.10366766 en el almacén del Departamento de Recursos 
Materiales, Activo de Producción Poza Rica, ubicado en bulevar 
Lázaro Cárdenas 203 puerta No. 1 frente a la Plaza Cívica 18 de 

Marzo, en la ciudad de Poza Rica, Ver., en días hábiles para 
P.E.P., de lunes a viernes, en el horario de entrega: 

8:00 a 14:00 horas 
Derivado de lo anterior se modifican los siguientes puntos de las 

bases de la licitación: 
Punto 1 y 1.1, punto 3 inciso E.-), punto 8 incisos A.-), B.-) y C.-), 

punto 16, cláusula octava del modelo del contrato. 
Por lo que se invita a los interesados a que concurran ante esta 

entidad  convocante para conocer de manera escrita las 
modificaciones respectivas, mismas que podrán observar de 

igual manera en el acta de la junta de aclaraciones que aparecerá 
en la página de compraNET el día 19 de agosto de 2002 

 
Ubicación del documento 

Plazo de entrega: 
Dice: Debe decir: 

84 días naturales a partir de la 
formalización del contrato 

Para las partidas de la requisición No. 10372978, 84 días 
naturales a partir de la formalización del contrato y para la 

requisición 
No. 10366766, 6 separadores se entregarán en 90 días naturales 

y 10 separadores en 120 días naturales a partir de la 
formalización 
del contrato 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

ENCARGADO TEMPORAL DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 
ABEL RONCES BARRA 

RUBRICA. 
(R.- 166588) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 010 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de terracerías, obras de 
drenaje, pavimento de concreto hidráulico, estructuras, obras complementarias, instalación de fibra óptica y señalamiento, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009055-016-02 $1,500.00 Costo en 
compraNET: 

$1,100.00 

6/09/2002 5/09/2002 
9:00 horas 

4/09/2002 
8:00 horas 

12/09/2002 
9:00 horas 

23/09/2002 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento de concreto hidráulico, 
estructuras, obras complementarias, instalación de poliducto para fibra óptica y 

señalamiento 

1/10/2002 92 $15'000,000.00 

 
* Ubicación de la obra: del kilómetro 48+660 al 51+660 de la carretera: San Luis R.C.-Mexicali, en el Estado de Baja California. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009055-017-02 $1,500.00 Costo en 
compraNET: 

$1,100.00 

6/09/2002 5/09/2002 
11:00 horas 

4/09/2002 
8:00 horas 

12/09/2002 
11:30 horas 

23/09/2002 
11:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento de concreto hidráulico, 
estructuras, obras complementarias, instalación de poliducto para fibra óptica y 

señalamiento 

1/10/2002 92 $15'000,000.00 

 
* Ubicación de la obra: del kiómetro 45+660 al 48+660 de la carretera: San Luis R.C.-Mexicali, en el Estado de Baja California. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009055-018-02  $1,500.00 Costo en 

compraNET: 
$1,100.00 

6/09/2002 5/09/2002 
13:00 horas 

4/09/2002 
8:00 horas 

12/09/2002 
14:00 horas 

23/09/2002 
14:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento de concreto hidráulico, 
estructuras, obras complementarias, instalación de poliducto para fibra óptica y 

señalamiento 

1/10/2002 92 $15'000,000.00 

 
* Ubicación de la obra: del kilómetro 43+660 al 45+660 de la carretera: San Luis R.C.-Mexicali, en el Estado de Baja California. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ejército Nacional número 780, 

colonia Maestros Federales, código postal 21370, Mexicali, Baja California, teléfono 01-686-568-92-55, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja, expedido por una institución bancaria a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora que se señalan en cada una de las licitaciones, respectivamente, en las oficinas de la Subdirección 
de Obras del Centro SCT Baja California, ubicadas en Ejército Nacional número 780, colonia Maestros Federales, código postal 21370, Mexicali, Baja 
California. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora que se señalan en cada una de las 

licitaciones, respectivamente, en las oficinas de la Subdirección de Obras del Centro SCT Baja California, con domicilio arriba mencionado. 
* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y hora que se señalan en cada una de las licitaciones, respectivamente, en las oficinas de la 

Subdirección de Obras del Centro SCT Baja California, con domicilio arriba mencionado.  
* La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 4 de septiembre de 2002 a las 8:00 horas en: se cita a los participantes a las oficinas de la 

Residencia General de Carreteras Federales, sita en bulevar Lázaro Cárdenas margen derecha del Río Nuevo sin número, colonia Hidalgo, código postal 
21389, Mexicali, Baja California. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentos que acrediten su capacidad técnica en 

trabajos similares a los de esta convocatoria mediante: curriculum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos. 

* Relación de los contratos que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así como con los particulares. 
* Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal, o balance general auditado correspondiente al ejercicio 

fiscal inmediato anterior; asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras 
básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 

* La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y las bases de licitación correspondientes. 

* Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la(s) licitación(es) de su interés; el licitante deberá ser de 
nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar 
el importe de las bases de licitación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y 
económicas recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su 
caso, adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato. Contra esta resolución, no procederá recurso alguno. 
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* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales, que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario, a partir 
de la fecha en que se autoricen. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

MEXICALI, B.C., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. HECTOR JOSE GOMEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 166589) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS Y OBRA PUBLICA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción I y 
28 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar, en forma escrita o 
a través de medios remotos de comunicación electrónica, en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de trabajos de construcción y 
supervisión de bodega, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 
económic

a 
06101073-

031-02 
$1,650 

Costo en 
compraNET

: $1,500 

6/09/2002 6/09/2002 
13:00 horas 

6/09/2002 
11:00 horas 

12/09/2002 
10:00 horas 

18/09/2002 
10:00 
horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra o servicio Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 
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30209 Trabajos de construcción de bodega II en módulo 
17; ubicada en Parque de Servicios 

Tecnológicos, prolongación Anillo Periférico s/n 
esquina calle Telecomunicaciones, colonia 
Vicente Guerrero, C.P. 09209, Delegación 

Iztapalapa 

7/10/02 86 días 
naturales 

$5’000,000 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 
económic

a 
06101073-

032-02 
$1,650 

Costo en 
compraNET

: $1,500 

6/09/2002 6/09/2002 
16:00 horas 

6/09/2002 
11:00 horas 

12/09/2002 
13:00 horas 

18/09/02 
13:00 
horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra o servicio Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

30209 Supervisión a los trabajos de construcción de 
bodega II en módulo 17, ubicada en Parque de 

Servicios Tecnológicos, prolongación Anillo 
Periférico s/n esquina calle Telecomunicaciones, 

colonia Vicente Guerrero, C.P. 09209, 
Delegación Iztapalapa 

1/10/02 92 días 
naturales 

$500,000 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el 

sexto día natural previo al acto 
de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx y en el Departamento de Concursos y Contratos del SAT, ubicado en 
Sinaloa número 43, 4o. piso, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas (después de esta hora no se 
atenderá a ningún licitante). 

• Los licitantes que, a su elección, opten por participar de manera electrónica, la forma de pago es, mediante el Sistema compraNET a través de los formatos 
de pago y el procedimiento que para tal efecto se establece, deberán enviar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica; y acudir 
a las oficinas de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 4, ala Sur, colonia 
Guadalupe Inn, código postal 01920, México, D.F., con el propósito de que obtengan la certificación del medio de identificación electrónica. 
Mayor información al teléfono 54 80 63 40, en cuyo caso deberán adquirir las bases a través del 
Sistema compraNET. 

• La forma de pago en el domicilio de la convocante es, mediante cheque certificado a nombre de la Tesorería de la Federación. 
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La documentación por lo que se refiere a los escritos deberá presentarse en original, salvo la relativa a la acreditación legal de las personas morales o físicas la 
cual será presentada en copia simple (por licitación) para su revisión previa al acto de apertura técnica. Quienes las adquieran a través de Internet, deberán dar 
total cumplimiento a los requisitos que se mencionan a continuación, incluyendo el recibo de pago del banco con el sello del mismo, y éstos se anexarán a 
elección del licitante por separado o dentro del sobre de la propuesta técnica para su revisión o bien presentarla con antelación a ésta, para su revisión y 
registro. 
1. Escrito en el que el licitante manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán para 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto, asimismo su aceptación para el envío de dicha documentación mediante medios electrónicos de 
comunicación. 

 Este deberá contener el número y el objeto de la licitación en la que el participante se encuentre interesado. 
2. Copia simple del acta constitutiva, modificaciones y poderes, en su caso, cuando se trate de personas morales o acta de nacimiento e identificación cuando 

se trate de personas físicas. 
3. En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados (de todas y cada una de las empresas o personas que formen la asociación) deberán 

presentar el convenio de asociación correspondiente, este convenio deberá contener: 
• Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredite la existencia legal de las 

personas morales de la agrupación. 
• Nombre de los representantes de cada una de las personas identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita su 

representación. 
• Definición de las partes del objeto del contrato que cada persona se obliga a cumplir. 
• Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones. 
• Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para todo lo relacionado con la propuesta. 
• Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria para comprometerse por cualquier responsabilidad 

derivada del contrato que se firme. 
Para los licitantes que opten por presentar su propuesta en forma conjunta, en el acto de presentación y apertura de propuestas, el representante común deberá 

señalarlo a la convocante, así como incluir en el sobre que contenga la propuesta técnica el convenio al que hace referencia en párrafo anterior. 
El capital contable mínimo requerido por el SAT, podrá resultar de la sumatoria de los correspondientes a cada una de las empresas integrantes. 
A los licitantes que opten por la presentación de proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, se les exceptuará del envío de los 

documentos relativos a su existencia legal y facultades de su representante, en el entendido que si alguno de ellos quedara adjudicado, presentará 
dichos documentos a el SAT para los trámites inherentes a la formalización del contrato correspondiente. 

4. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en ninguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

5. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada, 
mismo que contendrá los siguientes datos: 
a) De la persona moral: 

• Clave del Registro Federal de Contribuyentes. 
• Denominación social. 
• Descripción del objeto social de la empresa. 
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• Forma de administración de la sociedad. 
• Relación de los nombres de los accionistas. 
• Número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones señalando nombre y 

número de circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó. 
b) Del representante: 

• Nombre del apoderado. 
• Número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 

circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 
6.- Relación de contratos vigentes relativos a la ejecución de obras o servicios relacionados con las mismas (según sea el caso), que sean similares a las 

descritas en la licitación correspondiente, que compruebe su experiencia y capacidad técnica. 
7.- Capital contable requerido (según licitación) comprobable mediante la presentación de balance general auditado con antigüedad máxima de un año 

(contado a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria), acompañado con las fotocopias de la cédula profesional del auditor y el registro 
correspondiente ante la S.H.C.P., que lo acredite como tal, actualizado de acuerdo al artículo 45 del Reglamento del Código Fiscal Federal, a la fecha de 
expedición de dicho dictamen. 

• Previo al acto formal de presentación y apertura de las propuestas, el SAT a solicitud de los interesados podrá efectuar revisiones preliminares y registro de 
la documentación antes referida de aquellos licitantes que hayan adquirido las bases de licitación mediante el sistema denominado compraNET, en el 
mismo domicilio de la convocante de 10:00 a 14:30 horas, en días hábiles. 

• Las visitas a l lugar de las obras se iniciarán el día y a la hora señaladas (ver cuadro anexo). 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas señaladas en el lugar que se indica a continuación: 

 
No. de 

licitación 
Inicio de visitas guiadas Juntas de aclaraciones 

06101073-
031-02 

En el acceso principal al inmueble del 
módulo 17; ubicado en Parque de 

Servicios Tecnológicos, prolongación 
Anillo Periférico s/n esquina calle 

Telecomunicaciones, colonia Vicente 
Guerrero, C.P. 09209, Delegación 

Iztapalapa 

En el aula de usos múltiples de la 
Administración Central de Recursos 

Materiales y Servicios Generales, ubicada 
en Sinaloa No. 43, P.H., colonia Roma, 

Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06700, en México, D.F. 

06101073-
032-02 

En el acceso principal al inmueble del 
módulo 17; ubicado en Parque de 

Servicios Tecnológicos, prolongación 
Anillo Periférico s/n esquina calle 

Telecomunicaciones, colonia Vicente 
Guerrero, C.P. 09209, Delegación 

Iztapalapa 

En el aula de usos múltiples de la 
Administración Central de Recursos 

Materiales y Servicios Generales, ubicada 
en Sinaloa No. 43, P.H., colonia Roma, 

Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06700, en México, D.F. 
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• Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas para las dos licitaciones, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Coordinación de 
Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en el piso 12 del inmueble de Sinaloa número 43, colonia Roma. El evento de apertura de propuestas económicas 
para 
la licitación 06101073-031-02 se llevará a cabo en el aula de usos múltiples alterna al aula de la Administración Central de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en Sinaloa número 43, P.H., colonia Roma; y el evento de apertura de propuestas económicas de la licitación 06101073-032-02 será en 
el aula de usos múltiples de la Administración Central de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Sinaloa número 43, P.H., colonia Roma, 
en la Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700 en México, D.F., respectivamente. 

• Para los licitantes que opten por realizar la presentación de sus propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, además de los 
requerimientos señalados en la presente convocatoria, éstos deberán concluir el envío de sus proposiciones técnica y económica incluyendo la 
documentación relativa a la información requerida en los puntos 1, 4, 5, 6 y 7 de esta convocatoria; a elección del licitante dentro del archivo que contendrá 
su propuesta técnica o en archivo separado a ésta; vía electrónica a más tardar una hora antes de la fecha establecida en la misma para el inicio del acto 
de presentación de proposiciones, en el entendido que en caso de incumplimiento de la presentación de dicha documentación será motivo para no aceptar 
la proposición sin derecho a reembolso. Asimismo deberán observar lo señalado en el acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de 
medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de agosto de 2000. 

• Para los licitantes que opten por el supuesto anterior, el Sistema compraNET emitirá a éstos, un acuse de recibo electrónico, mediante el cual se acreditará 
la recepción de sus propuestas, así como la documentación distinta a éstas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Anticipos: 

• Para obra pública, el SAT otorgará un anticipo de 30% del importe del contrato para que el contratista considere todo lo necesario para el inicio de los 
trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos de instalación permanente 
y demás insumos que deberán otorgar. 

• Para servicios relacionados con la obra pública, el SAT otorgará un anticipo de 10%. 
• Se podrán subcontratar las partes de la obra o servicio que el SAT señale en las bases de licitación correspondientes. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas por los interesados, podrán ser 

negociadas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de los interesados en participar, por lo que, en caso de 

requerir cualquier aclaración al respecto, se deberá acudir al domicilio de la convocante de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
ADMINISTRADORA CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C. LILIA CAHUANTZI TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 166590) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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CENTRO SCT GUANAJUATO 
CONVOCATORIA No. 007 

 
México 
Nombre del Proyecto: Mantenimiento de Carreteras Federales. 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009054-

008-02 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

17/09/2002 4/09/2002 
14:00 horas 

4/09/2002 
10:00 horas 

18/09/2002 
10:00 horas 

25/09/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Conservación periódica mediante 
bacheo, renivelación y carpeta de 

concreto asfáltico del km. 31+000 al 
42+000 (cuerpo A), del tramo Irapuato-

La Piedad, de la carretera Irapuato-
Guadalajara, en el Estado de 

Guanajuato 

23/10/2002 152 días $2'000,000.00 

 
Préstamo número 7042-ME. 
1. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (en adelante 

denominado el BIRF), un préstamo para sufragar parcialmente el costo del mantenimiento de carreteras federales, y se propone utilizar parte de los 
fondos de este préstamo para efectuar los pagos contemplados en los contratos que se deriven de estas licitaciones. 

2. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes por conducto del Centro SCT Guanajuato invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre 
cerrado en idioma español para las licitaciones descritas al inicio de esta convocatoria. 

3. Los licitantes podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico 
de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET. 

4. El licitante deberá elegir uno solo de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su propuesta. Los licitantes que estén interesados en 
participar a través de medios remotos de comunicación electrónica deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para 
tal efecto compraNET, de acuerdo con lo señalado en la sección 11 de los documentos de licitación. 

5. Las ofertas deberán presentarse en español. 
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6. Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: inicio de las obras: 23 de octubre de 2002 y terminación de las 
obras: 22 de abril de 2003. Por un periodo total de 
152 días naturales. 

7. Para el inicio de los trabajos y para la movilización, compra de materiales y demás insumos se otorgará por concepto de anticipo el 30% (treinta por ciento) 
del monto del contrato. 

8. Para participar en esta(s) licitación(es), el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en la construcción de obras de la naturaleza y magnitud 
similares a las de la obra en cuestión, mediante trabajos realizados en los últimos tres años, así como las condiciones legales y financieras que garanticen 
satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

9. Las licitaciones se llevarán a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado Normas: Adquisiciones con Préstamos 
del BIRF y créditos de la AIF, y podrán participar en ellas todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas.  

10. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar las bases de licitación en la dirección indicada abajo, de 
lunes a viernes de 9:30 a 14:30 horas o en compraNET en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx. 

11. Los licitantes que elijan presentar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán adquirir los documentos de licitación a 
través de compraNET, en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior, los cuales tendrán un costo de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.). 
El pago se realizará mediante los recibos que genera este sistema.  

12. Los licitantes que elijan participar a través de documentos impresos, podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación, de manera indistinta, ya 
sea directamente con el organismo antes mencionado contra el pago de una suma no reembolsable de $1,200.00 (un mil doscientos pesos 00/100 M.N.) o 
a través de compraNET, en la dirección electrónica señalada en el párrafo once. Cuando los documentos sean adquiridos a través de las oficinas de la 
convocante, la forma de pago de los mismos será mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria de la localidad, cheques foráneos 
únicamente Banamex. El documento deberá ser obtenido directamente en la dirección indicada abajo. 

13. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en la fecha y hora indicadas en la columna correspondiente. Las ofertas que 
se reciban fuera del plazo serán rechazadas. La apertura de ofertas técnicas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen 
asistir, en la dirección indicada abajo en la fecha y hora indicadas en la columna correspondiente. 

14. Será responsabilidad del licitante, revisar en la página de compraNET, si las bases de licitación han sido modificadas a través de addenda. 
15. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
16. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
17. Estas licitaciones no están sujetas a los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
Centro SCT Guanajuato; ingeniero Genaro Torres Taboada kilómetro 5+000 de la carretera Guanajuato-Juventino Rosas, desviación izquierda, código postal 
36255, Guanajuato, Gto., teléfono 01 (473) 73 31 307. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
 RUBRICA. (R.- 166591) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 



Jueves 29 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     175 

SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT QUINTANA ROO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios relacionados con la obra 
pública, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009059-

015-02 
 $1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,200.00 

7/09/2002 6/09/2002 
17:00 horas 

6/09/2002 
8:00 horas 

13/09/2002 
11:00 horas 

18/09/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Replanteo en campo, proyecto de 
terracerías, drenaje, pavimento y 

señalamiento, así como el estudio 
geotécnico y de bancos de materiales 

1/10/2002 76 $500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Venustiano Carranza sin 

número, colonia Nueva Italia, código postal 77010, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 01 983 83 20182, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, el Departamento de Contratos y Estimaciones emitirá un recibo de pago con el cual en licitante pagará 
en la sucursal de la localidad de Banamex. Contra el recibo sellado por el banco, se le hará entrega de las bases de la licitación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 2002 a las 17:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Quintana Roo, ubicado en 
avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, en Chetumal, Q. Roo, código postal 77010, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas, en la 
sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Quintana Roo, en Chetumal, avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código 
postal 77010, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del 
Centro SCT Quintana Roo, avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia en Chetumal, Q. Roo, código postal 77010, Othón P. Blanco, 
Quintana Roo. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 2002 a las 8:00 horas, en la Residencia General de Carreteras Federales, 
ubicada en la esquina de Juan José Siordia con Nápoles en Chetumal, Quintana Roo, código postal 77010, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• Ubicación de la obra: del kilómetro 0+000 al 26+000 del Camino Caobas-Arroyo Negro con origen en la carretera Escárcega-Chetumal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• No se otorgarán anticipos. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: entregar copia de la última declaración fiscal, así como 
copia del estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por un contador público externo; asimismo, entregará documentación que acredite su 
capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la licitación y de que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de los 
trabajos y que sean de su propiedad. 

• Relación de los contratos que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así como con los particulares. 

• Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio 
fiscal inmediato anterior; asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras 
básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y las bases de licitación correspondientes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicio 
Relacionados con las Mismas y su reglamento, estar al corriente de sus obligaciones fiscales, no contravenir el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas y en su propio 
presupuesto del servicio, la dependencia emitirá el dictamen que servirá como fundamento para dictar el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará  
el contrato a la persona que, entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya 
presentado la propuesta evaluable con importe más bajo. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones de obra con periodo quincenal, las cuales serán pagadas en un plazo no mayor a 20 días 
naturales, contados a partir de la fecha en que sean autorizadas por el residente de supervisión. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. CESAR FAUSTINO PERALTA SALOMON 

RUBRICA. 
(R.- 166592) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE INNOVACION Y CALIDAD 

ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES 
LICITACION NACIONAL  
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, se convoca a participar a las personas físicas o morales, con actividades comerciales y profesionales relacionadas con la 
adquisición de mobiliario. Esta licitación es de carácter nacional con cargo a la reserva permanente de compras del sector público, de conformidad con 
lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
06101072-015-02 $885.00 Costo en 

compraNET: $804.00 
12/09/2002 12/09/2002 

11:00 horas 
No habrá visita a 
instalaciones del 

SAT 

18/09/2002 
9:00 horas 

24/09/2002 
12:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450400000 Silla secretarial ergonómica, mecanismo de elevación neumático 6 Pieza 
 I450400000 Silla tipo cajero, ergonómica, giratoria, estructura y base metálica 26 Pieza 
 I450400000 Mesa para computadora con base T de 0.32 x 0.90 x 0.61 x 0.73 m 586 Pieza 

2 I450400000 Minigabinete de 22" ancho x 40" alto x 30" profundidad 12 Pieza 
3 I450400000 Racks dobles de 3 niveles 9 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subadministración de 

Adquisiciones A, sita en Sinaloa número 43, 2o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5231 9171, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Administración de Adquisiciones, 
ubicada en Sinaloa número 43, 13o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 18 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 

de juntas de la Administración de Adquisiciones, Sinaloa número 43, 13o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de septiembre de 2002 a las 12:30 horas, en la sala de juntas de la Administración de 

Adquisiciones, Sinaloa número 43, 13o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: diversas unidades administrativas a nivel nacional, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: a partir de los 30 días naturales, después de la firma del contrato y/o pedido. 
• El pago se realizará: con fundamento en el artículo 51 de la ley, los pagos se efectuarán dentro de los 45 días naturales, posteriores a la aceptación formal 

de las facturas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

ADMINISTRADORA CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. LILIA CAHUANTZI TELLEZ 

 RUBRICA. (R.- 166593) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT CHIAPAS  
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  

CONVOCATORIA 012 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009019-

027-02 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET
: 

$800.00 

12/09/2002 10/09/2002 
13:00 horas 

6/09/2002 
8:00 horas 

18/09/2002 
11:00 horas 

25/09/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos faltantes de la construcción 
del puente San Cristóbal 

16/10/2002 310 días $30’000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: kilómetro 24+921 de la carretera Tuxtla Gutiérrez-San Cristóbal de las Casas, en el Estado de Chiapas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 2002 a las 8:00 horas, en la Residencia General de carreteras federales, con 
domicilio en 1a. Sur entre 11 y 12 Oriente número 1235-B, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. 
Chiapas, ubicada en avenida Central Oriente número 1228, 1er. piso, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Centro S.C.T. Chiapas, ubicado 
en avenida Central Oriente número 1228, 2o. piso, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 01 961 61-3-31-89, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una 
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institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, en la 
sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. Chiapas, ubicada en avenida Central Oriente número 1228, 1er. piso, colonia Centro, código postal 
29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo de 10%  

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentos que acrediten su capacidad técnica en 
trabajos similares a los de esta convocatoria mediante: curriculum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos. 

• Relación de los contratos que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, 
así como con los particulares. 

• Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal, o balance general auditado correspondiente al ejercicio 
fiscal inmediato anterior; asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras 
básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y las bases de licitación correspondientes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción señalando la(s) licitación(es) de su interés; conocer la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases 
de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y 
económicas recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su 
caso, adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán 
en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen por el supervisor 
de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIAPAS 
ING. LINO PALACIOS PERALTA 

RUBRICA. 
(R.- 166595) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TAMAULIPAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de arrendamiento de maquinaria y equipo, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009040-

072-02 
$900.00 
Costo en 

compraNET
: 

$840.00 

11/09/2002 11/09/2002 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17/09/2002 
11:00 horas 

19/09/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción 
(arrendamiento de) 

269 Hora 

2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción 
(arrendamiento de) 

419 Hora 

3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción 
(arrendamiento de) 

1,454 Hora 
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No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009040-

073-02 
$900.00 
Costo en 

compraNET
: 

$840.00 

11/09/2002 11/09/2002 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17/09/2002 
12:00 horas 

19/09/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción 
(arrendamiento de) 

283 Hora 

2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción 
(arrendamiento de) 

441 Hora 

3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción 
(arrendamiento de) 

1,261 Hora 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009040-

074-02 
$900.00 
Costo en 

compraNET
: 

$840.00 

11/09/2002 11/09/2002 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17/09/2002 
13:00 horas 

19/09/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción 
(arrendamiento de) 

248 Hora 

2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción 
(arrendamiento de) 

386 Hora 

3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción 
(arrendamiento de) 

3,453 Hora 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera México-Nuevo Laredo, 

tramo Valles-Victoria kilómetro 228+500, colonia Sosa, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 (834) 312-45-61, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
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• La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado expedido por Banamex, S.A., a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(cheque foráneo Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2002 en la sala de juntas del Centro S.C.T. Tamaulipas, ubicada en carretera México-
Nuevo Laredo, tramo Valles-Victoria kilómetro 228+500, colonia Sosa, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará en la sala de juntas del Centro S.C.T. 
Tamaulipas, carretera México-Nuevo Laredo, tramo Valles-Victoria kilómetro 228+500, colonia Sosa, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• No existe opción a compra. 
• Lugar de entrega: el que se indica en las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: el que se indica en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: como se indica en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT TAMAULIPAS 

ING. FERNANDO CANOVAS ROYO 
 RUBRICA. (R.- 166596) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLOS 
 
EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 43 FRACCION II ULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, INFORMA LOS FALLOS 
DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES SIGUIENTES: 
EL FALLO DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2001 PARA LA ADQUISICION DE VESTUARIO DE INVIERNO 30001105-025-01, SE DECLARA DESIERTA. 
EL FALLO DEL 5 DE DICIEMBRE DE 2001 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE INSTALACION DE RED DE DATOS 30001105-026-01, SE ADJUDICA 
DE ACUERDO CON OFERTAS ECONOMICAS A LA EMPRESA: CIBERNETICA Y ELECTRONICA, S.A. DE C.V. PARTIDAS 01, 02 Y 03 SIENDO UN TOTAL DE 
TRES PARTIDAS POR UN MONTO DE $5´460,019.44. 
EL FALLO DEL 5 DE DICIEMBRE DE 2001 PARA LA ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS 30001105-027-01, SE ADJUDICA DE ACUERDO CON OFERTAS 
ECONOMICAS A LAS EMPRESAS: INFORMATICA APLICADA Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V. PARTIDA UNICA 03 POR UN MONTO DE $837,511.00; 
COMUNICACION CENTRAL, S.A. DE C.V. PARTIDA UNICA 02 POR UN MONTO DE $2´163,294.00. LA PARTIDA 01 SE DECLARA DESIERTA DE CONFORMIDAD 
AL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y NUMERALES 17 Y 17.4 INCISO E) DE LAS BASES. LA PARTIDA 04 SE 
DECLARA DESIERTA AL NO PRESENTARSE PROPUESTAS POR PARTE DE LOS LICITANTES. 
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EL FALLO DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2001 PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES 
INFORMATICOS 30001105-028-01, SE ADJUDICA DE ACUERDO CON OFERTAS ECONOMICAS A LA EMPRESA: INFORMATICA APLICADA Y SUMINISTROS, S.A. 
DE C.V. PARTIDAS 02 Y 03 SIENDO UN TOTAL DE DOS PARTIDAS POR UN MONTO DE $429,179.70. LAS PARTIDAS 01, 04, 05, 06, 07, 08 Y 09 SIENDO UN 
TOTAL DE SIETE PARTIDAS DECLARADAS DESIERTAS. 
EL FALLO DEL 20 DE MAYO DE 2002 PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES DE OFICINA 30001105-010-02, SE ADJUDICO DE ACUERDO CON 
OFERTAS ECONOMICAS A LAS EMPRESAS: PAPELERA PRINCIPADO, S.A. DE C.V. PARTIDAS: 04, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 25, 32, 48, 50, 71, 74, 75, 76, 78, 81, 92, 
93, 94, 95 (50%), 101, 106, 107, 108, 109, 132, 142, 152, 153 Y 154 SIENDO UN TOTAL DE TREINTA Y UN PARTIDAS POR UN MONTO DE $231,902.34; IVANED, 
S.A. DE C.V. PARTIDAS: 33, 35, 130, 131, 140, 144, 148, 149, 155, 156 (50%), 158 (50%), 161 (50%) Y 167 SIENDO UN TOTAL DE TRECE PARTIDAS POR UN 
MONTO DE $39,057.35; PAPELERA GENERAL, S.A. DE C.V. PARTIDAS: 01, 06, 10, 34, 53, 54, 55, 56, 58, 60, 69, 70, 77, 95 (50%), 97, 98, 99, 104, 105, 143, 151 Y 
168 SIENDO UN TOTAL DE VEINTIDOS PARTIDAS POR UN MONTO DE $272,689.26; GRUPO PAPELERO GUTIERREZ, S.A. DE C.V. PARTIDAS: 02, 28, 37, 43, 
44, 46, 47, 62, 68, 72, 80, 96, 111, 114, 115, 125, 127, 135, 136, 145, 146, 156 (50%), 157, 158 (50%), 159, 160, 163 Y 164 SIENDO UN TOTAL DE VEINTIOCHO 
PARTIDAS POR UN MONTO DE $400,991.36; PAPELERIAS Y CINTAS DEL CENTRO, S.A. DE C.V. PARTIDAS 07, 08, 09, 11, 12, 13, 14, 15, 36, 86, 87, 112 Y 161 
(50%) SIENDO UN TOTAL DE TRECE PARTIDAS POR UN MONTO DE $48,638.90; DISTRIBUIDORA PAPELERA GRAFICA, S.A. DE C.V. PARTIDA UNICA 03 POR 
UN MONTO DE $1´033,195.40; TODO DE CARTON, S.A. DE C.V. PARTIDA UNICA 05 POR UN MONTO DE $359,901.45; PROVEEDORA ANDALUCIA, S.A. DE C.V. 
PARTIDAS: 49, 63, 64, 65, 117, 118, 119, 120, 122, 123 Y 150 SIENDO UN TOTAL DE ONCE PARTIDAS POR UN MONTO DE $28,691.26; BALANDRANO 
ARQUITECTURA DIBUJO E INGENIERIA, S.A. DE C.V. PARTIDAS 23, 24, 26, 27, 38, 39, 40, 61, 67, 73, 128, 129, 133, 137 Y 147 SIENDO UN TOTAL DE QUINCE 
PARTIDAS POR UN MONTO DE $184,717.25. PARTIDAS 29, 41, 42, 51, 59, 66, 82, 88, 89, 90, 91, 100, 102, 103, 113, 116, 121, 138, 139 Y 162 SIENDO UN 
TOTAL DE VEINTE PARTIDAS SON DECLARADAS DESIERTAS, DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. PARTIDAS 22, 30, 31, 45, 52, 57, 79, 83, 84, 85, 110, 124, 126, 134, 141, 165, 166 Y 169 SIENDO UN TOTAL DE DIECIOCHO PARTIDAS SON 
DECLARADAS DESIERTAS PORQUE TECNICAMENTE NO FUERON ACEPTADAS O ECONOMICAMENTE 
NO FUERON COTIZADAS. PARA LA SECRETARIA DE FINANZAS Y LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS. 
EL FALLO DEL 17 DE MAYO DE 2002 PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 30001105-011-02, SE ADJUDICO 
DE ACUERDO CON OFERTAS ECONOMICAS A LAS EMPRESAS: DIGITAL MEXICANA, S.A. DE C.V. PARTIDA UNICA 02 POR UN MONTO DE $60,382.00; 
DISTRIBUIDORA PAPELERA GRAFICA, S.A. DE C.V. PARTIDA UNICA 01 POR UN MONTO DE $312,000.00; PAPELERA GUTIERREZ, S.A. DE C.V. PARTIDA 
UNICA 05 POR UN MONTO DE $3,980.00; SANIPAP, S.A. DE C.V. PARTIDAS 04, 18 Y 19 SIENDO UN TOTAL DE TRES PARTIDAS POR UN MONTO DE 
$7,392.00. PARA LA SECRETARIA DE FINANZAS. LAS PARTIDAS: 03, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 Y 32 
SIENDO UN TOTAL DE VEINTISEIS PARTIDAS SON DECLARADAS DESIERTAS, DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL.  
EL FALLO DEL 17 DE MAYO DE 2002 PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS 
30001105-012-02, SE ADJUDICO DE ACUERDO CON OFERTAS ECONOMICAS A LAS EMPRESAS: TODO EN TONER, S.A. DE C.V. LOTE VIII PARTIDAS: 50, 51, 
55, 76, 78 Y 79 SIENDO UN TOTAL DE SEIS PARTIDAS POR UN MONTO DE $1´414,710.30, PARA LA SECRETARIA DE FINANZAS; CICOVISA, S.A. DE C.V. LOTE 
I PARTIDAS 15, 16, 17, 18, 29, 30, 34, 35, 36, 37, 38, 80, 81, 82, 83 Y 87 SIENDO UN TOTAL DE DIECISEIS PARTIDAS POR UN MONTO DE $481,013.60 PARA LA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y $15,180.00 PARA LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS, LOTE V PARTIDAS 31, 32 Y 33 SIENDO UN TOTAL DE TRES PARTIDAS 
POR UN MONTO DE $26,136.00 PARA LA SECRETARIA DE FINANZAS; SOLUCIONES Y REPRESENTACIONES DE COMPUTO, S.A. DE C.V. LOTE IX PARTIDAS: 
06, 56, 57, 61, 62, 63, 68, 77, 84, 85 Y 86 SIENDO UN TOTAL DE ONCE PARTIDAS POR UN MONTO DE $294,430.00 PARA LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
$102,437.00 PARA LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS; INFORMATICA APLICADA, S.A. DE C.V. LOTE II PARTIDAS: 05, 64, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95 Y 96 
SIENDO UN TOTAL DE ONCE PARTIDAS POR UN MONTO DE $4´668,506.10 PARA LA SECRETARIA DE FINANZAS Y $176,465.83 PARA LA SUBSECRETARIA 
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DE EGRESOS. LOS LOTES III, IV, VI, VII, X Y XI SON DECLARADOS DESIERTOS, DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 
EL FALLO DEL 5 DE JULIO DE 2002 PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE LIMPIEZA 30001105-013-02, SE ADJUDICO DE ACUERDO CON OFERTAS 
ECONOMICAS A LAS EMPRESAS: UNISOURCE DEL CENTRO, S.A. DE C.V. PARTIDAS 03, 05, 24 Y 32 SIENDO UN TOTAL DE CUATRO PARTIDAS POR UN 
MONTO DE $248,355.00 PARA LA SECRETARIA DE FINANZAS Y $1,562.00 PARA LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS, ASEOINDUSTRIAL MEXICANA, S.A. DE 
C.V. PARTIDAS 01 (50%), 07, 30 Y 31 SIENDO UN TOTAL DE CUATRO PARTIDAS POR UN MONTO DE $61,530.00 PARA LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
$4,812.00 PARA LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS, PROMOTORA DON MIGUEL, S.A. DE C.V. PARTIDAS 02, 08, 11, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21 Y 26 SIENDO UN 
TOTAL DE ONCE PARTIDAS POR UN MONTO DE $46,121.94 PARA LA SECRETARIA DE FINANZAS Y $418.56 PARA LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS, 
KARLAN, S.A. DE C.V. PARTIDAS 01 (50%), 13 Y 25 SIENDO UN TOTAL DE TRES PARTIDAS POR UN MONTO DE $54,846.00 PARA LA SECRETARIA DE 
FINANZAS Y $3,991.68 PARA LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS. LAS PARTIDAS 04, 06, 09, 10, 12, 16, 22, 23, 27, 28 Y 29 SIENDO UN TOTAL DE ONCE 
PARTIDAS DECLARADAS DESIERTAS PORQUE TECNICAMENTE NO FUERON ACEPTADAS O ECONOMICAMENTE NO FUERON COTIZADAS. 
EL FALLO DE 5 DE JULIO DE 2002 PARA LA ADQUISICION DE REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS MENORES 30001105-014-02, SE ADJUDICO 
DE ACUERDO CON OFERTAS ECONOMICAS A LAS EMPRESAS: COMPAÑIA FERRETERA EL AGUILA, S.A. DE C.V. PARTIDAS 03, 06, 07, 12, 13, 17, 18, 21, 23, 
33, 34, 35, 36, 37, 38, 43, 47, 49, 51, 52, 53, 55, 57, 59, 60, 61, 63, 64, 69, 70, 74, 79, 82, 83, 84, 101, 104, 106, 110, 120, 123, 124, 147, 148, 159, 171, 178, 185, 
186, 188, 189, 190 Y 192 SIENDO UN TOTAL DE CINCUENTA Y TRES PARTIDAS POR UN MONTO DE $96,759.44, FERREMEX, S.A. DE C.V. PARTIDAS 01, 02, 
04, 09, 19, 24, 25, 27, 44, 46, 62, 68, 71, 89, 97, 98, 99, 100, 109, 115, 117, 118, 122, 139, 160, 164, 166, 168, 169, 174, 176, 177 Y 183 SIENDO UN TOTAL DE 
TREINTA Y TRES PARTIDAS POR UN MONTO DE $139,936.32, MARTINEZ BARRANCO, S.A. DE C.V. PARTIDAS 05, 10, 11, 14, 16, 22, 26, 29, 32, 39, 40, 41, 42, 
45, 50, 54, 56, 58, 65, 66, 67, 72, 75, 76, 77, 78, 80, 81, 91, 102, 107, 108, 111, 112, 113, 114, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 
142, 144, 145, 146, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 158, 161, 162, 165, 167, 170, 175, 182, 184, 187, 191 Y 193 SIENDO UN TOTAL DE SETENTA Y DOS 
PARTIDAS POR UN MONTO DE $119,716.44, FERRETERA DEL NORTE, S.A. DE C.V. PARTIDAS 15, 20, 28, 30, 31, 87, 88, 92, 94, 95, 116, 119, 121, 143, 157, 
163, 179, 180 Y 181 SIENDO UN TOTAL DE DIECINUEVE PARTIDAS POR UN MONTO DE $10,930.49. LAS PARTIDAS 48, 85, 90, 103, 105 Y 141 SIENDO UN 
TOTAL DE SEIS PARTIDAS DECLARADAS DESIERTAS DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
LAS PARTIDAS 08, 73, 86, 93, 96, 131, 140, 149, 172 Y 173 SIENDO UN TOTAL DE DIEZ PARTIDAS DECLARADAS DESIERTAS PORQUE TECNICAMENTE NO 
FUERON ACEPTADAS O ECONOMICAMENTE NO FUERON COTIZADAS. 
EL FALLO DEL 8 DE JULIO DE 2002 PARA LA ADQUISICION DE ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS 30001105-015-02, SE ADJUDICO DE ACUERDO CON 
OFERTAS ECONOMICAS A LAS EMPRESAS: MARTINEZ BARRANCO, S.A. DE C.V. PARTIDAS 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 18, 19, 20, 27, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38, 43, 44, 45, 49, 54, 55, 61, 62, 63, 65, 66, 67, 70, 72, 86, 88, 90, 92, 93, 94, 95, 97, 98, 104, 105, 107, 110, 113, 114 Y 120, SIENDO UN TOTAL DE 
CINCUENTA Y UN PARTIDAS POR UN MONTO DE $113,689.43, FERRETERIA PORTALES, S.A. DE C.V. PARTIDAS 41, 42, 53, 89, 96, 109 Y 117 SIENDO UN 
TOTAL DE SIETE PARTIDAS POR UN MONTO DE $137,341.70, ISIDRO OVEJAS, S.A. DE C.V. PARTIDAS 01, 02, 39, 51, 52, 73, 76, 80, 81, 100, 101, 115 Y 116 
SIENDO UN TOTAL DE TRECE PARTIDAS POR UN MONTO DE $197,953.00, FERREMEX, S.A. DE C.V. PARTIDAS 10, 68, 69, 71, 102, 111 Y 112 SIENDO UN 
TOTAL DE SIETE PARTIDAS POR UN MONTO DE $8,978.80, CENTRO METALICO DEL SUR, S.A. DE C.V. PARTIDAS 13, 14, 15, 16, 17, 21, 22, 24, 25, 26, 40, 46, 
47, 48, 50, 56, 57, 59, 60, 77, 78, 83, 84, 85, 87, 108 Y 118 SIENDO UN TOTAL DE VEINTISIETE PARTIDAS POR UN MONTO DE $42,479.65. LAS PARTIDAS 31, 
79, 99, 103 Y 119 SIENDO UN TOTAL DE CINCO PARTIDAS DECLARADAS DESIERTAS DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTIDAS 11, 12, 23, 58, 64, 74, 75, 82, 91 Y 106 SIENDO UN TOTAL DE DIEZ PARTIDAS DECLARADAS DESIERTAS 
PORQUE TECNICAMENTE NO FUERON ACEPTADAS O ECONOMICAMENTE NO FUERON COTIZADAS. 
EL FALLO DEL 8 DE JULIO DE 2002 PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES DE OFICINA 30001105-016-02, SE ADJUDICO DE ACUERDO CON 
OFERTAS ECONOMICAS A LAS EMPRESAS: PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V. PARTIDAS 05, 10, 14, 26 Y 30 SIENDO UN TOTAL DE CINCO PARTIDAS POR 
UN MONTO DE $34,339.65 PARA LA SECRETARIA DE FINANZAS, PAPELERA TIGER, S.A. PARTIDAS 18, 21 Y 22 SIENDO UN TOTAL DE TRES PARTIDAS POR 
UN MONTO DE $39,500.00, PARA LA SECRETARIA DE FINANZAS, PROVEEDORA DE PAPELERIAS, S.A. DE C.V. PARTIDAS 01, 02, 04, 07, 09, 11, 16, 27 Y 28 
SIENDO UN TOTAL DE NUEVE PARTIDAS POR UN MONTO DE $60,334.50 PARA LA SECRETARIA DE FINANZAS Y $3,638.00 PARA LA SUBSECRETARIA DE 
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EGRESOS. LAS PARTIDAS 06, 15, 17, 19, 20, 23, 24, 25, 31, 32, 33, 34, 36 Y 37 SIENDO UN TOTAL DE CATORCE PARTIDAS DECLARADAS DESIERTAS, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTIDAS 03, 08, 12, 13, 29 Y 35 SIENDO SEIS 
PARTIDAS DECLARADAS DESIERTAS, PORQUE TECNICAMENTE NO FUERON ACEPTADAS O ECONOMICAMENTE NO FUERON COTIZADAS. 
EL FALLO DEL 9 DE JULIO DE 2002 PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 30001105-017-02, SE ADJUDICO 
DE ACUERDO CON OFERTAS ECONOMICAS A LA EMPRESA: BALANDRANO ARQUITECTURA DIBUJO E INGENIERIA, S.A. DE C.V. PARTIDAS 01, 02, 03, 05, 06, 
07, 08, 09, 10, 11, 14, 17, 23 Y 24 SIENDO UN TOTAL DE CATORCE PARTIDAS POR UN MONTO DE $78,547.00. LAS PARTIDAS 04, 15, 16, 18, 19, 20, 21 Y 22 
SIENDO UN TOTAL DE OCHO PARTIDAS DECLARADAS DESIERTAS, DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, LAS PARTIDAS 12, 13, 25 Y 26 SIENDO UN TOTAL DE CUATRO PARTIDAS DECLARADAS DESIERTAS PORQUE TECNICAMENTE NO FUERON 
ACEPTADAS O ECONOMICAMENTE NO FUERON COTIZADAS. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. RAUL SOLANO PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 166597) 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONAL E INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA 6 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional e internacional para la 
contratación del rubro que a continuación se menciona: 
 

Referencia Descripción Costo de las bases Venta de bases Fecha, hora y lugar del acto de apertura de ofertas 
12270002-

007-02 
Licitación pública nacional 
adquisición de materiales 

de administración 

$880.00 en la entidad 
costo en compraNET: 

$800.00 

 29 de agosto y hasta, 
inclusive, el sexto día 

natural previo al acto de 
apertura de 

proposiciones 

Junta de aclaraciones 5 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas 
Propuesta técnica 12 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas 

Propuesta económica 19 de septiembre de 2002 a las 10:00 
horas 

Fallo 24 de septiembre de 2002 a las 13:00 horas  
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
142 00000000 Papel bond 37 k. t/carta blanco paquete con 500 hojas  3,860 Paquete 
143 00000000 Papel couché mate paloma 57 x 87 cm, 49.5 kg 170,000 Pliego 
300 00000000 Disquetes 3.5 2s/hd formateado caja con 10 piezas 1,010 Caja c/10 
44 00000000 Cartulina couché cubierta dos caras 70 x 95 cm, 139.5 kg 7,500 Pliego 
292 00000000 Cd r 700 m.b. 80 minutos 2,985 Pieza 

 
Referencia Descripción Costo de las bases Venta de bases Fecha, hora y lugar del acto de apertura de ofertas 
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12270002-
008-02 

Licitación pública 
internacional adquisición 

de software 

$880.00 en la entidad 
costo en compraNET: 

$800.00 

 29 de agosto y hasta, 
inclusive, el sexto día 

natural previo al acto de 
apertura de 

proposiciones 

Junta de aclaraciones 10 de septiembre de 2002 a las 17:00 
horas 

Propuesta técnica 17 de septiembre de 2002 a las 17:00 horas 
Propuesta económica 23 de septiembre de 2002 a las 11:00 

horas 
Fallo 26 de septiembre de 2002 a las 13:00 horas  

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000 Microsoft office estándar XP última versión licencias académicas 130  Licencia 
3 0000000 Microsoft Windows 2000 professional 20 Licencia 

17 0000000 Actualización Stat Transfer licencia institucional 1 Licencia 
25 0000000 Adobe Publishing Collection 1 paquete y 30 licencias 31 Pieza 
20 0000000 Macromedia e-learning 10 licencias 1 paquete 11 Pieza 

 
Referencia Descripción Costo de las bases Venta de bases Fecha, hora y lugar del acto de apertura de ofertas 
12270002-

009-02 
Licitación pública 

internacional suscripción 
a revistas científicas y 

adquisición de libros para 
la bibliohemeroteca 

$880.00 en la entidad 
costo en compraNET: 

$800.00 

 29 de agosto y hasta, 
inclusive, el sexto día 

natural previo al acto de 
apertura de 

proposiciones 

Junta de aclaraciones 10 de septiembre de 2002 a las 11:00 
horas 

Propuesta técnica 17 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas 
Propuesta económica 23 de septiembre de 2002 a las 17:00 

horas 
Fallo 25 de septiembre de 2002 a las 13:00 horas  

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000 Aids an international monthly journal  18 Ejemplar 
2 0000000 American industrial hygiene association journal 6 Ejemplar 
3 0000000 American economic rewiev 5 Ejemplar 
4 0000000 Administración de recursos humanos, Chiavenetto Idalberto 5a. edición  2 Ejemplar 
5 0000000 A chronology of microbiology in historical context, Beck Raymond W 1a. edición  1 Ejemplar 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Abastecimiento, en 
el horario de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, de lunes a viernes, en avenida Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlán, código postal 
62508, Cuernavaca, Morelos, a partir del 29 de agosto y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de apertura de proposiciones. 
La forma de pago de las bases es, en convocante, en la caja de la tesorería del Instituto con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas, ubicada en avenida 
Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlán, Cuernavaca, Mor. En compraNET en: http://compranet.gob.mx, mediante los recibos que emite el 
sistema y el banco elegido. Los eventos se llevarán a cabo en las fechas mencionadas con anterioridad y quedará especificado en la junta de aclaraciones en 
qué aulas se realizarán cada uno de los actos dentro de las instalaciones del propio Instituto en avenida Universidad número 655, colonia Santa María 
Ahuacatitlán, código postal 62508, Cuernavaca, Morelos. Será requisito indispensable para los proveedores participantes en las licitaciones, presentar el recibo 
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de pago de las bases ya sea el expedido en la caja del propio Instituto o por el sistema compraNET y que esté sellado por la institución bancaria donde se 
realizó dicho pago, el día de la apertura de propuestas técnicas. Para la licitación pública nacional 12270002-007-02 el idioma en que deberán presentarse las 
proposiciones será: español y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Para las licitaciones públicas internacionales 
12270002-008-02 y 12270002-009-02  
los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español y/o inglés y las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso 
mexicano 
y/o dólar americano. Para la licitación 12270002-007-02 el tiempo de entrega es de 20 días naturales, posteriores a la firma del pedido y deberán entregarse en 
el almacén general del Instituto, para la licitación 12270002-008-02 el tiempo de entrega es a los 30 días naturales, posteriores a la firma del pedido y deberán 
entregarse en el almacén general del Instituto, con domicilio en avenida Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlán, Cuernavaca, Mor., código 
postal 62508, 
en días hábiles y de 9:00 a 15:00 horas. Las revistas referentes a la licitación 12270002-009-02 deberán entregarse en el Departamento de Abastecimiento 
del Instituto de 10:00 a 15:00 horas, en días hábiles, a más tardar a los 45 días posteriores a su publicación como máximo y los libros se entregarán a los 45 
días naturales, contados a partir de la firma del pedido en el almacén general del propio Instituto. Los pagos se efectuarán por el Instituto en una sola emisión, a 
los 
10 días naturales, siguientes a la entrega de los materiales de administración y software y libros en el almacén general de este Instituto con su correspondiente 
documentación, contados a partir de la fecha de presentación y aceptación de la factura y del documento de alta del almacén, para las revistas de la licitación 
12270002-009-02, los pagos se efectuarán toda vez que el proveedor ganador compruebe el haber realizado las suscripciones respectivas con las editoriales 
de las revistas. 
Estarán impedidos para concursar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
ARQ. BRUNO PALAFOX CARVALLO 

RUBRICA. 
(R.- 166598) 

SEGUNDA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de reparación buque, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009043-014-02 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

7/09/2002 7/09/2002 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/09/2002 
9:00 horas 

17/09/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Reparación buque 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 35 número 148, colonia Petcanché, 
código postal 97145, Mérida, Yucatán, teléfono 9-86-00-02, los días de lunes a viernes en días habiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la Subdirección de Administración del Centro S.C.T. Yucatán, 
ubicada en 35 número 148, colonia Petcanché, código postal 97145, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la 
Subdirección de Administración del Centro S.C.T. Yucatán, 35 número 148, colonia Petcanché, código postal 97145, Mérida, Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la Subdirección de Administración del Centro 
S.C.T. Yucatán, 35 número 148, colonia Petcanché, código postal 97145, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Muelle de Yucalpetén en Progreso Yucatán, los días de lunes a viernes en día hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: según los periodos señalados en las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la presentación del servicio de cada periodo y recepción de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MERIDA, YUC., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN 

ING. JOSE RENAN CANTO JAIRALA 
 RUBRICA. (R.- 166599) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de material para instalaciones hidráulicas, 
sanitarias y de gas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-081-02 $904.00 
Costo en compraNET: 

$822.00 

7/09/2002 6/09/2002 
12:00 horas 

13/09/2002 
10:00 horas 

20/09/2002 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I330000000 Calentador eléctrico p/agua 3f 220v 500 l  40 Pieza 
2 I330000000 Tubo acero galvanizado 102 mm (4”) c-40 s/costura 2,865 Metro 
3 I330000000 Calentador eléctrico Cap. 500 l, 13500w,220v, 3f 17 Pieza 
4 I330000000 Tubo cu tipo m 1-1/2” x 6.1m Long. 497 Pieza 
5 I330000000 Tubo acero galvanizado 152 mm (6”) c-40 s/costura 1,000 Metro 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones anexo (10) detalladas de los bienes, estarán a su 

disposición en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, 
colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura 
de ofertas técnicas y económicas se llevarán a cabo en Versalles 61, 6o. piso. 

• El pago deberá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genere compraNET, o bien mediante cheque certificado a 
nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, 
México, D.F. de 8:30 a 13:30 o de 14:00 a 15:00 horas  

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: ver punto I.12 y anexo (9) de estas bases de licitación. 
• Plazo de entrega: 100% dentro de los 15 a 30 días. 
• El pago se realizará: 100% a los 30 días fecha contrarrecibo. 
• Las especificaciones serán entregadas en Versalles número 61, 2o. piso. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 166600) 



Jueves 29 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     190 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT OAXACA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación del servicio de arrendamiento de 
maquinaria y/o equipo y vehículos complementarios para trabajos en las residencias 19-101, 19-103, 19-104, 19-105, 19-106, 19-107, 19-108, 19-109 y 19-110 
correspondientes a la Residencia General de Carreteras Alimentadoras de este Centro, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009048-048-02 $420.00 Costo en 
compraNET: $380.00 

11/09/2002 11/09/2002 
10:00 horas 

17/09/2002 
10:00 horas 

23/09/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810400008 Maq. y Eqpo. para conservación (arrendamiento de camión de volteo) 1,560 Hora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009048-049-02 $420.00 Costo en 

compraNET: $380.00 
11/09/2002 11/09/2002 

12:00 horas 
17/09/2002 
12:00 horas 

23/09/2002 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810400008 Maq. y Eqpo. para conservación (arrendamiento de camión de volteo) 3,204 Hora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009048-050-02 $420.00 Costo en 

compraNET: $380.00 
11/09/2002 11/09/2002 

14:00 horas 
17/09/2002 
14:00 horas 

23/09/2002 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810400008 Maq. y Eqpo. para conservación (arrendamiento de camión de volteo) 2,873 Hora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009048-051-02 $420.00 Costo en 

compraNET: $380.00 
11/09/2002 11/09/2002 

17:00 horas 
17/09/2002 
17:00 horas 

23/09/2002 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810400008 Maq. y Eqpo. para conservación (arrendamiento de camión de volteo) 1,277 Hora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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00009048-052-02 $420.00 Costo en 
compraNET: $380.00 

12/09/2002 12/09/2002 
10:00 horas 

18/09/2002 
10:00 horas 

24/09/2002 
10:00 horas  

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810400008 Maq. y Eqpo. para conservación (arrendamiento de camión de volteo) 1,791 Hora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009048-053-02 $420.00 Costo en 

compraNET: $380.00 
12/09/2002 12/09/2002 

12:00 horas 
18/09/2002 
12:00 horas 

24/09/2002 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810400008 Maq. y Eqpo. para conservación (arrendamiento de retroexcavadora) 190 Hora 
2 C810400008 Maq. y Eqpo. para conservación (arrendamiento de camión de volteo) 634 Hora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009048-054-02 $420.00 Costo en 

compraNET: $380.00 
12/09/2002 12/09/2002 

14:00 horas 
18/09/2002 
14:00 horas 

24/09/2002 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810400008 Maq. y Eqpo. para conservación (arrendamiento de camión de volteo) 1,808 Hora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009048-055-02 $420.00 Costo en 

compraNET: $380.00 
12/09/2002 12/09/2002 

17:00 horas 
18/09/2002 
17:00 horas 

24/09/2002 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810400008 Maq. y Eqpo. para conservación (arrendamiento de camión de volteo) 2,272 Hora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009048-056-02 $420.00 Costo en 

compraNET: $380.00 
13/09/2002 13/09/2002 

10:00 horas 
19/09/2002 
10:00 horas 

25/09/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810400008 Maq. y Eqpo. para conservación (arrendamiento de camión de volteo) 1,109 Hora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009048-057-02 $420.00 Costo en 

compraNET: $380.00 
13/09/2002 13/09/2002 

12:00 horas 
19/09/2002 
12:00 horas 

25/09/2002 
12:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810400008 Maq. y Eqpo. para reconstrucción (arrendamiento de retroexcavadora) 700 Hora 
2 C810400008 Maq. y Eqpo. para reconstrucción (arrendamiento de camión de volteo) 1,171 Hora  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009048-058-02 $420.00 Costo en 
compraNET: $380.00 

13/09/2002 13/09/2002 
14:00 horas 

19/09/2002 
14:00 horas 

25/09/2002 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810400008 Maq. y Eqpo. para reconstrucción (arrendamiento de camión de volteo) 1,185 Hora 
2 C810400008 Maq. y Eqpo. para reconstrucción (arrendamiento de tractor) 353 Hora 
3 C810400008 Maq. y Eqpo. para reconstrucción (arrendamiento de cargador fronta) 207 Hora 

 
La entrega de la maquinaria y/o equipo pesado y los vehículos complementarios rentados se realizará en los lugares indicados en las bases de estas 
licitaciones, en un horario de 9:30 a 15:00 horas, de lunes a viernes, deberán empezar a realizar los trabajos durante los primeros tres días después de haber 
firmado el contrato respectivo. 
El calendario de inicio de trabajos será a partir del mes de junio y se considerará el programa mensual de la Residencia General de Carreteras Alimentadoras. 
Condiciones de pago: el pago de los arrendamientos se realizará en un término no mayor de 20 días naturales, contado a partir de la fecha de la estimación de 
horas máquina utilizadas a entera satisfacción de este Centro S.C.T. En caso de adelantar el pago a la fecha que se defina como límite dentro del plazo de los 
20 días naturales, este adelanto sólo podrá contemplar un máximo de cinco días naturales, y estará sujeto a un descuento por cada día de adelanto que no 
podrá ser inferior al porcentaje que determine para ese mes la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 
El descuento que se realizará con base en la tasa que resulte más alta a la fecha de pago entre la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (T.I.I.E.), y la Tasa 
de Interés Interbancaria Promedio (T.I.B.P.), que publica el Banco de México y para su cálculo se dividirá la tasa de referencia entre 360 y el resultado se 
multiplicará por el número de días de adelanto. 
Venta de bases: 
Las bases de estas licitaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta seis días 
naturales, previos a la apertura de propuestas técnicas, de 9:30 a 14:00 horas, en el Departamento de Recursos Materiales de la Subdirección de 
Administración del Centro S.C.T., ubicado en el kilómetro 6.5 carretera internacional Cristóbal Colón tramo Oaxaca-Tehuantepec, Oaxaca, Oax., o bien en Internet: 
en el sistema compraNET: http://compranet.gob.mx. 
Los actos de junta de aclaración y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las instalaciones del Centro S.C.T. Oaxaca, en los horarios señalados. Toda 
la documentación que se genere será en idioma español. Las cantidades e información específica se darán a conocer en las bases. 
La dependencia, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, de entre las proposiciones, reúna las condiciones necesarias, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la postura solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 
En los contratos que se adjudiquen en las licitaciones antes mencionadas por el periodo de vigencia de los mismos no se otorgarán anticipos, así como 
también serán sin opción a compra del equipo arrendado. 
No se contratarán adquisiciones, arrendamientos y servicios con contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
Esta dependencia se abstendrá de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con prestadores de servicio que se encuentren en lo establecido en los 
supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones consideradas en esta convocatoria, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
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OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. OAXACA 

ING. REYNALDO GUAJARDO VILLARREAL 
RUBRICA. 

(R.- 166601) 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de equipos y herramientas menores, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-080-02 $904.00 
Costo en compraNET: 

$822.00 

12/09/2002 11/09/2002 
14:00 horas 

18/09/2002 
10:00 horas 

25/09/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000000 Montacarga palanca c/cadena ESL de 6 toneladas 149 Pieza 
2 C390000000 Pistola rompedora neumática 96 Pieza 
3 C390000000 Cizalla guillotina Hidrá. Cap. corte 3,050 mm 1 Pieza 
4 C390000000 Malacate 9,000 5 Pieza 
5 C390000000 Montacarga eléctrico, Cap. 1 tonelada 2 Pieza 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones anexo (9) detalladas de los bienes estarán a su disposición 

en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, colonia 
Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de 
ofertas técnicas y económicas se llevarán a cabo en Versalles 61, 6o. piso. 

• El pago deberá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genere compraNET, o bien mediante cheque certificado a 
nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, 
México, D.F., de 8:30 a 13:00 o de 14:00 a 15:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano o peso mexicano. 
• Lugar de entrega: de acuerdo al anexo número 10 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 13:30 horas. 
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• Plazo de entrega: de acuerdo al punto I.10.1 de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: nacionales ver punto II.4.1 inciso b y extranjeros ver punto II.4.2 incisos b y c de las bases de licitación. 
 Las especificaciones anexo (9), serán entregadas en Versalles número 61, 2o. piso, colonia Juárez.  
 

MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 166602) 
SECRETARIA DE SALUD 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de producción y distribución de suplemento 
alimenticio, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en 
la sesión extraordinaria número 15, de fecha 22 de agosto de 2002. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00012005-013-02 $904.64 

Costo en compraNET: 
$822.40 

12/09/2002 9/09/2002 
17:30 horas 

De acuerdo a bases 18/09/2002 
17:30 horas 

27/09/2002 
17:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Otros Suplemento alimenticio para niños 136,530 Caja c/36 sobres 
2 Otros Suplemento alimenticio para mujer 53,814 Caja c/36 sobres 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo de la Reforma 

número 506, 
piso 3, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, D.F., teléfono 5286 3860, del 29 de agosto al 12 de septiembre de 2002, con el siguiente horario 
de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 
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• Los eventos de junta de aclaraciones, acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de las propuestas 
económicas se llevarán a cabo en la sala B de eventos de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 506, piso 3, 
colonia Juárez, código postal 06696, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar y plazo de entrega: de conformidad con el anexo técnico. 
• El pago se realizará: de conformidad con el punto 6.1 de las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. MIGUEL VILLASEÑOR MIRANDA 
RUBRICA. 

(R.- 166603) 

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de materiales, accesorios y suministros 
médicos, segunda vuelta, derivada de la 00012005-002-02, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00012005-012-02 $904.64 

Costo en compraNET: 
$822.40 

11/09/2002 10/09/2002 
17:30 horas 

De acuerdo a bases 17/09/2002 
10:00 horas 

24/09/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C840800000 Catéter epidural con adaptador 9,000 Pieza 
2 C840800000 Pañal de forma anatómica desechable 7,500 Paquete c/20 piezas 
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3 C840800000 Cepillo para uso quirúrgico de plástico 3,600 Pieza 
4 C840800000 Rastrillo con dientes de bordes romos 3,500 Pieza 
5 C840800000 Aguja para anestesia epidural 2,000 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo de la Reforma 

número 506, piso 3, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5286 3860, los días del 29 de agosto al 11 de septiembre 
de 2002, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los eventos de: junta de aclaraciones, acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de las propuestas 
económicas se llevarán a cabo en la sala B de eventos de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 506, piso 3, 
colonia Juárez, código postal 06696, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar y plazo de entrega: de conformidad con el anexo técnico. 
• El pago se realizará: de conformidad con el punto 6.1 de las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. MIGUEL VILLASEÑOR MIRANDA 
RUBRICA. 

(R.- 166605) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN COAHUILA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 011 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA ADQUISICION DE APARATOS DE PROTESIS Y ORTESIS, ESTUDIOS MEDICOS SUBROGADOS Y ESTUDIOS DE CITOLOGIA CERVICAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

00641139-
015-02 

$1,040.00 
COSTO EN compraNET: 

$946.00 

6 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002  

6 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002  

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

13 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002 

19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002  

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 I090000000  DESARTICULADA DE HOMBRO O ESCAPULAR CON MANO 
MECANICA Y GUANTE COSMETICO 

1 PIEZA 1 3 

2 I090000000  DESARTICULADA DE HOMBRO O ESCAPULAR CON GANCHO 1 PIEZA 1 3 
3 I090000000  DE BRAZO POR ARRIBA DE CODO CON MANO MECANICA 

Y GUANTE COSMETICO 
1 PIEZA 1 3 

4 I090000000  DE BRAZO POR ARRIBA DE CODO CON GANCHO 1 PIEZA 1 3 
5 I090000000  DESARTICULADO DE CODO CON MANO MECANICA 

Y GUANTE COSMETICO 
1 PIEZA 1 3 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE 

ABASTECIMIENTO EN COAHUILA, UBICADO EN CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA Y LIBRAMIENTO LOPEZ PORTILLO S/N, COLONIA S/N, CODIGO 
POSTAL 25215, ARTEAGA, COAHUILA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 
2002 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN COAHUILA, CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA 
Y LIBRAMIENTO LOPEZ PORTILLO S/N, COLONIA S/N, CODIGO POSTAL 25215, ARTEAGA, COAHUILA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN COAHUILA, CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA Y LIBRAMIENTO LOPEZ PORTILLO S/N, COLONIA S/N, CODIGO 
POSTAL 25215, ARTEAGA, COAHUILA. 

• LUGAR DE ENTREGA: UNIDADES DE ATENCION MEDICA EN: SALTILLO, TORREON, MONCLOVA, PIEDRAS NEGRAS, NUEVA ROSITA Y ACUÑA, 
COAHUILA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 20:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2002. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EN TREINTA DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA RECEPCION DE LAS FACTURAS EN EL AREA DE FINANZAS DEL IMSS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

00641139-
016-02 

$1,040.00 
COSTO EN compraNET: 

$946.00 

6 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002  

6 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002  

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

 13 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002 

19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002  

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810800000 ESTUDIOS DE FOTO COAGULACION EN EL HGZ No. 2 

EN SALTILLO, COAH. 
1 SERVICIO 74,219 185,547 

2 C810800000 ESTUDIOS DE FOTO COAGULACION EN EL HGZ No. 7 
EN MONCLOVA, COAH. 

1 SERVICIO 49,479 123,698 

3 C810800000 ESTUDIOS DE FOTO COAGULACION EN EL HGZ No. 24 
EN NUEVA ROSITA, COAH. 

1 SERVICIO 21,029 52,572 

4 C810800000 ESTUDIOS DE FOTO COAGULACION EN EL HGZ No. 11 
EN PIEDRAS NEGRAS, COAH. 

1 SERVICIO 17,318 43,294 

5 C810800000 ESTUDIOS DE FOTO COAGULACION EN EL HGZ No. 13 
EN ACUÑA, COAH. 

1 SERVICIO 14,844 37,109 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL 

DE ABASTECIMIENTO EN COAHUILA, UBICADO EN CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA Y LIBRAMIENTO LOPEZ PORTILLO S/N, COLONIA S/N, CODIGO 
POSTAL 25215, ARTEAGA, COAHUILA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 
2002 A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN COAHUILA, CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA 
Y LIBRAMIENTO LOPEZ PORTILLO S/N, COLONIA S/N, CODIGO POSTAL 25215, ARTEAGA, COAHUILA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN COAHUILA, CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA Y LIBRAMIENTO LOPEZ PORTILLO S/N, COLONIA S/N, CODIGO 
POSTAL 25215, ARTEAGA, COAHUILA. 

• LUGAR DE ENTREGA: UNIDADES DE ATENCION MEDICA EN: SALTILLO, TORREON, MONCLOVA, PIEDRAS NEGRAS, NUEVA ROSITA Y ACUÑA, 
COAHUILA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 20:00 HORAS. 

• EL PAGO SE REALIZARA: EN QUINCE DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA RECEPCION DE LAS FACTURAS EN EL AREA DE FINANZAS DEL IMSS. 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 



Jueves 29 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     199 

00641139-
017-02 

$1,040.00 
COSTO EN compraNET: 

$946.00 

6 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002  

6 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002  

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

13 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002 

19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002  

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1  C810800000 ESTUDIOS DE CITOLOGIA EN SALTILLO, COAH. 1 SERVICIO $13,200.00 $33,000.00 
2  C810800000 ESTUDIOS DE CITOLOGIA EN TORREON, COAH. 1 SERVICIO $3,600.00 $9,000.00 
3  C810800000 ESTUDIOS DE CITOLOGIA EN MONCLOVA, COAH. 1 SERVICIO $13,200.00 $33,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 15:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL 

DE ABASTECIMIENTO EN COAHUILA, UBICADO EN CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA Y LIBRAMIENTO LOPEZ PORTILLO S/N, COLONIA S/N, CODIGO 
POSTAL 25215, ARTEAGA, COAHUILA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 
2002 A LAS 15:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN COAHUILA, CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA 
Y LIBRAMIENTO LOPEZ PORTILLO S/N, COLONIA S/N, CODIGO POSTAL 25215, ARTEAGA, COAHUILA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 15:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN COAHUILA, CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA Y LIBRAMIENTO LOPEZ PORTILLO S/N, COLONIA S/N, CODIGO 
POSTAL 25215, ARTEAGA, COAHUILA. 

• LUGAR DE ENTREGA: UNIDADES DE ATENCION MEDICA EN: SALTILLO, TORREON Y MONCLOVA COAHUILA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 20:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2002. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EN QUINCE DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA RECEPCION DE LAS FACTURAS EN EL AREA DE FINANZAS DEL IMSS. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA Y LIBRAMIENTO LOPEZ PORTILLO S/N, COLONIA S/N, CODIGO POSTAL 25215, ARTEAGA, COAHUILA, TELEFONO 01-
844-413-35-39, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO 
O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL IMSS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
 

SALTILLO, COAH., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. CARLOS DE LA PEÑA RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 166606) 

SECRETARIA DE SALUD 
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SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 

DIRECCION DE LICITACIONES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE-05 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA, 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA OBRA PUBLICA PARA 
TRABAJOS EN EL CENTRO NACIONAL DE TRANSFUSION SANGUINEA; ESTACIONAMIENTO EN EL CENTRO NACIONAL DE REHABILITACION; HOSPITAL 
JUAREZ DE MEXICO Y LA RECONVERSION ELECTRICA DEL HOSPITAL DE LA MUJER. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00012003-009-02 $1,800.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,650.00 

6/09/2002 5/09/2002 
10:00 HORAS 

5/09/2002 
12:00 HORAS 

12/09/2002 
9:00 HORAS 

18/09/2002 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 

DE INICIO 
PLAZO DE EJECUCION 

DIAS NATURALES 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000  SEGUNDA ETAPA DE CONSTRUCCION DEL CENTRO NACIONAL DE 

TRASPLANTES, CONSISTENTE EN TRABAJOS COMPLEMENTARIOS 
DE INSTALACIONES Y ACABADOS EN LOS LABORATORIOS DEL 
CENTRO NACIONAL DE TRANSFUSION SANGUINEA, UBICADOS 

EN AV. OTHON DE MENDIZABAL No. 195, COL. ZACATENCO, 
DELEG. GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07360, EN MEXICO, D.F.  

14/10/2002 79 DIAS $1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA AL LUGAR 

DE LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00012003-010-02 $1,800.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,650.00 

6/09/2002 5/09/2002 
10:00 HORAS 

5/09/2002 
14:00 HORAS 

12/09/2002 
11:00 HORAS 

18/09/2002 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 

DE INICIO 
PLAZO DE EJECUCION 

DIAS NATURALES 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000  CONSTRUCCION DE LOS NIVELES COMPLEMENTARIOS DEL 

ESTACIONAMIENTO CUBIERTO DEL CENTRO NACIONAL DE 
REHABILITACION, UBICADO EN CALZADA MEXICO-XOCHIMILCO 

No. 289, COL. ARENAL DE GUADALUPE, DELEG. TLALPAN, 
C.P. 14389, EN MEXICO, D.F. 

14/10/2002 79 DIAS $6’000,000.00 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00012003-011-02 $1,800.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,650.00 

6/09/2002 5/09/2002 
10:00 HORAS 

5/09/2002 
17:00 HORAS 

12/09/2002 
17:00 HORAS 

18/09/2002 
17:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 

DE INICIO 
PLAZO DE EJECUCION 

DIAS NATURALES 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 TRABAJOS DE IMPERMEABILIZACION EN EL HOSPITAL JUAREZ DE 

MEXICO, UBICADO EN AV. INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
No. 5160, COL. MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELEG. GUSTAVO A. 

MADERO, C.P. 07760, EN MEXICO, D.F. 

14/10/2002 60 DIAS $800,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA AL LUGAR 

DE LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00012003-012-02 $1,800.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,650.00 

6/09/2002 5/09/2002 
9:00 HORAS 

5/09/2002 
11:00 HORAS 

12/09/2002 
13:00 HORAS 

18/09/2002 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 

DE INICIO 
PLAZO DE EJECUCION 

DIAS NATURALES 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000  TRABAJOS PARA LA RECONVERSION DE LOS EQUIPOS DE 

ILUMINACION INCLUIDOS EN EL PROGRAMA DE AHORRO DE 
FLUIDOS Y ENERGETICOS EN EL INMUEBLE QUE OCUPA EL 

HOSPITAL DE LA MUJER, UBICADO EN SALVADOR DIAZ MIRON 
No. 374, COLONIA SANTO TOMAS, C.P. 11340, DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. 

14/10/2002 60 DIAS $600,000.00 

 
• LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DEMOSTRAR MEDIANTE 

CURRICULUM DE LA EMPRESA Y/O DE LOS PROFESIONALES TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, UNA EXPERIENCIA MINIMA DE 1 (UN) AÑO EN 
OBRAS SIMILARES A LAS DE LAS LICITACIONES Y DEMOSTRAR QUE CUENTA CON EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON BASE EN LOS 
ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O EN SU ULTIMA DECLARACION FISCAL, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES 
VIGENTES; ASIMISMO, DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL LAS PERSONAS MORALES MEDIANTE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES 
(EN SU CASO), Y LAS PERSONAS FISICAS MEDIANTE ACTA DE NACIMIENTO Y REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN IZAZAGA 
NUMERO 89, 12o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06080, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 10:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE FORMULARIO 16 DECLARACION GENERAL DE PAGO DE PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS 
DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, DEBIDAMENTE PAGADO ANTE INSTITUCION BANCARIA O, EN SU DEFECTO, ANTE LA 
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TESORERIA DE LA FEDERACION, ASIGNANDOLE LA CLAVE DE COMPUTO NUMERO 600017; O BIEN VIA compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA INDICADOS EN ESTA CONVOCATORIA, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
DE LICITACIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA, UBICADA EN AVENIDA JOSE MA. IZAZAGA 
NUMERO 89, 12o. PISO, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06080, EN MEXICO, D.F., LOS LICITANTES QUE HUBIERAN 
ADQUIRIDO LAS BASES, PODRAN ASISTIR Y SOLICITAR ACLARACIONES O MODIFICACIONES A LAS BASES, SUS ANEXOS Y A LAS CLAUSULAS DEL 
MODELO DE CONTRATO (DEBERAN COMPROBAR EL PAGO). 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EL DIA Y HORA INDICADOS EN ESTA CONVOCATORIA: 
• PARA LA LICITACION NUMERO 00012003-009-02, EN LA ENTRADA PRINCIPAL DEL LABORATORIO DEL CENTRO NACIONAL DE TRANSFUSION 

SANGUINEA, UBICADA EN AVENIDA OTHON DE MENDIZABAL NUMERO 195, COLONIA ZACATENCO, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO 
POSTAL 07360, EN MEXICO, D.F. 

• PARA LA LICITACION NUMERO 00012003-010-02, EN LA ENTRADA PRINCIPAL DEL CENTRO NACIONAL DE REHABILITACION, UBICADA EN CALZADA 
MEXICO-XOCHIMILCO NUMERO 289, COLONIA ARENAL DE GUADALUPE, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14389, EN MEXICO, D.F. 

• PARA LA LICITACION NUMERO 00012003-011-02, EN LA ENTRADA PRINCIPAL DEL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO, UBICADA EN AVENIDA INSTITUTO 
POLITECNICO NACIONAL NUMERO 5160, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 07760, EN 
MEXICO, D.F. 

• PARA LA LICITACION NUMERO 00012003-012-02, EN LA ENTRADA PRINCIPAL DEL HOSPITAL DE LA MUJER, UBICADA EN SALVADOR DIAZ MIRON 
NUMERO 374, COLONIA SANTO TOMAS, CODIGO POSTAL 11340, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES SE REALIZARA EL DIA Y LA HORA INDICADOS EN ESTA CONVOCATORIA, EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA DIRECCION DE LICITACIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA, UBICADA EN AVENIDA JOSE 
MA. IZAZAGA NUMERO 89, 12o. PISO, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06080, EN MEXICO, D.F. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA Y HORA INDICADOS EN ESTA CONVOCATORIA, EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA DIRECCION DE LICITACIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA, UBICADA EN 
AVENIDA JOSE MARIA IZAZAGA NUMERO 89, 12o. PISO, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06080, EN MEXICO, D.F. 

• NO SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE ALGUN TRATADO. 
• NO PODRA SUBCONTRATARSE PARTE ALGUNA DE LOS TRABAJOS. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• A LA PERSONA A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO SE LE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% (TREINTA POR CIENTO) PARA INICIO DE LOS 

TRABAJOS EN LAS LICITACIONES. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: EL CONTRATO SERA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO Y LAS FECHAS DE PAGO SE FIJARAN 

CONFORME AL AVANCE DEL PROGRAMA DE OBRA PRESENTADO Y APROBADO POR LA DIRECCION DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA, Y CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
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DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
ING. ARTURO PEREZ ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 166607) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL NUEVO LEON 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO EN NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA  
DE CARACTER NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE  
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES VISITA AL LUGAR DE 
LA REALIZACION DE 

LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641107-

018-02 
$1,770.00 
COSTO EN 

compraNET: 
$1,610.00 

A PARTIR DEL DIA DE PUBLICACION Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO 
AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA  

DE PROPOSICIONES 

2/09/2002 
13:00 HORAS 

3/09/2002 
11:00 HORAS 

13/09/2002 
11:00 HORAS 

18/09/2002 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC (CCAOP) DESCRIPCION GENERAL DE LA LICITACION FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACION 

00000  TECHADO DE ALBERCA  30/09/2002 16/12/2002 
 

No. DESCRIPCION DE RENGLONES QUE FORMAN PARTE DEL CATALOGO UNIDAD CANTIDAD 
1 TRAZO Y NIVELACION ESTABLECIENDO EJES DE REFERENCIA, INCLUYE: CRUCETAS DE MADERA Y BANCOS DE NIVEL M2 540.00 
2 EXCAVACION EN MATERIAL TIPO I (SUELTO) Y II (CON PICO Y PALA) A CUALQUIER PROFUNDIDAD,  

INCLUYE: AFINE DE TALUD, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA NECESARIA 
M3 48.84 

3 CORTE CON DISCO A 20 CMS MAX. DE PROFUNDIDAD, INCLUYE: EQUIPO Y MANO DE OBRA NECESARIA M.L. 290.60 
4 DEMOLICION DE PISO DE CONCRETO HIDRAULICO, INCLUYE: EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA NECESARIA M3 13.00 
5 PLANTILLA DE CONCRETO HIDRAULICO DE 0.05 M DE ESPESOR Y F’C=100 KG/CM2, INCLUYE: MATERIALES,  

MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA NECESARIA 
M2 29.00 

 
LUGAR DE TRABAJO: CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL NUMERO 1 

 
••  UBICACION DE LA OBRA: AVENIDA CONSTITUCION Y PORFIRIO DIAZ, MONTERREY, NUEVO LEON.  
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••  LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, SITO EN PROF. RAFAEL RAMIREZ NUMERO 1950, CENTRO DE LA CIUDAD, 
CODIGO POSTAL 64010, MONTERREY, NUEVO LEON, TELEFONO 01 8 344 81 79, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 
13:00 HORAS.  

••  LAS BASES PODRAN SER ADQUIRIDAS HASTA SEIS (6) DIAS NATURALES, PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS, 
ECONOMICAS Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS. 

••  EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
••  LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES DE LA LICITACION ES: 
 EN CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE 

DEL I.M.S.S. O EN EFECTIVO, DEBERA DE TRAMITARSE MEDIANTE ORDEN DE INGRESO EN LA CAJA DE LAS SUBDELEGACIONES DE ESTA DELEGACION 
REGIONAL, EN EL HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

 EN compraNET, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO DE BANCOS POR MEDIO DEL RECIBO QUE PARA ESTE EFECTO 
GENERA compraNET, LA COMISION BANCARIA ES POR CUENTA DEL LICITANTE. 

••  LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES, APERTURA TECNICA Y EL ACTO DE APERTURA ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA FECHA Y HORA 
ANTERIORMENTE SEÑALADAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, 
UBICADA EN CALLE PROFR. RAFAEL RAMIREZ NUMERO 1950 ORIENTE, CENTRO DE LA CIUDAD, CODIGO POSTAL 64010, MONTERREY, NUEVO LEON. 

••  LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
••  NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN 

SER NEGOCIADAS. 
••  LA PRESENTE LICITACION NO SE ENCUENTRA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
••  DEBERAN DE ABSTENERSE DE PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS 

PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
••  LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EN LA 

FORMA Y TERMINOS QUE SE ESTABLECEN EN LA INFORMACION GENERAL DE LA LICITACION PUNTOS 6.8 DE LAS BASES DE LA LICITACION. 
••  LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES QUE DESEEN PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA DEBERAN SUJETARSE A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 36 

DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL ARTICULO 28 DE SU REGLAMENTO. 
••  LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 

∗∗  ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN NATURALEZA JURIDICA, CON EL SELLO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
SECCION COMERCIO. 

∗∗  MANIFESTACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

∗∗  ACREDITAR EL CAPITAL CONTABLE MEDIANTE LA ENTREGA DE LA ULTIMA DECLARACION ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, O BIEN EL 
ULTIMO ESTADO FINANCIERO CERTIFICADO POR CONTADOR PUBLICO CON REGISTRO ANTE LA S.H.C.P., ANEXANDO COPIA DEL MISMO Y DE LA 
CEDULA PROFESIONAL. 

••  LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO, SERAN EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 33 FRACCION VIII DE 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL INSTITUTO NO ESTABLECE NINGUN CRITERIO GENERAL Y LA 
ADJUDICACION SE SUJETARA A LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION QUE SEÑALA EL ARTICULO 38 DEL MISMO ORDENAMIENTO. 

••  LAS INCONFORMIDADES SE PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN EL I.M.S.S., DEPENDIENTE DE LA SECODAM, 
DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES, UBICADO EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 479, 5o. PISO, 
COLONIA NUEVA ANZURES, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F. 

••  LAS CONDICIONES DE PAGO SON: EL INSTITUTO PAGARA A EL CONTRATISTA LAS ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA Y AUTORIZADA, EN EL 
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DELEGACIONAL, UBICADO EN PROF. RAFAEL RAMIREZ 1950 ORIENTE, EN 
MONTERREY, N.L., DE 8:00 A 15:00 HORAS, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA SIDO 
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AUTORIZADA LA ESTIMACION O LAS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE SUPERVISION (JEFATURA DE CONSERVACION DE UNIDAD) Y LA DIRECCION 
DE LA UNIDAD DEL INSTITUTO Y CUMPLIENDO CON OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO. 

••  LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS Y AJUSTE DE COSTOS DEBERAN DE SER PAGADOS CONFORME AL PLAZO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

••  SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
MONTERREY, N.L., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

DELEGADO REGIONAL 
ING. MANUEL CASTILLO MAGALLON 

 RUBRICA. (R.- 166608) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN PUEBLA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la adquisición de: artículos de cocina y 
comedor, servicio de transporte de bienes de consumo y de inversión en primera convocatoria y víveres en segunda convocatoria. 
La reducción de plazo fue autorizada por el Comité Delegacional de Adquisiciones en la sesión 09/02, de fecha 26 de agosto de 2002 y con el acuerdo 33/02, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641135-

015-02 
$605.00 

Costo en compraNET: 
$550.00 

3/09/02 3/09/02 
9:00 horas 

 

9/09/02 
9:00 horas 

13/09/02 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

Artículos de comedor 
y cocina 

Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
máxima 

1 C180000000 120 859 0057 Taza de melamina 4,200 Pieza 4,200 
2 C180000000 120 951 0716 Vaso de melamina 4,150 Pieza 4,150 
3 C180000000 120 859 0271 Taza de melamina 4,000 Pieza 4,000 
4 C180000000 120 864 0399 Tazón para sopa o cereal 4,000 Pieza 4,000 
5 C180000000 120 864 0407 Tazón para sopa de 

melamina 
4,000 Pieza 4,000 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641135-

016-02 
$605.00 

Costo en compraNET: 
$550.00 

3/09/02 3/09/02 
12:00 horas 

 

9/09/02 
12:00 horas 

13/09/02 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 
máximo 

1 C810800010 Servicio de transporte de bienes de consumo 
y de inversión 

$280,000.00 $696,067.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641135-

017-02 
Segunda 

convocatori
a 

$605.00 
Costo en compraNET: 

$550.00 

3/09/02 3/09/02 
14:00 horas 

9/09/02 
14:00 horas 

13/09/02 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 
máximo 

1 C600000000 Suministro de víveres $956,000.00 $1’145,000.0
0 

 
• Las juntas de aclaraciones de llevarán a cabo en los días, fechas y horarios señalados en las bases de licitación en el auditorio Delegacional, ubicado en 4 

Norte número 2005, colonia Barrio de San José, código postal 72000, Puebla, Puebla.  

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán en los días, fechas y horarios señalados en las bases 
de licitación en el auditorio Delegacional, 4 Norte número 2005, colonia Barrio de San José, código postal 72000, Puebla, Puebla. 

• Las aperturas de la propuestas económicas se efectuarán en los días, fechas y horarios señalados en las bases de licitación en el auditorio Delegacional, 
ubicado en 4 Norte número 2005, colonia Barrio de San José, código postal 72000, Puebla, Puebla.  
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• Las condiciones de pago serán: en peso mexicano, para la licitación 015/02 a 45 días naturales, 
la licitación 016/02 a 8 días naturales, y para la licitación 017/02 a 8 días naturales, contados a partir de la presentación de la documentación comprobatoria 
en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones en 4 Norte número 2005, planta baja, Puebla, Pue.  

• Lugar de entrega: conforme a lo establecido en las bases de licitación, los días: conforme a lo establecido en las bases de licitación, en el horario de 
entrega: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 

• Plazo de entrega: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de 
Abastecimiento, sito en 4 Norte número 2005, colonia Barrio de San José, código postal 72000, Puebla, Puebla, teléfono (0122) 32-90-69, los días de lunes 
a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
PUEBLA, PUE., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

DELEGADO ESTATAL EN PUEBLA 
RENE FUENTES REYES 

 RUBRICA. (R.- 166609) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la 
licitación pública nacional número 00637054-001-02, para la adquisición de programas para el Proyecto de Desconcentración del Sistema Integral de 
Administración del Personal del ISSSTE, como a continuación se indica: 
 

No. de licitación Descripción Costo de bases Cantidad solicitada 
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Pública nacional  
00637054-001-02 

Programas para el Proyecto de 
Desconcentración del Sistema 
Integral de Administración del 

Personal del ISSSTE 

En la convocante: 
$925.00 más I.V.A. 

En compraNET: 
$822.50 más I.V.A.  

1 partida 

 
Aclaración de dudas Presentación y apertura de proposiciones Fallo 

 1a. Etapa 2a. Etapa  
6 de septiembre de 2002 

11:00 Hrs. 
12 de septiembre de 

2002 
11:00 Hrs. 

19 de septiembre de 
2002 

11:00 Hrs. 

27 de septiembre de 
2002 

11:00 Hrs. 
 
Partida única: Programas para el Proyecto de Desconcentración del Sistema Integral de Administración del Personal del ISSSTE.  
Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto 

día natural previo al acto de presentación 
y apertura de proposiciones, primera etapa, en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisición de Bienes de 
Consumo, ubicado en Callejón Vía San Fernando número 12, 
3er. piso, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Delegación Tlalpan, D.F., teléfono 5666-30-97 
de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 

Para la adquisición de las bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado o bien, podrán adquirirlas a través del Sistema de Contrataciones Gubernamentales compraNET, mediante los recibos que 

genera el sistema, con sello de recibo del banco. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Abasto de Insumos Médicos, sita en Callejón Vía San Fernando número 12, 

3er. piso, ala Oriente, colonia Barrio de San Fernando, 14070, Tlalpan, D.F. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en peso moneda nacional. 
Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y en disquete, desde el día de su publicación y hasta el 3 de septiembre de 2002, en 
horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, las dudas se entregarán en el Departamento de Adquisición de Bienes de Consumo. No se recibirán 
cuestionamientos vía fax. 
Lugar de entrega de los bienes: Jefatura de Servicios de Informática de la Subdirección de Personal, ubicada en avenida Fray Servando Teresa de Mier número 

32, 9o. piso, colonia Centro. 
Fecha máxima de entrega: se realizará conforme al programa de entregas, especificado en el anexo 2 de las bases.  
Condiciones de pago: el pago se realizará a través del sistema de banca electrónica, ante la Tesorería General del Instituto, en peso moneda nacional y se hará 
en cuatro exhibiciones y conforme al programa especificado en el numeral 8.2 de las bases. 
Vigencia del contrato: será del 17 de octubre al 31 de diciembre de 2001. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como las propuestas presentadas, podrán 
ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Esta licitación se realizará con cargo a la reserva permanente del Capítulo de Compras del Sector Público establecido en el Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte. 
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MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
JEFE DE SERVICIOS 

JOSE DE JESUS ALONSO GRAF 
RUBRICA. 

(R.- 166610) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION TECNICA EN MORELOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES  
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de segunda etapa de señalización, fabricación 
y colocación de señalamiento vertical bajo y elevado e indicadores de alineamiento, horizontal (vialetas y supervialetas), incluye señalamiento inductivo y de 
entronques, autopista México-Cuernavaca del kilómetro 18+960 al 80+500, ambos cuerpos, suministro y colocación de defensa metálica del kilómetro 18+960 al 
80+000 de la autopista México-Cuernavaca, estudio y proyecto de reparación de socavación de puentes tradicionales en los kilómetros 109+400, 337+500, 
344+750 y 351+300, estudio y proyecto de reparación de estribo lado sur y tierra armada en el estribo lado norte del puente Xalostoc kilómetro 225+048, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09120016-025-02 $3,300.00 

Costo en compraNET: 
 $3,000.00 

11/09/2002 10/09/2002 
13:00 horas 

9/09/2002 
9:00 horas 

17/09/2002 
13:00 horas 

24/09/2002 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Estudios y proyectos 14/10/2002 63 $350,000.00 
 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la autopista México-Cuernavaca 
kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Mor., teléfono (01-777) 3115002, extensiones 4910 y 4911, los días del 29 de agosto al 
11 de septiembre, con el siguiente horario de 8:30 a 15:30 horas. La forma de pago es: el importe deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a 
nombre 
de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en la Superintendencia de Recursos Financieros de la Delegación Regional IV Zona Centro 
Sur, en días hábiles y en la cuenta especial a nivel nacional en banco Bital, S.A. número 46786644 o en la sucursal número 0965 de Tlaltenango Cuernavaca, 
Mor. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en la autopista México-Cuernavaca 
kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Mor. 
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El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 17 de septiembre de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas, autopista México-Cuernavaca kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Mor. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de septiembre de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de juntas, autopista México-Cuernavaca 
kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Mor. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la caseta de cobro Paso Morelos kilómetro 178+000 
autopista Cuernavaca-Acapulco, código postal 01000, Huitzuco de los Figueroa, Gro. 
Ubicación de la obra: kilómetro 225+048 Cuernavaca-Acapulco. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
No se otorgarán anticipos. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar la relación de los contratos de obra similares en 
vigor que tenga celebrados en la Administración Pública Federal y/o particulares (o documento que acredite su experiencia técnica), señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán presentar la 
siguiente documentación: a) Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta. b) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus 
reformas. 
c) Copia certificada o testimonio de poder certificado ante fedatario público del representante legal. d) El capital contable mínimo requerido deberá ser con base 
en la declaración fiscal 2001 y/o estados financieros dictaminados por contador externo a la empresa actualizados, anexando fotocopia de la cédula profesional 
del auditor. e) Declaración escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. f) Registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. g) En caso de estar afiliado a alguna 
cámara, presentar 
el registro correspondiente (optativo). Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional, así como los documentos previstos en los incisos a), d), e), f) y 
g). 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resulta que dos o más proposiciones 
son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se adjudicará la postura solvente más baja. 
Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 30 días 
naturales, a su fecha de recepción. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09120016-026-02  $3,300.00 

Costo en compraNET: 
 $3,000.00 

11/09/2002 10/09/2002 
12:00 horas 

9/09/2002 
9:00 horas 

17/09/2002 
12:00 horas 

24/09/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 



Jueves 29 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     211 

2030000 Estudios y proyectos 14/10/2002 63 $350,000.00 
 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la autopista México-Cuernavaca 
kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Mor., teléfono (01-777) 3115002, extensiones 4910 y 4911, los días del 29 de agosto al 
11 de septiembre, con el siguiente horario de 8:30 a 15:30 horas. La forma de pago es: el importe deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a 
nombre 
de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en la Superintendencia de Recursos Financieros de la Delegación Regional IV Zona Centro 
Sur, en días hábiles y en la cuenta especial a nivel nacional en banco Bital, S.A., número 46786644 o en la sucursal número 0965 de Tlaltenango Cuernavaca, 
Mor. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en la autopis ta México-Cuernavaca 
kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Mor. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 17 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas, autopista México-Cuernavaca kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Mor. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas, autopista México-Cuernavaca 
kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Mor. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en las oficinas de la Delegación Regional IV Zona Centro Sur 
kilómetro 80+000 autopista México-Cuernavaca, código postal 62210, Cuernavaca, Mor. 
Ubicación de la obra: kilómetros 109+400, 337+500, 344+750 y 351+300 Cuernavaca-Acapulco. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
No se otorgarán anticipos. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar la relación de los contratos de obra similares en 
vigor que tenga celebrados en la Administración Pública Federal y/o particulares (o documento que acredite su experiencia técnica), señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán presentar la 
siguiente documentación: a) Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta. b) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus 
reformas. 
c) Copia certificada o testimonio de poder certificado ante fedatario público del representante legal. d) El capital contable mínimo requerido deberá ser con base 
en la declaración fiscal 2001 y/o estados financieros dictaminados por contador externo a la empresa actualizados, anexando fotocopia de la cédula profesional 
del auditor. e) Declaración escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. f) Registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. g) En caso de estar afiliado a alguna 
cámara, presentar el registro correspondiente (optativo). Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional, así como los documentos previstos en los 
incisos a), d), e), f) y g). 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resulta que dos o más proposiciones 
son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se adjudicará la postura solvente más baja. 
Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 30 días 
naturales, a su fecha de recepción. 
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Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09120016-027-02  $3,300.00 

Costo en compraNET: 
 $3,000.00 

11/09/2002 10/09/2002 
11:00 horas 

9/09/2002 
11:00 horas 

17/09/2002 
11:00 horas 

24/09/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 14/10/2002 63 $5’000,000.00 
 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la autopista México-Cuernavaca 
kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Mor., teléfono (01-777) 3115002, extensiones 4910 y 4911, los días del 29 de agosto al 
11 de septiembre; con el siguiente horario de 8:30 a 15:30 horas. La forma de pago es, el importe deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a 
nombre 
de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en la Superintendencia de Recursos Financieros de la Delegación Regional IV Zona Centro 
Sur, en días hábiles y en la cuenta especial a nivel nacional en banco Bital, S.A., número 46786644 o en la sucursal número 0965 de Tlaltenango Cuernavaca, 
Mor. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en la autopista México-Cuernavaca 
kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Mor. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 17 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas, autopista México-Cuernavaca kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Mor. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas, autopista México-Cuernavaca 
kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Mor. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas, en la caseta de cobro Tlalpan kilómetro 23+300 autopista 
México-Cuernavaca, código postal 01000, Tlalpan, D.F. 
Ubicación de la obra: del kilómetro 18+960 al 80+000 de la autopista México-Cuernavaca. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse la proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo para compra de material de 10% 
Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar la relación de los contratos de obra similares en 
vigor que tenga celebrados en la Administración Pública Federal y/o particulares (o documento que acredite su experiencia técnica), señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán presentar la 
siguiente documentación: a) Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta. b) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus 
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reformas. 
c) Copia certificada o testimonio de poder certificado ante fedatario público del representante legal. d) El capital contable mínimo requerido deberá ser con base 
en la declaración fiscal 2001 y/o estados financieros dictaminados por contador externo a la empresa actualizados, anexando fotocopia de la cédula profesional 
del auditor. e) Declaración escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. f) Registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. g) En caso de estar afiliado a alguna 
cámara, presentar 
el registro correspondiente (optativo). Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional, así como los documentos previstos en los incisos a), d), e), f) y 
g). 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resulta que dos o más proposiciones 
son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se adjudicará la postura solvente más baja. 
Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en un p lazo no mayor de 30 días 
naturales, a su fecha de recepción. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09120016-028-02  $3,300.00 

Costo en compraNET: 
 $3,000.00 

11/09/2002 10/09/2002 
10:00 horas 

9/09/2002 
9:00 horas 

17/09/2002 
10:00 horas 

24/09/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 14/10/2002 63 $2’000,000.00  
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la autopista México-Cuernavaca 
kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Mor., teléfono (01-777) 3115002, extensiones 4910 y 4911, los días del 29 de agosto al 
11 de septiembre, con el siguiente horario de 8:30 a 15:30 horas. La forma de pago es: el importe deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a 
nombre 
de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en la Superintendencia de Recursos Financieros de la Delegación Regional IV Zona Centro 
Sur, en días hábiles y en la cuenta especial a nivel nacional en banco Bital, S.A., número 46786644 o en la sucursal número 0965 de Tlaltenango Cuernavaca, 
Mor. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en la autopista México-Cuernavaca 
kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Mor. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 17 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas, autopista México-Cuernavaca kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Mor. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas, autopista México-Cuernavaca 
kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Mor. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la caseta de cobro Tlalpan kilómetro 23+300 autopista 
México-Cuernavaca, código postal 01000, Tlalpan, D.F. 
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Ubicación de la obra: kilómetro 18+960 al 80+500, ambos cuerpos autopista México-Cuernavaca. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo para compra de material de 10% 
Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar la relación de los contratos de obra similares en 
vigor que tenga celebrados en la Administración Pública Federal y/o particulares (o documento que acredite su experiencia técnica), señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán presentar la 
siguiente documentación: a) Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta. b) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus 
reformas. 
c) Copia certificada o testimonio de poder certificado ante fedatario público del representante legal. d) El capital contable mínimo requerido deberá ser con base 
en la declaración fiscal 2001 y/o estados financieros dictaminados por contador externo a la empresa actualizados, anexando fotocopia de la cédula profesional 
del auditor. e) Declaración escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. f) Registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. g) En caso de estar afiliado a alguna 
cámara, presentar 
el registro correspondiente (optativo). Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional, así como los documentos previstos en los incisos a), d), e), f) y 
g). 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resulta que dos o más proposiciones 
son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se adjudicará la postura solvente más baja. 
Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 30 días 
naturales, a su fecha de recepción. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DELEGACION REGIONAL ZONA IV CENTRO SUR 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE APOYO ADMINISTRATIVO 
JOSE A. MARTINEZ AMIGON 

RUBRICA. 
(R.- 166611) 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional para la adquisición de consumibles para 
equipo de cómputo. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09338033-005-02 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

4/09/2002 4/09/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 
en el Sepomex 

10/09/2002 
10:30 horas 

18/09/2002 
10:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C870000010 Discos magnéticos flexibles 1,148 Caja 
2 C870000006 Cintas para impresora 1,614 Pieza 
3 C870000006 Cintas para impresora 1,354 Pieza 
4 C870000014 Formas continuas 1,589 Caja 
5 C360000048 Tóner 247 Pieza 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien en Nezahualcóyotl 
número 109, 7o. piso, colonia Centro, código postal 06082, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, de lunes a viernes, en el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones, así como de fallo, se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados en 

la presente convocatoria y en las bases de cada licitación, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en Nezahualcóyotl 
número 109, 
7o. piso, colonia Centro, código postal 06082, en México, Distrito Federal. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar y plazos de entrega de los bienes: en el almacén Pantaco, ubicado en Bulevar de los Ferrocarriles sin número, colonia Cosmopolita Pantaco, en horario 

de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:00 horas, de conformidad con lo señalado en las bases correspondientes. 
Condiciones de pago: los pagos correspondientes al suministro de los bienes, objeto de estas licitaciones, se efectuarán en moneda nacional, por partida 

completa entregada y presentada la documentación debidamente requisitada establecida en las bases, por lo que, a partir de ese momento y con base 
en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Sepomex contará con 45 días naturales, para concretarlos. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, el día 26 de agosto de 2002. 

Esta licitación se llevará a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público, aplicable a estas contrataciones de los tratados de libre 
comercio 
en los que México se encuentra suscrito, conforme al artículo 28 fracción II inciso a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ENRIQUE E. RAMIREZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 166612) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
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SUBDELEGACION TECNICA EN JALISCO 
CONVOCATORIA 016 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA 
LA CONTRATACION DE OBRAS DE CONSERVACION DE CARRETERAS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2002 (DE LA RED FARAC), DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120026-046-02 $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
 $805.00 

5/09/2002 5/09/2002 
10:00 HORAS 

4/09/2002 
10:00 HORAS 

12/09/2002 
10:00 HORAS 

20/09/2002 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1030104 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE CARRETERA 
NOMBRE DE LA OBRA: REPOSICION DE MALLA ANTIDESLUMBRANTE DEL KM 32+000 

AL 117+000 (19,270 M) DE LA AUTOPISTA: ZAPOTLANEJO-LAGOS DE MORENO 

16/10/2002 61 DIAS $300,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION 

TECNICA, UBICADAS EN CALZADA DEL FEDERALISMO NORTE NUMERO 1818, COLONIA SAN MIGUEL MEZQUITAN, CODIGO POSTAL 44260, 
GUADALAJARA, JALISCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 
2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION TECNICA, UBICADAS EN CALZADA DEL FEDERALISMO NORTE NUMERO 1818, 
COLONIA SAN MIGUEL MEZQUITAN, CODIGO POSTAL 44260, GUADALAJARA, JALISCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBDELEGACION TECNICA, UBICADAS EN CALZADA DEL FEDERALISMO NORTE NUMERO 1818, COLONIA SAN MIGUEL MEZQUITAN, CODIGO POSTAL 
44260, GUADALAJARA, JALISCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA PLAZA DE COBRO 
TEPATITLAN, UBICADA EN EL KILOMETRO 40+760 DE LA AUTOPISTA ZAPOTLANEJO-LAGOS DE MORENO, TEPATITLAN DE MORELOS, JALISCO, 
CODIGO POSTAL 47600. 

• UBICACION DE LA OBRA: DEL KILOMETRO 32+000 AL 117+000 DE LA AUTOPISTA ZAPOTLANEJO-LAGOS DE MORENO. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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09120026-047-02  $250.00 
COSTO EN compraNET: 

 $200.00 

5/09/2002 5/09/2002 
12:00 HORAS 

4/09/2002 
10:00 HORAS 

12/09/2002 
12:00 HORAS 

20/09/2002 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DEL SERVICIO FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1030104 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE CARRETERA 
NOMBRE DEL SERVICIO: APLICACION DE PINTURA EN SEÑALAMIENTO HORIZONTAL 

DEL KM 0+000 AL 26+000 DE LA AUTOPISTA ZAPOTLANEJO-GUADALAJARA 

16/10/2002 31 DIAS $150,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION 

TECNICA, UBICADAS EN CALZADA DEL FEDERALISMO NORTE NUMERO 1818, COLONIA SAN MIGUEL MEZQUITAN, CODIGO POSTAL 44260, 
GUADALAJARA, JALISCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 
2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION TECNICA, UBICADAS EN CALZADA DEL FEDERALISMO NORTE NUMERO 1818, 
COLONIA SAN MIGUEL MEZQUITAN, CODIGO POSTAL 44260, GUADALAJARA, JALISCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBDELEGACION TECNICA, UBICADAS EN CALZADA DEL FEDERALISMO NORTE NUMERO 1818, COLONIA SAN MIGUEL MEZQUITAN, CODIGO POSTAL 
44260, GUADALAJARA, JALISCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SUPERINTENDENCIA DE 
CONSERVACION, UBICADA EN EL KILOMETRO 19+000 DE LA AUTOPISTA ZAPOTLANEJO-GUADALAJARA, TONALA, JALISCO, CODIGO POSTAL 45400. 

• UBICACION DEL SERVICIO: DEL KILOMETRO 0+000 AL 26+000 DE LA AUTOPISTA ZAPOTLANEJO-GUADALAJARA. 
• SIN ANTICIPO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120026-048-02 $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
 $805.00 

5/09/2002 5/09/2002 
14:00 HORAS 

4/09/2002 
10:00 HORAS 

12/09/2002 
14:00 HORAS 

20/09/2002 
14:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DEL SERVICIO FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

2030000 ESTUDIO Y PROYECTOS 
NOMBRE DEL SERVICIO: ESTUDIO Y PROYECTO DE AMPLIACION PARA EL TERCER 

CARRIL EN LAS ESTRUCTURAS DE PUENTES Y PASOS A DESNIVEL DE LA AUTOPISTA 
ZAPOTLANEJO-GUADALAJARA 

16/10/2002 123 DIAS $750,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 14:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION 

TECNICA, UBICADAS EN CALZADA DEL FEDERALISMO NORTE NUMERO 1818, COLONIA SAN MIGUEL MEZQUITAN, CODIGO POSTAL 44260, 
GUADALAJARA, JALISCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 
2002 A LAS 14:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION TECNICA, UBICADAS EN CALZADA DEL FEDERALISMO NORTE NUMERO 1818, 
COLONIA SAN MIGUEL MEZQUITAN, CODIGO POSTAL 44260, GUADALAJARA, JALISCO. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 14:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBDELEGACION TECNICA, UBICADAS EN CALZADA DEL FEDERALISMO NORTE NUMERO 1818, COLONIA SAN MIGUEL MEZQUITAN, CODIGO POSTAL 
44260, GUADALAJARA, JALISCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SUPERINTENDENCIA DE 
CONSERVACION, UBICADA EN EL KILOMETRO 19+000 DE LA AUTOPISTA ZAPOTLANEJO-GUADALAJARA, TONALA, JALISCO, CODIGO POSTAL 45400. 

• UBICACION DEL SERVICIO: DEL KILOMETRO 0+000 AL 26+000 DE LA AUTOPISTA ZAPOTLANEJO-GUADALAJARA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10%. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS 

OFICINAS DE LA SUBDELEGACION TECNICA, UBICADAS EN CALZADA DEL FEDERALISMO NORTE NUMERO 1818, COLONIA SAN MIGUEL MEZQUITAN, 
CODIGO POSTAL 44260, GUADALAJARA, JALISCO, TELEFONO 01 33 38531466, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 
A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, EN LA SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACION FARAC., SITA EN CALZADA DEL FEDERALISMO NORTE NUMERO 
1818, COLONIA SAN MIGUEL MEZQUITAN, GUADALAJARA, JALISCO, EN DIAS HABILES DE 8:00 A 15:30 HORAS. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: RELACION DE CONTRATOS 

DE OBRAS EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O PARTICULARES (O DOCUMENTOS QUE 
ACREDITEN SU EXPERIENCIA TECNICA). 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD POR ESCRITO DIRIGIDA A CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, MANIFESTANDO SU DESEO DE PARTICIPAR EN LA LICITACION REFERIDA. 

• LAS PERSONAS MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION DEBERAN PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: 
A) COPIA CERTIFICADA O TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS REFORMAS. 
B) COPIA CERTIFICADA O TESTIMONIO DE PODER OTORGADO ANTE NOTARIO PUBLICO DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
C) CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO DE $300,000.00 M.N. PARA LA LICITACION 09120026-046-02, $150,000.00 PARA LA LICITACION 09120026-

047-02 Y DE $750,000.00 M.N. PARA LA LICITACION 09120026-048-02, CON BASE EN SU ULTIMA DECLARACION FISCAL DE 2001 O SUS ULTIMOS 
ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS POR CONTADOR EXTERNO. 

D) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• PERSONAS FISICAS: COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, CEDULA PROFESIONAL, EN SU CASO, REGISTRO ANTE LA S.H.C.P., ASI COMO 
LOS DOCUMENTOS PREVISTOS EN LOS INCISOS C) Y D). 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS 
LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR EL CONVOCANTE Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y POR TANTO 
SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS, SE ADJUDICARA A LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS SE PRESENTARAN MENSUALMENTE A LA ENTIDAD Y ESTAS SE PAGARAN 
EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, A SU FECHA DE RECEPCION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• SEÑALAR EL PORCENTAJE DEL CONTENIDO NACIONAL. 
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GUADALAJARA, JAL., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DELEGACION REGIONAL ZONA IX OCCIDENTE 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE APOYO ADMINISTRATIVO 
JOSE A. MARTINEZ AMIGON 

RUBRICA. 
(R.- 166613) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE INNOVACION Y CALIDAD 

ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES 
LICITACION NACIONAL  
CONVOCATORIA 017 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a participar a las personas físicas o morales, con actividades comerciales y profesionales relacionadas con 
prestación servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a instalaciones hidrosanitarias y redes hidráulicas contra incendio en el Distrito Federal y área 
metropolitana,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06101072-017-02 $885.00 Costo en 
compraNET: $804.00 

11/09/2002 11/09/2002 
9:00 horas 

12 y 13/09/2002 
10:00 horas 

17/09/2002 
9:00 horas 

23/09/2002 
12:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600002 Mantenimiento preventivo y correctivo a instalaciones hidrosanitarias  

y redes hidráulicas contra incendio 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Subadministración de 

Adquisiciones A, Sinaloa número 43, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5231 9171, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja en favor de la Tesorería de la 
Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Administración de Adquisiciones, 
ubicada en Sinaloa número 43, piso 13, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Las visitas a instalaciones se realizarán los días 12 y 13 de septiembre de 2002. Se saldrá a las 10:00 horas, de las oficinas de la Administración de 
Inmuebles Centrales, sitas en avenida Hidalgo número 77, módulo III, primer piso, colonia Guerrero, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación e lectrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 17 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de 

juntas de la Administración de Adquisiciones, Sinaloa número 43, piso 13, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 23 de septiembre de 2002 a las 12:30 horas, en la sala de juntas de la Administración de 

Adquisiciones, Sinaloa número 43, piso 13, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: diversas unidades administrativas del SAT, los días de lunes a sábado, en el horario de entrega: horario matutino de 6:30 a 15:30 horas, 
y vespertino de 12:30 a 21:30 horas. 

• Plazo de prestación de servicios: del 1 de octubre de 2002 al 30 de septiembre de 2003. 
• El pago se realizará: con fundamento en el artículo 51 de la ley, los pagos se efectuarán dentro de los 45 días naturales, posteriores a la aceptación formal  

de las facturas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
ADMINISTRADORA CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. LILIA CAHUANTZI TELLEZ 
 RUBRICA. (R.- 166614) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de componentes de 
radiocomunicación, de conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios, el día 15 de agosto de 2002. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120001-020-02 $1,017.06 Costo en 
compraNET: $924.60 

12/09/2002 10/09/2002 
10:00 horas 

18/09/2002 
10:00 horas 

23/09/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C780400000 Base con poste para torre de auxilio vial 166 Pieza 
2 C360000000 Batería para torre de auxilio vial 734 Pieza 
3 C780400000 Torre estructural 30 mts. 31 Pieza 
4 C780400000 Caja superior e inferior para torre de auxilio vial 332 Pieza 
5 C030000000 Antena para radio base 52 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de los Reyes número 24, 

colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01 777) 329-21-00, extensiones 3243 y 3343, los días del 29 de agosto 
al 12 de septiembre de 2002, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a 
nombre 
de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos en el domicilio de este organismo, o bien en el Sistema compraNET cuyo pago podrá ser 
realizado en cualquier sucursal del banco Bital. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 



Jueves 29 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     221 

• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio de los que México sea parte. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén central de Capufe, sita en el kilómetro 24+500 tramo Ramal Vallejo Ceylán, Tequesquináhuac, código postal 54020, Estado de 

México. 
• Plazo de entrega: 60 días naturales, a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: a la entrega total de los bienes, las facturas serán autorizadas por el Departamento de Radio de acuerdo al acta levantada por la 

entrega de los bienes conforme al anexo 1 y se pagarán al siguiente lunes, ocho días después de entregarse en el Departamento de Presupuestos de 
Capufe. 

• Todos los eventos se efectuarán en la sala de usos múltiples de las oficinas centrales de Capufe, ubicada en Calzada de los Reyes número 24, colonia 
Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE APOYO ADMINISTRATIVO 

JOSE A. MARTINEZ AMIGON 
 RUBRICA. (R.- 166615) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de equipo de cómputo, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120001-022-02 $1,017.06 Costo en 
compraNET: $924.60 

2/10/2002 26/09/2002 
10:00 horas 

8/10/2002 
10:00 horas 

14/10/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000064 Microcomputadora 200 Pieza 
2 I180000000 Ups, equipo de energía ininterrumpible 16 Pieza 
3 I180000162 Impresora láser 34 Pieza 
4 I180000012 Microcomputadora portátil 17 Pieza 
5 I180000164 Impresora láser para microcomputadora 50 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de los Reyes número 24, 

colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01 777) 329-21-00, extensiones 3243 y 3343, los días del 29 de agosto al 2 
de octubre de 2002, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de 
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Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en el domicilio de este organismo, o bien en el Sistema compraNET, cuyo pago podrá ser 
realizado en cualquier sucursal del banco Bital. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio de los que México sea parte. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: para las partidas de la 1 a la 10, los bienes se entregarán en el almacén central, sito en el kilómetro 24+500 tramo Ramal Ceylán Vallejo, 

Tequesquináhuac, código postal 54020, Estado de México; y para la partida 11, en los domicilios especificados en el anexo 1 de las bases. 
• Plazo de entrega: para las partidas de la 1 a la 10, el tiempo máximo de entrega es de 60 días naturales, a partir de la firma del contrato. Para la partida 11, 

los servicios solicitados deberán concluirse máximo a los noventa días naturales, a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: a la entrega total de los bienes y servicios, previa presentación de las actas de entrega-recepción correspondientes, las facturas serán 

autorizadas por la Subdirección de Informática y se pagarán al siguiente lunes, ocho días después de entregarse, en el Departamento de Presupuestos de 
Capufe. 

• Todos los eventos se efectuarán en la sala de usos múltiples de las oficinas centrales de Capufe, ubicada en Calzada de los Reyes número 24, colonia 
Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE APOYO ADMINISTRATIVO 
JOSE ANTONIO MARTINEZ AMIGON 

 RUBRICA. (R.- 166616) 
FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION REGIONAL DEL SURESTE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de mantenimiento preventivo 
para los sistemas de aire acondicionado y cuarto frío, adquisición de sistemas de accesorios para equipo de riego por aspersión, materiales y útiles para 
equipos de bienes informáticos, un paquete de herramientas, refacciones y accesorios, materiales de construcción de cerco eléctrico, mobiliario y equipo de 
administración, maquinaria y equipo agropecuario, industrial, de comunicaciones y de uso informático, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06600011-013-02 $440.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

6/09/2002 5/09/2002 
11:00 horas 

5/09/2002 
10:00 horas 

12/09/2002 
10:00 horas 

17/09/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Servicio de mantenimiento y reparación 2 Servicio 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
06600011-014-02 $440.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

6/09/2002 6/09/2002 
16:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/09/2002 
16:30 horas 

17/09/2002 
16:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C780200000 Sistema de accesorios para equipo de riego por aspersión 1 Lote 
2 C210000246 Acetato para fotocopiadora 12 Caja 
3 C870000000 Papel para impresora 20 Caja 
4 C870000028 Tinta para impresión 10 Pieza 
5 C870000028 Tinta para impresión 10 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
06600011-015-02 $440.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

6/09/2002 6/09/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/09/2002 
12:00 horas 

17/09/2002 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I150200454 Equipo modular 1 Pieza 
2 I421400000 Desmalezadora 1 Pieza 
3 I421400000 Equipo de lavado de presión 1 Pieza 
4 I420400000 Bomba atomizadora de mochila 1 Pieza 
5 I421400070 Motosierra 1 Pieza  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de Montejo por 37 número 
475, 2o. piso, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán, teléfono 01 99 25 52 92, los días del 29 de agosto al 6 de septiembre de 2002, con el 
siguiente horario de 8:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, en moneda nacional, en efectivo o cheque certificado o de caja a favor de Fondo de Garantía. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo para el mantenimiento preventivo para los sistemas de aire acondicionado y cuarto frío el día 5 de septiembre de 
2002 a las 11:00 horas, en el Centro de Desarrollo Tecnológico Tantakín, ubicado en Tzucacab-Escondido kilómetro 4.5, colonia Tzucacab, código postal 
97960, Tzucacab, Yucatán, para adquisición de sistemas de accesorios para equipo de riego por aspersión, materiales y útiles para equipos informáticos, 
paquete de herramientas, refacciones y accesorios, materiales de construcción de cerco eléctrico el día 6 de septiembre de 2002 a las 16:30 horas y para 
mobiliario, equipo de administración, maquinaria y equipo agropecuario, industrial, de comunicaciones y de uso informático el día 6 de septiembre a las 
10:00 horas, ambos eventos en la sala de licitaciones de la Dirección Regional del Sureste, ubicada en Paseo de Montejo por 37 número 475, 2o. piso, 
colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo para el mantenimiento preventivo para los sistemas de aire acondicionado y cuarto frío el día 5 de septiembre de 
2002 a las 10:00 horas, en el Centro de Desarrollo Tecnológico Tantakín, ubicado en el kilómetro 4.5 de la carretera Tzucacab-Escondido, Municipio de 
Tzucacab Yuc., código postal 97960, Tzucacab, Yucatán. Para la adquisición de sistemas de accesorios para equipo de riego por aspersión, materiales y 
útiles para equipos informáticos, paquete de herramientas, refacciones y accesorios, materiales de construcción de cerco eléctrico y para mobiliario, equipo 
de administración, maquinaria y equipo agropecuario, industrial, de comunicaciones y de uso informático no habrá visita. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará para el mantenimiento preventivo para los sistemas de 
aire acondicionado y cuarto frío el día 12 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, para adquisición de sistemas de accesorios para equipo de riego por 
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aspersión, materiales y útiles para equipos informáticos, paquete de herramientas, refacciones y accesorios, materiales de construcción de cerco eléctrico 
se efectuará el día 12 de septiembre de 2002 a las 16:30 horas y para mobiliario, equipo de administración, maquinaria y equipo agropecuario, industrial, de 
comunicaciones y de uso informático el día 12 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, ambos eventos en la sala de licitaciones de la Dirección Regional 
del Sureste, Paseo de Montejo por 37 número 475, 2o. piso, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará para el mantenimiento preventivo para los sistemas de aire acondicionado y cuarto frío el día 17 de 
septiembre de 2002 a las 10:00 horas, para adquisición de sistemas de accesorios para equipo de riego por aspersión, materiales y útiles para equipos 
informáticos, paquete de herramientas, refacciones y accesorios, materiales de construcción de cerco eléctrico se efectuará el día 17 de septiembre de 
2002  
a las 16:30 horas y para mobiliario, equipo de administración, maquinaria y equipo agropecuario, industrial, de comunicaciones y de uso informático el día 
17 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, ambos eventos en la sala de licitaciones de la Dirección Regional del Sureste, Paseo de Montejo por 37 
número 475, 
2o. piso, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Centro de Desarrollo Tecnológico Tantakín, ubicado en el kilómetro 4.5 de la carretera Tzucacab-Escondido, Municipio de Tzucacab, Yuc., 

los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: conforme a lo señalado en el anexo A de las bases. 
• El pago se realizará: en moneda nacional mediante pago interbancario o bien cheque nominativo para abono en cuenta de la empresa dentro de los cinco 

días hábiles siguientes a la recepción de los servicios en la oficina que haya prestado el servicio, la presentación de la factura original que contenga los 
datos y requisitos fiscales, debidamente suscrita y requisitada a favor de Fondo de Garantía y de conformidad por parte de FIRA en los términos y 
condiciones establecidos en el contrato y las bases. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 

MERIDA, YUC., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR REGIONAL 

ALEJANDRO HUMBERTO NAVA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 166617) 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA SERVICIOS 

CS-LN-CA-013-02 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de los servicios que se 
indican a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
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Muestreo y análisis para pruebas CRETIB a residuos industriales generados en Petroquímica Cangrejera, 
S.A. de C.V. 

No. de 
licitación 

Periodo de venta y 
costo de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18580-004-
034-02 

29/08/02 al 6/09/02 
$1,040.34 
Costo en 

compraNET: $945.76 

5/09/02 
13:00 horas 

12/09/02 
10:00 horas 

20/09/02 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo de 
ejecución 

1 0000000000 Determinación de prueba CRETIB 
a residuos industriales  

15 Prueba 79 días 

 
Las bases de la licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
a) Mediante el Sistema compraNET en la dirección: http://www.compranet.gob.mx, efectuando el pago en la institución bancaria de su localidad a través del 

sistema de pago en bancos por medio de los recibos que genera el Sistema compraNET. 
b) Directamente de 9:00 a 14:00 horas, en la Superintendencia de Contratos y Servicios de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en el kilómetro 10 

de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., teléfono/fax 01-921-211-30-10, previo pago de las bases que deberá efectuarse con 
cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida en la localidad, a nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., o podrán realizar el 
pago mediante depósito bancario a la cuenta número 1008654-6 de la institución Bancomer sucursal número 414 y deberán presentar el original de la ficha 
de depósito para la entrega de las bases de licitación. 

Las bases de la licitación podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases, siendo obligatorio adquirirlas para 
participar. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones y junta de aclaraciones se celebrará en la sala de juntas de la Superintendencia de Contratos y Servicios de 
Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en el kilómetro 10 de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., a los actos de presentación y 
apertura de proposiciones podrá asistir cualquier persona interesada, en los términos de la cláusula vigésima segunda de los requisitos e información general 
de la licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
Los pagos serán efectuados por Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., a treinta días naturales, contados a partir de que el proveedor presente a la supervisión y 
a la ventanilla única de Finanzas su facturación y soportes (previa entrega-recepción de los servicios en los términos del contrato). Considerándose este plazo 
como la fecha en que será exigible el pago. 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo 
que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 

No se otorga anticipo. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

SUBDIRECTOR DE PRODUCCION 
ING. ARMANDO RENDON GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 166618) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION REGIONAL DEL SURESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de insumos de alimentación 
para ganado bovino y ciervo rojo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06600011-016-
02 

$440.00 
Costo en compraNET: $400.00 

6/09/2002 5/09/2002 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/09/2002 
9:00 horas 

18/09/2002 
16:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C570000000 Productos agrícolas 1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de Montejo número 475 por 

37, 
2o. piso, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán, teléfono 01 99 25 52 92, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:30 
horas. La forma de pago es, en moneda nacional, en efectivo o cheque certificado o de caja a favor de Fondo de Garantía. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de septiembre de 2002 a las 17:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección Regional del Sureste, 
ubicada en Paseo de Montejo número 575 por 37, 2o. piso, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la 
sala 
de licitaciones de la Dirección Regional del Sureste, Paseo de Montejo número 475 por 37, 2o. piso, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de septiembre de 2002 a las 16:30 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección Regional 
del Sureste, Paseo de Montejo número 475 por 37, 2o. piso, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Centro de Desarrollo Tecnológico Tantakín, kilómetro 4.5 de la carretera Tzucacab-Escondido, Municipio de Tzucacab, Yucatán, los días 

de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: conforme a lo señalado en el anexo A de las bases. 
• El pago se realizará: en moneda nacional, mediante pago interbancario o bien cheque nominativo para abono en cuenta de la empresa dentro de los cinco 

días hábiles siguientes a la recepción parcial de los insumos, la presentación de la factura original que contenga los datos y requisitos fiscales, 
debidamente suscritas y requisitadas por la empresa a favor del Fondo de Garantía y de conformidad por parte de FIRA en los términos y condiciones 
establecidas en el contrato y las bases. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MERIDA, YUC., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR REGIONAL 

ALEJANDRO HUMBERTO NAVA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 166619) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DELEGACION ESTATAL EN CHIHUAHUA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 003 

 
EN OBSERVACION A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS QUE SE DESCRIBEN CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

DESCRIPCION FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

00017010-
012-02 

$884.40 
COSTO EN 
compraNET: 

$804.00 

SERVICIO DE 
VIGILANCIA 

2/SEPTIEMBRE/2002 2/SEPTIEMBRE/2002 
10:00 HRS. 

9/SEPTIEMBRE/2002 
10:00 HRS. 

17/SEPTIEMBRE/2002 
10:00 HRS. 

00017010-
013-02 

$884.40 
COSTO EN 
compraNET: 

$804.00 

MATERIALES Y UTILES 
DE IMPRESION Y 
REPRODUCCION 

2/SEPTIEMBRE/2002 2/SEPTIEMBRE/2002 
12:00 HRS. 

9/SEPTIEMBRE/2002 
12:00 HRS. 

17/SEPTIEMBRE/2002 
12:00 HRS. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE 

DEL ROBLE NUMERO 118, FRACCIONAMIENTO CAMPESTRE JUAREZ, CODIGO POSTAL 32460, CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, DE LUNES A VIERNES, 
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CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 15:00 Y DE 18:00 A 20:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA 
A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA ESTATAL EN CIUDAD JUAREZ, 
CHIHUAHUA, UBICADA EN CALLE DEL ROBLE NUMERO 118, FRACCIONAMIENTO CAMPESTRE JUAREZ, CODIGO POSTAL 32460, CIUDAD JUAREZ, 
CHIHUAHUA, TELEFONOS (01 656) 623 57 48. 

• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN CALLE DEL ROBLE NUMERO 118, COLONIA FRACCIONAMIENTO 
CAMPESTRE JUAREZ, CODIGO POSTAL 32460, CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, EN PRESENCIA DE UN AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION EL CUAL DARA FE MINISTERIAL A LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION DE LAS APERTURAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA: CONFORME LO ESTIPULADO EN LAS BASES. 
• PLAZO DE ENTREGA: CONFORME LO ESTIPULADO EN LAS BASES. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO: LOS PAGOS SE EFECTUARAN EN MONEDA NACIONAL, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LAS BASES. 

 
CIUDAD JUAREZ, CHIH., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

DELEGADO ESTATAL EN CHIHUAHUA 
LIC. LORENZO AQUINO MIRANDA 

RUBRICA. 
(R.- 166496) 

UNIVERSIDAD VERACRUZANA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 002 
 
EN OBSERVANCIA A LA LEY DE AUTONOMÍA Y A LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD VERACRUZANA, ASÍ COMO A LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y A LA NORMATIVA DE LA PROPIA INSTITUCIÓN EN DICHA MATERIA, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE LABORATORIO Y ACCESORIOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29015001-

005-02 
$1,350.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

5/09/2002 11/09/2002 
13:00 horas 

18/09/2002  
10:00 horas 

24/09/2002  
12:00 horas 

 
Partid

a 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
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1 0000000000 Sistema amplificador de señales neurales 2 Equipo 
2 0000000000 Equipo para registro computarizado de conducta animal 1 Equipo 
3 0000000000 Analgesiómetro 3 Equipo 
4 0000000000 Osciloscopio con amplificador dual 1 Equipo 
5 0000000000 Estereomicroscopio 1 Equipo 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio B, 4o. piso, Lomas del 

Estadio sin número, Zona Universitaria, código postal 91000, Xalapa, Veracruz, teléfono (01228) 842-17-28, los días 29 y 30 de agosto, 2, 3, 4 y 5 de 
septiembre, en horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado, de caja o giro bancario. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección de Recursos 
Materiales de la Universidad Veracruzana, ubicada en el edificio B, 
4o. piso, Lomas del Estadio sin número, Zona Universitaria, código postal 91000, Xalapa, Veracruz.  

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la 
sala de licitaciones de la Dirección de Recursos Materiales de la Universidad Veracruzana, edificio B, 4o. piso, Lomas del Estadio sin número, Zona 
Universitaria, código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 

 La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección de 
Recursos Materiales de la Universidad Veracruzana, edificio B, 
4o. piso, Lomas del Estadio sin número, Zona Universitaria, código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 

 Esta licitación se lleva a cabo fuera de la cobertura de tratados internacionales y nacional alguno. 
 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español o idioma de origen. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o moneda de origen. 
 No se otorgará anticipo. 
 Lugar de entrega: en los domicilios de las facultades, institutos y dependencias de la Universidad Veracruzana, ubicadas en las zonas de Xalapa, Veracruz-

Boca del Río, Córdoba-Orizaba, Poza Rica-Tuxpan y Coatzacoalcos-Minatitlán, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas, 
conforme se indique en los pedidos. 

 Plazo de entrega: máximo 60 (sesenta) días a partir de la notificación del fallo. 
 El pago se realizará: a los 7 (siete) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de presentación y aceptación de las facturas con el sello de recibido, 

firma y nombre de quien recibe, a entera satisfacción de la Dirección de Recursos Materiales de la Universidad Veracruzana. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
MTRO. J. JESUS GARCIA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 166497) 
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COMITE ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS 
MODIFICACION A LA CONVOCATORIA PUBLICA No. compraNET 5012101-002-02 

 
DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 33 FRACCION 1 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE HACE DEL CONOCIMIENTO LA SIGUIENTE MODIFICACION A LAS EMPRESAS CONTRATISTAS QUE HAYAN ADQUIRIDO LAS BASES. 

REFERENCIA: 

NUMERO DE LICITACION 5012101-002-02 

RELATIVA A: CAPCEE-002-02, ADQUISICION DE MOBILIARIO, EQUIPO Y EQUIPO ESPECIALIZADO PARA INSTITUCIONES DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y 
SUPERIOR. 

MODIFICACIONES: 
 

DICE: 
FECHA 

DEBE DECIR: 
FECHA 

DIA HORA ACTIVIDADES LUGAR 

21/AGO./02 28/AGO./02 MIERCOLES 12:00 HRS. JUNTA DE ACLARACIONES SALA DE JUNTAS DEL CAPCEE 

26/AGO./02 6/SEP./02 VIERNES 10:00 HRS. APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS SALA DE JUNTAS DEL CAPCEE 

4/SEP./02 11/SEP./02 MIERCOLES 16:00 HRS. DICTAMEN DE PROPUESTAS TENICAS SALA DE JUNTAS DEL CAPCEE 

6/SEP./02 13/SEP./02 VIERNES 10:00 HRS. FALLO DE PROPUESTAS TECNICAS SALA DE JUNTAS DEL CAPCEE 

6/SEP./02 13/SEP./02 VIERNES 12:00 HRS. APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS SALA DE JUNTAS DEL CAPCEE 

9/SEP./02 19/SEP./02 JUEVES 10:00 HRS. DICTAMEN DE OFERTAS ECONOMICAS SALA DE JUNTAS DEL CAPCEE 

9/SEP./02 19/SEP./02 JUEVES 16:00 HRS. FALLO DE OFERTAS ECONOMICAS SALA DE JUNTAS DEL CAPCEE 

 
LO ANTERIOR COMO RESULTADO DEL ACUERDO TOMADO EN LA REUNION DE ACLARACIONES CELEBRADA EL 21 DE AGOSTO DE 2002 EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL COMITE ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS, PUE. 
 

ATENTAMENTE 
PUEBLA, PUE., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. JOSE LUIS RAMIREZ MANTILLA 

RUBRICA. 
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(R.- 166498) 

COMITE ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mobiliario y equipo especializado, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

50121001-003-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

3/09/2002 9/09/2002 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/09/2002 
10:00 horas 

20/09/2002 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450000000 Simatic S7 Edu Triner Plus 3 Pieza 
2 I450000000 Laboratorio de simulación de procesos productivos 1 Pieza 
3 I450000000 Laboratorio de electrónica de potencia completo 1 Pieza 
4 I450000000 Sistema componible para máquinas eléctricas rotantes 1 Pieza 
5 I450000000 Computadora Pentium IV 24 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida 23 Poniente número 2301, 

colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla, teléfono 012222431477, los días de jueves a miércoles, con el siguiente horario de 10:00 a 17:00 
horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre del Comité Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del CAPCEE, ubicada en avenida 23 
Poniente número 2301, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la 
sala de juntas del CAPCEE, avenida 23 Poniente número 2301, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de septiembre de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del CAPCEE, avenida 23 
Poniente número 2301, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Instituto Tecnológico de Tehuacán, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 10:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• El pago se realizará: 8 días después de la recepción de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
PUEBLA, PUE., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. JOSE LUIS RAMIREZ MANTILLA 

 RUBRICA. (R.- 166499) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26, 27, 29, 30 y 32 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter 
nacional para la adquisición de vehículos y equipo de transporte, y computadoras y equipo complementario de informática, de conformidad con lo 
siguiente: 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta 
aclaratoria 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
44001001- 

003-02 
(LPF-003-2002) 

$770.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

6/09/2002 No habrá 12/09/2002 
9:30 horas 

20/09/2002 
9:30 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 937814 camioneta pick up, modelo 2002, nueva, combustión 

a gasolina, motor V-8, desplazamiento 4.6 Lts. 
4 Pieza 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta 
aclaratoria 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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44001001- 
004-02 

(LPF-004-2002) 

$770.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

6/09/2002 6/09/2002 
9:30 horas 

12/09/2002 
11:30 horas 

20/09/2002 
11:30 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 936315 videoproyector compatible con Pc, Mac y video, detección 

automática, potencia 1200 Ansi Lúmenes mínimo 
2 Pieza 

2 936378 paquete Hyperescan última versión liberada 1 Paquete 
3 936230 computadora personal con procesador Intel Pentium 4 

a 1.6 Ghz. o velocidad de reloj superior, modelo empresarial 
4 Pieza 

4 936245 computadora portátil con procesador 
Intel a 800 Mhz. o velocidad de reloj superior 

4 Pieza 

5 939760 paquete adobe Publishing Collection, 
última versión en español para Windows 

1 Paquete 

 
• Lugar para consultar o adquirir las bases: en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales, sitas en el edificio marcado con el número 100-B, 

de la calle Urawa, colonia Izcalli-I.P.I.E.M. Toluca, Estado de México, del 29 de agosto al 6 de septiembre de 2002, de 9:00 a 17:00 horas, teléfonos y fax 212-
57-07, 212-57-09 y 212-57-11, extensiones 520 al 525 y vía Internet: http://compranet.gob.mx. 

 
• La forma de pago de las bases, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y las bases impresas deberán cubrirse en efectivo a través de 

cheque certificado o de caja, expedido a favor del Gobierno del Estado de México. Este pago no será reembolsable. 
• Lugar de celebración de la junta aclaratoria y el acto de presentación de apertura de ofertas. En la sala de concursos de la Dirección General de Recursos 

Materiales, ubicada en el domicilio antes señalado. 
 
• Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
 
• Las proposiciones se cotizarán en moneda nacional (peso mexicano). 
 
• Lugar de entrega: en los domicilios indicados en las bases de la licitación pública. 
 
• Plazo de entrega: conforme a lo establecido en las bases de la licitación pública. 
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• Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales, contados a partir de la entrega y presentación 
de la factura correspondiente en la dependencia usuaria. No se aplicarán intereses. Ni se otorgarán anticipos. 

 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
Fideicomiso ambiental 1490. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL 
JOSE ANTERO RODARTE CORDERO 

RUBRICA. 
(R.- 166501) 

COMISION DEL PATRIMONIO EDIFICADO 

DEL ESTADO DE OAXACA 
UNIDAD DE PROYECTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación y adecuación del Palacio 
Municipal de San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
49117001-

021-02 
$2,500.00 
Costo en 

compraNET
: 

$2,200.00 

3/09/2002 3/09/2002 
12:00 horas 

3/09/2002 
10:00 horas 

9/09/2002 
10:00 horas 

12/09/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010104 Adecuación o remodelación de edificio 19/09/2002 58 $350,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Violetas número 505-B, colonia 
Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 019515186792, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 13:00 
horas. La forma de pago es, el pago deberá hacerse en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de la Comisión del Patrimonio Edificado del Estado 
de Oaxaca. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en el actual Palacio Municipal de San Bartolo Coyotepec, 
ubicado en Guerrero sin número, colonia Centro, código postal 71256, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
9 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la Unidad de Proyectos y Obras de la COPAE, Violetas número 505-B, colonia Reforma, código postal 68050, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la Unidad de Proyectos y Obras de la COPAE, 
Violetas número 505-B, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 3 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en el actual Palacio Municipal de San Bartolo Coyotepec, 
código postal 71256, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 

• Ubicación de la obra: San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: currícula de la empresa, relacionando las obras donde 
demuestre tener la experiencia en la realización de trabajos similares, anexando como comprobación copia de actas de entrega-recepción de obras 
similares que se hayan celebrado en los últimos cinco años, y además, en su caso, copia de las carátulas de contratos similares a la obra objeto de esta 
licitación que se encuentren vigentes. 

• Entregar fotocopia simple y presentar original para su cotejo de los estados financieros auditados del año 2001, salvo en el caso de empresas de reciente 
creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta, de conformidad con las leyes aplicables, en los 
que se acredite un capital contable mínimo de $350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional), anexando fotocopia de la cédula 
profesional del contador público y de la constancia de registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como auditor, o bien entregar fotocopia 
simple y presentar original para su cotejo de la declaración fiscal correspondiente al año 2001. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el cumplimiento de todos los requisitos expresados en las bases y sus anexos. 

• Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por tanto, en caso de optar por el pago mediante el Sistema compraNET, deberán acudir a 
dicha dirección para obtenerlos. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 
económicamente, el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de 
evaluación y adjudicación establecidos en estas bases, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la COPAE, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
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requerimientos solicitados por la COPAE, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. En caso de que todas las 
proposiciones fueran desechadas por no reunir los requisitos de las bases de la licitación o sus precios no fueran aceptables, se procederá a declarar 
desierto el concurso 
y se expedirá una segunda convocatoria. 

• Las condiciones de pago son: el importe del contrato será cubierto al contratista mediante estimaciones de obra ejecutada, las cuales estarán sujetas a la 
amortización de anticipos, deducciones y penas convencionales, la COPAE pagará a el contratista las estimaciones de obra ejecutada y autorizada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

UNIDAD PROYECTOS 
ARQ. DAVID PINEDA MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 166502) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
de 

proposiciones y 
apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18572002-
017-02 

2da. 
convocatori

a 
(Ref. Ant. 

18572002-
010-02) 

Costo en 
convocante: 
$1,560.50 

IVA incluido 
Costo en 

compraNET
: 

$1,418.64 
IVA incluido 

11/09/2002 9/09/2002 
9:30 horas 

No aplica 17/09/2002 
11:00 horas 

23/09/2002 
11:00 
horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C81100500

0 
Servicio de transporte 

aéreo integral con 
aeronaves de 

ala fija y ala rotativa para 
Petróleos Mexicanos y los 
organismos subsidiarios 

de Pemex Refinación, 
Pemex Gas y Petroquímica 

Básica 
y Pemex Petroquímica 

1 Contrato $2’564,800.0
0 

$6’412,000.0
0 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la publicación de esta convocatoria en la siguiente dirección de 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de entrega de contratos, sita en el 2o. piso del edificio A, del Centro Administrativo Pemex, 
ubicado en avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, código postal 11311 Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, los días de lunes 
a miércoles, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas y los jueves y viernes de 9:00 a 13:30 horas. La forma de pago, en 
convocante, es mediante depósito en efectivo y en moneda nacional por la cantidad indicada, misma que ya incluye el I.V.A. a través del Sistema de 
Concentración Inmediata Empresarial CIE que se encuentra disponible en todas las sucursales Bancomer, S.A. del país, para lo cual, deberá realizar 
dicho depósito con los siguientes datos, convenio: 020658, referencia: 77722015, concepto: 33000, sírvase presentar en la ventanilla de entrega de 
contratos la ficha de depósito original para cotejo y proporcionar copia de la misma, y para efectos de facturación proporcionar copia de la cédula de 
identificación fiscal, o en compraNET pagando en la institución bancaria que de acuerdo al Sistema compraNET esté facultada para recibir dicho pago, 
mediante el recibo que genera el propio sistema. 

• La junta de aclaraciones y las dos etapas del acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas del 
Departamento de Contratos de la Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en el 2o. piso del edificio A, del Centro Administrativo 
de Petróleos Mexicanos, avenida Marina Nacional 329, colonia Huasteca, México, código postal 11311, D.F. en los horarios que se indican en esta 
convocatoria. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones para esta convocatoria será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo para la licitación que forma parte de esta convocatoria. 

• Lugar de prestación de los servicios: serán prestados principalmente desde los aeropuertos internacionales de la Ciudad de México, D.F.; y de la ciudad de 
Toluca, Estado de México, con destinos nacionales e internacionales. 

• Vigencia: será a partir de la fecha de formalización del contrato y hasta el día 31 de diciembre de 2002, 
o hasta agotar el presupuesto máximo, lo que ocurra primero. 

• Forma de pago: el pago correspondiente a los servicios con aeronaves sin garantía de horas de vuelo se realizará en facturaciones de servicios recibidos a 
satisfacción de Petróleos Mexicanos y/o los organismos subsidiarios Pemex Refinación, Pemex Gas y Petroquímica Básica y Pemex Petroquímica; en el 
caso de los servicios en aeronaves con garantía de horas de vuelo, éstos serán pagados por el organismo subsidiario Pemex Refinación, en facturaciones 
mensuales vencidas, en moneda nacional, con una política de pago 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del original de la factura, 
de lunes a viernes, con un horario de 8:30 a 13:00 horas, acompañada del acuse de recibo correspondiente conteniendo: el sello del área receptora de los 
servicios, fecha de la recepción, así como el nombre, ficha y firma del personal facultado para estos efectos, debiéndose facturar a nombre de Petróleos 
Mexicanos y/o los organismos subsidiarios Pemex Refinación, Pemex Gas y Petroquímica Básica, según corresponda en avenida Marina Nacional número 
329, colonia Huasteca, México, D.F. código postal 11311, o bien Pemex Petroquímica, en avenida Jacarandas número 100, fraccionamiento Rancho Alegre 
1, Coatzacoalcos, Ver., código postal 96558. 

• La fecha en que se haga exigible la obligación de pago para Petróleos Mexicanos, ocurrirá precisamente el día siguiente a la de vencimiento de los plazos 
indicados en el punto anterior. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CARLOS H. KAIM CHALITA 

RUBRICA. 
(R.- 166503) 

INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 
DELEGACION NAYARIT 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de reparación de 7 albergues escolares 
indígenas, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
20421013-001-02 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

6/09/2002 13/09/2002 
10:00 horas 

9/09/2002 
6:00 horas 

19/09/2002 
10:00 horas 

25/09/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010104 Adecuación o remodelación de edificio 1/10/2002 88 $500,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada del Ejército número 309, 

colonia El Tecolote, código postal 63135, Tepic, Nayarit, teléfono 2-14-53-94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Instituto Nacional Indigenista. En compraNET, mediante los recibos que genera el 

sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Estatal del Instituto 

Nacional Indigenista, ubicada en Calzada del Ejército número 309, colonia El Tecolote, código postal 63135, Tepic, Nayarit. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la 

sala de juntas de la Delegación Estatal del Instituto Nacional Indigenista, Calzada del Ejército número 309, colonia El Tecolote, código postal 63135, Tepic, 
Nayarit. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Estatal del 
Instituto Nacional Indigenista, Calzada del Ejército número 309, colonia El Tecolote, código postal 63135, Tepic, Nayarit. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 2002 a las 6:00 horas en: consultar las bases de esta licitación, código postal 
63135, Tepic, Nayarit. 

• Ubicación de la obra: consultar bases de esta licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: consultar las bases de esta licitación. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: consultar las bases de esta licitación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: consultar las bases de esta licitación. 
• Las condiciones de pago son: mediante formulación de estimaciones mensuales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

TEPIC, NAY., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DELEGADA ESTATAL DEL INI 

LIC. MARIA DEL CONSUELO GONZALEZ GARZA 
 RUBRICA. (R.- 166504) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
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CONVOCATORIA 010 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DE SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE LA SOBREELEVACION DEL PISO DE LA BODEGA NUMERO 1 DEL PUERTO DE SALINA CRUZ, OAX.; 
RECONSTRUCCION DE UN MUELLE PESQUERO EN EL PUERTO DE SALINA CRUZ, OAX.; MANTENIMIENTO PREVENTIVO A LAS VIAS DEL FERROCARRIL EN 
EL INTERIOR DEL PUERTO DE SALINA CRUZ, OAX. Y CONSTRUCCION Y COLOCACION DE TETRAPODOS PARA REFORZAMIENTO DEL ROMPEOLAS ESTE 
DEL PUERTO DE SALINA CRUZ, OAX., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA  

ECONOMICA 
09184001-015-02 $1,892.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,720.00 

3/09/2002 3/09/2002 
11:00 HORAS 

3/09/2002 
10:00 HORAS 

9/09/2002 
11:00 HORAS 

11/09/2002 
11:00 HORAS 

CLAVE CABMS DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 RECONSTRUCCION DE UN MUELLE PESQUERO 
EN EL PUERTO DE SALINA CRUZ, OAX. 

20/09/2002 100 1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA  

ECONOMICA 
09184001-016-02 $1,892.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,720.00 

7/09/2002 5/09/2002 
11:00 HORAS 

5/09/2002 
10:00 HORAS 

13/09/2002 
11:00 HORAS 

23/09/2002 
11:00 HORAS 

CLAVE CABMS DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 SOBREELEVACION DEL PISO DE LA BODEGA No. 1 
DEL PUERTO DE SALINA CRUZ, OAX. 

21/10/2002 45 1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09184001-017-02 $1,892.00 

COSTO EN compraNET 
$1,720.00 

5/09/2002 4/09/2002 
12:00 HORAS 

4/09/2002 
11:00 HORAS 

12/09/2002 
11:00 HORAS 

17/09/2002 
11:00 HORAS 

CLAVE CABMS DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A LAS VIAS DEL FERROCARRIL 
EN EL INTERIOR DEL PUERTO DE SALINA CRUZ, OAX. 

30/09/2002 90 500,000.00 
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No DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09184001-018-02 $1,892.00 

COSTO EN compraNET 
$1,720.00 

5/09/2002 4/09/2002 
14:00 HORAS 

4/09/2002 
13:00 HORAS 

12/09/2002 
13:00 HORAS 

17/09/2002 
13:00 HORAS 

CLAVE CABMS DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION Y COLOCACION DE TETRAPODOS PARA REFORZAMIENTO 
DEL ROMPEOLAS ESTE DEL PUERTO DE SALINA CRUZ, OAX. 

30/09/2002 90 1’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN PARA CONSULTA Y VENTA EN: INTERIOR DEL RECINTO FISCAL SIN NUMERO, COLONIA 

CANTARRANA, CODIGO POSTAL 70680, SALINA CRUZ, OAXACA, TELEFONO 01-971-7141325, LOS DIAS DE LUNES A SABADOS, EN HORAS HABILES. LA 
FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE SALINA 
CRUZ, S.A. DE C.V. POR EL IMPORTE INDICADO, O A TRAVES DE compraNET: http://compranet.gob.mx, MEDIANTE DEPOSITO A LA CUENTA NUMERO 
400-8513-467 DEL BANCO BITAL A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, CON LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• PARA ACREDITAR SU EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURIDICA, LAS PERSONAS MORALES INCLUIRAN EN SUS PROPUESTAS TECNICAS, COPIA DEL 
ACTA CONSTITUTIVA, COPIA DEL R.F.C., COPIA DEL PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL Y COPIA DE LA CREDENCIAL DE ELECTOR DE 
ESTE ULTIMO; LAS PERSONAS FISICAS INCLUIRAN COPIAS DE SU ACTA DE NACIMIENTO Y DE SU R.F.C. PARA ACREDITAR SU CAPACIDAD TECNICA 
INCLUIRAN CURRICULUM VITAE ACTUALIZADO, CURRICULUM VITAE DEL RESIDENTE TECNICO DE LA OBRA OBJETO DE ESTA LICITACION; 
RELACION DE SUS PRINCIPALES CLIENTES, Y DE LOS CONTRATOS SIMILARES AL DE ESTA LICITACION, ADICIONANDO CARTAS DE REFERENCIAS 
DE LAS EMPRESAS CON LAS QUE HAYAN CELEBRADO DICHOS CONTRATOS. PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD FINANCIERA INCLUIRAN COPIAS DE 
DECLARACIONES DE I.S.R. DE LOS EJERCICIOS 2000 Y 2001, O BALANCES GENERALES POR LOS MISMOS EJERCICIOS, DICTAMINADOS CON BASE 
EN NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA EMITIDOS POR EL INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES PUBLICOS, A.C., TODO LO ANTERIOR 
SEGUN SE REQUIERE EN LAS BASES. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, LA VISITA A INSTALACIONES, LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICA Y 
ECONOMICA, SE EFECTUARAN EN LAS OFICINAS GENERALES DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE SALINA CRUZ, S.A. DE C.V., SITAS 
EN: INTERIOR DEL RECINTO FISCAL SIN NUMERO, COLONIA CANTARRANA, CODIGO POSTAL 70680, SALINA CRUZ, OAXACA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE OTORGARA ANTICIPO DE 30% PARA INICIO DE LA OBRA Y PARA COMPRA DE MATERIALES. 
• LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: EN ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE SALINA CRUZ, S.A. DE C.V., EN PLAZOS DE 100, 45, 90 Y 90 DIAS 

NATURALES, RESPECTIVAMENTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

POSTORES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESPECIFICADAS EN LAS BASES DE LICITACION PREVIA FACTURACION. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. ENRIQUE MURGA ARROYO 
RUBRICA. 
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(R.- 166505) 

INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 
DELEGACION NAYARIT 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipo de cocina, dormitorio, comedor y 
otros, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20421013-002-02 $700.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

6/09/2002 13/09/2002 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/09/2002 
14:00 horas 

25/09/2002 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C691000000 Adquisición de equipo de cocina, dormitorio, comedor y otros 1 Varias 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada del Ejército número 309, 

colonia El Tecolote, código postal 63135, Tepic, Nayarit, teléfono 2-14-53-94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional Indigenista. En compraNET, mediante los recibos que genera el 

sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2002 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Estatal del Instituto 

Nacional Indigenista, ubicada en Calzada del Ejército número 309, colonia El Tecolote, código postal 63135, Tepic, Nayarit. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de septiembre de 2002 a las 14:00 horas, en la 

sala de juntas de la Delegación Estatal del Instituto Nacional Indigenista, Calzada del Ejército número 309, colonia El Tecolote, código postal 63135, Tepic, 
Nayarit. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de septiembre de 2002 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Estatal del 
Instituto Nacional Indigenista, Calzada del Ejército número 309, colonia El Tecolote, código postal 63135, Tepic, Nayarit. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 
• Lugar de entrega: los bienes deberán de ser entregados en cada uno de los centros coordinadores, conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, 

los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 88 días naturales, contados a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: el pago se efectuará en pesos mexicanos, en un plazo de 15 días naturales siguientes a la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
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TEPIC, NAY., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

DELEGADA ESTATAL DEL INI 
LIC. MARIA DEL CONSUELO GONZALEZ GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 166506) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO  
DIRECCION TECNICA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES AUTORIZO LA INVERSION FEDERAL CORRESPONDIENTE EN EL OFICIO NUMERO 
OM/500.-129 DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2002 Y LA SECRETARIA DE PLANEACION Y EVALUACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO APROBO LA INVERSION 
ESTATAL MEDIANTE EL OFICIO NUMERO 2002-PAFEF-00034 DE FECHA JULIO 11 DE 2002, PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL PROGRAMA DE 
SANEAMIENTO DEL RIO CHUVISCAR. 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DEL SANEAMIENTO RIO CHUVISCAR INTERCEPTOR MARGEN IZQUIERDA EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
38104002-009-02 $3,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$3,300.00 

5/09/2002 4/09/2002 
10:00 HORAS 

3/09/2002 
9:00 HORAS 

12/09/2002 
10:00 HORAS 

20/09/2002 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1020302 CONSTRUCCION DEL INTERCEPTOR MARGEN IZQUIERDA 

CALLE FERROCARRIL-POZO 58 QUE CONSISTE EN: 
INCLUYE CARGA, FLETE, DESCARGA E INSTALACION DE 226.66 ML. 

DE TUBERIA DE CONCRETO PRETENSADO DE 48" DE DIAM., Y DE 141.94 ML. 
DE TUBERIA DE ASBESTO-CEMENTO CLASE B12.5 DE 42" DE DIAM. 

30/09/2002 90 $2’600,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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38104002-010-02 $3,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,800.00 

5/09/2002 4/09/2002 
13:00 HORAS 

3/09/2002 
11:00 HORAS 

12/09/2002 
13:00 HORAS 

20/09/2002 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1020302 CONSTRUCCION DEL INTERCEPTOR MARGEN IZQUIERDA 

POZO 58-POZO 61 QUE CONSISTE EN: 
INCLUYE CARGA, FLETE, DESCARGA E INSTALACION DE 307.00 ML. 

DE TUBERIA DE CONCRETO PRETENSADO DE 48" DE DIAM. 

30/09/2002 90 $2’300,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
38104002-011-02 $3,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,800.00 

5/09/2002 4/09/2002 
18:00 HORAS 

3/09/2002 
13:00 HORAS 

12/09/2002 
18:00 HORAS 

20/09/2002 
18:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1020302 CONSTRUCCION DEL INTERCEPTOR MARGEN IZQUIERDA 

POZO 61-RIO SACRAMENTO QUE CONSISTE EN: 
INCLUYE CARGA, FLETE, DESCARGA E INSTALACION DE 267.00 ML. DE 

TUBERIA DE CONCRETO PRETENSADO DE 48" DE DIAM. 

30/09/2002 90 $2’300,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA 

NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 
TEOFILO BORUNDA NUMERO 500, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 31000, CHIHUAHUA, CHIH., TELEFONOS (614) 439-3510 Y 439-3500, 
EXTENSIONES 22024 Y 22068, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN EL 
HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL PUNTO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y 
LICITACIONES DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, SITO EN AVENIDA TEOFILO BORUNDA NUMERO 500, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 31000, CHIHUAHUA, CHIH., EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN EL AULA RIO CONCHOS DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA, UBICADA EN TEOFILO BORUNDA NUMERO 500, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 31000, CHIHUAHUA, CHIH., EN EL HORARIO 
Y FECHA SEÑALADOS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EN EL AULA RIO CONCHOS DE 
LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AVENIDA TEOFILO BORUNDA NUMERO 500, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 31000, CHIHUAHUA, CHIH., EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EN EL AULA RIO CONCHOS DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AVENIDA TEOFILO BORUNDA NUMERO 500, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 31000, CHIHUAHUA, CHIH., EN EL 
HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA PARA EL CONTRATO, PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN OBRAS SIMILARES A LAS QUE SON MOTIVO 

DE ESTA CONVOCATORIA Y DEBERAN INCLUIR RELACION DE CONTRATOS DE OBRA Y ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION, ASI COMO COPIA DE LOS 
DOCUMENTOS QUE SE RELACIONAN DEBIENDO ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO AT 4). 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
I.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE SE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO 
DISTINTO. 

II.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

III.- ORIGINAL Y COPIA DE LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA ULTIMA 
DECLARACION FISCAL ANUAL DE 2001 O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO ANEXAR COPIA DE LA CEDULA 
PROFESIONAL DEL AUDITOR Y REGISTRO EN LA S.H.C.P. Y EL BALANCE LO DEBERA PRESENTAR EN PAPEL MEMBRETEADO DEL AUDITOR. 

IV.- ORIGINAL Y COPIA DE LA IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
V.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS SIGUIENTES: 
A).- DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS 
EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B).- DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO. 

VI.- SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
VII.- SE DEBERA PRESENTAR EL RECIBO DE PAGO DE LAS BASES DE LICITACION GENERADA POR LA TESORERIA DE LA J.C.A.S., SI EL PAGO SE HIZO 

MEDIANTE compraNET, EL RECIBO DE PAGO GENERADO POR EL SISTEMA CON EL SELLO DEL BANCO DEBIENDOSE ANEXAR EN CUALQUIERA 
DE LOS CASOS, ORIGINAL Y COPIA DENTRO DE SU PROPUESTA TECNICA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: SE ADJUDICARA AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES 
LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE 
TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE (20) DIAS 
NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE AUTORICEN POR LA J.C.A.S. PARA SU PAGO. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR LA PROPUESTA DEBERAN ACREDITAR DE FORMA INDIVIDUAL LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA 
AGRUPACION Y LA DEL CONVENIO DEBERA HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN. 

• PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS, LA CONVOCANTE A SOLICITUD DEL INTERESADO, PODRA EFECTUAR 
REVISIONES PRELIMINARES Y REGISTRO DE LA DOCUMENTACION DISTINTA A LA PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA, EN EL DEPARTAMENTO DE 
COSTOS Y LICITACIONES DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO, A PARTIR DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, SEIS 
(6) DIAS NATURALES ANTES DEL CITADO ACTO, EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE DESECHARAN LAS PROPUESTAS 
QUE NO CUMPLAN CON ALGUNO DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN ESTA CONVOCATORIA Y EN LAS BASES DE LICITACION 
CORRESPONDIENTES. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

PRESIDENTE 
ING. FILIBERTO HORACIO ALMAZAN GALACHE 

RUBRICA. 
(R.- 166507) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACAN 

COMISION NACIONAL DEL AGUA (C.N.A.) 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. PRODDER-SIN-2002-002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán en coordinación con la Comisión 
Nacional del Agua y la Secretaría de Planeación y Desarrollo del Gobierno del Estado convoca a los interesados que estén en posibilidad de presentar 
propuestas selladas en idioma español y peso mexicano, para la contratación de las siguientes acciones, con cargo al programa de devolución de derechos, de 
conformidad con las siguientes: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
54302001-

003-02 
$2,200.00 

compraNET: 
$2,000.00 

6-Sept.-02 
10:00 horas 

6-Sept.-02 
11:00 horas 

5-Sept.-02 
9:00 horas 

12-Sept.-02 
11:00 horas 

18-Sept.-02 
11:00 horas 
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Clave FSC  
(CCAOP) 

Descripción general  
de la obra 

Ubicación  
de los trabajos 

Fecha de inicio 
y terminación  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

0000 Construcción de la 
prolongación del 

Colector Bachigualato a 
la estación de bombeo 

Rubí 

Col. 
Bachigualato, de 
esta ciudad de 
Culiacán, Sin. 

Del 30-Sep.-
2002 

al 30-Dic.-2002 

90 días 
calendario 

$400,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
54302001-

004-02 
$3,300.00 

compraNET 
$3,000.00 

13-Sept.-02 
10:00 horas 

13-Sept.-02 
13:00 horas 

11-Sept.-02 
9:00 horas 

19-Sept.-02 
13:00 horas 

23-Sept.-02 
13:00 horas 

 
Clave FSC  
(CCAOP) 

Descripción general  
de la obra 

Ubicación  
de los trabajos 

Fecha de inicio 
y terminación  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0000 Instalación de línea de 
conducción del bulevar 
de Los Empaques a la 

Zona Bachigualato 

Zona Poniente y 
Sur de la ciudad 
de Culiacán, Sin. 

Del 3-Oct.-2002 
al 17-Feb.-03 

138 días 
calendario 

$1'200,000.0
0 

 
I. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Culiacán y avenida Prof. 

Rolando Arjona Amabilis sin número, colonia Sector Country, código postal 80100, Culiacán, Sinaloa, teléfono 01667 7-58-6051, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas.  

II. La forma de pago es, efectivo y cheque certificado o de caja a favor de Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

III. Los interesados a participar en esta licitación deberán acreditar en original o copia simple acompañando por separado a sus propuestas, los siguientes 
documentos: 

1. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 
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2. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal (correspondiente al ejercicio 2001) o 
con el último estado financiero auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, debiendo anexar copia de la cédula 
profesional del auditor y el registro de éste, ante la S.H.C.P. y el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor. 

4. Experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar relación de contratos de trabajos ejecutados de 
características similares a los de la presente licitación, indicando su monto y fecha de terminación de los trabajos y deberá anexarse dentro de la 
propuesta técnica (documento AT4). 

5. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 

6. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 
mismo que contendrá los datos siguientes: 

a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos 
de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para 
suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos antes señalados, 
además de entregar una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación deberá hacerse por el representante común y, el convenio a que hace referencia 
el párrafo anterior, se incluirá en el sobre que contenga la propuesta técnica y, para cumplir con el capital contable mínimo requerido por la convocante, se 
podrán sumar los correspondientes a cada una de las personas integrantes. 

IV. La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en las oficinas de Junta Municipal de Agua Potable  
y Alcantarillado de Culiacán (punto de partida), código postal 80100, Culiacán, Sinaloa, en el horario 
y fechas señalados. 

V. La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el aula de capacitación de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán, ubicada en 
bulevar Culiacán y bulevar Prof. Rolando Arjona Amabilis sin número, colonia Sector Country, código postal 80100, Culiacán, Sinaloa, en el horario y 
fechas señalados. 
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VI. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en el aula de capacitación de la Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Culiacán, bulevar Culiacán y avenida Prof. Rolando Arjona Amabilis sin número, colonia Sector Country, código postal 80100, 
Culiacán, Sinaloa, en el horario y fechas señalados. 

VII. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

VIII. Para los trabajos, objeto de esta licitación, la convocante otorgará un anticipo de 30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato en el ejercicio 
de que se trate para que el contratista inicie los trabajos, así como la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que 
se instalen permanentemente y demás insumos. 

IX. No se podrán subcontratar partes de la obra. 

X. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona 
que, entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnica y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

XI. Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, 
asimismo el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

XII. Para la licitación a que se refiere esta convocatoria no se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

XIII. Los planos únicamente estarán disponibles en la dirección para venta de bases, por lo tanto, en caso de optar por el pago mediante el sistema 
compraNET, deberá acudir a la dirección antes señalada. 

XIV. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas físicas o morales interesadas en 
participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos citados 
en el punto I de la presente. 

XV. A fin de dar transparencia a la licitación pública, la convocante invitará a participar en calidad de observadores sociales, con derecho a voz y sin voto a 
ciudadanos distinguidos de la localidad donde se ejecutarán los trabajos, en los actos de aperturas de ofertas, fallos y junta(s) de aclaraciones 
respectivos. 

XVI. La licitación deberá cumplir con las normas NOM-001-CNA-1995 y NOM-002-CNA-1995. 

XVII. Se indica que este concurso no está bajo la cobertura de algún tratado. 

XVIII. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

 
CULIACAN, SIN., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

GERENTE GENERAL  
C.P. WILFREDO ACOSTA SALAZAR 
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 RUBRICA. (R.- 166509) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACAN 

COMISION NACIONAL DEL AGUA (CNA) 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. PRODDER-SIN-2002-001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán en coordinación con la Comisión Nacional del Agua y la Secretaría 
de Planeación y Desarrollo del Gobierno de Estado, convoca a los interesados que estén en posibilidad de presentar propuestas selladas en idioma español y 
pesos mexicanos, para la contratación de las siguientes acciones, con cargo al Programa de Devolución de Derechos, de conformidad con la siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
54302001-

002-02 
$3,300.00 

compraNET
: $3,000.00 

6-Sept.-02 
10:00 horas 

6-Sept.-02 
9:00 horas 

5-Sept.-02 
9:00 horas 

12-Sept.-02 
9:00 horas 

13-Sept.-02 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C390000344 Suministro de tubería de asbesto 

cemento (Norma Mexicana NMX-C-012-
1994 SCFI), incluye flete, acarreo de la 
obra, así como maniobras locales, en 

la ciudad de Culiacán, Sin. 

430 mts., 2,748 mts., y 
1,166 mts., de tubería 

de 10", 18" y 30" de 
diámetro clase A-7, 

respectivamente 

Metro 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Culiacán y avenida Prof. 

Rolando Arjona Amabilis sin número, colonia Sector Country, código postal 80100, Culiacán, Sinaloa, teléfono 01667 7-586051, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Junta Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de Culiacán. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en el aula de capacitación de la Junta Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de Culiacán, ubicada en bulevar Culiacán y bulevar Prof. Rolando Arjona Amabilis sin número, colonia Sector Country, código postal 80100, 
Culiacán, Sinaloa. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 5 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en las oficinas de la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Culiacán (punto de partida) 
Culiacán, Sinaloa. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en el 
aula de capacitación de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán, bulevar Culiacán y avenida Prof. Rolando Arjona Amabilis sin 
número, colonia Sector Country, código postal 80100, Culiacán, Sinaloa. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en el aula de capacitación de la Junta Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán, bulevar Culiacán y avenida Prof. Rolando Arjona Amabilis sin número, colonia Sector Country, código postal 
80100, Culiacán, Sinaloa. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Lugar de entrega: zona Poniente y Sur de la ciudad, los días de lunes a sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 90 días. 
• El pago se realizará: 30% de anticipo y el resto en tres mensualidades fijas iguales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

CULIACAN, SIN., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
GERENTE GENERAL 

C.P. WILFREDO ACOSTA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 166510) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS 

CONVOCATORIA No. 011 
NACIONAL 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION Y DE LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y PRESTACION 
DE SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, EXCEPTO LAS RELACIONADAS CON OBRA PUBLICA, EXPEDIDA POR LA JUNTA DIRECTIVA DE ESTE 
INSTITUTO MEDIANTE ACUERDO 6.1215.96, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 4 DE JUNIO DE 1996, ASI COMO EL ACUERDO QUE 
LA REFORMA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 17 DE FEBRERO DE 1998 (EN TODO AQUELLO QUE NO SE OPONGA A LA 
LEY) Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS NACIONALES, PARA LA ADJUDICACION DE CONTRATOS ABIERTOS RELATIVOS A LA ADQUISICION DE BIENES DE ROPA CONTRACTUAL Y 
SUBROGACION DE SERVICIOS MEDICOS ESPECIALIZADOS, COMO A CONTINUACION SE RELACIONAN SEGUN ANEXO 01 DE LAS BASES:  
 
NUMERO DE LICITACION 00637012-024-02, ROPA CONTRACTUAL 
 

COSTO DE BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

ACTO DE 
FALLO 
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$1,012.00 CONVOCANTE 
COSTO EN compraNET: 
$920.00 I.V.A. INCLUIDO 

6/09/02 
10:00 HORAS 

13/09/02 
10:00 HORAS 

20/09/02 
10:00 HORAS 

25/09/02 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 

1 CONJUNTO PARA ENFERMERIA FEMENINO CONJUNTO 1,600 
2 BLAZER PARA ENFERMERIA PIEZA 750 
3 BATA PARA MEDICO Y TECNICO FEMENINO PIEZA 1,015 
4 CONJUNTO ADMINISTRATIVO MASCULINO CONJUNTO 211 
5 CALZADO PARA CABALLERO ADMINISTRATIVO PAR 500 

 
No. DE LICITACION 00637012-025-02, SUBROGACION DE SERVICIOS MEDICOS ESPECIALIZADOS 
 

COSTO DE BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

ACTO DE 
FALLO 

$1,012.00 CONVOCANTE 
COSTO EN compraNET: 
$920.00 I.V.A. INCLUIDO 

6/09/02 
12:00 HORAS 

13/09/02 
13:00 HORAS 

20/09/02 
12:00 HORAS 

25/09/02 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 

1 ELECTROFORESIS DE PROTEINAS ESTUDIO 25 
2 MASTOGRAFIA ESTUDIO 20 
3 ESTUDIO OTONEUROLOGICO ESTUDIO 200 
4 AUDIOMETRIA TONAL ESTUDIO 200 
5 YAG LASER ESTUDIO 25 

 
- LAS BASES Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA 

A PARTIR DE ESTA FECHA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 
PRIMERA ETAPA, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES, SITA EN AVENIDA UNIVERSIDAD 
NUMERO 1321, CUARTO PISO, EDIFICIO ANEXO, COLONIA FLORIDA, CODIGO POSTAL 01030, ALVARO OBREGON, D.F., DE 9:00 A 15:00 Y DE 17:00 A 
19:00 HORAS. 

- PARA LA ADQUISICION DE LAS BASES EL PAGO DEBERA CUBRIRSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO Y POR VIA compraNET, MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A LA CUENTA 
NUMERO 4012417408 DE BANCO BITAL, O compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, A LA CUENTA ANTES MENCIONADA, EL 
HORARIO DE VENTA EN LA CONVOCANTE ES DE 9:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

- LOS EVENTOS RELATIVOS A LA JUNTA DE ACLARACION DE BASES, APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS, ASI COMO EL FALLO, 
SE REALIZARAN EN EL AUDITORIO DEL HOSPITAL, SITO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 1321, PLANTA BAJA, COLONIA FLORIDA, CODIGO 
POSTAL 01030, ALVARO OBREGON, D.F.  

- LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN PESO MONEDA NACIONAL. 
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- LAS DUDAS CON RELACION A LAS BASES DE LA LICITACION SE RECIBIRAN POR ESCRITO 
Y HASTA 48 HORAS ANTES DE LA CELEBRACION DEL ACTO DE ACLARACION A LAS BASES EN EL HORARIO COMPRENDIDO DE 9:00 A 19:00 HORAS, 
EN LA COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES DE ESTE HOSPITAL REGIONAL. 

- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS, SE REALIZARA EN EL DOMICILIO DEL HOSPITAL REGIONAL, Y DE ACUERDO A LOS 
PROGRAMAS AUTORIZADOS Y LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

- CONDICIONES DE PAGO: EL PROVEEDOR DEBERA PRESENTAR COMPLETA Y DEBIDAMENTE REQUISITADA LA DOCUMENTACION EN LA 
COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES, SITA EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 1321, CUARTO PISO DEL EDIFICIO ANEXO, COLONIA 
FLORIDA, CODIGO POSTAL 01030, ALVARO OBREGON, EN LOS CINCO DIAS SIGUIENTES A LA ENTREGA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

- LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERA COMO SE ESPECIFICA EN BASES, PARA LAS DOS LICITACIONES. 
- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS PRESENTES BASES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS SUPUESTOS 

DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. FRANCISCO SPINDOLA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 166512) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN CAMPECHE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de material eléctrico y ferretería, 
y vestuario y uniformes, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637108-

010-02 
$520.16 
Costo en 

compraNET: 
$472.88 

11/09/2002 11/09/2002 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17/09/2002 
11:00 horas 

20/09/2002 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C390000284 Remaches 1,500 Pieza 
2 C390000284 Remaches 1,200 Pieza 
3 C390000238 Pijas 1,100 Pieza 
4 C390000238 Pijas 1,100 Pieza 
5 C390000238 Pijas 1,100 Pieza 

 



Jueves 29 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     254 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637108-

011-02 
$520.16 
Costo en 

compraNET: 
$472.88 

11/09/2002 11/09/2002 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17/09/2002 
13:00 horas 

20/09/2002 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C750200008 Batas 68 Pieza 
2 C750200008 Batas 64 Pieza 
3 C750200078 Uniformes hospitalarios 59 Pieza 
4 C750200078 Uniformes hospitalarios 59 Pieza 
5 C750200078 Uniformes hospitalarios 55 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ciriaco Vázquez número 89-A, 

colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche, teléfonos 01-981-811-41-37, 01-981-816-48-26, del 29 de agosto al 11 de septiembre en días 
hábiles laborales, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, librado con cargo a una institución bancaria con domicilio en la ciudad de Campeche, 
Campeche; o mediante depósito bancario en la cuenta 4012-4174-08, sucursal 99 del banco Bital, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• Los eventos antes citados se realizarán en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en Ciriaco Vázquez número 89-A, colonia Centro, código postal 
24000, Campeche, Campeche. 

• El fallo se efectuará el día 24 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas para la licitación número 00637108-010-02, y a las 13:00 horas para la licitación 
número 00637108-011-02, en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en Ciriaco Vázquez número 89-A, colonia Centro, código postal 24000, 
Campeche, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén delegacional, el 15 de octubre de 2002, para la licitación 00637108-010-02 

y el 22 de octubre de 2002, para la licitación 00637108-011-02, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: el que señala el calendario de entrega de las bases. 
• El pago se realizará: durante los 20 días naturales, contados a partir de la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

CAMPECHE, CAMP., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

C. EZEQUIEL MUÑOZ HERNANDEZ 
 RUBRICA. (R.- 166513) 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SILAO, GUANAJUATO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de camino doble riego de 
sello, Bajío de Bonillas, Silao de la Victoria, Gto., de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Carlos García Villaseñor, con cargo de Presidente Municipal 
el día 22 de agosto de 2002. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
40311001-001-02 $5,000.00 

Costo en compraNET: 
$4,800.00 

2/09/2002 3/09/2002 
13:00 horas 

3/09/2002 
10:00 horas 

9/09/2002 
12:00 horas 

10/09/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030202 Construcción de camino doble riego de sello, Bajío de Bonillas, Silao, Gto. 17/09/2002 75 $4'000,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Melchor Ocampo número 1, colonia 
Centro, código postal 36100, Silao, Guanajuato, teléfono 01 (472) 7220110, los días 29 y 30 de agosto y 2 de septiembre de 2002; con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, oficinas de la Tesorería del Municipio de Silao, Gto., en efectivo, cheque certificado o de caja, expedido por 
institución de crédito del país, a nombre de la Tesorería del Municipio de Silao, Gto. (el pago en cualquiera de las formas que se realice no será 
reembolsable). 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de septiembre de 2002 a las 13:00 horas, en la Presidencia Municipal, Dirección de Obras Públicas, 
ubicada en Melchor Ocampo número 1, colonia Centro, código postal 36100, Silao, Guanajuato. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 9 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la 
Presidencia Municipal (sala de Cabildos), Melchor Ocampo número 1, colonia Centro, código postal 36100, Silao, Guanajuato. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la Presidencia Municipal (sala de Cabildos), 
Melchor Ocampo número 1, colonia Centro, código postal 36100, Silao, Guanajuato. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 3 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la Presidencia Municipal, Dirección de Obras 
Públicas, código postal 36100, Silao, Guanajuato. 

• Ubicación de la obra: Bajío de Bonillas, Silao de la Victoria, Gto. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1.- Solicitud de registro para cada licitación. 
2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo.  
3.- Escrito de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para estos efectos la 

convocante se abstendrá de aceptar la participación de aquellas personas que se encuentren en cualesquiera de estos supuestos. 
4.- Balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; o estados financieros elaborados por contador público 

certificado por el Instituto Mexicano de Contadores, con antigüedad de tres meses o última declaración fiscal anual en donde se acredite el capital 
contable requerido. Nota: los estados financieros deben ser originales y anexar copia notariada de la certificación ante el Instituto Mexicano de 
Contadores, en el cual el contador es el firmante de los estados financieros. 

5.- Los licitantes acreditarán su existencia legal con acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, además poderes de representación en 
caso de personas colectivas o identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas física. 

6.- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: los licitantes acreditarán su capacidad técnica y 
experiencia mediante copias de contratos u otro documento idóneo que se refiera a obras de naturaleza similar. 

7.- Los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán en forma individual los requisitos señalados anteriormente, además 
de entregar una copia del convenio a que se refiera el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas.  

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su 
propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la 
persona que, entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de las obras 
y haya presentado la postura solvente más baja, contra esta resolución, no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones que no abarcan periodicidad mayor de un mes, por trabajos ejecutados. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
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SILAO, GTO., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
ING. CARLOS GARCIA VILLASEÑOR 

RUBRICA. 
(R.- 166514) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA MULTIPLE DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor, su Reglamento y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, a través de la Subdirección General de Administración por conducto de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios convoca a las personas interesadas en participar en las licitaciones públicas nacionales para la contratación de la prestación de los servicios que a 

continuación 
se relacionan: 

 
No. de 
licitación 

Descripción No. de 
partida 

Unidad de 
medida 

Cantidad 

00637002-
032-02 

Asesoría fiscal integral, asesoría 
contable y capacitación en materia 
administrativa y fiscal del ISSSTE 

Partida 
única 

Asesoría 1 

 
Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  

Acto de apertura 
económica  

Acto de fallo 

Convocante: 
$1,760.00 

IVA incluido 
compraNET: 

$1,600.00 
IVA incluido 

11/septiembre/2002 
11:00 Hrs. 

17/septiembre/2002 
11:00 Hrs. 

23/septiembre/2002 
11:00 Hrs. 

25/septiembre/2002 
11:00 Hrs. 
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No. de 
licitación 

Descripción No. de 
partida 

Unidad de 
medida 

Cantidad 

00637002-
033-02 
Segunda 

vuelta 

Adquisición, preparación y suministro 
de alimentos: desayunos, comidas, 
cenas y cena especial, utilizando las 

instalaciones del comedor CONVIVE del ISSSTE 

Partida 
única 

Alimento Mínima Máxima 
16,320  34,680 

 
Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  

Acto de apertura 
económica  

Acto de fallo 

Convocante: 
$1,760.00 

IVA incluido 
compraNET: 

$1,600.00 
IVA incluido 

6/septiembre/2002 
11:00 Hrs. 

13/septiembre/2002 
11:00 Hrs. 

20/septiembre/2002 
11:00 Hrs. 

24/septiembre/2002 
11:00 Hrs. 

 
Partidas de mayor monto: 
LPN 00637002-032-02: partida única: 1 asesoría. 
LPN 00637002-033-02: partida única: mínima 16,320, máxima 34,680 alimentos. 
• Las bases de estas licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el 

sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones primera etapa, en las oficinas de la Jefatura de Servicios Operativos de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicadas en avenida San Fernando número 547, edificio F, primer piso, colonia Toriello Guerra, 
Delegación Tlalpan, Distrito Federal, teléfonos 56-06-32-68 
o 56-06-94-72 y fax 56-06-32-68, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas, el pago de las mismas se deberá cubrir en la convocante mediante cheque 
certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de igual manera, las bases estarán disponibles 
en el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la Contraloría (compraNET) cuya dirección electrónica es: http://compranet.gob.mx a 
través del sistema de pago en bancos por medio del recibo que genera el Sistema compraNET. 

• Lugar de los eventos: los eventos de estas licitaciones se llevarán a cabo en el auditorio de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, sito en 
avenida San Fernando número 547, edificio F, planta baja, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, Distrito Federal. 

• Vigencia del contrato: LPN 00637002-032-02: del 26 de septiembre al 31 de diciembre de 2002; 
LPN 00637002-033-02: del 25 de septiembre al 21 de diciembre de 2002. 

• Lugar donde se prestarán los servicios: LPN 00637002-032-02: en la Unidad de Obligaciones Fiscales Institucionales de la Subdirección General de 
Finanzas del ISSSTE, ubicada en el D.F., cuyo domicilio se indica en las bases de licitación; LPN 00637002-033-02: instalaciones del comedor CONVIVE del 
ISSSTE en el D.F., cuyo domicilio se indica en las bases de licitación. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español y en peso moneda nacional. 
• Condiciones de pago: LPN 00637002-032-02: no se otorgará anticipo. Para que la obligación de pago se haga exigible el proveedor deberá presentar, el día 

cinco de cada mes o el día hábil siguiente, la documentación completa y debidamente requisitada para realizar el trámite de pago, misma que ampare el 
100% de los servicios realizados en el mes inmediato anterior en el domicilio y horario que se indica en el numeral 4.1 de las bases de licitación, el Instituto 
pagará, dentro de los 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa prestación de los servicios en los términos del 
contrato. LPN 00637002-033-02: no se otorgará anticipo. Para que la obligación de pago se haga exigible el proveedor deberá presentar el día lunes de 
cada semana o el día hábil siguiente, la documentación completa y debidamente requisitada para realizar el trámite de pago, misma que ampare el 100% 
de los servicios realizados en el periodo indicado, en el domicilio y horario que se señala en el numeral 4.1 de las bases de licitación, el Instituto pagará, 
dentro de los 30 días naturales, posteriores 
a la presentación de la factura respectiva, previa prestación de los servicios en los términos del contrato. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  
LIC. RODOLFO PEREZ REYES 
RUBRICA. 

(R.- 166517) 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de ampliación, adecuación y mantenimiento 
en las oficinas nacionales, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11125003-004-02 $1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

7/09/2002 6/09/2002 
10:00 horas 

5/09/2002 
10:00 horas 

13/09/2002 
10:00 horas 

19/09/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento y adaptación de espacios en las oficinas nacionales 30/09/2002 62 $500,000.00 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Conalep número 5, colonia 
Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, Estado de México, teléfono 01 (722) 2710800, extensiones 2467 y 2497, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica directamente en la caja de las oficinas nacionales usando la forma de pago que será entregada en el área de licitaciones y contratos de 
la Coordinación de Infraestructura y Equipamiento. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala Conalep ubicada en primer nivel de edificio D, 
ubicado en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la 
sala Conalep ubicada en el primer nivel de edificio D, avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, Estado de 
México. 

* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala Conalep ubicada en primer nivel del 
edificio D, 
avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

* La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 5 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Infraestructura y 
Adquisiciones, ubicada en la planta baja del edificio A, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

* Ubicación de la obra: avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en tres años de experiencia como mínimo en adecuaciones y 

mantenimiento de oficinas y edificios mediante curriculum vitae y actas de entrega recepción de contratos de este tipo de obra. En cuanto a la capacidad 
financiera se requiere cumplir con el capital contable mínimo establecido; así como cumplir con las siguientes razones financieras: (efectivo más 
inversiones a corto plazo más cuentas por cobrar) a pasivo circulante de 1 a 1 o superior y deuda a activo total de 50% o menor. 

* Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones 
y documentos que deriven de la licitación. 2.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 3.- Declaración fiscal del año 2001 o balance general auditado de la empresa al 31 
de diciembre de 2001, con el que se acredite el capital contable requerido por el Colegio, firmado por auditor externo con registro vigente ante la S.H.C.P. 
(anexar copia de la cédula y copia registro de A.G.A.F.F.) 4.- Identificación oficial vigente con fotografía de representante legal o de la persona física que firma 
la propuesta. 5.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada. 6.- Comprobante de pago de las bases de la licitación. 

* Para los actos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas técnicas, apertura de propuestas económicas y fallo se invitará a 
observadores sociales y gremiales. 

* No se admitirá el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en apego al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, así como a los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
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* Las condiciones de pago son: el Conalep proporcionará el anticipo correspondiente para inicio de los trabajos y se pagarán estimaciones que abarquen 
periodos de un mes como máximo sobre conceptos por unidad de obra terminada. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11125003-005-02  $1,800.00 
Costo en compraNET: 

 $1,600.00 

7/09/2002 6/09/2002 
14:00 horas 

5/09/2002 
13:00 horas 

13/09/2002 
15:00 horas 

20/09/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación y ampliación en las oficinas nacionales para archivos auditables, 
talleres, almacenes de tránsito y baños 

30/09/2002 76 $2’000,000.00 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Conalep número 5, colonia 

Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, Estado de México, teléfono 01 (722) 2710800, extensiones 2467 y 2497, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica directamente en la caja de las oficinas nacionales usando la forma de pago que será entregada en el área de licitaciones y contratos de 
la Coordinación de Infraestructura y Equipamiento. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 2002 a las 14:00 horas, en la sala Conalep ubicada en el primer nivel de edificio D, 
ubicada en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de septiembre de 2002 a las 15:00 horas, en la 
sala Conalep, ubicada en el primer nivel de edificio D, avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, Estado de 
México. 

* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala Conalep ubicada en el primer nivel del 
edificio D, avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

* La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 5 de septiembre de 2002 a las 13:00 horas, en el edificio F (servicios), oficina de la Subcoordinación 
de Mantenimiento de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, avenida Conalep número 5, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

* Ubicación de la obra: avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
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* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: tres años de experiencia como mínimo en construcción 
de edificios de concreto armado y estructura metálica mediante curriculum vitae y actas de entrega recepción de contratos de este tipo de obra. En cuanto a 
la capacidad financiera se requiere cumplir con el capital contable mínimo establecido; así como cumplir con las siguientes razones financieras: (efectivo 
más inversiones a corto plazo más cuentas por cobrar) a pasivo circulante de 1 a 1 o superior y deuda a activo total de 50% o menor. 

* Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones 
y documentos que deriven de la licitación. 2.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 3.- Declaración fiscal del año 2001 o balance general auditado de la empresa al 31 
de diciembre de 2001, con el que se acredite el capital contable requerido por el Colegio, firmado por auditor externo con registro vigente ante la S.H.C.P. 
(anexar copia de la cédula y copia registro de A.G.A.F.F.) 4.- Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal o de la persona física que firma 
la propuesta. 
5.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada. 
6.- Comprobante de pago de las bases de la licitación. 

* Para los actos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas técnicas, apertura de propuestas económicas y fallo se invitará a 
observadores sociales y gremiales. 

* No se admitirá el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en apego al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, así como a los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
* Las condiciones de pago son: el Conalep proporcionará el anticipo correspondiente para inicio de los trabajos y se pagarán estimaciones que abarquen 

periodos de un mes como máximo sobre conceptos por unidad de obra terminada. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

METEPEC, EDO. DE MEX., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

JOSE ALEJANDRO DAVILA GARZA 
RUBRICA. 

(R.- 166518) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria Fecha de publicación de la convocatoria No. de licitación 
002 13/08/02 11150002-004-02 
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Ubicación del documento 

Sección I llamado a licitación 
 

Dice: Debe decir: 
4. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los 

documentos de licitación mediante solicitud por escrito al organismo 
antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $4,000.00 
(cuatro mil pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en dólares americanos 
al tipo de cambio vigente, mediante cheque certificado o de caja a 
nombre del Consejo Nacional de Fomento Educativo, de lunes a viernes 
de 9:00 a 14:00 horas, teniendo como fecha límite para la compra de los 
documentos de licitación el día 17 de septiembre de 2002. 

4. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los 
documentos de licitación mediante solicitud por escrito al organismo antes 
mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $4,000.00 
(cuatro mil pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en dólares americanos al 
tipo de cambio vigente, mediante cheque certificado o de caja a nombre del 
Consejo Nacional de Fomento Educativo, de lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 horas, teniendo como fecha límite para la compra de los documentos 
de licitación el día 18 de septiembre de 2002. 

7. Las ofertas deben entregarse en Río Elba No. 20, primer piso, colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, en México, D.F. el día 17 de 
septiembre de 2002 a las 10:00 horas, o antes. 

7. Las ofertas deben entregarse en Río Elba No. 20, primer piso, colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, en México, D.F. el día 18 de 
septiembre de 2002 a las 10:00 horas, o antes.  

 
Ubicación del documento 

Sección I llamado a licitación 
 

Dice: Debe decir: 
8. Las ofertas serán abiertas a las 10:00 horas el día 17 de septiembre 

de 2002, en presencia de los representantes de los licitantes que 
deseen asistir, en las oficinas del Consejo Nacional de Fomento 
Educativo ubicadas en el domicilio a que se hace referencia en el punto 
No. 3, en el primer piso. 

8. Las ofertas serán abiertas a las 10:00 horas el día 18 de septiembre de 
2002, en presencia de los representantes de los licitantes que deseen 
asistir, en las oficinas del Consejo Nacional de Fomento Educativo 
ubicadas en el domicilio a que se hace referencia en el punto No. 3, en el 
primer piso. 

 
Ubicación del documento 

Sección III datos de la licitación  
Dice: Debe decir: 

I al 18.1 Plazo y lugar para presentar las ofertas: el día 17 de septiembre 
de 2002, a las 10:00 horas, Río Elba No. 20, primer piso, Col. Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal. 

I al 18.1 Plazo y lugar para presentar las ofertas: el día 18 de septiembre 
de 2002, a las 10:00 horas, Río Elba No. 20, primer piso, Col. Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal. 
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I al 21.1 Hora, fecha y lugar del acto de presentación de ofertas y apertura de 
ofertas técnicas y económicas: a las 10:00 horas del día 17 de septiembre 
de 2002 en la sala de juntas del Consejo Nacional de Fomento Educativo, 
ubicada en Río Elba No. 20, primer piso, Col. Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, teléfonos y fax 
(01 5) 52-11-28-84.  

I al 21.1 Hora, fecha y lugar del acto de presentación de ofertas y apertura de 
ofertas técnicas y económicas: a las 10:00 horas del día 18 de septiembre 
de 2002 en la sala de juntas del Consejo Nacional de Fomento Educativo, 
ubicada en Río Elba No. 20, primer piso, Col. Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, teléfonos y fax 
(01 5) 52-11-28-84.  
 

Ubicación del documento 
Sección VII especificaciones técnicas partida 1 

 
Dice: Debe decir: 

Subsistema gráfico: AGP 4X de 32 MB de memoria independiente de la 
memoria RAM del sistema, con resolución de 1024 x 768 a 64,000 colores o 
superior. Con conectores externos en la tarjeta para monitor VGA y DVI 
interfases. La tarjeta deberá tener la capacidad de ver la PC en una televisión, 
el monitor y la televisión deberán trabajar simultáneamente. Incluir cables 
para la conexión de la PC a la televisión (entrada S-video y video compuesto) 
mínimo de 3 mts, drivers y aplicaciones de la tarjeta en CD o disquetes para 
Windows XP. 

Subsistema gráfico: AGP 4X de 32 MB de memoria independiente de la 
memoria RAM del sistema, con resolución de 1024 x 768 a 64,000 colores o 
superior. Con conectores externos en la tarjeta para monitor VGA o DVI 
interfases. La tarjeta deberá tener la capacidad de ver la PC en una televisión, el 
monitor y la televisión deberán trabajar simultáneamente. Incluir cables para la 
conexión de la PC a la televisión (entrada S-video o video compuesto) mínimo 
de 3 mts, drivers y aplicaciones de la tarjeta en CD o disquetes para Windows 
XP. 

 
Ubicación del documento 

Sección VII especificaciones técnicas partida 1 
 

Dice: Debe decir: 
Ultimo párrafo: se adiciona. Software: en caso de así requerirlo el Consejo Nacional de Fomento Educativo 

(CONAFE), en un plazo no mayor a 10 días, posteriores a la formalización del 
contrato, solicitará a los proveedores ganadores que resulten adjudicados 
preinstalen en los equipos los Softwares con liciencia que les proporcione 
el CONAFE. 

 
Ubicación del documento 

Sección VII especificaciones técnicas partida 2  
Dice: Debe decir: 
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Monitor: Super VGA/Ultra VGA color de 15”, Plu&Play, con resoluciones de 
1280 x 1024. Misma marca del fabricante del equipo de cómputo. 

Monitor: Super VGA/Ultra VGA color de 15”, Plu&Play, con resoluciones de 
1024 x 768. Misma marca del fabricante del equipo de cómputo. 

 
Ubicación del documento 

Sección VII especificaciones técnicas partida 2 
 

Dice: Debe decir: 
Ultimo párrafo: se adiciona. Software: en caso de así requerirlo el Consejo Nacional de Fomento Educativo 

(CONAFE), en un plazo no mayor a 10 días, posteriores a la formalización del 
contrato, solicitará a los proveedores ganadores que resulten adjudicados 
preinstalen en los equipos los softwares con liciencia que les proporcione 
el CONAFE. 

 
Ubicación del documento 

Sección VII especificaciones técnicas partida 3 
 

Dice: Debe decir: 
Tecnología: electrografía (led). Tecnología: electrográfica (láser o led). 

 
Ubicación del documento 

Sección VII especificaciones técnicas partida 4 
 

Dice: Debe decir: 
1. Tiempo de respaldo: mínimo 6 minutos con carga estática de 300 w. 1. Tiempo de respaldo: mínimo 6 minutos con carga resistiva de 300 w. 
11. Puerto de comunicaciones: serial tipo RS232C con conector DB9 para 
monitoreo y apagado, que incluya el cable correspondiente. 

11. Puerto de comunicaciones: serial tipo RS232C con conector DB9 o USB 
para monitoreo y apagado, que incluya el cable correspondiente. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES  

DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
LIC. GRACIELA GALVEZ FIGUEROA 
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RUBRICA. 
(R.- 166519) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

DELEGACION TLAHUAC 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de contratos de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado con cargo a la inversión autorizada por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal según oficio SFDF/064/02, de fecha 25 de enero de 2002, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001121-

028-02 
 $2,500.00 
Costo en 

compraNET
: 

 $2,300.00 

2/09/2002 5/09/2002 
12:00 horas 

5/09/2002 
9:00 horas 

9/09/2002 
9:00 horas 

13/09/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de espacios educativos en cinco 
planteles existentes de nivel primaria 

1/10/2002 92 $1'000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001121-

029-02 
 $2,500.00 
Costo en 

compraNET
: 

 $2,300.00 

2/09/2002 5/09/2002 
18:00 horas 

5/09/2002 
9:00 horas 

9/09/2002 
12:00 horas 

13/09/2002 
12:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de espacios educativos en tres 
planteles existentes de nivel secundaria 

1/10/2002 92 $1'300,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001121-

030-02 
 $2,500.00 
Costo en 

compraNET
: 

 $2,300.00 

2/09/2002 5/09/2002 
20:00 horas 

5/09/2002 
9:00 horas 

9/09/2002 
18:00 horas 

13/09/2002 
18:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de espacios educativos en 
cuatro planteles existentes de nivel 

secundaria 

1/10/2002 92 $1'100,000.00 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Obras, con cargo de Subcomité de Obras, el día 27 de 

agosto de 2002. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Mar de las Lluvias número 

17, colonia Selene I, código postal 13420, Tláhuac, Distrito Federal, teléfono 5841-0198, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. 

• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja con cargo a una institución de crédito expedido a favor de la Secretaría de Finanzas/Tesorería del 
Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los horarios establecidos, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada 
en avenida Mar de las Lluvias número 17, colonia Selene I, código postal 13420, Tláhuac, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en los horarios establecidos, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, avenida Mar de las Lluvias número 17, colonia Selene I, código postal 13420, Tláhuac, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en los horarios establecidos, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano, avenida Mar de las Lluvias número 17, colonia Selene I, código postal 13420, Tláhuac, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en los horarios establecidos en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, 
código postal 13420, Tláhuac, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano, no 
se podrán subcontratar partes de la obra. 
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• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20% y se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: el licitante deberá demostrar que cuenta con experiencia 

en obras similares a las que son motivos de la presente licitación, tanto en monto como en tipo de trabajos, en particular, en ejecución de obras similares 
presentando actas de entrega-recepción y carátulas de contratos similares que haya celebrado. El licitante deberá demostrar que cuenta con un capital 
contable mediante última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Obras Públicas del 
D.F. y/o estado financiero con una antigüedad no mayor de seis meses firmado por contador público, en caso de capital contable superior a un millón de 
pesos, dicho estado deberá estar auditado por despacho contable externo, anexando copia de la cédula profesional y registro del auditor. Todo participante 
deberá mostrar original y entregar copia de los documentos solicitados al momento de inscribirse. En caso de adquirir las bases por compraNET, esta 
documentación deberá entregarse a la dependencia, antes de la visita de obra, para su revisión. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: declaración escrita de solicitud de inscripción y declaración escrita bajo protesta de 
decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. Si se trata de 
persona moral, acta notarial constitutiva de la empresa, las modificaciones a ésta y, en su caso, actualización última, el nombre del representante legal y 
poder notarial que lo acredite, si se trata de persona física, su acta de nacimiento. 

• Registro ante la Secretaría de Obras y Servicios, en caso que el interesado tuviera en trámite su registro, será necesario presentar la constancia del registro 
en trámite, además de indicar en hoja membretada el número de folio asignado por la Secretaría de Obras y Servicios. Todo participante deberá mostrar 
original y entregar copia de los documentos solicitados al momento de inscribirse. En caso de adquirir las bases por compraNET, esta documentación 
deberá entregarse a la dependencia antes de la visita de obra, para su revisión. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Delegación con base en el artículo 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, 
efectuará los análisis comparativos de las proposiciones admitidas, formulará los dictámenes y emitirá los fallos, mediante los cuales se adjudicarán los 
contratos a los concursantes que reuniendo las condiciones necesarias hayan presentado la postura solvente más baja y garanticen satisfactoriamente el 
cumplimiento de los contratos. 

• Las condiciones de pago: el pago de los trabajos se hará mediante estimaciones mensuales, las que serán presentadas por el contratista a la residencia 
de supervisión dentro de los cuatro días hábiles, siguientes a la fecha de corte, que será los días 15 y 30 de cada mes. Se pagarán dentro de los 20 días 
hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de la supervisión, de conformidad con los artículos 52, 53 y 54 
de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

GUILLERMO PEÑA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 166520) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

DELEGACION TLAHUAC 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
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LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, SITA EN CALLE MAR DE LAS LLUVIAS NUMERO 17, COLONIA SELENE I, DELEGACION 

TLAHUAC, COMUNICA LOS FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES: 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 3000-1121-017-02, CONSTRUCCION DE LA PRIMERA ETAPA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LIMPIA Y 

TRANSPORTE, ADJUDICADO A PROYECSA E INGENIEROS, S.A. DE C.V., CON FECHA DE FALLO 1 DE JULIO DE 2002, CON UN MONTO CONTRATADO DE 

$3’009,633.13; LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 3000-1121-018-02, TRABAJOS DE CONSERVACION Y DE REHABILITACION DE 3 CENTROS 

CULTURALES (DIEGO RIVERA, ROSARIO CASTELLANOS Y FRIDA KAHLO), ADJUDICADO A RAVAGU CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., CON FECHA DE 

FALLO 19 DE AGOSTO DE 2002, CON UN MONTO CONTRATADO DE $600,749.53 M.N.; LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 3000-1121-019-02, 

TRABAJOS 

DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO A 4 CENTROS DEPORTIVOS (GITANA, SAN JOSE, FRONTON IXTAYOPAN Y TLALTENCO), ADJUDICADO A COINAR, 

CONSORCIO DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA, S.A. DE C.V., CON FECHA DE FALLO 19 DE AGOSTO DE 2002, CON UN MONTO CONTRATADO 

DE $1’352,987.92 M.N.; LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 3000-1121-020-02, TRABAJOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 4 CENTROS 

DE DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO 

(LA NOPALERA, DEL MAR, VILLACENTROAMERICANA Y TETELCO, ADJUDICADO A CRUM, S.A. DE C.V., CON FECHA DE FALLO 19 DE AGOSTO DE 2002, CON 

UN MONTO CONTRATADO DE $1’153,534.36 M.N.; LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 3000-1121-021-02, TRABAJOS DE CONSERVACION Y 

MANTENIMIENTO DE 6 PANTEONES (TETELCO VIEJO, TETELCO NUEVO, TLAHUAC, SANTA CATARINA, TLALTENCO Y ZAPOTITLAN), ADJUDICADO A 

CONSUTEC, S.A. DE C.V., CON FECHA DE FALLO 19 DE AGOSTO DE 2002, CON UN MONTO CONTRATADO DE $903,964.96 M.N.; LICITACION PUBLICA 

NACIONAL NUMERO 3000-1121-022-02, TRABAJOS DE CONSTRUCCION DE UN PLANTEL DE NIVEL PRIMARIA (EL ROSARIO), ADJUDICADO A 

CONSTRUCTORA GRAMSA, S.A. DE C.V., CON FECHA DE FALLO 20 DE AGOSTO DE 2002, CON UN MONTO CONTRATADO DE $5’944,096.86 M.N.; 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 3000-1121-023-02, TRABAJOS DE CONSTRUCCION DE LA PRIMERA ETAPA DE UN PLANTEL DE NIVEL 

SECUNDARIA (EN EL INTERIOR DE LA UNIDAD HABITACIONAL VILLACENTROAMERICANA), ADJUDICADO A CONCOAR, S.A. DE C.V., CON FECHA DE FALLO 

20 DE AGOSTO DE 2002, CON UN MONTO CONTRATADO DE $6’594,951.91 M.N., LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 3000-1121-024-02, TRABAJOS 

PARA LA CONSTRUCCION DE DOS BIBLIOTECAS (BIBLIOTECA TORRES BODET Y BIBLIOTECA CUITLAHUAC), ADJUDICADO A CONSTRUCTORA GUAM, S.A. 

DE C.V., CON FECHA DE FALLO 20 DE AGOSTO DE 2002, CON UN MONTO CONTRATADO DE $2’138,852.53 M.N. 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

EN LA DELEGACION TLAHUAC 
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GUILLERMO PEÑA GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 166522) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de material y artículos para oficina, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101001-018-02 
(CNA-GRM-18-02) 

En convocante: $904.00 
En compraNET: $822.00 

12/09/2002 
14:30 horas 

12/09/2002 
13:00 horas 

18/09/2002 
10:00 horas 

27/09/2002 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C210000234 Cubierta para engargolar 11,170 Juego 
2 C660200010 Folders 40 Ciento 
3 C660200004 Carpeta para archivo 9,050 Pieza 
4 C210000242 Separadores de plástico o cartulina 33,530 Juego 
5 C660200004 Carpetas para archivo 3,530 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Sur número 

2140, colonia Chimalistac, código postal 01070, Alvaro Obregón, D.F., teléfono 5481-4100, extensión 2143, los días hábiles a partir de la publicación y hasta 
la fecha límite señalada, en horario de 9:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, en convocante debiendo cubrir el costo de las bases por medio de cheque certificado a nombre de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante recibo que expide el sistema, debiendo avisar a la Subgerencia de Adquisiciones, al teléfono 5481-4100, extensión 2143. 

• Las aclaraciones al contenido de las bases en forma tradicional y electrónica, las deberá solicitar el licitante por escrito al domicilio de la convocante o por 
medio electrónico, a partir de la compra de las bases y hasta las 14:30 horas, del 5 de septiembre de 2002; pasada esta fecha y hora no se recibirá 
comunicado alguno.  

• La junta de aclaraciones y los actos de presentación y aperturas de propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: diversos almacenes de la Comisión Nacional del Agua, ubicados en el Distrito Federal de acuerdo a lo indicado en las bases de 

licitación, los días hábiles, en el horario de entrega de 9:30 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: 20 días naturales, contados a partir de la firma del pedido, conforme lo indicado en bases. 
• El pago será exigible 45 días posteriores a la presentación de la factura original debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

JOSE ANTONIO SERRANO MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 166525) 

XEIPN TV CANAL 11 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 007 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA ADQUISICION DE EQUIPOS DIGITALES DE PRODUCCION Y MATERIAL ELECTRICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
11181001-011-02 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$850.00 

4/09/2002 11/09/2002 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

18/09/2002 
11:00 HORAS 

23/09/2002 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I150200000 EQUIPO DIGITAL DE PRODUCCION 1 EQUIPO 
 
• LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR LA LICENCIADA MARIA DEL CARMEN SOLIS 

DAVALOS, CON CARGO DE JEFE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, EL DIA 7 DE AGOSTO DE 2002. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CARPIO 

NUMERO 475, COLONIA CASCO DE SANTO TOMAS, CODIGO POSTAL 11340, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 57294318, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:30 Y DE 16:30 A 18:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE EFECTIVO, 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE XE IPN CANAL ONCE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 11:00 HORAS, EN EL SALON DE USOS MULTIPLES DEL 
DOMICILIO DE LA CONVOCANTE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 
2002 A LAS 11:00 HORAS, EN EL SALON DE USOS MULTIPLES DE LA CONVOCANTE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 11:00 HORAS, EN EL SALON DE USOS 
MULTIPLES DE LA CONVOCANTE. 
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• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: DOLAR AMERICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 

9:00 A 18:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 45 DIAS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 8 DIAS HABILES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA A ENTERA SATISFACCION DE LA CONVOCANTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
11181001-012-02 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$850.00 

4/09/2002 12/09/2002 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

19/09/2002 
12:00 HORAS 

24/09/2002 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C030000178 INTERRUPTOR 2 PIEZA 
2 C030000000 BALASTRO 10 PAQUETE 
3 C030000000 TUBO CONDUIT 3/4", COPLE 160 TRAMO 
4 C030000194 CABLES 1,060 METRO 
5 C030000000 TABLERO DE DIST. 12 CIRCUITOS 1 PIEZA 

 
• LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR LA LICENCIADA MARIA DEL CARMEN SOLIS 

DAVALOS, CON CARGO DE JEFE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, EL DIA 22 DE AGOSTO DE 2002. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CARPIO 

NUMERO 475, COLONIA CASCO DE SANTO TOMAS, CODIGO POSTAL 11340, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 57294318, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:30 Y DE 16:30 A 18:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE EFECTIVO, 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE XE IPN CANAL ONCE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN EL SALON DE USOS MULTIPLES EN EL 
DOMICILIO DE LA CONVOCANTE.  

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2002 A LAS 12:00 HORAS, EN EL SALON DE USOS MULTIPLES EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, CARPIO NUMERO 475, COLONIA CASCO DE 
SANTO TOMAS, CODIGO POSTAL 11340, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN EL SALON DE USOS 
MULTIPLES DE LA CONVOCANTE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 

9:00 A 18:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 45 DIAS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 8 DIAS HABILES, POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA A ENTERA SATISFACCION DE LA CONVOCANTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
SECRETARIA EJECUTIVA COMITE DE COMPRAS 

LIC. MARIA DEL CARMEN SOLIS DAVALOS 
RUBRICA. 

(R.- 166526) 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de vestuario y equipo, 
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00005003-017-02 $905.00Costo en 
compraNET: $822.00 

10/09/2002 10/09/2002 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/09/2002 
10:00 horas 

24/09/2002 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C750200070 Trajes para caballero 330 Conjunto 
2 C750200070 Trajes para caballero 330 Conjunto 
3 C750200000 Conjunto para dama 260 Conjunto 
4 C750200000 Conjunto para dama 260 Conjunto 
5 C631200004 Calzado de vestir 450 Par 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de la Reforma número 175, 

primer piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52 41 33 43, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certi ficado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en el auditorio de la S.R.E., ubicado en Paseo de la Reforma 
número 175, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en el 
auditorio de la S.R.E., Paseo de la Reforma número 175, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de septiembre de 2002 a las 16:00 horas, en el auditorio de la S.R.E., Paseo de la Reforma 
número 175, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general de la Secretaría, ubicado en Ricardo Flores Magón esquina Lerdo, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código 

postal 06995, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: 30 días naturales siguientes, contados a partir de la fecha de entrega de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. VICTOR MANUEL MUÑOZ DE COTE NAVARRO 
 RUBRICA. (R.- 166527) 

INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo de radiodifusoras; 
adquisición de equipo de audio y video, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20421001-

008-02 
$750.00 
Costo en 

compraNET
: 

$650.00 

9/09/2002 9/09/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17/09/2002 
10:30 horas 

19/09/2002 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I150000000 Regulador trifásico 4 Pieza 
2 I150000000 Regulador monofásico 4 Pieza 
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3 I150000000 Carga fantasma para AM y 15 kW enfriamiento 
por convección a 780 kHz 

1 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20421001-

009-02 
$750.00 
Costo en 

compraNET
: 

$650.00 

10/09/2002 10/09/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

18/09/2002 
10:30 horas 

20/09/2002 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I150400000 Videocasetera Betacam SP Record UVW-1800 1 Pieza 
2 I150000000 Cámara formato DVC 1 Pieza 
3 I150000000 Amplificador de audio 18 Pieza 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Versalles número 49-4, colonia 

Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 55 66 66 62, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional Indigenista. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo según bases. 
• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuarán 

según bases. 
• Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán según bases. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases, los días: según bases, en el horario de entrega: según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Asimismo, se invita a presenciar los actos a los miembros de asociaciones civi les, así como de las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras 

organizaciones no gubernamentales, así como cualquier persona física. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

C.P. ANGEL CEDILLO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 166528) 
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SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS AL EXTRANJERO 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACION 
DE LA CONVOCATORIA 

007  4/07/2002 
NOTA   No. DE REGISTRO EN DIARIO OFICIAL  

1  R.- 163807 
 

No. DE LICITACION 
30102003-007-02 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES 
 

DICE: DEBE DECIR: 
30/08/02 17/09/02 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2002. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
DR. CARLOS ALBERTO WILSON GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 166529) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 010 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 24 Y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES 
INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION EN LA MODALIDAD A PRECIOS UNITARIOS Y 
TIEMPO DETERMINADO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

029 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO A LA RED SECUNDARIA DE AGUA 
POTABLE ZONA III 

1-10-02 29-12-02 $880,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001061-029-02 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

2-09-02 
15:00 HORAS 

3-09-02 
10:00 HORAS 

4-09-02 
10:00 HORAS 

10-09-02 
10:00 HORAS 

13-09-02 
10:00 HORAS 

 
No. DE 

LICITACION 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
030 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO A 38 PLANTELES NIVEL PREESCOLAR 1-10-02 29-12-02 $3'000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001061-030-02 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

2-09-02 
15:00 HORAS 

3-09-02 
11:00 HORAS 

4-09-02 
12:00 HORAS 

10-09-02 
12:00 HORAS 

13-09-02 
12:00 HORAS 

 
No. DE 

LICITACION 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
031 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO A 3 MERCADOS PUBLICOS 1-10-02 29-12-02 $750,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001061-031-02 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

2-09-02 
15:00 HORAS 

3-09-02 
12:00 HORAS 

4-09-02 
14:00 HORAS 

10-09-02 
14:00 HORAS 

13-09-02 
14:00 HORAS 

 
No. DE 

LICITACION 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
032 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO A 2 MERCADOS PUBLICOS 1-10-02 29-12-02 $1'000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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30001061-032-02 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$800.00 

2-09-02 
15:00 HORAS 

3-09-02 
13:00 HORAS 

4-09-02 
17:00 HORAS 

10-09-02 
17:00 HORAS 

13-09-02 
17:00 HORAS 

 
No. DE 

LICITACION 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
033 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO A 3 MERCADOS PUBLICOS 1-10-02 29-12-02 $700,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001061-033-02 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

2-09-02 
15:00 HORAS 

3-09-02 
14:00 HORAS 

4-09-02 
19:00 HORAS 

10-09-02 
19:00 HORAS 

13-09-02 
19:00 HORAS 

 
No. DE 

LICITACION 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
034 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO A 4 MERCADOS PUBLICOS 1-10-02 29-12-02 $700,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001061-034-02 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

2-09-02 
15:00 HORAS 

5-09-02 
10:00 HORAS 

6-09-02 
10:00 HORAS 

12-09-02 
10:00 HORAS 

17-09-02 
10:00 HORAS 

 
No. DE 

LICITACION 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
035 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO A 4 CENTROS DE DESARROLLO SOCIAL Y 

COMUNITARIO 
1-10-02 29-12-02 $510,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001061-035-02 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

2-09-02 
15:00 HORAS 

5-09-02 
11:00 HORAS 

6-09-02 
12:00 HORAS 

12-09-02 
12:00 HORAS 

17-09-02 
12:00 HORAS 

 
No. DE 

LICITACION 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
036 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO A 6 CENTROS DE DESARROLLO SOCIAL  

Y COMUNITARIO ZONA II 
1-10-02 29-12-02 $440,000.00 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001061-036-02 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

2-09-02 
15:00 HORAS 

5-09-02 
12:00 HORAS 

6-09-02 
14:00 HORAS 

12-09-02 
14:00 HORAS 

17-09-02 
14:00 HORAS 

 
No. DE 

LICITACION 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
037 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO A LA RED SECUNDARIA DE AGUA 

POTABLE ZONA II 
1-10-02 29-12-02 $720,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001061-037-02 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

2-09-02 
15:00 HORAS 

5-09-02 
13:00 HORAS 

6-09-02 
17:00 HORAS 

12-09-02 
17:00 HORAS 

17-09-02 
17:00 HORAS 

 
• LOS RECURSOS FUERON AUTORIZADOS CON OFICIO DE AUTORIZACION DE INVERSION DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL 

(SFDF) NUMERO 066/2002 DE FECHA 25 DE ENERO DE 2002. 
• CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 26 TERCER PARRAFO DE LA LEY, LOS ACORTAMIENTOS DE PLAZOS ENTRE LA FECHA DE VENTA DE BASES Y 

LA(S) FECHA(S) DE FALLO, FUERON AUTORIZADOS POR EL SUBCOMITE DE OBRAS DE LA OCTAVA SESION ORDINARIA, CON FECHA 23 DE AGOSTO 
DE 2002. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, SITA EN FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO NUMERO 219, 1er. PISO, COLONIA JARDIN 
BALBUENA, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 15:00 HORAS, EN DIAS 
HABILES. 

REQUISITOS PARA ADQUIRIR LAS BASES: 
• SE DEBERA ENTREGAR COPIA LEGIBLE DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, PRESENTANDO LOS ORIGINALES PARA COTEJAR: 

1. ADQUISICION DIRECTA EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO: 
1.1 CONSTANCIA DEL REGISTRO DEL CONCURSANTE EMITIDO POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS. 
1.2 EN CASO DE ESTAR EN TRAMITE EL REGISTRO: 
 CONSTANCIA DEL REGISTRO EN TRAMITE ACOMPAÑADO DE: 
 DOCUMENTOS COMPROBANTES PARA EL CAPITAL CONTABLE MINIMO (MEDIANTE DECLARACION FISCAL DE EJERCICIO DEL AÑO 

INMEDIATO ANTERIOR), DONDE SE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO Y LOS ESTADOS FINANCIEROS (DEL AÑO 
INMEDIATO ANTERIOR) AUDITADOS POR CONTADOR PUBLICO CON REGISTRO EN LA ADMINISTRACION GENERAL DE AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL, ASI COMO ESTADOS FINANCIEROS A JUNIO DEL ACTUAL EJERCICIO FIRMADOS POR CONTADOR PUBLICO, ANEXANDO COPIA DE 
CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR. 

2. EN CASO DE ADQUISICION POR MEDIO DEL SISTEMA compraNET: 
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2.1. LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN LOS PUNTOS 1.1 O 1.2, SEGUN EL CASO, SE ANEXARAN EN EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA, 
COMO DOCUMENTO T-I; EL NO PRESENTAR ESTOS DOCUMENTOS SERA MOTIVO DE DESCALIFICACION. 

2.2. LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES U OTROS DOCUMENTOS, QUE NO SE PUEDAN OBTENER MEDIANTE EL SISTEMA compraNET, SE 
ENTREGARAN A LOS INTERESADOS EN LA DIRECCION DE OBRAS DE ESTA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, 
PREVIA PRESENTACION DEL RECIBO DE PAGO. 

3. LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES SE HARA: 
3.1. EN EL CASO DE ADQUISICION DIRECTA EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, MEDIANTE 

CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO A FAVOR DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL/SECRETARIA DE FINANZAS/TESORERIA DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL D.F. 

3.2. EN EL CASO DE ADQUISICION POR EL SISTEMA compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
4. EL LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA DE OBRA, LA CUAL ES OBLIGATORIA SERA EN LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO 

URBANO, UBICADA EN FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO NUMERO 219, 1er. PISO, COLONIA JARDIN BALBUENA, CODIGO POSTAL 15900, 
VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS Y HORAS INDICADOS ANTERIORMENTE. 

5. EL LUGAR DE REUNION PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES, LA CUAL ES OBLIGATORIA SERA EN LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y 
DESARROLLO URBANO, UBICADA EN FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO NUMERO 219, 1er. PISO, COLONIA JARDIN BALBUENA, CODIGO 
POSTAL 15900, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS Y HORAS INDICADOS ANTERIORMENTE. 

 ES OBLIGATORIA LA ASISTENCIA DE PERSONAL CALIFICADO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES. SE ACREDITARA TAL CALIDAD CON CEDULA 
PROFESIONAL, CERTIFICADO TECNICO O CARTA DE PASANTE (ORIGINAL Y COPIA), Y PRESENTARA CARTA DE LA EMPRESA DONDE SE INDIQUE 
QUE CUENTA CON LA EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES. 

6. LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS 
PERTENECIENTE A LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, UBICADA EN FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO NUMERO 
219, 1er. PISO, COLONIA JARDIN BALBUENA, CODIGO POSTAL 15900, VENUSTIANO CARRANZA, D.F. LOS DIAS Y HORAS INDICADOS 
ANTERIORMENTE. 

7. SE OTORGARA ANTICIPO DE 10% (DIEZ POR CIENTO) PARA INICIO DE OBRA Y DE 20% (VEINTE POR CIENTO) PARA COMPRA DE MATERIALES Y/O 
EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE. 

8. LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
9. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
10. NO HABRA SUBCONTRATACION DE TRABAJOS A REALIZAR. 
11. LOS INTERESADOS EN LAS LICITACIONES INDICADAS DEBEN COMPROBAR EXPERIENCIA TECNICA EN LOS TRABAJOS DESCRITOS DE OBRA 

Y CAPACIDAD FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL, DURANTE EL PROCESO DE EVALUACION, SEGUN LA INFORMACION QUE SE 
SOLICITA EN LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA. 

12. LA DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, CON BASE EN LOS ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU 
REGLAMENTO, EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO 
MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL CONCURSANTE, QUE REUNIENDO LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO, HAYA PRESENTADO LA POSTURA LEGAL, TECNICA, ECONOMICA, FINANCIERA Y 
ADMINISTRATIVA, QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y PRESENTE EL PRECIO MAS BAJO DE ACUERDO 
A LA FRACCION I DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

13. CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. FRUCTUOSO OCAMPO OLARTE 
RUBRICA. 
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(R.- 166530) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE SALUD  
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 025 
 
En cumplimiento de lo que establecen el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 23, 24 apartado A, 25 apartado 
A fracción I y 26 (empleando los tiempos mínimos establecidos en el proceso licitatorio) de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, el Gobierno de la 
Ciudad, por conducto de la Secretaría de Salud del Distrito Federal, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales a precios 
unitarios y tiempo determinado para contratar trabajos de mantenimiento a las unidades hospitalarias de la Secretaría de Salud del Distrito Federal, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001122-041-02 $2,000.00 
En compraNET: 

$1,900.00 

4/09/2002 
10:00 a 15:00 Hrs. 

5/09/2002 
10:00 Hrs. 

5/09/2002 
16:00 Hrs. 

9/09/2002 
11:00 Hrs. 

11/09/2002 
11:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra  Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
mínimo requerido 

1080206 Trabajos de mantenimiento, a obra civil, consistentes en reparaciones mayores y 
menores, así como cambios de acabados por deterioro en diversas áreas de los 
hospitales a cargo de la Secretaría de Salud del D.F. 
• Hospital General Dr. Gregorio Salas 
• Hospitales pediátricos, Peralvillo y Moctezuma 

17/09/2002 30/11/2002 $1’500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar 

de la obra o los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001122-042-02 $2,000.00 
En compraNET: 

$1,900.00 

4/09/2002 
10:00 a 15:00 Hrs. 

5/09/2002 
10:00 Hrs. 

5/09/2002 
18:30 Hrs. 

9/09/2002 
17:00 Hrs. 

11/09/2002 
17:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra  Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
mínimo requerido 
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1080206 Trabajos de mantenimiento a obra civil, consistentes en reparaciones mayores y 
menores, así como cambios de acabados por deterioro en diversas áreas de los 
hospitales a cargo de la Secretaría de Salud del D.F. 
• Hospitales generales: Iztapalapa y Milpa Alta 
• Hospital Materno Infantil: Tláhuac 

17/09/2002 30/11/2002 $1’500,000.00 

• Los casos fueron autorizados por el Subcomité de Obras de la Secretaría de Salud del Distrito Federal según dictámenes números 08/8a. Ord./02 y 09/8a. 
Ord./02, en la octava sesión ordinaria del día 22 de agosto de 2002. 

• Las bases de licitación estarán disponibles para su consulta y venta, en la Dirección de Mantenimiento y Servicios Generales de la Convocante, ubicada en 
avenida Jardín número 356, planta baja, colonia Del Gas, Delegación Azcapotzalco, código postal 02650, teléfono 53-56-12-96. 

• Pago de bases: en la convocante mediante cheque certificado o de caja a favor del Gobierno del D.F./Secretaría de Finanzas/Tesorería del G.D.F.  
En compraNET: http://compranet.gob.mx., mediante el recibo de pago que expida el sistema. 

• Requisitos para adquirir bases de las dos licitaciones públicas nacionales, publicadas en esta convocatoria: 
a) Curriculum vitae de la persona física o moral. 
b) Copia de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y cédula fiscal (R.F.C.). 
c) Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, si las hay, para personas morales, copia del acta de nacimiento e identificación oficial (pasaporte, 

cartilla del S.M.N. o credencial de elector), para persona física. 
d) Copia de la declaración fiscal del ejercicio 2001 y de los estados financieros auditados del mismo ejercicio por contador público externo con registro 

ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como las declaraciones parciales de 2002. 
e) Experiencia técnica: de cuando menos dos años, en trabajos similares solicitados en esta convocatoria en las unidades hospitalarias, comprobable 

con copias de contratos completos con anexos (los contratos deberán ser de los últimos años de: 2000 y 2001), en donde indique el objeto de los 
trabajos y la fecha y terminación de éstos, así como actas de entrega recepción de los mismos. 

f) Copia del registro de la Secretaría de Obras y Servicios del G.D.F., en la especialidad correspondiente. 
• Eventos de la licitación: se realizarán en el domicilio de la convocante, en la sala de juntas de la Dirección de Mantenimiento y Servicios Generales de la 

Secretaría de Salud, planta baja. 
• Visita al lugar de la obra: el punto de reunión será en la Dirección de Mantenimiento y Servicios Generales, en el domicilio y horario señalados en esta 

convocatoria. 
• Propuestas: se entregarán de forma directa, deberán redactarse en español y los precios serán en moneda nacional. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Subcontratación: no se subcontratará. 
• Garantía de seriedad de la propuesta: 7% del monto de la propuesta sin incluir el I.V.A.  
• Criterios de adjudicación: se adjudicará el contrato al licitante cuya propuesta reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resulta que dos o más proposiciones son solventes y 
satisfacen 
la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la propuesta cuyo precio sea el más bajo. 

• Condiciones de pago: conforme a estimaciones parciales (quincenales), dentro de los 20 días hábiles, siguientes a la aceptación de las facturas 
debidamente requisitadas, conforme al procedimiento establecido por la convocante. 

Notas: 
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• Antes de efectuar el pago, los interesados deben acudir al domicilio de la convocante para acreditar que cumplen con los requisitos para adquirir las bases 
de la licitación. 

• El acreditar los requisitos documentalmente y adquirir las bases de licitación, no significa en modo alguno la calificación del interesado como idóneo y 
solvente para participar en el proceso licitatorio. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

DIRECTOR DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES 
ARQ. LUIS ROBERTO GARCIA Y DIAZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 166534) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE AHOME 

CONVOCATORIA PUBLICA No. JAPAMA-SPD-CNA-PP-2002-30 
 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) ha recibido el préstamo número 1161/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo, para 
financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales.  
Se prevé que parte de este préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar del Subproyecto: Saneamiento en la Comunidad de Tosalibampo, Municipio de 
Ahome, Estado de Sinaloa. 
La Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome (JAPAMA), en coordinación con el Gobierno del Estado de Sinaloa y la Comisión Nacional del 
Agua convoca a empresas contratistas mexicanas y de los demás países miembros del Banco Interamericano de Desarrollo que estén en posibilidad de llevar 
a cabo por contrato dichos trabajos; el contrato se adjudicará mediante el concurso que a continuación se describe: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Apertura 
económica 

Capital contable 
mínimo requerido 

54307002-
004-02 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

7/09/2002 
10:00 horas 

7/09/2002 
10:00 horas 

7/09/2002  
13:00 horas 

13/09/2002 
17:00 horas 

19/09/2002  
17:00 horas 

$500,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 

Construcción del sistema de tratamiento de aguas residuales, 
fosa séptica y Wetland 

Comunidad de Tosalibampo, Municipio de Ahome, 
Sinaloa, México 

Inicio: 30/09/2002 
Terminación: 29/11/2002 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 
acto de presentación y apertura de proposiciones en las oficinas de la Gerencia de Construcción de la JAPAMA, sitas en Angel Flores y Aquiles Serdán sin 
número, altos, colonia Centro, código postal 81200, Los Mochis, Sinaloa, con número telefónico (01) 668 812-04-04, extensiones 137 y 141 y fax número (01) 
668 812-04-04, extensión 140, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas y en Internet:  http://compranet.gob.mx. 
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• La forma de pago será mediante cheque certi ficado o de caja a favor de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome; en compraNET, el 
pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en las oficinas del Departamento de Proyectos de la Gerencia de Construcción de 
JAPAMA, sitas en avenida Gabriel Leyva número 530 Norte, altos, interior número 6, colonia Centro, código postal 81200, Los Mochis, Sinaloa, con números 
telefónicos  
(01) 668 815-74-06 y (01) 668 815-74-05, en el horario y fecha señalados. 

• La junta de aclaraciones se efectuará en las oficinas del Departamento de Proyectos de la Gerencia de Construcción de JAPAMA, sitas en avenida Gabriel 
Leyva número 530 Norte, altos, interior número 6, colonia Centro, código postal 81200, Los Mochis, Sinaloa, con números telefónicos (01) 668 815-74-06 y 
(01) 668 815-74-05, en el horario y fecha señalados. 

• La presentación de las proposiciones y su apertura se efectuará en el horario y fecha señalados; en la sala audiovisual de la Planta Potabilizadora 
Comisión del Río Fuerte, sita al pie del cerro de la Memoria, Los Mochis, Sinaloa. 

• El plazo de ejecución de los trabajos será de 60 días naturales, con la fecha estimada de inicio señalada. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano.  
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en trabajos similares a los que ampara la presente licitación y deberá 

anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT-4). 
• Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en 

original y copia (en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el 
convenio particular de asociación): 
1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero 
auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste, ante la S.H.C.P. y el balance deberá presentarlo en papel 
membretado del auditor. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 

mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de 
inscripción en el Regis tro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir 
la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 



Jueves 29 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     285 

En el caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 3 y 6 deberán presentar documentos análogos de conformidad con lo establecido en el Diario 
Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos 
extranjeros. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona 

que, entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, 
asimismo, el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Anticipos: se otorgará el 30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate, en cumplimiento a los artículos 48 y 50 de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

LOS MOCHIS, AHOME, SIN., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
GERENTE GENERAL 

GERARDO O. VARGAS LANDEROS 
RUBRICA. 

(R.- 166535) 

COLEGIO DE BACHILLERES 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de automóviles y camionetas, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11115002-015-02 $906.64 
Costo en compraNET: 

$822.40 

6/09/2002 6/09/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/09/2002 
10:00 horas 

17/09/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800016 Automóvil 3 Automóvil 
2 I480800016 Camioneta 2 Camioneta 
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3 I480800016 Camioneta 1 Camioneta 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en prolongación Rancho Vista Hermosa 
número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 56-24-41-63, los días hábiles, comprendidos del 29 de 
agosto al 6 de septiembre de 2002, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado a favor del 
Colegio de Bachilleres. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 2002 
a las 10:00 horas, 
en la sala de usos múltiples, ubicada en prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito 
Federal. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en 
la sala de usos múltiples, prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de septiembre de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de usos múltiples, prolongación Rancho Vista 
Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones 
será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: Subdirección de 
Servicios, ubicado en prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, México, D.F., código postal 04920, los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. Plazo de entrega: según contrato adjudicado. El pago se realizará: según contrato adjudicado. Ninguna 
de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán 
participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 

MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. FRANCISCO RENE GARCIA PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 166536) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 018 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para mantenimiento preventivo y correctivo a la estructura de 
control del brazo derecho del Río Churubusco; ampliación de la estructura de control la draga, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-150-02  $900.00 
Costo en compraNET: 

 $800.00 

6/09/2002 
14:00 horas 

5/09/2002 
13:00 horas 

5/09/2002 
9:00 horas 

13/09/2002 
10:00 horas 

17/09/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 
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0 Mantenimiento preventivo y correctivo a la estructura de control  
del brazo derecho del Río Churubusco 

1/10/2002 60 días 
naturales 

$200,000.00 Municipio de Texcoco, 
Estado de México 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en: la Gerencia Lago de Texcoco, sita en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan 
de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07950, México, D.F., en el horario y fecha señalados. 
La junta de aclaraciones será en la sala de juntas de la Gerencia Lago de Texcoco, sita en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de 
Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07950, México, D.F., en el horario y fecha señalados. 
La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de la Gerencia Lago de Texcoco, avenida José Loreto Fabela número 850, 
colonia San Juan de Aragón, código postal 07950, Gustavo A. Madero, México, D.F., en el horario y fecha señalados. 
Ubicación de la obra: zona federal del Ex lago de Texcoco, Municipio de Texcoco, Estado de México. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-151-02  $900.00 
Costo en compraNET: 

 $800.00 

6/09/2002  
14:00 horas 

6/09/2002 
13:00 horas 

6/09/2002 
9:00 horas 

13/09/2002 
13:00 horas 

18/09/2002 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación  
de los trabajos 

0 Ampliación de la estructura de control la draga 23/09/2002  82 días 
naturales 

$500,000.00 Municipio de San 
Salvador Atenco, 
Estado de México 

 
• El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en la Gerencia Lago de Texcoco, sita en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San 

Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07950, México, D.F., en el horario y fecha señalados. 
• La junta de aclaraciones será en la sala de juntas de la Gerencia Lago de Texcoco, sita en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de 

Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07950, México, D.F., en el horario y fecha señalados. 
• La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de la Gerencia Lago de Texcoco, avenida José Loreto Fabela número 

850, 
colonia San Juan de Aragón, código postal 07950, Gustavo A. Madero, México, D.F., en el horario y fecha señalados. 

• Ubicación de la obra: zona federal del Ex lago de Texcoco, Municipio de San Salvador Atenco, Estado de México. 
• Requisitos e información común a todas las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, seis (6) días naturales, 

previos al acto de presentación y apertura de proposiciones en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07950, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 55 51 57 28, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La 
forma de pago es cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación (plaza local). En compraNET, mediante los recibos que genere el 
sis tema.  

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Anticipos: se otorgará 30% para inicio de los trabajos de la asignación presupuestal aprobada para el contrato. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares de plantas de tratamiento, con copia 

de contratos de trabajos realizados por la empresa que participa y/o currícula del personal de la empresa que se encargará de los trabajos y deberán 
anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT3).  
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• Los licitantes deberán acompañar a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, el contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital 
contable requerido por la convocante. 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 

mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó; asimismo los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir 
la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de 
entregar una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La 
presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 
• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos y/o servicios 

terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la 
fecha en que hayan sido autorizados por la residencia de la obra que se trate. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 
ING. JORGE MALAGON DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 166537) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CENTRO 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CENTRO 
SUBGERENCIA DUCTOS CENTRO 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACION 
DE LA CONVOCATORIA 

004  22 DE AGOSTO DE 2002 
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NOTA  No. DE REGISTRO EN D.O.F. 
1 Y 2  R.- 166179 

 
No. DE LICITACION: 18576104-014-02 y 18576104-015-02 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO: TITULO 

 
DICE DEBE DECIR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

18576104-014-02 
 
 
 
 

18576104-015-02 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
E INTERNACIONAL. 

18576104-014-02.- LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL SIN LA COBERTURA DE LOS 

CAPITULOS DE COMPRAS GUBERNAMENTALES 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

SUSCRITOS POR MEXICO. 
18576104-015-02.- LICITACION PUBLICA 

NACIONAL. 
EN AMBOS CASOS.- LOS LICITANTES A SU 

ELECCION PODRAN PRESENTAR SUS 
PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE 

COMUNICACION ELECTRONICA. 
 

QUERETARO, QRO., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
E.D. SUBGERENCIA DUCTOS CENTRO 

ING. CANEVARI CASTAN PATIÑO 
 RUBRICA. (R.- 166539) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION NORTE 

SUBGERENCIA DUCTOS NORTE 
COORDINACION DE CONTRATOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 015 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA 
A LAS PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE SATISFAGAN LOS TERMINOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, A PARTICIPAR EN FORMA ESCRITA 
O A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES EN DOS ETAPAS, PARA LA 
CONTRATACION DE CARACTERIZACION DEL SITIO Y EVALUACION DEL GRADO DE CONTAMINACION POR FUGA DE HIDROCARBURO LIQUIDO PEMEX 
MAGNA EN EL KILOMETRO 258+000 POLIDUCTO DE 10" Ø GOMEZ PALACIO-CHIHUAHUA Y CONSTRUCCION DE MOCHETAS DE CONCRETO ARMADO Y 
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ESTRUCTURA METALICA (PASO AEREO) PARA SOPORTE DE LINEA 401 DE 24" Ø DE LOS MUELLES DE TERMINAL MARITIMA MADERO AL PATIO PONIENTE 
DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576020-064-02 $1,850.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,665.00 

7/09/2002 6/09/2002 
12:00 HORAS 

5/09/2002 
9:00 HORAS 

13/09/2002 
12:00 HORAS 

17/09/2002 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CARACTERIZACION Y EVALUACION DEL GRADO DE CONTAMINACION POR 
FUGA DE HIDROCARBURO LIQUIDO PEMEX MAGNA EN EL KM 258+000 

POLIDUCTO DE 10" Ø GOMEZ PALACIO-CHIHUAHUA 

23/09/2002 69 $300,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576020-065-02 $1,850.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,665.00 

7/09/2002 6/09/2002 
16:00 HORAS 

5/09/2002 
9:00 HORAS 

13/09/2002 
16:00 HORAS 

17/09/2002 
16:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION DE MOCHETAS DE CONCRETO ARMADO Y ESTRUCTURA 
METALICA (PASO AEREO) PARA SOPORTE DE LINEA 401 DE 24" Ø  

23/09/2002 69 $700,000.00 

CONSIDERACIONES GENERALES: 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA MIGUEL ALEMAN KILOMETRO 5.0, COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 67110, GUADALUPE, NUEVO LEON, TELEFONO 
01(81)83641560, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE INSTITUCION DE CREDITO 
ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX REFINACION, EN LOS DIAS HABILES HASTA LA FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. SIENDO ESTE REQUISITO INDISPENSABLE PARA SU PARTICIPACION. Y EN 
compraNET, MEDIANTE EL PAGO EN LAS SUCURSALES DE INVERLAT, POR MEDIO DEL RECIBO QUE GENERA EL SISTEMA A NOMBRE DE PEMEX 
REFINACION. 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS, SE LLEVARAN A CABO EN LAS 
OFICINAS DE LA COORDINACION DE CONTRATOS DE LA SUBGERENCIA DUCTOS NORTE, UBICADAS EN AVENIDA MIGUEL ALEMAN KILOMETRO 5.0, 
COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 67110, GUADALUPE, NUEVO LEON. 

• LOS LICITANTES QUE A SU ELECCION OPTEN POR ENVIAR SU PROPUESTA A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, 
DEBERAN ACUDIR A LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADAS EN AVENIDA INSURGENTES 
SUR NUMERO 1735, PISO 4, ALA SUR, COLONIA GUADALUPE INN, CODIGO POSTAL 01920, MEXICO, D.F., CON EL PROPOSITO DE QUE OBTENGAN LA 
CERTIFICACION DEL MEDIO DE IDENTIFICACION ELECTRONICA, MAYOR INFORMACION AL TELEFONO 5480-6340, EN CUYO CASO DEBERAN 
ADQUIRIR LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET. 

• TODA LA DOCUMENTACION CONTENIDA EN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES DEBERA SER EN IDIOMA ESPAÑOL. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN ESTA CONVOCATORIA, EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES 

PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO PARA LA EJECUCION DE ESTOS TRABAJOS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS 

PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, O LAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE 
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• PARA ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL, EL LICITANTE DEBERA INCLUIR EN SU PROPUESTA ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL 

MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, CONTENIENDO LOS 
DATOS INDICADOS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO COPIA SIMPLE DEL TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU 
CASO, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA.  

• PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA, LOS LICITANTES DEBERAN PRESENTAR DOCUMENTACION EN LA QUE SE 
IDENTIFIQUEN LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL TECNICO, EN DONDE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACION EN LA 
EJECUCION DE OBRAS DE CARACTERISTICAS TECNICAS Y MAGNITUD SIMILARES A LAS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA. 

• COPIA SIMPLE DE ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO CON REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO; EN ESTE CASO DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL REGISTRO ANTE DICHA SECRETARIA Y DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL 
AUDITOR EXTERNO, DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DE EMPRESAS 
DE RECIENTE CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

• CUALQUIER PERSONA QUE PRETENDA PRESENTAR CONJUNTAMENTE PROPOSICIONES, SOLAMENTE PODRA FORMAR PARTE DE UNA 
AGRUPACION. EL HECHO DE QUE UNA PERSONA FORME PARTE DE DOS O MAS GRUPOS, SERA MOTIVO SUFICIENTE PARA DESECHAR LAS 
PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS DE LOS QUE FORME PARTE. EN EL CASO DE QUE DOS O MAS PERSONAS PRESENTEN CONJUNTAMENTE 
PROPOSICIONES, DEBERAN CELEBRAR ENTRE SI UN CONVENIO PRIVADO Y DESIGNAR AL REPRESENTANTE COMUN. POR SER UNA LICITACION 
NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, UNICAMENTE 
PUEDEN PARTICIPAR PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA, POR LO QUE NO SE PERMITE LA ASOCIACION CON PERSONAS DE NACIONALIDAD 
EXTRANJERA. 

• DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y LAS LEYES TRIBUTARIAS, NO PODRAN CONTRATAR 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 
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• LOS PAGOS SE LLEVARAN A CABO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER INFORMACION ADICIONAL, SE PODRA CONSULTAR EN 
compraNET, ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE AL TELEFONO 01(81)83641560. 

• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 83 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, PISO 11, COLONIA VERONICA 
ANZURES, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 11300. 

CONSIDERACIONES PARTICULARES: 
18576020-064-02: 
• UBICACION DE LA OBRA: KILOMETRO 258+000 POLIDUCTO DE 10" Ø GOMEZ PALACIO-CHIHUAHUA. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA CONFORME A LAS BASES DE LICITACION. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS ES: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL SECTOR CHIHUAHUA, UBICADAS EN 

CARRETERA A DELICIAS KILOMETRO 18.5, AVALOS, CHIHUAHUA, CODIGO POSTAL 31000. 
• EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS ES DE 69 DIAS NATURALES, EL PRESENTAR UN PLAZO DE EJECUCION MAYOR AL ESTIPULADO SERA 

CAUSA DE DESECHAMIENTO. 
• EL FALLO SE DARA EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN EL MISMO LUGAR SEÑALADO PARA QUE SE CELEBREN LOS 

EVENTOS DE APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS. 
18576020-065-02: 
• UBICACION DE LA OBRA: TERMINAL MARITIMA MADERO AL PATIO PONIENTE DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA CONFORME A LAS BASES DE LICITACION. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS ES: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL SECTOR MADERO, UBICADAS EN 

AVENIDA TAMAULIPAS Y CALLEJON DE BARRILES, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, CODIGO POSTAL 89530.  
• EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS ES DE 69 DIAS NATURALES, EL PRESENTAR UN PLAZO DE EJECUCION MAYOR AL ESTIPULADO SERA 

CAUSA DE DESECHAMIENTO. 
• EL FALLO SE DARA EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 16:00 HORAS, EN EL MISMO LUGAR SEÑALADO PARA QUE SE CELEBREN LOS 

EVENTOS DE APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS. 
 

GUADALUPE, N.L., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
SUBGERENTE DUCTOS NORTE 
ING. RUBEN HERRERO ROMERO 

 RUBRICA. (R.- 166540) 

PEMEX PETROQUIMICA 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 013 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipos de análisis ambiental (aire), 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18578010-

016-02 
$820.00 
Costo en 

compraNET
: 

$740.00 

12/09/2002 10/09/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

18/09/2002 
10:00 horas 

26/09/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I060600000 Fuente de aire seco 1 Pieza 
2 I060600000 Analizador de óxidos de nitrógeno 1 Pieza 
3 I060600000 Analizador de hidrocarburos metánicos y no metánicos 1 Pieza 
4 I060600000 Calibrador, tipo dilución dinámica, 10 litros/minuto 1 Pieza 
5 I060600000 Analizador de bióxido de azufre, tipo fluorescencia 

pulsante 
1 Pieza 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Jacarandas número 100, colonia 
Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01-921-21-1-15-77, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 
14:30 horas. Así como en Integrated Trade Systems, Inc. en 2500 CityWest Boulevard, Suite 2400, código postal 77042-3020 Houston Texas E.U.A., teléfono 
713-430-3191 de 8:30 a 15:00 horas. Los costos de las bases arriba indicados incluyen el I.V.A.  

* La forma de pago en convocante es, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Petroquímica expedido por una institución de crédito autorizada en 
esta localidad o bien en efectivo en la caja receptora de la convocante. En Integrated Trade Systems, Inc., en 2500 CityWest Boulevard, Suite 2400, código 
postal 77042-3020 Houston Texas E.U.A. $82 USD, incluido el impuesto al valor agregado, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Petroquímica o mediante depósito a la cuenta 6550641120 del Bank of America ABA 026009593. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Adquisiciones en el 
nivel C-2 del edificio sede de Pemex Petroquímica, ubicado en Jacarandas número 100, colonia Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, 
Veracruz. 
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* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la 
sala de juntas de la Subgerencia de Adquisiciones en el nivel C-2 del edificio sede de Pemex Petroquímica en Jacarandas número 100, colonia Rancho 
Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, Ver. 

* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de 
Adquisiciones en el nivel C-2 del edificio sede de Pemex Petroquímica, Jacarandas número 100, colonia Rancho Alegre I, código postal 96558, 
Coatzacoalcos, Veracruz. 

* Esta licitación se realizará fuera de la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o la moneda extranjera del país de origen de los bienes. 

* No se otorgará anticipo. 

* Lugar de entrega: la estación de monitoreo ambiental de Pemex Petroquímica, en el hospital de Pemex en la ciudad de Nanchital, Ver. y la estación de 
monitoreo ambiental en el edificio de Pemex Petroquímica en la Ciudad de Coatzacoalcos, Ver., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 
a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: la entrega, instalación, capacitación y puesta en marcha de los bienes objeto de esta licitación será máximo de 60 días naturales, 
contados a partir de la firma del contrato. 

* El pago se realizará: a los 30 días naturales de la entrega y aceptación de los bienes. Proveedor nacional en moneda nacional, en las oficinas del edificio 
sede de Pemex Petroquímica. Proveedor extranjero en dólares americanos o en la moneda extranjera del país de origen de los bienes, en las oficinas de 
Integrated Trade Systems, Inc. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

* Por acuerdo de la Comisión Intersecretarial para la Transparencia y el Combate a la Corrupción, se invita a las cámaras industriales de comercio y 
servicios, colegios o asociaciones profesionales y organizaciones no gubernamentales que estén interesados en asistir, sin voz ni voto en el desarrollo de 
las reuniones de este evento licitatorio. Las fechas, horarios y lugar se mencionan en esta misma convocatoria. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. SAUL HERNANDEZ AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 166541) 

PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 
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SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS GENERALES, ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA CI-PM-013-02 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México, se convoca 
a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional para la contratación de los servicios que se indican a continuación, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18583001-035-02 $1,000 Costo en 
compraNET: $950 

11/09/2002 
14:00 horas 

11/09/2002 
10:00 horas 

17/09/2002 
12:00 horas 

24/09/2002 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

 1 000000000
0 

Servicio de flete para transporte de polietileno de 
inyección y soplado; en presentación de sacos y granel 

1 Servicio 0 Hasta el 
31/12/02 

$2’400,000 $6’000,000 

 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Condiciones de pago: 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los 
términos del contrato.  
No se otorgarán anticipos. 
Las bases de licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
a) Efectuando el pago en el banco de su localidad por medio de los recibos que genera el sistema compraNET (Sistema Electrónico de Contrataciones 

Gubernamentales de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo) dirección electrónica en Internet: http://rtn.net.mx/compranet o 
http://compranet.gob.mx en la cuenta 400 8513 467 de Bital, abierta a nombre de la Tesorería de la Federación. 

b) Adquirir las bases directamente de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas, en la Superintendencia de Servicios Generales, Administración Patrimonial y 
Contratos de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., teléfono y fax 01-921-211-40-00, extensión 34-582, Ejido Pajaritos, Allende sin referencia, Coatzacoalcos, 
Ver., previo pago de las bases que podrá efectuarse con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida en los Estados Unidos 
Mexicanos, a nombre de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

Para ingresar a las instalaciones de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., referente a cualquier trámite de esta(s) licitación(es), los interesados deberán 
invariablemente portar equipo de seguridad (ropa de algodón en manga larga, casco, mascarilla, zapato con suela tipo industrial, etc.). 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones y junta de aclaraciones se celebrarán en la sala de juntas de la Superintendencia de Servicios 
Generales, Administración Patrimonial y Contratos de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., ubicada en la dirección indicada anteriormente. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
Los participantes deberán presentar en la propuesta técnica, declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 
del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
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COORDINADOR DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
ING. MAXIMINO ACOSTA LECHUGA 
 RUBRICA. (R.- 166542) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 042 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
DESMANTELAMIENTO DE PUENTE TUBULAR HACIA LOS POZOS TRES PALMAS Y ARRASTRADERO NUMERO 1 EN LA RIA. LAS FLORES, 3a. SECCION DEL 
MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575065- 

072-02 
 $1,771.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,679.00 

11/09/2002 6/09/2002 
12:00 HORAS 

5/09/2002 
9:00 HORAS 

17/09/2002 
12:00 HORAS 

23/09/2002 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 DESMANTELAMIENTO DE PUENTE TUBULAR 31/10/2002 60 $180,000.00 

 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A DUCTOS DE LOS CAMPOS CARDENAS-MORA-CHIPILIN DEL ACTIVO BELLOTA CHINCHORRO. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575065- 

073-02 
 $1,771.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,679.00 

12/09/2002 6/09/2002 
16:30 HORAS 

5/09/2002 
9:00 HORAS 

18/09/2002 
12:00 HORAS 

30/09/2002 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A DUCTOS 11/11/2002 604 $1'678,448.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN PROLONGACION AVENIDA JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA RANCHERIA SUR, CODIGO 
POSTAL 86388, COMALCALCO, TABASCO, TELEFONO (933) 334-38-65, LOS DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
8:00 A 13:30 HORAS. 
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• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO, ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN 
LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, O EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. EL COSTO DE LAS BASES ANTES MENCIONADO YA INCLUYE I.V.A. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 1 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO, UBICADA EN PROLONGACION AVENIDA JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA RANCHERIA SUR, CODIGO 
POSTAL 86388, COMALCALCO, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA PARA LA LICITACION 18575065-
072-02 EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 1 Y PARA LA LICITACION 18575065-073-02 EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 2;  
LA APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) ECONOMICA(S) EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO, PROLONGACION AVENIDA JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA RANCHERIA SUR, CODIGO POSTAL 86388, 
COMALCALCO, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE MANTENIMIENTO CON EL INGENIERO JOSE 
M. ORTIZ HERNANDEZ, EXTENSION 34-223. LOS PARTICIPANTES DEBEN CUMPLIR OBLIGATORIAMENTE CON LAS NORMAS DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL EN MATERIA DE EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL DURANTE LAS VISITAS TECNICAS, CONSISTENTES EN ROPA DE TRABAJO DE 
ALGODON CON EL LOGOTIPO DE LA COMPAÑIA, ZAPATOS CON SUELA ANTIDERRAPANTE Y CASQUILLO DE PROTECCION, ASI COMO CASCO  
DE SEGURIDAD Y GAFETE DE IDENTIFICACION. 

• UBICACION DE LA OBRA: PARA LA LICITACION 18575065-072-02 LOS TRABAJOS SE EJECUTARAN EN EL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO Y PARA LA 
LICITACION 18575065-073-02 EN LOS CAMPOS CARDENAS, MORA Y CHIPILIN, UBICADOS EN DIVERSAS COMUNIDADES DE LOS MUNICIPIOS DE 
CARDENAS Y HUIMANGUILLO, TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• PARA LA LICITACION 18575065-072-02 NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA; PARA LA LICITACION 18575065-073-02 SI SE PODRAN 

SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA.  
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PARA LA LICITACION 

18575065-072-02 EXPERIENCIA EN INGENIERIA CIVIL Y PARA LA LICITACION 18575065-073-02 EXPERIENCIA DE CINCO AÑOS EN OBRA MECANICA EN 
TUBERIAS. LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, LOS CUALES DEBERAN 
INTEGRARSE AL MENOS POR LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS ULTIMOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES 
FINANCIERAS BASICAS, SALVO LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE 
LA PRESENTACION DE PROPUESTAS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
• LOS LICITANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION DEBERAN ACOMPAÑAR EN SU PROPUESTA TECNICA UN ESCRITO MEDIANTE 

EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU 
REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL, CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS 
ACCIONISTAS, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO Y LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. EN CASO DE PERSONAS FISICAS, COPIA DE SU IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

• EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES EN MANO DE OBRA, MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
INSTALACION PERMANENTE NO SERA MENOR AL 50% DE LOS UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS.  

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES PREVIAMENTE A SU PAGO, EL CUAL SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO CON EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO LOS ARTICULOS 36 Y 37 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE P.E.P. DENTRO DE UN PLAZO NO 
MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA. 
(ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

COMALCALCO, TAB., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 
 RUBRICA. (R.- 166543) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION-REFINERIA "GENERAL LAZARO CARDENAS" 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
CONVOCATORIA 020 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del siguiente material: cable de energía 
configuración tríplex, de tres conductores, clase B, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18576011-
084-02 

 6/09/2002 6/09/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

12/09/2002 
12:00 horas 

19/09/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C030000194 Cable 435 Metro 
2 C030000194 Cable 1,590 Metro 

 
• Las bases de la presente licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir del 29 de agosto al 6 de septiembre de 2002, en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Simón Bolívar número 119 A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz, teléfono 01-922-22-5-00-71, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, mediante comprobante de pago de bases de licitación en el centro de trabajo y en compraNET, mediante recibos que genera el 
sistema. 

• Los eventos de la junta de aclaraciones, apertura técnica y apertura económica se llevarán a cabo en las fechas y horas señaladas, en la sala de juntas de 
la Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería General Lázaro Cárdenas 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 



Jueves 29 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     299 

• Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
• Lugar de entrega: L.A.B. Almacén-Receptoría de la Refinería General Lázaro Cárdenas de Minatitlán, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

8:00 a 15:00 horas. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única de la Refinería, su facturación soporte que 

cumplan con los requerimientos normativos, fiscales y legales correspondiente y estén plenamente verificados y autorizados por el centro de trabajo. 
• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de conformidad con lo indicado en las bases de la licitación, el pago se hará exigible al trigésimo día 

natural o día hábil siguiente si aquél no lo fuera, posterior a la presentación de la facturación y la documentación que acredite la aceptación de los 
materiales. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propos iciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con 

los términos del artículo 32-D del Código Fiscal de 
la Federación. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
ubicada en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo 
que, en caso de requerir cualquier información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos 01-922-225-00-48 y 22-5-00-
24, extensiones 26-247, 26-253 y 26-255. 

 
MINATITLAN, VER., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

GERENTE 
ING. MIGUEL TAME DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 166544) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DEL TLC DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de equipos completos para laboratorio químico de 
producción, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18575056-
018-02 

$1,100.00 
Costo en 

compraNET
: 

$1,000.00 

2/10/2002 30/09/2002 
12:00 horas 

26/09/2002 
9:00 horas 

8/10/2002 
9:00 horas 

14/10/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I060400000 Centrífuga 12 Pieza 
2 I060400000 Cromatógrafo 1 Pieza 
3 I060400000 Analizador 1 Pieza 
4 I060400000 Analizador 1 Pieza 
5 I060400000 Analizador 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Area de Recursos Materiales de 

la Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, Reforma, Chis. sin número, colonia Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas, 
teléfono (01-9933) 10-62-62, extensiones 38-521 y 38-530, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
en efectivo, cheque certi ficado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la sucursal del Banco Nacional de México, S.A. (Banamex) que se 
encuentra ubicada dentro de las instalaciones de la Zona Industrial, Reforma, Chiapas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del área de almacenes localizada en la planta alta nave 2 del almacén del Activo de 
Producción Samaria-Sitio Grande, ubicada en carretera Reforma a Estación Juárez, Chis. sin número, colonia El Carmen, código postal 29500, Reforma, 
Chiapas. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo en el laboratorio de control de calidad, en el interior de la batería de separación de gas/aceite Samaria III, ubicada 
en la carretera Cárdenas Villahermosa, código postal 29500. 

• El acto de presentación de proposiciones, apertura de las propuestas técnicas y apertura de las propuestas económicas se efectuará en la sala de juntas 
del área de almacenes localizada en la planta alta nave 2 del almacén del Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, carretera Reforma a Estación Juárez, 
Chis. sin número, colonia El Carmen, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio 
México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio 
México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: laboratorio de control de calidad, en el interior de la batería de separación de gas/aceite Samaria III, ubicada en la carretera Cárdenas 

Villahermosa, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: máximo 50 días. 
• El pago se realizará: pasivo a 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva plenamente verificada y autorizada por el área 

contratante, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del contrato (fecha en que se hace exigible el pago). 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
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REFORMA, CHIS., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, REGION SUR 

ACT. RAMON T. A. FIGUEROLA PIÑERA 
RUBRICA. 

(R.- 166545) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de refacciones para equipo de aire comprimido 
de respiración autónoma, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha lmíite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 
económica 

18575056-
017-02 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

12/09/2002 6/09/2002 
9:00 horas 

18/09/2002 
16:00 horas 

23/09/2002 
16:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C420000000 Regulador 26 Pieza 
2 C420000000 Máscara 42 Pieza 
3 C420000000 Regulador 42 Pieza 
4 C420000000 Válvula 42 Pieza 
5 C420000000 Manómetro 42 Pieza 

 
••  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos 

Materiales, ubicado en planta baja del edificio de la Coordinación de Administración y Finanzas carretera Reforma a Estación Juárez sin número, 
colonia Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono (01-9933) 10-62-62, extensiones 38-528 y 38-522, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la sucursal del Banco Nacional de México, 
S.A. (Banamex) que se encuentra ubicado dentro de las instalaciones de la Zona Industrial, Reforma, Chiapas. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura de las propuestas económicas, se 
llevarán a cabo en la sala de juntas planta alta nave 2 del almacén general de P.E.P. del Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, ubicado en carretera 
Reforma a Estación Juárez sin número, colonia, Almacén General de Materiales de P.E.P., código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: batería de separación gas-aceite Cactus II, ubicada en la carretera Reforma-colonia 

El Carmen, en Reforma, Chis., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo máximo de entrega: 60 días naturales, contados a partir de la formalización del contrato respectivo. 
• El pago se realizará: pasivo a 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva plenamente verificada y autorizada por el área 

contratante, previa entrega de los bienes, en los términos del contrato, la obligación de pago será exigible al término del citado plazo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las  bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Pemex Exploración y Producción, se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos provienen de financiamientos, los 

contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción, la documentación que se requiera por las instituciones financieras, para la estructura 
presupuestal, Pidiregas. 

 
REFORMA, CHIS., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, REGION SUR 
ACT. RAMON FIGUEROLA PIÑERA 

RUBRICA. 
(R.- 166546) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DIRECCION DE COMPRAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 010 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de refacciones, accesorios y herramientas; así 
como para la contratación del mantenimiento con refacciones a aeronaves de la Dirección de Transportes Aéreos de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de conformidad con lo siguiente:  

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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00008001-
015-02 

$679.00 
Costo en 

compraNET: 
$617.00 

2/10/2002 2/10/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

8/10/2002 
10:00 horas 

11/10/2002 
10:00 
horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C780200018 Refacciones para la industria del transporte 
aéreo 

16 Pieza 

2 C780200018 Refacciones para la industria del transporte 
aéreo 

16 Pieza 

3 C780200018 Refacciones para la industria del transporte 
aéreo 

6 Pieza 

4 C780200018 Refacciones para la industria del transporte 
aéreo 

6 Pieza 

5 C780200018 Refacciones para la industria del transporte 
aéreo 

6 Pieza 

 
• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 

México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio 
México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio 
México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

• Lugar de entrega: almacén de la Dirección de Transportes Aéreos de la SAGARPA, ubicado en Hangar 7 zona E Aeropuerto Internacional Benito Juárez, 
colonia Aviación Civil, código postal 15620, México, D.F., los días: de conformidad con el calendario anexo I de las bases de licitación en el horario de 
entrega 
de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: de conformidad al punto 1.2 de las bases de licitación. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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00008001-
016-02 

$679.00 
Costo en 

compraNET: 
$617.00 

6/09/2002 6/09/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

13/09/2002 
10:00 horas 

18/09/2002 
10:00 
horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantenimiento al 

Lear Jet 
1 Servicio $141,184.00 $352,960.00 

2 C810600000 Mantenimiento al 
helicóptero Bell 

212 

1 Servicio $277,606.00 $694,014.00 

 
• Lugar de entrega: de conformidad con el anexo II de las bases de licitación, los días y horario de conformidad con el punto 4 de las bases de la licitación. 
• Plazo de entrega: las fechas señaladas para efectuar los servicios, estarán sujetas a cambio en función de la operación de las aeronaves. 
Datos generales de las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Carolina número 132, 2o. piso, 

colonia Nochebuena, código postal 03920, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 55-98-60-00 extensión 45821, en días hábiles, de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de 
la Federación. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones y los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuarán en el 

auditorio de la Dirección General de Proveeduría y Racionalización de Bienes y Servicios, ubicado en avenida Industria Militar número 261, colonia Lomas de 
San Isidro, código postal 11620, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No 

se otorgará anticipo. 
• El pago se realizará: dentro de los 15 días naturales, posteriores a la fecha en que ingresen las facturas que reúnan los requisitos fiscales vigentes, de 

conformidad a lo establecido en los artículos 47 y 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA Y RACIONALIZACION DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. GERARDO BARRIOS RIVERON 
RUBRICA. 

(R.- 166547) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
PROYECTOS: CACTUS SITIO GRANDE Y ANTONIO J. BERMUDEZ 

PIDIREGAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 065 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de obras complementarias para rehabilitación de 
localizaciones por intervención de T.R.P. y perforación del Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, 
de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 
bases I.V.A. 

incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575063-

066-02 
$2,530.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,365.00 

12/09/2002 10/09/2002 
12:00 horas 

9/09/2002 
10:00 horas 

18/09/2002 
16:30 horas 

25/09/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Obras complementarias para rehabilitación 
de localizaciones por intervención de T.R.P. 

y perforación del Activo de Producción 
Samaria-Sitio Grande 

29/10/2002 1,095 días 
naturales 

$3'325,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Reforma-Juárez sin 

número, zona industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono (01 9933) 10-62-62, extensión 38-524, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción en la 
sucursal del banco Banamex, S.A., que se encuentra dentro de las instalaciones de la zona industrial, Reforma, Chis. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del área de almacenes, ubicada en la 
planta alta, nave 2 del almacén del Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, ubicado en carretera Reforma-Juárez sin número, colonia El Carmen, código 
postal 29500, Reforma, Chiapas. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de septiembre de 2002 a las 16:30 horas, en la 
sala de juntas de la Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma coordinación, Activo de 
Producción Samaria-Sitio Grande, carretera Reforma-Juárez sin número, zona industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma coordinación, Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, carretera Reforma-
Juárez sin número, zona industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en las oficinas del Departamento de Mantenimiento a 
vías de acceso, de la Coordinación de la Gerencia de Mantenimiento y Logística Sector Reforma, ubicada en Cactus 43, código postal 29500, Reforma, 
Chiapas. 

• Ubicación de la obra: Sector Cactus-Sitio Grande. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de acuerdo a lo establecido en las reglas de licitación y 

de conformidad con el artículo 26 fracciones III, IV 
y XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 

contable requerido de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

2. Escrito mediante el cual la persona moral manifiesta que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representado, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, de acuerdo 
a lo indicado en el formato L, proporcionado en las bases de licitación. 

3. Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán presentar en un documento el acuerdo de participar en forma conjunta para 
presentar la proposición de acuerdo con el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. en un plazo no mayor a veinte días naturales, 
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la Residencia de Supervisión de la Obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
• Las bases podrán ser consultadas por los interesados previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 
• Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos provienen de financiamientos, los 

contratistas deberán de entregar a Pemex Exploración y Producción, la documentación que se requiera por las instituciones financieras, para la estructura 
presupuestal, Pidiregas. 

 
REFORMA, CHIS., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
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GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, REGION SUR 
ACT. RAMON T. A. FIGUEROLA PIÑERA 

RUBRICA. 
(R.- 166548) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

PROYECTO: CACTUS-SITIO GRANDE 
PIDIREGAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 064 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de rehabilitación de sistemas contra incendio del 
Sector Cactus Sitio-Grande, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

I.V.A. incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575063-

065-02 
$2,530.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,365.00 

12/09/2002 10/09/2002 
9:00 horas 

9/09/2002 
10:00 horas 

18/09/2002 
12:00 horas 

25/09/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Rehabilitación de sistemas contra incendio 
del Sector Cactus-Sitio Grande 

28/10/2002 180 días 
naturales 

$1'043,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Reforma-Juárez sin 

número, zona industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono (01 9933) 10-62-62, extensión 38-524, los días de lunes a viernes; con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción en la 
sucursal del banco Banamex, S.A., que se encuentra dentro de las instalaciones de la zona industrial, Reforma, Chis. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del área de almacenes, ubicada en la 
planta alta, nave 2 del almacén del Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, en carretera Reforma-Juárez sin número, colonia El Carmen, código postal 
29500, Reforma, Chiapas. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la 
sala de juntas de la Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de 
Producción Samaria-Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, en carretera 
Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en las oficinas de la Coordinación de Mantenimiento, 
ubicadas en Cactus 43, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• Ubicación de la obra: instalaciones del Sector Cactus-Sitio Grande. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• No se otorgarán anticipos. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de acuerdo a lo establecido en las reglas de licitación y 
de conformidad con el artículo 26 fracciones III, IV 
y XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 
contable requerido de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

2. Escrito mediante el cual la persona moral manifiesta que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representado, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, de acuerdo 
a lo indicado en el formato L, proporcionado en las bases de licitación. 

3. Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán presentar en un documento el acuerdo de participar en forma conjunta para 
presentar la proposición de acuerdo con el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. en un plazo no mayor a veinte días naturales, 
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la Residencia de Supervisión de la Obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
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• Las bases podrán ser consultadas por los interesados previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 

• Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos provienen de financiamientos, los 
contratistas deberán de entregar a Pemex Exploración y Producción, la documentación que se requiera por las instituciones financieras, para la estructura 
presupuestal, Pidiregas. 

 
REFORMA, CHIS., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
JEFE DEL AREA DE RECURSOS MATERIALES 

DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 
ING. CARLOS ZOZAYA SAYNES 

RUBRICA. 
(R.- 166549) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 048 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional sin la cobertura de los capítulos de 
compras del sector público de los tratados de libre comercio, signados por el Gobierno de México, para la contratación, de conformidad con lo siguiente: 
 
CIBP-043-02-P (Suministro de analizador de muestras, calibradores de muestras, termomedidores infrarrojos y comparadores de precisión). 

No. de 
licitación 

Costo de 
 las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18575085-
070-02 

$884.00 
Costo en 

compraNET: 
$804.00 

17/09/2002 10/09/2002 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

23/09/2002 
9:00 horas 

26/09/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420000000 1 Analizador 1 Pieza 
2 I420000000 7 Medidor 10 Pieza 
3 I420000000 5 Comparador 2 Pieza 
4 I420000000 2 Calibrador 1 Pieza 
5 I420000000 6 Calibrador 1 Pieza 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas en la sala  

3 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la 
sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos 
Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, 
Tamaulipas. 

• Lugar de entrega: será en el laboratorio del Departamento de Medición y Control de Calidad, ubicado en bulevar Morelos y Tamaulipas sin número, colonia 
Rodríguez (puerta número 5 área de talleres), los días de lunes a viernes (excepto días festivos), en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
 
CIBS-061-02-P (Suministro, instalación y puesta en operación de estación de llenado y cilindros de almacenamiento para aire comprimido). 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18575085-
071-02 

$884.00 
Costo en 

compraNET: 
$804.00 

17/09/2002 9/09/2002 
16:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

23/09/2002 
9:00 horas 

26/09/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420800000 1 Suministro, instalación y puesta en 
operación de estación de llenado y cuatro 
(4) cilindros de almacenamiento para aire 

comprimido en serie, tipo cascada 

1 Pieza 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 2002 a las 16:00 horas en la sala  

2 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la 

sala 3 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 3 del Departamento de Recursos 
Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, 
Tamaulipas. 

• Lugar de entrega: será en el Departamento de Seguridad Física y Control a Emergencias (taller contra incendio, ubicado en bulevar Morelos sin número, 
colonia Rodríguez (puerta número 5 área de talleres), los días de lunes a viernes (excepto días festivos), en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
 
CIBS-062-02-P (Suministro de cabina sonoamortiguada, espirómetro y alcoholímetro analógico). 
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No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18575085-
072-02 

$884.00 
Costo en 

compraNET: 
$804.00 

18/09/2002 12/09/2002 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

24/09/2002 
9:00 horas 

26/09/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420000000 1 Cabina sonoamortiguada 1 Pieza 
2 I420000000 2 Espirómetro 1 Pieza 
3 I420000000 3 Alcoholímetro 2 Pieza 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del 

Activo de Producción Burgos Reynosa, ubicado en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, 
Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la 

sala 3 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos 
Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, 
Tamaulipas. 

• Lugar de entrega: será en el Departamento de Auditoría y Adiestramiento en Seguridad y Ecología, ubicado en bulevar Morelos sin número, colonia 
Rodríguez, los días de lunes a viernes (excepto días festivos), en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
Información general para las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento 

de Recursos Materiales, A.P.B.R., en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta 
el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, teléfonos 01(899)-9217623 y 9217628, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del sistema compraNET. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, siguientes a la recepción de la 

factura debidamente requisitada en la ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación para 
Pemex Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Estas licitaciones se rigen bajo el esquema Pidiregas, y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 
provenientes de financiamientos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS  
DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

ING. JOSE ANGEL REYNA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 166550) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
NOTA ACLARATORIA 

 
A la convocatoria múltiple 002 perteneciente a la Delegación en el Estado de Michoacán, publicada el 22 
de agosto de 2002 (Primera Sección, página 62). 
En las licitaciones 006 y 007, las fechas límite para adquirir bases, así como las fechas de las juntas de aclaraciones dicen: 30/09/02, deben decir: 30/08/02. 

 
MORELIA, MICH., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

DELEGACION ESTATAL 
ING. VICTOR MANUEL GARCIA GALLARDO 

RUBRICA. 
(R.- 166551) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

PROYECTO INTEGRAL JUJO-TECOMINOACAN-PIDIREGAS 
(PIDIREGAS) 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 048 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación de mamparas a 6 unidades 
turbocompresoras en compresoras Tecominoacán del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(IVA incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18575071-
048-02 

$2,081.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,892.00 

11/09/2002 10/09/2002 
8:15 horas 

9/09/2002 
9:00 horas 

17/09/2002 
13:00 horas 

24/09/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Rehabilitación de solera de acero Inox.-316 de 

1" x 1/8 de espesor para marcos y contramarcos 
de mampara 

263.04 Metro 

2 C810600000 Rehabilitación de malla de acero Inox.-316 para 
marcos de solera y mampara en Cal.-16 

367.92 Metro 
cuadrado 

3 C810600000 Rehabilitación de lámina de acero galvanizada Cal-
14 para marco de mampara 

1,774.56 Kilogramo 

4 C810600000 Rehabilitación de marco principal de mampara en 
lámina galvanizada Cal.-14 

12 Pieza 

5 C810600000 Rehabilitación de soldadura a tope en acero 
inoxidable 3/32" ø en marcos, contramarcos, tolvas 

patines, etc. 

300 Metro 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Coatzacoalcos-

Villahermosa, kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco, teléfono 01-9933-10-62-62, extensiones 3-56-15 
y 3-57-42, los días de lunes a viernes en días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de 
caja de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2002 a las 8:15 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos 
Materiales, ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Mantenimiento, con el 
ingeniero Miguel Chablé Pérez, ubicada en la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, 
Cárdenas, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de septiembre de 2002 a las 13:00 horas, en la 
sala de licitaciones del Departamento de Recursos Materiales, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, 
código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de 
Recursos Materiales, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 

• Lugar de prestación de los servicios: compresoras Tecominoacán, Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, los días de lunes a sábados en el horario de 
entrega: de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 horas y sábados de 8:00 a 16:00 horas. 

• Plazo del servicio: 77 días. 

• Origen de los recursos económicos: Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, s in embargo, si éstos son 
provenientes de financiamientos, los proveedores deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por las 
instituciones financieras. 

• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única, la facturación y soportes debidamente 
requisitados y estén plenamente verificados y autorizados por el área correspondiente. La fecha en que se hace exigible el pago, será al día siguiente de los 
30 días citados anteriormente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Para aquellos licitantes que adquieran las bases en el Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán deberán 
presentar copia de su R.F.C. 

 
CARDENAS, TAB., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

M. EN A. CESAR FERNANDEZ SUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 166552) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 050 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a 
líneas eléctricas de transmisión y distribución de 34.5 kV y 13.8 del Activo Jujo-Tecominoacán, de conformidad con lo siguiente:  
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(IVA incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575071-

050-02 
$2,393.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,273.00 

12/09/2002 10/09/2002 
11:00 horas 

9/09/2002 
9:00 horas 

18/09/2002 
10:00 horas 

7/10/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1060504 Conservación o mantenimiento de línea 
de transmisión (mantenimiento preventivo 

y correctivo a líneas eléctricas de 
transmisión y distribución de 34.5 kV. y 

13.8 del Activo Jujo-Tecominoacán) 

18/11/2002 394 días $1'250,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Coatzacoalcos-

Villahermosa, kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco, teléfono 01-9933-10-62-62, extensiones 3-56-15 
y 3-57-42, los días de lunes a viernes en días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de 
caja de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos 
Materiales, ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la 
sala de licitaciones del Departamento de Recursos Materiales, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, 
código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos 
Materiales, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Infraestructura 
de la Gerencia de Mantenimiento y Logística, Sector Cárdenas-Comalcalco, en el local anexo a la planta eléctrica, con el ingeniero Reyes Dovalí Xotlanihua, 
ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• Ubicación de la obra: campos del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgarán anticipos. 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en mantenimiento a líneas eléctricas de 
transmisión y distribución; la capacidad técnica mediante la presentación de curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante; la capacidad 
financiera mediante documentos que acrediten el capital contable requerido, los cuales deberán integrarse al menos por los estados financieros auditados 
de los dos últimos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo las empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar 
los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los licitantes interesados en participar en esta licitación deberán acompañar en sus 
propuestas un escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los datos siguientes: de la persona moral.- clave de Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó, y 
los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. En caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• Las condiciones de pago son: 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que haya sido autorizada la estimación por la residencia de obra; de 
acuerdo con lo que establece el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

• Para aquellos licitantes que adquieran las bases en el Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán deberán 
presentar copia de su R.F.C. 

 
CARDENAS, TAB., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

M. EN A. CESAR FERNANDEZ SUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 166553) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

PROYECTO INTEGRAL JUJO-TECOMINOACAN-PIDIREGAS 
(PIDIREGAS) 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 049 



Jueves 29 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     317 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de corrección de anomalías en los pozos 
productores del sector Jujo del Activo Jujo-Tecominoacán, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

I.V.A. incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575071-

049-02 
$2,204.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,094.00 

11/09/2002 9/09/2002 
12:00 horas 

6/09/2002 
9:00 horas 

17/09/2002 
15:00 horas 

7/10/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Corrección de anomalías en los pozos 
productores del sector Jujo del Activo 

Jujo-Tecominoacán 

18/11/2002 120 días $477,350.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Coatzacoalcos-

Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco, teléfono 01-9933-10-62-62, extensiones 3-56-15 y 
3-57-42, los días de lunes a viernes en días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de 
caja de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos 
Materiales, ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de septiembre de 2002 a las 15:00 horas, en la 
sala de licitaciones del Departamento de Recursos Materiales, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, 
código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos 
Materiales, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de 
Mantenimiento, con el ingeniero Carlos R. Cruz Domínguez, ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, 
código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• Ubicación de la obra: pozos del Sector Jujo y Estación de Compresión Jujo, Activo de Producción 
Jujo-Tecominoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgarán anticipos. 
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• Origen de los recursos económicos: Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 
provenientes de financiamientos, los contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por las 
instituciones financieras. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en corrección de anomalías, obra mecánica y 
obra civil; la capacidad técnica mediante la presentación de curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante; la capacidad financiera 
mediante documentos que acrediten el capital contable requerido, los cuales deberán integrarse al menos por los estados financieros auditados de los dos 
últimos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo las empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar los más 
actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los licitantes interesados en participar en esta licitación deberán acompañar en sus 
propuestas un escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los datos siguientes: de la persona moral.- clave de Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó, y 
los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. En caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente 
con fotografía. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• Las condiciones de pago son: 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que haya sido autorizada la estimación, por la residencia de obra; de 
acuerdo con lo que establece el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
• Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Para aquellos licitantes que adquieran las bases en el Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán deberán 

presentar copia de su R.F.C. 
 

CARDENAS, TAB., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
M. EN A. CESAR FERNANDEZ SUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 166556) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 049 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional sin la cobertura de los capítulos de 
compras del sector público de los tratados de libre comercio, signados por el Gobierno de México, para la contratación, de conformidad con lo siguiente: 



Jueves 29 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     319 

 
CIBP-070-02 (suministro de refacciones para instrumentos de medición y control) 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
 y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575085-073-02 $884.00 
Costo en compraNET: 

$804.00 

14/09/2002 9/09/2002 
16:30 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

20/09/2002 
9:00 horas 

25/09/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420000000 38 gráfica circular para registrador de flujo 900 Caja 
2 I420000000 4 regulador 150 Pieza 
3 I420000000 10 refacciones para regulador Fisher 30 Pieza 
4 I420000000 23 refacciones para regulador Fisher 20 Pieza 
5 I420000000 8 controlador nivel 20 Pieza 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 2002 a las 16:30 horas en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del 

Activo de Producción Burgos Reynosa, ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, 
Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la 

sala 3 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos 
Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, 
Tamaulipas. 

• Lugar de entrega: las partidas 3, 6, 7, 10 a la 35, 46, 47, 48 y 49 serán entregados en el Departamento de Mantenimiento a Equipo Dinámico e Instrumentos, 
las partidas 36 a 45 al Departamento Operación de Pozos e Instalaciones, las partidas 4, 5, 8 y 9 al Departamento de Recursos Materiales (almacén), 
ubicados los tres en bulevar Morelos y Tamaulipas sin número, puerta número 5 (área talleres), colonia Rodríguez, los días de lunes a viernes (excepto días 
festivos), en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
 
CIBE-074-02-P (suministro, instalación y puesta en operación de aires acondicionados de ventana y aire acondicionado tipo mini split) 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575085-074-02 $884.00 
Costo en compraNET: 

$804.00 

17/09/2002 12/09/2002 
9:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

23/09/2002 
16:00 horas 

26/09/2002 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450400000 1 equipo de aire acondicionado tipo ventana con capacidad 18,000-19,000 

BTU/HR 
22 Pieza 
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2 I450400000 2 equipos de aire acondicionado tipo ventana con capacidad 23,000-24,000 
BTU/HR 

11 Pieza 

3 I450400000 3 equipos de aire acondicionado mini split con capacidad 36,000 BTU/HR 1 Pieza 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas en la sala 3 del Departamento de Recursos Materiales del 

Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de septiembre de 2002 a las 16:00 horas, en la 

sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos 
Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, 
Tamaulipas. 

• Lugar de entrega: las partidas 1 y 2 será en casas habitación de Pemex Exploración y Producción, ubicadas en Ciudad Reynosa, Tamaulipas y para la 
partida  
3 será en el edificio del Activo de Exploración Reynosa, ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas 615, colonia Anzaldúas, segundo piso, los días de lunes a 
viernes, (excepto días festivos), en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 

provenientes de financiamientos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución. 
Información general para las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento 

de Recursos Materiales, A.P.B.R., bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta el 
sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, teléfonos 01(899)-9217623, 9217628, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del sistema compraNET. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, siguientes a la recepción de la 

factura debidamente requisitada en la ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación para 
Pemex Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS  
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DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 
ING. JOSE ANGEL REYNA GOMEZ 

 RUBRICA. (R.- 166557) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 068 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento preventivo anticorrosivo a 
equipos eléctricos del Sector Cactus Sitio Grande, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases  

I,V.A. incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575063-

069-02 
$2,080.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,890.00 

13/09/2002 13/09/2002 
9:00 horas 

12/09/2002 
9:00 horas 

19/09/2002 
16:30 horas 

26/09/2002 
16:30 
horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Preparación de superficie metálica a base de limpieza 

manual, especificación Pemex LM-80, en equipo 
eléctrico ligero 

2700 m2 

2 C810600000 Aplicación de recubrimientos anticorrosivos de 
primario a base de epóxico catalizado, especificación 

Pemex RP 

2700 m2 

3 C810600000 Aplicación de enlace a base de acabado epóxico 
de altos sólidos, especificación Pemex RA-26, 

color verde 302, en equipo eléctrico ligero 

2700 m2 

4 C810600000 Aplicación de recubrimiento anticorrosivo a base de 
acabado de poliuretano brillante, especificación 

Pemex RA-28, en equipo eléctrico ligero 

2700 m2 
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5 C810600000 Elaboración de diagrama unifilar en una sección 
modular frontal de gabinete metálico, en acabado de 

poliuretano brillante especificación Pemex RA-28 
incluye rotulación de letras y líneas 

140 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Reforma a Estación 

Juárez sin número, zona industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono (01 9933) 10-62-62, extensión 38-524, los días de lunes a viernes, en 
días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción en la sucursal del banco Banamex, S.A. que se encuentra dentro de las instalaciones de la Zona Industrial Reforma, Chis. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, ubicado en 
carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la Coordinación de Mantenimiento, en Cactus 43, código 
postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 19 de septiembre de 2002 a las 16:30 horas, en la sala 
de juntas de la Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de 
Producción Samaria-Sitio Grande, ubicado en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de septiembre de 2002 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, ubicado en 
carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Sector Cactus-Sitio Grande, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 436 días. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en 

los términos del contrato (fecha en que se hace exigible el pago de los servicios). 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Las bases podrán ser consultadas por los interesados previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 
 

REFORMA, CHIS., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
JEFE DEL AREA DE RECURSOS MATERIALES  
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ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA SITIO GRANDE 
ING. CARLOS ZOZAYA SAYNES 

RUBRICA. 
(R.- 166558) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION NORTE 

SUBGERENCIA DE TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas de nacionalidad mexicana que 
satisfagan los términos de la presente convocatoria, a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica de las licitaciones 
públicas nacionales electrónicas en dos etapas, para la adjudicación de los contratos sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
I.- Segregación de drenaje sanitario y pluvial en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Gómez Palacio. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-063-02 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

11/09/2002 11/09/2002 
9:00 horas 

9/09/2002 
11:00 horas 

17/09/2002 
9:00 horas 

20/09/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
estimada 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1020304 Segregación de drenaje sanitario y pluvial en la Terminal de Almacenamiento 
y Distribución Gómez Palacio 

7/10/2002 55 días $63,000.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Gómez Palacio, Durango, el día 9 de septiembre 

de 2002, a las 11:00 horas, previa reunión con el ingeniero Alonso García Puente, jefe del área de mantenimiento de la terminal. Para que permita el 
acceso a las instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de protección para 
la cabeza de color anaranjado y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: avenida Lázaro Cárdenas y Guanaceví, Zona Industrial Gómez Palacio, Dgo., código postal 35070, teléfonos 01 871 750-01-29 y 750-
23-36. 

3. Pemex Refinación no permitirá subcontratar ninguna parte de la obra. 
4. Experiencia y capacidad técnica: capacidad técnica en obras civiles motivo de esta licitación. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
 
II.- Mantenimiento preventivo y correctivo a 3 torres de microondas en GADN y terminales de Almacenamiento y Distribución Monclova y Ciudad Victoria, tres 

casetas en estación de bombeo de Ciudad Victoria, estación de bombeo de Linares y Terminal de Almacenamiento y Distribución Ciudad Juárez.  
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-064-02 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

11/09/2002 11/09/2002 
10:30 horas 

Ver punto No. 1 
de esta licitación 

17/09/2002 
10:30 horas 

20/09/2002 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010105 Mantto. preventivo y correctivo a 3 torres de microondas en GADN y terminales de 
Almacenamiento y Distribución Monclova y Cd. Victoria, tres casetas en estación 

de bombeo de Cd. Victoria, estación de bombeo de Linares y Terminal de 
Almacenamiento y Distribución Cd. Juárez 

7/10/2002 55 días $30,000.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra se llevará a cabo en la Gerencia de Almacenamiento y Distribución, ubicada en carretera Minera del 

Norte kilómetro 3.5 en Santa Catarina, N.L. el día 6 de septiembre de 2002, a las 9:00 horas, previa reunión con el ingeniero Juan José Rodríguez García, 
terminando la visita en esta instalación se procederá a trasladarse a la Terminal de Almacenamiento y Distribución de Ciudad Victoria, ubicada en 
libramiento Naciones Unidas kilómetro 9.4, Ciudad Victoria, Tamps., a las 14:30 horas, y en la estación de Telecomunicaciones Bomba IV, ubicada en 
kilómetro 5 F.F.C.C. Norte de Ciudad Victoria, Tamaulipas a las 16:00 horas. En la estación de Telecomunicaciones Bombas Linares, ubicada en kilómetro 
2 (al sur de Linares), Linares, N.L. el día 9 de septiembre de 2002, a las 9:00 horas. Para la Terminal de Almacenamiento y Distribución Monclova, ubicada 
en carretera 57, kilómetro 5.5 Estancia San Juan Bautista, Monclova, el día 10 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas debiéndose presentar con el 
Superintendente de la Terminal y para la Terminal de Almacenamiento y Distribución de Ciudad Juárez el 10 de septiembre del presente año, a las 11:00 
horas debiéndose presentar con el Superintendente de la Terminal, para que permita el acceso a las instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la 
visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de protección para la cabeza de color anaranjado y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: las indicadas en el punto 1. 
3. Pemex Refinación no permitirá subcontratar ninguna parte de la obra. 
4. Experiencia y capacidad técnica: obras civiles y electromecánicas. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
 
III.- Mantenimiento correctivo de múltiple de pruebas de flujo de motores contraincendio, fabricación de toma de agua contraincendio para equipo Hidrochem, 

desmantelamiento de tubería fuera de operación en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Parral. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576032-065-02 $1,000 

Costo en compraNET: 
$900 

11/09/2002 11/09/2002 
12:00 horas 

9/09/2002 
11:00 horas 

17/09/2002 
12:00 horas 

20/09/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070604 Mantenimiento correctivo de múltiple de pruebas de flujo de motores 
contraincendio, fabricación de toma de agua contraincendio para equipo 

Hidrochem, desmantelamiento de tubería fuera de operación en la Terminal de 
Almacenamiento y Distribución Parral 

8/10/2002 54 días $18,000.00 
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1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Parral, Coah., el día 9 de septiembre de 2002, a 
las 11:00 horas, previa reunión con el ingeniero Francisco Segovia Martínez, jefe del área de mantenimiento de la terminal. Para que permita el acceso a 
las instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de protección para la cabeza 
de color anaranjado y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: carretera vía corta kilómetro 6.5, Hidalgo del Parral, Chih., teléfonos 01 627 522-17-99 y 522-75-63. 
3. Pemex Refinación no permitirá subcontratar ninguna parte de la obra. 
4. Experiencia y capacidad técnica: obras civiles y electromecánicas. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
 
IV.- Fabricación e instalación de mecanismos de sujeción de cable de vida en llenaderas de carrotanques y autotanques en la Terminal de Almacenamiento 

y Distribución Cadereyta. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576032-066-02 $1,000 

Costo en compraNET: 
$900 

11/09/2002 11/09/2002 
13:30 horas 

9/09/2002 
11:00 horas 

17/09/2002 
13:30 horas 

20/09/2002 
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070604 Fabricación e instalación de mecanismos de sujeción de cable de vida en 
llenaderas de carrotanques y autotanques en la Terminal de Almacenamiento 

y Distribución Cadereyta 

8/10/2002 54 días $14,000.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Cadereyta Jim., N.L., el día 9 de septiembre de 

2002, a las 11:00 horas, previa reunión con el ingeniero Horacio Rangel Cantú, jefe de mantenimiento de la terminal. Para que permita el acceso a las 
instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de protección para la cabeza de 
color anaranjado y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 35, Cadereyta, N.L., código postal 67450, teléfonos 01 828 284-12-20 y 284-18-52. 
3. Pemex Refinación no permitirá subcontratar ninguna parte de la obra. 
4. Experiencia y capacidad técnica: fabricación de mecanismos de sujeción. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
 
V.- Mantenimiento general a sistema alarma, red contraincendio, pintura de edificios, impermeabilización, losas de concreto, postes de alumbrado, reposición 

de láminas y adecuación de tubería de proceso en la TAD Cadereyta. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576032-067-02 $1,000 

Costo en compraNET: 
$900 

11/09/2002 11/09/2002 
16:00 horas 

9/09/2002 
11:00 horas 

17/09/2002 
16:00 horas 

20/09/2002 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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1070604 Mantenimiento general a sistema alarma, red contraincendio, pintura de edificios, 
impermeabilización, losas de concreto, postes de alumbrado, reposición de 

láminas y adecuación de tubería de proceso en la TAD Cadereyta 

8/10/2002 235 días $59,000.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Cadereyta Jim., N.L., el día 9 de septiembre de 

2002, a las 11:00 horas, previa reunión con el ingeniero Horacio Rangel Cantú, jefe de mantenimiento de la terminal. Para que permita el acceso a las 
instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de protección para la cabeza de 
color anaranjado y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36, Cadereyta, N.L., código postal 67450, teléfonos 01 828 284-12-20 y 284-18-52. 
3. Pemex Refinación no permitirá subcontratar ninguna parte de la obra. 
4. Experiencia y capacidad técnica: obras civiles y electromecánicas. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
 
VI.- Mantenimiento general tanques verticales, sistema contraincendio, obra civil de edificios y pisos en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Santa 

Catarina, N.L. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576032-068-02 $1,000 

Costo en compraNET: 
$900 

13/09/2002 13/09/2002 
9:00 horas 

11/09/2002 
11:00 horas 

19/09/2002 
9:00 horas 

23/09/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070604 Mantenimiento general tanques verticales, sistema contraincendio, obra civil de 
edificios y pisos en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Santa Catarina, 

N.L. 

14/10/2002 229 días $114,242.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Santa Catarina, el día 11 de septiembre de 2002, 

a las 11:00 horas, previa reunión con el ingeniero Jesús López Contreras, jefe de mantenimiento de la terminal. Para que permita el acceso a las 
instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de protección para la cabeza de 
color anaranjado y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: carretera Minera del Norte kilómetro 3, Santa Catarina, N.L., teléfonos (01 81) 8390-66-19 y 8390-66-24. 
3. Pemex Refinación permitirá subcontratar las pruebas no destructivas. 
4. Experiencia y capacidad técnica: obra civil y electromecánica y pruebas no destructivas. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
 
VII.- Mantenimiento general de tanques verticales, sistema de alarmas, calibración volumétrica y de espesores en tanques verticales y líneas de proceso, 

calafateo de juntas de expansión en la TAD Monclova. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576032-069-02 $1,000 

Costo en compraNET: 
$900 

13/09/2002 13/09/2002 
10:30 horas 

11/09/2002 
11:00 horas 

19/09/2002 
10:30 horas 

23/09/2002 
10:30 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070604 Mantenimiento general de tanques verticales, sistema de alarmas, calibración 
volumétrica y de espesores en tanques verticales y líneas de proceso, calafateo 

de juntas de expansión en la TAD Monclova 

14/10/2002 229 días $45,313.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Monclova, Coah., el día 11 de septiembre de 

2002, a las 11:00 horas, previa reunión con el ingeniero Javier Ayala Jasso, jefe de mantenimiento de la terminal. Para que permita el acceso a las 
instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de protección para la cabeza de 
color anaranjado 
y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: carretera 57 kilómetro 5, Monclova, Coah., teléfonos (01 86) 39-01-12 y 39-04-66. 
3. Pemex Refinación permitirá subcontratar las pruebas no destructivas. 
4. Experiencia y capacidad técnica: obra civil, electromecánica y pruebas no destructivas. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
 
VIII.- Mantenimiento general de tanques verticales y tuberías de proceso, mantenimiento de obra civil en edificios y pisos, reparación de filtros de agua residual 

en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Nuevo Laredo. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-070-02 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

13/09/2002 13/09/2002 
12:00 horas 

11/09/2002 
11:00 horas 

19/09/2002 
12:00 horas 

23/09/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070604 Mantenimiento general de tanques verticales y tuberías de proceso, 
mantenimiento de obra civil en edificios y pisos, reparación de filtros 

de agua residual en la Terminal de Almacenamiento y Distribución 
Nuevo Laredo 

14/10/2002 229 días $46,525.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Nuevo Laredo, Tamps., el día 11 de septiembre 

de 2002, a las 11:00 horas, previa reunión con el ingeniero Humberto Estrada Peña, jefe de mantenimiento de la terminal. Para que permita el acceso a las 
instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de protección para la cabeza de 
color anaranjado y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: carretera a Piedras Negras kilómetro 3.5, Nuevo Laredo, Tamps., teléfonos (01 867) 718-15-00, 815-24-24 y 718-15-02. 
3. Pemex Refinación permitirá subcontratar limpieza de tanques, tratamiento y disposición final de residuos y pruebas no destrutivas. 
4. Experiencia y capacidad técnica: en obras civiles, electromecánicas y pruebas no destructivas. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
 
IX.- Sustitución de cableado eléctrico del CCM-1 al CCM-2, mantenimiento general a sistema contraincendio y agua de servicio, obra civil edificios, cobertizos, 

losas de concreto y deshierbe área futura en la TAD Sabinas. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-071-02 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

13/09/2002 13/09/2002 
13:30 horas 

11/09/2002 
11:00 horas 

19/09/2002 
13:30 horas 

23/09/2002 
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010105 Sustitución de cableado eléctrico del CCM-1 al CCM-2, mantenimiento general a 
sistema contraincendio y agua de servicio, obra civil edificios, cobertizos, losas 

de concreto y deshierbe área futura en la TAD Sabinas 

14/10/2002 229 días $66,200.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Sabinas, el día 11 de septiembre de 2002, a las 

11:00 horas, previa reunión con el ingeniero Ramón Gámez Félix, jefe del área de la terminal. Para que permita el acceso a las instalaciones de Pemex 
Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de protección para la cabeza de color anaranjado 
y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: carretera 57 kilómetro 1174 Sabinas, Coah., teléfonos 01 861 612 67 67 y 612 6615, extensión 20317. 
3. Pemex Refinación no permitirá subcontratar ninguna parte de la obra. 
4. Experiencia y capacidad técnica: obra eléctrica y obra civil, aplicación de pintura a edificios e instalaciones. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
 
X.- Reparación de losas de concreto y calafateo en patios de maniobras, mantenimiento al sistema de alarmas sectoriales, mantenimiento a tanques 

verticales 
y líneas de proceso en la TAD Saltillo. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-072-02 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

13/09/2002 13/09/2002 
16:00 horas 

11/09/2002 
11:00 horas 

19/09/2002 
16:00 horas 

23/09/2002 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070604 Reparación de losas de concreto y calafateo en patios de maniobras, 
mantenimiento a l sistema de alarmas sectoriales, mantenimiento a tanques 

verticales y líneas de proceso en la TAD Saltillo 

14/10/2002 229 días $39,000.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Saltillo, Coah., el día 11 de septiembre de 2002, 

a las 11:00 horas, previa reunión con el ingeniero Rutilio Cisneros Hurtado, jefe de mantenimiento de la terminal. Para que permita el acceso a las 
instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de protección para la cabeza de 
color anaranjado y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: carretera Saltillo-Monterrey kilómetro 5.5, Saltillo, Coah., código postal 25272, teléfonos 01 844 432 25 52 y 432 07 98, extensión 
20381. 

3. Pemex Refinación permitirá subcontratar únicamente las pruebas no destructivas. 
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4. Experiencia y capacidad técnica: obra civil y electromecánica. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
 
XI.- Mantenimiento general de tanques verticales, reubicación de filtros de succión de bombas y tablero de alarmas en poliducto, obra civil en llenaderas y 

drenaje sanitario y mantenimiento de báscula para A/T en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Reynosa. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-073-02 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

24/09/2002 24/09/2002 
9:00 horas 

20/09/2002 
11:00 horas 

30/09/2002 
9:00 horas 

2/10/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070604 Mantenimiento general de tanques verticales, reubicación de filtros de succión de 
bombas y tablero de alarmas en poliducto, obra civil en llenaderas y drenaje 

sanitario y mantenimiento de báscula para A/T en la Terminal de 
Almacenamiento y Distribución Reynosa 

15/10/2002 228 días $103,000.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Reynosa, Tamps., el día 20 de septiembre de 

2002, a las 11:00 horas, previa reunión con el ingeniero Ramiro Jasso Nájera, jefe de mantenimiento de la terminal. Para que permita el acceso a las 
instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de protección para la cabeza de 
color anaranjado y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: bulevar Morelos y Guadalajara sin número, Reynosa, Tamps., teléfonos 01 899 924 38 89 y 924 36 92, extensión 32881. 
3. Pemex Refinación permitirá subcontratar únicamente las pruebas no destructivas. 
4. Experiencia y capacidad técnica: obra civil, eléctrica y mecánica. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
 
XII.- Calibración volumétrica y de espesores en tanques verticales y líneas de proceso y calibración de alarmas en la TAD Chihuahua. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-074-02 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

24/09/2002 24/09/2002 
10:30 horas 

20/09/2002 
11:00 horas 

30/09/2002 
10:30 horas 

2/10/2002 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070604 Calibración volumétrica y de espesores en tanques verticales y líneas de proceso 
y calibración de alarmas en la TAD Chihuahua 

15/10/2002 228 días $49,000.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Chihuahua, Chih., el día 20 de septiembre de 

2002, a las 11:00 horas, previa reunión con el ingeniero Ruy Guadiana Lozano, jefe de mantenimiento de la terminal. Para que permita el acceso a las 
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instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de protección para la cabeza de 
color anaranjado y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: carretera Chihuahua a Ciudad Delicias kilómetro 18.5, Chihuahua, Chih., teléfonos 01 614 420 01 38 y 420 14 51, extensión 27242. 
3. Pemex Refinación no permitirá subcontratar ninguna parte de la obra. 
4. Experiencia y capacidad técnica: calibraciones volumétricas de recipientes verticales por el método húmedo y óptico, medición de espesores de líneas de 

proceso. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
 
XIII.- Mantenimiento general a sistema contraincendio en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Ciudad Juárez. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-075-02 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

24/09/2002 24/09/2002 
12:00 horas 

20/09/2002 
11:00 horas 

30/09/2002 
12:00 horas 

2/10/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070604 Mantenimiento general a sistema contraincendio en la Terminal de 
Almacenamiento y Distribución Cd. Juárez 

15/10/2002 228 días $31,000.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Ciudad Juárez, Chih., el día 20 de septiembre de 

2002, a las 11:00 horas, previa reunión con el ingeniero Gerardo Delgado Sotelo, jefe de mantenimiento de la terminal. Para que permita el acceso a las 
instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de protección para la cabeza de 
color anaranjado y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: carretera Casas Grandes kilómetro 22.5, Ciudad Juárez, Chih., teléfonos 01 656 633 03 67 y 633 01 69, extensión 29220. 
3. Pemex Refinación permitirá subcontratar únicamente las pruebas no destructivas. 
4. Experiencia y capacidad técnica: obra mecánica para el mantenimiento de equipos contraincendio. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
 
XIV.- Mantenimiento general a vías férreas, red contraincendio, impermeabilización de edificios, calafateo de juntas de expansión, mantenimiento en 

tanques verticales, y líneas de proceso en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Gómez Palacio, Dgo. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-076-02 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

24/09/2002 24/09/2002 
13:30 horas 

20/09/2002 
11:00 horas 

30/09/2002 
13:30 horas 

2/10/2002 
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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1070604 Mantenimiento general a vías férreas, red contraincendio, 
impermeabilización de edificios, calafateo de juntas de expansión, 

mantenimiento en tanques verticales, y líneas de proceso en la Terminal de 
Almacenamiento y Distribución Gómez Palacio, Dgo. 

15/10/2002 228 días $59,200.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Gómez Palacio, Dgo., el día 20 de septiembre de 

2002, a las 11:00 horas, previa reunión con el ingeniero Alonso García Puente, jefe de mantenimiento de la terminal. Para que permita el acceso a las 
instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de protección para la cabeza de 
color anaranjado y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: avenida Lázaro Cárdenas y Guanaceví sin número, Gómez Palacio, Dgo., teléfonos 01 871 750 01 29 y 750 00 65, extensión 25409. 
3. Pemex Refinación permitirá subcontratar únicamente las pruebas no destructivas. 
4. Experiencia y capacidad técnica: mantenimiento de vías férreas, mantenimiento interior de tanques verticales, impermeabilización de azoteas. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
 
XV.- Mantenimiento general de vías férreas, tanques verticales, mantenimiento de obra civil de drenajes, diques de TV´S y pisos en la TAD Durango. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-077-02 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

24/09/2002 24/09/2002 
16:00 horas 

20/09/2002 
11:00 horas 

30/09/2002 
16:00 horas 

2/10/2002 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070604 Mantenimiento general de vías férreas, tanques verticales, mantenimiento de 
obra civil de drenajes, diques de TV´S y pisos en la TAD Durango 

15/10/2002 228 días $53,000.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Durango, Dgo., el día 20 de septiembre de 2002, 

a las 11:00 horas, previa reunión con el arquitecto Mario Covarrubias López, jefe de mantenimiento de la terminal. Para que permita el acceso a las 
instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de protección para la cabeza de 
color anaranjado y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: carretera Panamericana kilómetro 951, Durango, Dgo., teléfonos 01 618 818 34 52 y 818 32 71, extensión 20098. 
3. Pemex Refinación permitirá subcontratar únicamente las pruebas no destructivas. 
4. Experiencia y capacidad técnica: mantenimiento de vías férreas, mantenimiento interior de tanques verticales y obra civil. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
 
XVI.- Calibración volumétrica de tanques verticales y de espesores en tanques, líneas y toneles en la TAD Parral. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-078-02 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

25/09/2002 25/09/2002 
9:00 horas 

23/09/2002 
11:00 horas 

1/10/2002 
9:00 horas 

3/10/2002 
9:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070604 Calibración volumétrica de tanques verticales y de espesores en tanques, 
líneas y toneles en la TAD Parral 

21/10/2002 222 días $21,500.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Parral, Chih., el día 23 de septiembre de 2002, 

a las 11:00 horas, previa reunión con el ingeniero Francisco Segovia Martínez, jefe de mantenimiento de la terminal. Para que permita el acceso a las 
instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de protección para la cabeza 
de color anaranjado y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: carretera vía corta kilómetro 6.5, Hidalgo del Parral, Chih., teléfonos 01 627 522 17 99 y 522 75 63. 
3. Pemex Refinación no permitirá subcontratar ninguna parte de la obra. 
4. Experiencia y capacidad técnica: calibraciones volumétricas por el método húmedo y óptico y medición de espesores de placas de acero al carbón. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
 
XVII.- Mantenimiento general de vías férreas y sistema de alarmas sectoriales en la TAD San Luis Potosí. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-079-02 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

25/09/2002 25/09/2002 
10:30 horas 

23/09/2002 
11:00 horas 

1/10/2002 
10:30 horas 

3/10/2002 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070604 Mantenimiento general de vías férreas y sistema de alarmas sectoriales 
en la TAD San Luis Potosí 

21/10/2002 222 días $28,500.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución San Luis Potosí, S.L.P., el día 23 de septiembre 

de 2002, a las 11:00 horas, previa reunión con el ingeniero Aurelio de Avila Márquez, jefe de mantenimiento de la terminal. Para que permita el acceso a 
las instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de protección para la 
cabeza de color anaranjado y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: avenida Observatorio sin número, San Luis Potosí, S.L.P., teléfonos 01 444 820 50 18 y 815 47 76, extensión 30120. 
3. Pemex Refinación no permitirá subcontratar ninguna parte de la obra. 
4. Experiencia y capacidad técnica: mantenimiento de vías férreas y mantenimientos eléctricos industriales. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
 
XVIII.- Mantenimiento general de tuberías en llenado de C/T, mantenimiento general de sistema de alarmas y red contraincendio, mantenimiento general de 

TV´S adecuación de pararrayos en la TAD Ciudad Madero, Tamps. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18576032-080-02 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

25/09/2002 25/09/2002 
12:00 horas 

23/09/2002 
11:00 horas 

1/10/2002 
12:00 horas 

3/10/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070604 Mantenimiento general de tuberías en llenado de C/T, mantenimiento general de 
sistema de alarmas y red contraincendio, mantenimiento general de TV´S 

adecuación de pararrayos en la TAD Cd. Madero, Tamps. 

21/10/2002 222 días $47,100.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Ciudad Madero, Tamps., el día 23 de septiembre 

de 2002, a las 11:00 horas, previa reunión con el ingeniero Alfonso Martínez Ruiz, jefe de mantenimiento de la terminal. Para que permita el acceso a las 
instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de protección para la cabeza de 
color anaranjado y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: avenida Ferrocarril y Zaragoza sin número, Ciudad Madero, Tamps., teléfonos 01 833 215 11 08 y 215 05 58, extensión 28556. 
3. Pemex Refinación permitirá subcontratar únicamente las pruebas no destructivas. 
4. Experiencia y capacidad técnica: mantenimiento interior de tanques verticales, obra eléctrica industrial. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
 
XIX.- Mantenimiento general de TH´S, sistemas contraincendio, red de drenajes, obra civil de edificios, pisos y techumbres en la TAD Ciudad Mante. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-081-02 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

25/09/2002 25/09/2002 
13:30 horas 

23/09/2002 
11:00 horas 

1/10/2002 
13:30 horas 

3/10/2002 
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070604 Mantenimiento general de TH´S, sistemas contraincendio, red de drenajes, 
obra civil de edificios, pisos y techumbres en la TAD Cd. Mante 

21/10/2002 222 días $65,000.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Ciudad Mante, Tamps., el día 23 de septiembre 

de 2002, a las 11:00 horas, previa reunión con el ingeniero Francisco Monsalves Aguilar, jefe de mantenimiento de la terminal. Para que permita el acceso 
a las instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de protección para la 
cabeza de color anaranjado y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: carretera nacional a Los Generales kilómetro 0.7, Ciudad Mante, Tamps., teléfonos 01 831 232 01 29 y 232 00 26. 
3. Pemex Refinación permitirá subcontratar únicamente las pruebas no destructivas. 
4. Experiencia y capacidad técnica: mantenimiento interior de tanques horizontales, obra civil. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
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XX.- Mantenimiento general de tanques verticales, calafateo de juntas de expansión en pisos, impermeabilización de edificios en la TAD Ciudad Victoria. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-082-02 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

25/09/2002 25/09/2002 
16:00 horas 

23/09/2002 
11:00 horas 

1/10/2002 
16:00 horas 

3/10/2002 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070604 Mantenimiento general de tanques verticales, calafateo de juntas de expansión 
en pisos, impermeabilización de edificios en la TAD Cd. Victoria 

21/10/2002 222 días $54,000.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Ciudad Victoria, Tamps., el día 23 de septiembre 

de 2002, a las 11:00 horas, previa reunión con el ingeniero Juan José Llerenas Solorzano, jefe de mantenimiento de la terminal. Para que permita el 
acceso a las instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de protección para 
la cabeza de color anaranjado y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: Libramiento Naciones Unidas kilómetro 9.4, Ciudad Victoria, Tamps., teléfonos 01 834 316 44 50 y 316 59 02, extensión 28114. 
3. Pemex Refinación permitirá subcontratar las pruebas no destructivas, limpieza y disposición final de residuos peligrosos. 
4. Experiencia y capacidad técnica: mantenimiento interior de tanques verticales, impermeabilización de azoteas. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
 
XXI.- Calibración de espesores en TV´S, TH´S, tuberías y toneles en la TAD Ciudad Valles. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-083-02 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

26/09/2002 26/09/2002 
9:00 horas 

24/09/2002 
11:00 horas 

2/10/2002 
10:00 horas 

4/10/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070604 Calibración de espesores en TV´S, TH´S, tuberías y toneles en la TAD Cd. Valles 22/10/2002 215 días $27,000.00 
 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Ciudad Valles, S.L.P., el día 24 de septiembre 

de 2002, a las 11:00 horas, previa reunión con el ingeniero Cruz Sánchez Martínez, jefe de mantenimiento de la terminal. Para que permita el acceso a las 
instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de protección para la cabeza 
de color anaranjado y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: carretera Ingenio Plan de Ayala kilómetro 2.5, Ciudad Valles, S.L.P., teléfonos 01 481 382 33 28 y 382 29 55, extensión 20442. 
3. Pemex Refinación no permitirá subcontratar ninguna parte de la obra. 
4. Experiencia y capacidad técnica: calibración volumétrica a tanques verticales por el método húmedo y óptico y medición de espesores en placa de acero al 

carbón. 



Jueves 29 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     335 

5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
 
XXII.- Mantenimiento general de tanques verticales, tuberías y juntas de expansión en la TAD Zacatecas. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-084-02 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

26/09/2002 26/09/2002 
12:00 horas 

24/09/2002 
11:00 horas 

2/10/2002 
12:30 horas 

4/10/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070604 Mantenimiento general de tanques verticales, tuberías y 
juntas de expansión en la TAD Zacatecas 

22/10/2002 221 días $23,000.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Zacatecas, Zac., el día 24 de septiembre de 

2002, a las 11:00 horas, previa reunión con el ingeniero Alfredo Mendoza Castañeda, jefe de mantenimiento de la terminal. Para que permita el acceso a 
las instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de protección para la 
cabeza de color anaranjado y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: carretera Aguascalientes-Zacatecas kilómetro 112.5, Ejido La Zacatecana, Santa Mónica Guadalupe, Zac., teléfonos 01 492 922 09 
78 
y 923 94 05, extensión 30719. 

3. Pemex Refinación permitirá subcontratar únicamente pruebas no destructivas. 
4. Experiencia y capacidad técnica: obra electromecánica en el mantenimiento interior de tanques verticales y civil en impermeabilización de juntas de 

expansión. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
 
XXIII.- Mantenimiento general a tanques verticales, tuberías de proceso, obra civil de diques, edificios y sistema de alarmas sectoriales en la TAD 

Matehuala. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-085-02 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

26/09/2002 26/09/2002 
16:00 horas 

24/09/2002 
11:00 horas 

2/10/2002 
16:30 horas 

4/10/2002 
16:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070604 Mantenimiento general a tanques verticales, tuberías de proceso, obra civil de 
diques, edificios y sistema de alarmas sectoriales en la TAD Matehuala 

22/10/2002 215 días $26,500.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Matehuala, S.L.P., el día 24 de septiembre de 

2002, a las 11:00 horas, previa reunión con el ingeniero Rodolfo Villarreal Medrano, jefe de mantenimiento de la terminal. Para que permita el acceso a las 
instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de protección para la cabeza de 
color anaranjado y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: avenida Hidalgo número 212 Norte, Matehuala, S.L.P., teléfonos 01 488 882 72 66 y 882 72 65. 
3. Pemex Refinación permitirá subcontratar únicamente las pruebas no destructivas. 
4. Experiencia y capacidad técnica: obra electromecánica en el mantenimiento interior de tanques verticales y obra civil. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos.  
XIV.- Información general para las trece licitaciones: 
1. Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las terminales de 

Almacenamiento y Distribución, ubicadas en las direcciones indicadas en los puntos número 2 de cada licitación, los días hábiles, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas, a partir de la fecha de publicación y hasta seis días naturales, previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

2. La forma de pago para adquirir las bases es, en compraNET, mediante el pago correspondiente con el recibo que genera el sistema. En las oficinas de las 
terminales de Almacenamiento y Distribución indicadas en cada licitación, mediante cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, siendo este requisito indispensable para su participación. 

3. Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo como está establecido en la fecha y horario para cada licitación, en la sala de licitaciones electrónicas de la 
Gerencia de Almacenamiento y Distribución Norte, ubicada en carretera Minera del Norte kilómetro 3.5, código postal 66350, Santa Catarina, Nuevo León. 

4. Los licitantes que a su elección opten por enviar su propuesta a través de medio remoto de comunicación electrónica, deberán acudir a las oficinas de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 4, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, código 
postal 01020, México, D.F., con el propósito de que obtengan la certificación del medio de identificación electrónica. Mayor información a los teléfonos 01 55 
52-54-80-63-01 o 
54-80-64-00, en cuyo caso deberán adquirir las bases a través del Sistema compraNET. 

5. Las aperturas de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo como está establecido en la fecha y horario para cada licitación, en la sala de 
licitaciones electrónicas de la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Norte, ubicada en carretera Minera del Norte kilómetro 3.5, código postal 66350, 
Santa Catarina, Nuevo León. 

6. Las visitas al lugar de la obra o los trabajos se realizarán en las terminales de Almacenamiento y Distribución, en las fechas, horas y direcciones que se 
encuentran precisadas en los puntos números 1 y 2 de cada licitación contenida en esta convocatoria. 
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7. La ubicación de las obras será en las terminales de Almacenamiento y Distribución que se encuentran precisadas en el punto número 2 de cada licitación 
contenida en esta convocatoria. 

8. Toda la documentación contenida en las propuestas presentadas por los licitantes deberá ser en idioma español. 
9. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10. Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, 

podrán ser negociadas. 
11. Los planos y croquis de las licitaciones se encuentran disponibles para los interesados, los cuales serán entregados previa presentación del 

comprobante de pago de bases en las terminales de Almacenamiento y Distribución, ubicadas en las direcciones indicadas en el punto número 2 de cada 
licitación. 

12. El licitante deberá considerar como mínimo que el 80% de los materiales y equipos de instalación permanente, que serán utilizados en la ejecución de los 
trabajos sean de fabricación nacional. 

13. Para acreditar el capital contable requerido, el licitante deberá incluir en su propuesta, copia simple de la última declaración anual del Impuesto Sobre la 
Renta con la certificación del pago del impuesto o copia simple del balance general auditado por contador público externo con registro ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; en este caso deberán presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la cédula profesional del auditor externo. 

14. Para acreditar su existencia legal, el licitante deberá incluir en su propuesta escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante 
cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representante, conteniendo los datos indicados en las bases de licitación. Tratándose de 
persona física, identificación oficial vigente con fotografía. 

15. Para acreditar la experiencia y capacidad técnica requerida, los licitantes deberán presentar documentación en la que se identifiquen los trabajos 
realizados por el licitante y su personal técnico, en donde sea comprobable su participación, en la ejecución de obra de características técnicas y magnitud 
similares a las que son motivo de cada licitación, que consiste en lo que está señalado en el punto número 4 de cada licitación. 

16. Para acreditar la capacidad financiera, el licitante deberá incluir en su propuesta copia simple de estados financieros auditados por contador público 
externo con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en este caso deberán presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la cédula 
profesional del auditor externo, de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente 
creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

17. No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, o las que se encuentren en los supuestos del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidad de los Servidores Públicos. 

18. Cualquier persona que pretenda presentar conjuntamente proposiciones solamente podrá formar parte de una agrupación. El hecho de que una persona 
forme parte de dos o más grupos será motivo suficiente para desechar las proposiciones de los grupos de los que forme parte. En el caso de que dos o 
más personas presenten conjuntamente proposiciones, deberán celebrar entre sí un convenio privado y designar al representante común. Por ser una 
licitación nacional, de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, únicamente pueden participar 
personas de nacionalidad mexicana, por lo que no se permite la asociación con personas de nacionalidad extranjera. 
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19. De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las leyes tributarias, no podrán contratarse obras públicas con los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación. 

20. Los pagos se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
para lo cual se presentarán las estimaciones por trabajos ejecutados y serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 20 (veinte) días naturales, 
contados a la fecha en que las hubiera autorizado el residente de supervisión de la obra, el pago será exigible al día siguiente de vencimiento anterior. 

21. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo 
que en caso de requerir cualquier información adicional se podrá consultar en compraNET, o acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los 
teléfonos 
(01-81) 8388-82-82 y 8388-83-83 a las extensiones 24-373 y 24380, en días hábiles, de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 

22. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y 
económicas y en su propio presupuesto interno de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se 
adjudicará el contrato a la propuesta económicamente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato. 

23. Las persona interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, México, D.F., código postal 11300. 

 
SANTA CATARINA, N.L., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

GERENTE DE ALMACENAMIENTO ZONA NORTE 
ING. FERMIN NARVAEZ CAMACHO 

RUBRICA. 
(R.- 166559) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 14 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracción I, y 31 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter 
nacional, para la adquisición de papelería en general, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
de propuestas 

económica 
18572001-

023-02 
En México, D.F. 
$1,040.34 M.N. 
En compraNET: 

$945.76 M.N. 

11/09/2002  5/09/2002 
10:00 horas 

17/09/2002 
10:00 horas 

23/09/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Papel bond y para impresora 36,555 Millar, paquete, caja 
2 0000000000 Carpetas de argollas, cartón,  

panorámicas, colgante 
14,429 Pieza, caja 

3 0000000000 Elementos para engargolar 13,268 Pieza, paquete, caja 
4 0000000000 Cinta masking, transparente, empaque 5,596 Pieza, caja, rollo 
5 0000000000 Calendario ejecutivo 5,200 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx, o bien en la 

ventanilla de entrega de contratos a proveedores del Departamento de Adquisiciones, sita en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio A, 
colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, código postal 11311, a partir del 29 de agosto de 2002 y hasta 6 días previos a la fecha de 
celebración de la apertura de proposiciones  
(1a. etapa) de esta licitación, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas. 

 La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja, a nombre de Petróleos Mexicanos. 
En compraNET, con el recibo de compra de bases. 

 La junta de aclaraciones a las bases para esta licitación se celebrará en la hora y fecha señaladas en el aula número 3, ubicada en el octavo piso del 
edificio D, en calle Bahía de Ballenas número 5, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, en México, D.F. 

 El acto de presentación de proposiciones en su primera etapa para esta licitación se celebrará en la hora y fecha señaladas, en el aula número 1, ubicada 
en el octavo piso del edificio D, en calle Bahía de Ballenas número 5, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, en México, D.F. 

 El acto de presentación y apertura de proposiciones en su segunda etapa (apertura de propuesta económicas) para esta licitación se celebrará en la hora y 
fecha señaladas, en el aula número 5, ubicada en el octavo piso del edificio D, en calle Bahía de Ballenas número 5, colonia Huasteca, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11311, en México, D.F.  

 Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 No se otorgarán anticipos. 
 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse será: peso mexicano. 
 El lugar de entrega de los bienes será en México, D.F. 
 El tiempo de entrega de los bienes será como máximo de 20 días naturales, a partir de la formalización del contrato respectivo. 
 Las condiciones de pago serán: de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en la que el proveedor presente en la ventanilla única, su factura 

acompañada del acuse de recibo, así como el nombre, ficha y firma del personal facultado para estos efectos, la cual está ubicada en el primer piso del 
edificio C, en Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F., con horario de 8:30 a 13:00 
horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

 No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales, que se encuentren en cualquiera de los supuestos 
señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de la reserva transitoria de Petróleos Mexicanos. 
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MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE PETROLEOS MEXICANOS 

CARLOS H. KAIM CHALITA 
 RUBRICA. (R.- 166560) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 029 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro motoconformadora 
(motoniveladora), para el Activo de Producción Poza Rica, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575004-

043-02 
$905.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 
$822.00 M.N. 

3/10/2002 18/09/2002 
9:00 horas 

Sala 4 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

9/10/2002 
9:00 horas 

Sala 1 

16/10/2002 
9:00 horas 

Sala 1 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I421000164 Motoconformadora 
(motoniveladora), sistema eléctrico 

de 12 o 24 volts, sistema 
hidráulico, motor de inyección 

electrónica 

1 Pieza 

 
• Lugar de entrega: será con descarga en los patios del Departamento de Recursos Materiales del Activo Producción Poza Rica, ubicado en bulevar Lázaro 

Cárdenas número 203, colonia Centro, edificio B entrada puerta número 1 frente a la Plaza Cívica 18 de Marzo, código postal 93370, de la ciudad de Poza 
Rica, Ver., en días hábiles para P.E.P., en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: será de 30 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
 
Suministro de artículos para maniobras, para el Activo de Producción Poza Rica 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18575004-
044-02 

$905.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$822.00 M.N. 

4/10/2002 17/09/2002 
16:30 horas 

Sala 1  

No habrá 
visita a 

instalaciones 

10/10/2002 
9:00 horas 

Sala 1 

17/10/2002 
9:00 horas 

Sala 1 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Pasteca de gancho de 1 1/8 Pulg. 
de 10” diámetro de polea 

8 Pieza 

2 C390000684 Tensor de carga estándar tipo 
palanca de acero forjado, 

templado, revenido; carga con 
límite de trabajo de 13,000 lbs. y 
carga probada de 26,000 Lbs. 

37 Pieza 

3 C811005000 Cadena de aleación, grado 8, 
carga lím. trabajo 12,000 Lbs., con 

ganchos de quijada en los 
extremos, de 5/8" 

30 Pieza 

4 C811005000 Cadena de 5/8 Pulg. diámetro de 
12,000 Lbs. con ganchos de 

amarre en los extremos, grado 8, 
acero forjado, templado, revenido y 

cadena con tratamiento térmico 

20 Pieza 

5 C811005000 Pasteca de grillete, para cable de 
1 1/8" de 10" de diámetro de polea, 

buje de bronce, carga límite de 
trabajo de 20 Tons. 

4 Pieza 

 
• Lugar de entrega: será con descarga en diversas áreas relacionadas en relación anexa a la requisición, dichas áreas se encuentran dentro del Sector 

Mantenimiento y Logística del Activo de Producción Poza Rica, ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas número 203, colonia Centro, edificio C entrada puerta 
número 1 frente a la Plaza Cívica 18 de Marzo, código postal 93370, de la ciudad de Poza Rica, Ver., en días hábiles para P.E.P. en el horario de entrega de 
8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: será de 30 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
Información para las dos licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo Pemex 

Exploración planta baja, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 82 
612-44, en días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja 
a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de junta de aclaraciones, recepción de proposiciones y apertura técnica, apertura económica se realizarán en el horario y las salas indicadas de 
la Subgerencia de Recursos Materiales, R.N., ubicadas en el edificio administrativo Pemex Exploración planta baja, interior del Campo Pemex sin número, 
colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• El pago se realizará: a proveedores extranjeros en dólar americano y a proveedores nacionales en peso mexicano a los 30 días naturales, contados a partir 
de la presentación de las facturas debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago. Para el 
caso de proveedores nacionales, éstas deberán presentarse en la ventanilla única de Región Norte, ubicada en planta baja del edificio Ex IMP, interior del 
Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz y para el caso de proveedores extranjeros, en las oficinas de 
Integrated Trade Systems, Inc., ubicadas en 2500 CityWest Boulevard Suite 2400, en Houston, Texas, 77042-3020 siendo el vencimiento de este plazo la 
fecha a partir de la cual será exigible el pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Esta licitación pública internacional se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos 

por México.  
POZA RICA DE HGO., VER., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

ENCARGADO TEMPORAL DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 
ABEL RONCES BARRA 

 RUBRICA. (R.- 166096) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 024 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de cable aislado de 600 volts y 
accesorios eléctricos, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación 
de 

proposiciones y 
apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

18575032
-024-02 

Costo en 
ventanilla: 
$904.00 
Costo en 

compraNET: 
$822.00 

19/09/2002 13/09/2002 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

25/09/2002 
16:30 horas 

1/10/2002 
11:00 
horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C030000000 Cable aislado de 600 volts 2 AWG 500 Metro 
2 C030000000 Cordón flexible uso rudo 3 X 4 AWG 2,370 Metro 
3 C030000000 Arrancador lámpara fluorescente 2 X 30/32 80 Pieza 
4 C030000000 Reactor p/lámparas vapor de mercurio 50 Pieza 
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5 C030000000 Luminario fluorescente acero inoxidable 35 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta  y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ranchería El Limón sin número, 

colonia Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, teléfonos (01-933) 33 3-24-65 y 33 3-19-33, extensión 5-42-31, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, el pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja de nuestra 
institución ubicada en el área Ex SPCO de Dos Bocas,Tabasco. Bancomer, número de convenio 64753, Paraíso, Tabasco. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema con sello de pagado del Banco Internacional Bital número de cuenta 400934239-5 y enviar por 
fax al teléfono directo 3-24-63 y 3-24-65, conmutador (933) 33 3-19-33, extensión 5-42-31, el recibo de pago para su registro de participación. 

• Periodo de venta de bases: del 29 de agosto al 19 de septiembre de 2002. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se 

efectuarán en la sala de licitaciones del Activo de Explotación Pol Chuc en el edificio administrativo 1er. piso, Dos Bocas, Paraíso, Tab., Ranchería 
El Limón sin número, colonia Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general Dos Bocas, Paraíso, Tabasco (2760), los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 60 días naturales. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente, en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos 

Financieros ubicada en edificio administrativo (antes S.P.C.O.) Ranchería Limón sin número, Paraíso, Tab., su facturación y soportes que cumplan los 
correspondientes requisitos y estén autorizados por el Activo de Explotación Pol Chuc. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

PARAISO, TAB., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

ING. MARIO PERALTA BOJORQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 166284) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL BAJO LA RESERVA DEL TLC 
CONVOCATORIA 036 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicio de análisis especiales y estudios diversos 
a unidades electromecánicas y componentes instalados en equipos de perforación y reparación de pozos de la División Marina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(IVA incluído) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
de 

proposiciones y 
apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 
económic

a 

18575050
-061-02 

$1,810.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$1,645.00 M.N. 

13/09/2002 9/09/2002 
10:00 horas 

5/09/2002 
7:00 horas 

19/09/2002 
12:00 horas 

24/09/2002 
10:00 
horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mesa rotaria 40 Servicio 
2 C810600000 Malacate principal 40 Servicio 
3 C810600000 Grúa 80 Servicio 
4 C810600000 Motogenerador de C.A. PPAL. 60 Servicio 
5 C810600000 Tanque general de 

almacenamiento de diesel 
20 Servicio 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Superintendencia de Recursos 
Materiales de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, módulo 5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01-938-38-
1-12-00, extensión 2-32-10, los días hábiles del 29 de agosto al 13 de septiembre de 2002, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
La forma de pago es, en BBVA Bancomer, S.A., efectivo o cheque de la plaza donde se realiza el depósito, por la operación bancaria Concentración Inmediata 
Empresarial, convenio: 059180, referencia: anotar número de licitación, concepto: nombre de la empresa depositante, cuenta en M.N.; por compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema, pagar en Bital en efectivo o cheques de este banco en la cuenta 400934239-5 sucursal 346 plaza 233, nombre: Pemex 
Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. 
La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 5 de septiembre de 2002 a las 7:00 horas, en plataformas marinas partiendo de las instalaciones del helipuerto 
de Pemex, ubicadas en carretera Carmen-Puerto Real sin número, código postal 24190, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Para asistir a la visita al sitio, deberán adquirir las bases con cuatro días de antelación a la fecha programada para el evento indicando el nombre del asistente y 
su Registro Federal de Contribuyentes, uno por empresa, de no hacerlo no podrán asistir a la visita, ya que la transportación se solicita con esa anticipación; no 
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se admiten cambios por razones de seguridad; asimismo, deberán presentarse sin barba y con el cabello corto, con casco, ropa de algodón de manga larga y 
calzado antiderrapante resistente al aceite, 30 minutos antes de la hora programada. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala Popolná de la Superintendencia de Recursos Materiales 
de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala 
Popolná de Recursos Materiales de Perforación, Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala Popolná de la Superintendencia de Recursos 
Materiales de Perforación, Calle 64 número 7, módulo 5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El único idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: en equipos de perforación y reparación de pozos de la División Marina e instalaciones del proveedor, los días del 25 de octubre de 2002 al 23 
de octubre de 2004 en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
Plazo de entrega: 730 días naturales. 
El pago se realizará: a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas las estimaciones por el proveedor en la ventanilla única de 
Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.M., ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, módulo 5, en Ciudad del Carmen, Campeche. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que 
haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en 
caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono 01-938-38-1-12-00, extensión 2-32-76 con 
la C.P.A. Norma E. Hickman Bolaños. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 

M.I. CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 166285) 

PETROLEOS MEXICANOS 
COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES  

AREA CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación y modernización del 
sistema de alimentación eléctrica de la Estación de Microondas de Carmen A, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18572019-006-02  $1,650.00 
Costo en compraNET: 

 $1,500.00 

11/09/2002 9/09/2002 
9:00 horas 

6/09/2002 
9:00 horas 

17/09/2002 
9:00 horas 

20/09/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020804 Rehabilitación y modernización del sistema de alimentación eléctrica de la Estación de 
Microondas de Carmen A 

7/10/2002 81 días naturales $400,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 56 por 31 sin número, colonia 

Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (01938)3811200, extensiones 20012 y 20018, con el siguiente horario de 8:30 a 
13:30 horas, de lunes a viernes, desde la fecha de la publicación y hasta seis días naturales, previos al acto de presentación de las proposiciones técnicas 
y apertura de las propuesta técnicas.  

• La forma de pago es, en convocante, por medio de cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos, expedido por cualquier institución 
bancaria autorizada. En compraNET, se deberá efectuar por medio del sistema de pago en bancos, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad de Ingeniería 
de Telecomunicaciones, Zona Marina, ubicada en Calle 56 por 31 sin número, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad de Ingeniería de 
Telecomunicaciones, Zona Marina, ubicada en Calle 56 por 31 sin número, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la 
sala 
de juntas de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones, Zona Marina, ubicada en Calle 56 por 31 sin número, colonia Burócratas, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad de Ingeniería de 
Telecomunicaciones, Zona Marina, ubicada en Calle 56 por 31 sin número, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Ubicación de la obra: Estación de Microondas de Carmen A, ubicada en Calle 56 por 31 sin número, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del 

Carmen, Campeche. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: comprobación de la experiencia y/o capacidad técnica de 

la empresa en trabajos similares al que se licita, presentando copia de dos contratos privados o públicos, como mínimo, y sus correspondientes finiquitos, 
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en donde aparezca el objeto del contrato y/o cualquier otra documentación que acredite el cumplimiento de lo solicitado, como facturas con sello y firma del 
cliente, licencia de construcción, avisos de terminación de obras y/o liberación de fianzas de cumplimiento. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  
1. Comprobación del capital contable mínimo requerido, mediante la declaración del Impuesto Sobre la Renta del ejercicio 2001 ante la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público o mediante estados financieros auditados, como mínimo al 31 de diciembre de 2001, suscritos por un contador público 
titulado, incluyendo copia de la cédula profesional por ambos lados; 

2. Acta constitutiva y las modificaciones a la misma, en su caso; si se trata de personas físicas acta de nacimiento, y 
3. Carta en papel membretado de la empresa solicitando la inscripción a la licitación, en original y dos copias simples, firmada por la persona que tenga 

poder para ello, anexando copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma, dos copias de la cédula de identificación fiscal de la empresa, así 
como copia simple de los documentos notariales que acrediten tales facultades. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con fundamento en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se asignará el contrato a quien, entre los licitantes, presente la oferta solvente más baja y reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas:  
1. Que ha presentado en forma y tiempo las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, distintas a las del ISAN e ISTUV, correspondientes a sus 

tres últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado las declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 2000 y a 2001; por los 
mismos impuestos, cuando los contribuyentes tengan menos de tres años inscritos en el R.F.C., la manifestación a que se refiere este rubro, 
corresponderá al periodo de inscripción.  

2. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, manifestarán que no han incurrido durante 2000 y 2001 en las causales de revocación a que 
hace referencia el artículo 66 fracción III del Código Fiscal de la Federación. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales por trabajos ejecutados, que serán pagadas por parte de Petróleos Mexicanos en 30 días 
naturales, contados a partir de la recepción de la estimación de obra y documentación que acredite la procedencia de su pago que presente el contratista a 
la residencia de obra, dentro de los 30 días naturales establecidos para el pago a contratistas están considerados los 15 días naturales (como máximo), 
correspondientes al proceso de revisión y autorización por el residente de obra. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidíarios podrán liquidar 
anticipadamente en territorio nacional cuentas por pagar obteniendo un beneficio financiero, exclusivamente sobre compromisos de pagos previamente 
programados. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
• Por la complejidad de la obra, los planos solamente estarán disponibles en las oficinas del módulo de contratos de la Coordinación de Recursos 

Materiales de la unidad convocante, ubicada en Calle 56 por 31 sin número, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche, código postal 24180; de 
lunes a viernes, en horarios de 8:30 a 13:30 horas, desde la publicación de la convocatoria y hasta el día hábil previo a la presentación de las propuestas 
técnicas y económicas 
y apertura de las propuestas técnicas (primera etapa). 

La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que de 
requerirse cualquier información adicional, deberán acudir al domicilio antes citado o comunicarse a los teléfonos (01938)38-1-12-00, extensiones 20012 y 
20018. 
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CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
JEFE DE UNIDAD 

ING. GABRIEL MAX JOLOY LAZCANO 
RUBRICA. 

(R.- 166286) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

CONVOCATORIA 020 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de unidad de regulacion de voltaje y energía 
ininterrumpible (UPS) tipo mini-torre con tecnología en línea (on-line), de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional sin la cobertura de los tratados de libre comercio 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575049-

020-02 
$1,808.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,644.00 

12/09/2002 10/09/2002 
16:30 horas 

y 
12/09/2002 
16:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

18/09/2002 
12:00 horas 

24/09/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I060200000 Unidad de regulación de voltaje y energía 

ininterrumpible (UPS) tipo mini-torre con tecnología en 
línea (on-line) de 1000 VA y 700 watts 

180 Pieza 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 64 número 7, módulo 5, colonia 
Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (01)(938) 38-1-12-00, extensión 2-32-65, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

La forma de pago es, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, pagar en Bital cuenta número 400934239-5, sucursal 346, plaza 233, a 
nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. También podrá pagar en BBVA Bancomer, S.A. 
requisitando una ficha de depósito denominado Concentración Inmediata Empresarial (CIE), convenio número 64753, anotar referencia (número de licitación), 
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concepto (nombre de la empresa depositante), cuenta en M.N., por esta cuenta sólo se aceptará efectivo, cheques de BBVA Bancomer, S.A. o de otros bancos de 
la plaza donde se realice el depósito. 

La primera junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2002 a las 16:30 horas, la segunda junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 
12 de septiembre de 2002 a las 16:30 horas, en la sala de licitaciones Popolná, ubicada en Calle 64 número 7, módulo 4, colonia Pemex 1, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

El acto de presentación de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 18 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones 
Popolná, Calle 64 número 7, módulo 4, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas y la apertura económica se efectuará el día 24 de septiembre 
de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones Popolná, Calle 64 número 7, módulo 4, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Las empresas extranjeras deberán acreditar su legal constitución en su país de origen; misma documentación que deberá ser entregada con traducción al 
idioma español por perito autorizado, los poderes emitidos en el extranjero deberán ser presentados con la apostilla correspondiente. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y se aceptará información técnica complementaria que podrá presentarse en el idioma 
del país de origen acompañada de una traducción simple al español. 

Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 

No se otorgará anticipo. 

Lugar de entrega: edificio administrativo 1, ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche; en la oficina de Servicios 
Integrales de Información de Perforación, ubicada en el ala Oriente planta baja, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas. 

Plazo de entrega: 30 días naturales. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante que reúna 
las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

El pago se realizará: las facturas serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las 
facturas sean presentadas por el proveedor en la ventanilla única de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Marina, ubicada en Calle 64 
número 7, módulo 5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, en peso mexicano, al tipo de cambio que el Banco de 
México publique en el Diario Oficial de la Federación el día hábil inmediato anterior a aquél en que se haga el pago. 

Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra siendo obligatorio adquirirlas para participar en todos los eventos de la licitación. 

La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar por lo que, en caso de requerir 
otro documento o especificación, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (01)(938) 38-1-12-00, extensiones 2-30-21 o 
2-32-26 con el ingeniero Apolo Martínez Hernández. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 

M. I. CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 166287) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL. (01-938) 112-00, EXTS. 224-82 Y 224-83, FAX (01-938) 2-7486 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 029 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de la construcción 
de gasoducto de BN de 16”Ø x 16.6 kilómetros del Complejo de Inyección de Agua, PTB hacia octapodo Chuc-B, con un ramal de 8”Ø x 1.7 kilómetros hacia 
Chuc-A, incluye dos disparos de 8”Ø de fondo perdido, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575035-
031-02 

$3,625.00 M.N. Costo en 
compraNET: $3,444.00 M.N. 

17/09/2002 13/09/2002 
8:00 horas 

13/09/2002 
12:00 horas 

23/09/2002 
9:00 horas 

3/10/2002 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio 

Fecha estimada 
de terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de gasoducto de BN de 16”Ø x 16.6 kms. del Complejo de 
Inyección de Agua, PTB hacia octapodo Chuc-B, con un ramal de 8”Ø x 1.7 kms. 

hacia Chuc-A, incluye dos disparos de 8”Ø de fondo perdido 

18/11/2002 14/08/2003 $98'625,000.00 M.N. 

 
1.- Ubicación de la obra: Complejo de Producción Iny-A, plataformas satélites Chuc-A y Chuc-B, en la Sonda de Campeche. 
2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien 

de lunes a viernes de 8:00 a 13:30 horas, en la ventanilla de venta de bases, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex 1, código postal 
24180, Ciudad del Carmen, Campeche, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3.- Forma de pago, inscripción y adquisición de bases.  
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

• Presentarse en la ventanilla de venta de bases de la convocante para que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice su 
pago en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única, ubicada en el edificio administrativo 
de la Calle 33 
número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche, o  

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional 
y como se detalla a continuación: 
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Banco: Número de convenio: Referencia: Concepto: 
BBVA Bancomer, S.A. 64753 Número de licitación Nombre del depositante 

Después de efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo 
correspondiente para su registro y recepción de bases.  

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-
Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A. que se tiene establecida para tal fin. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la ley en materia y 25 de su reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de venta 
de bases para la revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la siguiente 
documentación legal. 

• Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de 
nacimiento si se trata de persona física. 

• Poder de la persona que en su caso formalizará el contrato, con el que se acrediten las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona 
física y vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 

• Declaración fiscal balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite el capital 
contable requerido. De elegir balance general auditado deberá estar dictaminado para efectos fiscales por contador público, presentando copia 
simple de la constancia de inscripción en el Registro de Contadores Públicos ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del 
Servicio de Administración Tributaria de la S.H.C.P. y de su cédula profesional.  

4.- Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
5.- La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región 

Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. Las empresas que hayan 
adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de 
pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

 El punto de reunión de donde partirán al sitio de los trabajos para efectuar la visita al lugar de la obra se efectuará en la fecha y hora señaladas en el 
helipuerto de Ciudad del Carmen, Campeche. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración 
Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No 
podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito.  

6.- La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se efectuarán en la hora y fecha 
señaladas en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 
12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

7.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8.- Las monedas en que deberán cotizarse la proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
9.- No se otorgará anticipo.  
10.- Partes de la obra que se podrán subcontratar: certificación. 
11.- Plazo de ejecución de los trabajos: 270 días naturales. 
12.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, 

que acrediten la experiencia de 3 (tres) años en trabajos similares y la capacidad técnica requerida, en los que sea comprobable su participación, anotando 
el nombre de la contratante, descripción de la obra, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminaciones, según el 
caso, comprobables con: actas de recepción de obras y/o actas de finiquito y/o cualquier otro documento que demuestre fehacientemente el inicio y la 
terminación de los trabajos. 
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13.- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados 
en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

14.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste; así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

15.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste, a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste, dentro de los 
30 (treinta) días naturales, antes señalados, están considerados los 15 (quince) días naturales, (como máximo) correspondientes al proceso de revisión y 
autorización por el residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

16.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los contratistas, podrán ser 
negociadas. 

17.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo 
que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 

18.- Origen de los recursos.- para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas 
de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

19.- La empresa seleccionada deberá cumplir con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Navegación vigente. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., 29 DE AGOSTO DE 2002. 
SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE PARA LA CONTRATACION DE OBRAS, 

BIENES O SERVICIOS DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
REGION MARINA SUROESTE 

ING. GONZALO NILL ARIAS 
 RUBRICA. (R.- 166288) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
TELEFONO (01-938) 112-00, EXTENSIONES 224-82 Y 224-83, FAX (01-938) 2-7486 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 028 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de construcción  
de obra para elevadores en el edificio administrativo número 1 en Ciudad del Carmen, Campeche, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

(incluye IVA) 

Fecha límite 
para 

adquirir 
bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaracione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18575035
-030-02 

$2,880.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$2,735.00 M.N. 

12/09/2002 11/09/2002 
9:00 horas 

11/09/2002 
11:00 horas 

18/09/2002 
9:00 horas 

27/09/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio 

Fecha 
estimada de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de obra para elevadores 
en el edificio administrativo No. 1 en 

Ciudad del Carmen, Campeche 

11/11/2002 10/11/2003 $1'500,000.00 M.N. 

 
1. Ubicación de la obra: en el edificio administrativo número 1, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, en Ciudad del Carmen, Campeche. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien 

de lunes a viernes, de 8:00 a 13:30 horas, en la ventanilla de venta de bases, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex 1, código postal 
24180, Ciudad del Carmen, Campeche, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3. Forma de pago, inscripción y adquisición de bases: 
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

• Presentarse en la ventanilla de venta de bases de la convocante para que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice su 
pago en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única, ubicada en el edificio administrativo 
de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche, o  

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y 
como se detalla a continuación: 

Banco: Número de convenio: Referencia: Concepto: 
BBVA Bancomer, S.A. 64753 Número de 

licitación 
Nombre del 
depositante 

Después de efectuado el pago deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante 
con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su registro y recepción de bases. 

B) En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de 
Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A. que se tiene establecida para tal fin. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la ley en materia, y 25 de su reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de venta de bases 
para la revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la siguiente documentación 
legal. 
• Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento si se 

trata de persona física. 
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• Poder de la persona que en su caso formalizará el contrato, con el que se acredite las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona física y 
vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de 
ser seleccionado). 

• Declaración fiscal balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite el capital contable 
requerido. De elegir balance general auditado deberá estar dictaminado para efectos fiscales por contador público, presentando copia simple de la 
constancia de inscripción en el Registro de Contadores Públicos ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración 
Tributaria de la S.H.C.P. y de su cédula profesional.  

4. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
5. La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la sala de licitaciones número 2 

de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad 
del Carmen, Campeche. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial 
(CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este 
evento quienes no cumplan con este requisito. 

 El punto de reunión de donde partirán al sitio de los trabajos para efectuar la visita al lugar de la obra será en la fecha y hora señaladas, en la sala de 
licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración 
Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago.  
No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito.  

6. La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se efectuarán en la hora y fecha 
señaladas en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 
12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

7. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8. La moneda en que deberán cotizarse la proposiciones será: peso mexicano. 
9. Se otorgará un anticipo de 25% para el primer ejercicio, y el 25% para el segundo ejercicio. 
10. Partes de la obra que se podrán subcontratar: suministro e instalación de elevadores. 
11. Plazo de ejecución de los trabajos: 365 días naturales. 
12. La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, 

que acrediten la experiencia y la capacidad técnica requerida, en los que sea comprobable su participación, anotando el nombre de la contratante, 
descripción de la obra, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminaciones, según el caso, comprobables con: actas 
de recepción de obras y/o actas de finiquito y/o cualquier otro documento que demuestre fehacientemente el inicio y la terminación de los trabajos; 

13. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados 
en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

14. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste; así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
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15. Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste, a 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste, dentro de los 
30 (treinta) días naturales, antes señalados, están considerados los 15 (quince) días naturales (como máximo) correspondientes al proceso de revisión y 
autorización por el residente de obra, a que alude  
el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

16. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los contratistas, podrán ser 
negociadas. 

17. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesados en participar, por lo 
que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE PARA LA CONTRATACION DE OBRAS,  
BIENES O SERVICIOS DE PEMEX EXPLORACION 

Y PRODUCCION REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 166305) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 031 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y 
de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la 
contratación del concurso STSAS-096/02.- Soporte 
de servicios informáticos en P.E.P. Región Norte, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575004-

047-02 
$905.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 
$822.00 M.N. 

4/10/2002 25/09/2002 
9:30 horas 

Sala 3 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

10/10/2002 
9:30 horas 

Sala 3 

14/10/2002 
9:30 horas 

Sala 3 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo en M.N. 

Presupuesto 
máximo en M.N. 
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1 C870000000 Soporte 
de servicios 
informáticos 

en P.E.P. 
Región Norte 

1 Servicio $11’600,176.00  $29’000,440,00 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Recursos 

Materiales, Región Norte, sita en edificio administrativo Pemex Exploración y Producción planta baja, interior del Campo Pemex sin número, colonia 
Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 82 612-44, 
los días hábiles para PEP con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción y en compraNET en su esquema de pago mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica y acto de apertura económica se realizarán en el horario y las salas 
indicadas, ubicadas en la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, sita en edificio administrativo Pemex Exploración y Producción planta baja, 
interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Contrato abierto de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega: centros de trabajo de la Región Norte, en días hábiles de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 

horas.  
* Plazo de ejecución de los trabajos: 409 días naturales, a partir de la fecha del inicio del servicio. 
* El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas debidamente requisitadas en ventanilla única de Región 

Norte, ubicada en planta baja del edificio 
Ex IMP, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a 
partir de la cual será exigible el pago. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
* Esta licitación pública internacional se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos 

por México. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si 
resultare que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos de la licitación, el contrato se adjudicará a 
quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

ENCARGADO TEMPORAL DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 
ABEL RONCES BARRA 

RUBRICA. 
(R.- 166309) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 032 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipos, máquinas y herramientas de los talleres Catalina Puebla, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575004-048-02 $905.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$822.00 M.N. 

11/09/2002 9/09/2002 
17:00 horas 

Sala 1 

9/09/2002 
9:00 horas 

17/09/2002 
16:30 horas 

Sala 2 

23/09/2002 
16:30 horas 

Sala 2 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento correctivo y reconstrucción geométrica a torno paralelo 1 Servicio 
2 C810600000 Mantenimiento correctivo y reconstrucción geométrica a fresadora de consola 1 Servicio 
3 C810600000 Mantenimiento preventivo a rectificadora de superficies planas 1 Servicio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Recursos 

Materiales, Región Norte, sita en el edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior Campo Pemex sin número, colonia 
Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 82 612-44, en días hábiles para P.E.P., con el siguiente horario de 8:00 a 
13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su 
esquema de pago. 

* Los actos de junta de aclaraciones, recepción de proposiciones, apertura técnica y apertura económica se realizarán en el horario y las salas indicadas de 
la Subgerencia de Recursos Materiales, R.N., ubicadas en el edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior Campo Pemex 
sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El lugar de reunión para asistir a la visita al lugar del servicio será en las instalaciones de la Superintendencia de Reconstrucción de Equipo Dinámico, 
están localizadas en la siguiente dirección: carretera federal México Tuxpan kilómetro 190+200, Ejido El Potro, Huauchinango, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega: en las instalaciones de la Superintendencia de Reconstrucción de Equipo Dinámico, están localizadas en la siguiente dirección: carretera 

federal México Tuxpan kilómetro 190+200, Ejido El Potro, Huauchinango, Puebla, de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales, para el mantenimiento preventivo (partida 3) y 81 días naturales, para los mantenimientos correctivos (partidas 1 y 2) 

(vigencia del contrato a partir de su formalización y hasta el 31 de diciembre de 2002). 
* El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este 

plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago, en la ventanilla única del Activo de Producción Poza Rica de Región Norte, ubicada en planta baja del 
edificio Ex IMP interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica, Veracruz. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
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ENC. TEMP. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 
ABEL RONCES BARRA 

 RUBRICA. (R.- 166310) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 032 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de formatos del sistema de permisos para 
trabajos con riesgo, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575032-

032-02 
Costo en 
ventanilla: 
$904.00 
Costo en 

compraNET: 
$822.00 

13/09/2002 12/09/2002 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

19/09/2002 
16:30 horas 

23/09/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Formato clase A 12,000 Pieza 
2 C810800000 Formato clase B 8,000 Pieza 
3 C810800000 Certificado de aislamiento mecánico 4,000 Pieza 
4 C810800000 Certificado de aislamiento eléctrico 6,000 Pieza 
5 C810800000 Certificado p/prueba de gas 8,000 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ranchería El Limón sin número, 

colonia Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, teléfonos (01-933) 33 3-24-65 y 33 3-19-33, extensión 5-42-31, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas.  

• La forma de pago es, en convocante, el pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja de nuestra 
institución, ubicada en el área Ex SPCO de Dos Bocas, Tabasco. Bancomer, número de convenio 64753; Paraíso, Tabasco. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema con sello de pagado del Banco Internacional Bital número de cuenta 400934239-5 y enviar por 
fax a los teléfonos directos 3-24-63 y 3-24-65, conmutador (933) 33 3-19-33, extensión 5-42-31 el recibo de pago para su registro de participación. 

• Periodo de venta de bases: del 29 de agosto al 13 de septiembre de 2002. 
• La junta de aclaraciones y la apertura de la propuesta económica se efectuarán en la sala de licitaciones del Activo de Explotación Pol Chuc en el edificio 

adminis trativo 1er. piso, Dos Bocas, Paraíso Tab., Ranchería El Limón sin número, colonia Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, en 
el día y la hora indicados en el recuadro superior. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se llevará a cabo en la sala de la Administración del Activo Pol Chuc, en 
el edificio administrativo 1er. piso, Dos Bocas, Paraíso, Tab., Ranchería El Limón sin número, colonia Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, 
Tabasco, en el día y la hora indicados en el recuadro superior. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general Dos Bocas, Paraíso, Tabasco (2760), los días de lunes a viernes, 

en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos 

Financieros, ubicada en el edificio administrativo (antes S.P.C.O.), Ranchería El Limón sin número, Paraíso, Tab., su facturación y soportes que cumplan los 
correspondientes requisitos y estén autorizados por el Activo de Explotación Pol Chuc. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

PARAISO, TAB., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

ING. MARIO PERALTA BOJORQUEZ 
 RUBRICA. (R.- 166317) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, DISTRITO ALTAMIRA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 028 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de licitación 18575010-
094-02 corrección de anomalías en auditorías de seguridad industrial y comisión mixta del Activo de Producción Altamira, Area Cerro Azul-Naranjos (ONAM-039-
02) y licitación 18575010-095-02 rehabilitación de caminos y localizaciones para mantenimiento de instalaciones de producción del Activo de Producción 
Altamira, Area Cerro Azul-Naranjos (ONAM-037-02), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575010-094-02 $2,024.00 
Costo en compraNET: 

$1,840.00 

13/09/2002 13/09/2002 
8:00 horas 

13/09/2002 
8:00 horas 

19/09/2002 
11:00 horas 

24/09/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Fecha estimada 
de terminación 

Capital contable 
requerido 

0000000 Corrección de anomalías en auditorías de seguridad industrial y comisión mixta 18/11/2002 31/12/2004 $900,000.00 
• Ubicación de la obra: diferentes baterías de separación del Area Cerro Azul-Naranjos. 
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• Plazo de ejecución: 775 (setecientos setenta y cinco) días naturales. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575010-095-02 $2,024.00 
Costo en compraNET: 

$1,840.00 

12/09/2002 12/09/2002 
9:00 horas 

12/09/2002 
9:00 horas 

18/09/2002 
11:00 horas 

23/09/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Fecha estimada 
de terminación 

Capital contable 
requerido 

1030204 Conservación o mantenimiento de camino 18/11/2002 31/12/2004 $3’699,200.00 
• Ubicación de la obra: campos que integran el Area Cerro Azul-Naranjos. 
• Plazo de ejecución: 775 (setecientos setenta y cinco) días naturales. 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en interior Campo Tamaulipas, 

carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamps., en días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 7:00 a 12:00 
horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, a través del sistema 
de pago en bancos, por medio de los recibos que para este efecto genera el sistema, a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), plaza 
Villahermosa, Tabasco, sucursal número 346, Centro Ejecutivo, número de clave: 233. 

• Las juntas de aclaraciones y las visitas al lugar de los trabajos se efectuarán en el Departamento Mantenimiento y Logística, Area Cerro Azul-Naranjos, 
avenida Niños Héroes sin número, colonia Ex refinería, código postal 92511, Cerro Azul, Ver. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de ofertas técnicas y los actos de apertura de ofertas económicas se efectuarán en el Departamento 
Recursos Materiales, A.P.A. (Departamento Contratos, D.A.) interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, 
Altamira, Tamps. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Con fundamento en el artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se establece que ninguna de las condiciones 

contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional (peso mexicano). 
• Licitación 18575010-094-02: se podrá subcontratar la ejecución de las partidas números 50, 51 y 85 del anexo C. 
• Licitación 18575010-095-02: no se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgará anticipo para la ejecución de los trabajos. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:  

- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no se señale otro distinto. 

- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, por lo tanto, no podrán participar en esta licitación quienes se encuentren en alguno de dichos supuestos. 

- Original y copia, para su cotejo, de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, 
con el que se acredite el capital contable requerido por Pemex Exploración y Producción. 

- Original y copia, para su cotejo, de identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
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- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, que 
contenga los datos señalados en la cláusula II.-acreditamiento de existencia y personalidad jurídica del licitante, inciso b) Personas Morales, 
subincisos  
a) y b) de las bases administrativas. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en:  
- Licitación 18575010-094-02: se requiere especialidad en obra mecánica, civil y corrosión; licitación 18575010-095-02: se requiere especialidad en obra 

civil. En ambos casos: curriculum de los profesionales técnicos al servicio del licitante, identificando a los que se encargarán de la ejecución y 
administración de la obra, los que deben tener experiencia en obras de características técnicas y magnitud similares. 

- Identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, que acrediten la experiencia y la capacidad técnica requerida, en los que sea 
comprobable su participación, anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las 
fechas previstas de terminaciones, según el caso. 

• El porcentaje de contenido nacional del valor de las obras que deberán cumplir los materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente que serán 
utilizados en la ejecución de los trabajos no será menor al 50%.  

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará, entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, 
conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista, invariablemente en moneda nacional, el precio estipulado en el 
contrato, en el plazo que señala el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Bajo el mismo precepto legal se 
establece que las estimaciones de los trabajos ejecutados se deberán formular con una periodicidad no mayor de un mes y se deberán presentar 
acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se resolverán con la 
supervisión de Pemex Exploración y Producción y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación.  

 
ALTAMIRA, TAMPS., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 
RAMON GUERRA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 166318) 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PUERTO VALLARTA, JALISCO  
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DOP-107/2002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 32 y demás relativos a la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de la pavimentación en concreto hidráulico de la lateral Fco. Medina Ascencio 
entre calles Palma Real y avenida Las Palmas, colonia Guadalupe Victoria, en el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, de conformidad con lo siguiente:  
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No. de 

licitación 
pública 

Costo de 
 las bases 

Fecha limite 
para 

adquirir las 
bases 

Visita al 
lugar de  

los 
trabajos 

Junta de 
aclaracione

s 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

DOP-
107/2002 

$1,000.00 
M.N. 

13/09/02 
12:00 Hrs. 

13/09/02 
9:00 Hrs. 

13/09/02 
12:00 Hrs. 

19/09/02 
12:00 Hrs. 

23/09/02 
12:00 Hrs. 

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
Pavimentación en concreto hidráulico de la lateral 
Fco. Medina Ascencio entre calles Palma Real y 

Av. Las Palmas, colonia Guadalupe Victoria con una 
longitud de 240 ml 

30/09/02 
 

15/11/02 $400,000.00 M.N. 

 
 Ubicación de la obra: avenida Francisco Medina Ascencio entre calles Palma Real y avenida Las Palmas, 

en la colonia Guadalupe Victoria frente a la Corona, en el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. 
 La reunión para la visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el acceso principal del Palacio Municipal de Puerto Vallarta, calle Independencia 

número 123, colonia Centro, código postal 48300, Puerto Vallarta, Jalisco. 
 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la Dirección de Obras Públicas, ubicada en calle 

Independencia número 123, colonia Centro. 
 La presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la Dirección de Obras Públicas, sita en calle Independencia número 123, 
colonia Centro. 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Presidencia Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco en la Dirección de Obras 
Públicas, Departamento de Costos y Presupuestos, sita en calle Independencia número 123, colonia Centro, código postal 48300, Puerto Vallarta, Jalisco, 
teléfono  
01322-223-25-00, extensión 118, del 29 de agosto al 13 de septiembre de 2002, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
mediante efectivo, cheque certificado o de caja con cargo 
a una institución bancaria autorizada a operar en el país a favor de la Presidencia Municipal de Puerto Vallarta. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 25%. 
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 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para inscripción son:  

1. Solicitud de inscripción por escrito, en papel membretado de la empresa, indicando el interés de participar en la presente licitación, dirigida al Director 
de Obras Públicas. 

2. No deberán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

3 La dependencia realizará la revisión preliminar a la documentación distinta de la propuesta técnica 
y económica, hasta los dos días hábiles anteriores a la fecha de presentación y apertura de propuestas técnicas. Lo anterior será optativo para los 
licitantes por lo que no se podrá impedir el acceso a quienes hayan cubierto el costo de las bases y decidan presentar su documentación y 
proposiciones dentro del propio acto. 

4. Los participantes deberán registrarse en el transcurso de una hora anterior al acto de presentación 
y apertura de proposiciones técnicas, exhibiendo copia simple de la constancia del pago de inscripción y el documento (anexo 1), de las bases de la 
licitación. 

 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
5. La documentación que acredite la capacidad técnica del licitante en trabajos similares de la obra objeto de la convocatoria, anexando copia fotostática 

de contratos y actas de entrega-recepción de dichas obras, que hayan sido ejecutados. 
6. Curriculum vitae actualizado del licitante, así como del responsable técnico que estará a cargo de la obra, quien deberá haber realizado trabajos 

similares al objeto de la convocatoria, así como copia fotostática simple legible de la cédula profesional. 
7. Contar con la maquinaria y equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra motivo de esta convocatoria, acreditándolo con: facturas 

originales y copia simple legible para cotejo de la maquinaria y equipo de su propiedad o copias certificadas ante notario público y copia simple para su 
cotejo. En caso de ser maquinaria arrendada, anexar original de carta compromiso solidaria con membrete de la arrendadora, con fecha actualizada a 
la licitación; la convocante se reserva el derecho a verificar lo declarado por el proponente. 

8. Copia fotostática de la relación de los contratos vigentes que tenga en la administración pública 
y privada, señalando el importe contratado y el importe por ejercer. 

9. Original y copia de documentación que compruebe un capital mínimo requerido, acreditándose con los documentos siguientes: 
A) Los estados financieros al 31 de diciembre de 2001, firmados por un despacho contable externo. 
B) Los documentos completos de la declaración fiscal anual 2001 ante la S.H.C.P. 
C) Copia fotostática simple legible de la cédula profesional y registro actualizado del contador externo.  

10. Para acreditar su existencia legal, las empresas participantes deberán presentar en el acto de presentación de propuestas y apertura técnica (original y 
copia simple): 
A) Original y copia fotostática simple legible para cotejo del acta constitutiva de la sociedad 

y modificaciones, en su caso, ambas con el sello de registro de propiedad y/o comercio, según naturaleza jurídica, tratándose de personas físicas 
presentar acta de nacimiento certificada.  

B) Original y copia fotostática simple legible para cotejo de la documentación notarial que acredite como apoderado o administrador de la sociedad 
con facultades legales expresas para comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma persona que suscriba la propuesta en la 
licitación. 
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C) Original y copia fotostática simple legible de identificación oficial vigente con fotografía y firma, tanto de la persona que firma la propuesta como, en 
su caso, del representante legal que asista al acto de apertura. 

D) Original y copia del Registro Federal de Contribuyentes o CURP, en el caso de que la persona sea física. 
 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán:  

 La dependencia con base en la evaluación de las propuestas técnicas y económicas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo 
mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, dentro de los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas a juicio de la Presidencia Municipal de Puerto Vallarta y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y de 
haber presentado la propuesta solvente más baja, contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

 Las condiciones de pago son: el pago será por unidad de concepto terminado conforme a las estimaciones generadas. El pago concluirá en un plazo no 
mayor a 20 días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra. 

 
PUERTO VALLARTA, JAL., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. PEDRO RUZ HIGUERA 

RUBRICA. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. ENRIQUE VILLA MEZA 

RUBRICA. 
(R.- 166329) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 024 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE PAVIMENTACION DEL CAMINO LA FLORIDA-SAN JOSE DE AURA DEL KILOMETRO 7+500 AL 13+000 EN EL MUNICIPIO DE PROGRESO, 
COAHUILA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
35002001-032-02  $3,450.00 

COSTO EN compraNET: 
 $3,000.00 

6/09/2002 6/09/2002 
14:00 HORAS 

5/09/2002 
10:00 HORAS 

12/09/2002 
10:00 HORAS 

13/09/2002 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 PAVIMENTACION DEL CAMINO LA FLORIDA - SAN JOSE DE AURA DEL KM. 

7+500 AL 13+000, EN EL MUNICIPIO DE PROGRESO, COAHUILA 
27/09/2002 123 $2'000,000.00 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN BULEVAR 
VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 2490, 3er. PISO, COLONIA REPUBLICA ORIENTE, CODIGO POSTAL 25280, SALTILLO, COAHUILA, TELEFONOS 416-
55-55, 415-68-67, EXTENSIONES 6815 Y 6816, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 18:00 HORAS.  
LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL ESTADO DE COAHUILA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 14:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARIA 
DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, UBICADA EN BULEVAR VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 2490, 3er. PISO, COLONIA REPUBLICA 
ORIENTE, CODIGO POSTAL 25280, SALTILLO, COAHUILA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 
2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, BULEVAR VENUSTIANO 
CARRANZA NUMERO 2490, 3er. PISO, COLONIA REPUBLICA ORIENTE, CODIGO POSTAL 25280, SALTILLO, COAHUILA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, BULEVAR VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 2490, 3er. PISO, COLONIA 
REPUBLICA ORIENTE, CODIGO POSTAL 25280, SALTILLO, COAHUILA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS EN FRANCISCO I. MADERO 
NUMERO 1292, CODIGO POSTAL 26770, SABINAS, COAHUILA. 

• UBICACION DE LA OBRA: DEL KILOMETRO 7+500 AL 13+000 DEL CAMINO LA FLORIDA-SAN JOSE DE AURA DE PROGRESO, COAHUILA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10% 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PRESENTAR CURRICULUM 

VITAE DE LA EMPRESA, PERSONAL TECNICO Y PROFESIONAL Y DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA EN 
OBRAS SIMILARES A LAS DE LA CONVOCATORIA, ADEMAS UNA RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS TANTO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON LOS PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE A EJERCER 
DESGLOSADO POR ANUALIDADES, ASI COMO LOS AVANCES FISICOS. 

• COMPROBACION DE CAPITAL CONTABLE MINIMO CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL DEL AÑO 2001 O CON LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AUDITADOS DE CUALQUIER MES DEL AÑO 2002, REALIZADOS POR UN CONTADOR PUBLICO EXTERNO, EN EL QUE DEBERA ANEXAR UN DICTAMEN 
DE AUDITORIA Y COPIAS DE SU CEDULA PROFESIONAL Y SU REGISTRO ANTE LA S.H.C.P. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: PARA INSCRIBIRSE EN LA SECRETARIA DEBERA PRESENTAR: 
1. SOLICITUD DE INSCRIPCION POR ESCRITO DIRIGIDA AL SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, CITANDO EL NUMERO Y 

DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, PROTOCOLIZADAS ANTE NOTARIO PUBLICO, DEBIDAMENTE INSCRITAS 

EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO. 
3. LA DOCUMENTACION DE EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA ANTES MENCIONADA. 
4. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL 

ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
5. SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION, DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE 

PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR LA PROPOSICION. 
• LOS PARTICIPANTES QUE SE INSCRIBAN A TRAVES DE compraNET DEBERAN ACUDIR A RECOGER LOS PLANOS DE LA LICITACION EN LA 

SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO EN LA DIRECCION ARRIBA CITADA Y TENDRAN QUE PRESENTAR LOS REQUISITOS 
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SOLICITADOS EN LOS NUMEROS 1, 2, 3, 4 Y 5 DE ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO COPIA DEL RECIBO DE PAGO DE LAS BASES CON EL SELLO DE LA 
INSTITUCION BANCARIA. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN LA UNIDAD LICITADORA O A TRAVES DE compraNET, SIENDO 
OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN 
PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, DEBERAN ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: 
A. LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERA DE ACUERDO CON EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LAS MISMAS. 
B. UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA 

LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, 
ASI COMO QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE LA SECRETARIA DE URBANISMO Y 
OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS 
HUBIERE RECIBIDO A SATISFACCION DEL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
SALTILLO, COAH., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 
ING. JORGE ALBERTO VIESCA MARTINEZ 

 RUBRICA. (R.- 166366) 
INSTITUTO ESTATAL DE LA VIVIENDA POPULAR 

CONVOCATORIA NACIONAL No. 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el Instituto Estatal de la Vivienda Popular convoca a las personas físicas o morales que estén en posibilidad de llevar a cabo la(s) 
obra(s) descrita(s) a continuación, y deseen participar en la presente licitación, bajo el siguiente calendario: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

 las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
35102002-

018-02 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

11/Sep./02 5/Sep./02 
12:00 Hrs. 

4/Sep./02 
10:00 Hrs. 

17/Sep./02 
10:00 Hrs. 

20/Sep./02 
10:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 
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0 Construcción de 25 pies de casa 21.00 m2 
(terreno del beneficiario).- Torreón, Coah. 

30/Sep./02 93 días $100,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
35102002-

019-02 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

11/Sep./02 5/Sep./02 
12:00 Hrs. 

4/Sep./02 
10:00 Hrs. 

17/Sep./02 
10:30 Hrs. 

20/Sep./02 
10:30 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 25 pies de casa 21.00 m2 
(terreno del beneficiario).- Torreón, Coah. 

30/Sep./02 93 días $100,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
35102002-

020-02 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

11/Sep./02 5/Sep./02 
12:00 Hrs. 

4/Sep./02 
10:00 Hrs. 

17/Sep./02 
11:00 Hrs. 

20/Sep./02 
11:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 25 pies de casa 21.00 m2  
(terreno del beneficiario).- Torreón, Coah. 

30/Sep./02 93 días $100,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
35102002-

021-02 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

11/Sep./02 5/Sep./02 
12:00 Hrs. 

4/Sep./02 
10:00 Hrs. 

17/Sep./02 
11:30 Hrs. 

20/Sep./02 
11:30 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 25 pies de casa 21.00 m2 
(terreno del beneficiario).- Torreón, Coah. 

30/Sep./02 93 días $100,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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35102002-
022-02 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

11/Sep./02 5/Sep./02 
10:00 Hrs. 

4/Sep./02 
10:00 Hrs. 

17/Sep./02 
12:30 Hrs. 

20/Sep./02 
12:30 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de nave industrial.- 
Cuatrociénegas de Carranza.- 

Cuatrociénegas, Coah. 

30/Sep./02 300 días $250.000.00 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en el Instituto Estatal de la Vivienda 
Popular, con domicilio en calzada Francisco I. Madero número 1169, zona Centro, Saltillo, Coahuila, teléfono (844) 4 12 43 33, extensión 114,  
de 10:00 a 14:00 horas, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Estatal de la Vivienda Popular. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema.  

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del IEVP. 
* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) en la sala de juntas del IEVP. 
* La(s) apertura(s) de la(s) propuesta(s) económica(s) se realizará(n) en el IEVP. 
* La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la(s) Delegación(es) del Instituto, sita(s) en:  
 Torreón: Independencia Poniente número 888, zona Centro, Torreón, Coah.  
 Presidencia Municipal: Juárez y Presidente Carranza, Cuatrociénegas, Coah. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo para compra de materiales de 15% (quince por ciento) y por inicio de trabajos el 10% (diez por ciento). 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar curriculum vitae de la empresa, personal 

técnico y profesional y documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en obras similares a las de la convocatoria, además una relación 
de contratos en vigor que tenga celebrados tanto con la administración pública, así como los particulares, señalando el importe total contratado y el importe 
a ejercer desglosado por anualidades, así como los avances físicos.  

* Comprobación de capital contable mínimo con base en la declaración fiscal del año 2001 o con los estados financieros auditados de cualquier mes del año 
2002, realizados por un contador público titulado externo, el que deberá anexar un dictamen de auditoría, incluyendo copia de su cédula profesional y su 
registro ante la S.H. y C.P.  

* Los planos y especificaciones se encuentran a disposición de los interesados en el domicilio de la convocante, previa comprobación del pago y 
presentación de los siguientes documentos: 
1. Solicitud de inscripción por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, dirigida al Director General del 

Instituto Estatal de la Vivienda Popular, citando el número y descripción de la licitación. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, protocolizadas ante el notario público debidamente inscritas en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio. 
3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 * Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de participar en forma conjunta para 

presentar la proposición, indicando el nombre de la empresa que presentará la propuesta. 
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* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en la unidad licitadora o a través de compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de 
requerir cualquier otro documento o especificación deberá acudir a la dirección arriba citada. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por el Instituto Estatal de la Vivienda Popular y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* La(s) obra(s) objeto de esta (s) licitación(es) se realizará(n) por contrato a precio alzado (pies de casa) y a base de precios unitarios y tiempo determinado 
(nave industrial), con recursos para el Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH) 2002 Unidad Básica de Vivienda en Terreno de 
los Beneficiarios, autorizados por la Sedesol y Copladec con oficio número FOO.-125.-1.2.-06 VIVAH/02 de fecha 12 de agosto y PEI-02-1065 del 13 de 
agosto de 2002, respectivamente. 

* Las condiciones de pago son: por unidad de obra terminada a través de estimaciones de un periodo mensual como máximo. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  

 
SALTILLO, COAH., A 29 DE AGOSTO DE 2002.  

DIRECTOR GENERAL 
LIC. CARLOS CHAVARRIA MUZQUIZ 

 RUBRICA. (R.- 166373) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 

SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 
DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 023 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE AIRE ACONDICIONADO PARA EDIFICIO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO, EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, 
COAHUILA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
35002001-

031-02 
 $3,450.00 

COSTO EN compraNET: 
$3,000.00 

6/09/2002 6/09/2002 
13:00 HORAS 

5/09/2002 
10:00 HORAS 

12/09/2002 
11:00 HORAS 

18/09/2002 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 AIRE ACONDICIONADO PARA EDIFICIO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 

PUBLICA DEL ESTADO EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA 
30/09/2002 61 $700,000.00 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN BULEVAR 

VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 2490, 3er. PISO, COLONIA REPUBLICA ORIENTE, CODIGO POSTAL 25280, SALTILLO, COAHUILA, TELEFONOS 416-
55-55 Y 415-68-67, EXTENSIONES 6815 Y 6816, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 18:00 HORAS.  
LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL ESTADO DE COAHUILA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 13:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARIA 
DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, UBICADA EN BULEVAR VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 2490, 3er. PISO, COLONIA REPUBLICA 
ORIENTE, CODIGO POSTAL 25280, SALTILLO, COAHUILA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 
2002 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, BULEVAR VENUSTIANO 
CARRANZA NUMERO 2490, 3er. PISO, COLONIA REPUBLICA ORIENTE, CODIGO POSTAL 25280, SALTILLO, COAHUILA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, BULEVAR VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 2490, 3er. PISO, COLONIA 
REPUBLICA ORIENTE, CODIGO POSTAL 25280, SALTILLO, COAHUILA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN BULEVAR VENUSTIANO 
CARRANZA NUMERO 2490, EN EL 1er. PISO DEL EDIFICIO LA FUENTE, COLONIA REPUBLICA, CODIGO POSTAL 25280, CODIGO POSTAL 25750, 
SALTILLO, COAHUILA. 

• UBICACION DE LA OBRA: PERIFERICO LUIS ECHEVERRIA Y MANUEL PEREZ TREVIÑO (CENTRO METROPOLITANO) SIN NUMERO, EN SALTILLO, 
COAHUILA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PRESENTAR CURRICULUM 

VITAE DE LA EMPRESA, PERSONAL TECNICO Y PROFESIONAL Y DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA EN 
OBRAS SIMILARES A LAS DE LA CONVOCATORIA, ADEMAS UNA RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS TANTO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON LOS PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE A EJERCER 
DESGLOSADO POR ANUALIDADES, ASI COMO LOS AVANCES FISICOS. 

• COMPROBACION DE CAPITAL CONTABLE MINIMO CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL DEL AÑO 2001 O CON LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AUDITADOS DE CUALQUIER MES DEL AÑO 2002 REALIZADOS POR UN CONTADOR PUBLICO EXTERNO, EN EL QUE DEBERA ANEXAR UN DICTAMEN 
DE AUDITORIA Y COPIAS DE SU CEDULA PROFESIONAL Y SU REGISTRO ANTE LA S.H.C.P. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: PARA INSCRIBIRSE EN LA SECRETARIA DEBERA PRESENTAR: 
1. SOLICITUD DE INSCRIPCION POR ESCRITO DIRIGIDA AL SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, CITANDO EL NUMERO Y 

DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, PROTOCOLIZADAS ANTE NOTARIO PUBLICO, DEBIDAMENTE INSCRITAS 

EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO. 
3. LA DOCUMENTACION DE EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA ANTES MENCIONADA. 
4. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL 

ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
5. SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION, DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE 

PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR LA PROPOSICION. 
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• LOS PARTICIPANTES QUE SE INSCRIBAN A TRAVES DE compraNET DEBERAN ACUDIR A RECOGER LOS PLANOS DE LA LICITACION EN LA 
SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO EN LA DIRECCION ARRIBA CITADA Y TENDRAN QUE PRESENTAR LOS REQUISITOS 
SOLICITADOS EN LOS NUMEROS 1, 2, 3, 4 Y 5 DE ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO COPIA DEL RECIBO DE PAGO DE LAS BASES CON EL SELLO DE LA 
INSTITUCION BANCARIA. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN LA UNIDAD LICITADORA O A TRAVES DE compraNET, SIENDO 
OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN 
PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, DEBERAN ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: 
A. LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERA DE ACUERDO CON EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LAS MISMAS. 
B. UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA 

LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO; 
ASI COMO QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE LA SECRETARIA DE URBANISMO Y 
OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS 
HUBIERE RECIBIDO A SATISFACCION DEL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

SALTILLO, COAH., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 

ING. JORGE ALBERTO VIESCA MARTINEZ 
 RUBRICA. (R.- 166377) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONCURSOS Y CONTRATOS DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACION 
DE LA CONVOCATORIA 

019  20/08/2002 
NOTA   No. DE REGISTRO 

EN DIARIO OFICIAL 
1  R.- 165804 

 
No. DE LICITACION 
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18575041-019-02 
(SINCO: 0503241SNT) 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES 
 

DICE: DEBE DECIR: 
27/10/2002 27/09/2002 

 
PARAISO, TAB., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
ING. MARIO PERALTA BOJORQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 166388) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 

AVISO DE FALLOS DE PROCESOS LICITATORIOS 
 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 14.2 DEL OFICIO CIRCULAR SNCGP/300/236/2000 DE FECHA 17 DE MARZO DE 2000, SE DA A 

CONOCER LA IDENTIDAD DE LAS EMPRESAS GANADORAS EN LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES CON T.L.C., CUYOS FALLOS SE 
EMITIERON EN ESTA UNIDAD LICITADORA: 

• LICITACION NUMERO 18575050-011-02, SERVICIO INTEGRAL DE FLUIDOS PARA LOS POZOS EXPLORATORIOS DEL ACTIVO CAMPECHE GOLFO DE LA 
REGION MARINA, DECLARADA DESIERTA, CON FECHA 2 DE MAYO DE 2002. 

• LICITACION NUMERO 18575050-026-02, SERVICIO DE APOYO ADMINISTRATIVO PARA LA FORMALIZACION DE FINIQUITOS DE CONTRATOS DE LAS 
UNIDADES OPERATIVAS SUROESTE Y NORESTE DE LA DIVISION MARINA, CON UN MONTO DE $10´928,196.67 M.N., ASIGNADA A: SERVICIOS 
INTEGRALES DE APOYO PROFESIONAL, S.A. DE C.V., CON FECHA 7 DE JUNIO DE 2002. 

• LICITACION NUMERO 18575050-027-02, SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION GENERAL A COMPRESORES DE AIRE, MALACATES 
NEUMATICOS Y CENTRIFUGADORAS DE COMBUSTIBLE, INCLUYENDO SU REFACCIONAMIENTO, PARA LA DIVISION MARINA, DECLARADA DESIERTA, 
CON FECHA 12 DE JUNIO DE 2002. 

• LICITACION NUMERO 18575050-030-02, SERVICIO INTEGRAL DE PERFORACION DIRECCIONAL PARA LOS POZOS A PERFORAR, TERMINAR Y 
REPARAR DE LA REGION MARINA, CON UN MONTO DE $21´957,700.00 M.N. + $37´089,364.00 USD, ASIGNADA A: DOWELL SCHLUMBERGER DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., CON FECHA 5 DE JUNIO DE 2002. 

• LICITACION NUMERO 18575050-031-02, SERVICIO INTEGRAL DE CEMENTACIONES PARA LOS POZOS A PERFORAR, TERMINAR Y REPARAR DE LA 
REGION MARINA NORESTE, CON UN MONTO DE $140´694,500.00 M.N. + $28´279,000.00 USD, ASIGNADA A: B.J. SERVICES COMPANY MEXICANA, S.A. 
DE C.V., CON FECHA 17 DE JUNIO DE 2002. 
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• LICITACION NUMERO 18575050-036-02, MANTENIMIENTO INTEGRAL A INSTRUMENTOS DE MEDICION DE PARAMETROS DE PERFORACION, 
UNIDADES PARA OPERAR PREVENTORES, SISTEMAS DE MOVIMIENTO DE TORRE, COMPACTADORES DE DESECHOS SOLIDOS  
Y TRITURADORES DE RESIDUOS ORGANICOS. CON UN MONTO DE $12´092,647.59 M.N. + $5´780,038.40 USD, ASIGNADA A: INTEGRATED POWER 
SYSTEMS, S.A. DE C.V. CON FECHA  
27 DE JUNIO DE 2002. 

• LICITACION NUMERO 18575050-037-02, MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA MALACATES DE IZAJE EN EQUIPOS DE PERFORACION Y REPARACION DE 
POZOS, DECLARADA DESIERTA, CON FECHA 5 DE JULIO DE 2002. 

• LICITACION NUMERO 18575050-038-02, ASISTENCIA TECNICA PARA EL ESTUDIO DE INGENIERIA DE COSTOS A UTILIZARSE EN LA U.P.M.P. DIVISION 
MARINA, CON UN MONTO DE $2´417,079.81 M.N., ASIGNADA A: VIDA CONSTRUCCION Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. CON FECHA 21 DE JUNIO DE 2002. 

• LICITACION NUMERO 18575050-045-02, SERVICIO INTEGRAL DE FLUIDOS PARA LOS POZOS DE LOS ACTIVOS DE EXPLOTACION DE LA REGION 
MARINA, CON UN MONTO DE $71´480,220.68 M.N. + $23´427,043.54 USD, ASIGNADA A: HALLIBURTON DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON FECHA 17 DE 
JULIO DE 2002. 

• LICITACION NUMERO 18575050-046-02, SERVICIO INTEGRAL DE CEMENTACIONES PARA LOS POZOS DE LOS ACTIVOS DE EXPLOTACION DE LA 
REGION MARINA, CON UN MONTO DE $48´332,831.56 M.N. + $24´461,108.02 USD, ASIGNADA A: HALLIBURTON DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON FECHA 30 
DE JULIO DE 2002. 

• LICITACION NUMERO 18575050-047-02, MANTENIMIENTO INTEGRAL A SISTEMAS DE REDES CONTRA INCENDIO (MOTOBOMBA, ELECTROBOMBA, RED 
HIDRAULICA Y ACCESORIOS), EN EQUIPOS DE PERFORACION Y REPARACION DE POZOS COSTA AFUERA, DECLARADA DESIERTA, CON FECHA 7 DE 
AGOSTO DE 2002. 

• LICITACION NUMERO 18575050-049-02, SERVICIO INTEGRAL DE PERFORACION DIRECCIONAL PARA LOS POZOS DE LOS ACTIVOS DE 
EXPLOTACION DE LA REGION MARINA, CON UN MONTO DE $12´827,539.46 M.N. + $12´917,233.69 USD, ASIGNADA A: DOWELL SCHLUMBERGER DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., CON FECHA 7 DE AGOSTO DE 2002. 
• LICITACION NUMERO 18575049-005-02, PLANTA TRATADORA DE AGUAS NEGRAS Y GRISES, DECLARADA DESIERTA, CON FECHA 2 DE JULIO DE 

2002. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 

M.I. CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 166389) 
 
 
 
 
 
FARC / HMCR / RCO / MASR  / JGAG / MCC * 
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2/2 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD EN CULIACAN, SINALOA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE FOTOCOPIADO, SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL Y SERVICIO DE VIGILANCIA, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE:  

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
06101053-

006-02 
$885.00 

COSTO EN compraNET: 
$804.00 

12/09/2002 12/09/2002 
15:00 HORAS 

11/09/2002 
11:00 HORAS 

18/09/2002 
15:00 HORAS 

19/09/2002 
15:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810800000 SERVICIOS DE VIGILANCIA 8 ELEMENTO 
2 C810800000 SERVICIOS DE VIGILANCIA 12 ELEMENTO 
3 C810000000 SERVICIOS DE VIGILANCIA 6 ELEMENTO 
4 C810800000 SERVICIOS DE VIGILANCIA 4 ELEMENTO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
06101053-

007-02 
$885.00 

COSTO EN compraNET: 
$804.00 

12/09/2002 12/09/2002 
12:00 HORAS 

11/09/2002 
10:00 HORAS 

18/09/2002 
12:00 HORAS 

19/09/2002 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 5 ELEMENTO 
2 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 5 ELEMENTO 
3 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 6 ELEMENTO 
4 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 7 ELEMENTO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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06101053-
008-02 

$885.00 
COSTO EN compraNET: 

$804.00 

12/09/2002 12/09/2002 
9:00 HORAS 

11/09/2002 
12:00 HORAS 

18/09/2002 
9:00 HORAS 

19/09/2002 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810400004 MAQUINARIA Y EQUIPO DE REPRODUCCION (ARRENDAMIENTO DE 

FOTOCOPIADORA) 
4 EQUIPO 

2 C810400004 MAQUINARIA Y EQUIPO DE REPRODUCCION (ARRENDAMIENTO DE 
FOTOCOPIADORA) 

6 EQUIPO 

3 C810400004 MAQUINARIA Y EQUIPO DE REPRODUCCION (ARRENDAMIENTO DE 
FOTOCOPIADORA) 

3 EQUIPO 

4 C810400004 MAQUINARIA Y EQUIPO DE REPRODUCCION (ARRENDAMIENTO DE 
FOTOCOPIADORA) 

6 EQUIPO 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN RIO 
MEZQUITAL PONIENTE NUMERO 869, COLONIA INDUSTRIAL BRAVO, CODIGO POSTAL 80120, CULIACAN, SINALOA, TELEFONO 016677612221, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 18:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, PAGADEROS CON CHEQUE CERTIFICADO 
O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 15:00 HORAS DE LA LICITACION 06101053-006-02, A 
LAS 12:00 HORAS DE LA LICITACION 06101053-007-02 Y A LAS 9:00 DE LA LICITACION 06101053-008-02, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD DE CULIACAN, UBICADA EN RIO MEZQUITAL PONIENTE NUMERO 869, COLONIA INDUSTRIAL 
BRAVO, CODIGO POSTAL 80120, CULIACAN, SINALOA. 

• LAS VISITAS A INSTALACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 11:00 HORAS DE LA LICITACION 06101053-006-02, A 
LAS 10:00 HORAS DE LA LICITACION 06101053-007-02 Y A LAS 12:00 DE LA LICITACION 06101053-008-02, EN LOS DOMICILIOS DESCRITOS EN EL 
ANEXO I, DE CADA SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD, CODIGO POSTAL 80120, CULIACAN, SINALOA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARAN EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 

2002 A LAS 15:00 HORAS DE LA LICITACION 06101053-006-02, A LAS 12:00 HORAS DE LA LICITACION 06101053-007-02 Y A LAS 9:00 DE LA LICITACION 
06101053-008-02, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD DE CULIACAN, RIO MEZQUITAL PONIENTE 
NUMERO 869, COLONIA INDUSTRIAL BRAVO, CODIGO POSTAL 80120, CULIACAN, SINALOA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 15:00 HORAS DE LA LICITACION 06101053-
006-02, A LAS 12:00 HORAS DE LA LICITACION 06101053-007-02 Y A LAS 9:00 DE LA LICITACION 06101053-008-02, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD DE CULIACAN, RIO MEZQUITAL PONIENTE NUMERO 869, COLONIA INDUSTRIAL BRAVO, CODIGO 
POSTAL 80120, CULIACAN, SINALOA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LOS DOMICILIOS DESCRITOS EN EL ANEXO NUMERO I DE LAS SUBADMINISTRACIONES DE INNOVACION Y CALIDAD DE 

CULIACAN, LOS MOCHIS, MAZATLAN Y LA PAZ, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 18:00 HORAS. 
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• PLAZO DE ENTREGA: 1 DE OCTUBRE DE 2002 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 45 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA ACEPTACION FORMAL DE LA FACTURA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

CULIACAN, SIN., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
SUBADMINISTRADOR DE INNOVACION Y CALIDAD DE CULIACAN 

LIC. RICARDO BARRON BELTRAN 
RUBRICA. 

(R.- 166402) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA, LIMPIEZA Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE FOTOCOPIADO, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
06101054-

004-02 
$905.00 

COSTO EN compraNET: 
$822.00 

11/09/2002 11/09/2002 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

17/09/2002 
9:00 HORAS 

20/09/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810200012 ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS 
FOTOCOPIADORAS 

6 PIEZA 20,000 80,000 $5,000.00 $15,000.00 

2 C810200012 ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS 
FOTOCOPIADORAS 

7 PIEZA 40,000 80,000 $10,000.00 $20,000.00 

3 C810200012 ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS 
FOTOCOPIADORAS 

6 PIEZA 20,000 80,000 $10,000.00 $20,000.00 
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No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
06101054-

005-02 
$905.00 

COSTO EN compraNET: 
$822.00 

12/09/2002 12/09/2002 
9:00 HORAS 

9/09/2002 
11:00 HORAS 

18/09/2002 
9:00 HORAS 

23/09/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 10 ELEMENTO 
2 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 6 ELEMENTO 
3 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 10 ELEMENTO 
4 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 3 ELEMENTO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
06101054-

006-02 
$905.00 

COSTO EN compraNET: 
$822.00 

13/09/2002 13/09/2002 
9:00 HORAS 

10/09/2002 
11:00 HORAS 

19/09/2002 
9:00 HORAS 

24/09/2002 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C811005000 SERVICIOS DE VIGILANCIA 8 ELEMENTO 
2 C811005000 SERVICIOS DE VIGILANCIA 9 ELEMENTO 
3 C811005000 SERVICIOS DE VIGILANCIA 25 ELEMENTO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PINO Y 

COSMOS SIN NUMERO, COLONIA SATELITE, CODIGO POSTAL 31170, CHIHUAHUA, CHIH., TELEFONO (01-614) 4-29-06-25, Y EN AVENIDA SIMONA 
BARBA NUMERO 5420, FRACCIONAMIENTO SAN ANGEL, EN CIUDAD JUAREZ, CHIH., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS QUE SE INDICAN EN LA CONVOCATORIA, A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD DE CHIHUAHUA, UBICADA EN PINO Y COSMOS SIN NUMERO, COLONIA SATELITE, CODIGO 
POSTAL 31170, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARAN CONFORME SE INDICA EN 

LA CONVOCATORIA, A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD DE CHIHUAHUA, PINO Y 
COSMOS SIN NUMERO, COLONIA SATELITE, CODIGO POSTAL 31170, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 
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• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN CONFORME SE INDICA EN LA CONVOCATORIA, A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 
DE JUNTAS DE LA SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD DE CHIHUAHUA, SITA EN PINO Y COSMOS SIN NUMERO, COLONIA SATELITE, 
CODIGO POSTAL 31170, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS: CALLES PINO Y COSMOS SIN NUMERO, COLONIA SATELITE, CHIHUAHUA, CHIH., EN AVENIDA SIMONA 

BARBA NUMERO 5420, FRACCIONAMIENTO SAN ANGEL, EN CIUDAD JUAREZ Y EN PUENTE LIBRE DE CORDOVA SIN NUMERO, AREA DEL CHAMIZAL, 
EN CIUDAD JUAREZ, CHIH., PLAZO DE ENTREGA DE CONFORMIDAD CON LOS ANEXOS TECNICOS DE LA LICITACION. 

• EL PAGO SE REALIZARA DENTRO DE LOS CUARENTA Y CINCO DIAS POSTERIORES A LA RECEPCION DE LA FACTURA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
SUBADMINISTRADOR DE INNOVACION Y CALIDAD DE CHIHUAHUA 

C.P. JORGE I. CANTU LOYA 
RUBRICA. 

(R.- 166404) 

COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de la obra dragado de canales 
interiores perimetrales en las lagunas de Panzacola y Cerritos, Municipio de Acapetahua, Chiapas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

08150001-015-02 $1,500.00 
En compraNET: 

$1,400.00 

2/10/02 27/09/02 
10:00 Hrs. 

27/09/02 
12:00 Hrs. 

8/10/02 
13:00 Hrs. 

15/10/02 
13:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Ubicación Plazo de 
ejecución 

Fecha de 
inicio 

Capital contable 
requerido 
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0 Dragado de canales interiores perimetrales Acapetahua, 
Chiapas 

1,095 días 
naturales 

28/10/02 $13’000,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante, ubicadas 
en avenida Camarón Sábalo esquina Tiburón sin número, piso 2, fraccionamiento Sábalo Country Club, código postal 82100, Mazatlán, Sinaloa, teléfonos (01 
669) 9 13 08 80 
y 9 13 08 83, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja 
a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La existencia legal, experiencia y capacidad técnica 
y financiera que deberán acreditar los interesados se encuentran descritas en las bases de licitación. El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los 
trabajos y junta aclaratoria serán: en la Subdelegación de Pesca en el Estado de Chiapas, ubicada en Francisco I. Madero número 123 esquina Ignacio 
Zaragoza, Tonalá, Chiapas, código postal 30500; teléfono (01966) 6 63 01 99, en el día y hora indicados en la presente convocatoria. Los actos de presentación y 
apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en las oficinas de la convocante, el día y hora establecidos en la presente convocatoria. El 
licitante deberá demostrar que cuenta con el capital contable mínimo requerido, establecido en la presente convocatoria. El idioma en que deberán presentarse 
las proposiciones será: español; la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se podrán subcontratar partes de la obra. Los 
criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las propuestas técnicas y económicas, el contrato se adjudicará, de 
entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas, si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, el contrato se 
adjudicará a la propuesta solvente más baja. Se otorgará un anticipo hasta de 30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato tanto en el primer 
ejercicio, como para los ejercicios subsecuentes del contrato. 
Las condiciones de pago son por estimaciones mensuales. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así 
como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. Las propuestas que no cumplan con los requisitos establecidos en las 
bases de licitación, serán desechadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MAZATLAN, SIN., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. HUGO PEREZ CASASOLA 
RUBRICA. 

(R.- 166441) 
COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras 
del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México, para la contratación de supervisión al dragado de canales interiores perimetrales en 
las lagunas de Panzacola y Cerritos, Municipio de Acapetahua, Chiapas, de conformidad con lo s iguiente: 
 

No. de  
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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08150001-016-02 $1,500.00 
En compraNET: 

$1,400.00 

2/10/02 27/09/02 
10:00 Hrs. 

27/09/02 
12:00 Hrs. 

8/10/02 
16:00 Hrs. 

15/10/02 
16:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Ubicación Plazo de ejecución Fecha de 
inicio 

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión al dragado de canales interiores perimetrales Acapetahua, Chiapas 1,125 días 
naturales 

28/10/02 $1’200,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante, ubicadas 
en avenida Camarón Sábalo esquina Tiburón sin número, piso 2, fraccionamiento Sábalo Country Club, código postal 82100, Mazatlán, Sinaloa, teléfonos (01 
669) 9 13 08 80 
y 9 13 08 83, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a 
favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La existencia legal, experiencia y capacidad técnica y 
financiera que deberán acreditar los interesados se encuentran descritas en las bases de licitación. El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los 
trabajos y junta aclaratoria será: en la Subdelegación de Pesca en el Estado de Chiapas, ubicada en Francisco I. Madero número 123 esquina Ignacio Zaragoza, 
Tonalá, Chiapas; código postal 30500, teléfono (01966) 6 63 01 99; en el día y hora indicados en la presente convocatoria. Los actos de presentación y apertura 
de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en las oficinas de la convocante, el día y hora establecidos en la presente convocatoria. El licitante 
deberá demostrar que cuenta con el capital contable mínimo requerido, establecido en la presente convocatoria. El idioma en que deberán presentarse las 
proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se podrán subcontratar partes de los trabajos. Los criterios generales para la 
adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las propuestas técnicas y económicas, el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquél 
cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, si 
resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos, e l contrato se adjudicará a la propuesta solvente 
más baja. Se otorgará un anticipo hasta de 30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato, tanto en el primer ejercicio como para los ejercicios 
subsecuentes del contrato. Las condiciones de pago son por estimaciones mensuales. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, 
las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. Las propuestas que no cumplan con los 
requisitos establecidos en las bases de licitación serán desechadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MAZATLAN, SIN., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. HUGO PEREZ CASASOLA 
RUBRICA. 

(R.- 166442) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL DE SINALOA 

DR. MANUEL CARDENAS DE LA VEGA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de productos alimenticios, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637018-

010-02 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

4/09/2002 5/09/2002 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

11/09/2002 
18:00 horas 

12/09/2002 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantida
d 

mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C06040001
2 

Pollo 3,380 Kilogramo 3,380 3,700 

2 C06040500
0 

Bisteck 120 Kilogramo 120 130 

3 C60020000
0 

Pierna 200 Kilogramo 200 240 

4 C06061000
0 

Jamón 474 Kilogramo 474 530 

5 C60060001
0 

Café soluble 100 Frasco 100 110 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Heroico Colegio Militar 

número 875 Sur, colonia 5 de Mayo, código postal 80230, Culiacán, Sinaloa, teléfono 01 (667) 7-15-60-01, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja 
a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, librado con cargo a una institución bancaria preferentemente, con 
domicilio en la ciudad de Culiacán, Sinaloa o mediante depósito bancario en la cuenta número 4012417408 de banco Bital, S.A. de C.V. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en el auditorio del Hospital 
Regional Culiacán Dr. Manuel Cárdenas de la Vega, ubicado en calzada Heroico Colegio Militar número 875 Sur, colonia 5 de Mayo, código postal 80230, 
Culiacán, Sinaloa. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 de septiembre de 2002 a las 18:00 horas, en la 
sala de juntas, ubicada en el auditorio del Hospital Regional Culiacán Dr. Manuel Cárdenas de la Vega, calzada Heroico Colegio Militar número 875 Sur, 
colonia 5 de Mayo, código postal 80230, Culiacán, Sinaloa. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en el auditorio del 
Hospital Regional Culiacán Dr. Manuel Cárdenas de la Vega, calzada Heroico Colegio Militar número 875 Sur, colonia 5 de Mayo, código postal 80230, 
Culiacán, Sinaloa. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Hospital Regional Culiacán Dr. Manuel Cárdenas de la Vega, ubicado en calzada Heroico Colegio Militar número 875 Sur, colonia 5 de 

Mayo, código postal 80230, Culiacán, Sinaloa, los días de lunes a sábado, en el horario de entrega de 5:30 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: diario, semanal y mensual. 
• El pago se realizará: 30 días a partir de la recepción de la documentación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

CULIACAN, SIN., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. JUAN SERGIO RUIZ ORTA 
 RUBRICA. (R.- 166443) 

SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 
PROYECTO INTEGRAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO  

DE LA ZONA METROPOLITANA DE PUEBLA 
PRESTAMO No. 670/OC-ME 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. APA-PUE-SOAPAP-2002-03 
 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ARTICULOS 1, 
3, 6, 25 Y 26 FRACCION I, 29, 30 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO 
LOS ARTICULOS TERCERO, CUARTO, DECIMO TERCERO FRACCIONES IV, V Y XIV, DECIMO CUARTO, DECIMO QUINTO FRACCIONES VI, IX Y DEMAS 
RELATIVOS DEL DECRETO DE CREACION VIGENTE DEL SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO 
DE PUEBLA. 

EL SOAPAP HA RECIBIDO UN CREDITO DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., FONDEADO CON RECURSOS DEL PRESTAMO 
670/0C-ME CONTRATADO CON EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO BID, EN DIVERSAS MONEDAS, PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL 
PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS, DENTRO DEL CUAL SE ENCUENTRA EL PROYECTO INTEGRAL 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LA ZONA METROPOLITANA DE PUEBLA, EN EL QUE TAMBIEN INTEGRAN RECURSOS 
FEDERALES, ESTATALES, APORTACIONES LOCALES DEL SOAPAP Y RECURSOS PROVENIENTES DE LA INICIATIVA PRIVADA, POR LO QUE SE PREVE QUE 
PARTE DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA SE ASIGNEN PARA LA REALIZACION DE PAGOS POR TRABAJOS A EJECUTARSE CON ARREGLO A LOS 
CONTRATOS QUE SE RELACIONAN. 

EL SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, CONVOCA A OFERENTES DE LOS 
PAISES MIEMBROS DEL BID QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE PRESENTAR PROPUESTAS SELLADAS, EN IDIOMA ESPAÑOL, PARA LLEVAR A CABO, POR 
CONTRATO, LOS SUMINISTROS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
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No. DE 

CONCURSO  
DESCRIPCION DE LOS 

SUMINISTROS 
FECHA Y HORA DEL 

LIMITE DE 
INSCRIPCION Y 

ADQUIRIR BASES 

FECHA Y HORA 
DE LA JUNTA DE 
ACLARACIONES 

FECHA Y HORA DE 
PRESENTACION 

DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA DE 

PROPUESTAS TECNICAS 

FECHA Y 
HORA DE 

LA APERTURA 
ECONOMICA 

CAPITAL 
CONTABLE MINIMO 

$ Y PLAZO DE 
ENTREGA 

DIAS NATURALES 
APA-PUE-
2002-11-A 

SUMINISTRO 
DE TUBERIA 

DE CONCRETO 

21 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002 

A LAS 17:00 HRS. 

11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002 

A LAS 9:00 HRS. 

27 DE SEPTIEMBRE DE 2002 
A LAS 9:00 HRS. 

3 DE OCTUBRE 
DE 2002 

A LAS 9:00 HRS. 

$20,000.00 
 28 DIAS 

APA-PUE-
2002-12-A 

SUMINISTRO DE 
TUBERIA DE PVC 

21 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002 

A LAS 17:00 HRS. 

11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002 

A LAS 11:00 HRS. 

27 DE SEPTIEMBRE DE 2002 
A LAS 11:00 HRS. 

3 DE OCTUBRE 
DE 2002 

A LAS 11:00 HRS. 

$20,000.00 
28 DIAS 

APA-PUE-
2002-13-A 

SUMINISTRO 
DE VALVULAS 

21 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002 

A LAS 17:00 HRS. 

11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002 

A LAS 13:00 HRS. 

27 DE SEPTIEMBRE DE 2002 
A LAS 13:00 HRS. 

3 DE OCTUBRE 
DE 2002 

 A LAS 13:00 HRS. 

$20,000.00 
 28 DIAS 

APA-PUE-
2002-14-A 

SUMINISTRO DE 
EQUIPO PARA 

ANALISIS DE CALIDAD 
DEL AGUA 

21 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002 

A LAS 17:00 HRS. 

11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002 

A LAS 17:00 HRS. 

27 DE SEPTIEMBRE DE 2002 
A LAS 17:00 HRS. 

3 DE OCTUBRE 
DE 2002 

 A LAS 17:00 HRS. 

$10,000.00 
28 DIAS 

APA-PUE-
2002-15-A 

SUMINISTRO 
DE EQUIPO DE 
TOPOGRAFIA 

24 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002 

A LAS 17:00 HRS. 

12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002 

A LAS 9:00 HRS. 

30 DE SEPTIEMBRE DE 2002 
A LAS 9:00 HRS. 

4 DE OCTUBRE 
DE 2002 

 A LAS 9:00 HRS. 

$30,000.00 
21 DIAS 

APA-PUE-
2002-16-A 

SUMINISTRO DE 
EQUIPO DE BOMBEO 

24 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002 

A LAS 17:00 HRS. 

12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002 

A LAS 11:00 HRS. 

30 DE SEPTIEMBRE DE 2002 
A LAS 11:00 HRS. 

4 DE OCTUBRE 
DE 2002 

 A LAS 11:00 HRS. 

$150,000.00 
56 DIAS 

APA-PUE-
2002-17-A 

SUMINISTRO 
DE SOFTWARE 

24 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002 

A LAS 17:00 HRS. 

12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002 

A LAS 13:00 HRS. 

30 DE SEPTIEMBRE DE 2002 
A LAS 13:00 HRS. 

4 DE OCTUBRE 
DE 2002 

 A LAS 13:00 HRS. 

$50,000.00 
 42 DIAS 

APA-PUE-
2002-18-A 

SUMINISTRO DE 
RETROEXCAVADORA 

24 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002 

A LAS 17:00 HRS. 

12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002 

A LAS 17:00 HRS. 

30 DE SEPTIEMBRE DE 2002 
A LAS 17:00 HRS. 

4 DE OCTUBRE 
DE 2002 

 A LAS 17:00 HRS. 

$50,000.00 
 30 DIAS 

 
BIENES MAS IMPORTANTES: 

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
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CONCURSO NUMERO APA-PUE-2002-11-A 
SUMINISTRO DE TUBERIA DE CONCRETO SIMPLE CON JUNTA HERMETICA GRADO 1 DE 30 Y 45 CMS DE DIAMETRO M 2,500 

CONCURSO NUMERO APA-PUE-2002-12-A 
SUMINISTRO DE TUBERIA DE PVC., SERIE INGLESA RD/41 DE 50.8 MM (2”), 63.5 MM (2½”), 76.2 MM (3”), 101.6 MM (4”), 
152.4 MM (6”) DE DIAMETRO 

M 5,000 

CONCURSO NUMERO APA-PUE-2002-13-A 
SUMINISTRO DE VALVULAS DE COMPUERTA VASTAGO FIJA, CLASE 125, CON EXTREMOS BRIDADOS DE 50.8 MM (2”), 
76.2 MM (3”), 101.6 MM (4”), 152.4 MM (6”), 203.2 MM (8”) DE DIAMETRO 

PIEZA 174 

CONCURSO NUMERO APA-PUE-2002-14-A 
SUMINISTRO DE EQUIPO FOTOMETRICO PARA ANALISIS RAPIDO DE CALIDAD DEL AGUA PAQUETE 1 
SUMINISTRO DE SOFTWARE PARA TRANSFERIR A PC LOS DATOS DEL EQUIPO FOTOMETRICO PAQUETE 1 
SUMINISTRO DE KITS PARA PREPARACION DE MUESTRAS PAQUETE 10 
SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA ANALISIS DE 21 PARAMETROS DE CALIDAD DEL AGUA LOTE 1 

CONCURSO NUMERO APA-PUE-2002-15-A 
SUMINISTRO DE ESTACION TOTAL CON ACCESORIOS EQUIPO 1 
SUMINISTRO DE GEOPOSICIONADOR GPS EQUIPO 2 

CONCURSO NUMERO APA-PUE-2002-16-A 
SUMINISTRO DE EQUIPOS DE BOMBEO TIPO SUMERGIBLE PARA POZO PROFUNDO PARA GASTOS Y CARGAS DINAMICAS 
VARIABLES 

EQUIPO 43 

CONCURSO NUMERO APA-PUE-2002-17-A 
PARTIDA No. 1.- ADOBE PUBLISHING COLLECTION ULTIMA VERSION EN ESPAÑOL PIEZA 1 
PARTIDA No. 2.- ADOBE VIDEO DIGITAL COLLECTION ULTIMA VERSION EN ESPAÑOL PIEZA 1 
PARTIDA No. 3.- WINDOWS ADVANCED SVR 2000 INGLES CD 10 CLT PIEZA 1 
PARTIDA No. 4.- EXCHANGE SVR ENT 2000 INGLES INTL CD 10 CLT PIEZA 1 
PARTIDA No. 5.- WINDOWS SVR 2000 INGLES CD 10 CLT PIEZA 1 
PARTIDA No. 6.- WINDOWS 2000 PROFESIONAL ULTIMA VERSION EN INGLES CD PIEZA 1 
PARTIDA No. 7.- LICENCIA TIPO MOLP GOBIERNO DE WINDOWS ME LICENCIA 30 
PARTIDA No. 8.- LICENCIA TIPO MOLP GOBIERNO DE WINDOWS 2000 PROFESIONAL LICENCIA 20 
PARTIDA No. 9.- LICENCIA TIPO MOLP GOBIERNO DE OFFICE 2000 PROFESIONAL LICENCIA 30 
PARTIDA No. 10.- PROJECT 2000 WIN32 ULTIMA VERSION EN ESPAÑOL PIEZA 2 

PARTIDA No. 11.- PUBLISHER 2002 WIN32 ULTIMA VERSION EN ESPAÑOL PIEZA 1 

PARTIDA No. 12.- MS PLUS! FOR WIN XP ULTIMA VERSION EN ESPAÑOL PIEZA 1 
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PARTIDA No. 13.- WINDOWS 2000 PROFESIONAL ULTIMA VERSION EN ESPAÑOL PIEZA 1 

PARTIDA No. 14.- WINDOWS ME ULTIMA VERSION EN ESPAÑOL PIEZA 1 

PARTIDA No. 15.- WINDOWS XP HOME EDITION ULTIMA VERSION EN ESPAÑOL PIEZA 1 

PARTIDA No. 16.- OFFICE XP PRO WIN 32 ULTIMA VERSION EN ESPAÑOL PIEZA 1 

PARTIDA No. 17.- OFFICE XP DEV WIN 32 ULTIMA VERSION EN ESPAÑOL PIEZA 1 

PARTIDA No. 18.- ERWIN DISEÑO RELACIONAL ULTIMA VERSION PIEZA 1 

PARTIDA No. 19.- ROBOHELP 2000 ULTIMA VERSION PIEZA 1 

PARTIDA No. 20.- CENTURA DEVELOPER ULTIMA VERSION PIEZA 1 

PARTIDA No. 21.- COREL DRAW ULTIMA VERSION EN ESPAÑOL PIEZA 5 

PARTIDA No. 22.- ORACLE ENTERPRICE SERVER ULTIMA VERSION CON MANTENIMIENTO POR UN AÑO PARA SOLARIS PIEZA 1 

PARTIDA No. 23.- ORACLE DEVELOPER SUITE ULTIMA VERSION CON MANTENIMIENTO POR UN AÑO PIEZA 1 

PARTIDA No. 24.- PAQUETE DE DISEÑO MUNICIPAL PARA AGUA CON LIGA DE AUTOCAD EN EL MODULO (WATERGEMS FOR GIS) PIEZA 1 

PARTIDA No. 25.- SISTEMA MAPA MOVIL GPS GARMIN 12XL CON MANTENIMIENTO POR UN AÑO PIEZA 5 

PARTIDA No. 26.- SISTEMA ARCSDE PARA ORACLE ULTIMA VERSION CON MANTENIMIENTO POR UN AÑO PIEZA 1 

PARTIDA No. 27.- SISTEMA ARCIMS PARA UNIX ULTIMA VERSION CON MANTENIMIENTO POR UN AÑO PIEZA 1 

PARTIDA No. 28.- SISTEMA ARCIMS PARA NT ULTIMA VERSION CON MANTENIMIENTO POR UN AÑO PIEZA 1 

PARTIDA No. 29.- SISTEMA ARC MAP OBJECTS DEVELOPER ULTIMA VERSION CON MANTENIMIENTO POR UN AÑO PIEZA 1 

PARTIDA No. 30.- SISTEMA ARCPRESS PARA ARCGIS ULTIMA VERSION CON MANTENIMIENTO POR UN AÑO PIEZA 1 

PARTIDA No. 31.- SISTEMA ARC ROUTEMAP IMS ULTIMA VERSION CON MANTENIMIENTO POR UN AÑO PIEZA 1 

PARTIDA No. 32.- ACTUALIZACION DE ARCVIEW A ARCINFO ULTIMA VERSION CON MANTENIMIENTO POR UN AÑO PIEZA 1 

PARTIDA No. 33.- AUTOCAD 2002 FULL SYSTEM ULTIMA VERSION PIEZA 2 

PARTIDA No. 34.- AUTOCAD LT 2002 ULTIMA VERSION PIEZA 6 

PARTIDA No. 35.- PROGRAMA DE ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS OPUS ULTIMA VERSION PIEZA 1 

PARTIDA No. 36.- SISTEMA ENTERPRISE FIREWALL: SOFTWARE SYMANTEC ENTERPRISE FIREWALL 7.0 O SUPERIOR, 
INSTALADO CONFIGURADO, MANTENIMIENTO POR UN AÑO Y PUESTA A PUNTO 

PIEZA 1 

CONCURSO NUMERO APA-PUE-2002-18-A 

SUMINISTRO DE RETROEXCAVADORA CON MOTOR DIESEL DE CUATRO CILINDROS Y 97 A 99 HP, CARGADOR FRONTAL DE UNA 
YARDA CUBICA, CUCHARON DE OCHO PIES CUBICOS, TRACCION POR LLANTAS NEUMATICAS Y DIRECCION HIDRAULICA 

EQUIPO 1 
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EL COSTO DE LA DOCUMENTACION PARA LOS CONCURSOS APA-PUE-2002-11-A, APA-PUE-2002-12-A, APA-PUE-2002-13-A, APA-PUE-2002-14-A, 
APA-PUE-2002-15-A, APA-PUE-2002-17-A Y APA-PUE-2002-18-A POR CADA CONCURSO SERA DE $1,000.00 (MIL PESOS 00/100 M.N.) MAS I.V.A., PARA EL 
CONCURSO APA-PUE-2002-16-A SERA DE $2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) MAS I.V.A., Y SE DEBERA PRESENTAR CON CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA A FAVOR DEL SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, ESTE PAGO NO ES 
REEMBOLSABLE. 

LOS EVENTOS Y ACTOS CONCERNIENTES A ESTAS LICITACIONES SEÑALADOS EN EL RECUADRO, SE REALIZARAN EN EL EDIFICIO MARCADO CON 
EL NUMERO 4306, 1er. PISO DEL BULEVAR GUSTAVO DIAZ ORDAZ, DE LA COLONIA ANZURES DE LA CIUDAD DE PUEBLA, EN LAS FECHAS Y 
HORAS INDICADAS. 

LOS INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL Y REVISAR LAS BASES DE CONCURSO. LA ADQUISICION DE LOS DOCUMENTOS DE LA 
LICITACION DE LOS CONCURSOS, SERA PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO Y PAGO DE LAS MISMAS, EN LAS OFICINAS DEL SISTEMA OPERADOR DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, EN EL EDIFICIO MARCADO CON EL NUMERO 4306, 1er. PISO 
DEL BULEVAR GUSTAVO DIAZ ORDAZ, DE LA COLONIA ANZURES DE LA CIUDAD DE PUEBLA, TELEFONO Y TEL-FAX 2-37-57-76 A PARTIR DE LA FECHA DE 
PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 15:00 Y DE 16:00 A 17:00 HORAS. 

AL PRESENTAR LA PROPUESTA LOS INTERESADOS DEBERAN ENTREGAR LA DOCUMENTACION QUE SE SEÑALA EN LAS BASES DE LA LICITACION 
Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS A LA CONVOCANTE PARA COMPROBAR SU VERACIDAD. 

NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN, PODRAN 
SER NEGOCIADAS. 

LOS BIENES LICITADOS POR NUMERO DE CONCURSO SERAN ADJUDICADOS A UN SOLO PROVEEDOR, EXCEPTO EL CONCURSO NUMERO 
APA-PUE-SOAPAP-17-A SUMINISTRO DE SOFTWARE QUE SERA ADJUDICADO POR PARTIDA. 

PARA LOS SUMINISTROS LICITADOS SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 50% DEL MONTO POR CONTRATAR. 

LA DOCUMENTACION LEGAL, FINANCIERA Y DEMAS REQUISITOS QUE SE SOLICITAN PARA PODER PARTICIPAR EN ESTA LICITACION SE ESTABLECEN EN 
EL CONTENIDO DE LAS BASES DE LICITACION. 

EL CAPITAL MINIMO REQUERIDO SERA DEMOSTRADO CON LA DECLARACION ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR O CON EL CUADERNILLO DEL DICTAMEN QUE HAYA PRESENTADO PARA DICHO EJERCICIO A LA S.H.C.P. 

LA MONEDA EN LA QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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EL LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO SE ESTABLECE EN LAS BASES DE LICITACION Y SERAN PACTADOS EN EL CONTRATO RESPECTIVO. 

LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DENTRO DE LOS 45 DIAS POSTERIORES A LA RECEPCION DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS. 

PLAZO DE ENTREGA: EL PERIODO INDICADO EN EL RECUADRO CORRESPONDIENTE A ESTE PUNTO, A LA FIRMA DEL CONTRATO. 

EL SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, CON BASE EN EL ANALISIS 
COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN 
SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO SEGUN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, AL LICITANTE CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE, PORQUE REUNE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR ESTE 
ORGANISMO Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS; SI RESULTARE QUE DOS O MAS 
PROPOSICIONES SON SOLVENTES EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO, NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
 

H. PUEBLA DE ZARAGOZA, A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DEL SOAPAP 

LIC. FRANCISCO E. CASTILLO MONTEMAYOR 
RUBRICA. 

(R.- 166447) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

COMISION DE RECURSOS NATURALES Y DESARROLLO RURAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas o morales, que tengan interés en participar en las licitaciones de carácter nacional, para la 
contratación de las obras enunciadas, con cargo a la inversión autorizada según oficio número SFDF/068/2002 de fecha 25 de enero de 2002 de la Secretaría de 
Finanzas del Distrito Federal. 
Los tiempos reducidos fueron aprobados en el Subcomité Extraordinario de Obras de la Secretaría del Medio Ambiente, de fecha 8 de julio de 2002. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001131-
012-02 

$2,500.00 
Costo compraNET: 

$2,250.00 

3/09/2002 3/09/2002 
18:00 horas 

3/09/2002 
9:00 horas 

10/09/2002 
10:00 horas 

11/09/2002 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Obras para la construcción de 5.5 kms de muro ecológico tipo II en las Regionales 2 y 3 17/09/2002 7/12/2002 $4’000,000.00 
 
Para la visita al sitio de la obra, se cita a los licitantes interesados en las oficinas de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural, ubicadas en 
Periférico Sur número 4600, 2o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04500, Delegación Coyoacán, México, D.F. 
Los planos, especificaciones u otros documentos que no se puedan obtener mediante el sistema de compraNET, se entregarán a los interesados en Periférico 
Sur número 4600, 2o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04500, Delegación Coyoacán, México, D.F., de esta Dependencia con previa 
presentación del recibo de pago. 
La visita al sitio será optativa para los interesados, por lo que no podrán invocar su desconocimiento o solicitar modificaciones al contrato por este motivo. 
Para dar estricto cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 21 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. Esta convocante permitirá el acceso al sitio de la obra con posterioridad a la realización de la visita siempre que lo soliciten con un día de antelación 
a la conclusión del periodo de venta. 
El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas se llevará a cabo en las oficinas de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural, 
ubicadas en Periférico Sur número 4600, 2o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04500, Delegación Coyoacán, México, D.F. 
El pago deberá efectuarse mediante cheque de caja o certificado expedido a favor de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, con cargo a una institución 
de crédito autorizada a operar en el D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Para adquirir las bases para más de una de las licitaciones contenidas en esta convocatoria, deberá considerarse que el capital contable requerido es 
acumulable. 
Los interesados podrán consultar y/o adquirir las bases arriba señaladas en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Dirección de Planeación y 
Programación de Obras, sita en Periférico Sur número 4600, 2o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04500, Delegación Coyoacán, México, D.F., 
del 29 de agosto al 3 de septiembre de 2002. Fecha límite para la adquisición de bases 3 de septiembre de 2002 en días de oficina con el siguiente horario de 
9:00 a 14:30 horas, presentando los siguientes documentos: 
Requisitos generales: 
a) Solicitud por escrito para participar en los trabajos objeto de esta convocatoria, manifestando número de licitación, indicando giro, nombre y domicilio 

completo del licitante, en papel membretado de la empresa, dirigido al ciudadano encargado del despacho de la Dirección General de la Comisión de 
Recursos Naturales  
y Desarrollo Rural, Profr. Luis Meneses Murillo. 

b) Documentos comprobatorios del capital contable requerido, mediante declaración anual del ejercicio 2001 y la última trimestral del ejercicio 2002, 
declaraciones mensuales del ejercicio actual, manifestación escrita del domicilio fiscal y teléfonos para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, 
identificación oficial vigente con fotografía tratándose de persona física, manifestación escrita mediante la cual la persona moral declare que su 
representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, señalando la clave del Registro Federal de Contribuyentes, 
denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras 
públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o 
fedatario público que las protocolizó, asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, estados financieros (balance, estado de 
resultados y el comparativo de razones financieras básicas) al 31 de diciembre de los dos años inmediatos anteriores (auditados por contador público 
titulado, con registro en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal actualizado, anexando copia de su cédula profesional y constancia de su 
registro actualizado) y el último con una antigüedad no mayor de tres meses. 

 En caso de empresa de reciente creación, balance inicial firmado en original por el apoderado y contador público titulado, anexando copia de su cédula 
profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública (Dirección General de Profesiones). 

c) Alta en el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) y la cédula de identificación fiscal emitida por la S.H.C.P. 
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d) Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, inscritos en el Registro Público de Comercio y poder del representante legal, para persona 
moral o acta de nacimiento para persona física y curriculum actualizado, presentando copia de identificación de carácter oficial de la persona física o 
representante legal. 

e) Relación de contratos de obras o servicios relacionados con las mismas (en su caso) vigentes que tenga celebrados con la administración pública o con 
particulares, señalando por cada uno el importe total, monto ejercido y avance de obra desglosado por anualidades. 

f) Relación de contratos de obra o servicios relacionados con las mismas (en su caso) que haya celebrado con la administración pública o con particulares 
durante los últimos cuatro años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción 
de la contratante. 

g) Cualquier otro documento que acredite la experiencia o capacidad técnica requerida para la ejecución de los trabajos concursados (currícula empresarial). 
h) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas y del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
El licitante que adquiera las bases de licitación, en el momento de la compra deberá presentar la documentación antes mencionada en los requisitos generales 
en original para su cotejo y entregando una carpeta debidamente engargolada conteniendo copias fotostáticas de cada uno de ellos, esta carpeta quedará en 
poder de la Dirección de Planeación y Programación de Obras de CORENA. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como de las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociados. 
Se otorgará 30% de anticipo del importe contratado para el inicio de los trabajos y adquisición de materiales en el caso del concurso de obra pública. 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
El tipo de contratación será a precio unitario y tiempo determinado. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Efectuándose el análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 
concursante que, reuniendo las condiciones solicitadas en las bases de licitación, haya presentado la propuesta que resulte solvente y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato.  
Asimismo, en el caso de obra deberá entregar copia de su póliza de seguro por daños a terceros. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
ING. RICARDO CETINA HEREDIA 

 RUBRICA. (R.- 166450) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

GERENCIA DE LINEAS 7, 8, 9 Y A 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 24 y 28 de la Ley de Obras 

Públicas del Distrito Federal, y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a las personas físicas y morales a participar en las licitaciones 
de carácter nacional en su modalidad de precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al sitio 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo 

30102008
-013-02 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

5/Sep./2002 5/Sep./2002 
11:00 horas 

6/Sep./2002 
9:00 horas 

10/Sep./2002 
9:00 horas 

12/Sep./2002 
14:00 horas 

19/Sep./2002 
14:00 horas 

Anticipo 
 

Plazo entre la presentación 
de proposiciones y el fallo 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

20% 8 días hábiles Mantenimiento y limpieza de canal cubeta, 
cárcamos y bajo andenes de las estaciones 

de Línea 7 

8/Oct./2002 31/Dic./2002 $500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al sitio 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Fallo 

30102008
-014-02 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

5/Sep./2002 5/Sep./2002 
11:00 horas 

6/Sep./2002 
10:00 horas 

10/Sep./2002 
11:00 horas 

12/Sep./2002 
15:00 horas 

19/Sep./2002 
15:00 horas 

Anticipo 
 

Plazo entre la presentación 
de proposiciones y el fallo 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

20% 8 días hábiles Mantenimiento y limpieza de canal cubeta, 
cárcamos y bajo andenes de las estaciones 

de Línea 8 

8/Oct./2002 31/Dic./2002 $500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al sitio de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Fallo 

30102008
-015-02 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

5/Sep./2002 5/Sep./2002 
11:00 horas 

6/Sep./2002 
11:00 horas 

10/Sep./2002 
13:00 horas 

12/Sep./2002 
16:00 horas 

19/Sep./2002 
16:00 horas 

Anticipo 
 

Plazo entre la presentación 
de proposiciones y el fallo 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

20% 8 días hábiles Mantenimiento y limpieza de canal cubeta, 
cárcamos y bajo andenes de las estaciones 

de Línea 9 

8/Oct./2002 31/Dic./2002 $500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al sitio 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Fallo 

30102008
-016-02 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

5/Sep./2002 5/Sep./2002 
11:00 horas 

6/Sep./2002 
12:00 horas 

10/Sep./2002 
15:00 horas 

12/Sep./2002 
17:00 horas 

19/Sep./2002 
17:00 horas 

Anticipo 
 

Plazo entre la presentación 
de proposiciones y el fallo 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 
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20% 8 días hábiles Mantenimiento y limpieza de canal cubeta, 
cárcamos y bajo andenes de las estaciones 

de Línea A 

8/Oct./2002 31/Dic./2002 $500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al sitio 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Fallo 

30102008
-017-02 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

5/Sep./2002 5/Sep./2002 
11:00 horas 

6/Sep./2002 
13:00 horas 

10/Sep./2002 
17:00 horas 

12/Sep./2002 
18:00 horas 

19/Sep./2002 
18:00 horas 

Anticipo 
 

Plazo entre la presentación 
de proposiciones y el fallo 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

20% 8 días hábiles Dignificación de permanencias de 
líneas 7, 8, 9 y A 

8/Oct./2002 31/Dic./2002 $500,000.00 

 
1. Ubicación: México, Distrito Federal. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Ignacio Zaragoza número 

2021, 
colonia Santa Martha Acatitla, código postal 09230, Iztapalapa, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 18:00 horas. La forma 
de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Sistema de Transporte Colectivo o en efectivo, de 9:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes, en 
la caja del Departamento de Ingresos, ubicada en la planta baja del edificio administrativo de la calle de Delicias número 67, colonia Centro. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, depositando a la cuenta número 70600051-8 de Banorte. Los interesados en adquirir las bases deberán 
presentar solicitud de inscripción en papel membretado indicando la licitación en que desea participar, y presentar original y copia para su cotejo del 
Registro de Concursante ante la Secretaría de Obras y Servicios, los licitantes que adquieran las bases a través del Sistema compraNET, deberán recoger 
los planos, especificaciones técnicas y el catálogo de conceptos debidamente firmado en calzada Ignacio Zaragoza número 2021, colonia Santa Martha 
Acatitla, código postal 09230, Iztapalapa, Distrito Federal antes de la fecha de presentación y apertura de propuestas técnicas, presentando copia del recibo 
de pago de las bases. 

3. Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 6 de septiembre de 2002 a las 9:00, 10:00, 11:00, 12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la sala de 
juntas de la Coordinación de Obra Pública, ubicada en calzada Ignacio Zaragoza número 2021, colonia Santa Martha Acatitla, código postal 09230, 
Iztapalapa, Distrito Federal. 

4. El acto de presentación de propuestas y apertura de proposiciones técnicas será el día 10 de septiembre de 2002 en los horarios señalados para cada 
licitación, en la sala de juntas del Departamento de Evaluación de Proyectos y Mantenimiento de Areas Generales, ubicada en Puente de Alvarado número 
84, 2o. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

5. El acto económico se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2002 en los horarios señalados para cada licitación, en la sala de juntas del Departamento 
de Evaluación de Proyectos y Mantenimiento de Areas Generales, ubicada en Puente de Alvarado número 84, 2o. piso, colonia Tabacalera, código postal 
06030, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

6. Las presentes licitaciones son de carácter nacional; el idioma en que deberán de presentarse las propuestas será: español. 
7. Los trabajos consistentes a que se refiere la presente convocatoria son: 
 Mantenimiento y limpeza de canal cubeta, cárcamos y bajo andenes de las estaciones de Línea 7; mantenimiento y limpeza de canal cubeta, cárcamos y 

bajo andenes de las estaciones de Línea 8; mantenimiento y limpeza de canal cubeta, cárcamos y bajo andenes de las estaciones de Línea 9; 
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mantenimiento  
y limpeza de canal cubeta, cárcamos y bajo andenes de las estaciones de Línea A, y dignificación de permanencias de líneas 7, 8, 9 y A. 

8. No habrá subcontrataciones de obra. 
9. Las fechas programadas de inicio y término de los trabajos, respectivamente, son las siguientes: del 8 octubre al 31 de diciembre de 2002. 
10. La experiencia técnica y capacidad financiera, administrativa y de control que deberán acreditar los interesados será mediante curriculum vitae de los 

trabajos realizados por la organización del concursante, currícula vitarum del personal directivo, profesional, administrativo y técnico que participará en los 
trabajos, en ambos casos deberán destacar los trabajos similares a los del objeto de las licitaciones. 

 Los requisitos generales que deberán cumplir los interesados son: estados financieros debidamente auditados por contador público externo a la compañía, 
a partir del segundo semestre de 2001; copia certificada del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica; copia de su registro 
completo y actualizado de la cámara que le corresponda, en su caso; relación de contratos en vigor que tenga celebrados con la administración pública, así 
como con particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejecutar, desglosando por anualidades; declaración escrita y bajo protesta de 
decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, y 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

11. La entidad otorgará un anticipo hasta de 20%. 
12. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de, entre los 

concursantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación. 
13. Autorización presupuestal mediante oficios DPPSTV/0322/02 de fecha 4 de junio de 2002 y clave: 4100 Ref. 0516 de fecha 5 de junio de 2002; y con 

fundamento en el artículo 26 tercer párrafo de la ley, los acortamientos de plazos entre la fecha visita de obra y la del fallo, fueron autorizados por el 
Subcomité de Obras en su sesión extraordinaria número 05/2002 de fecha 20 de agosto de 2002. 

14. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional (peso). 
15. Visita al sitio de la obra será, respectivamente, en los sitios que se detallan a continuación: 
 Taquilla principal de la estación Tacubaya de Línea 7, a las 11:00 horas, del día 5 de septiembre de 2002; taquilla principal de la estación Garibaldi de Línea 

8, a las 
11:00 horas, del día 5 de septiembre de 2002; taquilla principal de la estación Chabacano de Línea 9, a las 11:00 horas, del día 5 de septiembre de 2002, 
taquilla principal de la estación Pantitlán de Línea A, a las 11:00 horas, del día 5 de septiembre de 2002, y taquilla principal de la estación Pantitlán de Línea 
A, a las 11:00 horas, del día 5 de septiembre de 2002. 

16. Los sobres que contendrán la documentación relativa a las propuestas técnicas y propuesta económica, invariablemente deberán ser entregados 
personalmente en la fecha señalada para cada licitación, en la sala de juntas del Departamento de Evaluación de Proyectos y Mantenimiento de Areas 
Generales, ubicada en Puente de Alvarado número 84, 2o. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, Cuauhtémoc, Distrito Federal, sitio previsto para el 
desarrollo de los actos de las presentes licitaciones. 

17. Condiciones de pago; mediante estimaciones por trabajos ejecutados, las que deberán formular con una periodicidad no mayor a un mes acompañadas de 
la documentación que acredite la procedencia de su pago. 

18. Las condiciones contenidas en la convocatoria, en las bases de la licitación, así como en las proposiciones por los licitantes, no podrán ser negociadas. 
19. Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 29 fracción III de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
20. El licitante beneficiario del fallo respectivo, deberá presentar a la firma del contrato correspondiente, póliza de responsabilidad constructor. 
21. La forma de garantizar la seriedad de las proposiciones será de conformidad con la tabla descrita en el punto cuarto.- Garantías de las bases de licitación. 
 
MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

GERENTE DE LINEAS 7, 8, 9 Y A 
RUBRICA. 
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(R.- 166454) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 069 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 24 Y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES INTERESADAS EN 
PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION EN LA MODALIDAD DE OBRA PUBLICA, CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 
 

DESCRIPCION Y UBICACION DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

INSTALACION DE ALUMBRADO PUBLICO EN EL CORREDOR TURISTICO Y CULTURAL 
REFORMA, TRAMO: LIEJA-FUENTE DE PETROLEOS 

30/09/2002 31/12/2002 $5’493,900.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001046-145-2002 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

4/09/2002 6/09/2002 
17:00 HRS. 

5/09/2002 
11:00 HRS. 

13/09/2002 
11:00 HRS. 

20/09/2002 
11:00 HRS. 

 
DESCRIPCION Y UBICACION DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
REHABILITACION Y MANTENIMIENTO INTEGRAL DE AREAS VERDES 

Y EQUIPAMIENTO DEL CORREDOR ECOLOGICO AV. BARRANCA DEL MUERTO 
TRAMO: CALLE 2 DE ABRIL-AV. RIO MIXCOAC 

5/10/2002 20/12/2002 $529,050.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001046-146-2002 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

4/09/2002 12/09/2002 
12:00 HRS. 

9/09/2002 
10:00 HRS. 

20/09/2002 
10:00 HRS. 

27/09/2002 
12:00 HRS. 

 
DESCRIPCION Y UBICACION DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
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MEJORAMIENTO DE TERRENO, CONSTRUCCION DE PISOS DE CONCRETO ASFALTICO EN 
ZONA DE PLASTICOS EN LA PLANTA DE SELECCION Y APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS 

SOLIDOS SAN JUAN DE ARAGON 

15/10/2002 21/12/2002 $593,480.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001046-147-2002 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

4/09/2002 12/09/2002 
11:00 HRS. 

9/09/2002 
10:00 HRS. 

20/09/2002 
12:00 HRS. 

27/09/2002 
14:00 HRS. 

 
* LOS RECURSOS FUERON APROBADOS MEDIANTE OFICIOS DE AUTORIZACION DE INVERSION POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL SFDF/ 072/2002 DE FECHA 25 DE ENERO DE 2002. 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 26 TERCER PARRAFO DE LA LEY, LOS ACORTAMIENTOS DE PLAZOS FUERON AUTORIZADOS POR EL SUBCOMITE DE 
OBRAS DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, EN LA SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA DEL 12 DE AGOSTO DE 2002. 

* LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 
CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 
56-54-03-84; A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 15:00 HORAS, 
EN DIAS HABILES. 

* REQUISITOS PARA ADQUIRIR LAS BASES: 
* SE DEBERA ENTREGAR COPIA LEGIBLE DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, PRESENTANDO LOS ORIGINALES PARA COTEJAR: 

1. ADQUISICION DIRECTA DE LAS BASES EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS, UBICADA EN AVENIDA CANAL 
DE APATLACO NUMERO 502 ,COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 56-54-03-
84. 
1.1 CONSTANCIA DEL REGISTRO DE CONCURSANTE, EMITIDA POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS. 
1.2 EN CASO DE ESTAR EN TRAMITE EL REGISTRO DE CONCURSANTE, SE DEBE PRESENTAR CONSTANCIA DE REGISTRO EN TRAMITE, 

ACOMPAÑADA DE LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS DE CAPITAL CONTABLE (MEDIANTE DECLARACION FISCAL DEL EJERCICIO DEL 
AÑO INMEDIATO ANTERIOR), DONDE SE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO Y LOS ESTADOS FINANCIEROS 
(DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR), FIRMADOS POR CONTADOR PUBLICO, ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR. 

2. EN CASO DE ADQUISICION POR MEDIO DEL SISTEMA compraNET: 
2.1 LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN LOS PUNTOS 1.1 O 1.2, SEGUN EL CASO, SE ANEXARAN EN EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA, 

COMO DOCUMENTO 1.4; EL NO PRESENTAR ESTOS DOCUMENTOS SERA MOTIVO DE DESCALIFICACION. ADEMAS DEBERAN 
PRESENTARLOS PARA LA OBTENCION DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL PUNTO 2.2. 

2.2 LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES U OTROS DOCUMENTOS QUE NO SE PUEDAN OBTENER MEDIANTE EL SISTEMA compraNET, SE 
ENTREGARAN A LOS INTERESADOS EN AVENIDA CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 
08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 56-54-03-84, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS, 
PREVIA PRESENTACION DEL RECIBO DE PAGO Y CON TERMINO DE TIEMPO AL ESTABLECIDO PARA LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O DE 
LOS TRABAJOS. 
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3. LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES SE HARA: 
3.1 EN CASO DE ADQUISICION DIRECTA, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS UBICADAS EN AVENIDA 

CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 56-54-03-84, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL. 

3.2 EN CASO DE ADQUISICION POR EL SISTEMA compraNET, A TRAVES DE BANCO SERFIN SUCURSAL 92, CON NUMERO DE CUENTA 9649285, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

4. EL LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA DE OBRA PARA LA LICITACION 30001046-145-2002 SE LLEVARA A CABO EN LA DIRECCION DE 
ALUMBRADO PUBLICO Y MANTENIMIENTO URBANO, UBICADA EN AVENIDA CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA 
VELA, DELEGACION IZTACALCO, CODIGO POSTAL 08040; PARA LA LICITACION 30001046-146-2002 SE LLEVARA A CABO EN LA SUBDIRECCION DE 
LIMPIEZA URBANA Y MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES, SITA EN AVENIDA 661 NUMERO 57 ESQUINA CON AVENIDA 606, COLONIA SAN JUAN DE 
ARAGON, CODIGO POSTAL 07950; PARA LA LICITACION 30001046-147-2002 SE LLEVARA A CABO EN LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA Y 
CONSTRUCCION, UBICADA EN AVENIDA CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, DELEGACION IZTACALCO, 
CODIGO POSTAL 08040, LOS DIAS Y HORAS INDICADOS ANTERIORMENTE. ES OBLIGATORIA LA ASISTENCIA DE PERSONAL CALIFICADO A LA(S) 
VISITA(S) DE OBRA(S). SE ACREDITARA TAL CALIDAD CON CEDULA PROFESIONAL, CERTIFICADO TECNICO O CARTA DE PASANTE (ORIGINAL Y 
COPIA). 

5. LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA LA LICITACION 30001046-145-2002 SE LLEVARA A CABO EN LA DIRECCION DE ALUMBRADO PUBLICO Y 
MANTENIMIENTO URBANO, UBICADA EN AVENIDA CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, DELEGACION 
IZTACALCO, CODIGO POSTAL 08040; PARA LA LICITACION 30001046-146-2002 SE LLEVARA A CABO EN LA SUBDIRECCION DE LIMPIEZA URBANA Y 
MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES, SITA EN AVENIDA 661 NUMERO 57, ESQUINA CON AVENIDA 606, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO 
POSTAL 07950; PARA LA LICITACION 30001046-147-2002 SE LLEVARA A CABO EN LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION, 
UBICADA EN AVENIDA CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, DELEGACION IZTACALCO, CODIGO POSTAL 
08040, LOS DIAS Y HORAS INDICADOS ANTERIORMENTE. ES OBLIGATORIA LA ASISTENCIA DE PERSONAL CALIFICADO A LA(S) JUNTA(S) DE 
ACLARACIONES. SE ACREDITARA TAL CALIDAD CON CEDULA PROFESIONAL, CERTIFICADO TECNICO O CARTA DE PASANTE (ORIGINAL Y COPIA). 

6. LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE 
CONCURSOS DE LA SUBDIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS, UBICADA EN AVENIDA CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. 
CARLOS ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 56-54-03-84, LOS DIAS Y HORAS INDICADOS 
ANTERIORMENTE. 

7. PARA LAS LICITACIONES 30001046-145 Y 146 NO SE OTORGARA ANTICIPO Y PARA LA LICITACION 30001046-147-2002 SE OTORGARA UN 
ANTICIPO DE 10% (DIEZ POR CIENTO) PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y DE 20% (VEINTE POR CIENTO) PARA LA COMPRA DE MATERIALES. 

8. LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
9. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL (PESOS). 
10. PARA EL TOTAL DE LAS LICITACIONES DE ESTA CONVOCATORIA NO SE PODRA SUBCONTRATAR PARTE ALGUNA DE LA OBRA. 
11. LOS INTERESADOS EN LA(S) LICITACION(ES) 30001046-145-2002, DEBERAN COMPROBAR EXPERIENCIA EN OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA; 

PARA LA LICITACION 146 DEBERAN COMPROBAR EXPERIENCIA EN MANTENIMIENTO INTEGRAL DE AREAS VERDES Y/O REHABILITACION DE 
AREAS VERDES Y OBRA CIVIL Y EQUIPAMIENTO; PARA LA LICITACION 147 DEBERAN COMPROBAR EXPERIENCIA EN OBRA CIVIL. EN TODAS LAS 
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LICITACIONES TAMBIEN DEBERAN COMPROBAR CAPACIDAD FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL, DURANTE EL PROCESO DE 
EVALUACION, SEGUN LA INFORMACION QUE SE SOLICITA EN LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA. 

12. LA DEPENDENCIA, CON BASE EN LOS ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EFECTUARA EL ANALISIS 
COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL 
CONTRATO AL CONCURSANTE QUE, REUNIENDO LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD ANTES CITADA (LEY DE OBRAS 
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO), HAYA PRESENTADO LA POSTURA LEGAL, TECNICA, ECONOMICA, FINANCIERA Y 
ADMINISTRATIVA QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y PRESENTE EL PRECIO MAS BAJO. 

13. CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ARQ. FRANCISCO GONZALEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 166457) 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE LICITACION Y COSTOS DE OBRA PUBLICA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 006 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE LAS OBRAS PUBLICAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30102011-015-02 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,200.00 

6/09/2002 3/09/2002 
11:00 HORAS 

5/09/2002 
11:00 HORAS 

12/09/2002 
11:00 HORAS 

19/09/2002 
11:00 HORAS 

 
ANTICIPOS DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
NO SE OTORGARA 

ANTICIPO 
ELABORACION DE PROYECTOS DE INGENIERIA PARA AMPLIACION 

DE LA CLINICA ZARAGOZA, ETAPA 2002 
28/10/2002 31/12/2002 

65 DIAS NATURALES 
$70,000.00 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30102011-016-02  $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,200.00 

6/09/2002 3/09/2002 
13:00 HORAS 

5/09/2002 
13:00 HORAS 

12/09/2002 
13:00 HORAS 

19/09/2002 
13:00 HORAS 

 
ANTICIPOS DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
NO SE OTORGARA 

ANTICIPO 
ELABORACION DE PROYECTOS DE INGENIERIA PARA 
CONSTRUCCION DE PERMANENCIA DE VIAS COYUYA 

28/10/2002 31/12/2002 
65 DIAS NATURALES 

$52,500.00 

 
• UBICACION DE LAS OBRAS: MEXICO, D.F.  
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PUENTE 

DE ALVARADO NUMERO 84, TERCER PISO, COLONIA TABACALERA, CODIGO POSTAL 06030, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONOS 
55-35-41-24 Y 56-27-46-55, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 Y DE 15:30 A 17:30 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO O EN EFECTIVO, DE 9:00 A 13:30 
HORAS, DE LUNES A VIERNES, EN LA CAJA DEL DEPARTAMENTO DE INGRESOS, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA 
CALLE DE DELICIAS NUMERO 67, COLONIA CENTRO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, DEPOSITANDO A LA 
CUENTA NUMERO 70600051-8 DE BANORTE. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LA SUBJEFATURA DE SUPERVISION, UBICADA EN EL SEGUNDO PISO DEL EDIFICIO 
ANEXO AL ACCESO SUR DE LA ESTACION REVOLUCION DEL METRO LINEA 2, CODIGO POSTAL 06030, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL.  

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE PROYECTOS Y 
MANTENIMIENTO DE AREAS GENERALES, UBICADA EN PUENTE DE ALVARADO NUMERO 84, SEGUNDO PISO, COLONIA TABACALERA, CODIGO 
POSTAL 06030, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL.  

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA, ASI COMO LA APERTURA DE LA PROPUESTA 
ECONOMICA SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE PROYECTOS Y MANTENIMIENTO DE AREAS 
GENERALES, UBICADA EN PUENTE DE ALVARADO NUMERO 84, SEGUNDO PISO, COLONIA TABACALERA, CODIGO POSTAL 06030, CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PRESENTAR CURRICULUM 

VITAE DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE DESTACANDO AQUELLOS SIMILARES A LOS DEL OBJETO DE LA LICITACION, ASI COMO 
CURRICULA VITARUM DEL PERSONAL DIRECTIVO, PROFESIONAL, ADMINISTRATIVO Y TECNICO QUE PARTICIPARA EN LOS TRABAJOS DESTACANDO 
LA EXPERIENCIA EN ACTIVIDADES SIMILARES A LAS DEL OBJETO DE LICITACION. POR LO QUE RESPECTA A LA CAPACIDAD FINANCIERA DEBERAN 
PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO 
EN EL CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION 
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DE LA PROPUESTA, ASIMISMO, DEBERAN ANEXAR COPIAS DEL REGISTRO DE AUDITOR, EMITIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO Y DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR PUBLICO. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: EN CASO DE ADQUIRIR LAS BASES EN LA CONVOCANTE, LOS 
INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR ESCRITO INDICANDO LA LICITACION DONDE PRETENDE PARTICIPAR. 

• ES IMPORTANTE QUE LOS LICITANTES CONSIDEREN QUE LA DOCUMENTACION PARA DEMOSTRAR LA CAPACIDAD FINANCIERA Y LOS ASPECTOS 
LEGALES, FORMAN PARTE DE LA PROPUESTA TECNICA POR LO QUE DEBERAN PRESENTARLOS EN EL SOBRE CORRESPONDIENTE. 

• LOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET, DEBERAN RECOGER LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES 
TECNICAS Y EL CATALOGO DE CONCEPTOS DEBIDAMENTE FIRMADO EN EL DEPARTAMENTO DE LICITACION Y COSTOS DE OBRA PUBLICA ANTES 
DE LA FECHA DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS, PRESENTANDO COPIA DEL RECIBO QUE ACREDITE EL PAGO DE LAS 
BASES. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE ADJUDICARA AL LICITANTE CUYA PROPUESTA 
RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS Y GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, LAS QUE SE DEBERAN FORMULAR CON UNA 
PERIODICIDAD NO MAYOR A UN MES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LA AUTORIZACION PRESUPUESTAL PARA LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS SE OTORGO MEDIANTE EL OFICIO SFDF/085/2002 DE FECHA 25 DE 
ENERO DE 2002. 

MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LICITACION Y COSTOS DE OBRA PUBLICA 

ING. OCTAVIO PEREZ MATA 
RUBRICA. 

(R.- 166458) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 049 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación, de conformidad con lo siguiente:  
 
Rehabilitación y mantenimiento a bombas y motores de pozos profundos, Activo Bellota-Chinchorro. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18575065-
081-02 

$1,040.00 
Costo en 

compraNET
: 

$945.00 

12/09/2002 10/09/2002 
12:00 horas 

9/09/2002 
9:00 horas 

18/09/2002 
9:00 horas 

23/09/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I420200000 Extracción del equipo completo de bombeo de 4” Diám. 

con 1 columna de 33 metros 
7 Lote 

2 I420200000 Montaje o instalación del equipo completo de bombeo 
de pozo profundo con 1 columna de 33 metros 

7 Lote 

3 I420200000 Extracción del equipo completo de bombeo de 8” Diám. 
con 1 columna de 33 metros 

6 Lote 

4 I420200000 Montaje o instalación del equipo completo de bombeo 
de pozo profundo de 8” Diám. con 1 columna de 33 

metros 

6 Lote 

5 I420200000 Mantenimiento general al cabezal de descarga de 8” 
Diám. 

6 Juego 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos 

Materiales, ubicado en prolongación Avenida Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, teléfono (933) 334-38-
65, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas.  

• La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye 
IVA. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la administración del 
Activo, ubicado en prolongación Avenida Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo en la Coordinación de Mantenimiento, Sector Terciario 
del Activo Bellota-Chinchorro con el ingeniero Jesús E. Hernández Fonseca, extensión 34-27. 
Los participantes deben cumplir obligatoriamente con las normas de seguridad industrial en materia de equipo de protección personal durante las visitas 
técnicas, consistentes en ropa de trabajo de algodón con el logotipo de la compañía, zapatos con suela antiderrapante y casquillo de protección, así como 
casco de seguridad y gafete de identificación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la(s) propuesta(s) económica(s) se efectuará en la sala 

de concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la administración del Activo, prolongación Avenida Juárez sin número, colonia 
Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en la Coordinación de Mantenimiento, Sector Terciario del Activo Bellota-Chinchorro, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 

de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 300 días naturales. 
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• El pago se realizará: se pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción en ventanilla única de la 
factura debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para P.E.P. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

COMALCALCO, TAB., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 
 RUBRICA. (R.- 166460) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

CONVOCATORIA PUBLICA No. CEAS-ZR-006/2002 
 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) ha recibido el préstamo número 1161/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo, para 
financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales.  
Se prevé que parte de este préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar del subproyecto: construcción de 4 obras de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento  
en diversas localidades del Estado de Jalisco. 
 
La Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (C.E.A.S.) convoca a empresas contratistas mexicanas y de los demás países miembros del Banco Interamericano 
de Desarrollo que estén en posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos; el contrato se adjudicará mediante los concursos que a continuación se 
describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura económica Capital contable 
mínimo requerido 

43106002-020-02  $3,500.00 
Costo en compraNET: 

 $3,000.00 

23/09/2002 
16:00 horas  

24/09/2002 
14:00 horas 

30/09/2002 
10:00 horas 

3/10/2002 
10:00 horas 

$800,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio  

y terminación 
- Sistema de alcantarillado sanitario (3a. etapa) y planta de tratamiento 

de aguas residuales  
- Campo Acosta, Municipio de Tomatlán, 

Jalisco 
Inicio: 14/10/2002 

Terminación:
 30/11/2002 

 
* El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos será en la puerta principal de la Presidencia Municipal de Tomatlán, ubicada en la 

calle Constitución número 2, código postal 48450, colonia Centro en el horario y fecha señalados. 
* El plazo de ejecución de los trabajos será de 48 días naturales, con la fecha estimada de inicio señalada. 
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No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 

de los trabajos  
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura económica Capital contable 
mínimo requerido 

43106002-021-02  $2,500.00 
Costo en compraNET: 

 $2,000.00 

19/09/2002 
12:00 horas  

23/09/2002 
10:00 horas 

30/09/2002 
11:30 horas 

3/10/2002 
11:30 horas 

$800,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio  

y terminación 
- Captación línea de conducción y red 
- Captación, línea de conducción y red 

- Puente de Fátima, Municipio de Pihuamo,  
- San Lorenzo Azqueltán de Villa Guerrero, 

Jalisco 

Inicio: 14/10/2002  
Terminación: 30/11/2002 

* El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en la puerta principal de la Presidencia Municipal de Pihuamo, ubicada en la calle 
 Morelos número 7, colonia Centro, código postal 49870, el horario y fecha señalados. 

* El plazo de ejecución de los trabajos será de hasta 48 días naturales, con la fecha estimada de inicio señalada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura económica Capital contable 
mínimo requerido 

43106002-022-02  $2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,500.00 

23/09/2002 
12:00 horas  

24/09/2002 
12:00 horas 

30/09/2002 
13:00 horas 

3/10/2002 
13:00 horas 

$800,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y 

terminación 
Perforación de pozo profundo Los Laureles, Paraíso, Paso de San Juan y 

San Juan Espanatica, Municipio de Tuxpan, 
Jalisco 

Inicio: 14/10/2002 
Terminación: 30/11/2002  

 
* El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en la puerta principal de la Presidencia Municipal de Tuxpan, ubicada en calle Reforma 

número 6, código postal 49800, en el horario y fecha señalados. 

* El plazo de ejecución de los trabajos será de hasta 48 días naturales, con la fecha estimada de inicio señalada. 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 
acto de presentación y apertura de proposiciones en las oficinas de la C.E.A.S., ubicada en avenida Francia número 1726, colonia Moderna, código postal 44190, 
Guadalajara, Jalisco, con teléfono 38-11-60-20 y fax 38-11-60-20, extensión 118, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas y en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
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* La forma de pago será mediante cheque certificado o de caja a favor de la C.E.A.S., en compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se efectuarán en la sala de usos múltiples de la C.E.A.S., ubicada en avenida Francia número 1726, colonia Moderna, código 
postal 44190, con teléfono 38-11-60-20 y fax 38-11-60-20, extensión 118, en los horarios y fechas señalados. 

* La presentación de las proposiciones y su apertura se efectuarán en el horario y fechas señalados; en la sala de usos múltiples de la C.E.A.S., ubicada en 
avenida Francia número 1726, colonia Moderna, código postal 44190, con teléfono 38-11-60-20. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser 
negociadas. 

* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en presentar un mínimo de tres contratos de obras similares a las que son 
objeto las presentes licitaciones y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT-3). 

* Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en 
original y copia (en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el 
contrato simple de asociación). 

Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es). 

Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, 
en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto. 

Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, 
debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste, antela S.H.C.P. y el balance deberá presentarlo en papel membretado del 
auditor. 

Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 

Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: 

De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 
nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 
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Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

En caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 3 y 6 deberán presentar documentos análogos de conformidad con lo establecido en el Diario 
Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos 
extranjeros. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona 
que, entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, 
asimismo el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos.  

 Se otorgará un 30% de anticipo respecto de la asignación presupuestal aprobada al contrato para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la 
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalación y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio 
de los trabajos; así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y 
demás insumos que deberán otorgar.  

 
ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JAL., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ENRIQUE DAU FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 166461) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, SEDE VILLAHERMOSA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación 
de la convocatoria 

014  25/07/2002 
Nota   No. de registro en 

Diario Oficial  
1  R.- 164750 

 
No. de licitación 

18575088-017-02 
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Ubicación del documento 
Descripción de la partida No. 1 

 
Dice: Debe decir: 

Adquisición de 2 (dos) botes de 
salvamento con pescante y malacate, con 

capacidad para 70 pasajeros sentados en cada 
bote, incluyendo los servicios de instalación, 

interconexión, pruebas, puesta en operación y 
adiestramiento del personal que operará los 

equipos que se utilizarán en el Golfo de México, 
Sonda de Campeche 

Adquisición de 2 (dos) botes de salvamento con 
pescante y malacate, con capacidad para 70 

pasajeros sentados en cada bote, incluyendo los 
servicios de supervisión de la instalación e 

interconexión de los pescantes y malacates, así 
como la prestación de los servicios de pruebas, 

puesta en operación y adiestramiento del 
personal que operará los botes, que se utilizarán 

en el Golfo de México, Sonda de Campeche 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, DE LA U.P.M.P. 

ING. CARLOS E. BECERRA SCHULZ 
RUBRICA. 

(R.- 166462) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 047 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación, de conformidad con lo siguiente:  
Inspección radiográfica a ductos del Activo Bellota-Chinchorro  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575065-

079-02 
 $1,771.00 
Costo en 

compraNET
: 

 $1,679.00 

11/09/2002 10/09/2002 
16:30 horas 

9/09/2002 
9:00 horas 

17/09/2002 
16:30 horas 

23/09/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Inspección radiográfica a ductos 11/11/2002 357 $222,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos 

Materiales ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, teléfono (933) 334-38-
65, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8.00 a 13:30 horas.  

• La forma de pago es, en convocante cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, o en efectivo. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye I.V.A.  

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la Administración del 
Activo, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en la sala de concursos número 1 y la apertura de la(s) 
propuesta(s) económica(s) en la sala de concursos número 2 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la Administración del Activo, 
prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en las oficinas de la Coordinación de Mantenimiento con el ingeniero Martín Carranco Rosas, extensión 
34-224. Los participantes deben cumplir obligatoriamente con las normas de Seguridad Industrial en materia de Equipo de Protección Personal durante las 
visitas técnicas, consistentes en ropa de trabajo de algodón con el logotipo de la compañía, zapatos con suela antiderrapante y casquillo de protección, así 
como casco de seguridad y gafete 
de identificación. 

• Ubicación de la obra: campos e instalaciones del Activo Bellota-Chinchorro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• No se otorgarán anticipos. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia de cinco años en inspección radiográfica. La 
capacidad financiera mediante documentos que acrediten el capital contable requerido, los cuales deberán integrarse al menos por los estados financieros 
auditados de los últimos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo las empresas de nueva creación, las cuales deberán 
presentar los más actualizados a la fecha de la presentación de propuestas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  

• Los licitantes interesados en participar en esta licitación deberán acompañar en su propuesta técnica un escrito mediante el cual la persona moral 
manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: de la 
persona moral, clave de Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 
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nombres de los accionistas número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó y los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio. En caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 

• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente no 
será menor al 50% de los utilizados en la ejecución de los trabajos.  

• Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, así como el artículo 36 y 37 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las  estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de PEP dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra (artículo 54 de la Ley de Obra Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

 
COMALCALCO, TAB., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 
ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 

 RUBRICA. (R.- 166463) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DE LA REGION SUR 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación 
de la convocatoria 

056  6/08/2002 
Nota   No. de registro en 

Diario Oficial  
1  R.- 165180 

 
No. de licitación 

18575055-056-02 
 

Dice: 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575055-

056-02 
$1,356.96 

Costo en compraNET: 
1,233.60 

15/08/2002 14/08/2002 
12:00 horas 

21/08/2002 
12:00 horas 

28/08/2002 
9:00 horas 

 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de agosto de 2002 a las 12:00 horas, en la sala 

de concursos 4H de la Subgerencia de Recursos Materiale, Región Sur, ubicada en el C.T.A., edificio La Herradura, planta baja, avenida Campo Sitio Grande 
número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de agosto de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de concursos 4H de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el C.T.A., edificio La Herradura, planta baja, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C720600032 Tubería de 36” 0.500” P/S.S acero al carbono 

con costura, especificación API-5L-X-52 
15,600 Metro 

2 C720600032 Tubería de 36” 0.750 “ p/s.s. acero al carbono 
con costura, especificación API-5L-X-52 

6,251 Metro 

3 C720600028 Tubo S/C AC Bisel 8” API5L GX52 14,458 Metro 
4 C720600032 Tubería de 36” 0.500 P/S.S acero al carbono 

con costura, especificación API-5L-X-52, lastrada 
1,789 Metro 

5 C720600038 Tubería de línea de acero negra al carbón 
con o sin costura, extremos biselados para soldar, 
especificación API-5L, grado B espesor de pared 

0.216” de 3” de diámetro 

8,238 Metro 

 
Debe decir: 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575055-

056-02 
$1,356.96 

Costo en compraNET: 
1,233.60 

30/08/2002 14/08/2002 
12:00 horas 

5/09/2002 
9:00 horas 

12/09/08/2002 
9:00 horas 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 5 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 
de concursos 3H de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el C.T.A., edificio La Herradura, planta baja, avenida Campo Sitio 
Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de concursos 1H de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el C.T.A., edificio La Herradura, planta baja, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C720600032 Tubería de 36” 0.750 “ p/s.s. acero al carbono 

con costura, especificación API-5L-X-52, 
recubrimiento anticorrosivo en planta 

6,251 Metro 

2 C720600028 Tubo S/C AC Bisel 8” API5L GX52 sin costura 
desnuda 

14,458 Metro 

3 C720600038 Tubería de línea de acero negra al carbón con o sin 
costura, extremos biselados para soldar, 

especificación API-5L, grado B espesor de pared 
0.216” de 3” de diámetro (protección tricapa) 

8,238 Metro 

4 C720600032 Tubería de 36” 1.125” P/S.A de acero al 
carbono con costura, especificación API5LX52 

recubrimiento anticorrosivo 

200 Metro 

5 C720600032 Tubería de 36” 0.750” P/S.S de acero al 
carbono con costura, especificación API5LX52 

recubrimiento anticorrosivo 

338 Metro 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 
L.A.E. NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 166464) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION 

Y MANTENIMIENTO DE POZOS, SEDE VILLAHERMOSA 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 

015  25/07/2002 
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Nota   No. de registro en Diario Oficial  
2  R.- 164748 

No. de licitación 
18575088-018-02 

 
Ubicación del documento 

Fecha límite para adquirir bases 
Dice: Debe decir: 

11/09/2002 4/10/2002 
 

Ubicación del documento 
Fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica 
Dice: Debe decir: 

17/09/2002 10/10/2002 
 

Ubicación del documento 
Fecha de apertura económica 

Dice: Debe decir: 
30/09/2002 4/11/2002 

 
CENTRO, TAB., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES DE LA UPMP 
CARLOS E. BECERRA SCHULZ 

 RUBRICA. (R.- 166465) 
SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de vestuario, uniformes y blancos, de conformidad 
con  
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

46001001-005-02 $884.00 
compraNET: $804.00 

6/09/2002 5/09/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/09/2002 
10:30 horas 

20/09/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C750200000 Sábana 5,320 Pieza 
2 C750200000 Bata 10,136 Pieza 
3 C750200000 Colcha 7,298 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en callejón Borda número 3, colonia 

Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Mor., teléfono 314 37 76, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. El pago es, en efectivo o cheque de caja a 
favor de los Servicios de Salud de Morelos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en callejón 
Borda número 3, colonia Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 12 de septiembre de 2002 a las 10:30 horas, en el 
Departamento de Adquisiciones, callejón Borda número 3, colonia Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

• La apertura de propuestas económicas se efectuará el día 20 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones, callejón 
Borda número 3, colonia Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén central, de lunes a viernes, de 8:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20 de octubre de 2002. 
• El pago se realizará: veinte días hábiles a la recepción de la factura original. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

ING. ALFONSO LLACA GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 166467) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. DMH/DGODU/16/2002 

 
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA DELEGACION MIGUEL HIDALGO, EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE LOS ARTICULOS 24 Y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, 
CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE LLEVAR A CABO LAS OBRAS PUBLICAS DESCRITAS A 
CONTINUACION PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS DISPONIBLES A 
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PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPOS DETERMINADOS CON CARGO A LA INVERSION AUTORIZADA POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, SEGUN OFICIO DE AUTORIZACION NUMERO SFDF/062/2002 DEL 25 DE ENERO DE 2002. 

 
No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION  LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA A LA OBRA JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPUESTAS 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 
ECONOMICAS 

CAPITAL 
CONTABLE 
MINIMO 

30001124-
63-02 

CONSTRUCCION DE 
PLAZA COMERCIAL, 

PARA EL RESCATE DEL 
CENTRO HISTORICO 

DE TACUBA 

5 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2002 

5 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2002  
15:30 HRS. 

5 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2002  
17:00 HRS. 

17 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2002 
9:00 HRS. 

20 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2002 
9:00 HRS. 

5’150,000.0
0 

 
EL PERIODO DE EJECUCION SERA DEL 7 DE OCTUBRE DE 2002 AL 30 DE JUNIO DE 2003. ES IMPORTANTE RESALTAR QUE SE CONTRATARA LA 
EJECUCION DE LOS TRABAJOS MEDIANTE UN CONTRATO DE PRECIOS UNITARIOS A TIEMPO DETERMINADO DE MANERA BIANUAL. EL COSTO DE 
LA DOCUMENTACION EN compraNET SERA DE $3,200.00 Y EN LA CONVOCANTE $3,500.00. 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 26, TERCER PARRAFO, DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, LOS ACORTAMIENTOS DE PLAZOS 

ENTRE LA PUBLICACION Y EL ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS, A 13 DIAS HABILES, FUE AUTORIZADO EN LA OCTAVA SESION 
ORDINARIA DEL SUBCOMITE DE OBRAS DE LA DELEGACION MIGUEL HIDALGO EL 23 DE AGOSTO DEL AÑO 2002. 

LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA LA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS OFICINAS 
DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES, SITA EN AVENIDA PARQUE LIRA NUMERO 94 ESQUINA VICENTE EGUIA, 
COLONIA AMPLIACION DANIEL GARZA (EDIFICIO DE TESORERIA TERCER PISO), A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN DIAS HABILES. 
REQUISITOS PARA ADQUIRIR LAS BASES: 
SE DEBERA ENTREGAR COPIA LEGIBLE DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, PRESENTANDO LOS ORIGINALES PARA COTEJAR: 
1.- ADQUISICION DIRECTA EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES: 

1.1.- CONSTANCIA DEL REGISTRO DE CONCURSANTE EMITIDO POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS (SI EL CAPITAL CONTABLE HA 
SIDO MODIFICADO, SE DEBERA PRESENTAR COMO ANEXO LO SEÑALADO EN EL PUNTO 1.2.) PRESENTANDO 01 DISKETTE DE 3½ H. D. Y UN 
C.D. VIRGEN. 

1.2.- COMPROBANTE DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO (MEDIANTE DECLARACION FISCAL DEL EJERCICIO 2001), DONDE SE 
COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO O MEDIANTE LOS ESTADOS FINANCIEROS (DEL AÑO 2001), FIRMADOS POR 
CONTADOR PUBLICO EXTERNO, ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR Y COPIA DEL REGISTRO DEL CONTADOR 
EXPEDIDO POR LA S.H.C.P. 

2.- EN CASO DE ADQUISICION POR MEDIO DEL SISTEMA compraNET: 
2.1.- LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN LOS PUNTOS 1.1. O 1.2 SEGUN EL CASO, SE ANEXARAN EN EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA, EN EL 

DOCUMENTO D CARTA COMPROMISO; EL NO PRESENTAR ESTOS DOCUMENTOS SERA MOTIVO DE DESCALIFICACION. 
2.2.- LOS PLANOS, CATALOGOS, ESPECIFICACIONES U OTROS DOCUMENTOS QUE NO SE PUEDAN OBTENER MEDIANTE EL SISTEMA compraNET, 

SE ENTREGARAN A LOS INTERESADOS EN LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES DE ESTA 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, PREVIA PRESENTACION DEL RECIBO DE PAGO (HASTA UN DIA DESPUES DEL LA FECHA LIMITE DE VENTA DE 
BASES) PRESENTANDO 1 DISKETTE DE 3½ H. D. Y UN C.D. VIRGEN. 

3.- LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES SE HARA: 
3.1.- EN EL CASO DE ADQUISICION DIRECTA EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES, 

MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 
CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL. 
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3.2.- EN EL CASO DE ADQUISICION POR EL SISTEMA compraNET, A TRAVES DE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
4.- EL LUGAR DE REUNION PARA LA VISTA DE OBRA SERA EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS 

Y ESTIMACIONES, SITA EN AVENIDA PARQUE LIRA NUMERO 94 ESQUINA VICENTE EGUIA, COLONIA AMPLIACION DANIEL GARZA (EDIFICIO DE 
TESORERIA TERCER PISO) EN LOS DIAS Y HORAS INDICADOS ANTERIORMENTE. 

5.- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS 
Y ESTIMACIONES, SITA EN AVENIDA PARQUE LIRA NUMERO 94 ESQUINA VICENTE EGUIA, COLONIA AMPLIACION DANIEL GARZA (EDIFICIO DE 
TESORERIA TERCER PISO), CODIGO POSTAL 11840, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, D.F., EN LOS DIAS Y HORAS INDICADOS ANTERIORMENTE. 

 ES OBLIGATORIA LA ASISTENCIA DE PERSONAL CALIFICADO A LA VISITA DE LA OBRA Y A LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES QUE SE LLEVEN A 
CABO. SE ACREDITARA MEDIANTE OFICIO DE LA EMPRESA TAL CALIDAD, ANEXANDO ORIGINAL Y COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL, 
CERTIFICADO TECNICO O CARTA DE PASANTE DEL PERSONAL TECNICO QUE ACUDA A LA VISITA Y A LA JUNTA. 

6.- LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS 
PERTENECIENTE A LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, UBICADA EN AVENIDA PARQUE LIRA NUMERO 94 ESQUINA 
VICENTE EGUIA, COLONIA AMPLIACION DANIEL GARZA, CODIGO POSTAL 11840, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, D.F., LOS DIAS Y HORAS INDICADOS 
ANTERIORMENTE. 

7.- SE OTORGARAN ANTICIPOS DE 10% (DIEZ POR CIENTO) PARA INICIO DE OBRA Y DE 20% (VEINTE POR CIENTO) PARA COMPRA DE MATERIALES Y/O 
EQUIPOS DE INSTALACION PERMANENTE, PARA EL PRESENTE EJERCICIO SE EJERCERA UN MAXIMO DE $28’406,671.40, DEL IMPORTE TOTAL 
APROBADO POR LA DELEGACION, AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 

8.- LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
9.- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
10.- NO PODRA SUBCONTRATAR NINGUNA PARTE DE LA OBRA. 
11.- LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DESCRITAS, DEBERAN COMPROBAR EXPERIENCIA TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A 

LAS DE LA PRESENTE LICITACION Y CAPACIDAD FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL, DURANTE EL PROCESO DE EVALUACION, SEGUN LA 
INFORMACION QUE SE SOLICITA EN LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA. 

12.- LA DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CON BASE EN LOS ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EFECTUARA 
EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL ADJUDICARA 
EL CONTRATO AL CONCURSANTE QUE, REUNIENDO LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY Y SU REGLAMENTO, HAYA PRESENTADO LA 
POSTURA LEGAL, TECNICA, ECONOMICA, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO Y PRESENTE EL PRECIO MAS BAJO QUE SEA SOLVENTE. 

13.- CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
AUTORIZO 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ARQ. MANUEL SANCHEZ DE CARMONA 

RUBRICA. 
(R.- 166474) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 025 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 24 Y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION 
DE CARACTER NACIONAL, CON RECURSOS DE CREDITO AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA LA CONTRATACION DE LA PRESTACION DE 
SERVICIOS DE APOYO TECNICO EN LAS AREAS CIVIL Y ELECTROMECANICA: CONCURSOS, ELABORACION DE PRECIOS UNITARIOS EXTRAORDINARIOS, 
FORMULACION DE ALCANCES, ESTUDIOS DE AJUSTE DE COSTOS, ANALISIS Y SOLUCION DE INCONFORMIDADES, ESTIMACIONES Y CIERRE DE 
CONTRATOS PARA LA CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

FALLO 

30001060-
025-02 

$3,057.00 
COSTO EN compraNET: 

$3,007.00 

5/09/2002 10/09/2002 
10:00 HORAS 

13/09/2002 
11:00 HORAS 

25/09/2002 
13:30 HORAS 

2/10/2002 
19:00 HORAS 

11/10/2002 
14:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000  PERSONAL DE APOYO A COSTOS Y CONCURSOS 1/12/2002 30/11/2003 $1’166,000.00 

 
* UBICACION DE LA OBRA: DIRECCION DE COSTOS Y CONCURSOS DE LA D.G.C.O.S.T.C., SITA EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 800, COLONIA 

SANTA CRUZ ATOYAC, MEXICO, D.F. Y/O EN SUS DISTINTAS JEFATURAS DE RESIDENTES. 
* LOS RECURSOS FUERON AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL EN OFICIO DE INVERSION NUMERO 

SFDF/074/2002 DE FECHA 25 DE ENERO DE 2002. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA 

DIRECCION DE COSTOS Y CONCURSOS DE ESTA DIRECCION GENERAL, SITA EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 800, 3er PISO, COLONIA SANTA 
CRUZ ATOYAC, CODIGO POSTAL 03310, BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., DE 10:00 A 14:30 Y DE 18:00 A 20:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL/SECRETARIA DE FINANZAS/TESORERIA DEL G.D.F., CON CARGO A INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO 
FEDERAL. EN compraNET CON DEPOSITO A BANCA SERFIN, S.A., SUCURSAL 92, CUENTA NUMERO 9649285, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA; ESTANDO DISPONIBLES LOS ANEXOS A LAS BASES EN LA CONVOCANTE, LOS QUE DEBEN SER RECOGIDOS CON LA BREVEDAD 
POSIBLE PARA CONFIRMAR SU INSCRIPCION EN ESTA LICITACION Y ASI CONSIDERAR A SU EMPRESA PARA CUALQUIER ACLARACION AL 
RESPECTO. 

* EL LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA DE OBRA SERA LA DIRECCION DE COSTOS Y CONCURSOS. 
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* LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE PROPOSICIONES, APERTURAS TECNICA Y ECONOMICA Y FALLO SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA 
DE JUNTAS DE ESTA DIRECCION GENERAL (UBICADA EN EL 4o. PISO), LOS DIAS Y HORAS INDICADOS EN EL CUADRO DE REFERENCIAS. SERA 
OBLIGATORIA LA ASISTENCIA DE PERSONAL CALIFICADO A LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES POR PARTE DE LA EMPRESA. SE ACREDITARA TAL 
CALIDAD CON CEDULA PROFESIONAL, CERTIFICADO TECNICO O CARTA DE PASANTE (ORIGINAL Y COPIA). 

* NO HABRA ANTICIPO. 
* NO SE PODRA SUBCONTRATAR PARTE ALGUNA DE LOS SERVICIOS. PODRA ASOCIARSE PARA FINES DE FINANCIAMIENTO O EJECUCION DE 

LOS TRABAJOS. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN CUMPLIR EL REQUISITO SIGUIENTE: HABER TENIDO A SU 

CARGO SERVICIOS DE APOYO TECNICO, SIMILARES A LOS DE ESTA LICITACION. 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS PARA ADQUIRIR LAS BASES SON: SI LA COMPRA SE HACE EN LA CONVOCANTE, 

ENTREGAR REGISTRO DEFINITIVO O EN TRAMITE VIGENTE ANTE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS; SI LA ADQUISICION SE REALIZA  
A TRAVES DE compraNET, DEBERA ANEXAR COPIA DEL MENCIONADO REGISTRO DENTRO DE SU PROPUESTA TECNICA; EN AMBOS CASOS, 
PRESENTARA CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO COMPROBABLE MEDIANTE EL ESTADO DE POSICION FINANCIERA DE FINAL DE AÑO 
DEBIDAMENTE FIRMADO POR CONTADOR PUBLICO, ANEXANDO COPIA DE SU CEDULA PROFESIONAL Y ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL QUE 
CORRESPONDA AL PERIODO; EN CASO DE QUE EL REGISTRO ESTE EN TRAMITE DEBERA ENTREGAR COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS 
MODIFICACIONES (PARA PERSONA FISICA, ACTA DE NACIMIENTO), ASI COMO MANIFESTACION ESCRITA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.  

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CUMPLIR LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

* GARANTIAS: A) DE SERIEDAD DE SU PROPUESTA, DE 5 A 15%, DEL IMPORTE TOTAL DE LA MISMA (VER BASES); B) DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, 10% DE SU IMPORTE; C) POR VICIOS OCULTOS, 10% DEL MONTO TOTAL EJERCIDO. TODOS INCLUYENDO EL I.V.A., EXCEPTO EN EL 
PRIMER CASO. LAS GARANTIAS MENCIONADAS EN LOS PUNTOS A, B, Y C, SE CONSTITUIRAN MEDIANTE FIANZA, LA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
(A) TAMBIEN PODRA SER MEDIANTE CHEQUE CRUZADO. 

* LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN UNIDADES DE MONEDA NACIONAL E IDIOMA ESPAÑOL. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MARIO H. CURZIO RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 166478) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 013 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de materiales, útiles de oficina, formas 
impresas y consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637112-

014-02 
$1,040.34 
Costo en 

compraNET
: $945.76 

6/09/2002 6/09/2002 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

13/09/2002 
11:00 horas 

17/09/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C210000000 Solicitud de estudio de 
radiología e imagen 

1,621 Pieza 1,621 2,026 

2 C210000000 Solicitud de servicios de 
referencia y contrarreferencia 

1,479 Pieza 1,479 1,848 

3 C210000000 Tarjetas de control  
de asistencia 

43,095 Pieza 43,095 53,868 

4 C210000000 Folder manila t/carta c/ceja  
sin logo 

6,048 Pieza 6,048 15,120 

5 C210000000 Papel bond blanco t/carta 188 Paquete 188 470 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida 7 de Noviembre esquina con 
Sexta sin número, bodega número 5, colonia Del Maestro, código postal 87070, Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 834 31 2 01 97, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se 
efectuarán en días y horas antes señalados en la sala de juntas de la Delegación Estatal del ISSSTE en Tamaulipas. 9 y 10 Hidalgo número 869, 3er. piso, 
colonia Zona Centro, código postal 87000, Victoria, Tamaulipas. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
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Lugar de entrega: Departamento de Adquisiciones, avenida 7 de Noviembre esquina con Sexta sin número, colonia Del Maestro, código postal 87070, Ciudad 
Victoria, Tamps., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
Plazo de entrega: 45 días naturales, para formas impresas, y tres días para el resto de las partidas posteriores a la firma del contrato. 
El pago se realizará: crédito. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. LUIS RAFAEL GARCIA LUNA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 166479) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

SECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL DEL ESTADO DE VERACRUZ 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de vehículos automotrices y equipo de 
cómputo, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

59009001-001-02 
Adquisición de 

vehículos 
automotrices 

$1,720.00 
Costo en compraNET: 

$1,570.00 

5/09/2002 6/09/2002 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

13/09/2002 
10:00 horas 

13/09/2002 
13:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800000 Camioneta pick up doble tracción (4 x 4) 2 Unidad 
2 I480800000 Camioneta pick up doble cabina 1 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida 20 de Noviembre Oriente 

número 659, colonia Esther Badillo, código postal 91160, Xalapa, Veracruz, teléfonos (228) 812 79 76 y 812 86 69, los días 29 y 30 de agosto y 2, 3, 4 y 5 de 
septiembre; con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 y de 16:30 a 17:30 horas. 
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• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Secretaría de Desarrollo Regional y en compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales, ubicada en avenida 20 de Noviembre Oriente número 659, colonia Esther Badillo, código postal 91160, Xalapa, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la 
sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales, en avenida 20 de Noviembre Oriente número 659, colonia Esther Badillo, 
código postal 91160, Xalapa, Veracruz. 

• La apertura de la(s) propuesta(s) económica(s) se efectuará el día 13 de septiembre de 2002 a las 13:30 horas, en la sala de juntas del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, en avenida 20 de Noviembre Oriente número 659, colonia Esther Badillo, código postal 91160, Xalapa, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: avenida 20 de Noviembre Oriente número 659, colonia Esther Badillo de la ciudad de Xalapa, Veracruz, de lunes a viernes, en el horario 

de entrega de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales, posteriores a la firma del contrato. 
• El pago se realizará: crédito 30 días hábiles, contra entrega de los bienes a entera satisfacción de la convocante y factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público.  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones  

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
59009001-002-02 

Adquisición de 
equipo de 
cómputo 

$1,720.00 
Costo en compraNET: 

$1,570.00 

10/09/2002 11/09/2002 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

17/09/2002 
10:00 horas 

17/09/2002 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Equipo de cómputo 2 Pieza 
2 I180000012 Microcomputadora portátil 1 Pieza 
3 I180000162 Impresora láser 1 Pieza 
4 I180000000 Retroproyector 1 Pieza 
5 I180000136 Plotter 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida 20 de Noviembre Oriente 

número 659, colonia Esther Badillo, código postal 91160, Xalapa, Veracruz, teléfonos (228) 812 79 76 y 812 86 69, los días 29 y 30 de agosto y 2, 3, 4, 5, 6, 9 
y 10 de septiembre; con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 y de 16:30 a 17:30 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Secretaría de Desarrollo Regional. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos 
Materiales 
y Servicios Generales, ubicada en avenida 20 de Noviembre Oriente número 659, colonia Esther Badillo, código postal 91160, Xalapa, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la 
sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales, en avenida 20 de Noviembre Oriente número 659, colonia Esther Badillo, 
código postal 91160, Xalapa, Veracruz. 

• La apertura de la(s) propuesta(s) económica(s) se efectuará el día 17 de septiembre de 2002 a las 16:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, en avenida 20 de Noviembre Oriente número 659, colonia Esther Badillo, código postal 91160, Xalapa, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: avenida 20 de Noviembre Oriente número 659, colonia Esther Badillo de la ciudad de Xalapa, Veracruz, de lunes a viernes, en el horario 

de entrega de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
• Plazo de entrega: 10 días naturales, posteriores a la firma del contrato. 
• El pago se realizará: crédito 30 días hábiles, contra entrega de los bienes a entera satisfacción de la convocante y factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

XALAPA, VER., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
SECRETARIO DE DESARROLLO REGIONAL 

LIC. PORFIRIO SERRANO AMADOR 
RUBRICA. 

(R.- 166480) 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA PARA LA 

CONSTRUCCION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE OAXACA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con lo que establece la Normatividad Estatal en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Enajenaciones y Servicios del Poder Ejecutivo 
Estatal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de adquisición de mobiliario y equipo, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 



Jueves 29 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     419 

49069002-
003-02 

$1,300 
Costo en compraNET: 

$1,200 

9/09/2002 10/09/2002 
9:00 horas 

18/09/2002 
9:00 horas 

24/09/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I450400030 Bancos para sentarse con estructura metálica 

tubular y asiento de polipropileno 
1,113 Pza. 

2 I450400314 Silla apilable de plástico 866 Pza. 
3 I450220004 Pizarrones porcelanizado acrílico blanco para 

plumones 
280 Pza. 

4 I450400304 Restirador de 620 x 920 mm 240 Pza. 
5 I450400228 Mesa con cubierta de plástico laminado 

de 1.14 x 0.76 x 0.75 mts 
161 Pza. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
49069002-

004-02 
$1,300 

Costo en compraNET: 
$1,200 

9/09/2002 10/09/2002 
11:00 horas 

18/09/2002 
11:00 horas 

24/09/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C480000884 Válvula para gas, llave sencilla tipo cresta de gallo 288 Pza. 
2 C480000884 Válvula combinada tipo CAPFCE de bronce cromada 148 Pza. 
3 I450400234 Mesa de lavado con una tarja 100 Pza. 
4 I450400234 Mesa central para laboratorio 70 Pza. 
5 I060600368 Microscopio monocular tipo estudiante 46 Equipo 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
49069002-

005-02 
$1,100 

Costo en compraNET: 
$1,000 

9/09/2002 10/09/2002 
13:00 horas 

18/09/2002 
13:00 horas 

24/09/2002 
13:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I420800320 Máquina de costura de cadeneta 1 Equipo 
2 I420800320 Máquina de costura recta brazo largo doble despunte 7 Equipo 
3 I420800320 Máquina de tejer tipo familiar semindustrial 4 Equipo 
4 I420800320 Máquina para hacer ojales 1 Equipo 
5 I420800320 Máquina zig zag lubricación automática 1 Equipo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.oaxaca.compranet.gob.mx, o bien en bulevar Eduardo 

Vasconcelos número 404, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
* La procedencia de los recursos es: local. 
* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del C.A.P.C.E. de Oaxaca. En compraNET, mediante los 

recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones y los actos de presentación de propuestas y aperturas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas del C.A.P.C.E. 

de Oaxaca, ubicada en calle bulevar Eduardo Vasconcelos número 404, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén general del C.A.P.C.E. de Oaxaca, ubicado en Fray Toribio de Benavente sin número esquina Belisario Domínguez, colonia 

Antiguo Aeropuerto, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: pago de 100% contra entrega de la totalidad de los bienes adjudicados a satisfacción del C.A.P.C.E. del Estado de Oaxaca, 

previa entrega de factura y fianza correspondiente por el monto adjudicado. 
• Los interesados deberán acreditar su capacidad legal, técnica y económica conforme a los criterios establecidos en las correspondientes bases de 

licitación. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DEL C.A.P.C.E. DE OAXACA 

ARQ. MARIO BUSTILLO CACHO 
RUBRICA. 

(R.- 166481) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

CONVOCATORIA PUBLICA No. DV-008/02 
 



Jueves 29 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     421 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de obras 
públicas, sobre la base de precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

036-02 
$2,500.00 
Costo en  

compraNET
: 

$1,875.00 

12/09/02 4/09/02 
9:00 Hrs. 

3/09/02 
9:00 Hrs. 

18/09/02 
10:00 Hrs. 

24/09/02 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de pavimentos, barda, 
oficinas y centro de control de acceso, 

en el almacén divisional San Felipe 

10/10/02 75 días  
naturales 

$55,000.00 

 
Ubicación de los trabajos: en Puebla, Estado de Puebla. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento Divisional de 

Concursos y Contratos, ubicado en 
17 Norte número 2001, segundo nivel, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 72080, Puebla, Pue., teléfono 01-222-229-04-52, los días hábiles, de 
lunes a viernes, con horario de 9:00 a 14:00 horas. 

La forma de pago de las bases de la licitación será: mediante efectivo o cheque certificado o de caja, I.V.A. incluido, a favor de Comisión Federal de Electricidad, 
cuando éstas sean adquiridas en la unidad licitadora. 

Por medio de los recibos que genera el Sistema compraNET y su depósito en la cuenta número 40124771-3 de Bital, S.A. 
La venta de bases de licitación será del 29 de agosto al 12 de septiembre 2002. 
El pago de las bases de la licitación por los licitantes interesados, será requisito para participar en la misma. 
Los interesados en participar en esta licitación, deberán acreditar lo siguiente: 
Las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán acreditar lo indicado en el 

artículo 24 fracción V incisos a. y b. del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
En el caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 
La experiencia, mediante la presentación de documento impreso que identifique los trabajos realizados por el licitante y su personal, similares a los que son 

objeto de esta licitación: experiencia en la construcción de obras civiles. 
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La capacidad técnica, mediante la presentación del curriculum de los profesionales y técnicos al servicio 
del licitante. 
La capacidad financiera, mediante la presentación en original y copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa avalado este último por 
auditor externo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 
contable requerido por la convocante. 
La visita respectiva al lugar de los trabajos de la licitación se realizará en el almacén Divisional San Felipe, ubicado en calle Azteca número 52, colonia San 
Felipe Hueyotlipan, en Puebla, Estado de Puebla. 
La junta de aclaraciones respectiva, se llevará a cabo en las oficinas de la Residencia de Construcción, ubicada en 16 de Septiembre número 8900, entrada por 

bulevar Municipio Libre, colonia Jardín, código postal 72530, Puebla, Pue. 
Los actos de presentación de proposiciones y de apertura de las propuestas técnicas y económicas, se efectuarán en las oficinas de la Residencia de 

Construcción, ubicadas en 16 de Septiembre número 8900, entrada por bulevar Municipio Libre, colonia Jardín, código postal 72530, Puebla, Pue., en la 
fecha y hora indicada. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Para los trabajos objeto de esta licitación, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de: 30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato 

en el primer ejercicio, para que el contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de 
equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato será: la adjudicación del contrato se hará a la persona que, reuniendo las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas, garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de los trabajos y que presente la proposición solvente cuyo 
precio sea el más bajo y aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 
En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. En caso, de que todas las proposiciones fueran desechadas se 
declarará desierta la licitación. 
Para la licitación a que se refiere esta convocatoria, no se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
A los actos públicos derivados de estas licitaciones se invitará a participar como observadores sociales 
con derecho a voz y no a voto, a ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos. 
www.cfe.gob.mx. 
 

PUEBLA, PUE., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LA DIVISION DE 

DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 
C.P. RAFAEL ALCAZAR DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 166482) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION CENTRO OCCIDENTE 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 
 
EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL, PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE A CONTINUACION 
SE DESCRIBEN: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES (MAS IVA) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS 

APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS 

18164031-020-
02 

$885.00 
EN compraNET: 

$804.00 

11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002 

11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002 

10:00 HORAS 

17 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002 

10:00 HORAS 

24 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002 

10:00 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD 
1 C420000142 UNIFORME CAMISOLA Y PANTALON DE GABARDINA 5,924 PIEZA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES (MAS IVA) 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 
18164031-021-

02 
$885.00 

EN compraNET: 
$804.00 

12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002 

12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002  

10:00 HORAS 

18 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002 

10:00 HORAS 

25 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002 

10:00 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD 
1 C420000010 BOTAS DIELECTRICAS 4,944 PAR 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES (MAS IVA) 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 
18164031-022-

02 
$885.00 

EN compraNET: 
$804.00 

13 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002 

13 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002  

10:00 HORAS 

19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002 

10:00 HORAS 

23 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002 

10:00 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD 
1 C030000074 UNIDAD TERMINAL REMOTA TIPO SUBESTACION PARA CONTROL 

SUPERVISORIO 
5 PIEZA 
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LAS BASES DE LAS LICITACIONES, Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTAN DISPONIBLES, PARA SU CONSULTA O ADQUISICION 
HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO A LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACION SE 
INDICAN. PARA PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES SE DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 

I) EN FORMA IMPRESA, EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS DIVISIONAL, SITUADO EN CALZADA VENTURA PUENTE NUMERO 1653, COLONIA VIVEROS, 
CODIGO POSTAL 58290, MORELIA, MICH., TELEFONO (01 443) 3-22-52-48, DE 9:00 A 15:00 HORAS, EN DIAS HABILES. EL COSTO DE LAS BASES 
IMPRESAS ES DE $885.00 MAS IVA Y SU PAGO SE REALIZARA EN LA CAJA PAGADURIA DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, SITUADA EN 
CALZADA VENTURA PUENTE NUMERO 1653, COLONIA VIVEROS, CODIGO POSTAL 58290, MORELIA, MICH. EL IMPORTE SE DEBERA CUBRIR CON 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD O EFECTIVO. 

II) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO compraNET CON DIRECCION EN INTERNET: 
http://www.compranet.gob.mx. EL COSTO DE LAS BASES ES DE $804.00 MAS IVA Y DEBERA EFECTUARSE EL PAGO EN EL BANCO MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA ESTE SISTEMA. 

LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y LOS ACTOS DE APERTURA DE 
PROPOSICIONES ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION DIVISIONAL, UBICADA EN CALZADA VENTURA 
PUENTE NUMERO 1653, COLONIA VIVEROS, CODIGO POSTAL 58290, MORELIA, MICH. 

LAS LICITACIONES SE DESARROLLARAN BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

A) NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY ANTES MENCIONADA. 

B) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 

C) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: SERA EL ALMACEN DIVISIONAL, SITA EN PLANTA CUPATITZIO NUMERO 46, COLONIA ELECTRICISTAS, CODIGO 
POSTAL 58290, MORELIA, MICH., TELEFONO (01 443) 3-22-54-85. 

D) PLAZO DE ENTREGA: PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 18164031-020-02 Y 18164031-021-02 SERA DE 150 DIAS NATURALES, CON ENTREGAS 
PARCIALES Y ANTICIPADAS Y PARA LA LICITACION NUMERO 18164031-022-02 SERA DE 120 DIAS NATURALES, CON ENTREGAS PARCIALES Y 
ANTICIPADAS. 

E) CONDICIONES DE PAGO: A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE FACTURAS Y EVIDENCIAS DE ENTREGA, MOMENTO 
A PARTIR DEL CUAL SE HARA EXIGIBLE EL PAGO, MISMO QUE PODRA SER POR TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE FONDOS O DEPOSITO A CUENTA 
DE CHEQUES SEGUN LAS PREFERENCIAS DEL PROVEEDOR. 

F) SE CONSIDERA ANTICIPO DE 30% PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 18164031-020-02 Y 18164031-021-02. 

G) NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN 
SER NEGOCIADAS. 

H) SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES.  

I) NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

J) CFE INVITARA COMO OBSERVADORES SOCIALES A REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD Y CIUDADANOS DISTINGUIDOS PARA QUE ATESTIGÜEN EL 
DESARROLLO DE LOS ACTOS PUBLICOS DE ESTAS LICITACIONES, Y 

K) LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 
 



Jueves 29 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     425 

ATENTAMENTE 
MORELIA, MICH., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
ING. JOSE DE JESUS MORENO RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 166483) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164044-006-02 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
nacional, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

 Presentación y 
apertura de 

proposiciones técnicas 

proposiciones 
económicas 

18164044
-006-02 
(LN-06-

02) 

En convocante: 
$2,081.00 

En 
compraNET: 

$1,892.00 

7 de 
septiembre de 

2002 

5 de 
septiembre 

de 2002 
10:00 horas 

13 de septiembre 
de 2002 

10:00 horas 

18 de 
septiembre 

de 2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

001 I180000000 Servidor departamental. Procesador Intel Pentium III 
o superior Intel Pentium, a 1.4 Ghz. mínimo 

5 Pieza 

002 I180000000 Computadora Notebook. Procesador Intel Pentium III 
Mobile, con tecnología Speedstep; velocidad de reloj 

a 900 Mhz. mínimo 

16 Pieza 

003 I180000118 Estación de trabajo tipo PC. Procesador Intel Pentium 
4, chipset Intel 845 o superior velocidad de reloj 

de 1.7 Ghz. mínimo 

14 Pieza 
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004 I180000162 Impresora láser para red de alta velocidad; velocidad 
de impresión de 32 ppm mínimo a la máxima 

resolución solicitada (1200 x 1200 dpi); lenguaje PCL-5 
o superior 

2 Pieza 

005 I180000162 Impresora láser para red de alta velocidad; velocidad 
de impresión de 25 ppm mínimo a la máxima 

resolución solicitada (1200 x 1200 dpi); lenguaje PCL-6 
o superior 

2 Pieza 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta  
o adquisición, hasta, inclusive el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios 
y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de 
las bases. 
I) En forma impresa, en la oficina de abastecimientos de la Gerencia de Proyectos Geotermoeléctricos, situada en Alejandro Volta número 655, colonia 

Electricistas, Morelia, Mich., teléfono 01 (443) 322 70 08, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $2,081.00 incluido el 
IVA 
y su pago se realizará en el domicilio anteriormente mencionado. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión 
Federal de Electricidad o efectivo. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,892.00 incluido el IVA 
y deberá efectuarse el pago en el banco Bital, S.A., cuenta número 401241769-7, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a 
cabo en el aula de capacitación de la Gerencia de Proyectos Geotermoeléctricos, ubicada en Alejandro Volta número 655, colonia Electricistas, 
Morelia, Mich. 

La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de ley 

antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: Morelia, Mich.; 
d) Plazo de entrega: 40 días naturales; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará 

exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 
f) No se considera anticipo; 
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g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; 
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación;  
i) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación; 
k) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos 

públicos de esta licitación; 
l) En atención al programa de transparencia de CFE; y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante a través del portal de CFE en Internet, invitó a 

los interesados a revisar las bases 
de licitación, y 

m) La licitación no está incluida en la reserva transitoria de CFE, ya que su monto estimado es inferior al establecido en los umbrales de los tratados. 
 

ATENTAMENTE 
MORELIA, MICH., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
JEFE DE LA OFICINA DE ABASTECIMIENTOS 

ING. FCO. JAVIER CHANG VALLE 
RUBRICA. 

(R.- 166484) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION CENTRO OCCIDENTE 

CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL MULTIPLE 
 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de 
carácter internacional, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases (más 
IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas 

Apertura de proposiciones 
económicas 

18164031-023-02 $885.00 
En compraNET: 

$804.00 

13 de septiembre 
de 2002 

13 de septiembre 
de 2002  

12:30 horas 

20 de septiembre 
de 2002 

10:00 horas 

24 de septiembre 
de 2002 

12:00 horas 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1 C870000036 Sistema de administración de mesa de ayuda (Help desk) 1 Pza. 
2 C870000036 Sistema de administración de mesa de ayuda (Help desk) 1 Pza. 
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No. de licitación Costo de las bases (más 
IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas 

Apertura de proposiciones 
económicas 

18164031-024-02 $885.00 
En compraNET: 

$804.00 

17 de septiembre 
de 2002 

17 de septiembre 
de 2002 

12:00 horas 

23 de septiembre 
de 2002 

11:30 horas 

26 de septiembre 
de 2002 

10:00 horas 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1 C030000178 Interruptor de potencia SI-125-VAC-13-15.5-25-1250 9 Pza. 
2 C030000178 Relevador de sobrecorriente trifásico microprocesado 12 Pza. 
3 C030000178 Interruptor de potencia SI-170-SF6-3-25.8-25 1 Pza. 

 
No. de licitación Costo de las bases (más 

IVA) 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura de 

proposiciones técnicas 
Apertura de proposiciones 

económicas 
18164031-025-02 $885.00 

En compraNET: 
$804.00 

25 de septiembre 
de 2002 

25 de septiembre 
de 2002 

12:00 horas 

1 de octubre 
de 2002 

10:00 horas 

8 de octubre 
de 2002 

10:00 horas 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1 C660600000 Manta de hule tipo II clase 4, lisa con perforaciones 60 Pza. 
2 C420000078 Guante de hule dieléctrico, clase 2 de 16" de largo, talla 9 1/2 15 Pza. 
3 C420000078 Guante de hule dieléctrico, clase 2 de 16" de largo, talla 10 20 Pza. 
4 C420000078 Guante de hule dieléctrico, clase 2 de 16" de largo, talla 11 10 Pza. 
5 C420000078 Guante de hule dieléctrico, clase 3 de 16" de largo, talla 9 1/2 10 Pza.  

Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir 
el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Compras Divisional, situado en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Viveros, código postal 58290, 

Morelia, Mich., teléfono (01 443) 3-22-52-48, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $885.00 más IVA y su pago se 
realizará en la caja pagaduría de Comisión Federal de Electricidad, situada en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Viveros, código postal 58290, 
Morelia, Mich. 
El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://compranet.gob.mx. El costo 
de las bases es de $804.00 más IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y los actos de apertura de proposiciones económicas se llevarán a 
cabo en la sala de juntas de la Administración Divisional, ubicada en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Viveros, código postal 58290, Morelia, Mich. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada. 
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b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de 
los bienes acompañados de una traducción simple al español. 

c) Lugar de entrega de los bienes será el almacén divisional, sito en Planta Cupatitzio número 46, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., 
teléfono (01 443) 3-22-54-85. 

d) Plazo de entrega: para la licitación número 18164031-023-02, será de 30 días naturales, para la licitación número 18164031-024-02, será de 150 días 
naturales, con entregas parciales y anticipadas y para la licitación número 18164031-025-02, será de 120 días naturales, con entregas parciales y 
anticipadas. 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará 
exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor.  

f) No se considera anticipo para estas licitaciones. 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 

importe del contrato. 
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se 

permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
j) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales y Registro Federal de 

Contribuyentes; e identificación, entre otros. 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de las licitaciones. 
l) Las licitaciones se realizan fuera de la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno 

de México por encontrarse por debajo de los umbrales de dichos tratados. 
m) Las demás contenidas en las bases de las licitaciones. 
 

ATENTAMENTE 
MORELIA, MICH., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
ING. JOSE DE JESUS MORENO RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 166485) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL JALISCO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 10 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público) y demás disposiciones aplicables, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional 18164036-031-02 
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fuera de la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, por encontrarse por 
debajo de los umbrales de dichos tratados para el suministro de los bienes o servicios que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18164036-031-02 
LPI-DX000-021-02 

$1,356.96 
Costo en 

compraNET: 
$1,233.60 

11/09/2002 9/09/2002 
10:00 horas 

17/09/2002 
10:00 horas 

24/09/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I330000000 Relevador multifunción tipo microprocesador para 

protección de sobrecorriente 
48 Pieza 

2 I330000000 Relevador microprocesado para protección 
diferencial de transformadores 

13 Pieza 

3 I330000000 Relevador microprocesado para protección de línea 
de subtransmisión 

17 Pieza 

 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición, hasta inclusive el sexto 
día natural previo a la presentación de proposiciones, 
para la licitación 18164036-031-02 en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar 
en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos Divisional, situado en avenida 16 de Septiembre número 455, edificio anexo quinto piso, Sector 

Juárez, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01-33-31-34-13-76, de 8:30 a 13:30 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas 
nacionales e internacionales es de $1,356.96 incluido el IVA y su pago se realizará en la caja divisional, situada en avenida 16 de Septiembre número 455, 
primer piso, Sector Juárez, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión 
Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,233.60 incluido el IVA para las licitaciones nacionales e internacionales y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los 
recibos que genera este sistema. 
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La junta de aclaraciones, los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo 
en la sala de juntas del edificio divisional, ubicada en avenida 16 de Septiembre número 455, Sector Juárez, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de 

los bienes acompañados de una traducción simple al español. 
c) Lugar de entrega de los bienes, en días hábiles, de 8:30 a 14:30 horas, en la Bodega Divisional 

DXHRE, ubicada en Lauro Badillo y Rivera sin número, Las Juntas, Municipio de Tlaquepaque, Jalisco, 
teléfono 01-33-36-70-79-55. 

d) Plazo de entrega: para la licitación 18164036-031-02 máximo a 60 días naturales. 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencia de entrega, momento a partir del cual se hará 

exigible el pago mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor. 
f) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
g) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
i) Para estas licitaciones no se considera anticipo. 
j) Garantías requeridas: en su oportunidad los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 

importe del contrato. 
k) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de bases, declaración unilateral de integridad e identificación entre 

otros. 
l) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de 

la licitación. 
m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos 

públicos de estas licitaciones. 
n) En atención al Programa de Transparencia de CFE y previo a la publicación de la convocatoria la convocante invitó a través del portal de CFE en Internet a los 

interesados a revisar las bases de 
la licitación, y  

o) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
TITULAR DEL AREA ABASTECIMIENTOS 
C.P. FRANCISCO RODRIGUEZ BAYARDO 

 RUBRICA. (R.- 166486) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
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RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. SURESTE 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
18164079-007-02, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación  

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Recepción de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164079- 
007-02 

En compraNET: 
$920.00 incluye IVA 

Forma impresa: 
$1,012.00 incluye IVA 

6 de septiembre 
de 2002 

a las 11:00 Hrs. 

13 de septiembre 
de 2002 

a las 11:00 Hrs. 

17 de septiembre 
de 2002 

a las 10:00 Hrs. 

 
No. de licitación  Partida Clave 

CAMBS 
Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

18164079-007-02 01 0000000000 Extensión +5 para torre tipo 2D2 
código FK para niveles –8 al+12 

39 Pieza 

 02 0000000000 Extensión +8 para torre tipo 4BR2 
código DH para todos los niveles 

9 Pieza 

 03 0000000000 Extensión +2 para torre tipo 2D2 
código FK para todos los niveles 

22 Pieza 

 04 0000000000 Extensión +4 para torre tipo 2D2 
código FK para niveles –8 al +12 

16 Pieza 

 05 0000000000 Extensión +5 para torre tipo 2B2 
código EU para niveles +0 a +8 

13 Pieza 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes, están disponibles para su consulta o adquisición, desde la fecha de la publicación de la 
convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se 
indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
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I) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos de la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. Sureste, ubicado en avenida 
Framboyanes, manzana 6, lote 22, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, Veracruz, Ver., teléfono 981-02-61 de 9:00 a 13:00 horas, en días hábiles. El costo de las 
bases impresas es de $1,012.00 incluido el I.V.A. y su pago se realizará en la caja de la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. Sureste ubicada 
en avenida Framboyanes, manzana 6, lote 22, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, Veracruz, Ver. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a 
nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $920.00 incluye el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este Sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas de la licitación 
18164079-007-02, se llevará a cabo en el aula de capacitación 
de la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. Sureste ubicada en avenida Framboyanes, manzana 6, lote 22, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, 
Veracruz, Ver. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 

antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma: español. 
c) Lugar de entrega de los bienes será en Tehuacán, Pue. 
d) Plazo de entrega: es de 45 días naturales, a partir de la firma del contrato. 
e) Condiciones de pago: será de 30 días naturales, contados a partir de la entrega de facturas y evidencias de entrega de los materiales; momento a partir del 

cual se hará exigible el pago. 
f) No se otorgará anticipo. 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
i) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del Portal de CFE en Internet, invitó a 

los interesados a revisar las bases 
de licitación. 

j) En atención al Programa de Transparencia y Combate a la Corrupción, se invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y 
ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los procesos licitatorios. 

k) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
 

ATENTAMENTE 
H. VERACRUZ, VER., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
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SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS GOLFO-SUR 

C.P. JOSE A. ROBLES PEREZ 
 RUBRICA. (R.- 166487) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
JEFATURA DEL AREA SURESTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA No. 002 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de 
carácter nacional, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de licitación    Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas 

 

18164064-002-
02 

$442.20  
En compraNET: 

$402.00 

17 de septiembre de 2002 17 de septiembre de 2002 
10:00 horas 

23 de septiembre de 2002 
10:00 horas 

25 de septiembre de 2002 
10:00 horas 

Partida 
  Cantidad Unidad 

01 1480800052 Camión pick up 21 Pieza 
 

No. de licitación    Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas 

 

18164064-003-02 $442.20 
En compraNET: 

$402.00 

19 de septiembre de 2002 19 de septiembre de 2002 
10:00 horas 

26 de septiembre de 2002 
10:00 horas 

1 de octubre de 2002 
10:00 horas 

Partida 
  Cantidad Unidad 

01 I180000118 Estación de trabajo 14 Pieza 
02 I180000000 CPU con Chipset Intel 850 AGP4X 14 Pieza 
03 I180000000 Computadora portátil 12 Pieza 
04 I180000000 Cámara para PC 30 Pieza 
05 I180000000 Sistema inalámbrico Lan 1 Paquete 

 
No. de licitación    Presentación y apertura de 

proposiciones técnicas 
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18164064-004-02 $442.20 
En compraNET: 

$402.00 

13 de septiembre de 2002 13 de septiembre de 2002 
10:00 horas 

20 de septiembre de 2002 
10:00 horas 

24 de septiembre de 2002 
10:00 horas 

Partida 
  Cantidad Unidad 

01 1450400000 Estación ejecutiva 1.83 x 0.76 m 5 Pieza 
02 1450400000 Escritorio ejecutivo 1.83 x 0.80 m 19 Pieza 
03 1450400000 Escritorio peninsular 1.70 x 0.70 m 27 Pieza 
04 1450400000 Silla secretarial 85 Pieza 
05 1450400000 Escritorio secretarial punta de bala 23 Pieza 

Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir 

el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Gestión Financiera, situado en 5a. Avenida Norte Poniente número 2050, fraccionamiento Residencial Hacienda, 

código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (01-960) 2 16 65, de 8:30 a 15:00 horas, en días hábiles. 
El costo de las bases impresas es de $442.20, incluido el IVA y su pago se realizará en el Departamento de Gestión Financiera, en la dirección antes 
indicada. El importe se deberá cubrir en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. 
El costo de las bases es de $402.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. El depósito se 
realizará en banco Bital, S.A., cuenta bancaria número 40124770-5. 

La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo 
en la sala de juntas de la Jefatura del Area de Transmisión y Transformación Sureste, ubicada en 5a. Avenida Norte Poniente número 2050, fraccionamiento 
Residencial Hacienda, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
c) Lugar de entrega de los bienes: en el almacén del Area de Transmisión y Transformación Sureste, de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
d) Plazo de entrega: máximo dentro de los 40 días naturales, todos los plazos computados a partir de la firma del contrato. 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega de los bienes en el almacén designado 

por CFE, momento a partir del cual se hará exigible el pago. 
f) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 20% del 

importe del contrato. 
g) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
h) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
i) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales y Registro Federal de 

Contribuyentes; identificación, entre otros. 



Jueves 29 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     436 

j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
k) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
l) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos, con derecho de voz y no a voto, para que atestigüen el 

desarrollo de los actos públicos de esta licitación. 
m) En atención al programa de transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a 

los interesados a revisar las bases de licitación. 
 

ATENTAMENTE 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL SURESTE 

C.P. J. ROBERTO MAYORGA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 166488) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA ESTATAL EN MICHOACAN 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de reparación de maquinaria pesada por 
componentes del Distrito de Riego número 024 Ciénega de Chapala, Mich., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101023-

002-02 
$905.00 
Costo en 

compraNET
: 

$823.00 

11/09/2002 10/09/2002 
17:00 horas 

10/09/2002 
10:00 horas 

17/09/2002 
12:00 horas 

25/09/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de 

mantenimiento y reparación) 
1 Equipo 

2 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

1 Equipo 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ruiz Cortines número 321, colonia 
Centro, código postal 59000, Sahuayo, Michoacán, teléfono 443-324-30-06, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La 
forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2002 a las 17:00 horas, en las oficinas del Distrito de Riego número 024 Ciénega de 
Chapala, Sahuayo, Mich., ubicadas en Ruiz Cortines número 321, colonia Centro, código postal 59000, Sahuayo, Michoacán. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en las oficinas del Distrito de Riego número 024 Ciénega de 
Chapala, Sahuayo, Mich., sitas en Ruiz Cortines número 321, colonia Centro, código postal 59000, Sahuayo, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará 
el día 17 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en las oficinas del Distrito de Riego número 024 Ciénega de Chapala, Sahuayo, Mich., Ruiz Cortines 
número 321, colonia Centro, código postal 59000, 
Sahuayo, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en las oficinas del Distrito de Riego número 024 
Ciénega de Chapala, Sahuayo, Mich., Ruiz Cortines número 321, colonia Centro, código postal 59000, Sahuayo, Michoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: en el Distrito de Riego número 024 Ciénega de Chapala, Mich., sito en Ruiz Cortines número 321, colonia Centro, código postal 59000, 

Sahuayo, Mich., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 60 días. 
• El pago se realizará: mediante estimación, la que se realizará a la entrega del servicio a satisfacción de la dependencia, el cual no podrá exceder de 45 días 

naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Nota: esta convocatoria cancela y sustituye a la convocatoria 001, publicada en este mismo diario, el día 20 de agosto de 2002, mediante la que se publicó 

la licitación número 16101023-001-2002-RMP. 
 

MORELIA, MICH., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
GERENTE ESTATAL 

ING. JUAN LUIS CALDERON HINOJOSA 
RUBRICA. 

(R.- 166490) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE INGENIERIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios relacionados con la obra 
pública, 
de conformidad con lo siguiente:  
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09179002-011-02 $1,650.00 Costo en 

compraNET: 
$1,150.00 

5/09/2002 10/09/2002 
13:00 horas 

10/09/2002 
12:00 horas 

19/09/2002 
13:00 horas 

25/09/2002 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Estudios y proyectos 14/10/2002 120 $1'500,000.00 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Teniente Azueta número 9, 

colonia Burócrata, código postal 28250, Manzanillo, Colima, teléfono (314) 33 23054, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 y 
de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de alguna institución bancaria de la localidad, a nombre de la 
Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V. El costo incluye el I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2002 a las 13:00 horas, en la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de 
C.V., 
ubicada en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, código postal 28250, Manzanillo, Colima. 

* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de septiembre de 2002 a las 13:00 horas, en la 
Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V., avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, código postal 28250, Manzanillo, Colima. 

* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de septiembre de 2002 a las 13:00 horas, en la Administración Portuaria Integral de 
Manzanillo, S.A. de C.V., avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, código postal 28250, Manzanillo, Colima. 

* La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, 
S.A. de C.V., avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, código postal 28250, Manzanillo, Colima. 

* Ubicación de la obra: Manzanillo, Colima. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: fotocopia del curriculum empresarial y de un contrato en 

el que haya elaborado proyectos ejecutivos para rellenos y para la capacidad financiera, deberán presentar los documentos indicados en las bases de 
licitación. 

* Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1. Solicitud por escrito de participación. 
2. Testimonio notarial del acta constitutiva, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y modificaciones en su caso; poder notarial del 

representante legal (personas morales). Copia certificada del acta de nacimiento (persona física). Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de 
no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los señalados en las presentes bases de licitación, conforme a la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Las condiciones de pago son: de acuerdo a las bases de licitación y conforme a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09179002-012-02 $1,650.00 Costo en 

compraNET: 
$1,150.00 

10/09/2002 9/09/2002 
12:00 horas 

9/09/2002 
11:00 horas 

19/09/2002 
17:00 horas 

27/09/2002 
17:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Estudios y proyectos 14/10/2002 180 $1'500,000.00 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Teniente Azueta número 9, 

colonia Burócrata, código postal 28250, Manzanillo, Colima, teléfono (314) 33 23054, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 y 
de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de alguna institución bancaria de la localidad, a nombre de la 
Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V. El costo incluye el I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de 
C.V., ubicada en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, código postal 28250, Manzanillo, Colima. 

* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de septiembre de 2002 a las 17:00 horas, en la 
Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V., avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, código postal 28250, Manzanillo, Colima. 

* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de septiembre de 2002 a las 17:00 horas, en la Administración Portuaria Integral de 
Manzanillo, S.A. de C.V., avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, código postal 28250, Manzanillo, Colima. 

* La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas, en la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, 
S.A. de C.V., avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, código postal 28250, Manzanillo, Colima. 

* Ubicación de la obra: Manzanillo, Colima. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10% 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: fotocopia del curriculum empresarial y de un contrato en 

el que haya elaborado proyectos ejecutivos para construcción de muelles y para la capacidad financiera, deberán presentar los documentos indicados en 
las bases de licitación. 

* Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1. Solicitud por escrito de participación. 
2. Testimonio notarial del acta constitutiva, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y modificaciones en su caso; poder notarial del 

representante legal (personas morales). Copia certificada del acta de nacimiento (persona física). Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de 
no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los señalados en las presentes bases de licitación, conforme a la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Las condiciones de pago son: de acuerdo a las bases de licitación y conforme a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09179002-013-02 $1,650.00 Costo en 
compraNET: 1,150.00 

13/09/2002 11/09/2002 
12:00 horas 

11/09/2002 
11:00 horas 

24/09/2002 
17:00 horas 

1/10/2002 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020504 Conservación o mantenimiento de obra de pavimentación 14/10/2002 70 $1'500,000.00 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Teniente Azueta número 9, 

colonia Burócrata, código postal 28250, Manzanillo, Colima, teléfono (314) 33 23054, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 y 
de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de alguna institución bancaria de la localidad, a nombre de la 
Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V. El costo incluye el I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de 
C.V., 
ubicada en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, código postal 28250, Manzanillo, Colima. 

* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de septiembre de 2002 a las 17:00 horas, en la 
Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V., avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, código postal 28250, Manzanillo, Colima. 

* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de octubre de 2002 a las 13:00 horas, en la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, 
S.A. de C.V., avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, código postal 28250, Manzanillo, Colima. 

* La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas, en la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, 
S.A. de C.V. avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, código postal 28250, Manzanillo, Colima. 

* Ubicación de la obra: Manzanillo, Colima. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: fotocopia del curriculum empresarial y de un contrato en 

el que haya participado en la construcción de patios de almacenamiento a base de adoquín de concreto y para la capacidad financiera, deberán presentar 
los documentos indicados en las bases de licitación. 

* Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1. Solicitud por escrito de participación. 
2. Testimonio notarial del acta constitutiva, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y modificaciones en su caso; poder notarial del 

representante legal (personas morales). Copia certificada del acta de nacimiento (persona física). Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de 
no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los señalados en las presentes bases de licitación, conforme a la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Las condiciones de pago son: de acuerdo a las bases de licitación y conforme a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
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MANZANILLO, COL., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
GERENTE DE INGENIERIA 

ING. FERNANDO SANCHEZ PEÑA 
RUBRICA. 

(R.- 166491) 
CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de bienes muebles, de conformidad 
con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11088001-

015-02 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET
: 

$900.00 

6/09/2002 6/09/2002 
15:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

12/09/2002 
11:00 horas 

17/09/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150200000 Equipo circuito cerrado 1 Lote 
2 I150400000 Cámara digital 2 Pieza 
3 I450400000 Equipo de cómputo 1 Lote 
4 I450400000 Mobiliario de laboratorio 1 Lote 
5 I450400000 Mobiliario de oficina 1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Miguel de Cervantes número 120, 

colonia Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01 614 439 1180, los días hábiles del 29 de agosto al 6 de 
septiembre; con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo o cheque de caja a nombre del Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 2002 a las 15:00 horas en la sala de juntas de la Dirección General del edificio de 
administración del Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., ubicada en Miguel de Cervantes número 120, colonia Complejo Industrial 
Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas, en la 
sala de juntas de la Dirección General del edificio de administración del Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S C., Miguel de Cervantes número 
120, colonia Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del 
edificio de administración del Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., Miguel de Cervantes número 120, colonia Complejo Industrial 
Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 25%. 
• Lugar de entrega: el almacén del Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., ubicado en Miguel de Cervantes número 120, Complejo Industrial 

Chihuahua, en ciudad Chihuahua, Chih., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: ver punto 1.2 de las bases. 
• El pago se realizará: 25% de anticipo resto contra entrega, en su caso, instalación y puesta en marcha. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
ING. TERESITA DE JESUS ALDERETE RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 166492) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y PESCA DEL ESTADO DE YUCATAN 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de vehículos, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

60009001-003-02 $995.17 
Costo en compraNET: 

$904.70 

6/09/2002 7/09/2002 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/09/2002 
12:00 horas 

13/09/2002 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800000 Transporte, vehículos y equipo automotriz 1 Vehículo 
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2 I480800014 Automóvil sedán 2 puertas 1 Vehículo 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 21 número 444, colonia 
Ciudad Industrial, código postal 97983, Mérida, Yucatán, teléfonos (999) 946-09-29 y (999) 946-02-82, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Hacienda o en dinero en efectivo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sis tema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Rural y Pesca 
del Estado de Yucatán, ubicada en 21 número 444, colonia Ciudad Industrial, código postal 97983, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la 
sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Rural y Pesca del Estado de Yucatán, 21 número 444, colonia Ciudad Industrial, código postal 97983, Mérida, 
Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de septiembre de 2002 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo 
Rural y Pesca del Estado de Yucatán, 21 número 444, colonia Ciudad Industrial, código postal 97983, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Secretaría de Desarrollo Rural y Pesca del Estado de Yucatán, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 5 días naturales a partir de la diligencia de comunicación del fallo. 
• El pago se realizará: 15 días hábiles posteriores a la entrega del bien. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MERIDA, YUC., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL Y PESCA 

PROF. ROGER GONZALEZ HERRERA 
RUBRICA. 

(R.- 166493) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE NAYARIT 

CONVOCATORIA PUBLICA No. NAY-CEA-010/02 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES INSERTAS 
EN EL PROGRAMA DEL RAMO XX CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL PARA PROMOVER EL DESARROLLO EN LOCALIDADES Y GRUPOS DE POBLACION 
MARGINADOS O EN SITUACION DE POBREZA, DESIGUALDAD Y EXCLUSION, PARA LA CONTRATACION DE: 1.- CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE EN LA MOJARRA Y EL NARANJO, MUNICIPIO DE EL NAYAR; 2.- CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN CARRIZAL DE LAS VIGAS Y 
EL RISCO, MUNICIPIO DE EL NAYAR Y 3.- CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN EL LIMON, MUNICIPIO DE EL NAYAR, NAYARIT, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL INGENIERO MARTIN H. VAZQUEZ IZAR, CON 
CARGO DE DIRECTOR GENERAL, EL DIA 23 DE AGOSTO DE 2002. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
47102001-029-02 $2,000.00 

EN compraNET: 
$1,900.00 

5/09/02 5/09/02 
9:00 HRS. SALA DE 

JUNTAS CEAPA 

3/09/02 
7:00 HRS. 

11/09/02 
10:30 HRS. SALA DE 

JUNTAS CEAPA 

13/09/02 
8:30 HRS. 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

SISTEMA 
DE AGUA 
POTABLE 

CAJA COLECTORA, LINEA DE COND. CON TUBERIA DE PVC 3/4" Ø 918 ML, 
TUBERIA Fo.Go. CED. 40 3/4" Ø 536 ML, TANQUE SUPERFICIAL DE 

MAMPOSTERIA DE 10 M3, EQUIPO DE CLORACION, RED DE DISTRIBUCION, 
RED DE DISTRIBUCION, TUBERIA DE PVC 2" Ø RD 32.5 POR 438 ML, TUBERIA 
DE Fo.Go. CED. 40 2" Ø 264 ML Y 21 TOMAS DOMICILIARIAS EN LA MOJARRA Y 

OBRA DE CAPTACION TIPO I, LINEA DE CONDUCCION A GRAVEDAD CON 
TUBERIA DE Fo.Go. 1 1/2" Ø 27 ML, A BOMBEO DE PVC 

RD-32.5 DE 2" Ø 90 ML, RED DE DISTRIBUCION TUBERIA DE PVC RD-32.5 
DE 2" Ø DE 773 ML Y TUBERIA DE Fo.Go. 2" Ø 56 ML, ESTRUCTURAS DE 

CONCRETO REFORZADO EN CRUCES DE ARROYO, EQ. DE BOMBEO, CASETA 
Y EQUIPO DE CLORACION Y DE PROTECCION, 10 HIDRATANTES, LETRINA 

ECOLOGICA DE 2 CAMARAS, TANQUE SUP. DE MAMPOSTERIA 
DE 10 M3 Y ESTUDIO DE CALIDAD DEL AGUA EN EL NARANJO 

30/09/02 82 DIAS $300,000.00 

 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS PARTIRA DE LAS OFICINAS DE LA CEAPA, EN TEPIC, NAYARIT. 
• UBICACION DE LA OBRA: LA MOJARRA Y EL NARANJO, MUNICIPIO DEL NAYAR. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
47102001-030-02  $2,000.00 

EN compraNET: 
 $1,900.00 

5/09/02 5/09/02 
10:30 HRS. 

3/09/02 
7:00 HRS. 

11/09/02 
12:00 HRS. 

13/09/02 
10:00 HRS. 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
SISTEMA 
DE AGUA 
POTABLE 

CAJA COLECTORA, LINEA DE CONDUCCION CON TUBERIA DE Fo.Go. DE 
1 1/4" Ø 91 ML, DE 1" Ø 1,476 ML DE 3/4" Ø 573 ML, TANQUE SUPERFICIAL DE 
10 M3, RED DE DISTRIBUCION CON TUBERIA DE POLIETILENO DE 2" Ø POR 
1,232 ML Y 25 TOMAS DOMICILIARIAS EN EL CARRIZAL DE LAS VIGAS Y CAJA 

COLECTORA, LINEA DE CONDUCCION CON TUBERIA DE Fo.Go. 
1 "Ø 48 ML, 3/4" Ø 4,462 ML Y DE 1/2" Ø 333 ML, TANQUE SUPERFICIAL DE 

10 M3, RED DE DISTRIBUCION CON TUBERIA DE POLIETILENO 2" Ø 852 ML, 
24 TOMAS DOMICILIARIAS Y 2 CAJAS ROMPEDORAS DE PRESION EN EL 

RISCO 

30/09/02 82 DIAS $300,000.00 
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• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 7:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA CEAPA, 

CODIGO POSTAL 63000, TEPIC, NAYARIT. 
• UBICACION DE LA OBRA: CARRIZAL DE LAS VIGAS Y EL RISCO, MUNICIPIO DEL NAYAR. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
47102001-031-02 $2,000.00, 

EN compraNET: 
$1,900.00 

5/09/02 5/09/02 
12:00 HRS. 

3/09/02 
7:00 HRS. 

11/09/02 
16:30 HRS. 

13/09/02 
12:00 HRS. 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

SISTEMA DE 
AGUA 

POTABLE 

CAJA COLECTORA, LINEA DE CONDUCCION CON TUBERIA 
DE fo.Go DE 1 1/4" Ø 1,941 ML, DE 1" Ø 1,773 ML, TANQUE SUPERFICIAL 

DE 10 M3, RED DE DISTRIBUCION CON TUBERIA DE POLIETILENO 
DE 2" Ø 755 M Y 23 TOMAS DOMICILIARIAS 

30/09/02 82 DIAS $200,000.00 

 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 7:00 HORAS EN LAS OFICINAS DE LA CEAPA, 

CODIGO POSTAL 63000, TEPIC, NAYARIT. 
• UBICACION DE LA OBRA: EL LIMON, MUNICIPIO DEL NAYAR. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

INSURGENTES NUMERO 1060, COLONIA LOS LLANITOS, CODIGO POSTAL 63000, TEPIC, NAYARIT, TELEFONO 01311 213 55 28, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: OBRAS SIMILARES 

PRESENTANDO DIRECCION, NUMERO TELEFONICO Y/O FAX DE LOS PROPIETARIOS Y/O EMPRESAS CONTRATISTAS, ASI COMO LA RELACION 
DESGLOSADA DE TRABAJOS SIMILARES A LOS DEL CONCURSO SELECCIONADO Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON:  
1.- SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO NUMERO Y DESCRIPCION DE LA LICITACION. 
2.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES, MIENTRAS NO SEÑALE OTRO 
DISTINTO. 
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3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON BASE EN LA ULTIMA DECLARACION FISCAL O CON EL 
ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO DEBIENDO ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y EL REGISTRO DE ESTE, ANTE 
LA S.H.C.P. Y EL BALANCE DEBERA PRESENTARLO EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

5.- IDENTIFICACION OFICIAL CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
6.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A) DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS 
EN LAS QUE CONSISTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO 
Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B) DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR ESTA COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS DEL CONTRATO Y LA 
EJECUCION DE LA OBRA, Y SU PROPOSICION SEA LA SOLVENTE MAS BAJA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: POR MEDIO DE ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA POR EL CONTRATISTA POR PERIODO MENSUAL, QUE 
DEBERA PRESENTAR A LA RESIDENCIA DENTRO DE LOS 6 DIAS HABILES SIGUIENTES A SU TERMINACION, PARA QUE EN UN PERIODO NO MAYOR A 
20 DIAS NATURALES SEAN PAGADOS POR LA COMISION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES DEL SISTEMA compraNET, DEBERAN RECOGER LOS PLANOS EN LAS OFICINAS DE LA CEAPA. 
 

TEPIC, NAY., A 29 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MARTIN HERIBERTO VAZQUEZ IZAR 
RUBRICA. 

(R.- 166494) 
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AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

PUNCH RESEARCH, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION TOTAL 
AL 16 DE JUNIO DE 2002 
Activo 
Activo circulante $ 0 
Activo fijo $ 0 
Activo diferido $ 0 ____ 
Total de activo  $ 0 
Pasivo $ 0 
Capital contable $ 0 ____ 
Total pasivo y capital  $ 0 
México, D.F., a 12 de julio de 2002. 
Liquidador 
Leonel Villalobos García 
Rúbrica. 

(R.- 165034) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
Araceli Anaya Jiménez 
En el Juicio de Amparo 84/2002-IV, promovido por María de los Angeles Benítez Contreras, contra actos 
del Juez y Secretario Ejecutor del Juzgado Segundo de lo Mercantil de esta ciudad; se ordenó 
emplazarla por edictos para que comparezca, por si o conducto de su representante legal, en treinta 
días siguientes a la última publicación si a su interés legal conviene. 

* Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
el periódico Excélsior. 
Guadalajara, Jal., a 7 de agosto de 2002. 
La Secretaria 
Lic. Mercedes Solís Velásquez 
Rúbrica. 

(R.- 165512) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 
EDICTO 
Víctor Manuel Escalante Romo y Felipe Núñez Garza. 
Con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por auto de fecha veintiocho de 
mayo de dos mil dos, se ordena emplazar por medio del presente edicto a los terceros perjudicados 
Víctor Manuel Escalante Romo y Felipe Núñez Garza, a costa de la parte quejosa, dentro del juicio de 
amparo 334/2001, promovido por Rodolfo Treviño Torres, en su carácter de apoderado de la moral 
quejosa Constructora y Fraccionadora la Joya, S.A. de C.V., contra actos del Congreso del Estado de 
México y otras autoridades; se le hace saber que los edictos deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días cada uno, y los terceros perjudicados deberán apersonarse al presente juicio 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y que 
están a su disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de la demanda a efecto de que se 
emplace a los mismos. 
Lo que comunico para su conocimiento y efectos legales procedentes. 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 28 de mayo de 2002. 
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El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 
Lic. Rogelio Huerta Flores 
Rúbrica. 

(R.- 165563) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Séptima Sala Civil 
EDICTOS 
En el cuaderno de amparo, relativo al Toca número 2640/2001, sustanciado ante la Séptima Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ordinario civil, promovido por 
Farrera Juárez Humberto G., en contra de Reboceros de la Piedad Foot Ball Club, A.C., se ordena 
emplazar por medio de edictos a la tercera perjudicada Reboceros de la Piedad Foot Ball Club, A.C. 
para que comparezca ante la autoridad federal, a deducir sus derechos dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, que se hará de siete en siete días por 
tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Sol de México y en caso de no 
hacerlo se seguirá el juicio de garantías en rebeldía, por lo que el tercero perjudicado debe señalar 
domicilio dentro de la jurisdicción de esta Sala. Quedando a su disposición en esta Sala copia de la 
demanda de amparo interpuesta por Farrera Juárez Humberto G., en contra de la sentencia de fecha 
ocho de mayo de dos mil dos. 
México, D.F., a 6 de agosto de 2002. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil 
Lic. Ricardo Iñigo López 
Rúbrica. 

(R.- 165839) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Nuevo León 
Monterrey, N.L. 
EDICTO 
Jorge Aldo Morazan Arroyo y Aída Alejandra García Menchaca de Morazán 
(Terceros perjudicados) 
Domicilio Ignorado. 
Dentro de los autos que integran el Juicio de Amparo número VI-1239/2000, promovido por Miguel 
Angel Moreno Martínez, contra actos del Décimo Primero de lo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado y Otras Autoridades, se dictó una resolución que a la letra dice: 
Monterrey, Nuevo León, a once de julio del año dos mil dos. 
Visto lo de cuenta; acúsese el recibo correspondiente a la superioridad; agréguese a los autos el 
testimonio de la ejecutoria pronunciada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto 
Circuito, dictada dentro del toca 360/2001, de fecha veintiocho de junio del año en curso, en la que 
dicho Alto Tribunal revoca el auto de fecha once de mayo del año dos mil uno, mediante el cual se 
sobreseyó fuera de audiencia en el presente juicio de garantías, ordenando reponer el procedimiento, 
a partir del auto de veintisiete de abril del año dos mil uno. 
En consecuencia, en cumplimiento a lo ordenado por la superioridad, se hace efectivo el 
apercibimiento con que se conminó a la parte quejosa, en auto de fecha veinte de abril de dos mil uno, 
y con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente conforme a lo dispuesto por el artículo 2o., de la Ley 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, emplácese a los terceros perjudicados 
Jorge Aldo Morazán Arroyo Y Aída Alejandra García Menchaca de Morazán, mediante edictos que 
deberán publicarse a costa del quejoso, por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior, el cual se edita en la capital de la República, y es de los de 
mayor circulación en el territorio mexicano. 
En las publicaciones de dichos edictos, hágase saber a los terceros perjudicados de referencia que 
deberán presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Nuevo León, dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, a fin de 
que hagan valer sus derechos y se impongan de la tramitación del presente juicio de garantías, y que 
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las copias de la demanda de amparo quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
Primero de Distrito. 
Publíquese en los estrados de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Nuevo León, copia 
certificada de la presente resolución, por todo el tiempo del emplazamiento, en la inteligencia de que si 
pasado dicho término los terceros perjudicados señalados con anterioridad no comparecen por 
apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el trámite del presente juicio, y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de la lista de 
acuerdos que se publica en el local de este juzgado. 
Se requiere a Miguel Angel Moreno Martínez, parte quejosa dentro del presente expediente, para que 
dentro del término de tres días, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de 
la presente resolución, comparezca ante este juzgado Primero de Distrito, para hacerle entrega de los 
edictos y proceda a su publicación, y dentro del mismo plazo justifique haber efectuado la misma, 
apercibido de que en caso de incumplimiento, se aplicará en su contra el medio de apremio que 
establece el artículo 59 fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente de conformidad con el diverso 2o. de la Ley de Amparo, consistente en una multa de 
$1,000.00 (un mil pesos 00/100 moneda nacional). 
Entre tanto, se señalan las doce horas del día treinta de julio del año en curso, para la celebración de 
la audiencia constitucional en el presente juicio de garantías. 
Comuníquese lo anterior a las autoridades responsables, para su conocimiento y efectos legales 
consiguientes. 
Háganse las anotaciones en el libro de gobierno y agréguese a los presentes autos el cuaderno de 
antecedentes formado con motivo del recurso de revisión interpuesto por la parte quejosa. 
Notifíquese; y personalmente a las partes. 
Así lo acuerda y firma la licenciada Zonia Beatriz González Carrazco, Secretario del Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Nuevo León, encargada del Despacho por Ministerio de Ley. Doy fe, Rúbricas. 
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
Monterrey, N.L., a 22 de julio de 2002. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Nuevo León. 
Lic. María Rafaela Delgado Neri 
Rúbrica. 

(R.- 165908) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California 
Tijuana, B.C. 
EDICTO 
Emplazamiento a Rita Valdez Cruz. 
En el juicio de amparo 208/2002-II, promovido por María Guadalupe Núñez de la Paz y Rubén Núñez de 
la Paz, contra actos del Juez Cuarto de lo Civil en esta ciudad y otras autoridades, y que hizo consistir 
toralmente en: 1.- Todas las actuaciones dentro del expediente 734/93, promovido por Rita Valdez Cruz 
en contra de Mercedes de la Paz Núñez, en el cual se inscribió el auto aprobatorio de remate a favor de 
la actora aquí tercero perjudicada Rita Valdez Cruz, respecto del lote 14 de la manzana 97, de la zona 
norte de esta ciudad, además del ilegal emplazamiento. 
Por auto de veinte de junio de dos mil dos, se acordó emplazar a Rita Valdez Cruz, en su carácter de 
tercero perjudicado, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico Reforma de circulación nacional, haciéndole 
saber que deberá apersonarse a este juicio de garantías con el carácter de tercero perjudicado, dentro 
de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación y si pasado dicho término no lo 
hiciera, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por medio de lista 
que se fije en los estrados de este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California, con 
residencia en esta ciudad de Tijuana. Haciendo de su conocimiento que la audiencia constitucional 
tendrá verificativo a las doce horas con veinte minutos del día veinte de septiembre de dos mil dos. 
Tijuana, B.C., a 20 de junio de 2002. 
La Secretaria del Juzgado, Adscrita al Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
Lic. Gloria M. Trujillo Navarro 
Rúbrica. 
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(R.- 166263) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Normatividad 
Vicepresidencia de Supervisión de Instituciones Financieras 3 
Dirección General de Autorizaciones 
Oficio DGA-1333-142333 
Expediente 712.2(U-786)/1 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
Unión de Crédito Interestatal Chiapas, S.A. de C.V. 
Blvd. Dr. Belisario Domínguez No. 500 
29000 Tuxtla Gutiérrez, Chis. 
Con fundamento en los artículos 5o. y 8o., fracción XI de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito y con motivo de la reforma a la cláusula octava de los estatutos de 
esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 29 de 
septiembre de 2001, esta Comisión tiene a bien modificar el punto segundo, fracción II de la 
autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio 601-VI-VJ-A-0114/94 del 26 de julio de 
1994, para quedar como sigue: 
“SEGUNDO.- 
I.- 
II.- El capital social autorizado es de $13’100,000.00 (tres millones cien mil pesos 00/100 M.N.), 
representado por 242,000 acciones serie A correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 20,000 
acciones serie B correspondientes al capital variable, con valor nominal de $50.00 (cincuenta pesos 
00/100 M.N.) cada una. 
III.-..........................................................................................................................................................................................” 
Atentamente 
México, D.F., a 16 de julio de 2002. 
Vicepresidente de Normatividad 
Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
Rúbrica. 
Vicepresidente de Supervisión de Instituciones Financieras 3 
Lic. Pablo Escalante Tattersfield 
Rúbrica. 

(R.- 166330) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Normatividad 
Vicepresidencia de Supervisión de Instituciones Financieras 3 
Dirección General de Autorizaciones 
Oficio DGA-1380-142380 
Expediente 712.2(U-421)/1 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
Unión de Crédito Mixta del Estado de Veracruz, S.A. de C.V. 
Calle 5 No. 205, Desp. 101 
94500, Córdoba, Ver. 
Con fundamento en los artículos 5o. y 8o., fracción XI de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito y con motivo de la reforma a la cláusula octava de los estatutos de 
esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 8 de mayo 
de 2000, esta Comisión tiene a bien modificar el punto segundo, fracción II de la autorización para 
operar que le fue otorgada mediante oficio número 601-II-6438 del 4 de febrero de 1987, para quedar 
como sigue: 
“SEGUNDO.- 
I.- 
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II.- El capital social autorizado es de $22’345,293.00 (veintidós millones trescientos cuarenta y cinco 
mil doscientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.), representado por 463,647 acciones serie A 
correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 463,647 acciones serie B correspondientes al 
capital variable, sin expresión de valor nominal. 
III.-..........................................................................................................................................................................................” 
Atentamente 
México, D.F., a 23 de julio de 2002. 
Vicepresidente de Normatividad 
Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
Rúbrica. 
Vicepresidente de Supervisión de Instituciones Financieras 3 
Lic. Pablo Escalante Tattersfield 
Rúbrica. 

(R.- 166332) 
ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 
AVISO 
Energía Mayakan, S. de R.L. de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el Permiso de Transporte de 
Gas Natural número G/020/TRA/97, da a conocer sus tarifas, mismas que reflejan los ajustes a que se 
refiere la Sección 6.C de la Directiva sobre la Determinación de Precios y Tarifas para las Actividades 
Reguladas en Materia de Gas Natural, así como el ajuste a que se refiere la Resolución número 
RES/157/2000. Estas tarifas entrarán en vigor diez días después de su publicación en conformidad con 
la disposición 9.66 de la Directiva mencionada. 
Tarifas vigentes 
  Pesos 
 Unidad por unidad 
Servicio de transporte 
en base firme 

Cargo por capacidad Pesos/Gcal MX 17.5446 
Cargo por uso Pesos/Gcal MX 1.2944 

Servicio de transporte 
en base interrumpible Pesos/Gcal MX 18.6514 
Mérida Yuc., a 14 de agosto de 2002. 
Director de Operaciones 
Olivier Delprat 

Rúbrica. 
(R.- 166444) 

CONCRESA, S.A. 
CONVENIO DE FUSION 
Mediante asamblea general extraordinaria de accionistas de Concresa, S.A., celebrada el 1 de 

agosto de 2002, se acordó la fusión de Concresa, S.A., desapareciendo como sociedad fusionada, con 
Constructora Loma de Oriente, S.A. de C.V., subsistiendo como sociedad fusionante. El convenio de 
fusión se aprobó en los siguientes términos: 

a) Concresa, S.A. desaparecerá en calidad de sociedad fusionada y Constructora Loma de Oriente, 
S.A. de C.V., subsistirá en calidad de sociedad fusionante; b) La fusión se efectuará tomando como 
base los balances de las sociedades fusionante y fusionada al 31 de julio de 2002, respectivamente; 
c) La fusión surtirá efectos entre la sociedad fusionante y la sociedad fusionada a partir del 1 de 
agosto de 2002 y respecto a terceros, en la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio 
del domicilio de cada una de las empresas, del instrumento que contenga la protocolización de cada 
una de las actas de asamblea en la que se aprobaron cada una de las fusiones; d) De conformidad 
con lo señalado por el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los créditos a cargo 
de la sociedad fusionada se darán por vencidos anticipadamente y serán pagados en las oficinas de 
Concresa, S.A., ubicadas en bulevar Manuel Avila Camacho número 40-315, colonia San Francisco 
Cuautlalpan, en Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53560, en días y horas hábiles 
y a petición de los acreedores; e) Con motivo de la fusión, todos los activos, pasivos y capital contable 
de la fusionada, se convierten en activos, pasivos y capital contable de la fusionante. Asimismo, la 
fusionante fungirá como patrón sustituto, para todos los efectos a que haya lugar; f) Todos los 
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nombramientos y poderes existentes en la sociedad fusionante con anterioridad a esta fecha, 
quedarán automáticamente revocados; g) Para constancia y para los efectos de la publicación 
correspondiente, se agrega en documento anexo, el balance de Concresa, S.A. al 31 de julio de 2002, 
para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 
1 de agosto de 2002. 
Concresa, S.A. 
Delegado Especial 
Rep. por Lic. Mauricio Rivera Torres Prado 
Rúbrica. 
CONCRESA S.A. 
ESTADO FINANCIERO AL 31 DE JULIO 2002 
(miles de pesos) 

Activo 
Bancos, cuentas por cobrar 21,104 
Otros activos 55,290 
Total activo 76,394 
Pasivo y capital 
Acreedores diversos 12,692 
Cuentas por pagar 
Aportaciones para aumentos de capital 
Pasivos a largo plazo 5,535 
Impuestos diferidos 19,165 
Capital fijo 28,483 
Capital contable 10,518 
Total pasivo y capital 76,394 
C.P. Angel Zamora Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 166449) 
Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Séptima Sala 
EDICTO 
Emplácese tercero perjudicado Expansión Promotora de Servicios, término treinta días a partir día 
siguiente última publicación, comparezca H. Tribunal Colegiado del Tercer Circuito en Materia Civil que 
corresponda, hacer valer derechos, juicio constitucional promovido por ABA Seguros, S.A. Abaco Grupo 
Financiero, contra actos H. Séptima Sala Supremo Tribunal de Justicia del Estado. Acto reclamado, 
sentencia 15 marzo 2002, toca 152/2002, recurso apelación interpuesto por actora, contra sentencia 30 
noviembre 2001, Juzgado Octavo Civil Primer Partido Judicial expediente 195/2000. 
Para publicarse tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 
Guadalajara, Jal., a 21 de agosto de 2002. 
La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Diana Arredondo Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 166452) 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Nayarit 
CONVOCATORIA No. 002 

En cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales y las 
Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de las Dependencias de la Administración 
Pública Federal, esta Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través del Centro SCT 638 
Nayarit, convoca a personas físicas y morales interesadas en participar en la licitación pública nacional 
número CSCT-17-EF-002/02, para la enajenación de los bienes muebles que a continuación se 
detallan: 
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DESCRIPCION GENERAL  CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 
MEDIDA 

PRECIO 
MINIMO O DE 
AVALUO 
(M.N.) 

CAMIONETA TIPO PICK UP, MCA. DINA, MOD. 1981, SERIE 
NUMERO P14100-82108-1, MOTOR H. EN M., 6 CILINDROS, 
NUMERO ECON. P15-7059. 

 
01 

 
UNIDAD 

 
4,000.00 

CAMIONETA TIPO PICK UP, MCA. DODGE, MOD. 1980, SERIE 
NUMERO 0220-3197077, MOTOR H. EN M., NUMERO ECON. P15-
8811. 

 
01 

 
UNIDAD 

 
6,615.50 

CAMIONETA TIPO CHASIS CABINA, MCA. DODGE, MOD. 1982, 
SERIE NUMERO L2-28907, MOTOR H. EN M., 8 CIL., NUMERO 
ECON. P151-43. 

 
01 

 
UNIDAD 

 
4,712.40 

CAMION VOLTEO MCA. DODGE, MOD. 1975, SERIE NUMERO L5-
02041, MOTOR 5P0072, 6 CIL., NUMERO ECON. P22-2694. 

 
01 

 
UNIDAD 

 
12,000.00 

CAMION TIPO REDILAS, MCA. DINA, MOD. 1972, SERIE NUMERO 
019763, MOTOR NUMERO 24106459, 6 CIL., NUMERO ECON. P27-
346. 

 
01 

 
UNIDAD 

 
8,000.00 

CAMION TIPO CHASIS, MCA. CHEVROLET, MOD. 1973, SERIE 
NUMERO 6703-GCM-101963, MOTOR NUMERO 93403169, 6 CIL., 
NUMERO ECON. P28-990. 
INCLUYE: PETROLIZADORA MCA. SEAMAN GUMMINSON, MOD. 
1973, SERIE NUMERO 10234, MOTOR NUMERO 08091-HL, 
NUMERO ECON. S65-333. 

 
01 

 
UNIDAD 

 
10,000.00 

CAMION TIPO CHASIS, MCA. CHEVROLET, MOD. 1973, SERIE 
NUMERO 6703-GCM-101945, MOTOR NUMERO G00301302, 6 CIL., 
NUMERO ECON. P28-998. 
INCLUYE: TANQUE TIPO NODRIZA, MCA. CIMFSA, MOD. 1973, 
SERIE NUMERO SOP-6000/02/0082, NUMERO ECON. S61-259. 

 
01 

 
UNIDAD 

 
9,000.00 

CAMION TIPO TRACTO-CAMION, MCA. DINA, MOD. 1973, SERIE 
NUMERO D76IA1-001741, MOTOR NUMERO 10621721, 6 CIL., 
NUMERO ECON. N13-38. 

 
01 

 
UNIDAD 

 
30,000.00 

CAMION TIPO CHASIS, MCA. CHEVROLET, MOD. 1973, SERIE 
NUMERO 6703-GCM-1000057, MOTOR NUMERO GC0208231, 6 
CIL., NUMERO ECON. P28-852. 
INCLUYE: TANQUE TIPO NODRIZA, MCA. CIMSA, MOD. 1973, SERIE 
NUMERO 
6000-227-02/0098, NUMERO ECON. S61-275. 

 
01 

 
UNIDAD 

 
11,500.00 

APLANADORA DE GRAVEDAD MCA. HUBER, MOD. 1973, SERIE 
NUMERO 066-173009, MOTOR NUMERO 236M-0768, NUMERO 
ECON. R8205-37. 

 
01 

 
EQUIPO 

 
15,000.00 

APLANADORA DE GRAVEDAD MCA. HUBER, MOD. 1973, SERIE 
NUMERO 0661-73016, MOTOR NUMERO 236M-0736, NUMERO 
ECON. R8205-44. 

 
01 

 
EQUIPO 

 
13,000.00 

APLANADORA MCA. COMPACTO, MOD. 1970, SERIE NUMERO 121-
70049, MOTOR NUMERO 5695, NUMERO ECON. R8310-60. 

 
01 

 
EQUIPO 

 
7,500.00 

BARREDORA REMOLCABLE MCA. DIMSA, MOD. 1989, SERIE 
NUMERO 908401-119, NUMERO ECON. S71-125. 

 
01 

 
PIEZA 

 
100.00 

BOMBA DE ASFALTO MCA. CIMSA, MOD. 1973, NUMERO ECON. 
S63-211. 

01 PIEZA 3,500.00 

CARGADOR FRONTAL MCA. MICHIGAN, MOD. 1973, SERIE 
NUMERO 4054D-158, MOTOR NUMERO 354M-20478, NUMERO 
ECON. P542-223. 

 
01 

 
EQUIPO 

 
4,500.00 
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COMPACTADOR DE NEUMATICOS, MCA. COMPACTO, MOD. 1986, SERIE 
NUMERO 0721-05133, MOTOR NUMERO 01170M01, NUMERO 
ECON. R84-73. 

 
01 

 
EQUIPO 

 
7,000.00 

COMPACTADOR MCA. SEAMAN GUNINSON, MOD. 1960, MOTOR 
PERKINS, SERIE NUMERO 25-01-005-14D78, NUMERO ECON. 
R86-9. 

 
01 

 
EQUIPO 

 
10,000.00 

COMPRESORA ELECTRICA MCA. KELLOG MEXICANA, MOD. SERIE 
NUMERO AU-6929, NUMERO ECON. L413-7. 

 
01 

 
PIEZA 

 
2,500.00 

DESMONTADOR DE NEUMATICOS DE LLANTAS MCA. COATS, 
MOD. 1010. 

01 PIEZA 800.00 

EQUIPO ALINEADOR MCA. HUNTER MOD. LITE-A-LINE, NUMERO 
ECON. V411-23. 

 
01 

 
PIEZA 

 
500.00 

MOTOCONFORMADORA MCA. HUBER, MOD. 1973, SERIE 
NUMERO 0071-73067, MOTOR NUMERO 24108404, NUMERO 
ECON. R714-82. 

 
01 

 
EQUIPO 

 
7,500.00 

MOTOCONFORMADORA MCA. HUBER, MOD. 1973, SERIE 
NUMERO 007173238, MOTOR NUMERO 24114285, NUMERO 
ECON. R714-182. 
MOTOCONFORMADORA MCA. COMPACTO, MOD. 1983, SERIE 
NUMERO 007-83836, MOTOR NUMERO 2419-1231, NUMERO 
ECON. R714-223. 
PLANTA MEZCLADORA-ESTABILIZADORA, MCA. EMMSA, MOD. 
1985, SERIE NUMERO 40096M-00587M01, MOTOR PERKINS, 
NUMERO ECON. S23-31. 
PRENSA HIDRAULICA DE 20 TONS. MCA. ORIGO MOD. HP-20 
TALADRO ELECTRICO MCA. KARPYNTER SERIE NUMERO 
75040062, MOTOR NUMERO 0275-199, NUMERO ECON. V131-01 
TORNO HORIZONTAL MCA. CLAUSING, SERIE NUMERO 151612, 
MOD. 1501, NUMERO ECON. VIII2-29. 
LOTE DE DESECHO FERROSO VEHICULAR PROVENIENTE DE: 
VEHICULOS TERRESTRES 
LOTE DE DESECHO FERROSO DE BIENES INSTRUMENTALES 
PROVENIENTE DE MOBILIARIO Y EQUIPO, MAQUINARIA, 
HERRAMIENTAS Y APARATOS 
LOTE DE ACUMULADORES USADOS PROVENIENTE DE 
VEHICULOS 

LOTE DE LLANTAS SEGMENTADAS Y/O NO RENOVABLES PROVENIENTE 
DE VEHICULOS  

 
01 
01 
01 
01 
01 
01 
1,700 
2,500 
1,500 
4,000 

 
EQUIPO 
EQUIPO 
EQUIPO 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
KILO 
KILO 
KILO 
KILO 

 
8,000.00 
45,000.00 
9,000.00 
200.00 
500.00 
3,500.00 
1,983.60 
310.72 
602.40 
372.80  

CONSIDERACIONES GENERALES 

VENTA DE BASES 
DE LICITACION 

COSTO DE 
BASES DE 
LICITACION 

INSPECCION Y 
LOCALIZACION DE LOS 
BIENES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 
DE LAS BASES DE 
LICITACION 

GARANTIA DE 
SERIEDAD 
DE LAS 
OFERTAS 
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DEL 29 DE 
AGOSTO AL 9 DE 
SEPTIEMBRE DEL 
AÑO 2002, DE 9:00 
A 14:00 HORAS EN 
DIAS HABILES, EN 
LA OFICINA DEL 
ALMACEN 
GENERAL 
UBICADA EN EL 
KILOMETRO 
219+300 
CARRETERA 
INTERNACIONAL 
GUADALAJARA-
TEPIC, CODIGO 
POSTAL 63173, 
TEPIC, NAYARIT. 

$200.00 
(DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 
M.N.), PAGO DEL 
RECIBO OFICIAL 
EN EFECTIVO O 
CHEQUE 
CERTIFICADO O 
DE CAJA 
EXPEDIDO POR 
UNA 
INSTITUCION DE 
BANCA Y 
CREDITO 
ESTABLECIDA 
EN EL PAIS A 
FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE 
COMUNICACION
ES Y 
TRANSPORTES. 

DEL 29 DE AGOSTO AL 9 
DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO 2002, DE 9:00 A 
14:00 HORAS EN DIAS 
HABILES, EN LOS 
INMUEBLES: ALMACEN 
GENERAL KILOMETRO 
219+300 CARRET. 
INTERNACIONAL 
GUADALAJARA-TEPIC, 
CODIGO POSTAL 63173, 
TEPIC, NAY. EL JICOTE 
MPIO. DE TEPIC, 
KILOMETRO 36+800 
DESV. DERECHA 
CARRET. INT. TEPIC-
MAZATLAN, CODIGO 
POSTAL 63510, Y 
ROSAMORADA, NAY. 
KILOMETRO 89+900 
DESV. DERECHA 
CARRET. INT. TEPIC-
MAZATLAN. 

9 DE 
SEPTIEMBRE DEL 
AÑO 2002, A LAS 
11:00 HORAS, EN 
LA OFICINA DEL 
ALMACEN 
GENERAL 
UBICADA EN EL 
KILOMETRO 
219+300 
CARRETERA 
INTERNACIONAL 
GUADALAJARA-
TEPIC, CODIGO 
POSTAL 63173, 
TEPIC, NAYARIT. 
 

PRESENTACIO
N DE CHEQUE 
CERTIFICADO 
O DE CAJA A 
NOMBRE DE 
LA TESORERIA 
DE LA 
FEDERACION 
POR EL 10% 
DEL PRECIO 
MINIMO O DE 
AVALUO. 

 
ACTO DE 
APERTURA 
DE OFERTAS 

ACTO DE FALLO PAGO DE LOS BIENES 
ADJUDICADOS 

LUGAR Y PLAZO MAXIMO DE 
RETIRO DE LOS BIENES 

10 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2002, A 
LAS 11:00 HORAS, 
EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL 
CENTRO SCT 
NAYARIT, SITO EN 
LA AVENIDA 
INSURGENTES Y 
OAXACA SIN 
NUMERO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO 
POSTAL 63000, 
TEPIC, NAYARIT. 

13 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2002, A LAS 
12:00 HORAS, EN LA 
SALA DE JUNTAS 
DEL CENTRO SCT 
NAYARIT, SITO EN 
AVENIDA 
INSURGENTES Y 
OAXACA SIN 
NUMERO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO 
POSTAL 63000, 
TEPIC, NAYARIT. 

17 Y 18 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2002, DE 9:00 
A 14:00 HORAS, EN LA 
OFICINA DEL ALMACEN 
GENERAL UBICADA EN 
EL KILOMETRO 219+300 
CARRETERA 
INTERNACIONAL 
GUADALAJARA-TEPIC, 
CODIGO POSTAL 63173, 
TEPIC, NAYARIT. 

INMUEBLES: ALMACEN 
GENERAL KILOMETRO 
219+300 CARRETERA 
INTERNACIONAL 
GUADALAJARA-TEPIC, CODIGO 
POSTAL 63173, TEPIC, NAY. EL 
JICOTE, MPIO. DE TEPIC, 
KILOMETRO 36+800 DESV. 
DERECHA CARRET. INT. 
TEPIC-MAZATLAN, CODIGO 
POSTAL 63510, Y 
ROSAMORADA, NAY., 
KILOMETRO 89+900 DESV. 
DERECHA CARRET. INT. 
TEPIC-MAZATLAN, DEL 23 DE 
SEPTIEMBRE AL 4 DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2002, DE 
9:00 A 14:00 HORAS, EN DIAS 
HABILES. 

Para mayor información, favor de dirigirse al Departamento de Recursos Materiales, o bien en la 
oficina de almacenes e inventarios teléfonos 214-08-42 o 211-57-56, sito en avenida Insurgentes y 
Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit; en días hábiles y horarios 
indicados. 
Tepic, Nay., a 29 de agosto de 2002. 
Director General 
Rúbrica. 

(R.- 166459) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la federación 
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Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 
EDICTO 
En el Juicio de Amparo 959/2001-7. en veintiséis de julio de dos mil dos. se ordeno emplazar por este 
conducto a amparo Díaz Arreozola. quien tiene el carácter de tercero perjudicada en dicho juicio. 
promovido por Ma. del Carmen Edith Morin Coronado, por su propio derecho y como albacea de la 
sucesión intestamentaria a bienes de Assael Morin Covarrubias, contra actos del Juez Tercero de lo 
Familiar con residencia en esta Ciudad de San Luis Potosí con residencia en la capital de dicho 
estado. dentro del termino de treinta días, contados a partir del siguiente al de la ultima publicación de 
estos edictos. además se le indica que al vencimiento de dicho termino se le tendrá por legalmente 
emplazada al juicio de que se trata y las subsecuentes notificaciones se le harán por lista en los 
estrados de este tribunal. para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico Excelsior, que es uno de los diarios de mayor circulación en toda la 
República. 
San Luis Potosí, S.L.P., a 26 de Julio de 2002. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Ernesto Martínez Andreu 
Rúbrica. 

(R.- 166470) 
SERLEV, S.A. DE C.V. 
AVISO DE TRANSFORMACION 

Mediante asamblea general extraordinaria de accionistas de Serlev, S.A. de C.V., celebrada con fecha 7 
de diciembre de 2001, se tomó el acuerdo de transformar a la sociedad en S. de R.L. de C.V., 
reformando totalmente sus estatutos. 

Se hace saber lo anterior en los términos y para los efectos establecidos por los artículos 223 y 228 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Atentamente 
7 de diciembre de 2001. 
Representante Legal 
Edgar Meza Cruz 

Rúbrica. 
SERLEV, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
AL 30 DE JUNIO DE 2002 
(pesos) 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo 359,975.53 
Clientes 1,009,005.93 
Deudores diversos 158,506.37 
Total activo circulante 1,527,487.83 
Total de activo 1,527,487.83 

Pasivo 

A corto plazo 
Impuestos por pagar 633,561.39 
Acreedores diversos 184,703.47 
Total pasivo 818,264.86 

Capital 

Capital social 50,000.00 
Resultado de ejercicios anteriores 590,156.55 
Resultado del ejercicio 69,066.42 
Total capital contable 709,222.97 
Total pasivo y capital 1,527,487.83 
 Representante Legal Contador 
 Edgar Meza Cruz Lucia Sanchez Zavala 
 Rúbrica. Rúbrica. 



Jueves 29 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     457 

(R.- 166471) 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Delegación en el Estado de Guerrero 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA-01 
La Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a través de su 

Delegación en el Estado de Guerrero, en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 134 
Constitucional, 79 de la Ley General de Bienes Nacionales y Capítulo III de las Normas para la 
Administración y Baja de Bienes Muebles de las Dependencias de la Administración Publica Federal, 
convoca a las personas físicas y morales, a participar en la licitación pública para la enajenación de 
los siguientes bienes: 
No. de licitación Costo de 

las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Inspección de los 
bienes 

Acto de 
apertura de 
ofertas 

Acto de 
adjudicación 
(fallo) 

SAGARPA-GRO-
LP-01/2002 

$ 100.00 10 de septiembre 
de 2002 
a las 14:00 horas 

Del 30 de agosto de 
2002 al 10 de 
septiembre de 2002 
de 9:00 a 14:00 
horas  

11 de 
septiembre de 
2002 
a las 10:00 
horas 

11 de septiembre 
de 2002 al 
término de la 
apertura de 
ofertas 

 
Control Descripción Gr al.  Cantidad Unidad Valor mínimo 

de avalúo 
$  

Ubicación de los bienes 

1  Volkswagen modelo 
1990 

2 Pieza de 11,653 a 
12,427.00 

Almacén General bulevar 
Vicente Guerrero kilómetro 
272.5 Chilpancingo, Gro. 

2 Volkswagen modelo 
1991 

5 Pieza 
 

de 8,531.00 a 
12,459.75 

Almacén General bulevar 
Vicente Guerrero kilómetro 
272.5. Chilpancingo, Gro. y 
DDR 05, Tlapa. 

3 Volkswagen modelo 
1992 

28 Pieza de 9,758.00 a 
13,566.00 

Almacén General bulevar 
Vicente Guerrero kilómetro 
272.5, Chilpancingo, Gro. y 
DDR 01, Atoyac. 

4 Volkswagen modelo 
1994 

1 Pieza 12,348.00 Campamento del CADER 02 
Las Vigas 

5 Tsuru Nissan, modelo 
1991 

2 Pieza de 14,058.00 a 
15,336.00 

Almacén General bulevar 
Vicente Guerrero kilómetro 
272.5, Chilpancingo, Gro. 

6 Chevrolet Vanette, 1985, 
serie 3042LFM11385 

1 Pieza 14,452.20 Almacén General bulevar 
Vicente Guerrero kilómetro 
272.5, Chilpancingo, Gro. 

7 Chevrolet pick up 
modelo 1991 

2 Pieza  de 11,858.50 a 
13,941.75 

Almacén General bulevar 
Vicente Guerrero kilómetro 
272.5, Chilpancingo, Gro. 

8 Chevrolet pick up 
modelo 1992 

2 Pieza de 13,340.60 a 
13,487.20 

Almacén General bulevar 
Vicente Guerrero kilómetro 
272.5 Chilpancingo, Gro. 

9 Dodge pick up modelo 
1986 

1 Pieza 5,292.00 D.D.R. 05 Tlapa, Gro. 

10 Dodge pick up modelo 
1990 

5 Pieza de 12,312.00 a 
14,107.50 

Almacén General bulevar 
Vicente Guerrero kilómetro 
272.5 Chilpancingo, Gro. 
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11 Dodge pick up modelo 
1992 

1 Pieza 16,272.00 Almacén General bulevar 
Vicente Guerrero kilómetro 
272.5 Chilpancingo, Gro. 

12 Dodge pick up modelo 
1993 

3 Pieza de 16,087.50 a 
17,812.50 

Almacén General bulevar 
Vicente Guerrero kilómetro 
272.5 Chilpancingo, Gro. y 
DDR 01, Atoyac, Gro. 

13 Nissan Estacas, modelo 
1990 

1 Pieza 13,916.00 Almacén General bulevar 
Vicente Guerrero kilómetro 
272.5 Chilpancingo, Gro. 

14 Nissan Estacas modelo 
1991 

1 Pieza 13,468.50 Campamento del CADER de 
Cuajinicuilapa, Gro. 

 
? Los interesados podrán obtener las bases y especificaciones de la licitación en los Distritos de 

Desarrollo Rural, con los Coordinadores Administrativos en las siguientes direcciones: Delegación 
Estatal, avenida Ruffo Figueroa sin número, colonia Burócratas, Chilpancingo, Gro. teléfonos 01747-
471 29 00 y 471 29 06 extensiones 238 y 240; D.D.R. 01 Atoyac, Gro., prolongación Insurgentes sin 
número, colonia Silvestre Mariscal, Atoyac de Alvarez, Gro., teléfono 01472-42-320-62; D.D.R. 02, Las 
Vigas, Gro., primer piso del Palacio Federal, Acapulco, Gro., teléfono 01744-483-96-25; D.D.R. 
05.Tlapa, Gro., Juárez número 84, colonia San Francisco, Tlapa, Gro., teléfono 01757-476-09-40, de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, cubriendo su importe con cheque certificado o de caja a favor de 
la Tesorería de la Federación, siendo este, requisito indispensable para participar en la licitación. 

? Los vehículos serán licitados por partida especifica de acuerdo a las bases de licitación. 
? Los participantes, deberán inscribir sus ofertas a partir del 30 de agosto y a mas tardar el día 10 

de septiembre de 2002, de 9:00 a 14:00 horas. 
? Los actos de apertura de ofertas, e inscripción de las mismas, se llevaran a cabo en la sala de 

juntas de la Delegación Estatal. 
? No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 8, 

fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
Chilpancingo, Gro., a 29 de agosto de 2002. 
El Delegado Estatal de la SAGARPA 
Ing. Joel Dueñas Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 166473) 
Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores 
Dirección Administrativa  

Licitación Pública Nacional LPN-EBM-01/2002 
CONVOCATORIA 
El Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores en cumplimiento a las 
disposiciones que establecen los artículos 134 constitucional y 79 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, el acuerdo que establece las Disposiciones de Ahorro en la Administración Pública 
Federal para el ejercicio fiscal 2002 de fecha 28 de febrero de 2002 y las Normas para la 
Administración y Baja de Bienes Muebles de las Dependencias de la Administración Pública Federal 
publicadas en el Diario Oficial el 3 de septiembre de 2001, por conducto de la Dirección Administrativa, 
ubicada en el 2o. piso del inmueble de avenida Paseo de la Reforma número 506, colonia Juárez, 
código postal 06600, Delegación Cuauhtemoc, México, Distrito Federal, convoca al público en general, 
a participar en la licitación pública nacional LPN-EBM-01/2002 para la enajenación de los bienes que a 
continuación se señalan: 
Partida Descripción Cantidad Unidad Precio mínimo 

de venta sin 
I.V.A. 

1 a 22 Vehículos automotores tipo sedan, pick up y 
panel 

22 vehículo $764,028.65 

23 Sistema de almacenamiento compuesto 1 sistema $155,520.00 
24 Papel de archivo muerto 81,000 Kilo aprox. $44,550.00 
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Ÿ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 

www.fonacot.gob.mx y consulta y venta en avenida Paseo de la Reforma número 506, 5o. piso, colonia 
Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 57-22-74-00 extensión 
7415 los días lunes a viernes; con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas, las cuales tendrán un 
costo con el I.V.A incluido de $250.00 (doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), mediante cheque 
certificado o de caja expedido a favor Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los 
Trabajadores. 

Ÿ Verificación ocular de bienes: los interesados podrán verificar los vehículos en el 3er. nivel del 
estacionamiento del edificio ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 506, colonia Juárez, 
código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, el sistema de almacenamiento 
y el papel de archivo muerto en la calle de Laguna de Guzmán número 70, colonia Anáhuac, 
Delegación Miguel Hidalgo, en esta Ciudad, los días 30 de agosto, del 2 al 6 de septiembre y 9 de 
septiembre de 2002, en un horario de las 10:00 a 14:00 horas, previo registro de su asistencia en el 
control respectivo. 

Ÿ Monto de la garantía: para garantizar su oferta los proponentes deberán presentar a su elección 
cheque certificado o de caja expedido por institución de banca y crédito a favor de Fonacot en moneda 
nacional por un importe equivalente al 10% del precio mínimo de venta de la partida ofertada en sobre 
cerrado que marcarán con el número 2, en el acto de recepción y apertura de sobres. 

Ÿ Recepción y apertura de sobres y fallo: se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2002, a partir 
de las 11:00 hs. en la sala ubicada en el 4o. piso de avenida Paseo de la Reforma número 506, 
colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

Ÿ Pago: el participante ganador al día hábil siguiente del fallo, deberá efectuar el pago del bien 
adjudicado, mediante cheque certificado librado por el mismo o de caja expedido por una institución de 
crédito a favor de Fonacot o pago en efectivo en la caja ubicada en el 6o. piso de avenida Paseo de la 
Reforma número 506, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito 
Federal, en cuyo caso, el importe de la garantía de sostenimiento de su oferta, se aplicará a la cantidad 
que se hubiera obligado a cubrir. 

Ÿ Retiro de bienes: el plazo máximo para el retiro de los vehículos adjudicados será el día 3 de 
septiembre de 2002 y para el sistema de compensación el 25 de septiembre de 2002, contados a 
partir de la fecha en que se haya efectuado el pago total de los mismos. 
México, D.F., a 29 de agosto de 2002. 
Director Administrativo 
Lic. Enrique Franco Ciurana 
Rúbrica. 

(R.- 166476) 
DGN DE LA LAGUNA DURANGO, S. DE R.L. DE C.V. 
LISTA DE PRECIOS Y TARIFAS 
(cifras en pesos, moneda nacional) 

Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 9.63 de la Directiva de Precios y Tarifas 
publicadas por la Comisión Reguladora de Energía 

Cargo por: Unidades Periodicidad Residencial Comercial/industrial Alto volumen
Servicio (cuota básica) por mes Pesos Mensual 44.96 N/A N/A
Menos de 77 Gcal, por mes Pesos Mensual N/A 56.20 N/A
77 a 766 Gcal, por mes Pesos Mensual N/A 527.24 N/A
766 a 7,665 Gcal, por mes Pesos Mensual N/A 1,124.08 N/A
De 7,655 Gcal, por mes Pesos Mensual N/A N/A 4,496.31
Dist. con comercialización Pesos/Gcal Mensual 88.16 N/A 1.29
Menos de 77 Gcal, por mes Pesos/Gcal Mensual N/A 37.46 N/A
77 a 766 Gcal, por mes Pesos/Gcal Mensual N/A 18.74 N/A
766 a 7,665, por mes Pesos/Gcal Mensual N/A 3.34 N/A
Capacidad Pesos/Gcal Mensual 44.08 N/A 0.64
Menos de 77 Gcal, por mes Pesos/Gcal Mensual N/A 18.73 N/A
77 a 766 Gcal, por mes Pesos/Gcal Mensual N/A 9.37 N/A
766 a 7,665 Gcal, por mes Pesos/Gcal Mensual N/A 1.67 N/A
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Uso Pesos/Gcal Mensual 44.08 N/A 0.64
Menos de 77 Gcal, por mes Pesos/Gcal Mensual N/A 18.73 0 
77 a 766 Gcal, por mes Pesos/Gcal Mensual N/A 9.37 0 
766 a 7,665 Gcal, por mes Pesos/Gcal Mensual N/A 1.67 0 
Otros Servicios      
Adquisición de gas para usuarios 
finales 

Pesos/Gcal Mensual Por determinarse Por determinarse Por determinarse

Servicio de transporte Pesos/Gcal Mensual Por determinarse Por determinarse Por determinarse
Servicio de almacenamiento Pesos/Gcal Mensual Por determinarse Por determinarse Por determinarse
Servicio de balanceo de flujos Pesos/Gcal Mensual Por determinarse Por determinarse Por determinarse
Cargo por conexión no estándar Pesos/Metro Cargo único inicial 168.61 337.22 a 562.04 2,810.19
Desconexión Pesos Cargo único inicial Ninguno Ninguno Ninguno
Cargo por cobranza y/o reconexión Pesos Cargo único inicial 112.41 112.41 112.41
Otros cargos (especificar)      
Franquicia/derecho de vía del 
municipio 

Porcentaje Por peso facturado Por determinarse Por determinarse Por determinarse

IVA Porcentaje Por peso facturado 15% 15% 15%
Tarifa de importación (en su caso) Porcentaje Por peso facturado Por determinarse Por determinarse Por determinarse
Cargo por cheque devuelto Pesos o % Por cheque 20% o mínimo 

$112.41 
20% o mínimo 
$112.41 

20% o mínimo 
$112.41

Servicios de facturación Pesos Mensual 112.41 112.41 112.41
Depósito para prueba de medidor Pesos Cargo único inicial 168.61 224.82 5,620.38

Notas aclaratorias: 
* Cuota básica: se aplicará mensualmente a partir de que la línea de servicio instalada al usuario 

cuente con gas. 
* Cargo por cheque devuelto: 20% de acuerdo, según artículo 193 de la Ley de Títulos y 

Operaciones de Crédito. 
* Cargo por Cobranza y/o Reconexión: $112 pesos 41/100 M.N. 

Torreón, Coah., a 21 de agosto de 2002. 
Director General 
Ing. Gerardo De Santiago Tona 

Rúbrica. 
(R.- 166477) 

 
 


